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INSTRUCCfilNlúBLICA 

SEÑORES SENADOR-E~S'-Yil DIP,UTADOS: 

E.OUCAC!ON POPULAR 

He sido tan severo en las apreciaciones que contienen 

mis uMemorias" anteriores, al dar cuenta del estado de 

la educacion pliblica y al referir los hechos que denotaban 

nuevos progresos, que no debo ser sospechoso de parcia

lidad, cuando afirmo, que el movimiento educacionista 

sigue con fuerte impulso su camino, habiendo llegado 

hasta las Provincias mas apartadas de la República. 

Son estas precisamente las que: mas se afanan por recobrar 

el tiempo perdido. comprendiendo con razon que sus 

esfuerzos deben ser mayores, para proporcionarlos á Ja 

magnitud de la tarea. 

Asi San Luis edje sulnspeccion de Escuelas, forma el 

censo de sus alumnos al mismo tiempo que publica el primer 

"Informe" que se haya escrito en aquella Provincia sobre 
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esta materia. Catamarca vota rentas espedales para el 

sosten de las Escuelas, y aEocia la existencia de e11as á la 

aceion de los vecindarios, promulgando leyes que poclian 

ser presentadas, 'Y lo han sido, como un modelo á la 

atenciou de las demas Provincias. La Rioja aplica sus 

escasas rentas á: aumentar el número de las escuelas que 

la N acion tiene establecidas en su territorio. Detengo 

aquí esta especificacion por no ser prolijo, tratándose ele 

l1ecbos para todos conocidos, puesto que difícilmente se 

despliega hoy un periódico argentino, sin encontrar un 

documento, lm informe 6 una 110ticia relacionados con la 
educacion pública. 

Pienso que este movimiento será subsistente y fecundo. 

Tiene raíz en la opinion, acrece ca<la dia elmímero de 

las personas que consagTan su celo á la difusion de la 

enseñanza, se despierta el interés de las poblaciones, y 

viene por fin á sostenerlo el espectáculo actual del mundo. 

Es imposible volver los ojos en cualquiera direccion, sin 

encontrar graneles ejemplos que comfirmen las enseñanzas 

de la doctrina educacionista. Desde los primeros sucesos 

militares obtenidos por la Prusia, se ha convertido en pro .. 

Yerbio la voz que anunciaba haber triunfado en Sadowa, 

no el fusil de ag·uja, sino el maestro c1e escuela. I ... a 

:Francia se incorpora despues de sus profundos desastres 

' atribuyéndolos á la ignorancia que predomina en el ma· 

yor número lde sus habitantes .Las Exposiciones indus

triales que forman los espectáculos predilectos del siglo, 

~ . 
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han revelado que la perfeccion de las industrias y sus 

adelantos se hallan en íntima y directa relacion con el 

cultivo de la inteligencia. El poder productivo del hom

bre se mide hoy por la difusion de los conocimientos : y 

esta verdad ha adquirido bajo las comprobaciones de la 

estadística la') formas rigorosas de una demostracion ma
temática. 

Un pueblo que ha sufrido reveses y que quiere sobre

ponerse á ellos, dice E. Laveleye, debe sobre todo pensar 

en difundir las luces, por que un desa-stre tiene siempre 

por causa inmediata ó lejana un& falta de conocimientos 

ó una falta de discernimiento. John W. Hoyt, comisio

nado por los E3tados-Unidos para viaitar la Ex:posicion 

Universal de Paris, inseribe al frente de su informe las 
siguientes palabras : 

<(La primera Exhibicion nos enseñó ya esta importante 

leccion -que las naciones industrialmente mas avanzadas, 

eran aquellas donde las ciencias y las artes habían de un 

modo mas libre y amplio realizado su obra de ilustracion. 

Las Exposiciones siguientes no solameute confirman esta 

enseñanza., sino que han agregado la deduccion importante 

de que la prosperidad y la ilustracion coinciden no acci

dental sino necesariamente» .. 

Mr. John Eaton, superintendente de lainstruccion en el 

Tennesse, ha demostrado que la produccion se modela 

~n todos los Estados de ]a Union sobre el grado en que se 

encuentra propag~da la ilustracion de sus habitante!, 
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.fijgurando al frente de sus cuadros la Carolina del Sur con 

·sus bellos y fértiles campos, donde la produccion por 

cabeza solo se computa anualmente en cincuenta y seis 

pesos, mientras que el Estado de Massachusets, á pesar de 

la severidad del clima y de su suelo granítico, cada hom

bre produce :ciento ~sesenta y seis pesos ¿Cómo esplicar 

esta diferencia? Massachusets, pátl ia de Mann y teatro de 

sus trabajos, es uno de los Estados que mayores esfuerzos 

han hecho por el desarrollo de la instruccion, mientras 

que la Carolina del Sud presenta la tenebrosa cifra de 

quinientas personas que no han recibido el menor elemento 

de educ acion, sobre mil comprendidas en su estadística. 

Así, todos los estímulos, y todos los ejemplds, los qn.e 

se refieren al bienestar de los individuos y á la gloria de 

los pueblos, corroboran los conatos que se promueven en fa

vor de la educacion pública. Por esto, es ella hoy la preo

cupacion de la época, y es difícil que vengan á estinguir 

se por falta de incéntivo ó de alimento los movimientos 

de la opinion que tienen por objeto difundirla. De todos 

modos, la demostracion está ya hecha, y no pueden sino 

imputarse á sí mismos los pueblos que no la atiendan. 

¿Por qué la España ha qned ado tan rezagada en el camino 

de los pueblos industriosos . y libres? En 1866, segun la 

Gaceta Oficial de Madrid, habia en aquella N acion setenta 

y dos mil personas que desempeñaban cargos concejiles, 

y de est!l.s trece mil no sabiendo leer ó escribir, carecían 

de la instruccion mas elemental. 

l 
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~~ ~ 
~ 



... 

1 . 
.... 

~ 
1 , , 

~ 
• 

{ 

-7-

II. 

Estado de la educacion popular en las 
Provincias. 

Es necesario haber luchado con los ,inconvenientes, ,para 

conocer cuánto cuesta formar una estadística aplicada á 

cualquier objeto de la vida social y administrativa, siem

pre que deban entrar en su composicion todas las Pro

vincias. Nos faltan los hábitos de la investigacion mi

nuciosa y paciente que son indispensables en esta clase 

de trabajos, y es muy difícil obtener la simultaneidad, sin 

la que no puede haber verdadera exactitud. Procuro sin 

embargo por los medios á mi alcance que las Provincias 

renueven cada año su censo escolar. Así se previenen 

engañosas alucinaciones, se mide el camino recorrido y 

se forma una opinion pública) haciéndose el ejemplo de 

los unos, en bien ó en mal, visible para los demas. 

Las Provincias que han remitido su censo escolar prac

ticado en los primeros meses de este año son las siguien

tes:-Rioja, Catamarca, Jujny, Tucuman, Salta, San 

tiago, Mendoza, San Juan, San Luis, Santa-Fé, Entre-Ríos 

y Buenos Aires. Las otras se ocupan tambien de esta 

operacion; pero dificilmente habrá tiemp? para que la pre

sente «Memoria» pueda incluir sus resultados. No hay 

ninguno de estos censos que no determine un aumento 

considerable sobre los anteriores . 
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Tucuman que en 1870 no contaba sino 2900 niños en 

sus escuelas, tuvo 4 7 38 el año pasado, cifra que ha subido 
en el presente á 53G5, doblando así en menos de tres años 

su concurrencia escolar. Salta que de 1870 á 1871-no 

tenia sino 24 7 5 niños educándose, ha rejistrado en su re

ciente estadística 3489. Catamarca y Mendoza en un 

intérvalo de once meses trascurridos despnes del censo 

anterior, presentan la primera un aumento de 570, y la 

seg-unda de 620. 
La Rioja que en 1869 salió de sus convulsiones sin una 

escuela, e .lumera•hoy cuatro mil niños, en las que fueron 
establecidas por la accion directa de este Ministerio; y 
San Juan que parece estimularse en su propio ejemplo, 

aumenta en este año mil alumnos, exhibiendo 9105 en sus 

escuelas sobre una poblacion de sesenta mil habitantes , 

cifras que no tienen otras equivalentes en nuestras Repú

blicas y que pueden aspirar á ser inclui.das en una esta

dística norte americana. 

El primero de los cuadros que se insertan en seguida, 

consignando los censos escolares recientemente practica_ 

dos, confronta sus cifras con las del año último y deter

mina sus ·diferencias. Nueve Provincias que han verifi

cado el cómputo escolar en el presente año y en el 

anterior, se presentan con un aumento de 5533 alumnos, 

y debemos tanto mas tomarlo en cuenta, si se tiene pre 

sen te que no se incluyen entre ellas las mas pobladas. Se

gun el informe del Sr. Lareñas, Inspector de instruccioll 

~ 

~ 
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primaria en Chile, el mayor incremento obtenido por esta 

República en el número anual de sua alumnos, es el de seis 

mil que corresponde á su último censo. ( 1 ). 

III 

La Repüblica ha contaclo por primera vez el número 

total de sus escuelas. Estas son 1407, siendo 946 públi

cas y 461 privadas. Tenemos una escuela para 13000 

habitantes en un país donde la diseminacion de la -pobla

cion en vastas campañas, hace inevitable mas que en 

cualquiera otro aumentar su número.¿ Cual es laproporcion 

que debe guardarse entre el número de escuelas y la 

poblacion? Seria imposible dar una solucion á este 

problema que cada país necesita resolver tomando en 

cuenta las peculiaridades que lo distinguen. Es inútil, 

tambien por ahora esplicar la composicion de los distritos 

escolares en los Estados U nidos, 'porque las comparaciones 

entre objetos muy separados ó distantes, tienen el grave 

inconveniente de no herir sino debilmente la atencion. 

Así me limito á decir que segun la ley de instruccion 

primaria que rige despues de algunos años en Chile, 

debe haber dos escuelas públicas por cada dos mil habi

tantes y que nosotros necesitariamos triplicar las nuestras 

de esta clase para alcanzar la proporcion establecida por 

( f) Informe del Sr. Lareñas 187f pág. 156. 
2 
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la ley chilena, agregando que ella es reputada insuficiente 

en aquella Nacion, y que lo seria aün mas para nosotros. 

(Véase el cuadro 2.0
) 

No hallándose separados los censos escolares de 1871 y 
1872 sino por el intérvalo de algunos meses, se puede sin 

gran violencia traer á este año los que fueron ejecutados 

en el otro, respecto de las cuatro Provincias que no los han 
enviado liltimamente. Enumeramos así 81,183 alumnos 

en las escuelas, resultado que no debe menospreciarse, 

siempre que se lo tome como ptmto de partida. Chile tenia 

en 1870 setenta y tres mil novecientos veinte. No pre

tendo por esto asignarle un rango iof~rior al;nuestro, por

que la cifra de Chile se halla comprobada despues de quin

c<años por censos anuales, viniendo así á determinar una 

concurrencia mas segura y estable que la que debemos 

suponer en las nuestras, habiendo sobre todo muchas 

de reciente fundacion. (Véase el cuadro núme-ro 3.0
) 

Volvemos de este modo á hallarnos en presencia de 

aquella oscura cifra anunciada en mis otras Memorias y 

que nos muestra mas de trecientos sesenta mil niños en..: 

caminándose rápidamente á ser hombres, sin que haya 

penetrado en sus almas un rayo de luz. Discutamos todos 

los asuntos~ políticos, administrativos ó sociales, pero no 

olvidemos que es este el mas importante. Interesan pro

fundamente sin duda las cuestiones qne se relacionan con 

el voto popular, cuando este .constituye el fundamento y 

el orígen de todos los Poderes Públicos. Bueno es que en 

,; 
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las elecciones nacionales se introduzca el sufragio singu
lar, para que el voto emitido sea mas directo y concienzu

do. Bueno es establecer la proporcionalidad en la 

representacion, para dar en las Asambleas el derecho de la 

palabra á las minorias; pero despues de haber estableci

do estos principios, cuidemos de que no vengan ellos sino 

á imprimir di versas formas al mismo mal. ¿ Pensais, 

decía Horacio Mann conminando con acento profético la 

ignorancia prevaleciente en los Estados del Sud, pensais 

lo que es el voto entregado á muchedumbres ignorantes? 

No hay poder destructor que pueda superarlo. El poder 

de depositar un voto en las urnas para el q12e no tiene ilus

tracion y principios morales, es mas formidable que el de 

lanzar un dardo ó una javelina. Los americanos recono

cen hoy la verdad de estas palabras, que les será dificil 

olvidar despues de aquella leccion de sangTe que duró 

cuatro años. 

Los cuadros siguientes representan el conjunto de los 

datos recojidos por el Ministerio sobre el estado de la 

educacion popular en la República, siendo los mas comple

tos que se han presentado hasta hoy. 
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NÚMERO l. 

NÚMERO DE ALUMNOS 

1' ~ 

EN EN 1 

1 

' 

PROVINCIAS 1872 1871 Diferencia. 
, 

Buenos Aires . . .. 25,365 
Catamarca ...... 3,539 2,969 570 
Córdoba . ....... 6,449 
Corrientes ....... 5,720 
Entre-Ríos . .... . 3,555 
Jujuy ....... . .. 1,200 982 218 
l\Iendoza ........ 3,453 2,833 620 
Rioja .......... 4,232 4,184 48 
Salta .......... 3,489 2,475 1,014 1 

San Juan ...... . . 9,105 8,113 1,012 
San Luis . ....... 2,120 1,784 336 
Santa-Fé ........ 4,186 
Santiago ........ 3,7ll 3,122 589 
'I'ucuman ....... 5,865 4,739 1,126 

Total 
1 

69,820 43,420 1 5,533 
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PROVINCIAS 

Bnenos Aires .. . . 
Catamarca ..... . 
Córdoba . .... .. . 
Corrientes ..... . 
Entre-Rios ..... . 
Jujui.. ........ . 
J.Hendoza ....... . 
Rioja ......... . 
Salta ... ...... . 
San Juan ... .. . 
San Luis ...... . . 
Santa-Fé ... . .. . 
Santiago ....... . 
Tucnman ...... . 
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NÚMERO 2. 

NÚIYIERO DE ESCUELAS 

1 

Públicas. \Particulares\ TOTAL 

249-
33 
41 
96 
25 
'31 
42 
37 
68 
46 
47 
62 
96 
73 

9461 

191 
24 
69 
25 
53 

" 15 
3 

10 
25 

" 23 

" 23 

461 

440 
57 

110 
121 

78 
31 
57 
40 
78 
71 
47 
85 
96 
96 

1407 
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NÚMERO 3. 

--
1 NúMERO DE NIRos DE AMBOS sExos 

Y DE 6 .Á. 15 AÑOS DE EDAD 

Paovmcu.s ---
Segun el censo Concurren tes á Que no reciben 

de la Repú- las Escuelas en la educacion 

blica 1871 y 1872 primaria 

- ----

Buenos Aires .......... 120039 25365 94674 
Catamarca ..... ... .... 22868 3539 19329 
Córdoba .... .. . ... .. .. 62221 6499 55722 
Corrientes .. ... . .... . . 37213 57~0 31493 
Entre-Rios ...... .. .. . 36840 3691 33149 
J. , 

UJUI •••.••••••• ... . . 10433 1200 9233 
Mendoza ...... .. .. .. .. 18213 3453 14760 
Rioja ...... .... .... .. . 14503 4232 10271 
Salta ...•.............. 24024 3489 20535 
San Juan . .. . . ... .... . 15387 8113 7274 
San Luis ...... . . ... . . 16440 2120 14320 
Santa-Fé .............. 23138 4186 23138 
Santiago ...... .. ....... 35704 3711 319fl3 
Tucuman . ... ...... .... 31964 5865 26099 

---- - - -
Totales ....... 468987 81183 391990 

' f 
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NÚMERO 4. 

Jlll'ORTE DE LA.S A.SIG~A.CIONES 
DESTINADAS AL SOSTON DE 

J,..&.s ESCUEL..A.S EN 1871 
PRovmcu• 

Pro,inciales Municipales Total 

1 -------- - - --¡ 

Buenos Aires ......... 257036 129927 386963 
Catamarca ............ 12000 2900 14900 
Córdoba ...... . ..... .. . 11736 4792 16528 
Corrientes ..... ... .... 49276 37856 87132 
Entre-Rios ........... . 24170 2959 27129 
Jujui ....... . ......... 22896 . . 22896 
~endoza ...... . .. . . .. 20758 .. 20758 
Rioja ....... . ........ 6000 .. 6000 
Salta . .. .. ............ 7513 7536 15049 
San Juan ....... ... ... 45161 .. 45161 
San Luis .•........... 10615 4635 15250 
Santa-Fé .............. 27348 20429 47777 
Santiago .. ........... 11809 .. 11809 
Tucuman ... ..... .... 21508 16286 37794 

------- - ---
'rotales . .... 500478 206891 765144 

--

NOTA-Estas son las cantidades que figuran proyectadas en los presu
puestos, y que no siempre se imierten etl su totalidad. 

t -
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IV. 

Pero la estadística, recog·iendo m1meros y desig·nándoles 

con un nombre, puede todavía dar orígen á apreciaciones 

erroneas. No basta decir- hay en un pais tal mímero de 

Escuelas,-para formar un juicio exacto sobre el estado 

de su educacion pública. La u Escuela, es una denomina

cion comun, y dentro de ella caben~los hechos mas diver

sos-la Escuela tal como nosotros la conocemos por 

ejemplo, y la Escuela prusiana. Necesito pues entrar 

rapidamente en a1gtmos por menores, para completar esta 

esposicion. 
Sobre las 1400 escuelas de nuestro censo, habrá apenas 

300 que tengan edificios adecuados y propios. Cada uno 

de los pueblos de la Provincia de Buenos Aires ostenta su 

hermosa casa de escuelas. El ejemplo ha sido hasta ahora 

único, pero principia á ser imitado. En las otras Provin

cias litorales se construyen en este momento diversos 

edificio3 de Escuelas; y cuatro ó cinco Pronvincias del 

interior han consignado en el año pasado cantidades 

destinadas al mismo :objeto. La Escuela monumental 

misma, con sus vastas proporciones y sus bellas formas 

arquitectónicas, ensaya igualmente su aparicion con el 

vasto edificio en que la ciudad de Salta ha erijido su 

primer Escuela Superior, y con el que ejecuta actualmente 

la ciudad de Mendoza, tomando por modelo el bello plano 

de una Escuela americana. 

.. 

.. 
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La3 escuelas en el mayor número de ]as Provincias son 

estrictamente rudimentales. N acla enseñan fuera de leer, 

escribir y contar, si es que esto mismo aciertan siempre á 

enseñar. Hallábanse destituidas de ütiles, de libros y de 

buenos métodos escritos que e1an por ]o general ignorados. 

El P . E. N. ha puesto durante los dos últimos años sin

g·ular empeño en suplir estas deficiencias. Promueve la 

formacion de buenas Escuelas Superiores, y hay ya nueTe 

que se han planteado mediante su iniciativa. Una comi

sion que el Ministerio nombra anualmente en Buenos 

Aires, se ocupa de enviar libros y útiles á las Escuelas de 

toda la República, haciendo sentir su accion hasta en los 

lugares mas apartados. Esta Comision ha invertido 30 

mil duros el año último en el desempeño de sujestion. 

Así, el estado de las Escuelas mejora considerablemente, 

Hay todavia otros hechos importantes sobre los que 

deberia dar esplicaciones, si no me contuviera el temor 

de sobrepasar con esceso la estension que nuestras prác

ticas admiten en esta clase de documentos. Me limito en 

consecuencia á anunciar que han sido definitivamente en

tregadas al Gobierno de la Rioja las escuelas que el Mi

nisterio fundara en aquella Provincia, y que administró 

con ímproba labor durante tres años hasta dejarlas radi

cadas de un modo seguro. Debo tambien á lo menos men

cionar las "Bibliotecas Popularesn, que principian á aso

mar por todas partes, llamadas á la vida por la escelente 

y generosa ley que dió el Honorable Congreso en las se-
3 
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siones de 1870. Mi silencio puede sin embargo ser aquí 

ventajosamente suplido. La uComision Protectora de 

Bibliotecasu que funciona bajo la dependencia del Mi

nisterio ha tomado la palabra delante del público, y 

despues de haber distribuido cinco mil ejemplares de su 

primer nBoletinn, prepara la composicion del segundo, 

en el que dará cuenta de sus últimos trabajos. 

V 

: Un ~movimiento educacionista, como todos los que se 

derivan de la opinion siempre mudable, puede ser insta

ble ó trausitorio. Ha provenido tal vez de la accion de 

un hombre fervoroso y apasionado por la causa de la 

educacion, y no seria dificil que amenguara ó desapare· 

ciera, una vez que faltara la presencia de aquel. El 

Presupuesto LNacional determina una cantidad para 

subvencionar la instruccion primaria en las Provincias. 

Pero l1é ahí que un Diputado al escuchar la lectura de 

esta partida, propone doblarla ó triplicada, lo consigue 

hablando elocuentemente en nombre de todos los intereses 

que se hallan comprendidos bajo el interes supremo de la 

educacion plÍblica. Pero en el año venidero, aquel hecho 

que fué incidental no ocurre. Se votó la cantidad acos

tumbrada; y cien establecimientos de instruccion que 

se habían abierto y que :se sostenían mediante un auxilio 

,. 

t ' 
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estraordinario, vuelven á cerrarse, dejando á aquella en 

un manifiesto retroceso. 

Es necesario, pues, salir de lo accidental y de lo pro

visorio, entrando en un plan sistemado y permanente. Es 

necesario dar á los trabajos eclucacionista~ una raíz 

duradera, encarnándolos en las instituciones del país; 

á fin de garantidos contra las deficieuciaf3 de los hombres 

ó las eventualidades de los tiempos. Este es el verdadero 

progreso, porque cualquiera otro puede set aparente y 

efímero. En 1858, Buenos Aires era el teatro de un mo

vimiento apasionado en favor de la educacion, que se 

reflejaba en la prensa, en los debates de las Cámaras y 

hasta en las fiestas populares. Dos años despues aquel 
movimiento había pasado; pero uo estaba todo perdido, 

porque se habia. tenido la prevision de constituir con 

recursos permanentes un fondo que la ley aplicaba á la 

ereccion de edificios escolares La ley quedó en p ié, y 

funcionando ~1. pesar;de laindiferencia jeneral, halevanta

do cincuenta escuelas, que son el adorno y el orgullo de 

las poblaciones rurales en ]a Provincia de Buenos Aires. 

El Poder Ejecutivo ha procurado por estas razones que 

las subvenciones acordadas en distintas formas por la 

Nacion á la instrnccion primaria, revistan bajo la sancion 

de la ley, un carácter permanente, constituyendo al mismo 

tiempo uu plan de auxilios adecuados para ayudar á las 

Provincias en las deficiencias principales que esperimentan 

respecto de sus .sistemas escolares. Tenían este objeto los 
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diversos proyectos que el Honorable Congreso convirtíó 
en otras tantas leyes, durante las sesiones de 1869 y 1870, 

ya para formar censos escolares, fundar Escuelas Supe

riores, erijir dos Escuelas Normales destinadas á la 

enseñanza de maestros, ó promover las Bibliotecas Popu

lares. Pero todo se hallaba incompleto, basta que vino el 

año pasado á tener sancion definitiva despues de laboliosas 

discusiones en la Cámara de Diputados, la ley jeneral 

sobre subvenciones á la instruccion primaria. Abrigo 
confianza completa en la eficacia de es~a ley, que aplicada 

con paciente empeño transformará antes de mucho el 

estado de la educacion en la República. 

El Ministerio ha procurado que las Provincias entren 

en el mismo camino, designando rentas separadas para 

el sosten de las Escuelas, constituyendo fondos perma

nentes para la ereccion de sus edificios, creando Consejos 

Directivos y asociando por fin á la vida de la Escuela la 

accion de los vecindarios. La iniciativa del Sr. Torres. 
Inspector de Colegios, se ha hecho sentir activamente en 

los trabajos preparatorios que principia á dar resultados 
visibles. Las Provincias de San Juan, Salta, Jujuy y 
San Luis, han sancionado leyes importantes sobre los ob

jetos indicados,: distinguiéndose la de Catamarca que aca

ba de constituir sobre excelentes bases su sistema escolar. 

El :Ministerio ha reproducido en un folleto las leyes de 

esta última Provincia. 

Es indispensable que todas inicien ó complementen e.sta 

.... 
'Y; 
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parte de sus lejislaciones propias, has ta hoy tan descui

dada. Deben ellas reclamarla á sus hombres públicos, 

atrayendo su pensamiento y su accion sobre un campo 

nuevo y fecundo) y el solo tal vez en el que la germina

cion del bien se asegura. Las Provincias deben repetir 

hasta convertir en proverbio, bajo la autoridad de la opi

nion, las siguientes palabras que han sido dichas para 

todos los pueblos americanos, los del Norte, los del Centro 

como los del Sud. 

u Un hombre que es elocuente, que conoce la historia, 

la diplomacia, lajurispruclencia, puede ser en cualquiera 

otra parte un hombre de Estado ; pero si no se ocupa 

en toda ocasion y lugar, con infatigable energía, de que 

la educacion penetre y se difunda á traves de todas las 

clases sociales, no será verdaderamente digno de ser con

siderado como un hombre de Estado americano.u 
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EDUCAClON S~CUNDARlA 

CoLJnos NACIO!{ALIS - Esu.niSTICA.- DIVERSAS HEDIDAS

MisxoN n& ws CoL¡;nos - Il(TERIUDO. 

Repetiré lo que decia el año anterior al iniciar este 

mismo capítulo. Nuestros comienzos son aun débiles, 

pero obramos bajo un plan sistemático y vasto, habiendo 

simultaneamente acometido esta grande obra de la ins

truccion pública bajo sus aspectos principales. Así im· 

pulsamos la educacfon popular en las Provincias, dedi

cando auxilios pecuniariós para el sosten de las escuelas, 

reuniendo datos estadísticos , promoviendo las bibliotecas 

populares, distribuyendo libros y útiles,~y educando por 

fin en Institutos especiales los maestros que han de levantar 

la enseñanza popular sobre su nivel hoy tan deprimido. 

La N acion costea al mismo tiempo la iustruccion secundaria 

que se dispensa en los Colejios Nacionales, habiendo 

dotado con uno á cada Provincia; al mismo tiempo que 

trata de introducir en dos ó tres establecimientos los altos 
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estudios que son para los pueblos que los cultivan y pro
tejen, el testimonio de la civilizacion mas elevada. 

Elinspector de Colejios ha preparado para la composi

cion de esta Memoria el siguiente cuadro, demostrando el 
número de asistentes que ha tenido en el año último cada 

Colejio, y especificando entre ellos los estemos, l?s 
pensionistas, y los que reciben del Tesoro Nacional auxi

lios pecuniarios, mientras prosiguen sus estudios. 

.. 
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Número de alumnos existentes en la Universi
dad de Córdoba y e n los Colejios Nacionales 

durante el año de 1871. 

~ e 

1 
NÚJ\IEI\0 DE ALUMNOS 
~-~ 

..... 1 

1 

ESTABLECil\IIEN'fOS 

Con 
De ca Pensionistas Esternos Total~ 

Universidad de Córdo- ·1 

ba u " 86 86 
Colejio de Buenos Aires 70 115 85 270 

Id de Catamarca ... 23 28 24 75 
Id de Córdoba . .. .. o O 40 130 230 i 
Id de Corrientes .... 10 40 162 212 
Id de Jujuí.. ........ " " 54 54 

Did de Mendoza ..... . 18 43 122 183 
Id de Rioja .. ...... '[ " " 232 232 
Id de Salta ....... ,. 16 21 167 204 1 

Id de San Juan .... 20 5 106 131 
Id de San Luis ..... " u 185 185 
Id ~de Santiago ...... 20 " 353 373 
Id de 'rucuman . . . .. 17 27 lOO 144 

!Id del !Urugnay ....... 28 12 108 148 
Escuela Normal del Pa-

raná " u 101 101 

--. -TOTAL 282 331 1915 26581 
1 

ii J 

4 
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El número de alumnos ha tenido un rápido incremento 

en los últimos cuatro años, como lo demuestran estas cifras: 

Alumnos 

1868 .... . ........... 1006 

1869 ......... . ..•... 1884 

1870 . o ............ 2385 

1871 .................. 2658 

II. 

La administracion directa de estos trece Colejios, de 

dos Seminarios Eclesiásticos, de la Escuela Normal, de la 

Universidad y del Observatorio de Córdoba, constituye la 

labor principal del Ministerio; y seria necesario escribir 

largas y minuciosas pájinas r para detallar las numerosas 

providencias que se adoptan anualmente. El Ministerio 

nombra los Profesores de los Colejios, jprovee del mobi

liario á sus aulas, fomenta sus Bibliotecas, remite los tes

tos de enseñanza, y decreta las construcciones que [se han 

hecho necesarias en todos, para aumentar la capacidad 

de los edificios existentes. Segun el plan de estudios, hay 

en cada Colegio un Laboratorio de Química y un Gabinete 

de Física, establecimientos que aun despues de fundados 

es indispensable proveerlos frecuentemente. Ha llegado 

últimamente una gran cantidad de útiles y aparatos nece

sarios para la formacion de cinco Laboratorios destinadoa 

¡ 
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á los Colejios mas antiguos; instrumentos para el Depar

tamento Agronómico de Tucuman, y muebles para la 

Escuela Normal del Paraná, cuyas adquisiciones se han 

hecho en Paris por el Señor Ministro Argentino, y en 

Nueva York y en Hamburgo por los Cónsules de la Re

pública. 

El señor Inspector de Colejios ha visitado la Escuela 

Normal del Paraná, el Colejio del Uruguay, que fué resta

blecido despues de su dilatada suspension por la guerra, 

y los de laRiojay Catamarca. Nonecesito encomiar la 

laboriosidad de este funcionario, porque es conocida. Su 

residencia en cada Provincia se ha distinguido por 

grandes mejoras en la educacion, que tienen orijen 

en su fecunda iniciativa. Espero los mas amplios resul

tados de la visita que actualmente practica en las 

Provincias de Cuyo. Los Informes del Inspector ocupan 

una seccion especial en esta "Memoria i" y se ha publicado 

por separado el concerniente á la Provincia de Cata

marca y la Rioja, escrito notable por las doctrinas que 

desenvuelve. 

Los cursos nocturnos se encuentran reabiertos en los 

Colejios de Buenos Aires, Salta y Santiago, y se adoptan 

meclidas para jeneralizarlos respecto de los otros. 

Debo tambien anunciar que se ha dado principio á la 

construccion de un vasto Colejio en el Rosario, habiendo 

encontrado esta obra la proteccion del Gobierno Provin

cial y la cooperacion entusiasta del Tecindario de aquella 
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ciudad. Hay ademas en ella un Colejio particular 

que el Ministerio subvenciona. 

III. 

¿Cuál es la teoría que ha presidido al estableci

miento de estos Colejios, y cuál su verdadera mision en 

la obra de nuestra educacion pública? Se les ha llamado . 
por mucho tiempo uColejios Preparatorios, y la opinion 

comun parecía confirmar este dictado, no rep~tándolos 

destinados sino para la enseñanza de los jóvenes que se 

di111ponian <Í. seguir las carreras universitarias. N o puede 

haber un error mas perjudicial en sus resultados, y ha sido 

ya severamente contradicho por el Dr. Costa, mi ante

cesor en el desempeño del Ministerio. Examínense los es

tudio~'! que forman el prog-rama de nuestros Colejios, y se 

verá que todos ellos son indispensables para formar no 

hombres profesionales, sino hombres activos y útiles en 

la vida social. Las Escuelas de Gramática, ( Grammar 

Schools) las Escuelas Superiores ( High Scbools ) com

prenden en los Estados Unido3 un programa mas cstenso 

de enseñanzas ; y no podria afirmarse que las Escuelas 

Primarias de Alemania, con sus siete grados sean inferiores 

á nuestros Colejios bajo este respecto. Las miras con que 

sehan fundado los Colejios Nacionales son indudable-
~¡ 

mente mas amplia•, y tienen ·por objeto difundir : la 

educacion en los pueblos á fin de que se formen en to-

., 
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das partes hombres aptos para la produccion de la riqueza 

para las funciones sociales y para el ejercicio de la vida 

po,lítica en la República. 

El Decreto de 16 de Marzo de 1870, al reformar el plan de 

estudio3, se propuso dar sancion á estas ideas, determi

nando las reglas siguientes: 

Los jóvenes que no quieran Q.edicarse á una carrera 

universitaria, pueden libremente ingresar á las aulas de 

los Colejios y seguir los estudios mas adecuados á sus 

designios. 

El estudio dellatin será transferido del primero á los 

ültimos años del programa, y puede ser omitido, sustitu

yéndolo por el de otras materias, respecto de los que quie

ran dedicarse á profesiones en que aquel no es necesario. 

Los alumnos pueden pedir exámen sobre las asignatu

ras que hubiesen estudiado, y obtener el certificado com

petente. 

La esperiencia ha dado durante los dos últimos años 
plena razoi\ á estas disposiciones, habiéndose estendido 

las enseñanzas de los Colejios sobre un número mayor 

de alumnos sin que se altere su disciplina. Acaban ellas 

ademas de recibir otra alta confirmacion. El Gobierno de 

Chile, despues de una ilustrada discusion por la prensa, 

ha es pedido en los primeros meses de este año un decre

t? modificando el programa de los estudios en los Liceos 

Nacionales, y consignando sustancialmente los mismo! 

principios contenido( en esta breve esposicion. 
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IV. 

Ha principiado á tener aplicacion la ley que manda no 

proveer las becas que en cada LColejio se destinaban 

antes á los alumnos de otras Provincias. Doy cuen

ta del hecho, porque será fecundo en buenos resultados. 

Es mejor desenvolver los elementos de cultura en el seno 

de cada Provincia, que estimular á sus habitantes á que 

los busquen en Provincias lejanas. Así se evitará consi

derablemente esa especie de absenteismo liter""rio ce que 

tanto han sufrido las Provincias interiores, malogrando 

para sí la capacidad de sus hombres mas ilustra<los; y s¡ 
no se le impide de todo punto, habrá á lo menos dejado de 

ser fomentado por la accion de los Poderes Públicos. 

Esta ley es igualmente un paso dado para la abolicion 

gradual del internado, que tiende á desaparecer en todas 

partes, y al que un profesor francés acaba de calificar 

severamente en elocuentes escritos como un "triste com

puesto del claustro y del cuarteb El internado, institu

cion de la edad media, es incomp.atible con las costumbres 

modernas, y cuando se presenta costeado por el Estado, 

con beneficio de unos y con esclnsion de otros, no puede 

menos de producir con el tiempo profundas injusticias. 

T1:ataré en otra ocasion con mayor detenimiento este 
asunto. 

'-

~ 

.. 
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ESTUDIOS ESPECULES- DEPARTAMENTOS AGRONÓMICOS - DE

PARTAMENTOS ML.~ERALÓJICOS. 

Es hoy un principio proclamado en todas partes que las 

obras industriales deben su perfeccion al estudio de las 

ciencias. Es necesario combinar el trabajo manual con la 

instruccion científica, para que la mano que ejecuta sea 

conducida por la intelijencia debidamente ilustrada con 

el conocimiento de las teorías. El pueblo inglés confiesa 

noblemente haber recojido esta enseñanza en la E sposicion 

Universal de 1867, y de ahí de1·iva la nueva direccion 

que ha dado á 10.., establecimientos de enseñanza en estos 
últimos años (1). 

Pero si es altamente conveniente conciliar la obra 

manual con la instruccion técnica, es quizá todavia mas 

útil y fecundo relacionar los estudios con las industrias 

prevalecientes en cada Provincia. Así estas se reani

ma-rán con nuevo espíritu, encontrando aquellos un teatro 

inmediato de aplicacion, accesible y provechoso para 
todos. 

La Repliblica principia tambien á dar algunos pasos 

en este nuevo camino. Una ley sancionada á peticion 

delEjecutivo en las penliltimas sesiones, ha decretado la 

formacion de Departamentos Agronómicos en los Colegios 

(f) Véa~e en el «Informe» del Comisionado de Educacion de Estados U ni 
dos- 1870-el notable capi.tulo, «The relations of educacion to labor.» 



-32. -

de Tucuman, Salta y Mendoza, al mismo tiempo que nuevas 

consignaciones de dinero en el "Presupuesto" hacian re

cien posible la planteacion séria de los Departamentos Mi
neralójicos en los Colejios de San Juan y Catamarca. 

El Ministerio ha prestado preferente atencion á estos dos 
asuntos. 

Los Departamentos .Agronómicos de Tucuman y Salta 

se hallan ya instalados, aunque con elementos insuficientes, 

bajo la direccion de dos personas idoneas, y el Inspector 

d.e Colejios se ocupa hoy en Mendoza de los arreglos 
necesarios para el establecimiento del que corresponde á 

aquella Provincia. 
La ley autoriza ampliamente al P. E. para formular e 

plan de estudios y proyectar los presupuestos que han de 
regir estos establecimientos, sin contener ninguna otra 

indicacion al respecto. Pero felizmente la tarea es fácil, 

porque los buenos ejemplos abundan. En Julio de 1862 
y hallándose aun en su plenitud la guerra civil, el Con

greso de los Estados-Unidos dió la ley conocida bajo el 

nombre de uAgricultural Oollege Acb> destinando diez 
millones de acres de tierras, para fundar con su valor 

colegios agrícolas en los diversos Estados. M. Hippeau; 

Comisionado po(el gobierno francés, recorría en 1869 los 

Estados-Unidos, encontrando treinta escuelas especiales 

de este género ya florecientes y que debían su oríjen á la 

Jey del Congreso. ( 1 ). La organizacion de estos esta-

(t) Hipp eau L'instruction Publique auxs Etat Unís pág 333. 



.. 

.. 

1 
¡.. 

- 33 

blecimientos se encuentra asi descrita en cualquiera de 

los libros que se publican tan frecuentemente sobre la 

enseñanza pü.b lica en los Estados U nidos . 

Hay un rasgo general que uniforma los Colegios 

.Agronómicos de la Uuion, y consiste en que la ense

ñanza de la agricultura se hace no solamente teniendo en 

cuenta sus relaciones científicas con la Química, la Fisiolo

gía, vejeta} ó animal, y la Zoologia, sino que es considera

da como una ciencia esperimental que tiene sus métoclos 

propios y sus objetos especiales de investigacion. Asi se 

verifican en todos ellos esperimentos para conocer los 

sistemas de irrigacion, la rotacion de los cultivos, los abo

nos mas apropiados á las diversas cosecha.s, ó los mejores 

procedimientos para la cria de ganados y de animales do

mésticos. El plan de Estudios que han redactado de 

acuerdo con el 1\tlinisterio, los dos Directores de los Depar

tamentos ele Salta y 'I'ucuman, reviste este mismo carácter, 

y será presentado á la aprobacion del Honorable Con_ 

greso en sus primeras sesiones. 

Es imítil ag-regar despues de loespuesto, que los Departa

mentos Agronómicos no pueden establecerse sin una 

Quinta ele Ensayos, que es doblemente ütil, porque sirviendo 

para el estudio de los alumnos, presenta al mismo tiempo 

modelos y ejemplos viYos á las personas industriosas de 

cada localidad. E::~ta necesidad se encuentra satisfecha, 

porque las Leg·islaturas de Salta y 'I'ucumau han do

nado por inclicacion del 1\Iiuisterio, los terrenos adecua-
5 
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dos para la planteacion de las G?'(wjas Modelos. 
Los Departamentos se bailan tambien provistos de 

l~s máquinas agrícolas necesarias, habiéndose apl·o

vechado la existencia de estas con motivo de la Exposicion 

en Córdoba, donde tenian recorrida la mitad del camino. 

El Ministerio ha enviado además á las Bibliotecas de 

ambos Colegios una valiosa eoleccion de obras agronómi

cas, elegidas bajo el dictado de una peraona competente. 

Los Departamentos de "Estudios ele Miuerían en los 

Colegios de Catamarca y San Juan, principian tambien á 

sa1ir de su estado embrionario, hallándose su direccion con

fiada á personas competentes. Auuncio con satisfaccion 

que se ha redactadoigualmeute el Reglamento de estos 

Estudios, teniendo á la vista los que rigen en otros esta

blecimientos análogos, y des pues de haber consultado á los 

Directores. Los dos Colegios cuentan con un Museo 

Mineralógico, provisto suficientemente pan~ las necesi

dades de la enseñanza, que tiene abiertas en San Jl_J.an 

tres aulas y que ha principiado este año en Catamarca. 

El plan de los ''Estudios de Minería" comprende un 

curso preparatorio y otro superior. 

El preparatorio se halla combinado de modo que 

pueda ser seguido en cualquiera de los Colegios N aciona

les, á fin de evitar en lo posible trastornos á los que quie

ran continuar ei "Curso Superior" que dura cuatro años, 

hasta poner al alumno en aptitud de recibir un Diploma 

que acredite su competencia como Ingeniero de Minás. 

~ 

·~ 
1 
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III . 

..A.uLA.S DE DERRCHO E~ EL CoLEGIO DE TucuMA.N. 

La ley del Presupuesto señalaba los sueldos para el 

sosten de tres aulas ele derecho en el Coleg·io de 'rucuman, 

y ellas acaban de ser habilitadas despues de nombrados 

los Catedráticos que las dirijen y de baberse formulado 
su programa de estudios. El pueblo Tucumano, asocián
dose al acto de la instalacion de estas aulas, supo con

vertirlo con su adhesion y entusiasmo en una verda

dera fiesta. 

Las nuevas instituciones que no se introducen sino por 

las consignaciones del Presupuesto, traen á veces emba-. 
razos para su ejecucion, porque no se acierta siempre á 
discemir con claridad su verdadero carácter, que no ha 

sido definido por ning·un acto legislativo. Pienso, no obs

tante, que he interpretado bien la mente del Congreso 
1 

juzgando que no se había propuesto fundar con estas 

aulas una "Facultad Universitaria de Derecho, " ni pro

pender á la formacion de un número mayor de Doctores, 

sinó simplemente difundir y vulgarizar los conocimientos 

legales, estableciendo clases libres para ser frecuentadas 

por todas las personas deseosas de ilustracion. 

Las instrucciones del Ministerio fueron espedidas en 

este sentido; y el Rector del Colegio de Tucuman, espre

shdolas elocuentemente, ha caracterizado en su discms0 

J 
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inaugural las nuevas enseñanzas con las palabras si
guientes: 

'<Era una necesidad sentida y reclamada en el interior 

de la República, el estudio del Derecho, para ilustrar la 

intelijencia del pueblo en lo que inmediatamente toüa á 
la vida civil de cada ciudadano. 

Para mí no están lejos los tiempos en que las nociones 

del Derecho han de entrar á formar parte de la eclucacion 

primitiva del ciudadano, á la par ele la enseñanza reli

jiosa. Es que todos sienten que estos dos principios 

gobiernan el mundo, y cada hombre instintivamente 

repite dentro de sí el lema del escudo de la Gran Breta

ña: ''Dios y mi derecho,, fórmula de la justicia en la 

tierra. 

En paises como los nuestros, que han adoptado la for

ma republicana de gobierno, es donde mas se necesitan 

hombres competentes para desempeñar los altos puestos 

públicos del Estado, en la magistratura, en el gobierno 

político y en la legislatura. Jueces, legisladores, gober

nantes, todos deben tener ideas generales del derecho 
para cumplir acertadamente sus funciones. 

Así generalizar, popularizar la ciencia del Derecho es 

educar la opinion y la conciencia pública, para que cada 

hombre pueda convertirse en g·uardian de las garantías y 

de la libertad de todos.» 

• 
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~ 
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ENSENANZ~ ~UPERlOR 
1 

UNIVERSIDAD DE ÜÓRDOBA.-FAC(Jf,TAD DE CIENCIAS FiSICAS 

Y MATEMÁ. TICAS 

Una Universidad-- Unive?·sitaR LiteranLm---para apro

simar.:le á la verdad de su nombre, debe tener abiertas sus 

cátedras á la enseñanza de las ciencias principales, en las 

que se hallan distribuidos los conocimientos que ha adqui

rido el hombre. Son esta clase de establecimientos la 

gloria de una Nacion, porque dan prueba de su progreso 

intelectual y de su vivo interés h~ícia la humanidad. Ellos 

han contribuido poderosamente á levantar la sociedad mo

derna á la altura de los sentimientos é ideas en que b.oy 

se encuentra, y se b.a dicho que debe prestárseles el mis

mo respeto que á los establecimientos relijiosos, porque se 
cultiva en los unos como en los otros el jenio humano. 

Cuán distantes se encuentran nuestras Universidades 

de responder á este programa, que ejecutan hoy fielmente 
' las nuevas Universidades de los Estados Unidos como las 

antiguas de Alemania, Inglaterra, Francia é Italia. -Las 

Universidades Sud-Americanas han sido hasta ahora poco 

verrladeramente coloniales, no pudiendo dárseles otro nom-
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bre que tenga un sentido conocido en la ltü;toria jeneral 

de las ideas. No eran viejas, porque no ncertaron nunca á 
enseñar las lenguas antiguas con sus ricv.s literaturas, que 

han sido la escuela de la poesía y de las artes moderna~. 
No podiau tampoco llamarse nuevas, desde que les eran 

desconocidas casi todas las ciencias que deben su oríjen á 

los tres últimos siglos. 

Cuando en 1870 visité por primera vez como Ministro la 

Universidad ele Córdoba, la encoutré reducida á un míme

ro menor de cátedras, que el que le hal>ia sido atdl>uido 

por la Cédula real ele su ereecion. Tenia una cátedra de 

Filosofia, otra de Matemáticas y Física, y tres ele Dere

cho. La Biblioteca, con su escaso y antig·uo catálogo, uo 

contenía cien voltímenes que sirvieran para auxiliar efi

cazmente l a enseñanza de los profesores. 

Este estado de cosas se encuentra hoy un poco mejorado, 

y debe serlo mucho mas, si se quiere que nuestra única 

U ni versidacl Nacional no forme un contraste grotesco cou 

su nombre y que sea verdaderame11te ütil1Jara promover 

el allelanto intel ectual del pais. Principió por darse ma_ 

yor amplitud á la "Facultad de Derechon introduciéndose 

tres nuevas cátedras, que se hallan ya provistas. U na 

nueva Biblioteca ha sido instalada en vastos y espaciosos 

salones recientemente construidos. La Universidad posée 

además un esce1enteLaboratorio de Química, un Gabinete 

de Física mediocremente provisto, y se halla en vía de 

formacion un :rünseo Miueralójico y un Herbário que con 
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tendrá antes de mucho ]as primeras co1ecciones completas 

de la flora argentina . 
La Universidad ha sido adem<Í.s dotada de una nueva 

facultad ele ciencias ma.temáticas yfísicas. E l Honorable 

Congreso conoce perfectamente los antece<1entes de esta 

i11stitucion, que tiene r>or oríjcn una de sus 1eyes. Hay ac

tualmente cuatro catedráticos nombraüos y tres en ejerci

cio, siendo e3to3l03 de Botánica,lVIinúalojía y Química. El 

Dr. Burmeister, bajo cuyos auspicios se hacen estos nom

bramientos, ha. redacta.üo e] p1an orgánico de la nueva 

facultad, teniendo en viata. los siguientes fines. 

1° Tendrá por objeto p ~·imero instruir la juventm1 

argentina en las ciencias mtturales por medio de leccionee, 

demostraciones y esperimentos, propendiendo sobre todo 

á que se formen maestros que puedan profesar estas mis

mas ciencias en los otros Colejios de la Rcpüblica. 

2° Se propone igualmente esplorar y hacer conocidas 

las riquezas nu.tnrales del país, fundando lVInseos y colec

ciones, y publicando libros científicos destinados á este 

objeto. El Dr. Burmeister opina que se habrán reunido 

antes de muchos años los materiales para nna obra cien

tífica sobre la Repüblica Argentina, y tan completa como 

la que Mr. Gay ha escrito sobre la c1e Chile. 

Debo decir en couclnsion, q11e despues ele mi ültima 

visita á la Universidad el;;; Córdoba, estoy plenamente 

convencido de qne no pueden establecerse la'> nuevas 

aulas con las condiciones rec1ucridas de aire de luz, y de 
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espacio bajo los cUtustros del antiguo edificio. Es nece

sario acome~er la construccion de uno nuevo, para lo que 

hay ya un teneno designado y fondos votados en el Pre

supuesto. 

II 

OBSERVATORIO AsTttoNoMJco 

El Observatorio Astronómico fué instalado por el Pre

sidente de la República el 24 de Octubre del año pasado, 

quedando desde entonces entregado ~í los altos objetos que 

han promovido su institucion. 

Es perfectamente conocido, no solo en nuestro país si

no en el estranjero, donde ha sido traducido en varios idio

mas, el notable discurso inaugural pronunciado en esta oca

sion solemne por el Director Tlon B. A. Gould. El distin

guido astrónomo ha dejado consignada en este documento 

la esposicion de sus trabajos, de los ya ejecutados, de los 

que actualmente lo ocupan, y de los que proyecta para lo 

sucesivo, á fin de que queden llenados todos los designios, en 

bien de la N acion ó de la ciencia, que se tuvieron en vista 

al fundar este instituto. El Dr. Gould acaba además de 

complementar esta parte de su discurso, enviando el es

tenso informe que se incluye entre los documentos anexos, 

y en el que desciende á prolijos y luminosos pormenores. 

Es inútil , pues, repetir mallo que se encuentra ya dicho 
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de un modo magistral. Así me limitaré á decir que el tra

bajo principal que ha ocupado durante los meses anteriores 

la actividad del Sr. Gould y de sus auxiliares se halla ter

minado. Este es la Uranometría, que contiene el catálo· 

go por primera vez formado de las estrellas visibles en el 

cielo del Sud, y .aprovecho la ocasion para manifestar al 

Honorable Congreso que es necesario destinar algunos 

fondos para su publicacion. 
Mientras escribo estas líneas, recibo la noticia de que 

las disposiciones para la desig-nacion de longitudes se ha

llan muy adelantadas, y que acaba de fijarse la longitud 

del Rosario, resultando no ser de todo punto exacta la que 

le era atribuida en las cartas, lo que demuestra la impor

tancia de estos trabajos para la geografia del pais. Ellos 

podrán ser generalizados á otras secciones de la América 

ya ligadas por el telégrafo eléctrico, para lo que seria 

conveniente que combinaran sus tareas nuestro Observa

torio y el de Chile, principiando por determinar exacta

mente sus posiciones respectivas, operacion que se en

cuentra en via de ejecuciou. 
El Sr. Gou1d, atraído por la singularidad de nuestros fe-

nómenos atmosféricos, ha propuesto por segunda vez á es

te Ministerio organizar y mantener con dependencia del 

Observatorio, un sistema coordinado de observaciones me

teorológicas, que pongan de manifiesto las peculiaridades 

climatéricas y las leyes atmosféricas que dominan en es

tas rejiones. Es inútil encarecer el interes teórico y prác 
G 
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tico, científico y económico ele estos estudios, y apenas ne

cesito decir que las indicaciones del Sr. Gould han sido 

perfectamente acojiclas por el P. E. El Dr. Goulcl redacta 

en este momento un proyecto de instrucciones para los que 

deban practicar las observaciones en los diversos lugares 

de la República, contando descle luego con el auxilio de 

los Colejios Nacionales. 

El P. E. someterá al H. Congreso un proyecto de ley so

bre este asunto. 

No Clebo concluir este paragrafo sin señalar á la gratitud 

nacional los contínnos testimonios de at1hesion y simpa

tías que ha obtenido la fundacion ele nuestro Observatorio. 

En época alguna de la historia se ha sentido mas viva y 

mas fecunda esta solidaridad que liga los esfuerzos hu

mano:;, donde quiera que se promuevan y siempre que 

teng·<m por objeto confirmar las verdades conocidas, ó 

descubrir otras nuevas por medio ele las investigaciones 

científicas. 

El discurso inaugural del Dr. Gould ha sido reproduci

do con palabras de encomio por la prensa de Europa y 

de América, especialmente en Alemania, Estac1os-Unido~ 

y Chile. Varias instituciones científicas de Estados-Uni

dos y de Europa han querido estar presentes en el Obser

vatorio Argentino por medio ele valiosos instrumentos que 

recuerden sus nombres, y que han sido dados en pro

piedad ó en préstamo. La .Academia de Boston confió 

al Dr. Gould quinientos pesos, á fin de que adquiriera los 

( 
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aparatos necesarios para el estudio de la luz de las estre

llas del Sud, debiendo serle aquellos 0portunamente de

vueltos. Al transmitir la noticia de la fundacion del 

Observatorio, un diario de Boston l1a reproducido la si

guiente declaracion hecha meses antes por la Academia 

de Ciencias, la primera corporacion científica de los Esta· 

dos-Unidos. 

DECLARAOION. 

Habiendo llega.clo á conocimiento de lo. Acallemia Na.

cional de Ciencias, creada por el Gobierno <le los Estados 

Unidos, que la. República Argentina ha dispuesto la erec

cion de un Observatorio Ast o;tóruico, y que ha llamado á 

11110 de los miembros de la Acn.dcmia para org·anizar el 

establecimiento. 

DECLARA.: 

Que tales hechos han llenado de satisfaccion á los 

miembros de la Academia; que el establecimiento de un 

Observatorio en la parte Sud del hemisferio occidental, es 

no solo nn acontecimiento de gran importancia para la. 
ciencia, sino una prueba de l a liberal é ilustrada admi-

nistracion de la Repüblica. 

DECLARA: 

Que los miembros ele la Academia aprueban igualmente 
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el nombramiento del Dr. Gould, á quien estiman tanto 

por su instruccion é idoneidad como astrónomo, cuant~ 

por las relevantes cualidades que lo adornan, y que lleva 

consig-o á un lejano teatro de trabajo, la ardiente y frater

nal simpatía de los miembros de la Academia y sus mas 

fervientes votos por el completo buen éxito en el desem

peño de los laboriosos y delicados deberes de su carg·o. 

(Firmado). José Henry. 
Presidente de la Academia Nacional de Ciencias. 

Debo todavia agregar que una suscl"icion fué promo

vida últimamente en Boston, para sufrag-ar los g·astos que 

demandara la formacion de cartas fotog-ráficas de esta 

parte de los cielos. 

Seis mil pesos se reunieron con este desig-nio, habiéndo

se costeado con ellos un Astrónomo fotóg-rafo que se halla 

hoy en Córdoba. 
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ESPOSICION NACIONAL 

La Esposicion Nacional fué abierta el15 de Octubre del 

año pasaclo, y despues de tres meses se hizo su solemne 

clausura el 20 de Enero último, distribuyendo los diversos 

premios á los concurrente::;:que los habían obtenido segun 

el voto de los Jurados. 
N o es esta verdaderamente la oportunidad de entrar en 

la apreciaci01(de este acontecimiento nacional, cuyos bené

ficos resultados se han sentido en todos nuestros pueblos. 

Pero debo dejar consignados algunos hechos para com

plementar las esplicaciones qne contienen mis "Memo

rias" anteriores. 
La Esposicion fué dividida en tres grandes secciones

la: de máquinas agdcolas-la quinta de cultivos compara

dos-y l(exbibicion de productos provenientes~ya del 

suelo ó de la industria, habiendo figurado entre ellos los 

similares á los nuestros que presentan Chile, Bolivia, el 

Paraguay y el Brasil. 
El concurso de las máquinas agrícolas tuvo lugar en 

un campo de ensayos, donde practicaron todas sus opera

ciones, removiendo el suelo, depositando las simientes y 
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mejor testimonio ele la clirecciou séria y útil impre s a por 

ella ~\ los espíritus. Cnéntanse entre estos la Memoria 

descriptiva ele Córdoba por el SI'. Alcalde Espejo; la 

descripcion de " Bahía Blanca "-del Distrito del Campo 

Santo en la Provincia de Salta; un informe sobre las 

maderas de Corrientes ; y una estensa Memoria clobre las 

produc~icnes de esta Provincia. Se hallan todavía algu
nos trabajos inéditos de este jénero en poder de la Comi-

sion Directiva, sobresaliendo entre ellos la obra del Sr. 

Ig-arzábal sobre la Provincia de San Juan. escrito de lar

g-o aliento que ha sido altamente encomiado por personas 

competentes. Las Comisiones locales han publicado 

tambien en su mayor parte Memorias informatiYas, mas ó 

menos completas, sobre sus respectivas Provincias. 

El Presidente de la Esposicion prepara para la prensa 
un gran volümen que contendrá estos diversos eseritos. 

El Honorable CongTeso votó la cantidad de doJcieñtos 

noventa mil pesos para satisfacer los g-astos de la Espo

sicion, y ha sido ella invertida por la Comision Direc1iva, 

cuyos prolong·ados servicios merecen recomendarse á la 

gratitud nacional, teniendo especialmente en cuenta los ele 

su digno Presidente Don Eduardo Olivera. Tuve el honor 

de presidir la clausura ele la Esposicion, terminando el 

discurso que pronuncié en aquel acto con las sig-uiente3 

palabras que me permito reproducir, porque espresan á mi 

juicio la impresion final dejada en los ánimos por este su ce· 

so verdaderamente nacional y grande. 
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"La República realizará otras Esposiciones mas tarde 

con mayor brillo, siendo las representaciones sucesivas 

de un pais que cada dia avanza bajo el impulso de todos 

los progresos. Pero la opinion sensata dirá siempre que 

la presente Esposicion fué oportuna, como la abjuracion 

solemne de los estravios del pasado, y como el bautismo 

de una nueva época que se inaugura para todos los pue

blos argentinos con la radicacion de las instituciones 

nacionales, con la libertad y con la paz, con la c1ifusion 

de la ens.eñanza, con el ferro-carril que avanza y con el 

inmigTante que se interna .... 

"No se trataba aun de recojer las cosechas, sino de sem

brarlas, y removiendo los espíritus, preocupándo1os con mi

ras de rejeneracion social, mostrando los instrumentos 

del trabajo, obligando á los pueblos á darse cuenta de sus 

propios recnrsos, y dignificando con honores públicos sus 

ensayos industriales, hemos arrojado moral y material

mente las semillas á todos los vientos del horizonte. Os 

ammcio con fé pr()funda que su fecundacion se hará en 

breves años bajo 1a proteccion de Dios., 

7 
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PRISIÜl( POR l EUDAS-lNDULTOS FHECGENTEI:'. 

En la Memoria prececlente he indicado las modificacio

nes que deben á mi juicio introducirse, tanto en las leyes 

que organizan los Tribunales Nacionales, como en las que 

reglan su3 procedimientos. Reputo iuú~il rep roducirlas 

porqt•e el H. Congreso al no tomada> en con.;ideracion, lta 

reputado indudablemente, que ellas no rep:·eseutan una 

necesidad indispensable ó urgente. Pero creo que debo 

insistir sobre dos puntos :-1a supresion de la prision por 

deudas-y la necesidad de disminuir la penalidad en 

algunos delitos fiscales. 
La prision por deudas no necesita ser refutada, porque 

apenas se encuentra quien la sostenga. Pertenece al an

tiguo sistema leg·islati vo interventor y reglamentario ha~

ta en lo que debe dejarse á la accion del interés privado, 

y todas las legislaciones nuevas se apresuran á repudiar

lo. La prision es una pena y las penas 110 se aplican sino 

á los delitos. El acreedor que contrata con una persona 

que no puede responder á sus obligaciones, debe impn _ 

társelo á sí mismo, y no tíene derecho para pedir que el 
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Poder público venga en su auxilio, encerrando en una 

cárcel al deudor. La esperiencia ha demostrado, por otra 

parte, que una vez suprimida la prision por deudas, no se 

presentan mas numerosos los casos de insolvencia. Así á 
mas de injusta, es ineficaz. 

Debe además advertirse que la ley nacional de Proce

dimientos se halla casi literalmente calcada sobre la Ley 

Española de Enjuiciamiento, y que esta suprimió la prision 

por deudas, vijente segun Jos antiguos Códigos de aquella 
Nacion. 

El Título 11 de la Ley que en .L863 designó los críme

nes cuyo juzgamiento compete á los Tribunales Naciona

les, establece en varios casos una penalidad ya inadecua

da ó escesiva, haciendo así necesario que indultos frecnen

tes vengan á mitigar el rigor de las sentencias. 

El P. E. no ha podido menos de acorclar en solo este úl

timo año seis ú ocho indultos de esta clase. 

El art. 81 ele aquel título, castiga con trabajos forzados 

de cinco á diez años ó de tres á seis, cualquiera sustrac

cion ele efectos que se hiciere en los Almacenes de Adua

na, por pequeña que sea. Un peon hurta una caja de fós_ 

foros ó un pañuelo; y el Juez al pronunciar su sentencia 

no puede menos de declararlo incurso en una pena mani

fiestamente escesiva y cruel. De ahí, el recurso al P. E. 

en demanda de conmutacion ó perdon, que se l1a hecho 

normal en estos casos, y que los Jueces mismos señalan 

en sus informes como un antecedente establecido. 

... 
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Basta esponcr lo que ocurre, para que quede demostra

do cuán necesario es ponerle término. No puede admitir

se un sistema de penas que tenga su correctivo necesario 

en el indulto, de tal manera que venga este á perder su 

carácter escepcional y estraordinario. La continua rela

jacion de las sentencias por la accion del P. E., despresti

jia por otra parte y debilita la autoridacl judicial, lo que 

no puede meno3 de ser funesto á las costumbres públicas . 

El conocido criminalista aleman 1\'Ir. Mittermayer, ha tra

tado en su ültima obra este mismo punto, haciendo las si

guientes reflexiones que son de todo punto adecuadas á 

nuestro objeto 

«Nada tan falso como la idea jeneralmente esparcida de 

que la gracia es un remedio ~í las imperfecciones de la ley. 

<<La Lejislacion penal debe preveerlos casos de culpa

bilidad, aun los menos graves, á fin de que el Juez apli· 

que la pena competente. La autoridad de la justicia se me

noscaba, cuando pronuncia penas demasiado rig·orosas, 

dejando al derecho .de gracia el cuidado de atenuar sus 

efectos. El pueblo espera del Juez con razon la aplicacion 

de una justa penalidad-La práctica contraria seria de to

do punto opuesta á la natmaleza del Poder Judicial. No 

es bueno que el Juez mismo reconozca como escesi va y real

mente injusta la pena que ha pronunciado. ( l) 

{2) :Micttema)"er De la Peine de liortt ¡lag. 11 L 
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CÁRCELES PENirENCIA.RIAS -DrscUSWN DE su RÉJIMEN EN EL 

CoNGRES.) lNTERNAUIONAL nE LóNDRES 

Debo aprovecha~· toda ocasion para encarecer com') una 

necesidad suprema, el que se créen los medios para que la 

justicia panal cometida ~í lo3 Tribunales provinciales y 

nacionales, haga efectivo su poder de represion. En la es

tension de la República no hay una buena cárcel de de

.teucion donde lo::> reos puedan esperar el resultado de los 

juicios sin mortificaciones personales, y hay menos una 

cárcel penitenciaria ó un presidio donde sufran sus con

denas. 

En casi todas las provincias, las penas de presidio ó tra

bajos forzados, suelen conmutarse por el servicio de las ar

mas en el ejército de línea; pero la esperiencia desgracia

da de muchos años y el sentimiento mismo del honor mili

tar, han sublevado justamente la opinion contra esta prác

tica, que no podría continuarse sin desdoro rara el ejér

cito y sin ¡. eligro para el país. Así el Proyecto de Ley 

últimamente sometido por el Poder Ejecutivo sobre orga

ilizacion del ejército, contiene una cláusüla por la que se 

prohibe que sea admitido en sus filas ningun individuo que 

fuese reo de un crimen c~stigado con pena infamante. 

Uu sentimiento de lenidad introducido en nuestras cos

tumbres, la razon tal vez y el sentimiento de los límites 

asignados á la justicia humana, hace que la pena de 

muerte vayl' desapareciendo, que las condenaciones capi-

---··· ......., 

.. 

.. 
\ 1 
• 

4 



1 .. 

,. .. 
Pr 

~ 
l 

• 

~ 

:.......;. ~- ~-

• 

-55-

tales sean raras y mas rara aun su ejecucion. ¿Con qué 

sustituiremos la pena de muerte reeaida en los delitos 

atroces'~ Seria horrible el responder que 1a reemplazaria

mos con la impunidad. Entretanto el destierro no es una 

pena que sea ni aun remotamente proporcionada en el es

tado actual del mundo, á esta clase de hechos criminosos; y 

pueden ellos quedar impunes en todo ó en parte, si no te

nemos establecimientos que aseguren el cumplimiento de 
las sentencias. 

Todas las Provin('.ias esperimentau esta misma necesi
dad, sin esclnir las que tienen un sistema judicial mas 

completo. En Buenos Aires los reos condenados á 
presidio por la Justicia Nacional y Provincial suelen 

ser remitidos á Babia Blanca ó Patagones, donde quedan 

en libertad sin otro reato que su sometimiento al Coman
dante militar y á la custoclia que este puede ejercer. 

EljGobernador de Buenos Aires, conociendo plenamente 

este estado de cosas, se dirijió al P. E. N. el año pasado 

proponiéndole la creacion de un presidio en la Isla de 

Martín Garcia, y el asunto fué inmediatamente sometido 

al Honorable Congreso con un estenso Mensaje, en el que 

se desenvuelven las consideraciones que acabo de reasu

mir. Pero las sesiones estaban ya avanzadas y no hubo 

tiempo para adoptar una resolucion . 

Es indispensable que se construyan unaó dos Cárceles 

Penitenciarias, ya sea que~ Nacion tome sobre sí la obra, 
ó que la efecttíen las P rovincl'as ó algunas de ellas, ponién-

J 
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dose de acuerdo por un convenio. La necesidad es sin 

duda mayor para la j1.!Sticia provincial que tiene á su 

cargo la represion de la mayor parte de los delitos en la 

vida social; pero es tambien sentida por la justicia nacio

nal que, segun lo dicen unánimemente los jueces en sus 

informes, carece de medios para la ejecucion de sus sen

tencias. La necesidad es l?Ol' fin para el pais todo, por 

que no puede establecerse la impunidad para los delitos, 

sin producir descomposiciones sociales y sin presentarnos 
bajo un aspecto desfavorable ante los estraños, á quienes 

debemos ofrecer como una coudicion de su estableci

miento entre nosotros--la seguridad- que es uno de los 

primeros objetos de la vida civil. 

Las ideas .que interesan los sentimientos filantrópicos ó 

que se refieren á la nobleza ó dignidad del hombre, han 

recorrido un espacio inmenso desde el siglo pasado. No 
basta ya decir que las Cárceles no han de imponer sufri

mientos personales, y que deben ser sanas bajo todos los 

aspectos de la higiene, porque se agrega hoy por todas 

partes que las Cárceles necesitan igualmente servir para 

la mejora moral é intelectual de los presidarios. Esta 

doctrina que dá una nueva base y diversas miras á los an

tiguos sistemas penales, ha promovido en los últimos 

tiempos poderosos movimientos de opinion, y cuenta con 

la adhesion de las personas mas autorizadas. 

• 
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Ella fué proclamada ahora un año en el Congreso de 

Cincinati, cuyas publicaciones se han esparcido por to

dos los paises, y al que asistieron mas de trescientas 

personas que por sus estudios, sus ocupaciones especiales 

ó por la observacion personal de muchos años, podían 

emitir una opiuionjustificada sobre la materia. Al Con

greso de Cincinati sucede el que se reunirá este año en 

Lóndres, y para el que fué invitado el Gobierno de la 

República, como todos los otros de Europa y América., á 

fin ele hacerse representar en su seno por medio de un Co

misionado. El programa del Congreso es tratar todas las 

cuestiones concernientes al mejor réjimen y disciplina 

de los establecimientos que )C ucstinan á la represion y 

reforma de los criminales, teniendo en cuenta los espe

rimentos hecl10s en todos los paises·. 

Despues de lo espuesto, es inútil decir que nosotros no 
podremos llevar á esta Asamblea ningun concurso de 

hechos 1Í observaciones que se funden en la esperiencia 

propia. Pero por la misma razon de que nada podemos en
señar, tenemos mucho que aprender. Era, pues, altamen

te conveniente la presencia de un Comisionado nuestro 
en aquel Congreso para que trasmita íntegra y fielmente 

sus deliberaciones, enviando al mismo tiempo todas las 

publicaciones que se hicieren. 
El Poder Ejecutivo confió este encargo á D. Rufino 

Varela., ciudadano argentino que reside actualmente en 

Lóndres. Es tambien casi seguro que nuestro Ministro 
8 
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en vY ashing·tou, á quien debemos todas las comunicaciones 

sobre este asunto, se hallará igualmente presente en las 

deliberaciones del CongTeso. La primera cárcel peni

tenciaria que se construya en el territorio arjentino, pue-

de adoptar para su réjimen y disciplina Jos reglamentos 

que el Congreso Internacional de Lóndres haya declarado 
los mejores. 

EsTADO DE LA CoDíFrcAcioN-PERSON .. n DE Los JuzGADOs

Su ESTADÍSTICA .. 

La obra de la codificacion qne hemos emprendido res

pecto de las principales leyes que rijen la vida civil, se 

aproxima á su término, á pesar de las demoras sufridas 
de que di cuenta en la "Memoria" anterior. Funcionan 

actualmente dos Comisiones ocupadas en estos trabajos, 

la que examina el Proyecto de Código Penal redactado 

por el Dr. Tejedor, y la que revisa el Código Mercantil 

para proponer principalmente las enmiendas que la espe

riencia hubiere aconsejado como necesarias ó convenien

tes. La primera fué nombrada por decreto de Noviem

bre de 1868, y la segunda por decreto de Octubre de.18'70. 

Al preparar los docnmentos para la composicion de esta 

Memoria, pedí á las dos Comisiones un informe sobre el 

estado de sus trabajos. No he recibido hasta este momen

to repuesta, sino de la Comision del Código Mercantil, y 

es muy satisfactotia. Esta Comision anuncia que su tra

bajo podrá ser sometido á la deliberacion del Congreso 

durante las presentes sesiones. 

l 
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En la Comision del Código Penal, El Dr. D. Vicente F. 

Lopez fué nombrado para sustituir al malogTado Dr. D. 

Roque Perez, que era uno de sus miembros mas activos .é 

ilustrados. 
La institucion del Jurado es un mandato de la Consti

tucion y una necesidad de la buena administracion de 

justicia. El Poder Ejecutivo se apresuró en consecuencia 

·á cumplir la ley que encargaba á una Oomision el proyec

tar la organizacion del Jurado en las causas criminales 

que corresponden á la jurisdiccion federa1. Componen 

esta Comision desde Noviembre del año pasado, los Dres. 

D. Florentino Gonzalez y D. Vict1rino Plaza, y puedo 

atestiguar por frecuentes conferencias que con ellos he 

tenido el celoso empeño con que prosiguen sus trabajos. 

El personal de la Administracion de Justicia Nacional 

no ha esperimentado cambios numerosos en el año tras

currido. Debemos sí deplorar Ja prematura muerte del 

Dr. Ormachea, Juez Seccional de Salta, magistrado que se 

distingnia por su ilnstracion, por la rectitud conocida de 

sus fallos, y que había dado verdaderas pruebas de eneijía 

cívica, avocando sin vacilacion el conocimiento de las 

causas políticas que se siguieron en su Juzgado, despues 

de las invasiones conducidas por Varela. 

El Dr. D. José E. Uriburu, conocido por los elevados 

puestos que tan dignamente ha ocupado, fné designado 

e ' j r 
1 

;, 
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para ocupar en comision el Juzgado vacante, hasta que el 

Honorable Senado preste su acuerJo para el nombramien
to definitivo. 

El Juez Secciona! de Meudoza, Dr. Palma, renunció su 
puesto, y en breve se hará el nombramiento del letrado 
que ha de reemplazarle. 

Las causas, tanto civiles como criminales, que se han 

tramitado en los Tribunales _¡Nacionales durante el año 

último, son 1931, hallándose distribuidas y clasificadas 
como lo determinan las indicaciones del siguiente cuadro 

• 
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CUADRO que ma.ni:fiesta.la.s ca.usa.sterm.inadas 
y p ·endientes en la Suprema Corte y en los 
Juzgados Nacionale.:; , en el año de 1871. 

ÜIVII.ES. 1 ÜRIMUULl!JS 1 

~ ~-

........ 
CIS r-. 

<4 00 (!¡ 

0::: 00 co rJ) ¡:: 
'"O (!¡ " (l.) Q;) 

"' - co ~ e!:> 
.S S:: ¡;:::; ¡;:::; 

-~ 
<l.) 

e '"O 
......... e ..... ...... ...... 
~ '"O "' "' r-. S:: ...., ~ s:l ~ ~ 

(l) <1.) o a; Q) o o 
E:-1 p..¡ E:-1 E-l p..¡ H E:-1 

- - -- - - --- ·- -
Corte Suprema. . . . 105 211 12615 5 20 146 
Buenos Aires. . . . . 330 204 534 30 70 100 634 
Santa Fé. . . . . . . . . 32 70 102 1 5 6 108 
Corrientes.. .. . . . 44 47 91 1 12 13 104 
Entre Ríos.... .. .. 30 48 7810 3 13 91 
Córdoba..... .. . . . . 83 7 90 10 » 10 100 
San Luis... ... . . . . 46 7 53 2 107 109 162 
Mendoza. . . . . . . . . . . P4 83 177 3

1 

66 69 246 
San Jna.n .... ... .. .. ~4 14 108 3 1 4 112 
Rioja. . . . . . . . . . . . 24 12 36 9 6 15 51 
Cata marca. . . . • . . . 25 4 2911 3 H. 43 
Santiago . . . . . . . . . 19 3 22 » 1 1 23 
Tucuman.. . • . . . . . 46 6 52 >> » » 52 
Salta . . . . . • . . . . . . 26 17 43 >> » » 43 
Jujuy . . . . . . . . . . . . 10 2 12¡ " 4 4 16 

-------------
Total 11008 5451553.951 283 3781931 



CULTO 

'J'enemos despues de mucl10s años, la inapreciable ven 

taja de poder decir que nos hallamos exentos de e.;;as 

cuestiones que ya revistiendo un carácter relig·ioso ó ecle_ 

siástico, se presentan preñadas ele ajitaciones y son pro 

fundamente subversivas en otras secciones sud-america

nas. Los Obispos sig-uen rig-iendo tranquilamente sus 

Diócesis, sin qne sus relaciones con la autoridad civil ha
yan suscitado tampoco dificultad alguna. 

El Patronato que el P. E. ejerce, no puede por lo gene

ral dar oríjen á nuevas cuestiones, porque sus atribucio

nes están definidas por leyes antiguas que una práctica 

secular ha introducido basta en nuestras costumbres. 

SEMINARIOS EcLESIÁSTicos. 

No son numerosos los actos que el P. E. haya practica

do durante el año último y que deban incluirse en esta cate

goría. Los documentos anexos contienen varios decre

tos sobre nombramientos en los Cabildos de las Iglesias 

Catedrales, para llenar vacantes producidas por renun-

,.1 
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ma ó por muerte de los eclesiásticos que sirven sus si

llas. El P. E. se muestra siempre cauteloso al hacer estas 

provisiones, consultando el mérito personal, la antigüedad 

de servicios, y oyendo confidencialmente las autorizadas 

indicaciones de los Obispos. 

Hay dos Seminarios Eclesiásticos que el Erario N acio

nal costea-el de Buenos Aires y el de Córdoba. He te 

nido ocasion de visitarlos detenidamente, conociendo así 

por la inspeccion personal sus necesidades, que serán 

atendidas en cuanto lo permitan los recursos que se ha

llan á disposicion de este Ministerio. El Seminario de 

Córdoba lla sido este año habilitado con una nueva Cá

tedra, que ~s indispensable tambien introducir en el de 

Buenos Aire8. Se J1a asig-nado á ambos una cantidad pata 

ltacer reparaciones en sus edificios. 

Los dos Seminarios carecen de una Biblioteca, que es 

tan indis·pensable para una casa de enseñanza; pero el 

'Proyecto de Presupuesto" que el Ministerio formula, con

tendrá una partida á fin de que pueda ser formada suce

sivamente en uno y otro establecimiento. El Gobierno 

Nacional no ha tenido injerencia en la direccion de sus 

estudios, que se hallan cometidos á los respectivos Obispos ; 

de suerte que puedo manifestar mi estrañeza por no haber 

encontrado asignaturas destinadas á la enseñanza de los 

idiomas antiguos, que son la base de una buena educacion 

eclesiástica y las armas en las polémicas teolójicas que 

ocupan hoy¡ como nunca la atencion del siglo. 
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Debo tambien hacer presente al Congreso que el Obispo 

de Salta y muchos eclesiásticos ilustrados, han reclama

do en distintas ocasiones el establecimiento de un Semi
nario en aquella Diócesis. 

Acros DIVERsos 

El P. E. ha espedido el competente exequ,atnr á una 

bula de su Santidad Pío IX, nombrando Obispo de Bere

nice inpartibus infidelium al dig-no eclesiástico Dr. D. 

Miguel Arauz, despues de haber prestado la Corte Supre

ma el acuerdo que la Constitucion requiere. 

Las cantidades que el Presupuesto asigna bajo la de

nominacion ele ''Eventuale3" de subvenciones eclesiásti

cas, han sido invertidas. destinándolas á la adquisicion de 

objetos que eran indispensables al servicio decoroso del 

Culto en las Catedrales, ó á ayudar la construccion de 

C'tiversas iglesias y sobre todo de iglesias rurales, á cuyo 

alrededor se concentra y radica la poblacion diseminada 

las vastas campañas. Se ha auxiliado tambien con una 

subvencion á los cuatro ó cinco establecimientos de reli

jiosos misioneros, qne ensayan con celo cristiano la reduc

cion de lo.:> indios en el Chaco. 

Basta recorrer el presupue3to del Culto, para notar que 

no impone un pesado gravámen al 'resoro de la Nacion 

Debe así en justicia atenderse á las representaciones que 

los Obispos dirijen cada año sobre las necesidades ecle-

':2 
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siásticas de sus Diócesis. No necesito entrar en porme
nores que serian fatigosos á la par que inútiles, desde que 

• 
se incluyen siempre en la Memoria del Ministerio los in 

formes anuales de los Obispos, para que sean leidos por 

los miembiOs del Congreso . 

9 
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PRESUPU~STO PROY~CTADO PARA EL ANO DE 1873 

Despues de la Ley de Contabilidad, las Memorias tie

nen un nuevo capítulo, porque se debe incluir en ellas 

el Presupuesto que el Ministerio propone para el año pró

ximo, determinando sus diferencias con el vijente. 

Estas consisten hoy en aumentos indispensables. 

El número de profesores acrece año por año en los Co

lejios, para responder al desarrollo progresivo del Plan de 

Estudios. Como se ha visto en la exposicion anterior 
' 

hay instituciones nacientes que ocasionarán gastos nue-

vos hasta que se hallen de todo punto radicadas. Es ne. 

cesario además adaptar la capacidad de los Colejios al nú

mero creciente de los alumnos, y continuar reconstruyendo 

los que se hallan colocados en edificios viejos y ruinosos. 

Estos son principalmente los motivos determinantes de 

los aumentos propuestos. 
Pero el mas notable por S Ll aplicacion y por su canti

dad, es el que determina la suma de cuatrocientos mil 

pesos para auxiliar la educacion popular en las Pro·dncias. 

Esta será verdaderamente la cifra de honor en el nuevo 
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Presupuesto, al mismo tiempo que se encuentra asegurada 
i!U buena inversion, puesto que ha ele ser distribuida se

gun las reglas designadas por la ley general de subven

ciones que principiará igualmente á rejir desde el año 

próximo. 

l 
_, 

... 
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PRESUPUESTO 

PROYECTO DE PRESUPUES'rO PARA 

1 

ALTERACIONES EN EL DE 

1873 1872 

--
INCISO I 

MINISTERIO 

Señor Ministro .. , ps. ftes. 750 Sin a!teracion. 
Sub-Secretario .......... 30J Aumento de 100 ps. fuertes. 
Oficial Primero ......... 80 Sin alteracion, 
Idem Segundo y Contador 75 
Archivero y tnc:ngado 

de\ libro de enll·adas .. 60 1 

Tres oficiales de mesa á 
ps. ftes. 50 uno . ... . .. tso (s. I . 

Escribano de Gobierno .. . 100 lfi a terac10n. 

Portero ......•. •. .. ... 25 \ 
Gastos de Oficina ....... 20 

INCISO II 

BIBLIOTECA Y REPARTO DE LIBROS 
1 .. 

11 - Item 1. ........... ..... 
Bibliotecario . . . . . ..... . 80 }s· '' · ::.~ 11 Escribiente. . . . . . . . , • •• 60 m a eramon. 

Portero .. . . .... . . . ...•. 25 

.. 
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PROYECTO DE PRESUPUElSTO PARA ALTERACIONES EN EL DE 

187.2 1873 

Para compra de libros, • u
cua.deruaciones y su r c
mision a Jos G~. b·erncs 
de Europa y las Pro 
viucias ...........•.• 

INCISO III 

100 

1 

lsio alt,.cioo 
1 

OFICINA DEL BOLETIN Oll'ICIAL 

Itero 1° 
Gefe de la Oficina ... ... . 
Escribiente ... .. •••.... 
Portero •. ••. . .....•. . .. 
Gastos de Oficina ....•.. 

200 l 60 . . 
25 Sm a.lterac10n. 

10 

INCISO IV 

JUSTrCt .\. F'EDE R. A C. 

Suprema Corte de Justicia 

I tero 1° 
Cinco miembros de la Cor-

te y un Procurador G e
neral á ps. f ces 700 uno 

Dos S ecret arios Relatores 
á ps ftes. uno 300 ..... 

Ugier .....•...•....... 
Dos Escribanos á 40 ftes. 

uno ••.•. . ...•.. . .... 
Ordenanza ...... . ..... . 
Portero . .. ...... • • ••.. . 
Gastos de Oficina .... . . . . 

JUZGADOS DE SECCION 

Secciou Buenos Aires 

Itero 2° 
Dos Jueces á ps. ftes 500 

uno .••• ...•• •....... 
Prccnrador Fiscal ...... . 

4200 

600 
75 

80 
20 
20 
20 

~Sin a.lteracion. 

~Aumento de 65 ps. 

~Aumento de 10 á cada uno. 

} Sin a!ten cion. 

tCOO ~Sin alteracion . 
200 5 

~ 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA. 

1873 

Escribano .. ..... .•..• •• 100 
Oficia] de Justicia ....... 50 
Dos ordenanzas á ps. ftes. 

40 20 uno .........••... 
Gastos de Oficina ........ 8 

Seccio1~ Santa-Fé 

Item 3° 
Juez ...•• •... .... ..... 350 
Un Procurador Fbcal .... 125 
Escribano .•• • . . ........ 25 
Oficial de Justicia ...•. . . 38 
Ordenanza ........... .. 14 
Alquiler de cesa ......•. ~o 

Gastos de Oficina ........ 3 

Seccion Entre-Rios 

ltem 4° 
Juez . . .. ...........••• 250 
Procurador Fiscal . . .... . 125 
Oficial de Justicia . ...... 38 
Escribano . . ... , .. ....•. 25 
Ordenat za ......•.•.... 14 
Alquiler de casa ........ 15 
Gastos de Oficina ....... 3 

Seccion Corrientes 

l\em 5° 
Juez . . ... . ......•.••••• 250 
Proc ura.1or Fiscal ....•.. 125 
Oficial de Justicia . . . .... 38 
E,cribano ..... •••... .• 25 
Ordenanza .... . ........ 14 

1 Alquiler de caea ........ 48 
Gastos de Oficina .•••. ... 3 

. 

A.LTERA.CIONES EN EL DE 

1872 

\sin .u.,ao'oo 

)Sin alteracion. 

>Sin alteracion. 

\Sin altera.cion 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA ALTERACIONE l EN EL DE 

1872 1873 ~ 

Seccion Córdoba 

Item 6° 
Juez ... . ..... . .... : . . . 
Procurador Fisca l . . .... . 
Oficial de Justicia. • • . . 
E scribano ............. . 
Ordenanza ............• 
Alquiler de casa ....... . 
Gastos de Oficinil., ..... . 

S u c!on Mendoza 

Itcm 7° 
Juez ........ . ........ . 
Procurador Fi sea!. . .... . 
Oficial de J u•ticia . . ... . 
Escri bano ••.... . ...... 
Ordenanza .. . ... . ..... . 
Gastos de Oficina ....• . . 

Seccion Sal~ Juan 

Itero s· 
Juez . ........... : .... . 
Procurador Fiscal ..... . 
Oficial de Jus tic ia .... .. . 
Escribano . . . ...... . .. . 
Ordenanza ...... . ..... . 
Alquiler de casa ....... . 
Gastos de Oficie a ...... . 

Secdon Santiago 

Item 9° 
Juez . ................ . 
Oficial de Justicia. .. .. .. 
Escribano .. . ....... . ..• 
Ordenanza . . . ......... . 
Alquiler de casa ..•.••.. 
Gastos de Oficina .. . .•••• 

250 \ 
125 j 
38 t 
25 jSin alteracion 
u 
20 

3 

250 
tOO 
30 
25 
10 

4 

250 
100 
30 
25 
10 
24 

4 

250 
19 
25 
8 
9 
2 

Sin altaracion. 

¡ s;n a ltmcion. 

¡Sin altmoio' 

-., 

' 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA. 

1873 
ALTERACIONES EN EL DE 

1872 

Seccion Oaiamarca 

Item 10 
Jnez .. , ....•....•.• 
Ollchl de Justicia ...... . 
Esrribano ...•.••. ..... .• 
Ordenanza •.....•.•.... 
Alquiler de casa ••••.... 
Ga~tos de O 'cina, ... . .. . 

Scccion Jttjuy 

Jtem 11 
Juez ....•..... . .. .... ·. 
Oficial d~ J ustícia , ..... . 
E~criba.no .• •••..... . ... 
Ordenanza ••••........ . 
A lquilerd, casa .•••.... 
Ga;,tos de Oficina ......•. 

Seccio1~ 1'ucumall 

Iten 12 
Juez .........•....... 
Procurador Ji'iscal. ..... . 
Oficial de J ustícia •...... 
E ,r,ribano ............ .. 
Ordena.nza ......••••••• 
Al-juiler de cesa . . . ... . . 
Gastos de Oficina ••••... 

Seccíon Salta 

Item 13 
Juez ........•....• • .... 
Pn curador Fiscal. .•••• 
Oficial de J ustícía. ...... . 
E ;cribaoo .......... . .•• 
Ordonanza ... . . .. , . ..•• 
A' q uiler de casa ....... . 
Gastos de Oficina. •• ••• , .• 

250 
19 
25 

8 
12 
2 

)Sio nltsuoion 

250 
19 
25 )Sin alteracicn 

~ j 
2 

2:g ) 
19 f 
25 Sin alteracion 

~ \ 
2 ' 

250 
80 
30 
25 
10 
9 
2 ) 

10 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA ALTERACIONES EN EL D~ 

1873 

Seccion San L uis 

Item 14 
Juez .........••.. . .... 
Procnrador Fiscal .. • • . . . 
Oficial de Justicia • . •• ••. 
Escribano ........ .. ...• 
O.ddnanza ... •.. .... . .. 
A lquiler de casa . .. . .••• 
Gastos de Oficina. .•••... 

Seccion Rioja 

Item 15. 
Juez ••.. •••...... . ... 
Procura.dc.r Fiscal. ... .. . 
Oficial de Justicia . . .... . 
Escribano .... ... .. •• • . . 
Ordenanza . ... . •••.. ... 
Alquiler de casa ... .... . 
Gattos de Oficina ....... . 

INCISO V 

!MPRESIONES 

Item l. 
Impresiones de la Admi

nistracion, ~uscriciones 
y publicaciones .... .. . 

BOLETIN OFICU.L 

Itero 2. 
Para publicacion. del dia

rio • Bohtin Ofici al • 
creado por ley ....... . 

INCISO VI 

1872 

19 
250 1 ñO 

25 Sin alteracion. 
8 1 

~ ) 

250 \ 

50 ~Si n alteracion. 19 
25 
8 

~ 9 
2 

1500 Sm alteracion. 

1100 Sin alteracion. 

llONOI\ARIOS DE FISCALES AD HOC 

Item 1. 
Para honorarios de fiscal 

.. 

11 ' 

... 

' 
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PROYECTO DE PRESUPUEITO PARA 

1872 
ALTERACWNEBENELDE 

1872 

les especiales en los J uz-
gados .....•••... . ... 

INCISO VII 

A. los menores hijos del fi.. 
nado Presidente de la 
Suprema Corte de J usti
cia Dr. D. Francisco de 
las Cureras .......... . 

INCISO VIII 

200 Sin alteraoion. 

200 Sin alteracion. 

EVENTUALES DE JUSTICIA 

Itero l. 
Gastos eventuales en el 

Departamento de Justi-
cia . . . .. . •••••........ 

INCISO IX 

OBHP,\1108 

~Sin alteracion . 
200 5 

Arzobispaclo ele Buenos Aires 

Item l. 
Vicario Capitular .••••... 
St cretario ...... . . , ..... . 
Oficial de SecreLaria .... . 
Escribiente ......... o •• • • 

Capellan. o o ........ .. . .. 

Dos familiares á S ftes. 
14 uno •• o •••••••••••• 

Gast•,s para visitas de 
Diócesis ........•..... 

Cruciferario . . .•... . ..... 
Para gastos y repa1·:1ciones 

del Palacio Arzobispal .. 

250 ¡ 70 
35 Sin alteracion. 
25 
25 

28 

41 66f (Sin alteracion. 

16 ~ 
150 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA. AL'fERA.CIONES EN EL DE 

1872 1873 

Curia Eclesiástica 

Itero 2. 
Provisor.. . . . . . .•.. . ... 
Fiscal Eclesiástico . ..... . 
Juez de csnciliacion ...•.. 
Escribiente de la Curia . . . 
Ordenanza ....... . . . ... . 
:o' ara gast1 s de la Curia •.. 

Cabildo Eclesiástico 

Jtem3 . 
Presidente ó Dean ..... . 
Cuatro Dignidades á $ 

fte~. 11 O uno ...... . .. . 
Cuatro Canónigos á ${tes. 

100 uno .....•.. . .... 
Secretario . . ....... . ... . 
Sacrist11u May(;r .....••• 
Maestro de ceremonias ... 
Sochantre .•.•.......... 
Tres cantores á $ ftes . 16 

uno ............. . . . . 
Organista ............. . 
Seis Acólitos á. S {tes . 7 

uno .......... . . . .... . 
Portero de la Catedral . . . 
Sacristan menor ....... . 
Pertiguero .•.. .. . ....... 
Para gastos del Cu· to en 

la Iglesia Catedral •..• 

Capellanías 

Itero 4. 
Para el servicio de Cape

llanias en la Diócesis de 
Buenos Aires ••.. . .... 

1~~ ¡· 
50 . . 
25 Sm altel'SOl" U . 

12 
41 : 

130 

440 

400 
25 
30 
25 
30 

48 
25 

4.2 
15 
15 
20 

100 

A u mento 20 S ftes. 

id, id, 

id, id, 

Sin alterac!on. 

A u m en tu tle 20 $ ftes . 

315 S n alleracion. 

.. 

.. 

• 

~ 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA. 

1873 

ALTERACIONES EN EL DE 

1872 

Seminario Conciliar ele Buenos Aires 

Item 5. 
Rector ............ .. . · .. 
Vice-Recté• r ....•.•••••.. 
Ins pector .. ............ . 
Seis Pro [eso res 8. 60 $ uno. 
Para 25 becas á 13 $ uno. 
Alquiler de casa ....••.. 
Servicio interno ..••..... 
Para re{accifln del edificio 

y Cümpra de libros ..... 

OBISPADO DEL LIT RAL 

Item 6. 
Ilustrísimo Sr. Obispo .... 
Secretario .. . ....•• . ..•.• 
Capellan .......... . •••.. 
Famil iar . . ...• · . ... .... . 

Curia Eclesiástica 

It ~m 7, 
Provís: r y Vicario General 
Fiscal Eclesiá..stico •••..• 
Escribiente de la Curia .. . 
Ordenaoza ............. . 
Pllra g astos de la Curia .. . 

Cabildo E clesiástico 

ltem 8. 
P residente ó Dean ...... . 
Arcediano . . . . •• , . . ... , 
Canónigo Magistral. ... .. 
Chantre . • • • . • • . . . . • • • • • 
Te8orero ••••....•....... 
Canónigo de :Mtl· ced ....• 
Dos racioneros á 67 S uno 
Dos medivs raoionerus á 59 

8 ur.o .•••....•••..... 

80 
60 
so 

A umez; to 20 8 ftes. 
Id 
Id 15 
Id 20 360 

32'> 
94 
50 } Sin alteracion. 

100 Nueva partida. 

28~ . 
25 }s· I . 
20 m a Lern.ClOD. 

15 ' 

gg ¡· 
llí Sin alteracion. 
10 
47 : 

114 Aumento 20 S fLes. 
95 Id 
86 Id 
86 Id 
86 Id 
86 Id 

134 Id 

118 Id 
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PROYECTO DE PRESUPUES'rOPARA ALTERA ClONES EN EL DE 

1872 1873 

D os Capellanes á 35 S uno 
Maestro de Ceremonias .. • 
Sochantre 1° . ... . .. . . . . . 
Jdem 2° ..... . .. . .. . ... . 
Secristan mayor ••••..... 
Organista .....••.• • .... 
Ser.retario Capitular ... . . 
Pertig uero .. . . . . ....... . 
Para emplearlos menores .. 
P 11.r a gastos de fábrica. .. . 

OBISPADO DE CÓRDOBA 

ltem 9. 
Ilustrísimo Sr. Obispo .• . 
Secretario .•••........... 
Capellan ....••••. . •••... 
Familiar . . ......... . .. . 

Curia E clesiástica 

Item 10 
Provisor y Vicario General 
Fiscal Eclesilistico .. . ... . 
Escribiente de la Curia . . 
Ordenanza .••••••...... • 
Para gastos de la Curia . . . 

Cabildo Eclesiústico 

ltem 11 
Pre ¡idcnt~ 6 Dean ...... . 
ArcediJno . . .... . ... .. . . 
Ch<~ ntre . • . ..•.......... 
Te -orero .. .. ........ .. . 
Canónigo MagistraL . . , •.• 
Id~m de Merced ... .... . 
Idem de 1 a Raciou .. . .. . 
Id e m de 2."' id e m ..... .. 
I d cm de 1 a media Racion 
Id e m de 2a. idem id e m .. 

70 
20 
28 
24 
24 
19 >sin alteracion. 
19 
16 
50 
70 

282 ' 

25 (Sin alteracion. 
20 5 
15 ' 

~g l: 
15 Sin alteracion. 
10 
47 

114 
95 
86 
86 
86 
86 
67 
67 
59 
59 

Aumer to de 20 S ftes. 
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Pl<OYECTO DE PREW:r'UEBTO PARA 

1873 
ALTERACIONES E~ EL DE 

1872 

SEcretario Capitular ..•.• . 
Primer Capellan de coro .. 
Segundo .idem de idem ...• 
Sacristan mayor •.. . ..... 
Sochantre ••..• • ... ... .. 
Organista ............. . 
ParH gastos de Culto y repa-

racion de la Iglesia Cate-
dral . . ...............• 

19 
25 
25 
24 
28 \Sin alteracion. 
19 

80 

Seminario Conciliar de Córdoba 

Item 12. 
Rector .......... ... ... . 
Vice-Rector. . • • . ...... . 
lnspecbr ............. . 
Se's Prufesores a 38 S uno. 
Para 25 becas á 9 $ una .. 
Reparacion del edificio ..• 
Serv:cio interno .. . .••••• 
Para compra de 1 ibros .... 

ODISPADO DID SALTA 

Item 13 
Ilr.strísimo Sr. Obispo .. .. 
s . cretario ..........•.... 
Capellan ............... . 
Familiar ............... . 
Gastos de la visita P nsloral 

Curia E clesidstica 

I tem 14 
Provisor y Vicario General. 
Fiscal Eclesiastico ...••.. 
Escribiente de la Curia .... 
Ordenanza ............. • 
Pan gastes de la Uuria .. . 

56 
30 
20 

228 ~Sin alteracion 
.225 
78 
30 
50 N u e va partida. 

2~~ ll 
20 Sin alteracion. 
15 
15 ! 

~~ ll 
15 Sin alteracim 
10 
47 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 

1873. 
ALTERACIONES EN EL DE 

1872. 

Cabildo Eclesiástico 

Itero 1° 
Pres id •nte ó Deau ....... . 
Arcedil uo .. . .••• , .. .. . . 
Sochantre . .. ......• • •. • 
Canónigo Doctoral ....... . 

Idem Magist ral ..••• 
Idl.'m de t• Merced ... 
Idem de 2• ídem . •.• • 
Idem de 1a Rlcion .•• 
Idem de 2a. idem ..... 

Dos Carelbnl.'s de coro a 
25 S uuu .••••.•••••.• 

Sacrist a u mayor ........ . 
M acstro ceremonias ..... . 
SPc•etru·i o capitular ... . . . 
Organista .... ... . . . • .•• 
so~hantre mayor ....... . 
Par.t 1?. fabr ica de la Igles ia 
P am emplead,,s menores .. 
Para su bvencio'l:J.r las "Vi-

enrias foraneas ..... .. . 

OBISPADO DE CUYO 

ltem lG 
llus tr isimo Sr. Obispo .... 
Sec1 ctario .......... ...•• 
Q,¡pellan ...•....••••... 
F am iliar .....••••....• 
A lq ui 1 er d"' la casa Episco-

pal ... .............•• 

Curia Edeaiústica 

lte.n 17 
P rc.v isor y Vicario General 
Fiscal Ec l esi á~tico . •.•. •• 
Esc r ;b\eut~ de la Curia .. . 
Ordenanza ...... . ...... . 
1 :n·a gaó!OS ce la Curia •. . 

114 
95 
86 
86 
8G >Aumento 20 $ fts. 
86 
86 
67 
59 

50 
25 
25 
t9 
19 \Sin aheracion. 
30 
56 
50 

50 

282 \ 25 

20 Sin alteracion. 
15 

30 

60 l 
30 ( 
15 ~Sin al teracion. 
10 
47 
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PROYECTO DB PRESUl'UESTO l'.AR!\ ALT:KRACIONES 1\N EL DE 

1873 

Cabildo Eclesiástico. 

ItAm 18. 
Presidente ó Dean .••••.. 
A-rceas .• ... . i. . .. ... . 
Sochantre .. . .. ....•.••. 
Canónigo Doctoral . ...•• 

ldem Magistral ...... . 
Idem de 1 a Merced .•• 
Id km de 2a. idem ....• 
Idem de la. idem .... .. 
Idam de 2a. ídem .... . 

Dos Capellanes de coro á 
25 $ uno .•••..•... . . 

Sacristan mayor ...•..... 
SMretario Capitular ...•. 
Organisll\ ... , , .. , ... . .. . 
Sochantre mayor . .•..• . .. 
Para l a fábrica de la Igle-

sia . .. . ..• • •...••••••• 
Para emplt>ados menores .. 
Para subvencionar l as Vi

carias foráneas ...•..•• 

INCISO 10 

1.U 
5 

86 
86 

1872 

86 \Aumento 20 S fts. 
86 
86 
67 
59 1 

50 1 

24 \ 19 
19 Sin alteracion. 
28 

70 1 
50 . 

~Si( alteracion. 
~o S 

SUBVENCIONES ECLESIÁSTICAS 

It11m 1° 
Para atender á las necesi

dades religiosas de las 
Provincias y especial
mente de las que ne son 
cabeza de Obispado ...• 

INCISO 11 

EVENTUALES DEL CULTO 

Item 1° 
Para gastos eventuales a,¡ 

Culto . ..• . . ... ..•.. .• 

.2500 Sin alteracion. 

375 Sin alteracion. 
11 
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PROYECTO DE PRESUPUEs·ro PARA 

1873 

INCISO XII 

INSTRUCCION PÚBLICA 

Item 1° 

Universidad de Córdoba 

ALTE:RACIONRS EN EL DE 

1872 

Rector ................. . 100 Sin lll teracio n. 

Facultacl de Derccl10 

Catedrático de Derecho Ci-
vil .................. . 80 

80 
Idem de idem Internacional 

y Derecho Constitucional 
Idem de idem Canónico .. 
Id e m de idem Mercan lil y 

89 )Sin alteracion 

Derecho Penal. ...... . 
Idem de idem R mano ...• 
ldem de Economía Política 

80 
89 
8l) 

Etlsefí,(Inza preparatoria complemen
taria de la que se da en el Colegio 
Nacional de Monserrat. 

Catedra de }iatematicas .. 
Idem de Filosofia ..... . 
Idem de Física .....• , • 

80 ~ 80 
120 

Secreta1·ia, Biblioteca, ele. 

Secretario -'.resorero . .... •• 

e 
o ·e:; 
~ 
~ -"' e:: 
iñ 

Se suprimen: 
2 cátedras do M a te

máticas S flee. 
120-240. 

Una catedra de Quí
mica 120 

Un Ayudante de 
Físiea y Quími
ca 40 

Bibliotecario ... . ....... . 
Adquisicion de libros para 

38 l 50 Sin alteracion. 

la Biblioteca ...•. . .... 100 

~ 

.. 
t• 

'41 

.. • 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 
1873 

Para gastos de Secretaria . 
Para la funcion de la .·Patro 

na y honras del fundador 
Pa.-a nuevas construcciones 

en el edificio ...... _ .. . 
Bedel General. . ...... . .. 
Portero., ••....•• , • , .. . • 

4 

25 33t 

1000 
15 
10 1 

Facultad ele Ciencias Matemáticas y 
F-ósicas 

Catedra de Química 

Catedratico. . . . . . . . . . • • • 250 
.Ayudante .......... -.... 100 
Para fomento y conserva-

cion del laboratorio y 
para libros, etc . ... . . . . 100 

Sirviente............. . . 20 

Cátedra Botánica 

Catedratico .• , •.......... 
Ayudantll ........... . ..• 
Para fomento y conserva-

cion del l\Iuseo Botánico 

200 
.100 

100 

ALTERACIONE3 EN EL DE 

1872 

Sin alteracion. 

y para libros, etc ..... . 
Sirviente .. - ........... . 20 )Sin al teracion • 

Cátedra do 1\:I:ineralogía 

Catedratíco ..... - . . . . . . . • 200 
Ayuuante. - . . . . . . . . . . . . . 100 
Pam fomento y conserva-

clan del Museo mineraló-
,....g i~o y para libros, eto.. 100 
::>u:nente. . . . . . . . . . . . . . . 20 

Uatedra de Física 

Cr.tedrático. . . • . . . • .. . . . • 200 
Ayudante. . . • . • . . . • . . . . 100 

r J 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA. 

1873 
ALTERACIONES EN EL DE 

1872 

Para completar el Gabinet11 
y para libros, etc .... . • 

Sirviente ... •... ••.. .. • .. 
300 (Sin alteracion . 
20 ~ 

CoLEJIO NACIONAL DE BuENO! AmEs 

Itero 2 
Rector y Director de estu-

dios ............... . . . 
Vice-Rector ............. . 
Secretario ...... . .. . .... . 
Doce profesores a ps. 113 

uno .................. . 
Dos profesores repetidores a 

ps. 50 uno .. .. ..• .. ..•• 
Prefecto de estudios .. . .. . 
Ayudante de la cátedra de 

química ........ . ..... . 
Pro{esor de música .. . .. . 
Prote~or de dibujo, pintura 

y escultura ....•.••••.• 
Médico ....... . .... . . . . . 
Capellan •• ,, .. • ••....... 
Ecónomo ... . ....... . ..•• 
Cinco celadores á ps, 37 

uno ...• .. ~ ..... . .... . 
Maestro de gimnasia .... . . 
Idem de esgrima ••.•..... 
Para sesenta besas á ps. ft~. 

12 una .. . ... .. ...... . 
Para conservaoion del gabi

nete de física, laboratorio 
de química y demás mue
ble~ y enséres ....••. • . 

Para fomento de la Bibl io-
teca ... . ... . ......... . 

Idem id del laboratorio de 
química . . . , .. , • • ...... 

Para rtfaccion del edificio 
y íormacion del Jardín 
Botánico ............. . 

230 
lOO 
40 

1356 

100 
70 

50 
60 

90 

~Sin alter.,ion. 

'Aumento de un Profosor pa· 
ra el idioma de aleman. 

Aumento de un Profesor. 

60 !'Sin alteracion. 
40 
50 

18fl 
50 
50 

720 ! Supresion de 20 becas. 

80 

80 }Sin alteracion. 

80 

lOO 

1 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 

1873 

ALTERACIONES EN EL D l 

1872 

Para adquisicion de mobi
liario y modelos de las 
clases de dibujo y escul-
tura •. ••• • .. •• •. • •••.. 

Para objetos de H istoria 
Natural ....... . ..... . 

Para el servicio interno . . . 

CLASES NOCTURNAS 

Profesor de fonografía. .. •.. 
Irlem de quím ca aplicada .. 
I dem de física aplicada .... 
Idem rle instrucdon cÍvica 

literatura n acional. ... . 
P'ra elservicio de estaasulas 

125 )Nueva partida. 

tOO 
400 } Sin alteracion. 

113 (s· It . 
80 

~ ID a erac10n. 

80 Nueva partida. 

80 ? Sw alteracion. 
4o S 

CoLEGIO N A ciO:'IAL DE MoNSE RRAT. 

Item 3.0 

Réctur y Director de Estu-
dios.... ......... . . . . . 150 

Vice-Rect r y Sec~etario.. 85 
Siete profesores á 85 pesos 

fuertes uro. . . . . . . • . . • 595 
Prvfesor de dibujo natural. 60 
Idern de música. . . . . . • • . 60 
Prefecto de estudios...... 35 
Ecónomo..... .. ......... 39 
'fres celadores á ps. fts. 16 

uno ................. . . 
Escribiente ............ . 
Cuarenta y una beca á ps. 

48 
16 Sin alteracirn. 

fts. 12 uua .......... . 
Diez y nuave becas pa.-a jo) 

venes de la Rioja á 12 
ps. fts. una .••. . ..•. • • 

Para la. funcion de l a pa
trona y honras delfnnda-
dor .... ....••.. .. .. ... 

Para refaccion del local y 
adquisicion do mobil ia-
rio .•. • ......... ...... 

Para el servicio in terno . , 

492 

228 

23 28 

400 
150 

c-. ___ _ _ 

.....:: 
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PKOYECTO DE P rrE SUPUES'fO PARA ALTERACIONES EN EL DE 

1873 1872 

C oLEGIO NACIONAL DEL URuGUAY 

Item 4. 0 

Recto: y Director de E' tu
dios, teniendo a su cargo 
una cátedra. y la contabi· 
lidad del estableci miento. 

Vice Rector y Secretario, 
toniondo á su cargo una 
ciltetlra ............ . .. . 

Ocl.to profesores á 11s. fts. 
8) uno .•............. 

Un profcscr para los CLll'30S 

11reparatorios de quüni
ca y para un curso de es· 
ta ciencia con a~l icac io
nes a la ~gricultura y á 
\as artes industriales . . . 

Un ayudante del l)ro{esor 
de química. ........ . . . . 

U o profeaor de dibujo natu-
ra 1 •••••••• •• •..•.. . . 

Un prcfe;or de músic\ .... 
Un maestro d.) gimnasi a .. 

Prefecto dd estudir,s . .... . 
Dos celadoras 11. 32 peso~ 

fuertes uno .......... .. 
Ecónomo ..... ..... . . . . . 
Ayudante conservacl0r del 

Gabinete de Física y cn· 
carg:tdo dA la Biblivteca. 

Veiut'3 becas á ps. f is. 1.2 
una .... . . ... . ....... . 

Para le. formacion del Labo
ratorio de q uíwir.a ..... 

Para nuevas c.>nstruccionos 
en el edilicio ..... • .... 

.Para el servicio interno • • 

200 
{Sin allencion. 

120 

64.0 

200 

\ Sln al.,mlon, 

50 ~N ucva. partida. 

60 
} Sin alteracion . 

~g ~Nueva partida 

75 Sin altel'acion 

6-1 Aumento de un celadcr. 
32 Sin alteracion. 

50 Aumento 10 $ ftcs. 

240 ~ iu altoracion 

200 Nueva. partida . 

500 Aumento 200 $ fts. 
144 Sin altel'acion. 

~ 

..... 
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PROYECTO DE l'RESUPUESTO l'A11.A 

1873 

AL'1'ERACIONES E N E L DE 

1872 

COLEGIO NACION.\L DE TUCUMAN 

Item 5. 
Rtctor y Director de Estu-

dios • • • • .... • ... · .. ··· 
Vice Rector ... .. ....... . 
Secretario .. . .. , •••...... 
Prefecto de Estudios .• • • . • 
Tres celadores á 25 S ftes. 

uno . . ........•..... ·· 
Diez ProfeSOl es a ps . ftes. 

80 uno ........ . .... . . 
U ri Profesor de Fí-;ica y 

Matemáticas ... . .... . . . 
'l'res Profe~ores de D erecho 

á ps. {tes. 80 uno ..... . 
Prore~ores de Dibuj o Natu-

r ll l .... . . ..... . ... . . . 
Profesor de músic!l. ..... . 
Maestro de gimnasia . .... . 
1\yuclan te prepn·ador del 

gabinete de ffsiC<\ y en" 
ca rgado de l a Biblioteca . 

Ayudante de química ..... 
Para el f.,mento del labora . 

turio de q uírnica. . •..•• 
Para el fomento del gabi

nete de fisioa . ••• .• ••.. 
Ecónomo . . ... . .... . ... . 
V, iote becas á 121 p ~ . f ts . 

unD ................ . 
Para adquisicion de mobi-

liario . . . .. . . . ...... . 
Para :iUevas conEtrucciones 

en el ed ificio .. .. ..... . 
~'ara el servicio interno . . . 

150 Aumento de 20 ps. ftes. 
70 Sin alteracion. 
40 Nueva partida. 
40 Sin alte racion. 

75 Aument1 de dos C' la dores, 

800 S in al teracion. 

150 Nueva partida. 

l Sin alteracion. 
60 
60 

240 

50 Nueva partida. 

40 Sin alteracion . 
40 Nueva partida. 

lOO Sin 2Iteracion. 

1~~ }Nuevo. partidl . 

Sin alterat ion. 
240 

100 N u e va pa rtida. 

1000 Sin alteracion. 
150 Aumento de 50 ps. fts. 

DEPARTAMENTO DE AGRONOMÍA 

Director e~pecial, teniendo 
a su cargo loa cursos de 
química del plan de ostu-
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PROYECTO DE PRESUPUE S'rOPAlt..l ALTERJ ClONES EN EL DE 

1873 

dios preparatorios, y otro 
curso de esta ciencia 
aplicada a las industrias 
agrícolas de la Provincia 

Dos profesores á 120 ps fts. 
uno ... .•... . . . .. ....• 

Un profesor de agricultura. 
Mayordomo jardinero de la 

quinta normal .•••..... 
Capataz .....•.... . .•.. 
Para fomento de la quinta 

normal y adquisicion de 
instrumentos de agricul-
tura., .........••.•... 

Para construccion en la 
quinta normal ...•.••.• 

1872 

250 Sin alteracion. 

240 
150 ; 

70 (Nueva partida. 

32 ~ 

200 Sin alteracion. 

500 Nueva partida. 

COLEJIO NACIONAL DE SALTA 

Item 6 
Rector y Director de estu· 

dios ... • ••• •...... ... . 
Vice-Rector y Secretario .. 
Prefecto de estudios •..•.. 
Diez profesores á ps. fts . 80 

uno •. ••... . ........... 
Dos celadores á ps. fts. 25 

uno ..•. . ........... . . 
Profesor de dibujo natural. 
Idem de música ... ..•. ... 
Idem de Gimnasia •..••• • . 
Ecónomo . ...•••... . .... 
Veinte becas á ps . fLs. 9 

una .........•••... ··• 
Para el fomento del labora

torio de química del ga-
binete de física ........ . 

Ayudante preparador de 
física y química ...• ... 

Para nuevas construcciones 
en el edifieio ......... . 

Para el sel'Vicio interno . . 

150 
70 
40 

800 

Aumento de 20 ps. ftes. 

}sin •ltonoion. 

50 Anmento de un celador. 
so ts· I . 
60 ~ w a terac10n. 

50 N u e va partid a. 
15 

~Sin alteracion. 
180 5 

Aumento de 50 ps fts. 

-40 ll 
Sin alteracion. 

500 
100 : 

15C 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 

1873. 
ALTERACIONES EN EL DE 

1872 . 

CL ASES NOC TURNAS PARA ARTESANOS 

Sobresueldo da 5 profeso
res a 20 ps . hs. uno .... 100 Sio alteracion. 

DEPARTAMENTO DE AGRO,NOMfA 

Director especial y profesor 
Profesor de agricultura ... 
Dos profesores á 120 ps. 

fts. uno ....... . . ... .. . 
~Mayordomo y jardinero de 

la qltinta normal. ..... 
Capataz de la quinta normal 
Para fomento de la quinta 

normal y adquisicion de 
instrumentos de agricul· 
tura .. ... . . ....... . .. . 

Para construcciones en la 
quinta normal. , . . .. .. . 

200 Aumento de 50 ps. ftes. 
t 50 Nueva partida . 

240 Sin alteracion. 

70 ~Nueva rartida: 
32 5 

200 Sin alteracion. 

500 Nueva partida. 

CoLEGt J NACIONAL DE PtfENüOZA 

Item 1° 
Rector y D:rector de estu-

dios ... . .. .. .. . . ..... . 
Vi~e-Rector y Secrdtario .. 
Prefecto de estudios .. .•• • 
Diez prc,fesor es a 80 ps. fts . 

uno .....••..... . ... . . 
Uno id de química ...... . 
Profesor de dibujo natural, 
Id de música . .. .. ..... . . 
Maestro de gimnasia ., . . .• 
Ayudante pruparador y con· 

servador de Física y Quí-
mi a ...... . . . ...•.... 

Dos ce!adores a ps. fts. 25 
uno ...... ... . ...• .... 

Bibl ia tecuio . .. . . ... ... . 

130 
70 
40 

800 
113 
60 
60 
50 

40 

50 
~5 

}sio alle"'ion . 

Aumento de un profesor. 

~ Sír1 alteracion. 
; . 

Nueva parhda. 

Sin alteracion . 

Aummto de un celador. 
Nueva partida. 

{2 



90-

PROYECTO DE l'RESUPUESTO PARA AL'TERACIONES EN EL DÉ 

1873 

Ecónomo .••....•.••..... 
Veü;te becas á ps. fts. 9una 
Para fomento del gabinete 

y del laboratorio ...... . 
Pa~a ~dquisiciou de mobi-

hario ......•.•• , .••.•. 
Para reí' oustruce-ion gra

dual del local. ........ 
Para el serivcio interno ..• 

1872 

15 l 
180 

5
Sin alteracion. 

100 • 

tOO , Nueva partida. 

500 ~Sin alteracion. 
100 5 

DEPARTAMENTO DE .AGRONOMlA 

Director y profesor .. , ..... 
Dos profesores á S fts. 120 

uno •..••..•...••....• 
Para fomento de la quinta 

normal y adquisicion de 
instrumentos de agricul-
tura •...•.•..• , . • • . .• 

200 

240 

200 

Aumento de 50 ps. ftes. 

~Sin alteracion. 

CLASE NOCTURNA PARA. ARTESANOS 

Para el fomentu de estas 
clases ....•......•...• 50 Sin alteracion. 

CoLEGIO NACIONAL DE SAN JuAN 

Item 8° 
Rector y Director de Estu-

dios .....•......•..... 
Vice-Rector y Secretario ..• 
Prefecto de Estudios ...... 
Once profeso1 es á. SOS uno. 
Profesor do Dibujo natural 
Idem de música ........ .. 
Maestro de gimnásia ..••.. 
Ayudante conservador y 

preparador de física y 
química ..... , ..... , ••••• 

Para el fomento del labora· 
torio y del gabinete ....• 

Dos celadores a $ft•. 25 uno 

150 Aumento de 20 ps. ftes. 

rg \Sin alteracion. 

880 :Aumento de un Profeeor. 

~g ?Sin alteracion: 

50 , N neva partida. 

40 1Sin alteracion. 

100 : 
50 Aumento do un celador. 

.,~.· •• ·.·.·• 
)[ 

'" 
Ut 

k 

" 

-~ 

" 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 

1873 

ALTERACIONES EN EL DE 

1872 

:Bibliotecario. . . . . . . . . . . . 25 
Ecónomo . ............. .. 15 
Veinte bEcas a Sfts 12 una. 240 
Para nuev~ s construcciones 

en eJ edificio. . . .. . . . . . . 1.000 

\Sio '"""'", 
Para adquisicion de mobi 

liario. . . . . . . . . . . . . . . . . 100 Nueva partida. 
Sin alteracion. Para el servicio interno . . . t CO 

ENEEÑ .INZA. PROFESIONAL DE MrNERTA 
Aumento de 150 ps. ftes . Cuatro Profesores .... . . . . 600 

Para fomento del Laborato · 
rio .Meta 1 ú rgico y del M u 
seo de Mineralogi\. . . . . 300 Sin alteracion. 

COLE110 NACIONAl. DE ÜATAMARCA. 

Itero 9° 
Rector y Director de Estu· 

diClS ...•.......••...•• 
Vice Rector y Secretario . . 
Prefecto do Estudios ..... 
Once Profesores á p ~ . fts. 

80 uno .........•••.• 
Profewr de Dibujo Natural. 
Idem de Música ........ . 
Maestro de Gimnalia ..... . 
Ayudante conservador y 

pre.Pa~ador de Física y 
Qoumca . . . . . • . . • • . . . 

Para fomento del Laborato-
ri<J y del Gabinete . . ... . 

Dos celadores a S 25 uno .. 
Bibliotecario ............ . 
Econ6mo . . .......•.. . . . 
Veinte becas á S 9 una •. • . 
Para nuevas construccio-

nes en el edificio ......• 
Pa~a _adquisieion do mobi-

hano ..... .. ....•••... 
Para el servicio interno ..• 

130 lsin alteracion · 
70 5 
40 ' 

880 
60 
60 
50 

Aumento de un Profesor . 

~Sin alteracion. 

Nueva partida 

<O {sin altmoion. 

100 : 
50 ' Aumento de un celador. 
25 Nueva partida 
15 . 

ISO {sin olto.,,cion. 

500 ' 
tOO ~Nueva partida. 

100 Sin alteraeion. 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA ALTERACIONES EN EL DE 

1873 1872 

ENSEÑANZA PROII'ESIORAL DE KINERÍA 

Cuatro profesores . • ...• . . 
Para fomento del la borato

río metalúrgico y del Mu
seo de mineralogia .•••• 

600 

300 

Aumont•J 150 pfts. 

~Sin alteracion. 

COLEJIO NACIONAL DE CORRIENTES. 

Item 10. 
Rector y direct~r de estu-

dios .. .. . ............• 
Vice Rector y Secretario .. 
Diez profesorAs á 80 8 uno. 
P1 ofdsOr de dibujo natural •. 
Idem de música .. . ...... . 
Celador .. . ..• • •.... . ... 
Ecónomo ............. . .• 
Diez becas para los jóvenes 

que se dediquen á 1' car
rera de\ pr\Jfesorado en la 
Escuela N ormal estable
cida en el colegio á 2.( 
ps. fts. uno .••........ 

Para adquisicion de instru· 
m~ntcs de FiEica ... . .. . 

Para adquisicion de apara
tos y utensilios de quí-
mica ...... • .... . ..... 

Parl nu.,vas construcciones 
e~ .el .edificio y F ara m o 
bil1ano . . ...••........ 

Para el servicio interno .... 

130 
60 

800 
60 
60 
.25 
l5 

240 

tOO 

!00 

500 
tOO 

~Sin alteracion. 

Aumento de 2 profesores. 

Sin ,dteracion, 

~Nueva partida . 

}sin •lt.,aoion. 

COLEG[Q NACIONAL DE SANTIAGO 

DEL EsTE~O 

Item11 
R ector y Director de e.>tu-

dios ... . ............ .• 
Vice-Rect\Jr y Secretario .. 

. 
130 ~Sin alteracion . 
60 5 

... 
" 

\. 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA. 

1873 

Diez pro fest.re~. á ps. fts . 
80 uno ........••••••• 

Profesor de dibujo natural. 
Id e m de música . . ..•••.. 
Celador ............. . .. . 
Veinte becas 9 ps. fts. una. 
Para nuevas construcciones 

e~ _el .edificio y para mo-
b1har10 ••.. • • • • .....•• 

Para adquisicion de instrn
m~n.tos de física y mate-
matlCas ........ . .... . 

Para adquisicion de apara
tos q uímic• s ..........• 

Para el servicio interno ... 

809 
60 
60 
25 

180 

500 

100 

100 
80 

\ 
ALTERACIONES EN EL DE 

1872 

' i Aumento de dos profesores. 

1 Sin alteracion 

Sin alteracion. 

1 
~Nueva partida. 

Sin al\eracio..1. 

CLASES NOCTURNAS PARA ARTESANOS 

Para el fomento de estas 
clases.... . . . . . . . . • • • • 50 

COLEGIO NACIONAL DE SA.N Lurs 

Item 12 
Rector y Director de estu-

dios •••..••.. .. .• . ... 
Vice Rector y Secretario .. 
Diez profesores á ps. fts. 

80 uno .......• . ..•.•• 
Profesor de dibujo natural. 
Id e m de música . ... . •.. . 
Celador ........ . ...... . 
E cónomo .....•.••..•••. 
Para nuevas construcciones 

en el edificio y para mo-
biliario . . . .. •••••• . ... 

Para veinte becas á 9 ps. 
fts. una •••••..... . ... 

130 ~ Sin alteracion. 
60~ 

800 Aumento de dos Profesores. 
60 
60 
25 
15 

500 

180 

Sin alteracion. 
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PROYECTG DE PREBUrUESTO PARA ALTERACIONES EN EL D'll 

1873 

Para 11 dquisicion de 'nstru 
mantos de matemáticas y 
de física ............. . 

Para adquisicion de apara
tos de quím:ca ......••• 

Para. el servicio intern" . . • 

1872 

1 

100 }Nuov• puHda. 

100 1 
80 Sin alteracion. 

ÜOLEJIO NACIONAL DE JUJUY . 

ítem 13. 
R(ctor y Director de Estu-

dio ~ .....•. ..... .•... 
Vice-Rector y Secretario .. 
Ocho profesores á 80 pfts. 

uno .....•............ 
Un prof~sor de Química, 

}' ísioa y Matemáticas su-
periora> ............. . 

Profesor de Dibujo Natural 
Idem de Música • • ...• -•.. 
Celador .. . .... ..... . ... . 
Para aumento de mobiliario 
Para refaccion del edificio. 
Para el servicio interno ..• 
Para adq uisicíon de instru-

mentos de Química, Fisi-
y Matemáticas ........ . 

Para 20 becas á 9 pf1s. una 

130 t Sin a lteracíon. 
60 ' 

640 Aumento de 2 Profesores. 

150 
60 
60 
25 

lOO \Sin altera.r.ion 
ro 
80 

300 
180 ' 

COLEJIO N ACIONAL DE LA RIOU.. 

Item 14. 
Rector y Director de Estu· 

diQS • • •••••.•••••• · · · · 
Vice· Rector y Secretario ... 
Ocho Profesores a 80 pfts. 

uno •... ......•..• .... 
Profesor deDibujo natural 
Id de ?lt:úsica .• .•... ..... 
Celador ...... . .••••••.. 
Para mobiliario ...•. . ... 

130 ~Sin a lteracion. 
6o S 

640 Aumento de -' Profesores. 

~g ~Nueva partida. 

1~~ {Sin alteraoion. 

, 
( 
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PROYE CT O Dlil PRESUPUESTO PARA 

1873 

Para nuevas construcciones 
en el edificio .... , . , ••• 

Para el servicio interno .... 
1000 

80 

COLEJIO NACIONAL DE SANTA-FÉ 

Item 15. 

t.LTERACIONE~ EN EL DE 

1872 

Aumento de 500 ps. f ts. 
Sin alteu.cion. 

Sn bvencion á la construcion 
de un e~ificio para un 
Colej io Nacional en el Ro 
sario .•. ...•.....•••• 400 Sin alteracion: 

IN CISO XIII. 

SuBVENCION PARA EL FOMENTO DE LÁ 

I NBTRUCCIOD PúBLICA. 

Ilem 1° 
Para dar cumplimiento á la 

ley nacional de subven-
ciones.. . . . . . . . . . . • • . . 40.000 

INCISO XIV 

Item 1° 
Para la difusion de la ins· 

truccion primaria en la 
Rioja... .... .. . .. . . • . • 1~50 

INCISO XV. 

INSP ECCtoN DE COLECHOS NACION..!..LES 

Item 1° 
Inspector .. . . . ........ .. . 
Oficial 1° . .. .... .... . . . 
Escribiente . . ......... . . 
Para gas tos de viaje, ... . 

400 l 80 ' 60 Sin 

83 33t 

altrracion 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 

1873 

INCISO XVI 

An QUISIOION DE LIBROS 
Item 1• 
Para adquisicion de libros 

para bibliotecas, y otros 
gastos estraQrdinarios en 

ALTlllRACIONES EN EL DE 

1872 

Jos Colegios N acíonales. 1000 Sin alteracion 

INCISO XVfi. 

BIBL lOTECAS POPULARl!:S 
Item 1° 
Para fome!lto de las Biblill-

teca~ Populares ...... . 
S..teldo del Secret~no de la 

Comision Protectora ..... 
Escribiente ........ • .... 
Gastos de Oficina ...••... 

INCISO XVIII. 

500 ~Sin altomion 

83 33t, 

4~ }Nueva partida 

CoMisiON NACIONAL DE EscuELAS 

Itero 1° . 
Sueldo del Secretario . . . . 
Un escribi~ntt:> contador .. . 
Portero .......•.•.. . .... 
Gasto~ de Oficina ••••.... 

INCI30 XIX 

ÜBSERVATORIO NAC!ONAL, 

Item 1° 
Director .........• • • ~ .•• 
Oficial 1° .............. . 
Tres oficiales segundos 3. 

115 ps. fts. ur.o ....... . 
Para adquieicíon de instru

mentos y libros .....•.• 
Gastos de Oficina . . ..... . 

125 } 
50 Nueva partida 
25 
8 . 

416 66! 
180 

345 

.200 
40 

Sin alteracion 
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PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 

1873 

ALTERACIONES E:N EL DE 

1872 

Entretenimiento dtl apara
to colocado para provter 
de agua al establecimiento 

Para refacciunes en el edifi· 
cio y para concluir la 
construccion de ha bita
taciones pn·a los oficiales 
dd Observa torio ••• ... . 

Portero .•••••........... 

INCISO XX 

55 Nueva partida. 

333 Aumento de 133 ps. ftes. 
20 Sin alteracioo . 

ESCUELA NOR:~UL DEL PARANÁ 

Item 1° 
Director ....•.....•..... 
Vice Director ........... . 
Diez profesores á ps. fts. 

100 uno ............. . 
Para 70 jóvene¡: que se de

diquen al profesorado á. 
ps. fts . 20 uno .. . .. . .. . 

Para refarciones en el edi-
ficio .••.......• .. .•.•• 

P¡¡ra mobiliario, libros apa-
ratos etc ..... .. ... .... . 

CelarJ.or .........•.• • •.• 
Servicio interno .... , ..... 

INCISO XXI 

300 Aumento de 91 66 ps. ftes. 
125 Nueva partida. 

1000 Aumento de 5 Profesores. 

140'J t 
20:) Sin alteracion. 

300 ~ 
25 :_ 
80 Aumento de 30 ps. ftes. 

EVENTUAlES DE !NCTRUCCfON PÚBLICA 

Item 1° 
Para gastos eventuales del 

ramo ...•.....•.•.•••• 1COO Sin alteracion. 

N. A vella.neda, 

Buenos Aíl'es Mayo 1°, de 2872 
13 

1 
1! 
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TABLA CRONOLOGICA 

llE LOS PRINCIP.U,ES ACTOS 

DEL DEPARTAM~NTO DE lNSTRUCClON PUBLICA 
DESDE EL 1• DE MA.YO DE 1871 

HASTA EL 30 DE ABRIL DE 1872 

Fecha 1 ACTO 1 OBJETO 1 Páginas. 

1-

18711 
MaJo¡ Decreto. \-Nombrando al Sr. D. Eusebio 

Garcia, Vice-Rector del Cole-
gio Nacional de Santiago del 
Estero, en reemplazo de Don 
]'rancisco Malbran . .••. .... \ 3 

12 1 - ! - Nombrando Catedrático de Mi-
neralogí& para la Facultad de 
Ciencias Matemáticas y Físi-
e as en la Universidad de Córdo 
ba, al Dr. D. Alfredo Stelznerl 3 

19 1 - !-Nombrando profesores delCo-
leg·io N acio11al de Tucuman al 
Dr. D. Vicente Lezana para 
las clases de Latín y Caste-
llano; y para las de Francés 
y DibujogeométricoáD. Juan 
Junyent .... . .. . . . . .. . . ... 1 4 

_J 



Fecha 

Mayo 
23 

26 

27 

29 

31 

ACTO 

1\"ota 

Decreto 

Reso!ucion 

- 100-

OBJETO 

- Al Rector del Coleg!o Nacio
nal de :Bueuvs Aires, pidiéndo
le ponga á disp~sicion de la 
casa Demarcbi Hnos. algunos 
utensilios y .Productos quimi · 
cos para el Colegio N. de Tu-
cumau .. .. .... ............ . 

-Aprobando el presupuesto pre
sentado por el Rector del Co
legio Nacional de Corrientes, 
para la construccion de los es
tantes y demás muebles nece
sarios en la Biblioteca de aquel 
establecimiento .. ......... . 

-Aprobando el plano y presu
puesto presentado por el Rec
tor del Colejio Nacional de 
1,ucuman, para la organiza
cion del Gabinete de Física, 
Laboratorio de Química y de 
una aula adecuada para la en
señanza de estas ciencias .... 

-Accediendo á la peticion del 
Rector del Colegio de Monser
rat, para que continúen las 
cinco becas destinadas á los 
jóvenes de la Provincia de 
Corrientes .............. ... . 

-Aprobando la medida tomada 
por el Exmo. Gobierno de la 
Rioja, en vista de la desave
nencia producida entre el Rec
tor y Vice Rector del Colegio 
N acioP al de esa Provincia . . . 

Página s 

5 

6 

7 

7 

8 
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Fecha rACTO 1 OBJETO 1 Páginas. 

~ayo-
31 1 Detreto !-Nombrando al Sr. D. Floren-

cio Pereyra, profesor de Cas-
tellano, literatura y latinidad 
~ara el Colegio Nacional de 

an Luis ; para Secretario del 
mismo establecimiento á D. 
José Borras y Celador á D . 
V alentin Luro ...... . ....... 1 8 

31 1 Acuerdo !-Disponiendo que se abone á la 
Provincia de Corrientes el 
primer cuatrimestre de la sub-
vencion para la instruccion 
primaria correspondiente al 

'Junio' . presente año . ........ ...... .. 1 9 

1° 1 Resolucion !-Autorizando al Rector delCo-
leg-io Nacional de Salta, para 
que aplique en los gastos del 
Gabinete de Física, el importe 
de las 4 becas que han queda-
do vacantes y que pertenecen 
á otras Provincias .. .... .... 1 10 

1 1 Acuerdo !-Comisionando á los Dres. Al-
varez y Echagüe, para que de 
acuerdo con el Director de ln 
Escuela Normal del Paraná, 
ordenen los trabajos qne sean 
indispensables practicar en el 
edificio de ese establecimiento.! 11 

~ 11 2 1 Decreto !-Aprobando el presupuesto pre · 
sentado por el Rector de la 
Universidad de Córdoba para 
la construccion de una pieza 
y la habilitnt.ion de otras, e on 

. 
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Fecha ACTO OBJETO Páginas 

1 -- 1 

Jonio 
destino al Laboratorio ele la[ 

1 

Facultad de Ciencias . . .. , .. 11 
2 Decreto -Autorizando al Catedrático de 

1 

Mineralogía de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de 
Córdoba, para que haga los 
gastos que sean indispensa-

1 
bies, á fin de satisfacer las 

1 primeras necesidades de esa 
enseñanza, é iniciar la forma-
cion del Museo Mineralógico. 12 

1 5 - - Nombrando para el Colegio 
1 Nacional de Corrientes, al 
t Ingeniero D. Laurentino Sien-
1' ' ra y üarranza profesor de Ma-

\. temáticas y Dibujo Lineal. y 

1 

al Sr. D. Rafael Scala para 
las clases de Historia y Geo-

r grafia ........ .............. 13 
- - - Encargando á una casa cons-1 

1 tructora d~ aparatos químicos 
1 en Alemania, algunos utensi-

líos y productos químicos que ~ 

r- 1 son necesarios para el la bo- 1 

11 
ratorio del Colegio Nacional 
de Tucuman .. ...... . ..... 14 

' 9 - -Oreando en el Colejio Nario-
1·' nal de Salta, el departamento 

de enseñanza profesional de 
Agronomía, y nombrando di-
rector especial y profesor de 
este, al Sr. D. Francisco Roca 

15 Sans .......... . .......... 
r 14 Nota - Al Rector del Colegio Nacio-

.. 
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Fecha 

Junio 

22 

27 

Julio 
6 

8 

11 

ACTO 

Decreto 

Acuerdo 

Resolucion 

-103 -

OBJETO Págioas 

nal de Buenos Aires comuni
cándole que el Gobierno ha 
dispuesto, que se reciban como 
alumnos por cuenta de la Na
cion á los hijos del Dr. Car-
rasco . ........... .. . . ... . . . 

- Nombrando Profesor de Quí
mica para el Colejio Nacional· · 
de Buenos Aires, al Sr. D. 
Juan J. Kyle ......... . ... . 

-Nombrando Rector y Director 
de Estudios del Colegio Na
cional del Uruguay, al Sr. 
D. Agustín Alió ........... . .. 

- Disponiendo se entregue al 
Director de la Escuela Normal 
del Paraná, la cantidad de 
1200 pesos fuertes para lare
faccion del edificio y adquisi
cion de al¡unos muebles . . ... 

-Autorizando al Rector delCo
legio Nacional de Buenos Ai
res, para que emplee esclusi
vamente en el servicio de la 
Biblioteca uno de los celado
res del establecimiento ..... . . 

-Concediendo á D. Tomás Ams
trong, una subvencion de 25 $f. 
mensuales, para ayudar al sos
tenimiento de una escuela pri
maria establecida en el distrito 
de Pavon provincia de Santa-
l!'é .. . .... . o. o ••• o. o o •• o • o . 

17 

17 

18 

19 

19 

20 
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~·echa ACTO ODJETO 
1 Páginás . 

Jullo 
14 1 Decreto !-Autorizando al Director espe-

cial del Departamento Agro-
nómico establecido en el Cole-
gio N. de Tucuman, para que 
haga venir de Alemania colee-
ciones de cristales, minerales 
y rocas para la enseñanza de 
la mineralogía y geolog·ía ... 1 21 

14 l . - 1-Declarando que la Provincia 
de San Jnan, tiene derecho al 
premio de 10,000 $ f. ofrecida 
por la ley de 7 de Octubre ele 
1869 á las Provincias que ten-
gan en los regi~tros de sus es 
cuelas un número de niños 
igual á la décima parte de sus 
habitantes; y disponiendo la 
manera como ha de ser abona-
da esta cantidad ............. 1 22 

15 1 Resolucion 1- Recaida en nota del Inspector 
General ele Colegios, pidiendo 
algunos libros para el Colegio 
Nacional de Jujuí .. . ..... .. . 1 23 

25 1 Acuerdo \-Abriendo un crédito sup1emen-
tario á las leyes de 7 de Octu-
bre ele 1869 en la que se auto-

1 
riza al P. E. para conceder un . . 11 1 premio él.e 10,000$ f. á las pro-
vincias que tengan en sus es-
cuelas un nümero de niños 
igual á la décima parte de su 
poblacion; y á la de 6 de Octu-
bre en que se le autoriza para 
verificar los gastos que deman-
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~·· 1 

Julio 

25 

25 

26 
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ACTO OBJETO Páginas 

de la planteacion de dos escue-
las normales .... , ..... .. .. . 1 24 

Resoluciou 1 Aprobando las cuentas presan
tadas por el Gobierno de Tu
cuman sobre lainversion dada 
á la subvencion de la instruc
cion primaria correspondiente 
al año pasado ..... ... ..... . 1 25 

Decreto !-Disponiendo que el Ministro de 
Instruccion Pübiica, se suscri
ba á 500 ('jemplares dg ]a obra 
«Legislacion y Jurisprudencia 
de la t:ducacion comun » ..... 1 26 

Mr.nsa.je 1-Pidiendo al H. Congreso la 
cantidad de 5000 $f. para ter
minar las construcciones que 
se hacen en el edificio clel ob
servatorio a~tronómico en Oór-¡· 
doba... . ... . ......... . . . . 27 

3 1 Nota. -Al Exmo Sr. Gobemador de la 
Provincia u e San Luis, pidién
dole se sirva mandar inspec
cionar la obra que para escuela 
se construye en la Villa de 
Renca á fin de saber si la sub
vencion que le acuerda el Go
bierno Nacional es debidamen-

9 1 Decreto 

10 1 Decceto 

te empleada ....... . ....... 1 28 
- Nombrando profesores para la 

escuela Normal del Paraná 
á Jos señr>res D. Olaaf Hooslef 
y D. Jorge Kid.. . . . . .... 1 29 

-Autorizando al Rector del Co-
14 



~'ecba 

A.g'to 

19 

19 

AC'l'O 
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OBJETO 

Jegio Nacional del Uruguay, 
para que invierta en las refac
ciones del edificio. las canti
dades asignadas para este ob
jeto en la ley general del pre-
supuesto ................. . 

Dr.creto /-Nombrando profesores delCo-
legio Nacional del Uruguay, á 
los Sres. D. Pablo A vil a, D. 
German Rosorius, D. Félix F . 
Casamayor y D. Martín Gu-
tierrez... . ..... ........... . . 

-N o m brand o profesores para el 
Colegio Nacional de Mendoza, 
al Sr. D. lVIáximo Cubillos, D. 
Cárlos Hastings y D. Julio 
Bouquet .......... . ........ . 

25 IPromulgacioni-De la ley que abre un crédito 
suplementario por la cantidad 
de 5000 $ f. para la conclusion 
de la obra del observatorio 
N acioual Astronómico en Cór-

26 Nota 

31 

doba ..................... . 
- Al Director del Observatorio 

Astronómico, comunicándole 
la ley votada por el H. Con
gTeso~ para invertir la canti
dad ele 5000 pesos fuertes en 
la construccion eh: ]a obra de 
ese establecimiento .... . .... . 

-Al Cónsul General ele la Re
pública en el Imperio Aleman, 
comisionándole para comprar 
alg·unos aparatos químicos y 

Páginas -
j 1 

30 

31 

32 

~ 

02 

l 

33 -

• 
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Fecha ACTO OBJETO Págiuas 

-----· 1-----------------------------· 

\g'to 

.S'b re 
10 

18 

20 

lUensage 

Decreto 

colecciones mineralógicas, eles
tinada para el Departamento 
Agronómico instalado en el 
Colegio Nacio11al de 'Tucuman 1 34 

--Al Honornble Congreso, ha
ciéndole presente que existien
do 18 alumnos ele la clase ele 
taquigrafi.a prontos para em
prender sus ejercicios prácti
cos, seria conveniente que fue
ran empleados como auxilin.
res de los taquígrafos~ acor
dándoles una peq11eña remune-
racion . .............. .. .. . 

--Aprobando el presupuesto pre
sentado por el Rector del Co
legio N11cional de 'Tncuman, 
de las obras mas urgentes que 
hay que practicar para la pron
ta organizacion del Departa-
mento Agronómico ......... . 

- Aprobando el presupuesto de 
refacciones, presentado por e1 
director ele la escuela normal 
del Peraná y autorizándole 

para que mande ejecutar los 
trabajos proyectados para 
la habilitacion de algunas au
lns mas, asignando ademas la 
cantidad ele 2000$ fts. para la 

. adquisicion ele la mitad del 

l mobiliario peclic1o por el Direc ) 
tor de la espresacla Escuela .. 

36 

37 

38 
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Ftlcha ACTO OBJETO Páginas 

'S 'brel 
23 Resolucion j-Dil3poniendo se abone á la Pro-

vincia de Sautiag·o del Estero 
el primer cuatlimestre de la 
subvecion de instruccion prí
maria. correspondiente al pre-
sente año .. . ...... . .. . .... 1 29 

25 IPromulgacion/-De la ley reg·Iamentando la 
manera en que han de distri
buirse en adelante las subven
ciones para la instruccion 
primaria, acordada á las Pro
vincias . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 1 40 

29 1 Rr.so~ucion !-Aprobando las cuentas del 

O'bre 

Colejio Nacional de Buenos 
Aires, co.rrespondientes á los 
anos de 1808 y 1869 . .. . .... 1 43 

Decreto 1-.A.signando las subvenciones 
siguientes: De 150 $ fts men
suales á la escuela superior de 
niños de jujuy, la de 150 $fts. 
á la escuela superior de niñas 
ele Santiago del Estero; la de 
~00 $fts. á la escuela superior 
(le varones de San Juan ... . . 1 44 

2 1 Acuerdt> - Ch1enauc1o se entregue a1 
Exmo Gobierno de Córdoba, el 
importe del segundo cuatri
m e 3 tre corrcspondien te al p re-
se¡¡tc año ................ . . . 

4 :) ' 

1 
-Di~poniendo se entregue al 

Ex.mo Gobierno de Entre-Rios 

1 
lo.:; dos primer?s cnah·i~estres 
de la SnbYenmon[pai a mstt uc-



Fecha 

J'bre 

2 

5 
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ACTO OBJETO 

cion primaria, correspondien-
te al presente año .......... . 

Drcreto ¡-Nombrando Rector y Director 
de estudios del Colejio N acio
nal de Catamarca, al Dr. D.Fi
del Castro . . .........•..... 

Circular 1-A ]os Gobernadores de Pro-

Decreto 

vincia, adjuntandole en cópia 
legalizada la ley que regla
menta la manera en que han 
de distribuirse en adelante las 
subvencioJ!eS para ls instruc-
cíon primaria ............. . 

-Nombrando para integ-rar la 
Comision Nacional de Escue
las, al Diretor del Colejio Na
cional de Buenos Aires Dn. Al-
fredo Cosson ............. . 

6 jPromulgacioni-De la ley autorizando al P. E. 
para comprar á D. Guillermo 
P arocly, setecientos ejempla
res del manual de fonografía .. 

N'bre 
2 1 Resolucion -Aprobando los programas pre

sentados por el Rector delCo
lejio Nacional de Buenos Ai
res, y designando las personas 
que han de componer la Co-

3 1 Acuerdo 
misiou Examinadora ...... . . . 
Concediendo á la Comision 
Directiva de Obrns ptiblicas de 
Villa Maria, una subvenciou de 
50 $fts. menauales, para ayu
dar al so'3tenimiento de una 

Páginas 

45 

46 

47 

49 

50 

51 
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16 
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ACTO onmro Páginas 

escuela .................. . ... 1 52 
J)ecreto !-Aprobando el presupuesto pre

sentado por el Rector del Co
lejio Nacional de Salta, sobre 
los gastos que son indispen
sa.bles practicar para proceder 
á la instalacion de la Escuela 
Nacional deagricultura ... ... l 52 

-Acordando á la Escuela Supe
rior graduada establecida en 
la ciudad d<> Salta, una sub
vencion de 150 $fts. mensuales 
y otra de 80 $fts. para ser dis
tribuilla. entre las escuelas de 
la ciudad. . . . . . . . ........ 1 53 

Rcsolution !-Aprobando las cuentas pre-
sentacla'3 por el Gobicruo ele 
Salta, sobre la inversiou dada 
al 1cr cuatrimestre de ]a Snb
vencion para instruccion pri
maria, y ordenando se libre á 
sn f.1vor el i.mporte dell 0 y 
2 ° cuatrimestre ... . ....... 1 54 

Acuertlo ¡-Disponie11do que las coleccio-
nes de modelos de hornos para 
la fundicion de metales, exis
tentes en e 1 Colejio Nacional 
c1 e Bu en os Aires s(' an remitidas 
al de San Juan, á donde, ense
ñándose teorica y practica men-
te la mineralogía, tendrán apli
cacion mas adecuada .... . - .1 55 

l}e.creto ¡-Nombrando profesor de Zoolo
gía de la Facultad de Ciencias 

~ 

1 

"9 

r 

• 

... 
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Focha ACTO 

N'bre 

28 Nota 

!9 

Decreto 

- 112-

ODJETO 

legio Nacional de Catamarca 
para que conceda á los veci-
nos de Paclingasta, el terre-
no que solici en para la funda-
cion de una scuela, y encar
gándole les haga presente que 
el Gobierno les concederá una 
subvencion mensual de 40 pe-

Páginas 

sos fuertes, apenas sea esta
blecida.. . . . . . . . . . . . . . . . 1 60 

-A los Gobernadores de Tucu
mau, Catamarca y la Rioja, 
comunicándoles el viaje de 
esploracion que deben hacer 
los Catedráticos de ]a Facul
tad de Ciencias de Córdoba, 
Dres. Lorcntz y Stclzner, y 
pidiéndoles sn valiosa coope
racion, á fin de que con ella 
contribuyan al mejor éxito de 
esta espedicion científica .... 1 61 

- Al Exmo. Gobierno de Cata
marca, felicitándole por ]as 
leyes sancionadas por la Ro· 
norable Leg·islatura de esa 
Provincia, organizando la ius
truccion primaria, promovien
do la formaciou de Bibliote
cas populares y dotando 5 
plazas de alumnos maestros en 
la Escuela Normal del Paraná.l 62 

-Asignando á las escuelas su
periores ele Catamarca la sub
veucion de 150 pesos fnertes. 
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Fecloa ACTO OBJETO 

--· - 1-------

1 Páginas 

N'bre 

30 

D'bre 
, 1.0 

2 

y á la de la Rioja de 50 pesos 
fuertes mensuales .... . ...... 1 63 

Acuerdo 1-Comisionando al Dr. B. A. 
Gould, Director del Observa
torio Astronómico de Córdoba 
para que proceda á confrontar 
las colecciones de pesas y me
didas enviadas por los Go
biernos de las Provincias á la 
Exposicion Nacional. ...... . 1 64 

-Autorizando al Rector delCo
legio Nacional de 'I'ucuman, 
para contratar por licitacion 
la construccion proyectada pa-
ra el arreglo de la biblioteca 
y otras aulas y oficinas que 
necesita el establecimiento ... 1 65 

l\'ota 1-Al Director de la Biblioteca 
Pública de Buenos Aires, ofre
ciéndole, en vista de la iniciati
va que ha tomado para el canje 
de publicaciones, todos los do
cumentos, libros y folletos que 
se publiquen bajo los auspicios 
del Gobierno de la Nacion .. 1 66 

Acuerdo !-Autorizando al Rector delCo
legio Nacional del Uruguay 
para que saque á licitacion las 
refacciones proyectadas para 
el establecimiento de ]a cáte
dra y laboratorio ele química y 
para reparar los deterioros 
causados por las fuerzas re-

15 



Fecha ACTO 

O'bre 

4 Acuerdo 

9 Decreto 

Hesolucion 

14 Acuerdo 

H~ Nota 

-114-

OBJETO 

J beldes . . ....... ...... ..... , . 
- Aprobando el plan0 y presu

puesto presentado por el Rec
tor del Colegio Nacional de 
Catarnarca, para la construc
cion del aula y laboratorio, 
destinados á lo:3 cursos espe-
ciales de minería .......... . 

-Confcceionando el pla11 de es
tudios que debe rejir en los 
Departamentos de Minería re
cientemente establecidos en 
los Colegios Nacionales de 
San Juan y Catamarca ...... . 

-Disponiendo se entregue al 
Director del Observatorio As
tronómico en Córdoba, la can
tidad de 2000 pesos fuertes 
para terminar algunos traba
j~s ~n el edificio del estable-
cimiento ... . . .... .. ...... . 

--Autorizando al Director de ]a 
Oficina de Ingenieros N acio
nales, para contratar por lici
tacion la construccion de un 
anfiteatro en e1 Co lcg·io N acio
nal de Buenos Aires, y algunas 
obras mas para la mejor colo
caciou del Gabinete de Física 

-Al Rector del Colegio Nacio
nal de 'l'ucuman, autorizándo
lo para proceuer á la apertura 
de las 3 aulas de derecho, y 
encargándole p~tra que, de 

Páginas 
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68 
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Fecha ACTO 

D'bre 

18 Circular 

')') 
:.J- 1\ota 

26 Decreto 

-115-

OUJETO PAginas 

acuerdo con algunas personas 
competentes, proyecte la dis
tribucion que debe hacerse de 
los estudios legales, determi
Hando el tiempo ele su cluracion 
y las materias qne han de com-
prender sus cursos . . ........ . 

-A los Gobemaclores de Provin
cia, pidiéndoles los datos esta
dísticos sobre el estado actual 
de las escuelas, á fin de que el 
Gobiemo Nacional tenga co
nocimientos exactos del núme
ro de establecimientos de edu
cacion, el de los alumnos que 
Jos frecuentan y las cantl.dades 
que los Gobiernos y Municipa
lidades destinan á este objeto 
para poder calcular lo que la. 
N acion ha de consagrar por su 
parte, en el cumplimiento de 
la ley sobre subvenciones .... 

-Al Gobiei.·uo de Buenos Aires 
pi<liénc1o1e datos estadísticos 
sobre las escuelas de la I'ro
viucia, para que al hacer efec
tiva la ley sobre subvenciones 
pueda el Gobierno Nacional 
_;alcular lo que puede dedicar 
á este objeto. . . . . . . .. ...... . . 

-Nombrando al Rector de la 
Universidad de Córdoba, y á 
los Dres. B. A. Gou1d, y D. 
Santiago Cáce~·es, para que 

77 

79 

80 



Fecha ACTO 

D'bro\ 

29 Decreto 

- 116-

OBJETO 

con el Catedrático de Química 
de la Falcultad de Ciencias 
Matemáticas y fisicas, arreglen 
el precio ele los libros, apara-
tos é instrumentos que para la 
enseñanza de su aula ha traido 
de Europa ;-disponiendo que 
se entreguen además al Profe-
sor de Botánica, la cantidad 
de 600 pesos fuertes para la 
formacion del Herbórico y 400 
pesos al de Mineralogía para 

Páginas 

la aclquisicion de los objetos 
mas indispensables para el 
museo................ ._ .1 82 

-Nombrando profesor de Geo
grafia é Historia para el Cole
gio Nacional de Jujuy, al Sr. 
D. Santiago Antonini .... . ... 1 83 

-Disponiendo se entregue á la 
Comision Nacional de Escue
las, la cantidad de 10000 pesos 
fuertes para la adquisicion de 
libros y útiles destinados á la'3 
escuelas de la República ..... ¡ G8 

-Destinando la cantidad de mil¡ 
quinientos pesos fuertes á la 
adquisicion de libros para ca-) 
da nna de las Bibliotecas es
tablecidas en los Colegios N a-j 
cio11ales, debiendo efectuarse 
estas compras por intermedio¡' 
de las Legaciones que la Re
pública tiene acreditadas en 

~ 

...:¡ 

' 
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Fecha .lGTO OBJETO Páginas. 

D'bre 
el est.ranP"ero ..... , .......... 1 85 

29 1 Acuerdo !-Ordenando se entreg·ue al Rec
tor del Colegio Nacional de 
Salta, la cantidad de 1000 pe
sos fuertes para la refaccion 
del mobiliario üe ese estable-
cimiento ..... ... ............. 1 86 

30 1 l\'ota 1-Al:MinistroArg·entinoen Was-

Knero 
~ 

3 

3 

3 

lling·ton, sobre el arreglo con
venido con el Departamento 
de Estado, para efectuar un 
cambio de publicaciones entre .. 
el Gobierno de Estados Uni-
dos y el ele esta República .... 1 87 

Decreto '-Nombrando Catedrático deBo-
tánica y Agricultura pnra el 
Departamento de Agronomía 
establecido en el Colegio Na
cional de Tucnman, al Inge-
niero Agrónomo D. Enrique 
German Blakeley ............ 1 89 

Acuerllo 1-Autorizanclo al Exmo. Gobier
no ele Córdoba, para que de 
acuerdo con el Rector, dispon
g·a la apertura de la calle que 
intercepta el edificio del Co
legio Nacional de Monserrat ... 1 89 

-Suscribiéndose ~J libro <(Ma
nual del Ciudadano, » com
puesto por el Sr. C. Quiroga, 
:i razou de 80 centavos fuertes 
ejemplar ...... .. .......... 1 90 

Decreto 1·-Nombrando á D. Ignacio Bas, 



Pecba ACTO 

Enero 

4 Decreto 
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1\"ota 

- 118 -

OB.IETO 

Profesor de dibujo natural, 
para el Colegio Nacional de 
Tucuman .. . .............. . 

-Nombrando Profesor del De
partamento de enseñanza pro
fesional de Minería, estable
cido en el Colegio Nacional 
de San Juan, al Sr. D. Emilio 
Godoy .......... .. ....... . 

-Concediendo á la Inspeccion 
General de Escuelas ele la 
Provincia de Catamarca la 
subvencion ele 80 ps. fts. men-
suales.... . . . . . . . . . . . . . . 

-Nombrando profesor de Mate
máticas para el Colegio Na
cional de Catamarca á D. 

1 
Francisco Latzmá ......... . 

- Dispo11ien él o se en tregne di
rectamente al Gobierno de Ja 
Rioja, la subvencion de 15,000 
ps. fts. q11e la ley del presu
puesto le asig·na para la instruc-¡ 
cion primaria; debiendo conti
nuar Ja Comision Nacional de 
EscuelaF;en el envio de los li
bros y útiles para las escue-
1 as de esa P rovincia . .... .. . 

-Al E.xmo. Gobierno de ]aRio
ja, comunicándole que habjén
do cesado el estado amormal en 
que esn Provincia se encontra
ba, debe cesar igualmente la 
ingerencia transitoria que el l 

Páginas 
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ACTO OBJETO Páginas 

Poder Ejecutivo Nacional asu
mió en la administracion de 
las escuelas costeadas por el 
erario de la N acion . . ....... 1 95 

Acuerdo 

Decreto 

-DispouiendG que, para proveer 
de algunas máquinas y ütiles 
de Agricultura á los Departa
mentos Agronómicos estable
cidos en Salta y 'l'ucuman, el 
Ministerio de Instruccion Pú
blica proceda á la aclquisicion 
y .remision de los ins trumen
tos existentes en la Exposicion 
Nacional . ...... ........ 1 97 

-Creando una Cáted.Ta de Quí
mica en el Colegio Nacional 
del Uruguay, y nombrando 
para desempeñarla al Dr. D. 
E. F. vV. Seekamp ........ . 1 98 

- Nombrando Catedrático de 
1\hternáticas y Física, para el 
Colegio N acioual de Tucu-
man, á D. Jorge Cadrés .... 1 100 

Decreto !-Nombrando p<'tra el Colegio 
Nacional de Santi~go: Profe
Svr de inglés al Dr. C. Llm
niug·, de castellano y latiu al 
Sr. Rector l\Iilburg, de dibujo 
natural y gimnacia á D. A. 
Helman, y de música á D. F. 
Kracmer Pára el de Tncu
man: Profesor de francés á D.l 
S. Barraud, de castellano y 

~ 
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Fec h ACTO OBJETO Páginas 

-- -
F'ro 

latin á D. E. Sano, y de His-
toria y Geografia á D. S. Te-
1 ón. Para el de J uj ny: Pro-
fesor de inglés á D. A. Fran-
ccville Saint Mars y para el 
de Catamarca, Profesor de di-
bujo natural á D. L. Blanco .. 101 

7 Acuerdo -Autorizando al Rector del Co-
legio Nacional de Oatamarca, 
para instalar en ese estable-
cimiento una Escuela de en-
señanza primaria graduada, 
y destinando la cantidad de 
1000 ps. fts. para la compra de 
muebles y enseres necesarios 
para la. espresada escuela ... 102 ¡ 

- Decreto -A probando el plan de estudios 1 

presentado por el Rector del 
Colegio Nacional de Tucuman 
para las aulas de Derecho que 
fueron instaladas en ese es-
tablecimiento ..... . ......... 103 

- - -Nombrando Catedrático de 
Economía Política para la 
Universidad de Córdoba al Sr. 
Dr. D. Santiago Cáceres ...... 104 

- - -Nombrando \?.ara el Colegio 
Nacional de Salta: Profesor 
t1e Historia Natural de] De-
partamento AgTonómico y de 
Química para los cursos pre-

i paratvrios el Dr. D. Joaquín 

1 

Guaschi) para la de Historia 
y G eograiia al Rector Dr. Cas-
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F'ro 
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8 1\"ota 

15 Decreto 

17 ncsolucion 

20 Decreto 

- 121-

OBJETO 

tro, para la clase de dibujo na
ttual al Sr. B. Dávalos, para 
la de Música á. D. C. A pool, para 

prefecto de estudios á D. L. Kir, 

Páginas 

para ayudante del Gabinete de 
Física á D. E. Sotomayor, y pa-1 105 
ra Celador á D. A. Latasse .. 

-Al Rector del Colegio Nacio
nal de Buenos Aires, pidiéndo
le ponga á disposicion del Co
leg·io Nacional del Uruguay 
algunos utensilios y productos 
químicos que se necesitan para 
el laboratorio de ese estable-1 10) 
cimiento ........... .. .... . .. . . 

-Nombrando pira formar la 
Comision Nacional de Escue
las en el presente año á los 
Sres. Santiago Cortinez, Da 
Juana Manso,D. Delfin Gallo, 
D. Leopoldo tlcl Campo y á D. 
Pedro Qnirog·a; y asignando 
para la compra de libros yl 107 . 
titiles la suma de 25,000ps. fts, 

-Autorizando al Director del 
Observatorio Nacional, para 
usar de los instrumentos de ese 
establecimiento en trabajos 
cooperativos á los fines de una 
Comision de Astrónomos reu
nidos en E. Unidos, con el obje 
to de sacar vistas fotográficas de 

1 

las estrellas del cielo del Sudl 108 
-Disponiendo que se encargue 

16 
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Fecha 

F'ro 

20 

ACTO OB.JETO l'ágioas 

por el Ministerio de Instruc
cion Pública á una casa cons
tructora de aparatos químicos 
en Alemani2 , los instrumentos 
que sean necesarios para pro
veer el laboratorio de química 
del Colegio Nacional del Uru
guay, y comisionando á la casa 
Demarclli Hermanos para que 
remita á este establecimiento 
las c1rogas y útiles pedidos con 
urgencia . ... . ............ . .. / 108 

Decreto \- Nombrando Profesor de fran
cés para el Colegio de la H.io
ja<:ÍD. F. Ougoet - Para elde 
Santiago del Estero, para los 
cm sos de ~fa temáticas, de di
bujo lineal, lavado de planos y 
teneduría de libros á los Sres. 
D. Gustavo Kujaiza y D. Ra
fael de la Plaza, para la sec
cion 1". de la escuela de apli
cacion á D. A. Schaumberg-, y 
para la 2' . á D. Bautista l'az.\ 109 

!cuerdo /- Autorizando al Director de la 
Escuela Nacion:.~l del Paraná 
pn.ra que incluya en las pla
nillas mensuales 200 pesos 
para construcciones y mejoras, 
y otros 200 destinados á la 
compra de mobiliario, cantitla
des a sig·nadas por el presu
puesto para estos objetos, y 
señalando la suma de 35 pesos 

1 
• 

,.., 

~ 

1¡/ 

"\ 
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ll Fecha , . ACTO 
1 

OBJETO \ Págin1s 
1.1 ... 
1 ¡ 
1 

~' b' ro 

1 
¡ como subvencion mensual al 

1 .... " Ateneo,» que se ha estable-
ciclo e·11 la. misma Escuela Nor-
mal. ...... . .................. 1 110 

22 1 Decreto 1- N o m brando Profesores de la Es 
cuela Normal del Paraná, á D. 
Félix M. Calvo, D.LucianoLe-
vicomte y D. Enrique Ayme· 
rich ....................•... 1 111 

-Disponiendo que para la dís-
tribucíon de la subvencion 
acordada á la instruccion pri-
maria, continúe rigiendo du-
rante el presente año el decre-
to de 14 de Enero de J 869 que 
la reglamenta-Que continúe 
abo11 ánc1osc 1 as subvenciones 
concedidas á las escuelas su-
periores establecidas en varias 
provincias, y señalando la sub-
vencion de 200 pesos fuertes 
mensuales, para ayudar la 
construccion de un estableei-, 
miento de educacion secunda-
daria en San ~icolas provincial 
de Bueno~ Atres. . . . . . . . . . . 111 

24 1 1\ota 1-Al Gobie rno de Tucnman, co-
municándole que se l1a resuel-
to publicar el informe de la 
Inspeccion General de Escue-- 11 1 1 las de esa Provincia, en vista 
de los importantes datos que 
en él se consignan y que reve-
lan un notable progTeso en la 
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OBJETO 1 Págio as 

- Al Exmo. Gobierno de Salta, 
felicitándole por la ley dicta
da por la Honorable J..Jegisla
tura de esa Provincia, crean
do un Consejo de Instruccion 
Pt1blica ...................... 1 123 

-Al Exrno. señor Gobernador 
de Mendoza, sobre el Depar
tamento de Agronomía que 
debe establecerse en es~t Pro-
vincia .. . ................. 1 124 

lnf'ormes anllales 

Colegio Nacionales de Bs. As. 123 
« del Uruguay. . . . . . . . . 136 
« de Monserrat (Córdoba) 1~4 
« « San Luis . . . . . . . . . . . lo:i 
« « Catamarca. . . . . . . . 173 
« <(San Juan .. . ..... 178 
<( <( S:ultiago. . . . . . . . . 187 
« <{ Tncuman.. . . . . . . . . 203 
« <( Salta..... . . . . . . . . . . 223 
« <( Jujuy . ............ 233 
<( « la RioJ· a. . . . . . . . . . . 24'2 

• !!) l « « Mendoza. . . . . . . . . -<19 
« « Corrientes ........ . . 

Comisiones ltxumi
nadorn& 

Colegi.o Nacional de B•. As .. , 385 
Idem del Uruguay. . . . . . . . . 289 



.. 

+-

-

Nota !Colegio Nacional de .Monserrat 
de (Córdoba) ............•. 1\ 293 
ldem de San Juan.......... 296 

" « Catamara.. . . . . . . . . 300 
« « la Rioja. . . .. . . . . . . 302 
« « San Luis. . . . . . . . . . . 305 
« « Santiago del Estero.. 309 
« « Santa Rosa. . . . . . . . 311 
« << Salta. . • . . . . . . . . . . . 315 

if;scuela Normal del 
t•arnná 

Informe anual de su Director .. ·1 321 
Id. de la Comision Examinadora 330 

Observatorio Nacio
nal Argentino 

Informe anual de su Director ... 1 337 

lnspeccion General 
de Colegios 

Informe del Colegio Nacional del 
U rnguay. . . . ............. 1 353 

ld. de la Escuela Normal del 
.Paran á .............. . ... ·1 364 

Id del Coleg·io «Santa Rosa». . . 373 
,Id del Colegio Nacional de Ca-
l tamarca . . . . . . . . . . . . . . . . . . 377 
¡Id id id. . . . . . • . . . . . . . . . . . . 401 
~Id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413 
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Fecha ACTO OBJETO 

Informe del Colegio N aciona] 
de la Rioja .. ..... . .. ..... . 

Id id id de Catamarca ... .. ... . 

IEsposicion Nacional 
Junio 

14 1 Nota 1-A.l Sr. D. A. Carranza en que 
se le avisa que teniendo noti
cia el Gobierno que empren
de un viage á las Provincias 
del Norte, le comisiona nueva
mente, para que en su nombre 
estimule á los habitantes de 
esas Provincias n que envíen 
sus productos á la Esposicion 
Nacional en Córdoba ...... . 

!Julio 
20 1 Mensaje !-Haciendo presente al Hono

rable Congreso que, habiéndo
se postergado varias veces la 
solemne apertura de la Espo
sicion, los fondos destinados 
para este objeto son insufi
cientes, y acompañando el 
presupuesto levantado por la 
Comision Directiva para los 
nuevos gastos que deban ve-

Ag'to 
16 Decreto 

rificarse . . . . . .. . .. . . .. .. . 

-Señalando el día 15 de Octu
bre para la solemne apertura 
de la Esposicion Nacional en 
Córdoba ..... . .. . .. . ...... . 

l'áginu 
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Pecha ACTO OBJETO 

A.g'to 
17 IPromnlgacioniDe la ley que autoriza al Poder 

Ejecutivo para invertir hasta 
la cantidad de 90,000 ps. fts. 
en la Esposicion Nacional . .. 

31 

O'bre 
2 

Enero 
8 

Nota 

Acuerdo 

ltecreto 

o¡; 

-Al Presidente de la Oomision 
Directiva enviándole las pu
blicaciones literarias del Sr. 
Trelles y un Manual de Fo
nogra:fia Española del Sr. Pa
rody para que figuren eu la 
Esposicion . . ..•... . ...... 

-Acordando una subvencion 
mensual de 300 ps. fts. al pe
riódico «Esposicion N acionah> 
que debe publicarse en la Ciu-
dad de Córdoba ......... .. 

t-Señalando el dia 21 de Enero 
para que tenga Jugar la so
lemne clausura de la Esposi
cion Nacional y la adjudica
cion de los premios que han 
sido discernidos á los esposi-
tores ..... . ........... . ... . 

; 

Páginas 

475 

476 

477 

478 



• TABLA CRONOI~OGICA 
JJE L0 3 PR!NCIPAT.ES ACTuS 

D ~ L DEPl1RTAMENTO DEL CULTO 
DESDE EL J• DE ~l AYO DE 1871 

HAS TA EL 30 DE ABRIL DE 1872 

Fecha AGTG Oll.ICTO Páginas 

- -

~Iaj'O 
- Nombrando Fiscal Eclesiásti-27 Aouerdo 

co de la Iglesia Metropolitana 
al Canónigo D . Domingo Cé-
sur y el de Secretario al Dr-
D. Antonio Espinosa ........ . 499 

Jalio 
12 Rcsohwiun - Concediendo á la Sociedarl de 

Beneficencia de 'l'ucum:m por 
una sola vez, la subvencion ele 
500 ps. fts. , para ayuda.1 á la 
construccion de un hospital de 
mujeres .... . . . , .. ·~· .. ... Id. 

29 - -Recaída en el dlctámen del 
Procurador General en la no-

i 
1 

1 

• 
! ta del Sr. Obispo c1e Cuyo, so-

bre la prision del Provisor 1 

Laspim· ................ . . . . 500 
i 

31 - -Concediendo el execuatur á la 
patente presentada por el Pa-



Fecha ACTO 

Julio 

Ag'to 
5 1 Decreto 

17 1 Resolucion 

S'bre 
9 1 Decreto 

20 1 Acuerdo 

-132-

OBJETO Páginas 

dre Orellana, de acuerdo con 
el dictámeu del Procurador 
General y resolueion de la 
Corte Suprema. . . . . . . . . . 1 501 

-Nombranrlo para la Iglesi Me
tropolitana, Chantre y l'l1aes-
tre de Escuela á D. A. Brid, 
y D. Patricio Dillon, y para 
llenar las vacantes que que-
clan por estas promociones á 
D. D. César, D. Jacinto Ba-
lán, á D. José G. Zúñiga y D. 
Esteban Guosdenoviche;y nom
brando ademas Canónigos ho
norarios de la Diócesis de Salta 
á los presbíteros D. José S. Se
gura y D. Ramon R. Vera .... 1 502 

-Disponiendo que los certifica
dos espedidos por los Curas 
Párrocos á las pensionistas, 
de ponga el timbre correspon
siente, s in que por esto se exi-
ja emolumento alguno ........ 1 503 

-Nombrando Canónigo Peni
tenciario del Cabildo de la 
Iglesia Metropolitana al pres
bítero D. Luis A. Duteil y Ca
nónigo honorario de la misma 
á loa presbíteros D, I ldefonso 
Garcia y D. Exequiel Cór-

-~~!~~di~~d~·dl. R~~·t~~· ·¿~i s·~l 504 

• 

• 
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~'echa 1 ACTO 

1 

OBJETO l Páginas 

1 11--. 
S'bre 

minario Conciliar de Córdoba 
i la subvencion de 500 ps. fts. 
1 - . 
1 para llenar las urgentes nece-
1 sidades que se sienten en ese 

establecimiento ........ . ...... 1 505 
28 1 Decreto !-Nombrando para la Dignidad 

de Arcediano en el Cabildo del 
Obispado de Córdoba al Chan-
tre Dr. D . Eduardo Alvarez-
para la ele Chantre á D. P. N, 
Clara- para la de Tesorero á 
D J. R. Nuñez-para la de 
Merced á D . José Vasquez 
de Noboa; y para canónigos 
honorarios á los Sres. D. E. 
Clara D. E. Cabanillas y D. U. 
Castellanos ..... . .. ......... 1 Id. 

O'bre¡ Decreto ¡- Concediendo las subvenciones 
29 siguientes: á la Ig·lesia Metro-

politana de Buenos Aires 1600 
$ fts. para ayudar á la compra 
de un órgano-para la cons-
trucciou de la Iglesia lVIatriz 
de Catamarca 800 $ fts.-para 
la de la Matriz de Corrientes 
800 ps. fts.-para ayudar la 
reparacion de la de San Fran-
cisco en Tucuman 600 ps. fts. 
y 800 ps. fts. para la de San 
Miguel en la ciudad del Para-.. 11 1 ná. La de 500 ps. fts. para ca-
da una de las capillas que se 
construyen en las colonias 
¡¡Roldan" y ~¡BernstaudlP! 300 

·-



-
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\ 
Fecha ACTO OBJETO Páginas 

---- -
D'bre Decreto pfts. á la de Sunchales en San-

ta-Fé, y ]a de Atamisqui en la 
506 Provincia de Santiago ........ 

iufo1•me de !os Obi~-

' 

pado§. l 
Informe del Arzobispado de B• A• 51 t 

id del Obispac1o de Córdoba 513 
id id Salta.. . 519 

1 

id id Cuyo .. . 525 

• 
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rrABLA CRO:\TOLOGICA 
DE LOS l'lllCIP .~LES ACTOS 

DEL DEP~RTAMENT O DE JUSTlClA 
DESD8 EL 1' . DE ~JAlO !87\ 

HASTA EL 30 DE ABRIL DE 1872 

ACTO OBJETO Páginas 
Fecha 

_____ ,____ 1-------------------------

1871 -
Juniol 
28 

30 

!Julo 
18 

20 

ik lll'eto 

nesolucion 

De Cl'eto 

1\Ieusa,gc 

-Nombrando Procurador Fiscal 
para la Seccion Judicial de 
Menr1oza al Dr. Pablo Salas, 
para lct de Corrientes al Dr. 
Manuel Derqui y para la ele 
Salta al Dr. Benjamín Figue-
roa ... . ................ . 

- Concediendo indulto al reo 
José Novaro de la pena á que 
fué condenado por el Juzgado 
Nacional de Buenos Aires ... 

-Nombrando al Dr. D. Vicente 
Fidel Lopez, miembro de la 
Comision revisora del Pro-
yecto de Código penal . .... . 

-Al Honorable Senado de la 
N acion, pidiéndole su acuerclol 

533 

534 

535 

w 



Fecha 

:Julio 

1lg'to 
l. O 

8 

9 

16 

S'bre 

- 13() -

A.CTÜ OBJETO Páginas. 

para nombrar al Dr. D. José 
B. Gorostiaga, Ministro de la 
Corte Suprema ............ 1 535 

Dlcnsaje 1-.Al Honorable Senado de la 
Nacion, pidiéndole su acuer
do para nombrar Juez en la 
Seccion de Entre Rios al Dr. 
Ramon Fabre .............. 1 536 

llecrcto \-Nombrando, prévio acuerdo 
del Senado de la N acion, Juez 
Federal de Seccion para la 
Provincia de Entre-Rios, a.l 
Dr. D, Ramon Febre . . ..... 1 537 

- •-Nombrando prévio acuerdo del 
Sell.JL1o de la Nacion, Ministro 
de la Corte Suprema, al Dr. 
D. José B. Gorostiaga ...... 1 540 

1\'ota 1-.Al Exmo. Sr. Gobernador de 
la Provincia de Buenos Aires, 
sobre la necesidad que hay de 
establecer en Martin Garcia 
un presidio que pueda suplir 
la insuficiencia de nuestras 
cárceles .................. 1 Id. 

5 1 1\lcnsaje - Poniendo en conocimiento del 
Honorable Congreso, que el 
Poder Ejecutivo nombró una 
Comision de dos Abogados pa
ra que confrontáran el testo de 
la edicion del Código Civil ha
cha en Estados U nidos, con 
el que babia sancionado 

¡,.. 



... 

Fe cha ACTO 

S'bre 

11 Jlensage 

13 

19 Decreto 

20 Resolucion 

O'bre 

- 137-

OBJET<i l Págio~ 
en la edicion de Buenos Ai
res, é informe de la espresada 
Comision ... ... . ...... . . . .. 1 541 

-Pidiendo autorizacion al Ho
norable Congreso, para hacer 
una nueva edicion del Rejis
tro Oficial de la Nacion desde 
el año de 1862, en vista de la 
rnjente necesidad que se tenia 
en las Oncinas públicas ... . . 1 551 

-Sometiendo á la sancion del 
Honorable Congreso un pro
yecto de ley, para proceder á 
la construccion de una cárcel 
Penitenciaria en la Isla de 
Martin García .. . . . ........ 1 552 

-Nombrando Procurador Fiscal 
del Juzgado de Seccion de la 
Provincia de San Juan, al Dr. 
D. Daniel Aubone .... .. . . .. 1 555 

- Recaída en nota de la Comi-
sion encargada del e.xámen del 
Código Mercantil, para propo-
ner las reformas l)_ne aconsejen 
las necesidades del comercio 
y la práctica de los 'I'ribunales, 
solicitando una próroga del 
término de la ley ..... . ....• 1 557 

6 IPromulgacioni-De la ley que dispone se nom
bre una Comision de dos per
sonas idóneas, para que pro
yecten la ley., de organizacion 
del Juzgado y la de enjuicia-

i8 



Fecba 

O'bre 
6 

28 

~'bre 
11 

13 

21 

ACTO 

Resolucion 

Decreto 

Rcsolucion 

Acuerdo 

-138-

OBJETO Páginas 

miento en las causas criminales 
de jurisdiccion nacional, de
biendo ser sometida á la con
sideraciou del Congreso en las 
primeras sesiones del próximo 
período leg-islativo .... .. .. . . / 558 

-Coumutando al reo José B. 
Aguiar la pena de muerte que 
le fué impuesta por los 'rribu
nales, en la de tres años de 
trabajos forzados.. . ....... 1 Id. 

-Nombrando Jnez Nacional de 
Seccion para la Provincia de 
Mendoza, al Dr. D. Ramon 
Ocampo . . .................. ¡ 559 

-Nombrando á los Dres. D. 
Florentino Gonzalez y D. Vic
torino de la P laza para que 
proyecten la ley sobre orgaui
zacion del Jurado y la de enjui
ciamiento en las cansas crimi
nales que correspondan á In 
j urisdiccion federal .. . ...... . ·1 560 

-Concecliendo indulto al reo Víc
tor Gniñazú de la pena que le 
ha sido impuesta por los tribu
nales nacionales, encausado 
por delito de rebelion ....... ¡ 56 1 

-Disponiendo que la subvenciou 
mensual de 50 $ fuertes acor
dada para el sostenimiento del 
Hospital en Oran, pase á la 

-
...... 

-t 1 



Fecl.ta ACTO 

""' 

D'brr. 
6 1 Decreto 

15 

Enero 
f 4 1 Circular 

-139-

OBJETO 

comision que hubiese nombra
do el Gobierno de Salta, para 
distribnir los auxilios destina
dos á socorrer á los habitantes 

Págioas 

de esa ciudad .............. 1 562 

-Nombrando á.T•. Rni:ino Varela 
para qne asista, como comisio
I1ado del Gobierno Argentino 
á los sesiones del Congreso 
Internacional que ha de reunir
se en Lóndres, con el objeto 
de tratar las cuestiones con
cernientes al mejor régimen y 
disciplina de los establecimien
tos destinados á la reforma y 
represion de los criminales, y 
nombrando al Juez en lo cri
minal de esta Seccion y a] Juez 
del crímen para que, consti
tuidos en comision, respondan 
á las preguntas que contiene 
el interrogatorio redactado por 
el comisio11ado de los Estados 
Unidos- Notas comunicando 
estos nombramientos . ....... 1 Id. 

-Nombrando Juez Nacional de 
Seccion para Ja provincia de 
Salta, al Dr. D. E. Uribnru ..... 1 566 

-A los Jueces de Seccion pidién
doles remitan un cuadro esta
dístico que esprese el movi
miento de las causas tramita-

\ 

1 



Fecha 

En'ro 

Fb'ro 
24 

29 

Abril 

ACTO 

Resolucion 

4 1 1\"ota 

22 1 1\esoluclon 

-- 140-

OBJETO Páginas 

{ das en los Juzgados, á fin de 
l ser incluido e_n la Memoria 

que ha de presentarse al H. 
Congreso ..... . ......•. . .... 1 567 

- Indultando al reo Albino 
Abrantes de la pena que le 
fué impuesta por Jos 'rribuna
les Nacionales, por hurto ca
metido en los almacenes de 
Aduana ................. . 

-Concediendo indulto <l Jos pro
cesados C. Bozomba y M. 
Garcia, de la pena que les fué 
impuesta por los Tribunales 
Nacionales por hurto cometido 
en los almacenes ele .Aduana. 

-A las Comisiones encargarlas 
de la revision del proyecto de 
Código Penal y Código Mer
cantil, pirliéudoles sus infor
mes sobre el estado en que se 
encuentran los trabajos, á fin 
de dar cuenta al H. CongTeso 
en sus próximas sesiones .... 

-Recaida en el informe de la 

Id. 

568 

5G9 
1 
1 

!' 1 57 J ll 
1 

¡. Comision encargada ele la re-¡ 
vision del Código :Mercantil. . 

""' 
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TABLA ORONOLOGICA 
.IJ: LOS PIUNCIP.I.LI'.S .I.CTOS GENilR.UES DEI. MINISTERIO 

DE JUSTICI~ . CULTO E lNSTRUCClON PUBLICA 

OESOp; EL t•. Dll MAYO DE 1&7!. 

HAST A EL 30 DE ABRIL d e 1872 

Fecha ACTO OBJETO Páginas 

1871 
Junio 
23 f}t\Crcto -Abriendo un crédi to sup1emen-

tario e:í varias leyes de 1869 y 

11 

1870, en cumplimiento de las 
disposiciones de Ia ley sobre 
contabilidad ..... . ... . . . ... . 591 

Julio 

\ 
20 Acuerdo - Aprobando la propuesta pre-

1 
sentada por la imprenta "Ame-
ricana,, para hacer la impre-

1 

1 

sion del Registro Naciona! de 
1871. . ... . . . . . . . ..... .. . 592 

i S~bre 
IJ 11 Mcn3RóC - P idiendo al Honorable Con-
1 greso un crédito suplementario 
1 de J usticia, Culto é Instruccion 
1 
1 Pública .. , . . . ......... , ..... 593 



........ 142-

Fecha .A.CTO OUJETO 

~1 1-------------------------
O'bre 
21 1 Dr.(lreto !-Encargando del despacho de 

este Miuísterio al Ministro de 
Relaciones Esteriores, duran
te la. ausencia del Ministro de 
Justicia, Culto é Instruccion 
Pl1blica .......... . ......... . 

10 ¡·PromulgacionJ-De la ley que autoriza al Po
der Ejecutivo para satisfacer 

1 de las rentas <lel corriente año 
la cantidad ele 18420 $ 23 cs. 
fts., procedente de gastos he
chos durante el 'Último ejerci
cio del presupuesto por este 
Ministerio.. . . . ... . . . . .. . . . . .. 

D'bre 
27 1 A(luerdo 

Páginas 

594 

595 

- Aprobando la propuesta pre
sentada por el Sr. Estra.da pa-
ra la impresion y reparto del 
uBoletin Oficial de la Nacion" 1 596 

,1872 
Jtfa'zo 

8 1 A(lilerdo 

Cuadro 

-Aprobando la propuesta pre
seutada por la Imprenta u La 
Union,, para la impresion tle 
la Memoria del Ministerio de 
Justicia, Culto é Instruccion 
Püblica .. . ............. ·. ·1 597 

-Que manifiesta las causas tra
mitadas en la Suprema Corte 
de Justicia, durante el año 
1871 . . ................... 1 573 

- Idem en el Juzgado de Sec-
cion en lo Civil y Comercial 
de Buenos Aires ... ........ 1 57 4 

·1 

1 
l 
1 

¡,l.. 
' l 

1 

,, 
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Fecha ACTO OBJETO Páginas ~~ 
-1 1 1--

na'zo 
Cuadro 

Mayo 1.0 de f872. 

Que manifiesta las causas trami
tadas en el Juzgado de lo 
Criminal de Buenos Aires .. . 1 575 

- Idem en el Juzgado de Cor-
rientes .................... \ 576 

- Idem en el Juzgado de Santa 
Fé ........................ 1 577 

-Idem en el Juzgado de Entre 
Ríos ...... . .......... . .. ¡ 578 

- Idem en el Juzgado de Cór· 
doba .................. . .. 1 579 

-Idem en el Juzgado de San 
Luís . . . . . . . ....... . ..... 1 580 

- Idem en el Juzgado de Men-
doza ... .................. 1 581 

-Idem en el Juzgado de San 
Juan ............. .. ..... 1 582 

- Idem en el id de la Rioja .. 583 
-Id e m en el id de Catamarca 584 
- Idem en el id de Santiago.. 585 
- - ldem en el id de Tucuman. 586 
- Idem en el id de Salta. .. . . 587 
-Idem en el id de Jujuy... . 588 

N. Avellaneda. 
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INSTRUCCION PÚBLICA 

DECRETO 

ltepRrtamento de l•straeclen Pública. 

Buenos Aires, Mayo 8 de f87l. 

Habiéndose ausentado de Santiago del Estero el Vice 
Reetor del Colegio Nacional, D. Francisco Ma1bran, sin el 

competente permiso. 
El Presidente de la República ha acordado y 

DECRETA: 

ARTícuLo 1.° Cesa en el cargo de Vice Rector del Cole
gio Nacional de Santiago del Estero, D. Francisco Mal
bran, y nombrase para reemplazarle á D . Eusebio G~nria. 

ÁRT. 2.° Comuníquese, publiquese é insértes.e en el R. N. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

DECRETO 

Drpartnmento de ln8tracclon Pública. 

nuenos Aires, Mayo 12 de 1871. 

En uso de la autorizacion que la ley de 11 de Setiembre 
de 1869 corfiere al Poder Ejecutivo para contratar, dentro 
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6 fuera país, hasta veinte Profesores que sirvan á la ense
ñanza de las ciencias en la Universidad rle Córdoba y en 
los Colegios Nacionales; y en virtud de la propuesta hecha 
por el Dr. D.G. Burmeiste:.•, á quien Ee autorizó el 14. de 

Octubre del mismo año para buscar en Alemania siete Pro
fesores con destino á la Facultad de Ciencias Matemáticas 
"S Físicas de la espresada Universidad. 

El Presidente de la R epública ha acordado y 

DECRETA: 

ARTícuLo 1.0 Nómbt·ase Catedrático de Mineralojia para 

la Facultad de Ciencias Matemáticas y Fisicas en la Uni

-versidad de Córdoba, nl Dr. D. Alfredo Stelzner, con el 
sueldo de doscientos pesos fuertes mensuales. 

ART. 2.0 Impútese esta cantidad á la citada l ey. 

ART. 3.° Comuníquese, publiquese é imértese en el Re
gistro Nacional. 

SARMIEnO. 
N. A l"ellnneda.. 

DECRETO 

Depnrtaotento de lostruccion P1ibllcn. 

Buenos Aire~, Mayo 19 uc 1871. 

Habiendo manifestado el Rector del Colegio Nacional de 
Tucuman, que al principiar el presente año escolar, en 1.0 

de Marzo, tuvo que proveer interinamente la Cátedra de 

Latín y Castellano, vacante por renuncia del Profesor que 
¡a desempeñaba; y encargar pro1isoriamente tambien, las 

clases de fran(:és y dibujo geométricú á un nuevo profesor, 

J 
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en virtud del arreglo acordado con el Inspector de Colegios, 
y que este funcionario ha espuesto en su Informe sobre la 
visita que ha practicado en aquel establecimiento. 

El Presidente de la República ha acordado y 

DECRETA: 

ARTícuLo 1.0 Nómbrase profesor del Colegio Nacional de 
Tucuman, para las clases de latin y castellano, al Dr. D. 
Vicente Lezana; y para las de francés y dibujo geométrico, 

á D. Juan Junyet. 
ART. 2.° Comuníquese, pnbliquese é insértese en el R. N. 

S1Rl1IEN'f0. 
N •• hellaneda. 

NOTA. 

Ministerio de lnstrucclon Pablica. 

lluenos Aires, Mayo ~3 de 1871. 

Al Sr. Rector del Colegio NacionaL de Buenos Az'res. 

Habiendo ent:argado este Ministerio á la casa Demarchi 
hermanos de esta ciudad, el envio de varios utensilios y 
pr0ductos químicos al Colegio Nacional de Tucuman, y 
faltando para C\Jmpletar ]a remesa algunos objetos, que 
actualmente no se hallan de venta en el país, he dispuesto 
que del Laboratorio del Colegio que V. clirije, ponga á dis

posicion de la espresada casa, los objetos siguientes: 
Un gas(lmetro de cobre. 
Una cuba hidro- neumática. 
Una id. hidrárgiro-neumá ti ca. 



Un frasco de potasio. 
Un id. de sodio. 

-6-

Un surtido de tubos con embudo. 
Para reemplazar estos efectos y cualesquiera otros que 

necesiten los señores Demarchi, para la indicada remesa, 
queda V. autorizado para adquirirlos nuevamente, pidiéndo
los á Francia y presentanoo oportunamente á este Ministe
rio la correspondiente factura para su abono. 

Dios guarde á V d. 
N. Avellaneda. 

DECRETO 

Departllnaeoto de lostrneelon Pública. 

Bueuos Aires, Mayo 26 de 187L 

Visto el presupuesto remitido por el Rector del Colegio 
Nacional de Corrientes para la construccion de los estan
tes y demás muebles necesarios en la Biblioteca de aquel 
Establecimiento. 

El Presidente de la República ha acordado y 

DECRETA : 

ARTícoLo 1." Apruébase el mencionaco presupuesto que 
importa la suma de quinientos setenta y cinco pesos fuertes 
y a utorízase al Rector para que disponga la construccion 
de los armarios y muebles para la Biblioteca. 

ART. 2.0 Impútese la espresa cantidad al art. 5.0 inciso 
14 item i.ca del presupuesto. 

ART. 3.° Comuníquese, publíquese é insértese en el R. N. 
SAR}IJ~NTO. 

N. Avellaneda. 
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DEqjR.E'FO 

D~partameDto de Jnatracclon Pública. 

Buenos Aires, Mayo 27 de 1871. 

En atencion á lo espuesto por el Inspector General de 
Colegios en su Informe referente al Colegio Nacional de 
Tucuman, ~;obre las obras estrictamente necesarias para la 
debida organizacion del Gabinete de Fisica, del Laboratorio 
de Química y de una aula adecuada para la enseñanza de 
estas ciencias, y teniendo á la vista el plano y el presu
puesto de la obra proyectada para los espresados objetos: 

El Presidente de la República ha acordado y 

DECRETA: 

ARTicuLO 1.0 Apruébase e] plano de la mencionarla obra 
que ha sido presentado por el Rector del espresado Colegio, 
y el presupuesto de la misma, que importa la suma de ocho 
mil pesos bolivianos. 

ART. 2.0 Impútese esta cantidad á la partida señalada 
por la Ley del Presupuesto para nuevas construcciones en 
el edificio dPl referido Establecimiento. 

ART. 3.° Comuníquese, publíqueseé insértese en el R.N. 

SARMIENTO. 
N. Anllaneda. 

Departamento de U atruccion Pública, 

Buenos Áires, Mayo 29 de 1871. 

· Oontéstese que en vista de las razones espuestas en la pre
cedente nota, acerca de la necesidad de continuar consignan-
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do en las planillas mensuales, la asignacion destinada á l~s 
cinco becas ocupadas por jóvenes de la Provincia de Corrien
tes, el GuLicrno accede á esta peticion del B.ector del Cole
gio de Momerrat. Comunfquese este acuerdo á la Conta
rlur ia Gencrnl y publíquese. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

DeparC:nnento de lnstrocclon P*hllca, 

Buenos Aires, Mayo 31 de 1871 

A pruélH\Se le~, resoluccion dictada por el Exmo. Gobierno 
de la Rioja, en vista de de la desavenencia producid1 entre 
el Rector y el Vice-Rector del Colegio Nacional de aquella 
Provincia. 

Comunfquese este acuerdo al mismo Exmo. Gobierno, 
manifestandole que el de la Nacion ha visto con satisfaccion 

el ilustrado interes que revela la mencionada · resolucion, 
tendente á. estinguir :radicalmente el deplorable desacuerdo 
ocacionado por la actitud asumida por el Vice Rector, quien, 
como Profesor, tiene el deber de desempeñar las clases que 
le designe el Director de estudios, y publíquec;e en el ''Bo

letin Oficial." 
SAmiiENTO. 

N. A vcllaneda. 

DECRETO 

Dt'partamento de ln!ltrneelou Piabllea. 

Buenos Aires, Mayo 31 de 1871. 

En atencion á lo propuesto por el Rector del Colegio 

Nacional de San Luis en su presente nota, 
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El Presidente de lct República ha acordado y 

DECRETA: . 

ART. 1.0 Nómbrase Prof6sor de Castellano, Literatura y 
Latinidad del espresado Establecimiento á D. Florencia 
Pereira; para Secretario del mismo Colegio á D. José Barras 
en reemplazo de D. Baldemaro von Barstells, quim con
tinuará en el ejercicio de sus funciones, como profesor; 
y para reemplazar á D. Agenor Leiva rn el empleo de Ce

lador, á D. Valeutin Luco. 
ART. 2.° Comuníquese, publíquese é insértese en el R e

gistro Nac.ional. 

SAR iliENTO. 
N. Avellaneda. 

ACUERDO 

Dt'pal'tam~nto de Julltrucclon Pública 

lluenos Áires, Mayo 31 de 187f. 

A pareciendo del informe de la Contaduría que la Provin
cia de Corrientes no ha recibido la subvencion correspon
diente al año pasado 18701 por no haberla so1L itado en 
tiempo oportuno, y cumplido con las demás prescripciones 
establecidas sob:·e la materia, lo que constituye un gravo 
peljuicio para los intereses de la educacion en aquella Pr o. 
vincia- Por esta razon y á fin de repararlo en cuanto es 

posible. 
~ 
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El Presidente de la Republica r· · r 

ACUERDA: 

Que se abone á la men"Íonada. Provincia el primer cua
trimestre de l a subvencion, que ~e halla señalada para el 

año presente, debiendo presentane las cuentas atrazadas 
que la Contaduría reclama. 

Hágas~ saber y publíquese en eli(Boletin Oficial" . 

Dr pnrtnmen'o de lnstroclon Público. 

SARMIENTO . 
N. Avellaneda. 

Buenos ~ ires, Junio 1 o. de 187t, 

Contéstese que el Gobierno en uso de la faculta rl que le 
confiere la Ley de 22 de Setiembre de 1870, concede al Rec
tor del Colejio N. de Salta, Ja autorizacion que ha pedido 
para apli<·ar al prgv de los armalios para el Gabinete de 
Füica y de los demás enseres que se mandaron comtl u ir, 
el importe de las cuatro becas que han quedado vacantes 
rle las asignadas á otras Provincius- Oomuníquese esta re

olucion á la Contaduría General, publ iqucse é imértese en 
el ''Boletín Oficial" . 

SAUMIENTO. 
N. Avellaneda. 

¡. 
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ACUERDO 

Depar&ameato de lastruelon Públiea 

Buenos A..i res, Junio 1o. de 1871. 

Atento al es tado de deterioro en que se halla el edificio 
' destinado en la ciudad del Paraná para el establecimiento 

de la E~cuela Normal. 
El President~ de la· República 

ACUERDA . 

Que los Dres. D. Juan José Alvarez y D . Leonidns 
Echagüe, que fueron comisionados para la instalacion dela 
mensionada Escuela, procejan, de acuerdo con el Director, 
á ordenar aquellos trabajos que sean absolutamente indis
pensables, á fin de habilitar la parte de aquel edificio que 
sea inmediatamente requerida para los objetos en que debe 
emplearse. 

Los comisionados informarán previamente al Ministerio 
de Instruccion Pública sobre el monto total de lo3 gastos 
que se proyecten -para el objeto indicado. 

Comuniquese, publíquese é insértese en el Registro Na

cional. 
SARI\UENTO. 

N, A vellaueda 

DECRETO 

Departa.meato de lnstrueelon Pública. 

Buenos Aires, Junio 2 de 1871. 

Habiendo presentado el Rector de la Universidad de Cór
doba el Presupuesto formado, bajo la direccion del catedrá-
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tico de Química de la facullad de ciencias, para la construc
cion de una pieza y la habilitacion de oteas con destino al 
servicio del Laboratorio, segun el plano que se tuvo á la 
vista al decretar, en 27 de Enero pasado, la competente 
autorizacion para ejecutar esta obra; 

El Presidente de h República ha acordado y 

DECRETA: 

ART. l.e Apruébase el mencionado Presupuesto, impor
tante la auma de seis mil doscientos treinta y tres pesos bo
livianos, que se imputará á la partida señalada para nuevas 
construcciones en el edificio de la Universidad. 

ART. 2.0 El Rector incluirá en las planillas de sueldos y 
gastos las cantidades que mensualmenta importen los traba
jos, hasta su completo pago. 

ART. 3.° Comuníquese, publíques~ é insértese en el R. N. 

SARilllEl'\TO. 
N. Avellaneda. 

DECRETO 

Dopartumento de 1 nstruecion Pública. 

Bueuos Aires, Junio 2 ile l87i 

Atento lo espuesto por el Catedrático de Mineralojia de 
la Fac\lltad de ciencias de la UniverEidad de Córdoba, para 
satisfacer las primeras necesidades de esta enseñanzA, y ad
quirir los muebles mas indispensables para iniciar la forma
cían del Museo Mineralógico. 

.. 

... 
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El Presidente de la República ha acordado y 

DECRETA: 

ÁRT. 1.0 Autorir.ase el espresado Catedrático para hacer 
los gastos que ha indicado y que importan la suma de 420 
pesos bolivjanos. 

ART . 2.0 Asignase para. la formacion del Museo Mineraló 
giC;O la cantidad de cien pcs'js fuertes mensuales. 

AnT. 3. 0 Queda tambien autorizado el mismo Catedr{ltico 
para nornurar un sirviente gue le acompañe en sus trabajos 

y escurciones con el sueldo de vein te pesos mensuales. 
ATR. 4.0 Todos los gastos á que se rdiercn los artículos 

precedentes serán hechos bajo l a inmediata gerencia del 

Rector, quien incluirá las resp ectivas cantidades en las pla
nillas de sueldos y gastos de la '- nivesi 'ad, procurando la 
mas estricta economía. 

ART. 5.° Comuníquese, publíquese é insértese en el R. N. 

SARiUIEN'l'O. 
N. A \'ellaneda. 

DECR L 'I.'O 

DepartaJDcuto de lustruccíon Pública. 

nuenos Aires. Junío 5 de 187·! . 

Atento lo es puesto por el Rector del Colegio Naciona l 
de Corrientes sobre la necesidad de nombrar los dos nuevos 
Profesoref:l que, segun la L ey del Presupuesto vije¡;¡te, han 

de ocupar Cátedras en este Establecimiento. 
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El Presidente de la República ha acordado y 

DECRETA: 

A RT. 1.0 Nómbrase Profesor de Matemáticas y Dibujo 
lineal al Injeniero D. Laurentino Sienra y Carranza, y de 
Historia y Geografía á D. Rafael Scala; ambos con destino 
al Colegio Nacional de-Corrientes, y cada uno con el sueldo 
de ochenta pesos fuertes, que le asigna la citada ley. 

ART. 2.° Comnuíqnese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

DECRETO 

De pnrtamento tle lnstrueelon Público. 

SARMIEl\TO, 
N. Avellaneda. 

Buenos Aire8, Junio 5 de i87L 

Atento lo espuesto por el R ector del Colejio Nacional 
de Tucuman sobre la necesidad de que el Laboratorio de 
Química de este Establecimiento sea provisto de los apnra
tos, utensilios y productos mas indispensables; mandando 
traer de Alemania los mas importantes, y adquiriendo en 
Buenos Aires los demás. 

El Presidente de la República ha acordado y 

DECRETA: 

A RTÍCULO 1.0 Encárguese á una casa constructora de apa
ratos químicos en Alemania, los comprendidos en la li~ta 
presentada por Rector del espresado Colejio, que el res-

.. 



..( 

,.. 

.. 

.... 

-15-

pectivo Catedrático de Química ha calculado en la suma de 
dos mil pesos fuertes. 

ART. 2. ° Comisi6nase á los señores Demarchi hermanos, 
para que remitan al referido Establecimiento los útiles y 
drogas que el Rector ha pedido con urgencia. 

ART 3.0 Impútese el importe de cada una de ambas re
mesas, al inciso 1± item P artículo 5° del Presupuesto. 

ART, 4..° C0muníquese, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

s.!Rnnno. 
N. Avellaneda. 

OECRE'I'O 

Departamento de Justrueeion Públleo, 

Rueros Aires, Jnnio 9 de f87L 

CONSIDERANDO : 

1.0 Quo el Ministerio de Instruccion Pública pidió al 
Gobierno de Salta, la cesion de un terreno adecuado para el 
establecimiento de la Quinta Norm'll, que debe formar parte 
del Departamento Agronómico, correspondiente al Colejio 
Nacional de aquella Prvvincia, segun la Le y sancionada 
por el Honorable Congreso el 30 de Setiembre del año 
pasado. 

2.0 Que la H onorable Legislatura de aquella Provincia 
d ;ó una. Ley confiriendo al P. E. la competente autoriza
cion para adquirü y ceder el terreno indicado, lo que aca
ba de practicarae. 

3.0 Que el mismo Exmo. Gobierno, ha espedido las dis
posiciones conduce11tes al inmediato cumplimiento de la 
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mencionada ley proíincial, y es, por lo tanto, llegada la 
oportunidad de proceder á la fundacion del r< ferido De
partamento Agronómico. 

El PreRidente de la República ha acordado y 

DECRETA: 

ARTÍcuLo 1.° Cré.lse en el Colegio Nacional de Salta el 
Departamento de enseñanza Profesional de .Agronomía, 
cuya fundacion ha sido sancionada por la citada Ley del 
Honorable Congreso. 

ÁRT. 2.0 Nómbrasc Director especial y Profeaor del es
presado Departamento, al señor D. Francisco Roca Sans, 
con el sueldo de ciento cincuenta pesos fuertes mensuales, 
que será imputado á la Ley de 11 de Setiembre de 1869. 

Aur. 3° El Rector del Colegio, en nombre dill Gobierno 
Nacional, tomará posesio~ del terreno C-3di<lo por la. Pru· 
vincia para la Quinta Normal. 

ART. 4.0 El Director espe~i a l nombrado remitirá al Mi
nisterio de Imtruccion Pública, por conducto del Rector, 
e~ plan de los e~tudios 1\.gronómicos ; indicando en él la 
enseñanza preparatoria que deben haber recibido los jóve
nes que quieran seguir la carrera de Agrónomos ; y acom
pañará un pr8supuesto de lo qu~ repute mas indispensable 
pora iniciar la furmacion de ]a Quinta Normal. 

A.RT. 5.° ComuníquPse, publíqnese é insértese en el Re
g·stro NacionaL 

SARMIE!\TO. 
!\'. A\·elfaoeda. 
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NOTA 

l'tllnhtcrio de Jnstroccion Publica . 

Duenos Aire<, Junío 14 de i87f. 

Al S1·. Rectm· del Colegio Nacional de Buenos Aires. 

El Gobierno ha resuelto que reciba V. como alumno in
terno de ese Colegio á uno y como externo á otro de los hi
jos del malogrado Dr. Carrasco, que falleció el mes pasado 
siendo á la sazon uno de los miembros mas notables da la 
Corte Suprema. 

El Gobierno ha adoptado esta resolucion contrariando 
designios que son conocido3 al Sr. Rector, p~rque ha creí
do que debía Ycnir en auxilio de estos jóvenes, que queda~ 
ban desvalidos y huérfanos, teniendo en cuenta los buenos 
servicios del padre. 

El alumno externo recibirá igualmente los libros que 
sean necesarios. 

Dios guarde al Sr. Rector. 
N. Avellaneda. 

DECRETO 

Departamento de lnstrucchn Público. 

Buenos Aires, Junio ~2 do t8iL 

Estando vacante la Cátedra de Química del Colegio Na
cional de Buenos Aires, y vi.,tos los documentos presenta
dos por D. Juan J. J. Kyle, acraditan io su competencia 
para desempañar:a. 

3 
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El Presidente de la República acuerda y 

DECRETA: 

ARTÍCULO t. o Nómbrase profesor de Química del espre-
sado Colegio á D. Juan J. J. Kyle. 

ART. 2.° Comuníquese, publíquese é insértese en el R. N._ 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

DECRETO 

Departamento de ln•trncclon P1i.bllco. 

Buenos Aires, Jumo 27 de l87L 

Siendo necesario proceder al restal>~ecimiento del Cole-
gio Nacional del Uruguay. 

El Presidente de la República acuerda y 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.0 Nómbrase Rector y Director de Estudios 
del Colegio Nacional del Uruguay, al Sr. P. Agustín Alió, 
con el sueldo que le asigna la Ley del Presupuesto. 

ART. 2.0 El nuevo !lector dispondrá, de acuerdo con el 
Inspector G~neral de Colegioe, los arreglos necesarios para 
qt1e la apertura de las clases se efectúe á la brevedad po

sible. 
ART. 3.(¡ Los profesores que desempeñaban CMedras en 

el Colegio, deberán presentarse al Rector hasta el 15 del 
próxirr:o mes de Julio . 

ART. 4.0 El Rector, luego que efedúe la apertura del 

~ 

., 
r 
1 

• 
~. 
·1 
) 

~ 1 

1 

• 
( ,, 



l . 

:-:-
1 

. 
1: 

ll 
11 

11 

f: 

\f ,. 
1 ~~ ¡ 

-19-

Colegio, remit.irá al Ministerio de I nstruc< i • •n PúLlica, una 
nómina de los profesores que se hayan presentado; indi

. cando al mismo tiempo }c¡s Cátedras que sea necesario pro
veer, segun las necesidades de la emeñanza y los recursos 
que para satisfacerlas señala el Pre~upue:>to . 

.A RT. 5.° Comuníquese, publíquese é insértese m el R. N . 

SARMIEI\TO, 
N. Avellaneda. 

ACUERDO 

Depa"l'&a•en&o de la•&"l'acclon Pública. 

Buenos Air~s, Julio 6 de i87L 

En atencion al estado de deterioro en que ha quP.dado el 
edificio, donde debe establecerse la Escuela Normal del Pa. 
raná, y visto el informe anterior presentado por los Dres. 
Echagüe y Alvarez.-El Presidente de la República re
suelve : Que se libre á favor del Sr.' Director de aquel Es
tablecimiento, la cantidad de mil doscientos pesos fuertes, 
á que ascienden los gastos mas indispensables para refac
cionar el edificio y adquirir algunos muebles' á fin de que 
sea instalada dicha Escuela . 

Comuníquese, publiquese y dése al R. N. 
SARMIE!\TO. 

N. Anllaneda. 

Depa"l'&ameoto de lnst"l'ncclon Pública. 

:8uenos Aíres, Julio 8 de l87L 

Visto lo espuesto por el Rector del Colegio Nacional de 
Buenos Aires, so1re la necesidad de emplear esdusiva-

j 
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mente en el servicio de la Biblia teca uno de los Celado
res del Establecimiento reemplazándole con un auxiliar , el 
Gobierno, en uso de la facultad que le confiere la Ley de '22 
de Setiembre último, autoriza al Rector para pagar al in
dicado Celador auxiliar , el sueldo mensual de veinte pesos 
fuertes, del sobrante que produzcan en la aügnc.cion de las 
becas, las vacantes que no deben proveerse. 

Comuníquese esta resolucion y publiquese. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

Departament ode lastrueelon PU.bllea. 

Buenos Aires, Julio 11 de 187L 

Vista esta solicitud, el Gobiemo resuelve; conceder al 
señor Tomás Armstrong, para ayudar al sostenimiento de 
una Escuela primaria en el Distrito de Pavon, provincia de 
Santa Fé, la subvencion de veinte y cinco pesos fuertes men
suales, que se imputará al inciso 18 ° ítem 1 ° artículo 
5° del presupuesto -Comuníquese á quienes corres pon
da y publíquese. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

DECRETO 

Departamealo de ln•trueelon Pábllea. 

Buenos } ires, Julio 14 de t87t 

Habiendo manifestado el Director especial del Depaita
mento agronómico establecido en el Colegio Nacional de 'fu
cuman. 

..¡ 
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1. 0 -Que para la enseñanza de la Mineralogía y la Geo
logía le son necesarias, una coleccion de modelos de crista
les, otra de minerales y otrll de rocas; y que ellas podrán 
ser compradas en Alemania por la suma de doscientos ps. 
fts;y 

2. 0
- Que para sus trabajos en el Laboratorio de Quími

ca necesita un sirviente con el sueldo de doce pesos fts. 
mensuales. 

El Presidente de la República acuerda y 

DECRETA: 

A. 1. o -Autorízase al espresado Director para que 
haga traer de Alemania las indicadas colecciones por va
lor de doscientos ps. fts. 

Art 2, 0 -Autorizasele tambien para nombrar un sirvien
te que le ayude enel laboratorio de Química con el sueldo 
mensual de doce pesos fuertes. 

Art. 3. 0 -El Rector del espresado Colegio incluirá en 
una de las planillas mensuales, los doscientos pesos acor-
dados para la adquisicion de los referidos objetos ; y en 
las sucesivas, los doce pesos señalados al sirviente del la
boratorio, debiendo justificar en oportunidad la inversion 
de estas cantidades. 

Art. 4. 0 -Las sumas espresadas se imputarán á la ley 
de 30 de Setiembre 1870. 

Art. 5. -Comuniquese, publiquese é insértese en el 
J.ltegistro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 
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DECRETO 

Departanu>nto de lnstrltcclon Publica. 

Buenos Aires, Julio t4 de 1871. 

CONSIDERANDO: 

1.0 Que examinando el nuevo eenso escolar y el informe 
que ha presentado el Exmo. Gobierno de la Provincia de 
San Juan, resulta que en sus 71 escuelas se educan 8,113 
alumn<'s, 6 sea uno por cada 7 4¡10 habitantes. 

2.0 Que la espresac1a Provincia ha adquirido el derecho 
que invoca su Gobierno al premio de 10,000 pesos fue1tes, 
ofrecido por Ley de 7 de Octubre de 1869, á las Provincias 
que tengan en los registros de sus escuelas un número de 
niños igual á la décima parte de su poblacion, y 

3.0 Que debiendo destinarse este premio al fomento de 
la educacion comun en la Provincia á que se acuerda, debe 
el Gobierno Nacional vigilar su exacta inversion. 

El Presidente de la República acuerda y 

DECRETA: 

ARTícuLo 1.0 Declárase que la Provincia de San Juan tie
ne derecho al premio de diez mil pesos fuertes, instituido 

por la espresada ley. 
· ART. 2.0 La referida cantidad será abonada en dos divi

dendos iguales; pero no se decretará el pago del 2. o hasta 
que el Ex~o. Gobierno de la Provincia comunique la apli
cacion que se proponga darle y justifique la inveraion del 

primero. 
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Á.RT. 3.0 Espidase órden de pago por el primer dividendo 

·-que deberá imputarse á la cita la ley. 
ÁRT. 4. o Comunfquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro :'\acionai. 

S!RlliE~TO • 
N. A.vellaneda. 

El lntpector General de Colegio•. 

Buenos Aires, Julio 10 de 1871. 

A S. E. el Sr. Ministro de J u,sticia, CuLto é r,~struccion 
Pública, Dr. D. Nicolds Avellaneda. 

EXllro. Sn.: 

Tengo el honor de hacer presente á V. E. la necesidad de 
remitir al Colegio Nacional de Jujuy algunos libros de que 
carece, como manifesté á V. E. en mi informe relativo á la 
visita que practiqué en aquel Establecimiento en el mei! de 

Diciembre último. 
Segun me ha comunicado el Sr. Rector dnspues de inau-

gurar los cursos de estudios correspondientes al presente 
año esc)lar , el C0legio nece3ita los testos siguientes: 

Aritmética, Algebra, Geometría, Trigonometría, Agrimen
sura por V~:~.llin y Bustillos, ó p!>r los autores adoptados en 

el Colegio de Buenos Aires, 30 ejemplares . 
Química por Youmans ó Froost, 10 ejemplares. 
Física por Ganot, 10 ejemplares. · 
Urbanidad por Carreño, 40 ejemplares. 

Ortografia 40 ejemplares. 
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Me permito indicar á V. E. la conveniencia de agregar dos 
6 tres obras mas latas, tanto de matemáticas, como de física 
y química, para que los profesores y los alumnos puedan 
consultarlas en la Biblioteca . 

Dios guarde á V. E. 
José M. Torres. 

Departamento de JnstraeeJon PabiJca. 

Buenos Aire~, Julio 5 de 1871. 

Visto lo espuesto en la nota anterior, ·el Gobierno acuer
da: que por el Ministerio de InstruccioR Pública sean remi
tidos al Colegio Nacional de Jujuy los libros indicados, de
biendo imputarse el costo de su adquisicion y envio al inciso 
U, itero 1.0

, art. 5.0 del Presupuesto. 
Comuníquese esta resolucion y publíquese. 

SARMIENTO. 
N. ! vellaaeda. 

ACUERDO 

Departanu:n&o de lnstracclon Pública 

Buenos Aires, Julio 25 de f87{. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 43 de la 
Ley de 13 de Octubre de 1870, y debiendu procederse á 
dar cumplimiento á algunas Leyes del Congreso que impo
nen gastos; 
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El Presidente de la República, en acuerdo general 

HA RESUELTO 

Art. 1°. La Contaduria General de la Nacion procederá 
á abrir un crédito suplementario á las dos leyes siguientes: 

la. Ley d P 7 de Octubre de 186!:1, autorizando al Poder 
Ejecutivo para conceder una prima á las Provincias que 
acrediten tener en los registros de sus Escuelas un número 
de alumnos igudl á la décima parte de su poblacion, por la 
caniidad de diez mil pesos fuertes, que se ha concedido á la 
Provincia de San Juan . 

2a. Ley de 6 de Octubre de 1869, que autoriza al P. E. 
para verificar los gastos que demande la planteacion de dos 
Escuelas Normales, por la cantidad de diez mil pesos fuer
tes, (pesos fuertes 10,000.) 

Art. 2°. Dése oportunamente cuenta de e3te Decreto al H. 
Congreso de laNacion. 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

SARMIENTO. 
N. .! velfaneda. 

Dalmaclo VeJez Sarsfteld. 
c. Tejedor • 

Luis L. Domlnguez. 
11. de Gainza. 

Depal'&amenCo .eJe la•Craeelon Públlea. 

Buenos Aires, Julio ~5 de t8H 

Habiendo el Exmo. Gobierno . de Tucuman demostrado 
acabadamente la fiel y exacta inversion, qne ha dado á las 

4 
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cantidades que le fueron entregadas en el año anterior para 
subvencionar la instru~cion Primaria en aquella provincia. 
Por esta razon, y visto el anterior informe de la Contaduria 
General, apruébanse las cuentas que ha presentado pertene
cientes á las subvenciones del año pasado . Pub.íquese es
te Decreto con e] informe de la Contaduría y avisese en con
testac!on, vol viendo des pues el e3peJiente á dicha oficina 
'Para su archivo 

S!R~IIHNTO. 

N. Avellaneda. 

DECRETO 

Depa a·tamento de lnstrocclon Pó.bUca. 

Buenos Aires , Julio 25 de 1871. 

CONSIDERANDO 

Que el libro titulado (( Legislacion y Jurisprudencia de 
la Educacion comun " dado á luz por D. Pedro D. Q uiroga 
contiene leyes de los Estados Unidos y doctrinas cuyo co
nocimiento es de reconocida ut ilidad para cuantas personas 
estánllamad-ts á ejercer iniciativa y accionen este ramo de 
la A.dministracion pública. 

El Presidente de la República ha ordenado y 

DECRETA: 

Art. 1 o . El Ministerio de Instruccion Púbiica se suscri
birá por 500 ejemplares del espresado libro para·distribuir
los entre el H . Congreso, las HH. Legislaturas, los 
Exmos. Gobiernos y las corporaciones y funcionarios d~ la 
Administracion é 1 nspeccion de las Escuelas. 

.. 
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Art . 2•. El costo del indicado número de ejemplares, á 
razon de un peso fuerte cada uno, se imputará al Inciso 18 
art. 5. 0 del Presupuesto. 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese é insértese en el R. N. 

El Poder E,~eeutlYo, 

MENS.A..GG; 

SARMIENTO, 
N. Avellaneda. 

Buenos Aires, Julio 26 de 1.871. 

Al Bonorable Cong1•eso de la Nacion. 

El P. E. ha tenido ya ocasion de manifestaros, que las 
construcciones del Observatorio Astronómico no se han ter
minado, por haber rtJsultado insuficientes las cantidades 
que la ley del presupuesto consignaba con este objeto. La 
deficiencia ha provenido de no haber sido exactamente ca1.; 
culado por la oficina de Ingenieros el presupuesto de las 
obras, que al realizarse en Córdoba han ocasionarlo mayores 
gastos por ocurrencias que no pudieron ser previstas desde 
Buenos Aires . 

La diferencia no es sin embargo considerable, y el P. E., 
piensa que con cinco mil pesos que el H. Congreso se sir
viese votar, el Ob'lervatorio quedará totalmente construido, 
completo en sus instrumentos y pronto para en trar en los 
trabajos que serán tan útiles á la ciencia como al país. 

A pesar de tratarse de una cantidad pequeña, el P. E. re
mite á V. H. todos los documentos que pueden ilustrar el 
asunto. Estos son, el informe del Departamento de Inge-
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niero~, dando cuenta de haberse agotado el dinero destinado 
para las obras, y esplicando los motivos de su mayor costo, 
el Decreto del Ministerio de Instruccion Pública, ordenando 
la inmediata suspension de los trabajos; por fin una carta 
del Director del Observatorio, especificando el costo de las 
construcciones que aun faltan. 

Dios guar,l e á V. H. 
D. P. S!RMlEN'fO, 
Nieolás Avellaneda. 

NO'rA.. 

Mlnleterlo de .Jnstlcia, Cnl&o é lnstrucelon Pública. 

Bueuos Aires, Agosto 3 de 1871. 

.Al &mo. Sr. Gobernador de la Pr(lvincia de 5an Lms. 

En el año 69 algunos vecinos de la Villa de Renca, ani
mados del propósito de dotar á esa poblacion de un estable
cimiento de educacion que respondiese á sus necesidades, 
Re constituyeron en Comision, solicitando para la consecu
cion de sus fines, á mas del apoyo del vecindario, el del 

Gobierno de la Na.cion. 
Este se prestó solícito á secundar los designios de la Co

mision, acordándole por decret-o fecha 22 ~lE:l Abril del mismo 
año una subvencion mensual de 100 pesos fuertes para que 
unida á lo que por suscricion pudiera recolectarse, se diera 
principio á un edificio adecuado al objeto que se tenia en 
vista Mandó tambien á la Oficina Nacional de Ingenieros 
que lenntara los planos necesarios para dar inmediato 
principio á la construccion; y estos fueron ejecutados, to-
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mando por model0s los edificios de esta clase de los Estados 

Unidos y enviados á la Comision en tiempo oportuno. 
La subvencion mensual ha sido satisfecha sin interrup

cion hasta el presente mes. Además, en 25 de Febrero de 

1870 se entregó al Sr. D. Santos Allende, Vice-Presidente de 
la Comision, la cantidad de 527 pesos fuertes 34 centavos, á 
fin de acelerar en Jo posible la conclusion del edificío. 

El Gobierno ne la Nacion ha emplearlo asi una suma con
siderable en dotar á la Vilia de Renca de un eatablecimiento 
de educaoion; y á pesar de que este Ministerio ha 3eguido 
una correspondencia frecuente con la Comision constructora, 
he creido conveniente pedir á V. E. se sirva mandar que se 

inspeccionen los trabajos, á fin de que quede exactamente 
averiguada la buena aplica r- ion que se da á la subvencion 

mencionada, 
Seria igualmente oportuno que V. E. se dignara-indicar á 

este Ministerio el estado en que se encuentra el edificio, y si 
á su juicio es posible la instalacion de la Escuela en el esta
do en que la obra se encuentra. 

Saludo á V. E. con la distincion que se merece. 

1\' •. hellaneda. 

DECRETO 

Dq,arCameuto de la•Craoeloa Pübllea. 

Buenos Aires, Agosto 9 de t871 . 

En atencion á lo espuesto por el Director de la Escuela 

Normal Nacional del Paraná ~cbre la urgente necesidad de 
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nombrar dos profesores que tomen parte en las tareas do
centes iniciadas por él en este Establecimiento . 

El Presidentu de la República acuerda y 

DECRETA ; 

ARTÍCULO 1.0 N6mbranse profesores de la espresada Es
cuela Normal á los señores D. Olaaf Hooslef y D. Jorge Kid, 
cada uno con el sueldo de cien pesos fuertes mensuales que 
se imputarán á la Ley de 6 de Octubre de 1869. 

AuT. 2.° Comuníquese, publíquese é insértese en el R. N. 

SARMIENTO. 
N. Avollaueda. 

DECR.TEO 

DeparcamenCo de ln•Craeeloa Públlea. 

Buenos Aires, Agosto 10 de 187'1. 

Visto lo manifestado por el Inspector General de Cole
gios en su informe relativo á la visita que acaba de prac
ticar en el Oolegi9 Nacional del Uruguay. 

El Presiden-te de la República acuerda y 

DECRETA; 

ARTíCuLo l .0 Autorizase al Rector del espresado Colegio 
para invertir en las refacciones del edificio el importe de 
las mensualidades devengadas de la asignacion que para 
este -objeto señala el PrcsupuE:sto vigente, y las que suce
sivamente se vayan devengando en los mesea restantes del 
presente año. 
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!RT. 2.0 Autorizase tambien para invertir toda la con
signacion señalada para el servicio interno. 

ÁRT. 3.° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejis
tro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. Al·eiJancda. 

DECBETO 

Departamento de laatraeeloa Públlea. 

Buenos Aires, Agosto 19 de 187t. 

Visto lo espuesto por el Inspector General de Colegios 
en su informe relativo al del Uruguay sobre la provision 
de las Cátedras, que ha encontrado vacante al restable
cerlo: 

El Presidente de la Rebública acuerda y 

DECRETA: 

ARTícuLo 1. 0 N6mbranse profesores del Colegio Nacional 
del Uruguay á los señores I>. P!iblo ! vila, D. German Ro
sorius, D. Felix F. Casamayor y D. Martin Gutierrez, cada 
uno con el sueldo que asigna la ley del presupuesto . 

ART. 2.0 Los espresados profesores devengarán sus suel
dos desde el dia 1.0 del corriente mes en que principiaron 
á desempeñar sus Cátedras. 

ÁRT. 3.° Comuníquese, pubHquese é insértese en el R e
gistro NacionaL 

SARMIII~TO. 

N. A rellaneda. 
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DECRETO 

Departamento ele lnstrueclon Público, 

Buenos Aires, Agosto 19 de 1871. 

Atento lo propue3to por el Rector del Colejio Nacional 
de Meudoza, en razon al buen desempeño que están dando 
á varias Cátedras los treo Profesores á quienes provisoria
mente fueron conferidas á principios del corriente año, 

El Presidente de la República acuerda y 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse Profesores del espresado Colegio, á 

los Sres. Máximo Cubillos, D. Cárlos Hastings y D. Julio 

Bouquet. 
Art. 2.° Comuníquesa, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional. 

SAR)IIINTO. 
N. Avellaneda. 

LEY 

El Senado y Cámara de Diptttados de la Nacion Agenr
tina, reunidos en Congreso, etc. sanciona.n con fuerza de 

LEY: 

Art. 1 o Abrese un crédito suplementario por la suma 
de cinco mil pesos fuertes, al inciso 16 item 1.0 del 
Presupuesto vigente del Ministerio de Instruccion Pú
blica, para la construccion del Observatorio Astronómico. 

Arl. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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D;\da en la Sala de sesiones del Congreso, en Buenos 
Aires á veinte y d0s de Agosto de mil ochocientos setenta 
y uno. 

ADOLFO .ALSINA. 

Cárlos Al. Sa1·avia . 
S. del Senado. 

M.A.RIANO AcosTA.. 

Be1·nardo Solveyra. 
8. de la C. de DD. 

Departame nto d e lnsCruccloa Publico. 

Buenos Aire>, Agosto 25 de 1871. 

Téngase por Ley, cúmplase, comuníquese, publí r1 uesc y 
dése al Rejistro Nacional. 

SARl\llllNTO. 
N. !l"ellanedJ., 

N@TA 

19U:dsterlo c!e .Jostic!a , Cnho é hr:sl •·uccluu IPtilllico, 

Buenos Aire~, Agosto 26 de 1871. 

Al Sr. Director del Observa~o~ io N ac ional Astronómico. 

El H. Congreso de la N9cion acnba de votar por una 
ley, l <¡ cantidad rle cinco mil pesos fuertes, que se neces.i
tabl para concluir la con~trucci on del Observatorio y de 
sus obras accesorias. 

En este con~epto, se debe ya volver con actividad á los 
tr •• bajos que fueron interrum pidos y que quedan hoy pues .. 
tos bajo la esclusiva direcc:on de Vd. l1or haber2e c, rdenndÓ 
ol ret iro del injen iero, cuya presencia no se reputa ya ne
Cesaria. 

5 
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Debo tambien manifestar al Sr. Director, que el Minis
ttrio de Hacienda, espide en eota misma fecha órdenes al 
Administrador de Rentas del Rosario, para que entregue á 
Vd. mil pesos mensuales, en los meses de Agosto y Se
tiembre, y los tres mil pesos restantes en Octubre. 

El Sr. Director, sabe ya que el Sr. Presidente tiene el 
intento de que se haga la inauguracion oficial del Observa
torio, al mismo tiempo que se abra la Esposicion Nacional. 

Tengo el honor de saludar al Sr. Director. 

N. Avellaneda. 

NO'I'~ 

Ministerio de .Jusiiela, Culto é lnstrneelon Pública. 

Buenos Aires. Agosto 3 de f871. 

A.t Sr. D. Enrique Oammann, Cónsul General de la 
República Á rgentina en el Imperio Aleman etc. 

El Gobierno necesita proveer de aparatos químicos y de 
colecciones mineralójicas, ciertas Cátedras del Departamen
to de Agronomía, recientemente creado en el Colejio Nacio
nal de Tucuman. 

Tomando en consideracion las indicaciones del Sr. Schi
ckendantz. Profesor Aleman, á quien se ha conferido la di
reccion facultativa del mencionado Departamento, el Go
bierno ha decretado que el material para la enseñanza de 
Ia Química sea comprado en Alemania á la Casa Noellner en 
Daumstadt, por la suma de 2000 mil pesos fuertes; y el de 
Mineralojia y Geolojia, á la de Krantz en Bonn, por 200 
pesos fuerte&. 

-l 
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El Gob:erno reputa que ningun conducto es mas conve
niente para efectuar estas compras, que el Consulado Ge
neral Argentino al digno cargo de V. S. en el Imperio 
Aleman, y espera de la acreditada ilustracion de V. S. que 
no omitirá diligencia para prostar este nuevo serv~cio al 
país. 

Acompaño á V. S. dos cartas del señor Scbickendant:z 
una dirijida al señor Noellner, especificándole las circuns· 
tancias que deben reunir, los aparatos y productos quimicos 
espresados en lista adjunta á la misma carta; y Ja otra para 
el señor Krantz con análogas referencias á las colecciones 
de minera les. 

Al remitir V. S. esas cartas á su respectivo destino, se 
servirá recomendar á las referidas casas constructoras 6 pre
paradoras los cuidados que necesita el embalage de los ob
jetos, debiendo los cajones que las contengan, luego que 
sean recibidos en Córdoba, ser conducidos en carros á Tu
cuman, lo que requiere que 1 os bultos no se11n muy volu
minosos, ni que el peso de cada uno exceda de mas de diez 
arrobas. 

El costo de los objetos de Química no ha de exceder de 
2000 mil pesos fuertes, ni el de las colecciones mineralóji
cas de 200 ; condicion que V. S. se servirá recomendar taro
bien respectivamente á los señores Noellner y Krantz, quie
nes deberán atenerse con tal fin á las competentes instruc
ciones, contenidas en las cartas del señor Schickendantz. 

Para que V. S. pueda hacer oportunamente los pagos, le 
acompaño una letra de cambio por valor de dos mil doscien
tos pesos fuertes. 

j 
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Aprovecho es ta ol'asion para reiterar á V. S. la seguri
dad de mí mayor estirnacion. 

Dios guarde á V. S. 

N. Avellaneda 

l\IE N §A.iE 

El Poder Eje cutho 

Buenos Aire8, Setiembre 1°. de '1 87l 

Al R onoJ'able Congreso de la Nacion 

Hace ya dos años que en virtud de una Ley dictada por V. 
H., se estableció en el Colegio Nacional de Bueno3 .Aires, 
una cátedra de taquigrafía con el designio de habil1tar un 
número mayot· de perso'las que se dediquen al ejercicio de es-

. te arte que tan indispensable se ha he~ho para la pr íctica 
de las instituciones y para 1 a divulgaeion de las ideas en la 
sociedad moderna; y des.le entonces, la cátedra funciona 
regular c.ent<>, habiendo sido concurrida por un notable nú
mero de alumnos. 

En el año pasado el Mini::.tro de Iustrucion Pública se di
rigió á Jos P residcntPs de ambas Camaras, manifestándoles 
que habi a siete jóvenes que des pues de haber seguido el cur
so competenteen el Colegio, estaban pronto¡¡ para empren
der sus ejercil ios pt··ícti .os, siguiendo los debates de 1as Cá
mm·as, si es que se les acorua~:;e algun auxilio ; pero no ha
biéndose adoptado rcsolu<:ion, se dispersaron elJt regán jose á 
'O tra3 ocupacion es. 

El P. E. teme que "Vuelva á esterilizarae la enseñanza en 

~ 
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el curso presente. Hay diez y ocho alumnos que lo siguen 
CO.::J. exactitud. Entre ellos se encuentran seis, que pose· 
yendo ya mediocremente las nociones teóricas, están pre
parados para iniciar la pr-lctica, sirviendo como auxiliares 
á ios taquígrafos de ambas Cámaras; y el P. E. se permite 
insinuar á V. H, la conveniencia. de que sean emple1dos 
con una moderada remuncracion en este servicio. 

Si no se allopta una providen~ia semejante, es dificil que 
se realicen plenamente los de:ügnios que V. H. tuvo en vis
ta al ordenar el estnblecimiento de la e Hedra mencionada, 
porque la formacion de un taq uígrafo es lenta, ncc~sitando 
aun de«pues de haber adquirido las nociones técnieas, un 
ejercicio prolrmgado para alcanzar la l"<tpidez de ejecucion 
qae es indispensable, á fin de seguir el movimiento de la 
palabra. 

Dics guarde á V. H. 
SARMIEt'\TO. 

N. Avellaneda.. 

DECR IE'1f0 

Departnoento de los trucelon P ttb Uca . 

Buenos Aíre~, Setiembre 18 de 1871. 

Atento lo cspucsto por el Rector del Colegio NacimYtl de 
Tucuman, rem;tiendo el presupuesto de las obras mas ur
gentes pam la organizarían del Departamento AgronÓ·· 

mico. 
El Presidente de la República en uso de la s.mtorizcacion 
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conferida por la ley de 30 de Setiembre del año pasado, 
acuerda y 

DECRETA: 

.Art. 1.0 -Apruébase el mencionado presupuesto que 

importa la cantidad de cinco mil doscientos sesenta pesos 
bolivianos, la cual se imputat á á la citada ley. 

Art. '2.0 -Autorízase al Rector para incluir mensualmente 
en las planillas de sueldos y g tstos quinientos pesos fuertes 
hasta el monto de ]a espresa<la suma ; debiendo rendir en 
oportunidll.d cuenta justificada de sn inversion. 

Art 3.0- Comuníquese, publfquesc é insértese en el R. N· 

DECRETO 

Departameo&o de lostruccioo Públlea. 

SA.Rl\m;NT6. 
N. Avellaneda. 

Duenos Aires, Setiembre 20 de 1871. 

Visto lo espuesto por el Inspector General de Colejios, y 
por él Director de la Escuela Normal del Paraná; e\ primero 
indicando la necesidad de habilitar ocho aulas mas¡ y el 
segundo remitiendo con el mismo fin los presupuestos de las 
refacciones y del mobiliario mas indispensables. 

El Presidente de la República acllerda y 

DECRETA: 

Anr. l. 0 Apruébase el presupuesto de refacciones. pre
sentado por el Director de la espresada Escuela, y autorizase 

j 
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á este para mandar ejecutar, por ahora ~glamente, !os traba
jos proyectados para la babilitacion de las aulas que con los 
números 1, 2, 3 y 4 figuran en el mismo presupuesto. 

Aar. 2.0 La suma de de 2,880 pesos fuertes á que ac
ciende el costo de la obra cuya ejecucion se autoriza por el 
presente Decreto, será abonada por mensualidades de 500 
pesos; debiendo el Director incluirlas en las planillas de suel
dos, y justificar en oportunidad su inversion. 

AaT. 3.0 Asignase la cantidad de 2,000 pesos fuertes 
para que por el Ministerio de Instruccion Publica <.~e dispon
ga la adquisicion de la mitad del mobiliario pedido por el 
Director de la Escuela Normal. 

ÁRT. 4.° Comuníquese, publíquese é ins~rtese en el R. N. 

SAILMillN'fO. 
N. Avellaneda. 

Departamento de lnstroeelou Pública. 

Buenos Aires, Setiembre 23 de 187t. 

En vista del informe que antecede, y tratándose de una 
subvencion especial que se aplica segun las leyes del Con

greso á un objeto determinado y que es al mismo t iempo 
independiente de las situaciones, políticas en que puelle en
contrarse una Provincia. 

Considerando aJemás: 
1.0 Que los dinerns de esta subvencion son administra

dos en la Provincia de Santiago, por una Comision 6 Junta, 
como lo demuestran las cuentas anteriores que han sido pre
sentadas á este Ministerio, y 2.0 Que faltando los medios de 
subvenir á los gastos de los sueltlos, hay el peligro de que 
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estas sean suprimidas 6 disminuidas en su número, lo que 
no puede suceder sin gr·ave detrimento de la educacion en 
aquella Provincia. 

Por estas razoneP7 y no haciéndose observacion por la 
Contaduría á las cuen1as presantadas, se resuelve que le 
sea entregado el primP.r cuatrimestre de la subvencion de 
Instruccion Primaria, correspondiente á este año. 

Comuníquese :i quienes corresponda y publíquese. 

S.\R~IIEno. 

N. A \·ellaneda. 

LEY 

El Senado y C·1mara do Diputados do la Nacion Argen
tina, reunidos en Congreso, sanc·onan con fu erza de 

LEY. 

ARTÍCULO l. o De:>de que termine el ejercicio del Presu
puesto del año de mil ochocientos setenta y dos, las sub
venciones nacionales parr el fomento de la instruccion pri
maria en las provincias, se conferirán con sugecion á las 
COU!lic:ones y forruahl arleti qne esta bleco la preRent.e Lry. 

ART. ~. 0 Las Pro·dncius, que en vittud de leyes san
cionadas por sus Lrgir:,latur<'S, de~tinen recur~os especiales 
para el sosten de la educaci n p pular, y que quieran aco
jerse por un acto espli1 ito á la protecciou de esla Ley, re ·i
birán subvenciones del TeRoro N.1cional, para los objetos 
siguientes: 

1. o Construccion de edificios para escuelas públicas. 



• 

-41 

2.0 Adquisicion de mobi~iaro, libros y útiles para es

cuelas. 
3.0 Sueldos de maestros. 

ART. 3. o Las subvenciones se acordarán por el Poder 
Ejecutivo Nacional en la fo rma y proporciones siguientes: 

A las Provincias de la Rioja, San Luis y Jujuí, las tres 
cuartas partes¡ á las de SaPtiago, Tucuman, Salta, Catamar
ca, Mendoza, San Juan y Corriente?, la mitad, y á las de 
Buenos Aires, Córdoba, Entre-Ríos y Santa.Fé, l a terce ra 
parte del importe total que ha_"'a de invartirse en los obje
tos espresados en el articulo anterior. 

ART. 4.0 Los subsi(lios para iostruccion prim:~.ria de la 
Rioj a, sarán determina lo3 anual y especialmente en el pre
supuesto de gasto.~ gc '1erales (le la N .. lCion , hasta que se 
ha lle en con·l iciones de regi ,·so p1r la presen te Lo y. 

ART. 5.0 No se ncorrln1 á canti .la l alguna pua Ja cons
truccion de un edifi cio do e~;cuel a, sin que E e hayan presen
tado préviamente al Mi ni:-terio 1o l nstru ccion Pubhca el 
plano y el presupuesto (1el ed ifi ·io, y un illformo na(1o por 
el Gubierno de la Pmvincü r e·~pecti.v n , r~' r e• litrmdo estar 
ya reun ith la cr.~1 ti rl 1, que C'~n la subvencion NaciOnal, ha 
de cu1.r ir el ;mp· r 1e do h ol ··a. 

El m n·dH7 ~e T 1Sln1 ci1 1 P 'tblica h r 1 circuhr en to
das las Provincias r:ano~ .Jo ciL.fi i •S par e,.cuela!'l , segun 
los rr;ej •·:: ~ ~ i~ t.•mr..s, fl'Corr.endando su a ' cpmon. 

ART. 6.0 Las su 1 c'nn.'s r"c- i m l ~s p:·ra l <> compm ile 
mobi liario:>, libros y útil.;;. , ,1e:;tin1 lo' d seryicio de hs es
cuelas pública';, sedn distribui bs por medio de uPa Comi
sion que el P. E. nombrará, componiéndola á lo menos de 
tres miembros y un Secretf1rio, que será retribuido con el 

fS 
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sueldo de 1,500 pesos anuales, siempre que las Provincias 
prefiriesen obtener por su conducto la remision de esos 
objetos. 

Esta Comision dispondrá la compra y el envío de los pe
didos que se le hagan para el servicio de las escuelas pú

blicas, siempre que se le remitc:1 a.l mismo tiempo la cantidad 
de dinero que corresponda al importe total de cada remesa, 
segun la proporcion determinada en el artículo 3 . o 

ÁRT. 7.0 El sueldo de uno de los Inspectores que para la 
vigilancia de sus escuelas establezca cada Provincia, será 
pagado por mitad por f'l Tesoro Nacional, hasta la suma 
de 80 pesos fuertes memuales, bajo l1 condicion de que él 
acepte la obligacion de suministrar los datos estadísticos, y 
verificar las inspecciones que ~e sean requ~ridas por el Mi
nistf:rio de Instruccion Pública. 

ÁRT. 8.0 Queda destinada la octava parte del producto de 
las tierras nacionales que se enar.renen, para hacer eft!ctiva~'~ 
las disposiciones de la presente ley. 

ÁRT. 9.0 Mieutras no se hayan reunido, por la venta de 
tierrae, recursos bastante:; para sufragar los gastos que de· 
mande la ejecucion de esta ley1 el Poder Ejecutivo ·queda 
autorizado para aplicar á este objeto la parte de las Rentas 
Nacionales que sea necesario. 

AnT. 10 o El Poder Ejecutivo adoptará las me'lidas ten
dentes á garantir la fiel aplic'lcion de los fondos que se dis
tribuynn á las Provincías en virtud de esta ley, como el exacto 
cumplimiento de las condiciones que para su percibo se les 
impone, procurando además que las cantidades destinadas al 
sosten de las escut>las sean administradas por Comisiones, 
que tengan su orígen en la eleccion de lo3 vecindarios . 
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ÁRT. 11.° Ccmuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, en Buenos Ai
res, á los veintiun dias del mes de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y uno. 

ÁDOLFO ÁLSJNA. 

Cárlos M. Saravia 
Secretario del Senado. 

MAruuo AcosTA. 
Ramon B. M~¿ñi:z. 

Secretario de la Camara de DD. 

Deparcame•aCo de lu•crueciou PábUca. 

Buenos Aires, Setiembre 25 el o l87t. 

Téngase por ley; cúmplase, comuníquese, publíquese y 
dese al Registro Nacional. 

SAU}IIENTO. 
N, Avellaneda, 

Departamcnco.de lnscruccion Públlca. 

Buenos Aires, Setiembre 29 de 187i. 

Visto e] precedente informe de la Contaduria General, 

apruébanse las cuentas del Colegio Nacional de Buenos Ai

res, correspondientes á los años de 1868 y 1869, y ordénese 
al Rector del espresado Coleg1o que proceda á entregar la 
cantidad de 1,345 pesos 4 rea lts m]C. que resulta como 

saldo á faTor del Erado Nacional. 
Comuniquese A quienes corresponda y vuelva á la Conta

duría este cspediente para su archivo. Haga se además sa
ber al Rector del mencionado Colegio, que todo gasto no 
incluido en las planillas mensuales que se forman con arre-

j 
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glo al presupuesto, debe ser préviamente autorizado por e! 
Gobierno, y publíquese. 

DECRE'rO 

Dt"pnrtamento de lostruecioo Píabllcn. 

SARl\IIENTO, 
N, Avellaneda, 

Duenos Aires, Setiembre 29 de 1871. 

Sieudo necesario que el Gobierno continúe acordando 
subvenrior.es especiales á las Escuelas graduadas de ins
truccion primaria superior, qu3 las Provincias funden y 
sost('ngan con el fin de elevar el niv.:!l de la enseñanza á la 
altura que demB-ndan las neccsidncles de la instruccion ge
neral; 

El Presidente de la República, acuerda y 

DECRETA: 

ARTícuLo 1.0 Asignase ln ~ubvenc' o'1 mensual de 150 
pesos fuertes á la Es~..ueb Supcri' r de niúns de Jujuy. 

ÁRT. 2.0 A&ígnasc la ¡;uLvoncion n nsunl d11 l.JO pesos 
fuertes á la Escoel i Superio1· de niñJs de S.:· nt'a,;o dLl Estero. 

AuT. 3. 3 Asígnase la SJbvcwion de 200 p. sos ·ft..ert~s 
mensuales á la EFcuc]¡¡ Superior de ;a¡·oncs rle San J ua n. 

ART. 4.0 Las es presa das subt encic nes serfln abonadas á 
contar desde el 1.0 de Enero del c0rriente año y se imputa
rán al inciso 11 item 1 o artículo 5° del Presupuebto. 

~ 
' 

~ 
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ART. 5.° Comuníquese á quien:1S corres por da, publiquese 
é insértese en el Rejistro Nacional. 

SARliiENTO. 
N. Avellaneda. 

..t-'-.CUERDO 

Departamento de lnstrucclon Publica. 

Atentas las consideraciones especiales que han sirlo es
puestas por et Gobierno de Córdoba, y teniendo además 
preEento que e5ta Provincia nJ ha podido recibir aún el 
ú:timo cuatrimestre de la subvencion de la instruccion 
primaria, correspondiente ul año pctsaio, por no haberse 
conferido aun la autor\Lacion necesaria por el H. Con
greso; 

El Presidente de la Repúb1ica-

AC0ERDA: 

Que se entregue al esprr.sado Gobierno el 2° cuatri
me:.tre de este r~ñu, pidién•Jolo que presente á la brevedad 
posible las cuentas correspondientes. 

Comuníquese, publíquese y dé3e al Rej istro Nacional. 

ACUERDO 

De rartain~nto de lnlllrucciou Piatlica. 

SARIUIEN'i'O. 
N. Avellaneda 

Atendiendo que In Provincia de Entre-Rios no ha re
cibido dur!l nte el año anterior la subvencion destinada al 
fomento ele sm Es~,uclas, y que este~s han sido suspendi
das durante la guerra en su mayor parte, y que es ne· 
cesario preceder á su restabl < ~ cimiento lo que no puede 
verificarse sin gastos considerables ; 
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El Presidente de la República -

HA. ACORDADO: 

Que se entregue al Gobierno de la mencionada Provin
cia., los dos primeros cuatrimestres de la subvencion de este 
año, debiendo además acudirse al H. Congreso, haciéndole 
presente lo ocurrido respecto de la falta de la subvencion 
para esta Provincia en el año anterior. 

Comuníquese, publíquese y dése al Rej istro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda, 

DECRETO 

D~portomtmCo de Jnstrueelon Pública 

Buenos Aire~, Octubre 2 de 1871. 

Hallándose vacante el empleo de Rector y Director de 
Estudios en el Colegio Nacional de Catamarca; 

El Presidente de la República acuerda y 

DECRETA: 

ARTícuLo t.o Nómbrase Rector y Director del Colegio 
Nacional de Catamarca, al Sr. D. }'idel Castro. 

ART. 2.0 Agradézcase al Sr. Vice Rector, D. Crisanto 
Agote los ·servicios que ha prestado con celo é inteligencia 
durante el tiempo que ha estado desempeñando la direccion 
del Colegio. 

Aú. 3. o Comuníquese á quienes corresponda, pu bU
quese é insértese en el R. N. 

SARMIENTO 
N. A vcllaaeda. • 
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CIRCULA.R., 

Ministerio de~. C . é 1. Pública. 

Buenos Aires, Octubre 5 de 187i. 

Al Exmo. Sr. Gobernado1· de la Pr ovincia d e . .. . 

Tengo el honor de düijirme á V. E. por encargo del Sr. 
Presidente de la República, adjuntándole en cópia legaliza. 
da la Ley del H. Congreso, reglamentando la manera en 
que han de distribuirse en adelante las subvenciones para 
la instruccion primaria, á fin de que se sirva hacerla cono· 
cer oficialmente á todos los habitantes de esa provincia , y de 
que V. E. se sirva preparar lo necesario para que esa Ley 
produzca los efectos deseados en la oportunidad correspon
diente. 

Debo aceptar esta nueva ocasion para llamar la atencion 
de V. E. sobre el estado alarmante de la educacion, y esci
tar su patriotismo en el sentido de propagarla con mas de
sicion y empeño, si fuese posible, en la provincia de su 
mando. 

El censo general demuestra, que solo ochenta y dos mil 
seiscientos setenta niños cl)ncurren á las escuelas, y el cen
so escolar levantado últimamente en la mayor parte de las 
Provincias, comprueba la exaditud de esta cifra; de suerte 
que aun quedan trescientos cuarenta mil niños irremisible· 
mente entregados á los efectos fatales de la ignorancia, si 
los que tenernos la obligacion de hacer efectiva la instruc
cion publica no nos esforzamos en apartarlos de este ca
mino. 

Estos hechos que han vuelto á ser comprobados por la 
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oficina del censo, afectarán gravemente la responsabilidad 
de los poderes encargados de velar por el bien estar de la 
socie·lad, si permanecieran indiferentes en su presencia ; y 
hnn determinado al GobiP,rno Nacional á dictar medidas 
dentro del círculo de sus atribuciones, como la que tengo el 
honor de comunicar á V. E. 

Apenns h·1y un objeto que h 1ya merecido especiales y 
solíeitas previsiones de la Constitu ion, como la educacion 
pnpubr. 

La libertnd implica la r.1zon colectiva del pneblo; y la 
Constitul'ion ha comprendid,> que no se reducirán á la prác
tica las instituciones que org tniza, sino desenvolviendo en 
el pueblo por medi.'> ele la educaci·)o, l.t ¡¡ ptitud necesaria 
para. comprenderlns y practicarb s. 

Asi, la Constitucion ha impuesto á hs Provincias, como 
un deber suprem0, el cuidado de la cducacion primll ria, 
convirtiéndola en una de las condiciones esenci:!les pua 
obtener de parte de}.\ Nacion la gar •• utia del régimen pro
Vfncial, al mismo tiempo que ha couferido al Gobieruo Fe
de ral el poder do protect:ion y de fomento sobre el progro:: sCl 
de la eduCtleion y la ilustracion general. Nada puede haLer 
en Cflnsecuencia, mas coQforme á los designios y á las ne
cesidades ae nuestras instituciones, que la accion simult í.
ne~ y co:1 currente de la Nacion y de las provincias, propen
diendo de consuno á difundir los beneficios de la educacion 
sobre el mayor número de sus habitantes. 

La Ley adjunta a lter" e· mp'et-lmente lns formas, b~j '> 
las cuales se distribuyen rclun1ml:ln te lns EUbvenciones, que 
se acuerdnn del Tesoro Naciona l par,lln. educncion prima
ria en las provincias, haci3ndr) que ellas no sean un acb 
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aislado, y combinándolas con la accion local de las pobla
ciones 6 de sus autoridndes inmediatas. La Nacion contri
buye generosamente y sin limite de cautidad al fomento de 
la educacion popular ; pero estimulando y dando pábulo á 
la iniciativa local y evitando que ella se adormezca bajo l!! 
confianza csclusiva de sus at~xilios . 

La tarea de la Nacion esta así cumplida, pero resta que 
lae Legislaturas provinciales se preocupen de este asunto y 
voten por su parte los recursos que estén á su alcance. 

Tambien debo llamar b atencion de V. E . sobre el ar
tículo l. o de esta Ley. 

El prescribe, que los dineros de la subvencion sean en lo 
posible administrados por comisiones, que tengan su origen 
en la eleccion dP- los vecindarios, procurando de este modo 
no solamente su fiel y celosa inversion, sino desarrollar á la 
vez las practi0as del Gobierno Municipal, que tan íntima 
relacion tiene con la libertad civil y política. 

Con esto motivo me complazco en)aludar á V. E. con las 
seguridades de mi aprecio y respeto. 

N. A vella.neda. 

DECRETO 

DeportamenCo de lnstrucclon Públlcq, 

Buenos Aires, rctubrc 5 de f87L 

No habiendo aceptado el Sr Senador Dr D . ..A.bel Bazan 
el nombramiento de Vocal de la Comi.;ion Nacional de EE
cuelas; 

7 
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El Presidente de la República 

DECRETA: 

ART. 1.0 Nómbrase para intregrar la Comision Nacional 
de Escuelas al Director del Colegio Nacional de Buenos 

Aires D. Alfredo Cosson. 
ART. 2.° Comuniquese, publfqueee y dése al R. N. 

LEY 

SARIIIEnO, 
N, Avellaneda, 

El Se~ado y Cámara de Diputados de la "Nacion Argen

tina, reunidos en Congreso sancionan con fuerza de-

LEY: 

ART. 1.0 Se autoriza al Poder Ejecutivo para comprar 
á D. Gulllermo Parody setecientos ejemplares de su Manual 

de Fonografia; 
ART. 2.0 Dichos ejemplarE's se distribuirán en los Colejios 

1 
6. ,. 

Nacionales de 1as Provincias . 4-

ART. 3.° Comuniquese al P. E. 
Dada en la Sala de Sesi0nes del Congreso Argentino, á 

los treinta dias del mes de Setiembre de mil ochocientos se- • 

tenta y uno. 

ADOLFO ALSIN.A. MARIANO AcosTA. 

Cá1'los M. Saravia. Bernardo Solreyra. 
S. del Senado. S. de la C. de D D. 

-
'1 

! .... 
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Departamento de lns Craeelon Pública. 

Bueuos Airas, Octubre 7 de f87f. 

Téngase por Ley, comuníquese, publíquese é insértese 
en el R. N. 

S!RMIEN'I'O. 
N. Avellaneda. 

Departamento de lnUruelon Públlea 

Buenos Aires, Noyiemhre '2 de 1871. 

Vista la nota que antecede, apruébanse los programas 
que presenta el Rector del Colejio Nacional de Buenos Aires, 
bajo los cuales deben rendir sus exámenes los alumnos, de 
las asignaturas que han estudiado en el corriente año escolar. 
Autorízase al Rector parn que los haga imprimir, señalándOEe 
el dia 4 de DiciP.mbre próximo para que den principio. 

N6mbrase para formar la Comision E xaminadora á los 
Eeñores D. Mariano Moreno, Dr. D. Pedro Goyena, Dr D. 
Dardo Rocha, D. Jorge Cadrés, D. Santiago Antonini, D. 
Antonio Zinni, D. Mariano Froncini, D. Miguel Ortiz, D· 
Guillermo White, D. Frantisco Lavalle, D. Pedro Cotta y 
D. Eduardo Saens. 

C0muniqGese á quiene3 corresponda y publiquese. 

SARlUIEnO. 
N, Avellaneda • 
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ACUERDO 

Departamento ele lnstrucclon Pública 

Buenos Aires, Noviembre 3 de t 87t. 

Ate11to lo espuesto por el·Presidente de la Comision Di
rectiva de Obras Públicas de Villa JYiaría en su nota á este 
Ministerio fecha 8 'tlel mes próximo pasado y teniendo pre
sente que existe en ese pueblo un eJificio adec.uado para 
escuela, construido con los recursos del vecindario; 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Conceder á la Comision Directiva de Obras Públicas de 
Villa María la subvencion mensual de cincuenta peiOS fuer
tes, la que empezará á devengarse desde el l. o del corrien

te mes. 
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése 

al R. N. 
SARMIENTO. 

N. Avellaneda 

DECRETO 

D~partamente de lns&rucclon Póbllca. 

Buenos ~ ires, Noviembre 4 de f87f. 

Atento lo espuesto por el Rector del Colegio Nacional 
de Salta en su nota á este Ministerio de fecha 19 de .Agosto 
último, la que ha sido además complementada por sus es

plicaciones verbales; 

4 

... 
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El Presider.te de la República acuerda y 

DECRETA: 

ARTicULo l. • Apruébase el presupuesto presentado por el 
Rector del Colejio Nacional de Salta sobre los gastos que 
son indispensables practicar para proceder á la instalacion 
de la Escuela Nacional de Agricultura en esa Provincia, y 
cuyo monto asciende á la cantidad 564 pesos fuertes. 

ART. 2.0 Esprésese además al Rector que en los gastos 
mensuales para el fomento del Establecimiento no podrá es
cederse de la cantidad de 200 pesos designada por el presu
puesto para el año próximo, y la que empezará á devengar
se desde el L 0 de Enero. 

ART. 3.° Comuniquese, publíquese y dése al R. N. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

DEVRETO 

DPpar&amellto de ln•trueelon Pública. 

Buenos Aires, NoTierobre 6 de 1871. 

Habiéndose construido en la Uiudad de Salta un edificio 
adecuado para la fundacion de una Escuela Superior gra
duada y teniendo en cuenta que todos los establecimientos 
de esta clase, recientemente establecido3 en otras Provin
cias, reciben una subvencion del Tesoro Nacional; 

El Presidente de la República acuerda y 

DECRETA: 

ARTicuLo 1.0 .A.cuérdase á la Escuela Superior graduada 

..ol 
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que debe establecerse en la Ciudad de Salta la subvencion 
de ciento cincuenta pesos fuertes mensuales. 

Esta subvencion principiará á correr desde que el Exmo. 
Gobernador de la Provincia avise que la Escuela ha sido 
abierta al servicio público, y nombrado su director. 

ART. 2.° Concédense igualmente otros ochenta pesos 

mensuales ( 80 pesos) para que sean distribuidos por el Go
bernador, en las escuelas de la Ciudad, invirtiéndolos prin· 
cipalmente en la compra de mobiliario de que ellas carecen. 

ART. 3.° Ct9muníquese á quienes corresponda, publíque
se é insértese en el R. N. 

Departamento de Instrnccion Pública. 

SARMIENTO, 
N. Avellaneda. 

Buenos Aires, Noviembre 8 de 1871. 

Visto el pn:cedente informe de la Contadur1it. General, y 
habiél!ldose acreditlldo por el Exmo. Gobierno de Salta la 
inversion dada al primer cuatrimestre de la subvLncion de · 
instruccion primaria en el corriente año, apruébanse las 
cuentas que presenta. Líbrese á la órden de D. Angel M. 
l\iendez el importe del primero y segundo cuatrimestre que 
aun no ha recibido el espresado ~obierno. 

Comuníquese y vuelva est-e espediente a la Contaduría G-3-
neral, previniéndole á aquella oficina que las cuentas per
tenecientes al segundo cuatrimestre del año 1870 no pueden 
todavía ser aprobadas, hasta que se p_rovea á su pago en el 
espediente que está en tramitacion. Publíquese. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

1 
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ACUERDO 

Departamento de lnstrucclon Público. 

Buenos Aíres, Novíembra 16 de 1871. 

Habiendo manifestado el Rector del Colegio de Buenos 
Aires que se encuentran entre los aparatos y útiles destina
dos. al laboratorio de Quimica, varios cajones conteniendo 
colecciones de modelos de hornos p:tra la fundicion de me
tales, y que ellas tendrian aplícacion mas adecuada en el 
Colegio de San Juan, donde se hace teórica y prácticamente 
estudios sobre la Mineralogía; 

El Presidente de la República ha 

ACORDADO: 

Que las mencionadas colecciones sean remitidas al Colegio 
Nacional de San Juan, encargándose á su Rector el darle la 

debida aplicacion. 
Comuniquesa á quienes corresponda, publíquese é insér

tese en el Registro Nacional. 

DECRETO 

Departamento de lnstrucclon Pública, 

SARltiiE~TO. 
N. Avellaneda, 

Buenos Aires, Noviembre 21 de 187l. 

Haciendo uso de la autorizacion que confiere la ley de 11 
de Setiembre del año pasado y en vista de la propuesta 
elevada por el Doctor Burmeister, Comisario Estraordinuio 
de la facultad de Ciencias, Matemáticas y Fisica de la Uni
versidad de Córdoba; 
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El Presidente de la República ha acordado y 

DECRETA 

ARTícuLo 1.0 Nómbrase Profesor de Z0ología de la Facul
tad de Ciencias, Matemáticas y Físicas de la Universidad 
de Córdoba á Don H. WezemLergb. 

ÁRT. 2.0 El Profesor nombrado tomará á su cargo la co
leccion que el Gobierno Nacional compró en años pasados 
al señor B.ravard que se halla depositada en poder del Dr. 
Burmeister, á fin de darle con acuerdo de este, la aplica
cien mas adecuada, tanto para la enseñanza de la Zoología, 
como para el estudio mismo rlel país en este ramo de su his
toria natural 

ART. 3.° Comuníquese á quienes corresponda, publíque
se é insértese en el R. N. 

SARMIENTO. 
N. A.nllaneda. 

ACUERDO 

Departamento de lmUruedon Públíea. 

Buenos Aires, Noyiembre 22 de l87l. 

De conformillad con lo dispuesto por el art. 43 de la Ley 
de lS de Octubre de 1869 y siendo necesario atender á los 
gastos que se han verificado en la instalacion de la Escue
la superior de niñas en la ciudad de la Rioja; 

El Presidente de la República, en acuerdo general 

HA RESUELTO: 

AnTicvLo 1.0 La Contaduría General de la Nadon pro-
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cederá á abrir un crédito suplementario, á la Ley de 13 de 
Octubre de 1869, que autoriza al P. E. para invertir la 
cantidad de 500 pesos en la inRtalacion de una Escuela su
perior de niñas en la ciudad de la Rioja. 

ART. 2.° Comuníquese1 publíquese y dése al Rejistro Na
cionaL 

SARMIENTO. 
Di\llaacio Velez Sarsfield. 

C. Tejedor. 
Luis L. Domioguez. 

N. Avellaneda.. 
M. de Gainza. 

DBCRE'I,O 

D ~par,amenfo de lnscruccioo Pública. 

Buenos Aire~, Noviembre 22 ue 1871. 

Vista la nota que con esta fecha ha pasado la Comision 
Nacional de Escuelas, y considerando que por ]a L y de 13 
de OctuLre de 1869, se destinó la cantidad de seis mil pe
sos fuertes para el establecimiento de una Escuela Superior 
de niñas en la Ciudad de la Rioja, la cual.está ya funcionan
do ; -y teniendo en vista que loa gastos de instalacion de 
dicho establecimiento, han sido pagados en su totalidad con 
1 os fondos destinados al mantenimiento de las demás Es
cuelas Públicas de la misma Provincia, y que es urgen! e 
reintegrar la suma invertida, pl:lra que no sufra mayores 
perjuicios el servicio ordinario á que esos fondos están des
tinados. 

Por estas consideraciones; 
8 
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El Presidente de la República 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.0 Librese á favor de la Comision Nacional 
de Escuelas la suma de seis mil peso.; fuertes, que destina 
la Ley de 13 de Octubre de 1869, al establecimiento de la 
Escuela Superior de Niñas en la Ciudad de la Rioja, debien
do rendir oportunamente la cuenta de inversion. 

ART. 2.° Comuniquese, publiquese y dé3e al Registro 

Nacional. 
SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

DECRETO 

Depar&a~nen&o de Ius&rnccion Pública. 

Buenos Aires, Noviembre 22 de f871. 

Con el objeto de facilitar á la juventud los medios de se
guir las carreras profesionales y considerando: 

1.0 Que el Colegio de Santa Rosa establecido en la Ciu
dad del Rosario ha adoptado para ~us tres primeros años de 

estudios el plan que se sigue en los Colegios Nacionales. 
2.0 Que el Iuspector de Colegios ha visitado este estable

cimiento, resultando de su informG que tiGne por la dota

cion de sus profesores, el mímero de sus asignaturas y el 
local donde se ha establecido, los medios y la capacidad 
para realizar cursos que constituyen su actual programa de 
enseñanza. 

3.0 Que laProvinciadeSantaFéeslasola quenose ha
lla hoy dotada de un Colejio Nacional, deficiencia que de

be ser reparada en lo posible ; 
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El Presidente de la República acuerda y 

DECRETA: 

ARTíéuLO 1.0 Los certificados de esturlios espedidos por 
el Colegio de ''Santa Rosa' ' serán raconocidos como válidos 
en todos los establecimiento3 nacionales de educacion, res
pectoá las asignaturas que se cursen en lo3 tres primeros 

años. 
ÁRT. 2. 0 El R ector del Colegio" Santa Rosa" espresará 

en los certificados de cada año, las m'l.terias de que haya 
rendido exámen el alumno. 

ART. 3.0 En easo de no comprender los certificados al
gunas de las materias del plan de estudios de los estableci
mientos nacionales, el alumno no podrá incorporarse á '3llos 

sin rendir los exámenes que fdlten. 
ÁRT. 4. 0 El Colegio ''Santa Rosa" será visitado por el 

Inspector de Colegios, del mismo modo que lo3 Colegios cos

teados por el Erario. 
ART. 5 . ó El Ministro de Instruccion Pública nombrará 

cada año, una persona que intervenga en los exámenes del 
Colegio "Santa Rosa " é informe sobre ellos. 

ART. 6.0 Asignase al Colegio "Santa Rosa " la subven
cion de cien pesos fuertes mensuales· 

ART, 7. o ComuníqueRe, pubHquese é insértese en el Re-

gistro Naci~nal. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda • 
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ACUERDO 

llllnlsterlo de lnstraeclon Pabllca, 

Buenos Aires, Noviembre 23 de 1871 . 

Estando destinada por Decreto de 7 de Marzo del presen
te afio la cantidad de veinte mil pesos fuertes para ser in
vertida en la compra de libros y útiles de eneeñanza para 
las escuelas de las Provincias, y atento lo manifestado por 
la Comision Nacional de Escuelas en la nota que antecede. 

El Presidente de la RepúL1ica ha 

ACORDADO: 

Que se espida la órden de pBgo correspondiente por los 
diez mil pesos fuertes que aun restan, debiendo rendirae 
cuenta de su inversion en oportunidad. Encomiéndase á la 
Oomision que active las remesas á las Provincias, porque 
de casi todas ellas se han dirigido repreEentaciones al P 
E . manifestando la necesidad que hay de dotar á las Es
cuelas con los libros y útiles necesarios . 

Comuníquese y publíquese. 

"Departa'IDento de Jnslrnceloo Público. 

SAUI\IIKUO, 
N. Avellltneda . 

Buenos Aires , Noviembre 24 de 1871. 

Autorizase al Rector del Colegio de Catamarca para que 
conceda á los vecinos de Pacinglasta el terreno que solici
tan parala fundacion de una E~cuela, y para manifestarles 

que en testimonio de adhesion á sus designi-os se resuelve 
desde ahora subvencionar la Escuela, apenas se erija, con 
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la cantidad de cuarenta pesos fuertes mensuales, dotándole\ 
además, con los libros y textos necesarios para la enseñanza • 

S ARMI El\'TO. 
N. Avellaneda. 

NO'rA 

Mlni•Cerio de .Ju8Clein, CuiCo é lnscrueelen Pública. 

Buenos Aires, Noviembre 28 de 1871. 

A los Exmos. señores Gober nadores de las Provincias de 
Tucuman, Catamarca y la Rioja. 

Los catedrát-icos de botánica y mineralojia de la Facul
tad de Ciencias Físicas y Matem'Hicas en la Universi lati 
de Córdoba, se han propuesto consagrar el tiempo do las 
presentes vacaciones á hacer un viaje de esploracion en las 
provincias de Tucuman, Catamarca y la Rioja. 

La espedicion científica de los Doctores Lorentz y Stelz
ner tiene por objtto iniciar sus estudios sobre la constitucion 
geolójica, las riquezas minerales y la flora de las espresailas 
provincias, abriendo asi nuevas fuentes de datos para la 
ciencia y procurando la realizacion de !lno de lo:3 propósi
tos que mas deben interesar á todo argentino. 

Seria inútil, dirijiéndose á V. E. que insistiera sobre la 
alta conveniencia que hay en que principie á estudiarse 
científicamente la historia natural de nuestro país en sus 
variados aspectos. Así, me limito á padir á V. E. se sirva. 
dispensar su valioso apoyo á la espedicíon. de los referidos 

. ' 
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profesores, contribuyendo al mejor éxito de las investigacio
nes que van á practicar. 

En la seguridad de que V. E. se complacerá correspon
diendo á la recomendacion que es objeto de esta nota, me 
es grato saludarle atentamente. 

Dios guarde á V. E. 
N. Avellaneda. 

NOTA 

ltllnlsterlo de .Justicia, Culto é lustrucclou Publica. 

Buenos Aires, Noviembre !·9 de i87L 

Al &limo. señor Gobernador de la Provincia de Catanwrca. 

He tenido el honor de recibir y poner en conocimiento 
del Sr. Presidente de la República las notas de V. E. fe
chas 31 deOctubrey 18 del corriente, á las que adjunta las 
leyes sancionadas por esa Honorable Lejis1atura, organi
zando la instruccion primaria la una, promoviendo la for
macion de bibliotecas populares otra, y dotando cinco pla
zas de alumnos maestros en la E~cuela Normal del Paraná 
la terc~ra. 

Con suma satisfaccion ha visto el Gobierno Nacion:.~ l los 
esfuerzos hechos por la provincia de Catamarca al dictar 
una Ley que imprime á la educacion comun e1 carácter de 
una verdadera institucion sobre la base de una ren ta y una 
admini::,tracion propias para ponerse en actitud de realizar 
un progreso rápido y seguro en su cultura intelectual, apro
vechando los beneficios que la ley naciúnal de subvenciones 
ofrece á las provincias. 



~ 

~ 

_, 

"' 

i. 

-63-

Es igualmente digno de aplauw el patriótico interés con 
que la Legislatura ha respondido á los propósitos del Go
bierno general, facilitando la formacion de bibliotecas ¡JOpu
lares que combinadas con la mayor difusion de la enseñan
za, darán por resultado un cambio compleb en la condicion 
moral y material de la Provincia. 

La L~jislatura de esa provincia ha dado al mismo tiem
po us testimonio de que comprende las verdaderas necesi
dades de la ensefianza, destinando algunos jóvenea á ocupar 
otros tantos puestos de alumnos maestros en la Escuela 
Normal, y debo además anunciar á V .. E. que se ha acce
dido á su indicacion, habiéndose dado ya las órdenes para 
que se acuerden dos becas mas á esa Provincia. 

Acepto esta nueva ocasion para saludar á V . E. atenta
mente. 

N. Avellaneda 

D E C RET O 

D~parCaDlento d e lnstr u c c lon Pública . 

Buenos Aires, Noviembre 29 de i871. 

Siendo necesario continuar auxiliando los esfuerzos que 
so h agan en las Provincias par.\ fundar y sostener escuelas 
graduadas de enseñanza primaria y superior, y 

CONSIDERANDO : 

1. o Que la Honorable Lejislatura de Catamarca ha 
creado por una Ley en la Capital de la P rovincia un E sta_ 
b lecímiento de Instrucc=on superior para niña\". 

2.0 Que segun los informes del Inspector de Colegios 
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se ha construido ya en la ciud 1d do la Rioja con los recursos 
votados por el Congreso un edificio para la Escuela supe

rior de niñas: y esta se encuentra tambien establecida. 

El Presidente de la República ha acordado y 

DECRETA: 

.ARTíCuLo 1.0 Asignase á la Escuela Superior de Catamar
ca la subvencion mensual de ciento cincuenta pesos fuertes. 

ART . 2.0 Asignase la subvencion de ciento cincuenta 

pesos fuerteR mensuales á la Escuela superior de niñas de la 
Rioja. 

ART. 3.0 La primera de estas subvenciones será abona
da desde e11.0 del corriente mes, y la segunda á contar des
el l. o de Setie111 bre del presente año, y se imputarán am

bas "'l inciso 11 ítem 1.0 art. 5.0 del presupue~to. 
ART. 4.° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 

y dése al Registro NacionAl. 
SARIIIENTO. 

N. A ve llaneda. 

ACUERDO 

Departam~nto de lostrocclon Pública. 

lluenos Aires, Noviembre 30 de i871. 

CONSIDERANDO: 

l. o Que varias Provincias de la República han remitido 

por indicacion del Poder Ejecutivo á la Exposicion Nacio

nal, una coleccion de los pesos y medidas tanto para sóli
dos como para llqui•ios que sus habitantes emplean habitual

mente. 
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2, 0 Que es conveniente procedAr á confrontarlas, esta
bleciendo sus semejanzas y diferen<\ias y designando los 
medios apropiados para establecer en toda la República u.n 
sistema uniforme que simplifique y facilite las transat:ciones 
y les dé una base mas exücta. 

P0r e3tas razones; 

El Presidente de la República ha 

ACORDADO: 

Conferir este encargo al Dr. B. A. GoulJ, Director del 
Observatorio Astron6mico. 

Queda autorizado el Dr. Gould p:1.ra pedir en nombre del 
Gobierno Nacional sus colecciones resrectiv<ts á las Provin
cias que no las hubiesen remitido, debiendo entenderse res

pecto de todos los pormenores de ejecucion concernientes al 
importante trabajo que se le confia, con el Ministerio de 
lnstruccion Pública. 

Comuníquese á quienes corresponda, publiquese é insér
tese en el R. N. 

SARMIENTO. 
N. A vellaoeda. 

ACUERDO 

Depar&omen&o de ln!ltrocclon Púltllca 

Buenos Aires, Diciembre t. o de i87l. 

Siendo urjente practicar en el edificio del Colegio Nacio ... 
nal de Tucuman las contrucciones proyectadas para el arre
glo definitivo rie la Biblioteca, y para las aulas y oficinas 
que.necesita el Establecimiento. 

9 
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El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar al R ot tor del cspresado Colt>gio para que con
trate por licitacion las construcciones mencionadas, de 
acuerdo con .el artículo 32 de la l ey de contabilidad. 

Previénese ·al Rector que no puede inYertirse en las obras 
una cautirlad mayor que la que designa con este objeto el 
presupue~to del año próximo, y que las propuestas deben 
ser en seguida sometidas á la aprobacion del G obierno. 
El Rector incluirá en las planillas mensuales las partidas 
correspondientes. 

Comuníquese á quienrs corresponda, publíquese é insér
tese en el Registro Nacional. 

SARMIEXTO. 
N. A1'e1Janeda. 

NO'I'A 

1911 lol.sterlo de lia.strneeloo Públlea. 

Buenos Aires, Diciembre 2 de 1871. 

Sr. Dr. D. Vicente O. Quesada, Directo,. de. la Biblioteca 
Púbhca. 

La Biblioteca de Buenos Aires, es la mas importante de 
la República por su antigüerlad, por la variedad de obrns 
cientificas que contiene, y por los grandes servicios que está 
llamada á prestar á la instruccion general del paí~, hallán
dose establecida e-e su primer centro intelectual y social. 

El Sr. Director ha comprendido que la Biblioteca de Bue-

T 
1 
1 

~ 1 

,¡. 



.. 

-

u 

- {)1-

nos Aires, no puede mantener este carácter sin que repre
sente el movimiento progresivo de la inteligencia y el estado 
actual de los pueblos; lo que obliga á verificar en sus libros 
un trabajo constante de renovacion y á abrir todas las vias 
por las que puedan procurarse d 1curnentos informativos. 

La iniciativa de V. para establecer con varios paises y 
otros establecimientos análogos un canje de publicaciones, 
responde á esta necesidad esencial, y este Ministerio le of¡·e
ce para llevarla á cabo, el auxilio de todos los documentos 
oficiales y de los libros y folletos que se publiquen bajo los 
auspicios del Gobierno de la Nacion. 

El Gefe de Ja Biblioteca Nacional ha recibido instrtlccio
nes para proceder á la ejecucion de lo indicado, poniéndose 
de acuerdo con el Sr. Directo.r. 

Con este motivo, saludo al Sr. Bibliotecario con mi dis
tmguid·l consideracion. 

N. A.nllaneda . 

.&CUERDO 

Pepartameato de la•traeelo• Públlea, 

Buenos Aires, Diciombrc 2 de t871. 

Debiéndose continuar en el edificio del Colegio Nacional 
del Uruguay las refaccionPs proyectadas para el est·"ble
cimiento de la cátedra y laboratorio de Química, y para re
parar los deterioros hechos por las fuerzas rebeldes que lo 
ocuparon; 
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El Presidente de la República 

ACUERDA: 

1. 0 Autorizar al Rector del espresado Colegio para que 
saque á licitacion las mencionadas refacciones con arreglo 
al artículo 32 de la ley de Contabilidad. 

2.0 Prevenir al Rector que no puede invertirse en 
las obras una suma que esceda á la asignada para este ob
jeto en el presupuesto del año próximo, y que la!! propuestas 
deLen sC'r en seguida sometidas á la aprobacion del Gobier
no, y 

3. 0 Que sea incluida en las planillas mensuales la 
partida correspondiente. 

Comuniquese á quienes corresponda, publíquese y dése al 
Registro Nacional. 

SARMinTO. 
N. Avellaneda, 

ACUERDO 

Departownento de Jnatrncclon Pública. 

Buenos Aires, Diciembre 4 de !871. 

Atento lo espuesto por el Rector del Colegio Nacional de 
Catamarca, lo manifestado por el Inspector General de Cole
gios, respecto á la necesidad de practicar alguna3 reparacio
nes en el edificio del colegio para el· establecimiento de las 
aulas de los estudios superiores de minería, y habiendo si
do puestas á licitacion, en conformidad con lo que prescri
be el artículo 33. inciso 6.0 de la ley. de 13 de Octubre de 

1870. 

• 
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El Presidente de la República, en acuerdo general, ha 

RESUELTO: 

ARTícuLo 1.0 Apruébase el plano y presupuesto que pre
senta el Rector del Colegio Nacional de OJ.tamarca, para 
proceder á la construccion del aula y laboratorio, para los 
cursos especiale3 de minería. 

ART. 2.0 Queda autorizado el Rector para invertir en las 
construcciones la partida que señala la ley del presupuesto, 
pudiendo además atribuir á este objeto los sobrantes que 
quedaren sin aplicacion, y que provengan de las rentas pro
pias del Establecimiento. 

ART. 3.0 El Rector incluirá en las planillas mensuales la 
partida á que se refiere el artículo anterior, debiendo r(lndir 
las t·uentas de inversion en la forma que la ley lo determina. 

-, 

AltT. 4.° Comuníquese, publiquese y déae al R. N. 

SARMIENTO. 
Dalruacio V clcz Sarsfield. 

C. Tejedor. 
Luis L. Domingnez. 

DECRETO 

N. Avellaneda. 
l\1. de Gaioza. 

Departa10ento de lustrneeion Pública. 

Buenos Aires, Diciembre 9 de l S7 1 

Habiendo el H. Congreso votado la formacion de Depar
tamentos de Minería en los Colegios Nacionales de San 
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Juan y Catamarca, y consignado los SYeldos.de sus Profeso
res, dejando la reglamentacion de sus estudios al P. E. 

En esta virtud, hallándose ya establecidos estos Departa
mentos despues de haber sido~ consultados sus Directores y 
Catedráticos, teniendo á la vista los estudios de otros Esta

blecimientos análogos y mientras se dicten por la Ley com
petente los planes de instruccion general y universitaria; 

El Presidente de la Repúbli~a acuerda y 

DECRETA: 

ARTÍCULo l. 0 Los estudiantes que quieran seguir la pro
fesion de Ingeniero de minas, se someterán al presente plan 

de estudios que se compone de dos cursos: uno preparatorio 
y el otro superior. 

SECCION I. 

CURSO PR:I!lPARA !ORlO 

.ART. 2. 0 El curso preparatorio se hará en seis años se
gun el plan de tstudios de 26 de Marzo de 1870, vigente 

en los Colegios Nacionales, sin introducir en el modificacion 

alguna en los dos primeros años, y alterándolo en los cua
tro últimos en la forma siguiente: 

En el terceeo, se reemplazarán las cuatro lecciones sema

manales de latín, con otras tantas de dibujo lineal y de pai-
8aje. 

En el cuarto año se reemplazarán las tres leccioned Je 

Geometría analítica y descriptiva y las~tres de L r. tin, por 

tres de Algebra y tres je Geometría ~lement al razonada, 
dando toda amplitud á estos ramos. 
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En el quinto año, las EOstituircÍn á las dos lecciones de 

Latín otras dos de Geometria analílica de las dimensiones, 

comprendiendo la Trinogometría rectilínea. 
En el sesto año, se suprimirán las dos lecciones do Latín, 

reemplazándolas con las dos de A'nálisis geométrico de las 
dimensiones, incluyendo las secciones cónicas. 

ÁRT. 3. 0 En consecuencia de lo dispue:;to en el artículo 

ndericr, el curso preparatorio para la carrera de Ingenie· 

ro de minas será el siguiente. 

PRTI\fER AÑO 

Aritmética práctica, 4; Castell~no, 5; Francés, 5; Inglés, 

5 ; Historia y Geografía,. 3 ; total 22 lecciones semanales. 

SEGUNDO AÑO 

Aritmética razonatla y primeras nociones de álgebra, 3: 

contabilidad por partida sencilla, 1 ; Geometrí.t pdctica, 4; 
Ejercicios literarios, 2; Francés, 4; Inglés, Historia y Geo· 

'grafía, 2; Dibujo lineal , 2; total 22 lecciones semanales. 

TERCER AÑO 

Algebra, 3; Geometría razonada, 3; Contabilidad por par
tida doble, J ; Trigonometría f <lctilínea y agrimensura, 2; 
Ejercios literarios, 1; Dibujo lineal y de paisaj e, 4; Francés, 
2; Inglés, 2; Historia y Geogt·afí·.t, 2; Dibuj) y lavado de 

plano;;, 2; total 22 lecciones. 

CUARTO AÑO 

Trigonomet1 ía esférica y Cosmografía, 2; Algebra, 3; Geo

metría rezonada, 3; Física, 3; Literatura. 1; Aleman 4; 
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Historia, 2; Dibujo natural, 2; Música vocal, 2; total 22 
lecciones. 

QUmTO AÑO 

Fiilica, 2; Química 3; Filosofía, 3; Geometría analítica 
de las dimencion~s, comprenrliendo Trigonometría rectiline~, 

2; Literatura, ejercicio de critica literaria, 2; Aleman, 3; 
Revista general de la Historia, 2; Dibujo natu ral. 2; Músi
ca vocal, 2; total 22 lecciones. 

SESTO AÑO 

Química, 3; Nociones de Historia Natural 3; Filosofía, 
3; Análi~:lis geométrico, comprendiendo l as secciones cóni

cas, 2; .A.leman, 3; Historia nacional, 2; Instruccion chica, 
2; Dibujo natural, 2; Música, 2 ; total 22 lecciones. 

ÁRT. 4°. Se nombrará un profesor especial para la ense· 
ñanza de los ramos de Matemáticas correspondientes á los 
años 4. 5 y 6, del curso preparatorio. 

SECCION II. 

CURSO SOPERIOR 

ÁRT. 5.0 Los aspirantes á ingres · r en este curso presen
tarán un certificado legalizado, acreditando haber rendido 
exámenes, en algun Colegio Nacional , sobre todos los estueios 

de que consta el curso preparatorio, y haber sido aprobados en 
todos ellos. 

ÁRT. 6.0 Los aspirantes, que no pudiesen satisfacer las 

condiciones determinadas en el artículo anterior, serán some
tidos á un exámen general que versará esclusivamente sobre 
los ramos de Matemáticas, que comprenden el curso prepa-

o. 
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raforio, y otro exámen general sobre las demás asignatluas 
del mismo curso- Cada uno de estos exámenes se rendirá 
ante el Rector del ColPgio y cuatro Profesores del citado 
curso preparatorio. 

ÁRT. 7.0 El curso superior durará cuatro años, y la ense ·
ñanza correspondiente á cnda uno de ellos será dada un dos 
términos : uno desde el 1.• ele Marzo hasta .el 8 de Julio, y 
el seg·undo desde el 1.0 de Agosto hasta el 15 de Diciembre, 
en elórden siguiente: 

PRJI\IER AÑO 

Primer térruino: Trigonometría esférica ( amplificacion) y 
Geometría de tres dimensiones¡ Fhica l amp\i.ficacion á los 
estudios sobre el calórico ) ; Química mineral. 

.Segundo término: Algebra superior; Física (amplifica
sion á la Optica y á la electricidad dinámica); Química mi
neral ( ampliflcacion al estudio de los metales). 

SEGUNDO AÑO 

Primer término: Topografía y dibujo topográfico; Mine
ra logia ;Geografía; Física.; Cosmografía ( aplicacion). 

Segundo término: Geometría descriptiva; Docimasia; 
Geolo~ía ; Química analítica (cualitativa). 

TERCER AÑO 

Primer término: Ccllculo diferencial é integr.al; Meta· 
lurgia ; Eo.plotacion de minas; Dibujo rle máquinas y de 
construccion de hornos. 

Segundo término; Mecánica; Esplotacion y mensura de 
minas; Química ann.Htica (cualitativa); Dibujo de máquinas. 

10 
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tU.A.RTO AÑO 

Primer término Química analítica ( cu tntitativn.); Prác
tica general en el laboratorio; Viúta á las minas é mgtmios, 

estudios prácticos de mineda. 

Segun término: Química analítica (cuantita tiva) Prácti

ca geueral en el laboratorio; Visita á las minas é ingenios, 
estudios prácticos de minería. 

ART 8.0 Habrá exámenes inmediatamente despues de ca

da uno de los ocho térmi'1ps con sugecion al R eglamento de 

exámenes de los Colegios N<1cionales. 

SECO ION II f. 

DIPLOMA. 

ÁRT. 9. 0 Para_optar al diploma de Ingeniero de mina::, 

los aspirantes que hayan terminado el curso superior ren

dirán ante una comision examinadora, qu~ serci. nombrada 

por el Ministerio de Instruecion Púb lica, é intregada por el 

Director y los Profesores de curso superior, un~ prueba 

oral, otra escrita y otra práctica, á saber: 

l.a. Un exámen teórico duran'c dos horas que versará 

sobre Química, Docimasia, Mineralojía, Esplotacion y men
sura de minas y Metalurjia. 

2 ... lJn;:¡ disertacion escrita sobre alguna matl;!ria de mi

nada, que proponga la Comision examin ~tdora. 

3.3 Algunos ensayos de pastas 6 mineraJes, y un análisis 

químico cuantitativo de cualquiera :nateria min ral ó terro

sa, acompañando una esposicion escrita de lqa procedimien

t os empleados. - Un plano de mina cuyo labofeo no baje de 

cien metros de camino, con el cuadro de cálculos correspon-
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dientes, la descripcion jeolójica del cerro, los caractéres de 

formacion y eornposicion y demás accidentes de la veta 6 
vetas en que esté labrada la rrina . 

ÁRT. 10. La prueba oral a que se refiere el artículo an
terior se rendirá al terminar el cuarto año; las demás prue
bas se efectuarán á los plazos que la Comision examinadora 

designe de acuerdo con el examinado. 

ART. 11. El resultado de estas pruebas corno b opinion 
que sobre ellas recaiga, serán elevados por la comision al 

Ministerio de Instruccion Pública. 
AnT. 12. Siendo aprobatorio el fallo de la Comision, se 

espedirá á favor del a'lpirilnte el Diploma de Ingeniero de 
m mas. 

SECCION IV. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ÁRT. 13. Uno de los Profesores del curso superior ejer
cerá el cargo de Director especial del Departameltto, con 
las atribuciones convenientes para la mejor marcha de esta 
Seccion del Colegio sa!vo su administracion económica, que 
estará esclusivamente á cargo del Rector. 

ART. 14. E 1 Director eEpecial del Departamento de es
tudios l'uperiores de Minería procurará en lo posible qu~ los 

profesores cuyo nombramiento solicite del Gobierno Nacio
nal de acuerdo con el Rector, sean Ingenieros de minas. 

ÁRT. 15. Dése cuenta de este Decreto al H. Congt·eso de 

la Nucíon. 
ÁRT. 16. Comuníquese á quienes corresponda, publique

se é insértese en el R. N. 
SAR]IJENTO. 

N. Avellaneda., 
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Depareameo&o ele lnstracclon Pública. 

Buenos Aires, Diciembre 9 de f871. 

E5tando aun sin terminarse algunos pequeños trabajos en 
el edificio del Observatorio Astronómico de Córdoba, el Mi
nisterio de Hacienda ordenará que por la Aduana del Rosa
r=o se entregue á la órden del Sr. B. A. Gould, Director del 
espresado Observatorio. la cantidad de dos mil pesos fuertes 
( ~ 2000) para el objeto indicado, debiendo darae cuenta 
de su in version en oportunidad. 

lmpútese al inciso 18 item l. art. 5.0 del Presupuesto, y 
públiquese en el "Boletin Oficial." 

ACUERDO 

Departameneo de lnstraecion Pública. 

SAR~IIEl\'TO. 

N. Avellaneda. 

Buenos iires, Diciembre H de 1871. 

Hallándose consignada en el Presupuesto vigente una can
tidad para la construccion de un anfiteatro en que puedan 
darse cursos y lecturas públicas en el Cobgio Nacional de 
Buenos Aires; debiéndose cambiar la puerta de entrada de 
este Establecimiento, segun lo propuesto poe la Comision de 
Higiene de la Parroquia, y habiendo adem·ís manifestado el 
Rector que es necesario l1acer algunas obras para la mas 
adecuada colocacion del gabinete de Fisica. 

El Presidente de la República 

ACUERDA.: 

Autorizar al Director de la Oficina de Ingeniero~ Naciona-
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les para contratar la mencionada obra con arreglo al art. 3'2. 
de la Ley de Contabilidad. Las pr3puestas deberán ser so
metidas á la aprobacion del Gobierno, y el importe de la mas 
ventajosa se imputará á la citada partida del Presupuesto. 

Comuníquese á quienes correeponda, publíquese é insér
tese en el R. N. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

NOTA 

Ministerio de l•atrueclon Públlea, 

Buenos Aires, Diciembre ts de f87t. 

Al Rr. Rector del Colegio Nacional de Tucuman. 

He recibido las diversas comunicaciones del señor Rector 
' manifestando el vivo anhelo con que los habitantes de esa 

Provincia esperan la instalacion de las tres aulas de Derecho · 
que fueron en el año anterior votadas. por el Congreso y que 
figuran incluidas en el Presupuesto. 

Debo agregar al señor Rector que se han dirigido otras in
dicacionesen el mismo sentido á este Ministerio, y que par
tiendo de otras Provincias del Norte, · parecen mostrar que· 
la instalacion de las mencionadas Cátedras es reclamada por 
una necesidad verdaderamente esperimentada en esa parte 
de la República. 

Me es así satisfatorio ilecir al señ'lr Rector que se halla 
autorizado para hacer la apertura de las clase3 in~icadas, 

siendo entendido que ellas no pertenecen al plan de estudios 
vigente en ese corno en l.Js demás Colegies Nacionales, sino 
que constituyen otro_s tan!os cursos librea que podrán ser 
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frecuentados por todas las personas que quieran seguir sus 
enseñanzas.-El objeto de ellas es facilitar á los jóvenes 
de esa· parte de la República el que puedan adquirir algunos 
conocimientos legales, sin necesidad de trasladarse á Pro
vincias lejanas, y el que estos se introduzcan y penetren mas 
en la educacion general. 

Hay, además, otro punto grave queareglar, y es la distri
bucion que debe hacerse de los estudios legales entre las 
tres a u las, determinando el tiempo de su duracion y las ma. 
terias que han de comprender sus cursos. 

Con tal objeto, propongo al Sr. Rector que se asocie al Dr. 
D. Uladislao Frias, para que proyecten ambos de consuno 
el arreglo indicado, debiendo ser sometido á la aprobacion 
dr este Ministerio antes de que sea puesto en ejecucion. 
Seria tambicn conveniente que oyeran á este respecto las 
indica<·iones de otras personas notoriamente competentes, de 
las que hay varia~ en esa P10vincia 

Con el designio de auxiliar la enseñanza de las nuevas au
las, he dispuesto que el Inspector de Colegios envle á la bre
vedad posible, una coleccion de libros jurídicos para q:ue 
~ean colocados en la Biblioteca de ese Colegio. 

Aprovecho esta nueva ocasion para saludar al señor Rec
tor. 

1\. hellaaeda. 

• 
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CIRCl':JLAR 

Mlnlscedo de lnsCrneeloa Páblleo .• 

Buenos Aire~, Diciembre f8 de f87f. 

Al Exmo. Sr. Gobernado?' de la Rrovincia de . .. . ..•. 

Tengo el honor de llamar la atencion de V. E. hácia la 
necesidad en que se halla el Gobierno Nacional de tener da
tos estadisticos sobra el est&do actual de las Escuelas. 

El movimiento educacionista que se está produciendo en 
todas la::~ Provincias, ocasiona de un año para otro, y aun 
en mas breves periodos , alteraciones notables en las cifras 
de los censos escolares ya Í Jrmados, porque se aumenta 
el número de EscuelaR, el de los niños de uno y otro sexo 
que las frecuentan y los recursos que se emplean en ellas. 

No se ocuHará á la i1ustracion de V. E. que el Gobierno 
General no podrá en adelante ejercitar con el debido discer
nimiento su accion protectora y subsi·liaria sobr~ las escue
las de cada Provincia, sino conociendo los datos mas recien
tes que introducen modificaciones e u ]as que las estadísticas 
anteriores ofrecen para los e íl culos · a tlminislrativo~. 

Necesita el Gobierno de la Nacion no perder de vi>Sta la 
marcha progresiva de la educacion comun en ca':la Provin
cia, y tener conocimiento exacto de los nuevos recursos que 
las Legislaturas ar.uerdan para fom entarla, ·por que solo as: 
se podr.ín calcular los que la Nacion ha de consagrar por 
su parte al mismo objeto para que pueda tener cumplimien-· 
to la Ley Nacional de subvenciones . 

Ruego, pues, encarecidamente á V . E. se sirva disponer 
las investigaciones necesarias para que en el curso del mes 
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de Enero próximo sean remitidos á este Ministerio los datos 
siguientes : 

1.0 Número de escuelas que actualmente tiene la Provin
cia, espresando cuantas hay esclusivamente para niñas. 

~.0 Número de niñas y de niños que frecuentan las es
cuelas. 

3.° Cantidades de pesos fue·rtes que la Provincia y sus mu
nicipalidades han destinado al sosten y fomento de las es
cuelas para el año 1872. 

Esperando que V. E. tendrA á bien no omitir diligencia 
para corresponder al objeto de esta nota, me es grato sa lu
darlo atentamente. 

N. !vellaneda.. 

NOTA. 

Dep1n taJDeato de lastraeclon Públlea, 

Buenos Aires, Diciembre 22 de i871 

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires. 

Señor Gobernador : 

La Provincia de Buenos Aires no ha recibido ha st~ hoy 
las subvenciones que para el fomento de la educacion popu
lar se acuerdan á las dem·~s Provincias; pero ella se halla 
comprendida en 1a ley general que ha sido sancionada en el 
presente l•.ño por el Honorable Congreso y que tu ve el honor 
de comunicar oportunamente á V . E. 

Saliendo, en virtud de esta ley, las subvenciones del ca
rácter accidental y transitorio que hasta hoy han revestido, . 
y conslituyendo ya un plan sistemado para impulsar la edu-



r 

.. 

" 

.. 

~ 

• 

- 81-

cacion popular en toda la República, debe suponerse que la 
Provincia de Buenos Aires, quiera en adelante acogerse á 
sus beneficios.-Si asífuer~, V. E. comprenderá la necesi
dad qu~ hay de conocer oficial y exa ctnm~~nte la canti~ad 
que esa Provincia destim. al sosten de sus e5euclas, (1 fin de 
determinar la que correspondería en su caso wmini :3 trar al 
Tesoro Nacional. 

Pero aun prescindiendo de esta apreciacion, no puede des
conocerse la altil conveniencia que hay en que se pueda, con 
elatos exactos, apreciar el verdadero estado de la educacion 
en todas las Provincias de la República, d indo n· s así e uen
ta de nuestros adelantos 6 retrocesos, para medir en lo suce
sivo lo.:; esfueszos que deben emrle·-trse , tanto por la Nncion 
como por las P rovincias. 

En este concepto, ru0 go & V. K tenga á bien disponer se 
hagan las investigaciones necesarias, para que en el curso 

1 

del mes de Enero próximo, sean remitidos á este Ministerio 
Jos datos siguientes : 

1. o Número de escuelas que actualmente tiene la Provin
cia, espresando cuantas lHiy esclusivamente para niñas. 

2.0 Número <le niñas y niños que frecuentan las escuelas. 
3.° Cantidades de pesos fuertes que la Provincia y sus 

municipalidade8, han de~tinado al sosten y fomento de las 
escuelas para el año 1872. 

Esperando ·.ue V. E. tendrá á bien no omitir diligencia 
para corresponder al objeto de esta nota, me es grato reite
rar á V. 6 . las seguridad e.:; de mi mayor consicleracion. 

N. .~hellaneda . 

11 
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DECilETO 

bepar&nmen&o de lns&rnceloo Pública. 

Buenos Aires, Diciemhre 26 de 1871. 

Siendo necesario pruveer á las Cátedra de Química, Mi. 

neralogia y Botánica correspondiente.;; á la Facultad de 
Ciencias, Matemáticas y Físicas en la U ni ver :>idad de Cór
doba, y de los medio3 indispensables para la enseñanza, 

atento lo espuesto por el Comisario Dr. Burmeister y por los 
Catedráticos en las conferencias que con ellos ha t~nido el 

Ministro de Instruccion Pública. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

1.0 Nombrar al Rector D. Lucrecio Vazquez, Dr. B. A. 
Gould y D. Sanliago Cáceres par11 qne arreglen con el ca
tedrático de Química el precio de los lib ro~, aparatos é ins

trumentos que para la enseñanz<t de su aula ha trni1lo de 
Europa, debiendo para ello requerir la 1•xhibicion de catá
logos y factura y reduüir la arlquisiciou á lo que sea con

veniente o necesario. 
No E>e escederá de la cantidad de cnntro mil pesos fuertes 

en la compra de estos objetos, debiendo dos mil abonarse al 
contaJo y los otros dos cubrirse con la partida mensual que 
el Presupuesto de 1872 destina para fonrlacion del Labo

ratorio. 
2. • Que se entregen ettatrocientos pesos al Profesor de 

Mineralogía para la auquisicion de objetos indispensables 
al Museo con que auxiliará la enseñanza de su aula. 

3." Que se entreguen igualmente al Profesor de Botáni-

-

-
1 
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ca seiscientos pesos fuertes para la formacion del Herbórico. 
4.0 Los Catedráticos mencionados rendirán oportunamen-

te las cuentas competentes. 
5.0 Oomuniquese á quienes corresponda, publíquese é in-

sértese en el Registro Nacional. 
SARilllENTO. 

N. Avellaneda. 

DECRETO 

Departam.,nto de 1 nstrneelon Públie:s. 

Bueuos Aires, Diciembre 29 oe 187i 

Hallándose vacante una plaza de Profesor en el Colegio 

Nacional de Jujuy. 
El Presidente de la República acuerda y 

DECRETA: 

ARTícuLo 1.0 Nómbrase Prflfesor de Geog,·afía é Historia 
para el espresado Colegio al Sr. D. Santiago Antonini, con e} 

sueldo que le asigna la Ley del Presupuesto. 
ART. 2.° Comuniquese á quienes corresponda, publique-

se é insértese en el R. N. 
SARMIENTO. 

N. Avellaneda.. 

DECRETO 

brp:srtanunto de JnstrueelonPúblíea 
t~~ ... , ... ~~.;..~:;# . 
Buenos Áires, Diciembre 29 de i871. 

Vista la nota da la Comision Nacional de Escuelas, en la 

que hace presente: 
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1.0 Que en 1870 se quedaron sin proveer do libros y útL 
les las Escuelas de las Pro>incias de Entre-Rios, Catamarca, 
Santiago del Estero, Juju i, Salta y parte de la do Corr·ien
te~, por no haber ocurrido en oportunidad á la C0mision, y 
por la iusuficienda de la canliclad qúe fué entonces desig

nada; 
2.0 Que deben agregarse á lts Escuelas de estas Provin

cias las de la Rioja y la Escuflln. Superior de Yarones de 
San Juan, que estaban completamentamente desprovistas de 

libt·os y útiles adecuados á sus necesidades, y tenerse ade
más en consideracion el notable incremento que ha tomado 
b intruceion primaria en toda b Re¡.¡ública. 

Teniendo por otra parte pre:;cnte que L\ can~i !d ant.?rior
mente entregada :í.la Comision sG llalla ya vgotada sin ha
berse cubierto con elb. de un modo completo los numerosos 
pediáos que se han hecho, á pc.;:l.i' <lo haLer remitido ya en el 
presente año á las Provi nci;~s 144 cajones ele libros y útiles 

de Escuelas-Por estas razones; 

El Presidente de la República ac uerda y 

DECRETA: 

ARTícuLo l .0 Entréguese á la Comision Nacional de Es
cuelas la cantidad de diez mil pesos fuertes que nueYamen
to solicitn para inve!'tirla en libros y l:tiles de Escuetas; im
pntándasc esta suma al inciso 111tero P. articulo 5o. del Pre-

supuesto vigente. 
ART 2 .0 L a Comision rendirá en oportunidad la compe-

tente cuenta jmtifi<:ada, espresnndo las remesas y útiles que 

haya dispuesto para cada Provincia. 

.. 

1 . 
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ART. 3.° Comuníquese á quienes corresponda, publiquese 

é insértese en el Registro Nacional. 

DECRETO 

Departatnento de lnstrucclon Pública, 

SARIUE~TO. 

N. Avellaneda, 

Dueo os Aires, Dicwmbre 29 de 187'1. 

Siendo necesario fomentar las Bibliotecas dE los Colegios 
Nacionales, no solo pará que sean mas útiles en los estudios 
preparatorios y profesionales que se hacen en estos estable

cimiento8, sino para que responclnn mejor á las necesidades 
intelectuales de los pueblos á cuyo servicio público fueron 
abiertas por Acuerdo de fecha 13 de Noviembre de 186S. 

El Presidente de la República acuerda y 

DECRETA: 

ARTíCaLo Lo Destinase la cantidad de mii quinientos pe

sos fuertes á la adquisicion de libros para cada una de las 
Bibliotecas establecidas en los Colegios Nacionales. 

ÁRT. 2.0 E l Ministerio de Instruccion Pública dispondrá 

las compras y remesas de los libros, valiéndose prinei pal
mente de las Legaciones que la República tiene acreditadas 
en el estranjero, y pidiendo in licadiones é informes á las 

personas competentes. 

ÁRT. 3.0 El costo de los libros y el de su remision á las 
Bibliotecas se imputarán al inciso 14, item 1°. artículo 5°, 

del Presupuesto. 
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ART. 4.° Comuníquese á quienes corr~sponda, publíquese 

é insértese en el R. N. 

SARlliENTO. 
N. Avellaneda. 

ACUERDO 

D~parCamento de lnstrucclon Pública. 

Buenos Aires, Diciembre 29 de 18H. 

Atento lo espuesto por el Rector del Colegio Nacional de 
Salta sobre el mal estado en que se halla el mobiliario de 
ese Establecimiento, y visto lo manifestado por el Inspector 

de Colegios respecto á este mismo asunto; 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Que se entregue al espresado Rector la cantidad de mil 
pesos fuertes que deberá impu~arse al inciso 14, item 1°. 
artículo 5°. del Presupuesto, quedando la administracion del 
Colegio en el deber de presentar en oportunidad la corres

pondiente cuenta justificada. 
Comuniquese á quienes corresponda, publíquese é insér

tese en el Rejistro Nacional. 

SARIIIENTO. 
N, Al'ellaneda. 

..... 

.. 
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NOTA 

l'lllnlsterlo de lnstroccion Pública. 

Buenos Aires, Diciembre 30 de t871. 

Al Sr. Dr. D. Manuel R. Garcia, Enviado Estraordínario y 
.Ministro Plenipotenciario de la República Argentina en. 
Washington. 

He recibido la nota de V. E. y la arljunta cópia del Se
cretario del Instituto Smithoriano de Washington relativa 
al arreglo convenido por V. E. con el Departamento de Es
ta rlo, para efectuar un cambio regular de publicaciones en
tre el gobierno de Estados- U nidos y el de esta Repúblic.a 

Agradezco á V. E. el celo y (mena voluntad que ha pues
to de su parte para llegar á este resultado, como tambien el 
interés con que se ha anticipado á retribuir la remesa de 
libros que me anuncia dirijida á este Ministerio por el Se
cretario del Instituto Srnithoriano á quien el Gobierno de 
los Estados-Unidos ha confiado la ejecucion del convenio. 
Esta remesa aun no ha llegado, ni se tiene conocimiento del 
buque que la conduce. 

En cuanto á las instrucciones necesarias, que V. E. solicita 
para el establecimiento y continuacion regular del canje es
tipulado, debo decir á V. E. que he rlispuesto lo necesario, á 
fin de que se remita cana tres meses un cajon de libros y pu
blicaciones oficiales, mientras se picla al Congreso en sus pró
ximas sesiones, autorice al Po ler Ejecutivo para invertir una 
suma que baste á mantener el canje en lo sucesivo con toda 

puntualidad, enviando en épocas fijas torlos los libros ar
gentinos que se reputen de interés para el objeto indicado. 
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Respecto á la indicacion hecha á V. E. por el Secretario 

del Congreso para 0elebrar un arreglo semejante con la Bi
blioteca Nacinnal an<·xa á este Ministerio, V. E. quena au
torizado para HCepta rla bajo las condiciones propuestas, es 
decir, que de los clupl1C'ados existentes en dicha. oficina y 
demás libros que el Gobierno adquiera con los fondos que 
al efecto se destinen se remitirán tambien dentro de un pe1 io
do que el Gobierno fijará oportunamente por un decreto que 
determine los medios, el tiempo y forma de hacer estas re
mesas de una manera difinitivay normal. 

Por ahora he d<~do instrucciones al Director de la Biblio
teca Nacional para que remita igualmente ft la del Congre
so de los E stados- U nidos una coleccion de todas las publi· 
caciones oficia les g u e puedan reunirse en su oficina, incluyen
do la historia de Be 'grano por el General Mitre, la obra del 
Sr. de Moussy, la Historia Argentina por el Sr. Dominguez, 
y de la Universidad de Buenos Aires por el Sr. Gutierrf'z, 
de que, segun V. E. me informa carece dicha Biblioteca del 

Congreso. 
Es cuanto por el momento puedo decir a V. E. en repue~ta 

á su nota de 20 de Octubre último, que he recibido por con
ducto del Sr. Ministro de Relaciones Esteriores, asegurando 
á V. E. que el Gobierno e~;t't resuelto á llevar á debido 
efecto el compromiso ccntraido por todcs los medios á su al
cance. 

Tengo el honor de reiterar á V . E. la seguridad de mi 
distinguida consideracion. 

N. Avellaneda. 
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DECRETO 

Departamento de lnstrucdon PúbUea. 

Buenos Aires, Enero 2 de i87~. 

Siendo necesario nombrar un0 de los Profesores que la 
Ley del Presupuesto para el ejercicio del presente añ01 

asigna al Departamento de Agronomía establ ecido en el 

Colegio Nacional de Tucuman: 

El Presidente de la República acuerda y 

DECRETA: 

.A.rt. 1.0 Nómbrase Oatedrítico de Botánica y Agricultura 

para el espresado Departamento al Ingeniero Agrónomo 

D. Enrique German Blaksley . 
.Art. 2.° Comuníquese á quienes corresponda, pnblíquese 

é insértese en el R. N . 
SAR~IIE 'NTO. 

N. Avellaneda. 

ACUERDO 

Departamento de lnstrnccion P•ibllca. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1872. 

Habiendo representado el Exm0. Gobierno de la Provin
cia de Córdoba sobre la neces idad de abrir una calle que 

intercepta el edificio del Culegio Nacional de Monserra t. 
El Presidente de la República-

ACUERDA.: 

Autorizar al espresado Gobernador para que, de acuerdo 
12 

.· 
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con el Rector del Colegio, disponga la apertura de la in
dicada calle, cuidando que no se deterioren sino en lo es
trictamente necesario los edificios existentes, y procurando 

la mayor economia en los gastos. 
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insér

t~se en el H.egistro Nacional. 

ACUERDO 

Ministerio de lostruecioo Publica. 

SARMIENTO, 
N. ! vella.neda. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1872. 

Estando resuelto por acuerdo espedido el 3 de Setiembre 
de 1870 que el Ministerio de Instruccion Pública se sus
criba por un número de ejemplares del Libro que con el tí
tulo de ''Manual del Ciudadano" ha compuesto D. Clodo
miro Quiroga, para que sirva de testo en la enseñanza 
cívica, que debe darse en todos los establecimientos de 

educacion y -

CONSIDERANDO: 

Que el precio de diez pesos moneda corriente de Buenos 
Aires en que fué calculado el costo de cada ejemplar, tuvo 
por base que la obra constaría de 8 pliegos de diez y seis 
páginas y ha sido mas voluminosa por la gran \!Ópia de 
notas, comentarios y definiciones con que el Autor ha espli
cado el texto de la Constitucion Nacional, resultando por 
lo tanto mas costosa esta publicacion: 

~ 

~ 

.... 
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El Presidente de la República : 

ACUERDA: 

Que el Ministerio de Instruccion Pública pague al espre
sado número á razon de ochent11. omtavos fuertes cada 
uno, debiendo imputarse su importe al inciso 14, item 1°. 
ariiculo 5. o del Presupuesto vigente. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el R. N. 

DECRETO 

DcpareaDlenCo de lustrueeion Publica. 

S!Rl\IIENTO. 
l\'. A ''ellaneda. 

Buenos Aires, Euero 3 de 1872. 

Atento lo espuesto por el Rector del Colegio Nacional 
de Tucuman, proponiendo un Profesor para la clase de Di
bujo Natural que la Ley del Presupuesb, para el ejercicio 
del presento año asigna á este Establecimiento y acompa
ñando una lista de los útiles mas indispensables par a iniciar 
esta enseñanza ; 

El Presidente de la República acuerda y 

DECRETA: 

ARTícuLo 1.0 Nómbrase Profesor pHa la espresada clase 
de Dibujo á D. Ignacio Bas, con el sueldo que le asigna la 
citada Ley. 

ART. 2.0 Remítanse por el Ministerio de Instrucciun Pú
blica los útiles pedidos por el Rector. 
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ART. 3.° Comnníquese á quienes corresponda, publLJUC
se é insértese en el R. N. 

SARliiE~TO. 

N. Avellaneda. 

DECRETO 

Departnm~ nto de Instrueeion Pública. 

Buenos Aires, Enero~ de 1872. 

Siendo ncsesario integrar el vrofesorado que la ley del Pre
supuesto para el ejercicio del presente año asigna al Depar
tamento de enseñanza prof, sional de Minería establecido en 
el Colegio Nacioml de San Juan; 

El Presidente de la República acuerda y 

DECR ETA: 

ARTícuLo 1.0 N6mbrase Profesor del espresado Departa
mento al Sr. D. Emilio Godoy . 

.ART. 2.° Comuníquese, publíqueso é insertase en el Re
gistro Nacional. 

DIE~ RETO 

Departamento de lnstrueeion Paibllcn. 

SARJ\IIE!'ITO, 
N, Avellaneda, 

Buenos Aires, Enero 5 de 1872. 

Siendo necfsario auxiliar los esfuerzos que está haciendo 
la Provincia de Catamarc::t para cimentar sulidamente el 
desenvo~vimiento de su educacion comun, y visto lo es. 



~ 

-93-

puesto por el Exmo. Gobiet·no, solicitando que se le acuerde 
una subvencion durante el presente año, para la Inspec
cion Ge:;:eral de E ;cuolas en atencion á las asiduas y difí
ciles tareas que ella impone al educacionista DJn Vicente 
Garcia Aguilera que la desempeña; 

El Prc~?idente de la República acuerda y 

DECRETA; 

ARTícuLo 1.° ConcéJase á la espresada lnspeccion Gene
ral de Escuelas la subvencion mensual de ochenta pesos 
fuertes durante el presente año, debienrlo imputarse esta 
C<1niidad al inciso 1.1 ítem 1.0 arthmlo 5.0 del Presupuesto. 

ART. 2.0 El mencionado Inspector General de Escuelas 
queda en la obligarían ele sumi11istrar al l\finis~erio de Ins
truccion Pública los datos estarli~ t icos nece;;arios para cono
cer el estado y los progresos de la educacion en torla la Pro
vmCla. 

AnT. 3.° Comuníquese á quienea coraerponda, pubHquc
se é insértese en el R. N. 

SARMIEI\TO. 
N. Avellaneda. 

DrECift.!ETO 

Dc-par&aDJeo&o de lns&ruccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 7 de 1872. 

Siendo necesario aumentar el persvnal encargado de la 
enseñanza secundaria en el Colejio Nacional de Catamarca 
y consintiendo este aumento la L ey del Presupuesto: 

1-
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El Presidente de la República acuerda y

DECRETA: 

.ARTícuLO 1°. Nómbrase Profesor de Matemáticas para el 
espresado establecimiento al Sr. D. Francisco Latzina, con 
el sueldo que le asigna la citada Ley. 

ÁRT . 2.° Comuníquese á quien corresponda, publíquese é 
insértese en el R. N. 

SAB~IIENTO. 

N. Avellaneda 

DECRETO 

Depnrtnnu~nco de lnscruecion Públlea 

Buenos Aires, Enero 9 de 1872. 

Habiendo desapHecido los motivos que se tuvieron en 
Aista para confiar á una Comision Nacional la a:iministra
cion de los fondvs destinados para difundir la instruccion 
en la Provin t:ia cie la Rioja, por úuanto se hallan ya esta
blecidos y tonsolidados sus Poderes Públicos. 

El Pre~idente de la Repúblc.1 acuerda y 

DECB.LTA: 

ARTÍCULO 1.0 Se entregará al Exmo. Gobierno de la Pro-
vincia de la Rioja, la subvencion de quince mil pesos fuertes 
que le asigna la ley del presupuesto de 1872 para la difusion 
de la instruccion, quedando á cargo de la. Comision Nacio
nal de Escuelas, solamente la provision de los libros y úti
les que 2eben suministrarse á las escuelas de dicha Pro, 
vincia. 



,.,. 

-1 

4 ,, 

;. 

+ 

J 

• 

-95-

ART. 2.0 ~lientras no se realicen con aquel Gobierno loa 
.arreglos necesarios sobre la manem de garantir la eficacia 
de los gastos que por su parte hace la Nacíon y el progreso 
de la instruccion de la misma ·Provincia se hará la entrega 
de la subvencíon espresa,Ja por mensualidad de dos mil 

pesos fuertes. 
ART. 3.0 Al terminar cada trimestre deberán ser presen

tadas por el Gobierno de la Rioja al Ministerio de Instruc
cion Pública las cuentas justificadas de las cantidades reci
bidas é invertidas en el sostenimiento de las escuelas. 

ÁRT. 4.° Comuniquese á quienes corresponda, publíquese 
€ insértese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

NO'I'A 

l.Ulnhlterio de lnstrucelon Pública. 

Bue1ws .Aires, Enero 9 de 1872. 

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de la Rioja. 

Uno de los deberes qne se impuso la. actual administra
cien Nacional al iniciar sus tareas, fué el de cuidar que la 
as_ignacion señalada por la Ley del Presupuesto para la difu
sion de la Instn:ccion Primaria en esa Provincia, fuese de
bidamente aplicada, ya que hasta entonces no había podido 
serlo á causa de los trastornos políticos que tuvieron por 
teatro esa misma Provincia y que fueron tan subversivos 
y tan prolongados. 
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No babia en 1869 una Escuela en l a Riojo, cuando el 
Poder Ejecutivo Nacional emprendió este trabajo que prin
cipió á realizarlo en medio de l a intranquilidad y del pavor 
q~te habian dejado en las poblaciones lns últimos trastornos. 
No podía él tam pr c0 ser entrega. lo con seguridad al Gebierno 
F roviacial que acababa de establecersE>, y se decretó directa
mente por este Ministerio diveraas Escuelas, nombrando 
un I nspector para que las instalase en todos los Departa
mentos de la Provincia. 

Tres años han p.1sado y V. E. sabe que el mejor éxito ha 
respondido á e.;;tos esfuerzos superando las esperanzas mis
mas de los qu') los habían promovirlo . Existen hoy en la 
Provincia de la Rioja 25 escuelas que se encuentran situa
tlas en todos sus distritos poblados y que costea el tesoro Na
cional bajo la administracion de este 1\Jl:inisterio, una Es
cuela. superior de niñas i nstituirla en un edifi0io propio y 
el Colegio Nacional que se ha establecido en los meses an
teriores. Cuatro mil niños concurren á estas escuelas segun 
las determinaciunes del último censo escolar, que ha sido 
formado prolijamente en dos ocasiones. 

Pero el mismo resultado obtenido demuestra, que debe 
cesar la injerencia transitoria que asumió en este asunto el 
P. E. Nacional. La provincia de la Rioja se lJalla en paz, 
ha constituido una admini stracion que se afianza cada dia 
mas, habien·lose operado sin dificultades la trasmision del 
mando ejet·utivo; 

Debe, pues, entrar en la gestion de sus propios asunto:;, 
sin que le falten por eso los auxilios de la Nacían que l es 
son aún neceearíos. 

Por estas razones ha sido e:pedido el Decreto que acom-

.J?o. 

.-.. 
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paño á V. E. en copia legalizada, y en virtud, del cual que
dan las e~presadas escuelas bajo la administracion de ese 
Gobierno, 

Acepto esta ocasion para saludar á V. E atentamente. 

N. Avellaneda. 

ACUERDO 

Departamento de Jnstroccion Piablicn. 

Buenos Aires, Enero i2 de 1872. 

Siendo necesario preveer de algunas máquinas y útiles 
de Agricultura á los departamentos agronómicos establed
dos en los Colegios Nacionales de Salta y Tucuman, y pu
diendo hacerse ventajosamente su adquisicion en la Esposi
cion Nacional. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Que por el Ministerio de Instruccion Pública se disponga 
la compt•a y remision de los instrumentos comprendidos en la 
lista presentada por los Profesores Roca y Blakliey, debien
do imputarse el costo de ambas colecciones que ha sido cal
culado en cuatro mil pesos fuertes al inciso 14 ítem 1.0 

art. 5.0 del Presupuesto de 1871. 
13 
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Comuniquese á quienes corresponda, publíquese é in
s6rtese en el Rejistro Nacional. 

SARMIENTO, 
N. A. vellaneda. 

Oalmaclo Velez Sarsfield. 
c. Tejedor. 

Luis L. Domioguez. 
M. de Galoza. 

DECRETO 

Deparcamento de lnscrucclon Pública. 

Buenos Aires, Enero 12 de 1872. 

CONSIDERANDO : 

1. 0 Que el Colegio Nacional del Uruguay no tiene to
davia la cátedra y el laboratorio de Química que necesita 
para aplicar por completo el plan vigente de estudios pre
paratorios. 

2.0 Que el estudio de la Química es tambien indispensa
ble para poder dar direcciones prácticas á la enseñanza del 
espresado Colegio en interés de lasJndustrias que reclaman 
el cultivo de esta ciencia en la provincia de Entre-Rios y : 

3.0 Que el desempeño de la mencionada cátedra y el 
manejo del laboratorio deben ser conferidas á un profesor de 
notoria idoneidad para seguir el rápido progreso de la 
ciencia en sus especulaciones teóricas y en sus aplicacio
nes prácticas. 

Por estas razones, y en uso de la autorizacion concedida 

...-
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al Poder Ejecutivo por la ley de 11 de Diciembre de 1869 
pan contratar dentro 6 fuera del país, hasta veinte profe· 
sores con destino á la enseñanza de las ciencias en la Uni
versidad de Córdoba y en los Colejios Nacionales . 

El Presidente de la Repúblíca acuerda y 

DECRETA: 

ARTícuLo 1. o Créase una cátedra de Química en el Co· 
legio Nacional del Uruguay y nómbrase para :desempe
ñarla al Dr. D. E. F. W . Seekamp. 

ART. 2.0 El Dr. Seekamp dará además del curso prepa
ratorio de Química con arreglo al plan de estudios de los 
Colegios Nacionales, otro curso de esta ciencia aplicada á 
la agricultura y á la industria. 

ART. 3.0 Asignase al espresado catedrático el sueldo 
mensual de 200 pesos fuertes q~e será imputado á la: citada 
Ley. 

ART. 4°. Por el Ministerio de InstruccionJ Pública se 
adoptarán las disposiciones oportunas para proceder á] la 
formacion del laboratorio en el local que le está designado 
en el referido Colegio. 

ART. 5.° Com11niquese á quiene3 corresponda, publíquesc 
é insértese en el Rejistro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 
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DECHETO 

D~partan1enCo de Jnstrueelon Paibllca. 

Buenos AireP, Enero 13 de 1872. 

En atencion á la nece3 idn.rl tle no mbrar un Profesor de 
Matem1ticas y Física pa.r,t el Colegio Nacional de Tucu
man, y en uso de la autori:¿acion conferida al Poder Eje

cutivo para contratar drmtro 6 fuera del país hasta veinte 

Profesores con deslino á la cnseñanzJ. de las ciencias en la 

Universidad de Córdoba y en los Colegios Nacionales; 

El Presi 'ente de la República acuerda y 

DECRETA: 

ARTícuLo 1.0 Nombrase Cate 1rático de Matemáticas y 
Fisica del espresado Colegio al Sr. D. Jorge Cadrés con el 

sueldo mensual de 150 pesos fuertea que será imputado á 
la citada lty. 

ART. 2.0 El Profesor nombrado d rá, además de la ense-
ñanza de la Física y de la a3ignatura de Matemáticas que le 
designe el Rector, un curso que versará sobre las aplicacio

nes de la Fi.sica á las artes industriales. 
ART. 3.° Comuníquese a quimes corresponda, publíquese 

é insértese en el R.. N; 

SAimiENTO, 
N. Avell<tnella.· 
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DECRETO 

DepartaJDeuto de lostrucclon Pública • 

Buenos Aire~, Febrero 5 de 1872. 

Sien1o necesario proveer para los proximoa curso~:> varias 

cátedras vacantes en algunos Colegios Nacionales; 

.El Presidente de la República acuerda y : 

DECRETA: 

ARTícoLo 1. 0 Nómbrase para el Colegio de Santiago del 

Ester•J Profesor de Inglés al Dr. D. Cárlos Linning; de 
Castellano y Latin al Rector D. Juan de Milburg; de 

Dibujo natural y Gimnasia á Don Augusto Helman, y de 

Música á D. Francisco Fraemer. 
Para el Oole5io de Tuwman Profesor de francés á D. 

Sebastian Barraud, de Ca ~:teHano y Latin á D. Eduardo 

Sans y de Historia y Geografía á D. fis to Teran . 
Para el Colt~jio de J ujuy Profesor de Inglés á D. Alfonso 

Franceville Saint Mars. 
Par a el Colegio de Catamarca Profesor de Dibujo natu

ral á 1J. Leon Blanco. 
A.RT. 2.° Comuní ~mse, publíquese é insértese en el Re

jístro Nacional. 

SARMIENTO. 
!\', Alellaneda. 

BialiO': •• .-.(;lONA~ 
DE MAESTAI$ 
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DECRETO 

Ministerio de Justicia, ()alto é lnstrocclon Pública. 

Buenos Aires. Febrero 7 de 1872 

Atento lo espuesto por el Rector del Colegio Nacional de 
Catamarca en la nota que antecede sobre la necesidad de 
crear en este Establecimiento una escuela para los niños 
que ingresen sin haber recibido una enseñanza primaria 
completa y visto lo manifestado respecto á este mismo 
asunto por el In~ pPctor General de Colegios ; 

El Gobierno-

RESUELVE: 

Autorizar al Rector: 
1.0 Para establecer una escuela de enseñanza primaria 

graduada destinando al servicio de sus clases loa salones 
recien construidos en el lado Norte del patio principal del 
Colegio. 

2.0 Para costear la adquisicion de los muebles y enseres 
necesarios para la espresada Escuela, invirtiendo hasta la 
suma de mil pe::¡os que será imputada á las rentas propias 
del Colejio. 

3.0 Para emplear en el desempeño de la Escuela, dos 
profesores del Col~>jio y encargar á uno de ellos la inme
diata direccion de las aulas. 

Comuníquese y publiquese en el «Boletín Oficial.» 

SAitl'tlltiNTO. 
N. Avellaneda. 

r 

• 
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DECRETO 

Depar&ameato de lastraccloa Pública. 

Buenos Aires, Febrero 7 de 1872: 

Vista la nota anterior, el Presidente de la República re
suelve aprobar el plan de estudios que ha sido sometido 
por el Rector del Colegio de Tucuman para las aulas de 
Derecho que fueron últimamente establecidas en aquel Co
legio por la ley del Presupuesto. 

Apruébase igualmente el nombramiento de las personas 
que se indican para desempeñar las enseñanzas de las re
feridas aulas. 

Dígase además al Rector que han sido ya remitidos los 
libros de Jurisprudencia que las nuevas enseñanzas requie
ren destinándoles á la Biblioteca del Col&gio y que debe dar 
oportuno aviso de su recibo. 

Pablíquese con la nota del Rector é insértese en el Re
jistro Nacional. 

SARMIENTO 
N. Avellaneda. 

PLAN DE ESTUDIOS PARA LAS AULAS DE DERECHO ESTABLECIDAS 

F..N EL CoLEGIO NACIONAL DE TuCUMAN. 

Primer año. 

Derecho civil, Derecho penal, Derecho internacional pú
blico y privado. 

Segundo año. 

Derecho civil, Derecho Mercantil, Derecho internacional 

público y privado. 
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Ter ccr mio . 

Derecho Civil, Derecho Mercantil, Economía Política. 

Cuarto año. 

Economía Política, Derecho Constitucional, Derecho pú· 
blico Ecleaiástico. 

DECRETO 

Departamento fle lnscruccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero 7 do 1872. 

No estando aun provista la Cátedra de Economia Polí
tica en la Universidad de Córdoba y mientras se saquen á 
oposicion las Cátedras de nueva creacion en la Facultad de 
nerecho, segun se dispuso por los Decretos de 7 y 11 de 
Enero de 1870 ; 

El Pre.sidente de la República acuerda y 

DECRErrA: 

ARTicuLO 1.0 Nómbrase Catedrático de Economia Polí· 
ti ca en la Universidad de Córdoba al Sr. D. D. Santiago 
Cáceres. 

Art. 2.° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

S:\ UMIENTO. 
N, .hcllaucd.1, 

• 
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DEqjRETO 

Drpnrtamento de Jnstrucclon Publica . 

Uuenos Aires, Febrero 7 de 1872. 

Siendo necesario proveer algunas cátedras vacantes en el 

Colegio Nacional de Salta, evitando en lo posible, que un 
Profesor desempeñe mas de dos, y habiendo estado basta 

anora á cargo de D. Otto Klix las tres de Inglé3, Aleman y 
Quimica por no l1aber poJido el Colegio r eunir suficiente 

número de profesores. 

El Presidente de la República acuerda y 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.0 El Profesor D. Otto Klix continuará des
empeñando solamente las cátedras de Inglés y A.l eman. 

ART. 2. 0 Nómbrase: para la cátedra de Historia Natural 

del Depaltamento Agronomico y para la de Químir.a de los 
cursos preparatorios al Dr. Don Joaquín Guasch- para la 

de Historia y Geografia al Rector Dr. D. Juan Francisco 

CaslrJ ; para la clase de Dibujo Natural al Profesor de Fí
sica D. Benjamín Dávalos; para la de Mú.3ica á D. Cárlos 

Apool; para el cargo de Prefecto de EstudiOs á Don Luitl 
Klix; para el de Ayudant~ preparador y consrrvador de 
Física y Qnimica á D. Egvcnto Satomayor; y para el de 
Celador á D . .á.niceto Latorre. 

ART. 3.° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

SA.RltliEI\'TO. 
N. Avellaneda. 

14 

~ _, 
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NO'I'A 

Ministerio de los•rncelon Páblleo, 

Buenos Aires, FebreroS de f872. 

11 Sr. Rector del Colejio Nacional de Buenos Aires. 

El laboratorio de Química que el Gobierno acaba de co
locar en el Colejio Nacional del Uruguay ha de proveerse 
desde luego, de los utensilios que sea posible reunir en el 
país, á fin de que el Catedrático Dr. Seekamp pueda iniciar 
el primer curso, mientras se traen del estrangero las com
petentes colecciones de aparatos y productos Químicos. 

Pero no encontrándose en el comercio de esta plaza 
todos los objetos mas necesarios, por lo pronto el Gobierno 
ha dispuesto que sean tomados del surtido del laboratorio 
perteneciente al Colegio que vd. dirije los siguientes : 

Algunas retortas pequeñas. 
Un horno para tubos. 
Dos soportes para filtrar. 
Dos ídem para retortas. 
Un gazómetro. 
Un horno para análisis orgánico. 
Algunos tubos de vidrio. 
Idem idem idem reactivos. 
Un soporte para estos. 
Queda Vd. autorizado para reponer estos objetos en ese 

laboratorio, pidiéndolos á la casa europea que se los re
mitió y presentando á este Ministerio la correspondiente 
factura. 

N. Avellaneda. 

_,._ 
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DECRETO 

Depareamento de lnstrueelon Públlea. 

Buenos Aires, Febrero l5 de f872 . 

Debiendo procederse á la renovacion anual de la Comi
sion Nacional de Escuelas; 

El Presidente de la República aouerda y 

DECRETA: 

ARrícuto 1.0 Nómbrase para formar la Comision Nacio
nal de Escuelas en el presente año, á los Sres, D . Santiago 
Cortinez, Da. Juana Manso, Dr. D. Delfin Gallo, Dr . D . 
Leopoldo del Campo y D. Pedro D. ~uiroga. 

ARr. 2.0 Asignase para la compra de los libros y útiles 
que la CoiDision ha de distribuir con la mayor equidad po
sible, entre las Provincias para sus Escuelas, la cantidad 
de veinte y cinco mil pesos fuertes ·que serán imputados al 
inciso 13 del Presupuesto. 

ART. 3.0 Además de los objetos encomendados á. la Co
mision por los Decretos de su inst.itucion, confiéresele el 
encargo de formar la estadistica general de la Instruccion 
Primaria y de incluirla en el informe detallado de sus tra
bajos al finalizar el corriente año. 

ART. 4 ° Manifiéstese á los señores que han pertenecido á 
la Comision durante ~1 año pasado, el agradecimiento del 
Gobierno por el celo é inteligencia con que han desempe
ñado su cometido. 

. ' r 
¡ 
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ART. 5.° Comuníquese á quienes corresponda, publil}uese 
é insértese en el Rejistro ~acional. 

DepartnDleoto de Jnstruceion Púl>llea. 

SARlUENTO. 
1\', Avellaneda 

Buenos Aires, Febrero 17 de 1872 . 

Contéste~e al Director del Observatorio Nacional que se 

le autoriza para emplear los instrumentos en el trabajo in
dicado y en cuanto pue Jan contribuir á la utilida(l de la 
instruccion y al progreso de l a ciencia. 

Dígasele igualmente, que agrarlezca en nomb1 e del Go
bierno á las personas que han r.mnid0 en los Estados-Uni

dos la cantidad de dinero á que se refiere en su not<1: 
Publiquese en el «Boletín Oficial.}) 

SARl\1 
Nicolás Avellaneda. 

DECRETO 

De~partaDlento de lostrueeion Publica. 

Buenos Ai•·c~, Febrero 20 de 1872. 

Siendo necesario que el Laboratorio de Química recien 

creado en el Colegio Nacional del Uruguay se ¡Jrovea de 

los aparatos, utensilios y produc~os químicos mas indispen

sables, mandando traer de Alemania las mas importantes 
y adquirienrlo en Buenos Air. s los demás; 

El Presidente de la República acuerda y 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1.0 Encárguese por el Ministerio delnstruccion 
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Pública á una casa constructora de aparatos químicos en 
Alemania, los comprendidos en la lista presentada por el 
Catedrático Dr. Seekamp, y cuyo importe ha sido calculado 

en la suma de dos mil pewa fuertes. 
ART . 2.° Comisiónase á lc•s señores Demar~bi hermanos 

para que remitan al espresado Colegio los útiles y drogas, 
que el Catedrático de Química ha pedido con urgencia. 

ART. 3. o Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 

é insértese en el R. N. 

SA.R.&UENTO. 
N. Avellaneda. 

DECRETO 

Departamento de Jnstrnccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero 20 de 1872. 

Debiendo nombrar un profesor para el Colegio Nacional 
de la Rioja y completar el penonal docente del de Santiago 
del Estero, con arreglo á la ley del presupuesto. 

El Presidente de la República acuerda y 

DECRETA: 

ARTícuLO 1.0 Nómbrase profesor de Francés para el Co
legio Nacional de la Rioja á D. Francisco Cugnet, quien 
deberá tomar la participacion que le asi:-:,ne el Rector en la 
enseñanza de la eFcuela anexa al mismo Colegio. 

Art. 2.0 Nómbrase profesor del Colegio Nacional de San
tiago de1 Este:o, para los diversos cursos de Matemáticas y 
los de D, bujo lineal, lavado de planos y Teneduría de libiOs 
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á los señores D. Gustavo Kujawa y D. Rafael de la Plaza, 
entre quienes el Rector distribuirá otras asignaturas; pata 
la seccion l.a de la Escuela de aplicacion á D. Alfredo 
Shaumberg, y para la 2.a a D. Bautista Paz. 

ART. 3.° Comuniqueseá quienes corresponda, publiquese 
é insértese en el R. N. 

ACUERDO 

DeparCamenao ele lns&racclon Público 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

Buenos Aires, Febrero 20 de f 872. 

Visto lo espuesto por el Director de la Escuela Normal 

El Presidente de la.Republica 

ACUERDA: 

ARTícuLo 1.0 Que incluya en las planillas que dirige 
mensualmente al Ministerio, la cantidad de 200 pesGs fuer
tes que asigna la Ley del presupuesto para construccion y 
mejoras en el edificio. 

Que incluya igualmente la do 200 pesos fuertes que el 
presupuesto designa para la compra del moviliario. 

El Director dará oportunamer.te cuenta de estas cantida
des justificando su fiel inversion. 

ARr. 2.0 Asignase la cantidad de 35 pesos fuertes men
sual~s como subvencion al Ateneo que se ha establecido en 
la misma Escuela NormaL 

¡, 

~ 
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ART . 3.° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el R. N. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

DECRETO 

DepartamenCo de lns&rncclon Pública. 

Buenos Aires, Febrero 22 de f872. 

Vista la propuesta elevada por el Director de la Escuela 
Normal del Paraná; 

El Presidente de la República ha acordado y 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.0 N6mbranse Profesores de la Escuela Nor
mal del Paraná á los señores D. Félix María Calvo, D. Lu
ciano Leviconti y D. Enrique Aymerich. 

ART. 2.0 El sueldo que les asigna la Ley del presupuesto 
empezará á devengarse dbsde el 1.0 del entrante mes de 
Marzo. -

ÁRT. 3. ° Comuníquese, publiquese y dése al R. N. 

SARIUENTO. 
N. AreJJaneda. 

DECRETO 

Deparcamcnco de_lostrncelon Pública. 

Buenos Aires, Febrero 22 de ! 872. 

Siendo necesario proveer lo concerniente para la distri
bucion entre las Provincias de la cantidad que la Ley del 
presupuesto designa para el fomento de la educacion populari 
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El Presidente de la República ha a.corJado y 

DECRETA: 

ARTícuLo 1.° Continuarán rigiendo en el presente año los 
Decretos establecidos ell4 de Enero de 1869 que distribu
yen y reglamentan la subvencion anual que se acuerda á 
las Provincias para el fomento de la instruccion primaria, 
recomendándose nuevamente á los Exmos. Gobernadores el 
exacto cumplimiento de aquellas disposiciones. 

ART . 2.° Continua.án abonándose dflrante el corriente 
año las subvenciones especiales á las Escuelas superiores 
establecidas en las Provincias de San Juan, Salta, Tucurnan, 
Jujuy, O.ttamarca, La Rioja y Santiago del Estero. 

ART. 3.° Continuarán igualmente durante el presente 
año, las subvenciones- concelidas á las Escuelas de Belle 
Ville y do Villa María (Córdoba) á la Escuela bajo el siste
ma Froevel estableeida en Buenos Aires, á la Escuela de la 
Sociedad de Beneficencia en Mendoza, al CIJ!egio de educa
eion en Salta y al de Cata n·uca, y la concedida para movi-
1iario de la EEcucla de la ciudad de Salta por el decreto de 
Noviembre 6 de 1871. 

ART. 4.0 Acuérda!ie 200 pesos fuertes mensuales para 
ayudar á la cor.struccion de un establecimiento de educa
cion secundaria en San Nicolás, provincia ele Buenos Aires; 
debiendo <'n tregarse á ]a comision de vecinos que dirige los 
trabajos. 

ART. 5.° Comuníquese á quienes corresponda, y dése al 
Registro Nacional. 

SARIIIE!\TO. 
N. Avellaneda. 
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~~TA 

liiuhterle de olustfelo, C• ICo é lnUrueclou Púlllieo. 

Buenos Ait·es, Febrero 2i ~e '87.l. 

Al Exnw. Sr. Gobernador de la Provincia de Tucuman. 

Tengo el honor de avisar á V . E., que ha sido recibida 
en este Ministerio la atenta nota de V. E. , acompañando 

el iñformc de la Inspeccion General de E scuelas de esa 
Provincia, correspondiente al año de 1871. 

Examinando en todos sus detalles el r eferido informe, y 
vis ta su importan cia por los datos en él consignados, que 
revelan un n "table progreso en la educacion de esa Provin·· 
cia, se ha dispuesto por e,te Ministerio su publicacion, á fin 

de repartirlo entre las dem 1s Provincias . P ara la de Tucu
man, remitiré á V. E. ciento veinte y cinco ejemplares tan 
luego como se termine la impresion, habiéndose dedicado 

un ejemplar para cada uno de los preceptores de,Ias Escuelas. 

Tanto por esa muestra del l audable empeño que esa 
Provincia pone en impulsar el progreso de la educacion, co
mo por los beneficios que ba de recojer en breve, mediante su 

perseverancia :en esta nobte actitud, me complazco en fe
licitar en V. E. á la Provincia de su mando, en nombre del 
Gobierno de Ja Nacion. 

Con este motivo, me es grato saludar á V. E. con las c~.>n
sideraciones de mi disti11gui1o aprec!o. 

1\'. Anllane iiB. 

15 
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NOTA. 

Buenos Aire~, Febrero 2~ de i~72 

Al Sr. Rector del Oolejio Nacional de Tucuman. 

Tengo el placer de manifestar á Vd., que con el Ingeniero 
Agronomo D. Enrique G. Blaksley, nombrado Profesor de 
Botánica y Agrícu1tura, se le envían por este Ministerio los 
instrumentos y máquinas mas indispensables para los haba
jos que requiere la habilitacion del Departamento Agronó
mico, establecido en ese Colegio. 

Los trabajos de construccion para las nuevas aulas, se ha
llarán pronto terminados, segun los informes que el Sr. 
Rector ha remitido. -Estan ya en camino las remedas 
de nparatos químicos pedidos á Alemania, y se han encar
gado los libros neces,uios para los estudio! de los a:lumnos. 
Así, solo resta dar una forma di.finitiva :al plan da ense
ñanza que ha de seguirde en ese Departamento como en e¡ 
de Salta. 

No podrá ocultarse á la ilustrilcion del Sr. Rector, la 
conveniencia de que ambos Departamentos Agronómicos es
tén regidos por un mismo Reglamento y Plan de Estudios, 
4 lo menos en sus rasgos fundamentales. 

El Gobierno piensa tambien que las instituciones de esta 
clase no pueden nacer completas desde el primer momento; 
que es necesario y hasta conveniente entregar al tiempo y á 
los recurws futuros la obra sucesiva de su mejoramiento, y 
que en este concepto debe por ahora limitarse á lo mas prác
ticable, y á los estudios que tengan u!.la relacion mas directa 

+ 

.+ 

1 

.. 

.. , 

.. 



... 

) • 

1 

-

... 

-115-

con laa industrias ~agrícolas prevalecientes en las mismas 
Provincias. 

Con tilles fines,~este Ministerio, a¡•rovecbando la circustan
cia de haber venido á Buenos Aires el Director riel Departa. 
mento Agronómico de. Salta, D. Francisco Roea Sanz, 'por 
asuntos de su cometido, le ha encargado que al verificar su re-
greso se detenga en Tucuman para conferenciar con el Sr. 
Director Schickendantz. á fin de que ncordes en este asunto, 
puedan presentar un Programa de los cursos que formarán 
la. enseñanza profesional de la .Agronomía. 

Sírvase el Sr. Rector dar conocimiento del contenido de 
esta nota al Director de ese Departamento Agronómico, pnra 
los efectos consiguientes. 

Dioi guarde al Sr. Rector. 

N • . bellaneda. 

ACUERDO 

D• parC••••Co de Jn•Craeelon Públlea, 

Buenos Aires, Febrero 28 de 1872. 

Teniendo en consideracion: 

1. o Que el Departamento de Ingenieros fué autorizado 
por Decreto fecha 14 deDicibiembre de 1871, para contra
tar por licitacion la construc:ion de varias obras en el edifi
cio del ColP.jio Nacional de Buenos Aires; 

2.0 Que el Departnmento ha elevado las propuestas 
que le han sido preseutadas, resultando ser la mas ventajo
sa la do los maestros D. Marcelino Plou y D. Jose Moss; 



- ' 116-

Por t.anto, y .. de c~mformi~ad con. lo· dictaminado por el 
mismo Departamento, el Gobierno 

RESUELVE: 

.Aprobár el Cl)ntrato que la Oficina de Ingenieros ha ce
. lebrada con D. Marcelíno Plou y D. José Moss para proce 
. der á la ejecucion de las espresadas <rbras. 

ComuníqueEe publíquese, y rlése al Registro Nacional. 

SARJUIEXTO. 
Dalmacio Ye!ez S<irsfield. 

e. 'fr.jcdor. 

NOTA 

Mlnbt~rlo de lnlitrueeioo Publica. 

J,uis l. Dominguez. 
N, AveWUieda. 
~1, de Gainza. 

Buenos Ái,· c~, Febrero 28 de 1872. 

Al Eromo. Sr. Gobernad(lr de la PrOtJilteW de Santa-Fé. 

Des pues de nuestra última conferencia tenida en el Rosa~ 
rio sobre los medios mas competentes para realizar la fun
dacion de un Colejio Nacional que los hcbitantes de sque1la 
ciudad tanto anhrlan y que ha sido objeto de diferentes jes
tiones por parte de este l\iinisterio, debo decir á V. E. 
que el SLñor. Presidente de la República opina igualmente, 
que toda vaeilacion debe cesar al reHpecto y que es necesa
rio principiar con prontitud los trabajos para la comtmc
cion del edificio en el lugar que se enc:uentra ya designado. 

,., 
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-. Es~e local es. adecuado para el objeto, ·po"r su situación, 
tiene capacidad sobrada para que el edificio pueda reunir 
las condiciones requeridas de espacio, de aire, y de luz y 
pertenece ademas á la Nacion haciendo asi innecesario el 
desembolso ue un precio para su a lquisicion. Puede :i mas 
deeirse que el Congreso mismo se ha pronunciado sobre es
te punto, consignando en el Presupuesto vigente una can
tidad para ej ecuc.ion de las construcciones. 

Pienso que una vez empren.lit.la con decision la obra 
' no han de faltar recursos pecuniarios para. dejarla conclui-

da antes de mucho. 

Tenemos desde luego loa cinco mil pesos votados per el 
Congrew. Hay ademas una cantidad mas 6 meno3 igual 
que se reunió en el Rosario por sL1scricion popuhr como re
sultadll del movimiento de opio1•lfl, que tuv~ ll honor de 
p1 omove1 ohc•ra dos años, y debo ecorrlar á V. E. que la 
Municipalidall del"lliuó entónces varíos terrenos ventajosa
mente ütuados para que fuera invertido su valor en este 
mismo objeto. 

U na vez agotatlos estos recursos nos quedan toda v ia las 
donaciones de lo'5 vecinos del Rosario que no las economi
zpráu tratándose de la ed ucacion de sus hijos, y los nuevos 
auxilios que pueden serie decl'etados por la liberalidad del 
Congreso, 

Di ré á V. E. en conclu.:~ion, que se h \lla toJ.c~ pronto pJ.ra 
la iniciacion de los trabajos. Antit;ip "índorne á los deseos 
de V. E. hice en el año pasado que el Departamento de In
genieros levantara con prévio eslu lio del terreno, los planos 
del futuro Colegio. Asi pues, hoy remitimos á V. E. a 
poner bajo sus auspicios la rea] izacion de la obra. 
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Me permito indicar la conveniencia que habria en qne V. 
E. nombrara una Cvmision de vecinos respetables á fin de 
que muevan la opinion, recojan suscriciones; administren 
los fondos, corriendo con la direccion de los trabajos que 
pueden ádemas eer vigila ios frecuentemente por un Inge
niero de la Nacion. 

Acepto esta nueva ocasion para saludar atentamente al 
señor Gobernador. 

N. Avellaneda. 

DECRETO 

Departamento de lnatrucclon Pública, 

Buenos Aires, Febrero 29 de 1872 . 

Hallándose vacantes dos cátedras en el Colejio Nacional 
de Corrientes. 

El Presidente de la República acuerda y 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.0 Nómbrase para el espresadv Colejio, Profe
sor de Matemáticas al Ingeniero D. Baltazar Asensio; y 
profesor de Francés á D.G. Genetet con el sueldo que les se
ñala la Ley del Presupuesto y que les será abonado desde 
el 1.0 de Marzo próximo. 

ART. 2. o Comuníquese á quienes ·corresponda, publíquese 
é insértese eu el Rejistro Nacional. 

SARJ\llENTO. 

N. Avellaneda. 
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Departameate ele lnstraeeloa PúiJIIea. 

Buenos Aires, Ma•zo 5 de f87t. 

Atento lo es puesto por el Rector del Colej io Nacional de 
Buenos Aires en su nota precedente, autorizasele para que 
anuncie al público la apertura de los curi30S nocturnos, que 
principiarán á funcionar en la. misma forma que en los años 
anteriores, desde el quince del presente mes. 

Dígasele al Rec:tor que debe darse la mayor publicidad 
á los progtamas de esto3 cursos, anunciándose previamente 
la materia de cada leccion, y que pasará cada mes á este mi
nisterio un informe sobre la concurrencia que tengan, á fin 
de poder apreciar su utilidad. 

Comuníquese á quienes corresponda y publíquese. 

SARIIIENTO. 

N. A ve llaneda. 

ACUERDO 

Drpnrta mento de lnstrncclon Pública, 

Buenos Aires, Marzo 1.1 de 1872. 

Habiendo el Exmo. Gobierno de Catamarca establecido 
bajo los auspicios de su Ministerio de Instruccion Pública y 
direccion de la Inspeccion General de Escuelas, una pu
blicacion titulada «Anales de EducacionJ de la Provin
cia de Catamarca " ; y conviniendo que los hechos legislati
vos y administrativos de aquella Provicia , en armonía con 
la legislacion Nacional del ramo, sean conocidos por cuan
tas personas se ocupan en difundir la Educacion Comun. 

El Presidente de la República acuerda á la espresada pu-

j 



,. 

-.- í-2o.- -

blicacion la subvencion mensual de cincuenta pesos fuertes, 
que será imputada al inciso 5.0 ítem 1.0 Art. 5.0 del Presu
puesto quedando el .Gobierno de Oatamarca en disponer que 
sea remitido un ejemplar á cada uoa de las oficinas Naciona
les y Provinciales que tienen atribuciones en la. Instruccion 
l'ública. 

Oomnnfquese á quienes corresponda, publíqueso é insér
teseen el Registro Nacíonal. 

DECRETO 

Drp:ntanu•nto ele Insh·ueciou Públíca. 

SAR!11E~TO, 

N. A\'ellancda. 

Buen o~ Aire•, Ma ,.zo 11 ele •1872. 

Siendo necesar io que el luborat?rio de Química recien 
c1eado en el Co!ejio Nacional del Uruguay se pro>ea de los 
aparatos, ulensil iüs y proJucLOB quimicos mas indispensa
blef', ma u dando traer de Alemania los mas importantes y 
adquil'Í.endo en Buenos Aires los demás; 

El Presidente de la Rcpúllica acuerda y 

DECRETA: 

ARrícuLo 1.0 Endrguese por el :M:inister.io de Instruccion 
Públlca á una casa conslructora ele aparatos químicos en 
Alemania los comprendidos en la lista presentoda por el Ca
tedrático Dr. Seckamp y cuyo importe ha sido calculado en 
la suma de dos mil pesos fuertes. 

Anr. 2.° Comisiónese- á los señores Demarchi hermanos, 
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que remitan al espresado Colejio los :útil"es y" dróga;g:.quo el 
catedrático de química ha pedido con urgencia . 

ARR. 3.° Comuníquese á quienes corresponda, publiquese é 
insértese en el Registro Nacional. 

NOTA 

ltllnisterio de kstruccloo ll"itblica. 

S!RMI,; l\TO. 
ft. Avellaneda. 

Buenos Aires, hlcrzo 11 de 1872. 

Al Sr. D. Enrique Camm-m, Cónsul General de la Rept~blica 
Argentina en el Imperio Aleman. 

El Gobierno lm creado en el Colejio Nacional del Uru
guay una cátedra y un laboratorio de Química, confiriendo 
su desempeño al Dr. Seckamp distinguido profesor de Ale
mamo. 

Tomando en consideracion las indicaciones hechas por 
el · espresado Catedrático, so ha decretadú que el material 
mas indispensable para organizar el laboratorio sea ce m pra
do á las casas constructoras Noellner y Standinger de Gie
ssen y Dm nstcudt. 

Reputo qug el mejor conducto para efectuar estas rom
pras es el Consulado General Argentino al digno cargo de 

V. S. en el Imperio Aleman, y espero de la acreditada ilus
tracion de V. S. no omitirá diligencia para prestar este nue
vo servicio al país, 

Acompaño á V. S. dos cartas del Dr. Seckamps, especifican

do á los espresados constmct()r_l:ls !~_s _circunstancias que de
ben reunir los objetos que se les piden. 

16 
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Al remitir V. S. esas cartas y listas á su respectivo 
destino se servirá recomendar los cuidados que necesita el 
embalaje de los obje•os, cuyo costo total no ha de esceder 
de dos :rril pesos fuertes. 

Para que V. S. pueda hacer oportunamente los pagos, le 
acompaño tambien una letra da cambio por valor de dicha. 
cantidad. 

Acepto esta ocasion para reiterar á V. S. la seguridad de 
mi mayor estimacion. 

Dios guarde á V. S. 

N. A ve llaneda. 

Departam.,nto de lnstraeelon Públlea. 

Bueuos Aires, Marzo f5 de 187~ 

De conformidad con lo es puesto en la presente nota, queda 
nombrado D . .Antonio Bermejo Profesor repetidor de las era
ses de 1.0 y 2.0 año en el Colejio Nacional de Buenos Aires, 
con la dotacion de 50 pesos fuertes mensuales, que serán 
abonados con los fondos que se reciben por becas no ocupa
daa . 

Comuníquese á quienes corresponda y publíquese en el 
«Boletin OficiaL )) 

SAR11lENTO. 

N. Avellaneda 
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NOTA 
lllaleCerlo de lnsCrueelen Públlea. 

Bueuos .~ires, Marzo i9 del1872 . 

.Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Salta. 

Tengo el honor de avisar· á V. E. recibo de su nota fa
cha 27 de Febrero, acompañ!lndo algunos ejemplares de la 
«Memoria}> que ha presentado á V. E. el Inspector Gene
ral Honorario de Escuelas de esa Provincia, con los datos 
estadísticos pedidos por circular de este Ministerio, espedi
da el15 de Diciembre del año pasado. 

Agradeciendo á V E. la remisiún del espresado docu
mento que contiene tambien apreciaciones importantes so
bre el estado actual de la educacion primaria, me complaz
co en manifestarle la satisfaccion con que el Gobierno de 
la Nacion ha vista la ley sancionada por la Honorable Le-
jislatura creando un consejo de Instruccion Pública con 
atribuciones para proyectar la lej islacion en virtud a e la 
cual se ha de mejorar y difundir la educacion comun en to
da la Provincia. 

Es loable tambien la actitud asumida 'por los Repre~en
tantes que han presentado á la Cámara Legislativa un pro
yecto estableciendo impuestos paYa un Fondo destinado es
clusivamente á la construccion de edificíos para escuelas, 
sosten de las existentes y creacion de otras nuevas. 

Portados estos actos, por el espíritu ilustrado que los pro
mueve y por las alagüeñas esperanzas que hacen concebir, 
el Gobierno Nacional envía á V. E. felicitaciones estensivas 
á toda la Provincia de su digno mando. 

Dios guarde á V. E . 
N. Al'ellaneda . 

-
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NOTk 

ltllnlsterio de lnslruccion Públlcn. 

Buenos Aires, Marzo 20 de 1.872. 

Al Exmo. Sr, Gobernador de la Frovincic¿ de Mcndo :;a. 

El Inspector de Colegios , Jibr0 de las premiosas atancio
nes que lo han reteni.clo en esta cíudod, puede por fin reali
zar su anunciado viaje para esas Provincias. Sabe V. E .' 
cuáles son los objetos generales de su encargo y no necesito 

esponerlos. 
Asi, debo limitarme á hablar á V. E. de la comision espe

cial que se le ha dado, r e·specto del Gobierno de esa Provin
c.,1a. 

Euéoporlunamenle comunicn.da á V. E. la. Ley del Con

greso que creó un Departamento Agronómico en el Colegio 
de esa Provincia al mi:;mo tiempo que en las de Salta y Tú
cuml'ln. Estos se encuentran ya instalados y principiaran en 

lH e ve á funcionar abriendo sus enseñanzas, despues de ha
ber sido habilitados con los recur~o'3 , aunque escasos, que 

consi;na la misma Ley. Asi, solo falta por establecerse el 
de Mendoza, para lo que el Inspector ha r ecibiuo instruccio

nes de este MinistP.rio, debieur1o en todu p onerse de acuerdo 
con V. E. 

Los Departamentos Agronómicos de Tucurnan y Salta, 

han podido ser establecidos, por que las Legislaturas de esas 
Provincias han venido en auxilio del pensamiento y coope

rado á su ejecucion. L os Departamentos Agronómicos no

cesi..tlm como base la formacion de ana Quinta, donde se 
practiquen para la enseñanza de los alumnos las diversas 

especies de cultivos y se muestre la ap1icacion de las máqui-
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nas é imtrumentos agrícolas-y las L egislaturas de las duo 

Provincias nombracas, se apresuraron á poner á disposicion 

del Ejecutivo Nacional terrenos adecuados, en los que se 

plantearan estas quintas. 
El Señor Presidenttl de la Repúblicl'l., espera que V. E. 

pE>dirá una concesion semejante á la Legislatura de esa Pro
vincia, porque sin ella no dará sinó resultados muy deficien

tes el Departamento Agronómico que se establezca en aquel 
Colegio. Reputo inútil encarecer á l a ilustracion de V. E. 
la importancia de estas Quintns Modeloi'. porque no sola
mente sirven para los estudios de los al u m no.3, sino que son 
un ejemplo vivo y práctico para l s habitantes de la locali

dad. 
No dudo que V. E. tan ce1oso por difundir la ilu8tracion 

en la Provincia de su mando, prestará calorosa acojida á es

te pensamiento. Le Agri1:ultura aun en aquellas Provincias 
como la de Mendoza, donde constituye la ocupa cien primor 
dial de sus habitantes, no sald rá de sus formas actuales, ru

tinarias y primitivas, sin6 cuando se hayan divulgado los co
rocimientos y los métodos de elaboracion, que haeen verda

verdBderamente fetundo el trabajo del hombre aplicado al 

cultivo de la tierra . 
Aprovecl10 esta nueva ocasion, para saludar atentamente 

áV.E. 
N, A nllaneda. 
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INFORMES ANUALES 

DE LOS 

\lECTORES DE LOS COLEJIOS NACIONALES 

Colegio Nacional de Buenó.s Aire.s 

Colegio Nacional. 

.Buenos Aires, Febrero 28 de 187 2. 

A. S. E . el Sr. Ministro de Justicia, O"tlto é Inst,-uccion. Ptí. 
blica. 

Exmo. Señor: 

El año que acab 1 de trascurrit· ha sido para este Colejio 
año de crueles pruebas, pues en momentos en que solia 
abrirse par<l dar principio á sus acostumbr.-\das tareas 
escolares, una espantosa epidemia mantenia alejados á 
todos sus alumno3 y le arrebataba tres de sus profesores ; 
el Dr. Velasco, quit'n á los dotes del sacerdote imtruido, 
unia la dulzura y uncio:1 que cautivan el corazon ; el Dr. 
Weis, maestw modesto, y sabio C(\tedrático de Química; y 
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el Sr. Rave, quien mas deegr~ ciado que sus dos compañeros, 
ha muerto d<'jando una familia en la horfandad y mas la
mentable dt:lsamparo. 

Fué, pues, solo á mediarlos de Junio que, habiendo por 
fin desaparecido la epidemia, pudo este Cr1lejio ab1·ir sus 
puertas y lla mar á sua alumnos al desem p3ño de sus tctreas . 
Corto era el tiempo que quE'daba par,t estudiar las materias 
correspondien tes al año escola r; pero, y sin dejar á .un lado 
mas que unas pocas a mpliaciones cuya prescindencia no 
podia perjudicar los u lteriores estud ios, redoblaron su celo 
Catedráticoe y alumnoa, pudiendo llegar es~os á principios 
de Diciembre con l as materias tanbien estudiadas como en 
los años anteriores, así como lo pone de manifiesto el 
informe que ha elevado á mano3 de V. E. la Comision 
nombrada para presidir los exámenes. 

Prescindiendo de la clase de fonografia que tuvo siempre 
una Asis.tencia de 20 á 2~_alumnos, fueron concurridas las 
aulas del Colegio por 270 alumnos, de los cuales 70 internos 
con beca, 115 pensionistas y 85 es ternos, dando exámen ; 42 
de 1.0 año, 44 de 2o, 47 de 3. 0

7 37 de 4.0
7 y 20 de 5.0

, quedando 
unos 30 de1°, 2.0 y 3.0 añ') que, en razon áqueingresaron 
11,as tarde que los demás o que se descuidaron en una que 
otra asignatura, fueron postergados para Marzo. 

La clase de 5o año la. componian 27 alumnos; 7 de estos 
por verse libres mas pronto ó por exijencias de familia die
ron en la Universidad sus exámenes y fueron aprobados. 

Los postergados á Marzo, y los que siguiendo los cursos 
no dieron exámen, pertenecían casi esclusivamente á las 
clases de 1, o y 2. o año, concurridas como en años anteriores 

ror 90 á 100 alumnos en le~. año, y por 70 á 75 en el2.0 
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En clases tan numerosas, dificil es que la accion del Ca

tedrático por grande que sea su empeño, se haga sentir en 

todos los alumnos confiados á su direccion. Así, por ejemplo, 
en una enseñanza como la de las matemáticas, en que es 

preciso que el catedrático ocupe constantemente sus alumnos 
en demostraciones en la pizarra, imposible es que lleve 
igualmente adelante á todos lús que forman parte de la 
clase, pues no puede, sino de tarde en tarde, interrogar á 
cada uno de ellos. Convendría por lo tanto dar á estas 

clases (aritmética y geometría de 3. o y 2. 0 año) un profe
sor repetidor, quien dividiendo los alumnos por secciones de 

á 20 6 25 les hiciera repasar las lecciones del Catedrático, 

estimulando sobre todo á los rezagados, seguro de que asi 
remediaríamos un mal, que siempre se ha dejado sentir ~ 
]a enseñanza del Colegio, sin que baya tenido parte en él 
descuido de ninguno de los Catedráticos encargados de estas 
asignaturas, que son las mas pesadas y mas dificil de dictar 

visto el número de alumnos que concurren á las clases y la 
poca preparacion con que entran los mas de ellos á cursar 
estudios preparatorios. 

El reglamento para examenes establece que estos serán 

escritos y orales, y asi se han practicado desde la fundacion 
del colejio, sin poder entretanto atender del todo una de 

sus principales disposiciones, que encarga á la comision 

examinadora proceder á la lectura y clasificacionde las 
composiciones escritae. 

¿Cómo encontrar, en efec~o, y en número suficiente
personas que quieren encargarse de leer con la atencion 

debida unas 1500 composiciones, valorar su mérito relativo 
y asentar sobre él la clasíficacion correspondiente, que debe 
servir de norma para el exámen oral? · 

j 
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Esa tarea, sumamente larga y minuciosa solo la pueden 

cumplir por completo los catedráticos del colegio, quienes 
á peticion de las comisiones, se encargaron siempre de ha 
cerio en su mayor parte, sometiendo en seguida sus tra
bajos de c1asificacion á la inspeccion y aprobac10n de los 
señores examinadores. Querer proceder de otro modo y 
atenerse á la letra de la disposicion 11 del Reglamento, seria 
impedir que nadie quisiese ·aceptar el cargo de examinador, 
pues su fiel cumplimiento impondría á lo menos una tarea 
de 20 á 30 di as de constante labor. 

He com ultado á este respecto los catedráticos del colegio, 
y todos están de acuerdo en que mas convendría no tener á 
fin de ailo sino el exámen oral, al que se prestan con agrado 
las comisiones examinadoras, reemplazando el ex¡\men es
crito de fin de año, tal cual se está pr:tcticando, por otros que 
tendrán lugar de tres en tres meses duranta el curso esco
lar, bajo la inspeccion y responsabilidad de los catedráti
co~:~. Las composiciones que se diesen á los alumnos serian 
sacadas al so1 teo del programa trimestral; p rolijamede exa
minadas y clasificadas, archivadas en seguida, debiendo en
trar á figurar sus resultados en la clasificacion definitiva de 
fin de año al par de la que resultare del exámen oral. 

Conseguiríase, al introducir esta reforma, otra ventaja. 

Alumnos hay que se descuidan á principios de año, pen
sando que tendrán tiempo de sobra para estudiar las mate
rias del curso; pero, establecido el exámen trimestral,.no 
podrian ya abandonarse á ese descuido qt~e siempre les es 

perjudicial, pues se verían á menu1o en la necesidad de 
prepararse á concursos tan serios como los que se I ractican 

en la actualidad solo á fines de año. 

.. 

"'-

~ 



"" 

• 

-133-

Habiendo el Honorable Congreso de la Na~ion mante
nido en el Presupuesto las partidas señaladas á este Esta
blecímiento para dos clases nocturnas, siendo la una de quí
mica aplicada y la otra indeterminada, me permito reco
mendar á V. E. para la primera al Sr. K y le, y para la otra 
al f3r. D. José Manuel Estrada, quien supo hacer tan inte
resantes las lecciones públicas, que dio en este Colegio sobre 
instruccion ci vi ca. 

Establecidas estas dos clases, faltará todavía por crear la 
de física aplicada, de la que tuve el honor de hablar á V. E. 
·en mi informe del año anterior: y que podrá darse luego que 
esté concluido el anfiteatro y trasladados los instrumentos 
á las piez1s que hacen frente á la calle Bolivar. 

E sta traslacion de h s instrumentos á otro local se hacia 
ya indispensable, pues es tan húmedo el salon que hasta hoy 
ha servido de gabinete, que estaban espuestos á ecbaroe á 
perder pot· poco que se les hubiera descuidado. 

Este salon que por otra parte, ~:s vasto, se destinará á las 
clases de Dibujo y Escultma luego qm se le provecl del mo
biliario adecuado, permitiendo, además, abrir cursos noc
turnos de estas enscñ nzn.s que me han sido á menudo pe
didos por jóvenes que ha bien lo termin!ldo sus estudios pre
paratorios desean perfeccionns3 en este ramo de las bellas 
artes, consagr.1 ndole las horas de la noche que tienen deso

cupadas. 

De sentir es que en el plano de las obras que E: e están ejecu
tando y que tanto mejorarán las condiciones de e~ ta casa, no 
se haya p')dirlo incluir la refaccíon de la facha la del piso ba
jo hc~.ci·endo frente á la ca He Bolivar,· la que parecer d. de as
pecto aun mas lóbrego cuando esté terminada la nueva en-
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trada al Colegio y refaccionado el piso alto; pero espero q'Je 
V. E. se dignará, solicitar del Honorable Congreso los medios 
necesarios para que el año venidero se complete la obra. 

Observaré, además, que deademucho tiempo atrás se nota 
lo incómodos que son para la limpieza y distribucion de las 
camas lo3 pisos de lo3 dormitorios formado3 de to.,cos la
drillo3 y que importaria reemplazar por otros de tablas . 

Agregad{tS estas mejoras á las ya tan numerosas prac
ticadas en esta casa, tendrá el Colegio casi completa la 
organizacion material que era posible darle, atendidas las 
condiciones de su primera planta. Pero, siempre se nece
sitará gastar anualmente sumas de consideracion para so
lo atender su conservacion. y me parecería justo que los que 
se edu~an en él y originan esos gastos perennes contribu
yesen tambien en costearlo3 y, si Ee e1tiende á la corta re
tribucion que se exige de los alumnos pensionistas, se echa
rá de ver que lo que pagan no está en relacion con los gas
tos que ocasionan. En todos los colegios de Buenos Aires. 
so pagan 500 pesos mensuales, sin contar lo que se abona 
por este 6 aquel curso, y el Colegio Nacional, que no per
dona gastos para que los alumnos sean atendidos con el 
mayor esmero, solo cobra 350 pesos. Es esta una anoma
lía, que no tiene su razon de ser y que importaría hacer de
saparocer, fijando á 500 pesos la pension de los alumnos. 
Daría esta disposicion al Colegio una entrada mayor y men
sual de 19 á 20,000 pesos, cuyo mejor empleo determinaria 
el Exmo. Gobierno. 

¡,No seria tambien conveniente res~ablecer el pago men
sual de cien pesos para los alumnús esternos, eximiendo 
solo de esta contribucion á los que dieran pruebas de que 
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son pobres, porque, si bien es justo prestar proteccion á 
estos, proporcionándoles los medios de instruirse gratuita
mente, justo es tambien que los ricos paguen la educacion 
de sus hijos, lo que están, por lo demás, tambien dispues
tos á hacer, puesto que he visto muchos padres de familia 
manifestarse como heridos en su amor propio, cuando, con
testando sus preguntas, les decia: nada tiene que pagar el 
alumno es terno? 

No teniendo mas objeto sobre que llamar la atencion de 
V. E. respecto á la marcha y necesidades de un Estableci
miento que á menudo favorece V. E. con su presencia, dan· 
dose con el mayor interes cuenta de todo lo que en él pasa 
me es grato saludar atentamente á. V. E. y repetirme. 

Su Atento Servidor. 
Dios guarde á V. E. 

Alfredo Cotson. 

M'nisterio de ln3truccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero 29 de i872. 

Publiquese en el <(Boletín Oficial» y resérvese para ser 
incluido en la Memoria que ha de pretentarse por este Depar
tamento al Honorable Congren en sus próxirna'i sesiones. 

N .. helianeda. 
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Colejio Nacional del Uruguay 

Uruguay, Enero l2 de l87!. 

Al Señor Ministro de Justicia, Culto é Instruccion Pública. 

Ex m o. Señor. 

I 

A su tiempo tuve el honor de manifestar á V. E. como se 
encontraba este Colegio en la ép:>ca de su reinstalacion, dán
dole cuenta de las refacciones que hubieron de hacerse para 
ponerle en estado de d3r principio á las enseñanzas. Hoy en 
cumplimiento de mi deber 1 he de informar á V. E. detalla
damente, de las medidas que adopté, de acuerdo con el se
ñor Inspector general de Coiegios, de los resultados que 
aquellas produjeron y de lo mucho que falta para que est~ 
Colegio responda á los designios de ese Departamento. 

Ante todo be de hacer constar que el encargado de la di
reccion de este Esta blec!miento, el edificio tenia un estado 
muy deplorable y que escepto las aulas y el Ga1inete de Fí
sica, s.1lvados milagrosament~, todo lo restante conservaba el 
sello d~ la crisis por que babia pasado el dia 12 de Junio de 
1870 y post~riormente cuando fué Hospital militar. Exis
tían solo las pa.reries acribilladas á balazos y restos del anti
guo mobiliario en estado inservible, Hubo, pues, ~necesi
dad de asear y blanquear los dormitorios, corredores, patios 
y letrinas, para poder abrir desde luego las clases, y admitir 
los internos, dejando para mas tarde la ejecucion de otms 
obras indispensables y de mayor importancia. Se compró 
tambien la bateria de cocina necesaria para veinte alum-

l. 



, ..: 

.. 

-137-

nos, la cual fué preciso aumentar despues, por haber llega
do á cuarenta los que ingresaron en el intermedio . El ar

reglo de la habitacion del Rector, la adquisicion de algu
:nos muebles y efectos, de que no se podía prescindir y cuyo 

inventario acompaño en la planilla núm. 1, completan el 
cuadro de los gastos hechos hasta ahora , con la escasa asig

nacion del presupuesto. 

Para dejar el edificio de manera que pueda responder á 
las necesidades del momento ca menester enladrillar los co

rredores y patio, cambiar los caños de desagüe de las l etri. 
nas y reparar la azotea; obra de verdadera importancia, sin 
la cual, están á merced del agua los aparatos del G-abinete 

de Física, los pocos libros que quedan en la Bibhoteca y el 
mobiliario dr.l Colegio. Cuando se levantó el edificio se tu

vo, sin duda, el pensamiento de construir un segundo piso, 

pues solo as í se comprende que se dej~ ra el pavimento de 
la azotea perfectamente horizontal, de suerte que el aguace
ro mas insigrrificante produce infiltraciones que no se han po

dido evitar á pesar de l as varias refacciones practicadas, 
ocasionando gastos tan repetidos como inútiles . Hay, pues, 
necesidad de hacer una obra de bastante costo si se quiere 
corregir de una vez un ir. conveniente que tiende además á 
destruir las paredes maestras del edificio. 

Importa así mi:;mo prevenir la eventualidaJ, muy proba
ble, de que aumente el internado en el año entrante. Solo 

sesenta alumnos pueden alojarse, no muy comodamente, 
en los dos dormitorios disponibles ; y si no fa llan mis cál

culos y se duplica el número de internos que hemos tenido 
en el pasado curso, no habrá medio de colocarlos de ningun 
modo. 

18 
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No obstante; si V. E. se dignara autorizarme, p3dria 
construirse otro dormitorio, aprovechando b. pared que se

para el Colegio de las oficinas del Gobierno de la Provincia, 
y sin gran clispendio ni menoscabo del patio, del qua se to
maria una pequeña p.ute, no s~ria dificil acomodar la nueva 
construccion con destino á sala do inagurales y clausura de 
curs0, puea este edificio carece por comrleto de un salon á 
propósito para actos públicos y propios de esta clase de Es
tablecimientos. 

Ha de hacerse tambien nueva la puerta a e entrada: por
que la que existe está media destruirla por las balas de ca
ñon y no ofrece ningun género de seguridad. Convendría 

por otra prate establecer un cancel en el corredor que dá 
entrada al patio, para que pud1ese estar continuamente ce
rrado el pa::;o á los internos, ovitandosa que salgan del Esta
blecimiento sin la venia de los empleados del mismo. 

No me propongo molestar la alencion de V. K sino res
pecto á lo absolutamente indispensable; así que paso por al
to la urgencia de cambiar el mobiliario del comedor del in
ternado, cuyas mesas y bancos no corresponden al objeto 
para que se les de:>tina, sino en fuerza de la necesidad. El 
decoro del Establecimiento y la comodidad de los internos, 
exigirían otros muebles, de poco costo si Ee quiere, pero que 
dejarán á salvo la respomabilidad moral del Director. 

Parte de las referidas obras, se Jwrán durante las vaca· 
ciones, átendiéndome á lo dispuesto en el decreto de 2 de 
Diciembre último, pero debiéndome ajustar, segun este mis
mo decreto, á lo consignado en el presupuesto para refac
ciones, cuyo importe total, en todo el presente año, es tan 
solo de 3,600 fuertes; no me será posible dar cima á todas 

'·l 
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las que son de pura necesidad, si V. E. continuando en el 
noble propó3ito ele proporcionar á los Oolegio3 Nacionc:\leq 

los medios de subsistir debidamente, no propone al Hono
rable Congreso algnn crédito supletorio, convencido como 
estoy de que los dignos Diputados de la _Nacion han de ac

ceder gustosos á que se proporcionen recursos de aplica· 

cion tan privilegiada. Sin esto no se podrían hacer tampoco 

las obras indispensables para establecer la cátedra de quí
mica, que V. E. en su incansable celo en favor d (3 la en

señanza, acaba de crear para este Colegio. El establecimien

to de la cátedra de química supone un gasto de dos mil fuer
tes por lo menos es decir, casi las dos terceras partes de la 

total consignacion del presupuesto para refacciones, de ma
nera que con los 1,600 fuertes restantes no es posible aten
der a las obras anteriormente indicadas como de pura ne

cesidad . 
Imisto en reclamar de V . E. auxilio3 pecuniarios para 

este colegio, por que he visto afluir á él, un número no esca

so de alumnos internos y esterno~, á pesar de las condicio
nes desfavorables en que se abrió, y los datos que acompaño 

en la planilla número 3, así como el informe de la Comision 
examinadora, probarán á V. E. con la elocuencia incontras
table de los hechos, que no serán eatériles los sacrificios que 
imponga la Nacion, para proveer de lo necesario, al Colegio 

Nacional del Uruguay. 

II 

En la planilla. número 2, encontt'llrá V. E . 1"' estadís· 
tica de los alumnos que hat~ cursado en las aulas de e3te 

Colegio, especificando los que han concurrido en cad:1 
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asignatura. De los cuarenta que han estudiado el primer 
año, á tenor del plan de estudios de 1870, algunos no dieron 
exámen por haber ingresado tarde 6 por inaplicacion . Los 
de 2.0 3.0 4.0 y 5.0 año, han asistido á las clases, 
cuyas materias les faltaban para ganar curso, con urreglo al 
plan anterior. Entre estos últimos be notado una deplora
ble confu3ion de asignatura de estudio, proveniente en par
te del interregno en que estuvo cerrado el colegio y en parte 
de la indeterminacion de lad disposiciones que rigen sobre 
el particular. Desde luego se observa que ni los discípulos 
ni los maestros, saben á que atenerse á este respecto. Como 
no existen sino los referidos planes y no Pe han díctado dis
posiciones reglamentarias para aplicarlos, marcha todo bajo 
la direccion y arbitrio del director de esturlios, lo cual es 

dejar poco menos que al azar, la educacion preparatoria, 

porque depende de la suficiencia y dotes de la persona á 

quien el Gobierno confia tan delicado puesto. Faltan, pues, 

reglamentos que definan lo que el plan entien·le por curso 

académico y que reglen la forma como este curso se gana 6 

se pierde, deter:c.inando el modo como se abren y se cierran 

los cursos, su duracion, CJmo se verifican los exámenes, 

cuales son las clasificaciones que deben darse, cuales las 
obligaciones del Rer.tor, de los cateJráticos, de los alu:n nos 
etc. etc.; en una palabra, la reglam ·ntacion lógica y razo
nada que exige el complicad'J mecanismo de la enseñanza 
preparatoria. Tal vez este defecto proceda de un error bas
tante generalizado. Se cree por mucho3, que la reglamen
tacion es contraria á la libertad y que por consiguiente 
debe prescíndirse de ella todo lo .posible-, particuLlrmente 
en los países regidos por instituciones democráticas. Los 
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que Ee engañan en esto, es porque no se fijan en que la edu
cacion por el Estado y la libertad de enseñanza deben ser 
simultáneas y lo son de hecho en los pueblos democrática
mente constituidos. Para las poblacion.o s inertes y refrac
tarias á la emeñanza y aun para dar mayor libe rtad y en· 
sanche á los que quieren utilizarse de la instruccion dada 
por el Estado, las escuelas públicas, bien dirigidas y mejor 
reglamentadas, á fin de que la enseñanza sea consciente 
y fruct.ifera. Para el resto, la mayor suma de independen
cia y libertad posible en la esfera privada; no olvidando que 
aun para los que estudian libremente en los establecimientos 
nacionales 6 en los particulares, cuando tratan de probar su 
suficiencia para. ejer<.:er profesion 6 cargo pue exija esta 
prueba, no puede prescindüse de establecer 1as reglas con 
que han de verificarlo. 

Reconocida la necesidad de establecer un régimen orde
nado y completo para el Colegio que tengo la honra de 
dirigir, me ocuparé en redactar un reglamento interno que 
ciña á todos dentro de limites bien demarcados, sometiéndo
le despues á la aprobacion de V. E., seguro que con su ilus
trado criterio, lo reformará y modificllrá. de suerte que cor
responda perfectamente á su objeto. 

Pas:né por alto algunas observaciones que me ha suje
rido la práctica del plan vijente de Estudios. Depende del 
sistema educacionista á que él mismo responde. Cada es
cuela tiene su punto de vista e~pecial y desdt) e3e punto de 
vista juzga del sistema prtpio y del de los demás. Yo, 
señor Ministro, creo que la instruccion debe ser sumamen
te sencilla y fácil en suR proceiimientos y que la ensenan
za preparatoria ha de conc:r::etane á pocas a.signaturas bien 
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y sólidamente aprendidas, para que el alumno tenga real
mente una base robusta, aunque sea poco estensa, sobre la 
cual pueda apoyar el ensanche corrrspondiente á la ense
ñanza superior. Desde luego, es de suponer que mí méto
do se limitaría á dar á los alumnos un conocimiento per

fRcto del idioma nacional, nociones estensas y bien deter
minadas de aritmética, álgebnt~y gfometria; nociones y viva 
voz de los idiomas modernos mas en voga, con algunos ru

dimentos de Física y Química en el 6rden intelectual ; y 
como abrigo el convencimiento de que la intelijen"t.:ia por 
si sola e3 insuficiente para formar buenos AbJgado3, Mé
dicos, Profesores etc, ni mucho ménos buenos ciudadanos 

y padres dd familia, encaminaría mis esfuerzos á formar el 
corazon de la juventud p:Jr m'3J io del estudio de una psicc
logia racional, adaptada á las necesidades de esa misma 

juventud, segun Ru e;,tado, dandola por base el nosce te ipswn 
de los antiguos, p ero para que aprendiese á vivir acomodán
dose á las exijencias prasentds. .A.un dentl'o del plln há
bilmente cvncebido por V. E. podrian obtenerse ópimos 
frutos, si se estableciera estricta rigid! z en su observancia, 
mediante reglamentos que impusieran severas obligaciones 
á los jóvenes, habituándolos al cumplimiento del deber y á 

la práctica de las virtudes escolásticas, para que al salir 
del Colegio, hubiclsen adquirido l:1 costumbre de obrar con 
austera dignidad é indeper.dientemente, en todas las rela~ 

ciones de la vida social. 

V. E., comprendiendo que no se completa la educacion 
de los niños, sin despertar ~nobles y generosos sentimientos 
én su tierno corazon, ha dispuesto que se establt•zca la en
señanza de Música, mejora que han obtenido ya algunos 
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Colegio3 Nacionales: rué 2;0lJ pues encarecidamente, que se 
sirva conceder igual benefi0io para el del Uruguay, porque 
estoy persuadido de que es un menio poderoso de templar 
las pasiones fogosas de la juventud, despertando en ella el 
amor á lo bello y á lo bueno. 

Otra clase es esencia1í~ima principalmente en este pais, 
que podria correr á cargo de alguno ele los Profesores mé
nos sebrecargado de trabajo, la de Geografia Comercial, con 
la que adquirirían nociones utilí~imas los que quisieran de
dicarse á los ncgor.io8. Un conccimiento exacto de los pun
tos de produccion dl3 los artículos de comercio, de los mer
cados dc.nde se compran, de las plazas donde se espenden y de 
los pueblos donde se consumen, será de utilidad incalcula
ble para los futuros comerciantes de esta Provincia. Sin 
aumentar un centavo en la asignacion del pre3upuesto, po· 
dria introducirse esta importante mejora, indicada. por la in
dale particular á que se someten, desde su nacimiento, las 
poblaciones ribereñas de Entre-Rics. 

III 

La Biblioteca no existe en este Colegio. Solo obras in
completas y truncas han quedado para acusar á las manos 
inespertas y sacrílegas que arrebataron el resto. Hay, pues 
que hacer un esfuerzo para dotar á este establecimiento si
quiera de libros de ampliacion, para que los Catedráticos 
pü.edan pr(>parar convenientemente sus lecciones. Bien co
nozco, que la formacion de una Bibliotecu adecuada á s~ 
objeto, es obra de mucho tiempo y supone la inversion de 
grandes sumas, pero el tJiste estado de la de este Colegio exi
-~c fijar la superior atencion de V. E. para inclinarle á que 
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edestine los fon.ios comedidos por DJcreto dd 12 de Mar· 
zo de 18701 con los cualea podrían adquirirse nl¿unos trata
dos magistrales de las materias cuyos elementos se enseñan 
en los estudios preparatorios. Con esta medida se e!'table
ceria el punto de partida para ir aumentando el caudal de li
bros anualmente, hasta conseguir algun dia, un rico ma· 

nantial de saber y de solaz para maestros y discípulos y pa
ra el público. 

A la fc1lta de la Biblioteca, hay que añadir la de libros de 
textos determinados, cuyo uso obedezca á un sistema de en
señanza preconcebido. En Matemáticas los Profesores tie
nen por texto á Vallejo, cuya autor á pesar de su autoridad, 
no puede sostener la competencia con otros mas m etódicos y 
completos. En GramA tic a Castellana, se pospone el de la 
Academia, á otros cornp:mdios que no tratan de partes esen
cialisimas de nuestro idioma. En fin cada Profesor, segun 
su modo de ver; sbgun sus creencias ; segun la instruc~il)n 
que ha recibido, emplea su texto, resultando discordancia en 
las ideas fundamentales con que se desarrvlla la débil ínte 
lijencia de los alumuos, en las tlifer~ntes asignaturas, pues 
en la de Historia antigua, por ejemplo, aprenden las concep· 
ciones ascéticas de Dumy y en Fisica, el m1terialismo de 
Gano t. 

Es preciso, en mi concept'>, regularizar e3ta parte impor
tantísima de la enseñanza preparatoria, fijando de un modo 
estable y homogéneo, en cuanto lo permitan los adelantos 
<ronstantes de las ciencias, los textos deuso en este Colegio. 
Para conseguirlo, se podría tal ver nombrar una comision de 
personas de reconocida competencia, para que, en un ion del 
Profesorado del Establecimiento, informaran á V. E., seña-
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laudo los test os que en cada asignatura pudiesen adoptarse, 
á fin de qne V . E . debidamente asesorado, los hiciera obli
gatorios en las Escuelas de su dependencia. 

IV 

Corto ha sído el tiempo que ha podido dedicarse al estu
dio en el curso que acaba de terminar. Principióse en 15 de 
Agosto próximo pasado y se ha concluido en 25 de Diciembre 
ultimo. Desde luego se alcanza, que para dar un exámen 
verdadero, en el cual los alumnos probasen, positivamente, 
haber estudiado y aprendido las materias correspondientes 
á cada asignatura, en la mitad del tiempo que se emplea co
munmente, era preciso redoblar los e3fuerzoa de contraccion, 
tanto por parte de los Catedráticos como por parte de los 
alumnos. Me es satisfactorio participar á V. E., que casi 
todos los primeros y una buena parte de los segundos, me 
han secundado digna y asiduamente. A fin de imprimir 
el mayor impulso posible, para que lo3 señores Catedráticos 
se contrajeran á la enseñanza del modo estraordinario que 
el caso requería, celebraba con ellos reuniones semanales, 
en las que nos comunicábamos reciproco aliento, unificando 
y metodizando la accion, para hacerla mas proficua. La 
planilla núm. 3 indica los alumnos que han rendido exámen 
con las clasificaciones obtenidas en cada año y en cada 
asignatura, y la Comision Examinadora, cuyos ilustrados y 
honorables miembros se han consagrado activamente á su 
cometido, en todos los dias que han durado las pruebas, 
manifestará á V. E. si han sido aprovechados los constantes 
y extraordinarios desvelos de los Profesores. Cúmpleme 
consignar aquí ia espresion de mi agradecimiento a los se-

19 
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ñores Catedráticos de Matemáticas, Física, Filosofia, Geo
grafia, Historia Castellana, Latin, Francés y Dibujo natural 
'! lineal, por 1 el escesivo é inteligente trabajo que se han 
tomado en pnparar ws r eEpectivos alumnos ; y á estos, 
principalmente á llos que han admirado á la Comision 
Examinadora, mereciendo de la misma honorifica mencion 
les felicito sinceramente, dándoles las gracias por la gloria 
que han proporcionado al Colegio con su buen comporta
miento. 

Terminaron los exámenes con la l ectura de las clasifica
ciones, cuyo acto sencillo pero solemne, fué presidido por 
el Exmo. señor Gobernador de esta Provincia, quien con su 
reconocida ilustracion y buen tacto, contribuyó mucho á 
dar rea1ce á nn::~. funcion que habrá dejado profunda huella 
en el ánimo de los jóvenes, avivando en la noble emulacion 
que ha de impulsarles á perseverar en el estudio y conse
guir a1gun día el justo premio de sus afanes . Contribuyó 
tambien á dar esplendor al acto, un elocuente y bien pensa
do discurso, pronunciado en nombre de la Comision Exami
nedora por D. Meliton Gonzalez. No podia dejar de men
cionar este discurso, señor Ministro, que se pronunció en un 
acto oficial, porque en él se ha revelado un verdadero ora
dor que honra á este pais. En una época en que no se es
catiman los elogios inmerecidos, vacilaría mucho antes de 
prodigárselos al Sr. Gonzalez, si realmente no los mere
ciese ; y me hago un deber tanto mas sagrado, cuanto que 
se trata de una persona muy modesta que permanecía entre 
los oradores de su pátria., á semejanza de la tímida violeta, 
que se oculta entre las hojas como ruborizada del hermoso 

matiz de f:lU corona. 
Debo asi mismo un voto de reconocimiento al digno Co-

1 

.Ir 

... 

1 
'1 



~ 

, ... 

.. 

' 

-147-

ronel Sr. Campos, por haber honrilrlo el acto con su presen
cia y por haber facilitado la bien dirigida banda de músi

ca militar del 6.0 de línea. y al público Uruguayo que atendió 

solícito )ainvitacion que se le babia dirigido. 

V. 

Elevo á V. E . el horario que ha regido durante el curso úl

timo, planilla núm. 4, en el cual hallará V. E,, tambien la 
nómina de los Profesores de este Colegio, con especifieacion 
de las asignaturas que desempeñan. Este horario se con· 
feccionó bajo las inspiraciones del señor Inspector general 
de Colegios. Teniendo en cuenta este distinguida educacio

nista, las asignaturas y materias que habían de e3tudiar los 
alumnos segun el plan vigente de estudios, hubo de atenerse 

al tiempo .material quJ se emplea en cada clase, para dejar 
espacios de recreo y dar cabida á las enseñanzas de modo que 
no se estorben las unas á las otras. 

De este tema, por decirlo asi forzado, resultan en la prac
tica ínconvenientes que dependen del sistema general de en
señanza que consuetudinariamente se seguía en este Esta

blecimiento. 
Como V. E. observará, quédale~ poco tiempo de descanso 

á los alumnos para esparcir el ánimo y prepararse á estu
diar una materia enteramente distinta de la en que se ocupa· 

ron momentos antes. Se confunden asi facilmente las 

ideas, se fatiga demasiado la atencion y se esterilizan los 
esfuerzos del estudiante y del maestro. La intelijencia es 
como el estómago, segun ha dicho Balmes, y no se asimila 

sino lo que ha de menester y puede digerir, desechando lo 

que se le dá de superfluo. Este progreso natural é inevita-
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ble, no debe interrumpirse por medios artificiales; debe por 
el contrario la enseñanza ajustar~e á él, dándose á los ni

ños las nociones que pueda asimilarse su tierna inteligen
cia; y dej~ndole s el tiempo D( cesario para que se efectue 
una buena n:..ttricion. P ara etto seria preciso suprimir algu
nas enEeñanzas, que yo considero superfluas en los cursos 
preparatorios y que tendría una colocaciun mas adecuada 
en la educacion superior, mayormente si llegaran á. crearse 
Escuelas Es¡Jeciales para profesiones de grande aplicacion 
en el dia . No siendo po3ible es{a reforma porque el Cole
gio ha de ajustarse á lo que existe preceptuado actualmente, 
me limito á esta3 indicaciones para cumplir con fi•lelidad lo 
dispuesto respecto á informes anuales. 

Acerca do la vigilancia y cuidado, tan necesario3 para 
que guarden 6rden y compostura lvs a lumnos, pueden ha
cerse efectivos con los empleados que ex isten en la actuali
dad, si.empre que el número de internos no e sceda de sesen. 
ta, pero pasanci.o de este número, es indispensable otro cela
dor ; prometiéndeme que V. E. se servirá tenerlo prefiente 
al formar el próximo presupuesto, si como lo espero, son 
mas de sesenta los alumnos del internado. Es menester 
ademas estublecer reglas bien definidas, para las becas que 
continuan en el Establecimiento durante las vacaciones
Estos j6ver,es deben estar Eometidos á un régimen mas elás
tico que el que sirve, mientras dura el curso ,pero suficiente 
para que no se r elajen en ellos los hábitos de subordinacion 
y aplicacion al ~3tudio, adquirirlos en el año escolar. Para 
llenar este vacío, me permitiré proponer á V . E. sep&rada
m ente algunas bates que talvez puedan servir para la re
glamedacion oportuna. 

~ 
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VI. 

Es inútil que me detenga en demostrar á V. E. cuan ne
cesario era restablecer el ere-lito de este Establecimiento 
en la situacion ha que habia llegado. Creí que el público 
no le dispensaría fácilmente su confianza, sino juzgando por 
si mismo el personal encargado de sus enseñanzas; tanto 
mas cuanto que no existe nana establecido para garantir la 
idoneidad de los que se nombran con ñestino á tan arduo 
magisterio. Creí que era preciso vencer las prevenciones 
mas 6 menos legitimadas, de los padres de familia conci· 
hiendo la idea de facilitarles un medio indirecto de cercio
rarse personalmente, de si podían confiar la educacion de sus 
hijos á los Catedráticos nuevamente nombrados. Invité, 
con es le fin, á los señ 1res Profesores á dar conferencias se
manales, cada uno en su ramo, y en las que se desenvol
viesen los principios que sirven de base á las ciencias, dán
doles aplicaciones prácticas al alcance de las inteligencias 
menos cultas. Los resultados respondieron á mis pL'opósi
tos. Un dia por semana disertaba cada Profesor ante un 
auditorio, siempre elejido y algunas veces numeroso, ora 
esplicando las diferentes formas y sistema de Gobierno y 
los zazonados frutos que pueden cosecharse, con una buena 
práctica, del réjimen quo, por fortuna, se ha dado este pai s; 
ora estudiando las leyes inmutables del mundo físico, de 
cuyo conocimiento se apl'ovecha el hombrd para cambiar la 
faz del planeta ; ora escrudiñando los secretos de las fuer
zas que c;ustentan la armonht del universo, remontándose 
hasta las ignotas regiones de la astronomía sideral; investi
gando el orijen y formacion de las lenguas ;demostrando su 
prodijiosa ulilidad; pasaBdo rnvista á los hechos memorables 
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de nuestros antepasados para aleccionarnos con sus trágicos 
y sangrientos episodios, señalando, en fin, las vicisitudes 

porque ha pasado el espíritu humano dentro de la ley in
flexible del progreso y desenvolviendo en 'a medida de las 
fuerzas del orador, cuantos problemas filosóficos, cientifi
cos y literarios, pudiesen interesar y atraer á las personas 
que nos hacian el honor d concunir á dichas conferencias. 

Aseguro á V. E., señor Ministro, que la prueba porque 
pasaron los Profesores de este Colegio, ha sido eficaz, pues, 
todcs reconocen hoy en el Uruguay, que son dignos, muy 
dignos, del puesto que ocupan. 

VII. 

Incluyo á V. E. tambien, en la planilla núm . 2, los da
tos relativos á ]a Escuela Normal creada por Decreto de 19 
de Julio de 1869 ; y á la de A plicacion establecida como 
consecuencia de aquella. Como no existe tampoco regla
mento á que atenerse, el Rector y los Profesores á cuyo car
go debe estar segun el articulo lo de dicho Decreto, han 
confeccionado el Proyecto de Reglamento que va adjunto, 
para que V. E. se sirva censurarlo o aprobarlo si merece 
su aceptacion. Quizá por este medio se llegue á l:ln r esultado 
práctico que no ha tenido hasta el .iia la creacion de la Es
cuela Normal, por falta de disposiciones orgánicas impues
tas á los que habian de cumplir las. 

Debo añadir á V . E. , que el Ex m o. Gobierno de esta Pro
vincia en su buen deseo de fomentar la enseñanza, ha nom
brado un ayudante para la Escuela de A.plicacion. Habién

dome persuadido de que era imposible que D. Antonio Ro
driguez, á pesar de su inteligencia y celo, pudiese atender á 
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sesenta niños que concurrían á dicha Escuela, indiqu~ a 
ilustrado Gefe del Departamento de Escuelas de estu Pro· 
viucia, la n ecesidad de nombrar una persona idonea para 
auxiliar en sus tareas al señor Rodríguez, y el Dr. RuiZ 
Moreno, con la actividad que le es peculiar, propuso al Go
bierno á D. Augusto Praviel, que fué nombrado inmedia· 
tamente. Este hecho y la provision casi instantánea y com
pleta del número de becas Provinciales presupuestadas, im
pondrán á V. E. no solo del interes que el Gobierno de esta 
ProvinCia tiene para difundir y propagar la instruccion, 
sino de la predileccion y simpatía. que dispensa á este Es
tablecimiento. Por mi parte he proporcionado á la Escuela 
de Aplicacion, material, libros y cuanto podía facilitar el 
buen desempeño de las asiduas tareas de su Director. Cuan • 
do la Comision examinadora se espida y se me comunique 
su informe, tendré el honor de elevarlo á V . E. para que 
pueda enterarse de los adelantos que han hecho los niños á 
pesar del poco tiempo que se ha tenido para prepararlos~. 

VIII 

Paso ahora, señor Ministro, á ocuparme de una cuestion 
importantfsima, que ejerce grande influencid en el desarro
llo intelectual de los alumnos del internado 7 porque puede 
afectar hasta á su salud sin la cual no hay desenvolvimien
to humano posible. Hablo de la administracion económica 
del Colegio; buscar en el hombre la perfeccion moral es en 
vano. Siempre la humana flaqueza pagará su tributo á im
puros estímulos. Por manera que para mi administrar y pre
venir deben ser sinónimos en el vocabulario denna Direccion 
c~::rtera y concienzuda. ¿Cuales son las reglas estableciCla 8 
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para administrar los fondos de la Nacion en este Estableci~ 
miento? Dificil me seria contestar á esta pregunta. El Rec~ 

tor cobra y paga, da cuenta todos los meses á la Contadu
ría. Nacional, y queda á salvo su responsabilid1d si esas 
cuentas son aprobadas. 

Ante todo el Rector no debería tener sino la alta inspeccion, 

siendo el fiscal de los empleados subalternos, á cuyo cargo 
debiera estar la gestion administrativa. El Vice-Rector 
podía ser depositario; el Prefecto de Estudios Contador, el 
Ecónomo interventor, de suerte quo estendido el oportuno 
libramiento por el Contador, puesta la órden de cóbrese ó pá

gueEe por el Rector y el conforme del Ecónomo, cobraría 
6 pagaria el depositario, quien ten 1ria su caja, en la cual 
habria balance y llquidacion todos los meses; cuyas opera
ciones, lo mismo que la dacion de cuentas, se verificarían con 
el concurso de cuatro personas respetables todas, cada una 

en su línea, fiscales las unas de las otras é interesadas en que 
apareciese ante la superioridad el mas vivo celo para que 
fuesen invertidos bien, lealmente y como corrosponde, los di~ 
neros de la Nacion. 

IX 

V. E. estimará en lo que valen estas observaciones: hijas 

del buen deseo que me animan en pró de la enseñanza., al 
paso que anhelo corre¿pGnder á la confianza con que me ha 

honrado el Gobierno. 
Desde quefuí nombrado me propuse consagrarme por en

tero á la instruccion; he observado, he meditado y producto 
de estos trabajos; exíguas é incompletas, son las indicaciones 

q~e acabo de esponer a V. E.; persuadido que si son pobres 
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p:>r ser mias, enriquecidas p)r el vasto alcance de ese ilustra

do Departamento, pueden contribuir al bien y al progreso in
telectual y moral de la nuevageneracion; pues si se sabe des
pertar en su alma de una manera enérgica y vivaz el senti
miento de la dignidad humana y de la santidad de la vida so
cial como dice César Can tu, en vez de gastar su lozanía en 
tristes desazones y de ceder á temerarias empresas ó a impo
tentes y criminales odios, aprenderá á sentir fuertemente 

su propia razon, á enderezar al bien público todos sus actos, 

á tomar por norte un fin noble y útil, marchando hácia él con 
generosidad y espiritu de concordia, tributando un afecto ca
riñoso á los débiles; una deferencia digna e indepenJicnte á 
los poderosos, amor á la libertad y veneracion á las imtitucio
nes que la gftranten, consagra.ndo su inteligencia y sus accio

nes al progreso y gloria de la Nacion. 
Tengo el honor, señor Ministro, de repetir á V. E. la se

guridad de mi distinguida consideracion y aprecio. 
Diosguarde á V. E. muchos años. 

AgustinM. ilió. 

Ministerio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero 6 de 1861. 

Publíquese en el «Boletín Oficial de la Naciom>, y resér
vese para ser incluido en la Memoria que este Ministerio de

presentar al Honorable Congreso en sus proximas sesiones. 

1\. A vcllaucda. 

20 
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Colegio Nacional de Monserrat. 

Colejio Nacional de Monserrat . 

Córdoba, Diciembre 30 de f87L 

.AZ Exmo. Sr. Ministro de Justicia Culto é Instruccion Públi
ca. 

Cumplo Sr. Ministro, el deber de trasmitir al Gobierno por 
órgano de V. E. el informe detallado de la marcha de este 
Co lejio a mi cargo durante el año que termina. 

Los cursos escolares se abrieron el 1.0 de Marzo como es
de práctica, divi<llidos en tres secciones: la 1 a.. correspondien
te al 1 er. año del plan de Estudios mandado observar en 
este, como en todos los demás Colegios Nacionales por de
creto del 26 de Marzo del año pasado : la 2a. y aa. correspon
dientes á los años respectivos del plan de Estudios del 64, 
segun el cual debían continuar hasta su terminacion los 
alumnos que habian comenzado por él. 

El número de alumnos matriculados en cada asignatura 
ha sido el siguiente. 

Primer año. 

Geografía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4.0 
Castellano . . . . . . . . . . . • • • . . . . • ; . . . . . . 45 
Historia. . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Aritmética.. .... . . . . . . . . . . . • • • • . . . . . . . . 64 
Francés... .. .... .. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 33 
Inglés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
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Segur~do año. 

Geografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 24 
Castellano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 
Historia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
Francés............................... 32 
Latín............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Inglés...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 20 

Cuarto año. 

Aljebra............... .. . . . . . . .. . . . . . . . 34 
Latín .... .... ... . ......... ~ ........ 18 
Historia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 
Dibujo Lineal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 

Clases de libre eleccion. 

Teneduría de Libros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Dibujo Natural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 
Música instrumental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Como obser\ará V. E. el nuevo plan de Estudios ha queda
do planteado en todas sus partes en cuanto al primer año. 

Los alumnos que habian comenza6lo sus carreras en afios 
anteriores, han continuado por el antiguo plan de Estudios 
cumpliendo con lo ordenado por V. E. 

El número de examinados en cada asignatura como las 
clasificaciones que han merecido, los encontJ"ará V. E. en 
los cuadros que se acompañan de 1 á 6 , los que han sido 
formados de conformidad á los informes de las respectivas 
Comisiones examinadoras. Examinados estos cuadros aten· 
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tamente se comprende desde luego que el resultado de los 
exámenes ha sido satisfactorio¡ pues apesar de la severi
dad de la prueba á que son sometidos los estudiantes exi
jiéndoles, puede decirse, un doble exámen sobre cada mate
ria, puesto que segun el reglamento debe darlo escrito sin 
que esta dificil prueba los exima de darlo tambien oral; 
apasar d-'3 esto, decia, segun los cuadros mencionados un 
número bien notable han tenido la clasificacion de Sobre
saliente, muchos la de Bueno y muy pocos la de simple
mente Aprobados. 

Las mas de las Comisiones, se han visto embarazadas al 
adjudicar los premios, porque era muy superior el número de 
alumnos que los merecían al de los premios de que podrían 
disponer en (cuatro cada asignatura,) y en tal caso para pro
ceder en justicia han tenido que adjudicarlos á la suerte. 

Es consolador, señor Ministro, el interes con que los jó
venes aceptan las fatigosas tareas del est~dio, pues á mas 
de Ia.s materias que prescribe el plan de estudios, hay mu
chos que me piden permiso, y esto con mucha frecuencia, pa~ 
ra estudiar y dar exámen de otros ramos en los pocos mo
mentos que les quedan para el r eposo; permiso que suelo 
otorgil rles no sin algun temor de que comprometan su salud. 
Otros dedican esos momentos al eslndio de la música, al di
bujo, á la lectura ó á composiciones literarias que con fre
cuencia se publícan en la prensa de esta localidad, siendo 
mas de una vez reproducidas en esa Capital en los diarios 
mas acreditados. Algunos de estos jóvenes sin haber aun 
abandonado las bancas de las aulas son conocidos ya por 
sus producciones en toda la R epública, y no dudo que muy 
luego sus nombres figurarán en el catálogo de los legisla
dores y literatos argentinos. H ay pues en la juventud 

~ 
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una l'ed. de saber, si me es permitida esta palabra, é incum

be al Gobierno, fomentar y facilitar por todos los medio3 á 
su alcance, tan h·jítima como no l. le aspiracion, en la persu.a
cion de que esa misma ju,entud inspirada en tan noble sen
timiento sabrá corresponder con su amor al estudio y con su 
aprov(chamiento á las elevadas miras del Gobierno y á los 
sacrificioi:j que se llagan en su obcsequio. Debo Ein embargo 
hacer notar á V. E. una circunstancia que viene desgracia
damente á hacer estéril h~1 sta cierto punto los esfuerzos del 
Gobierno y de los que hemoi! acept 1do las p~sJd'ls tareas 
que nos imponen los deberes de la direccion de la enseñan
za. Mientras de cien alumnos internos solo dos no dan exá

menes satisfactoriamente, una tercera parte de los estarnos 
ó no dan 6 los dan mal. Es que muchos padres por una cri
minal indolencia 6 por insuficiencia no cuidan del estuuio de 
sus hijos y alguna vez ni de su puntual asistencia á las au
las. Así se esplica que llegada la época de los exámenes 6 
no se presentan 6 se presentan sin la conveniente prapa

racion, esponíéndose á ser reprobados y manchar su nom
bre con un ba]don eterno. Mucho he meditado, Sr. Ministro 
buecando el remedio á este mal que es por demás grave por 

sus funestas consecuencias, y no habiéndolo encontrado, me 
he limitado á dar aviso á los padres 6 tutores de los niños, 

r0gándoles á la vez que sean mas solícitos en lo que con

cierne al eatudio y puntual asistencia de sus hijos 6 pupilos 
pero no habiéndome dado este espediente el resultado qua 
seria de desea r y no creyendome por otro parte autor izado 
para dictar providencies de otro género, libro este punto á la 
discrecion del Gobierno, á fin de que, si lo estima conve

uiente, ponga remedio dictando medidas que en su pruden
cia estime oportunas. 
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A pesar de esto, me es satisfactorio poder decir á V. E. que 
la disciplina del Establecimiento no ha sido alterada por inci_ 
dente alguno desagradable, merced al espiritu de órden y su_ 
bordinacion de que están animados los alumnos con escepcio_ 
nes insignificantes y á la constante vigilancia del os superiores 

El número de internos se ha sostenido durante todo el 
año entre 95 á 100, de estos han tenido beca 60 incluyendo 
las diez y nueve concedidas á jóvenes riojanos. Quedan con 
beca para el año entrante solo 45, por haber terminado su 
carrera algunos y retirarse otros. 

Los estarnos que han frecuentado el Establecimiento han 
ascendido á 130, que con los lOO internos dan un total de 
230 alumnos que han cursado las aulas de este Colejio du
rante el año que termina. 

Entre los jóvenes que han terminado defioiti va mente su 
earrera aun en sm cursos de derecho se cuentan algunos cu
yos nombres quiero consignar en este informe, como un 
premio á su juiciosidad moralidad y aprovechamiento:---. 
J osé Echenique, Juan Garro, Facundo Escalera, Luis Eche
garay, Marcial Jijena, Isidro Gomez y Exequial Gallo, son 
esos jóvenes que al separarse del Establecimiento dejan pa
ra sus superiores un recuerdo· que les honrará siempre por 
la manera digna como se condujeron duranto diez años . 

Son igualmente dignos de que sean consignados sus nom
bres los jóvenes A.dolfo Dávila, Francisco Villanueva, Salo
mé .Argüe1lo, Florentino Vocos, Angel Pizaro y Angel Ex
quer que cnmpliendo las órdenes del gobierno, se sep:uan 
del Colegio por haber terminado sus estndios preparatorios· 
Estos alumnos como los anteriores, fueron )iempre acreed o
res á la estimacion de sus maestros y superiores por su amor 
al estudio y aprovechamiento. 

• 
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Todos pues, señor Ministro, han sabido corresponder dig
namente á los esfuerzos del gobierno, en pró de su educacion 
¡Ojalá tengan imitadores! 

Muy sensible me es, señor Ministro, ordenar á estos últi
mos su separacion del Colegio, tanto mas cuando me consta 
que todos ellos se verán en la dolvrosa necesidad de abando· 
naruna carrera que les cuesta ya muchos sacrificios ó si la 
continúanserá venciendo muy graves dificultades por la es
trechez de sus circunstancias, dificultades que son aun ma
yores para aquellos que son de estrañas provincias. 

A propósitoy buscando un medio que ptteda facilitarles 
la prosecucion de su carrera, me permito indicar á la consi
deracion del Gobierno el siguiente. 

En todas las asignaturas quedan siem-pre estudiantes re
zagados, como se comprende facilmente, puesto que no to
dos tienen ni iguales aptitudes ni la misma aplicacion. Se 
concibe, pues desde luego, b necesidad de ma9stros ausilia~ 
res ó ayudantes que se encarguen de la enseñ:1nza de esos 
jóvenes que por su mala voluntad 6 por faltJ.. de talento no 
pueden seguir las lecciones ordinarias. 

Los alumnos pues que, como los mencionados, han ter· 
minado sm cursos preparatorios con aplauso de sus Supe
riores podrian por una dotacion cualquiera desempeñar el pro
fesorado en el senttdo espresado, preparándose asi para oc u
par mas tarde el lugar de sus Mttestros. 

Si esta idea mereciese la . aceptacion del Gobierno, no dudo 
que cedería en bien del Colegio y de la enseñanza en ge
neral, porque ella seria un estímulo para mas tarde. 

El profesorado se desempeña de una manera satisfacto· 
ria ; pero pienso que tenemos derecho para pensar en mejo
rarlo. Al efecto, se hace ya urgente arbitrar algun medio 
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que pueda halagar al profesor con un porvenir mejor. Ya 

que el Honorable Congreso r.o ha creido oportuno dictar Ley 
de jubilacion, convendría que el profesor que ha enseñado 
cinco afias tenga opcion á algun aumento en su sueldo, por 
ejemplo el 10 por ciento y así en!proporcion al que ha ense
ñado 10, 15, 20 años. De esta manera habría algo que 
alentase la noble tarea del profesorado y no nos veríamos 
en el caso de aceptar las ma~ veces los servicios de aque
llos que por el momento no encuentran otra colocacion. 

1\fe permito llamar respetuosamente la atencion de V. E. 
sobre este pensamiento que ya ha sido presentado á la consi
deracion del Gobierno por uno de los mas esperimentados 
Directores de la emeñanza. 

En la parte material del Colegio se han practicado noh
bies mejoras, merced á la decidida proteccion del Gobierno. 

Queda sin emb1rgo, aun mucho por hacer, la mayor co
modidad y aun la higiene reclaman urjentemente algunas 
mejoras mas. 

Entre otras es urjente dar mayor desahogo al Colegio, 
dándole un segundo patio en el terreno que hoy está. sin des
tino y que impropiamente se denomina Huerta. A.llí se 
construirían aparatos para ejercicios gimnásticos, baños, 
corredores y demás oficinas para el servicio 

De est<~. maner<t podriase abrir la calle que tiene obstruí
da una parte del Colegio y separar así la parte ruinosa que 
tan mal efecto hace al lado de un Establecimiento de esta 
clase, dando á la vez mayor valor á esos terren0s hoy im
productivos. Muy luego he de tener el honor, señor Minis
tro, de presentar á V. E. para su nprohacion, los planos y 
gastos que demanden estos trabajos. 

Pienso . que sin gramle esfuerzo todo pue :le hacerse. El 
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presupuesto para el año 72 contiene una partida de 4,800 
pe&os fuet·tes votada para este destino y para m'lbiliario • 
Con e3ta suma y á mas con las asignaciones de las becas 
vacantes que segun la ley de 19 de Setiembre del año pasa
do pueden destinarse al mismo objeto, así como las econo
mías de las entradas ordinarias del Colegio, darán la suma 
necesaria para estos gastos; y en último caso, si algo falta~ 
se. con la autorizacion del gobierno, podría venderse al
guna parte de los terrenos que posee el Colegio en esta ciu
dad, los que nada le pro1lucen porque 6 estan despoblados 
6 con edificio en completa ruina. Pero repito, que muy 
luego tendré el honor de presentar á V. E. los planos y pre
supuestos del caso, permitiéndome esperar desde ya que 
ellos merecerán la aprobacion del gobierno. 

Con la suma de mil sei'scientos setenta y nueve pesos bo
livianos ( 1679 pesos bolivianos) que el gobierno tuvo á 
bien poner á disposicion del Rector por decreto de 18 de 
Enero de este año, han sido provistas de mobiliario comple
to dos hermosas aulas, quedando desde luego con la conve
niente decencia y comodidad. 

Como en el año entrante en cumplimiento del naevo plan 
de Estudios, hay que plantear mayor número de asigna
turas, se hará indispensable habilitar y proveer de movilia
rio .dos aulas mas por lo menos. 

Presentaré luego á V. E. el presupuesto al respecto, pre
viniendo desde ya que contamos para el efecto con muy c6. 
modas saJas. 

Han practic1dose algunas otras mejoras en el estableci
miento, que aunque tienm suma imp:rtancia re~ativa, no 
merecen Eer consignadas en e3te informe, tanto mas cuando 
V. E. ha¡ tenido ocasion de conocerlas en las repeti· 
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das visitas con que se ha servido favorecer esta casa . 

Por último, señor Ministro, me es agradable poder decir 

á V. E. que el e~tado económico de este Colegio, es el ma3 
satisfactorio, como lo ponen de manifies to las cuentas que con 
puntualidad paso á la Contaduria General, babien-lo tenido 

la satisfaccíon de que ellas sean aprobadas en todas sus par

tes. 
Merced á las providencias dictadas por V. E., los haberes 

dd Colegio se perciben con regularidad, siendo por consi

guiente pagados los profe 3or es y demas empleados con toda 

puntualidad. 
Es cuanto pue::lo informar con relacion á la marcha de os

Colegio durante el año que termina, omitiendo algunos de
ta1les por ser conocidos tanto por V. F. como por el señor 
Inspector de Colegios Nacionales. 

Solo me resta ofrecer á V. E. las consideraciones de mi 

estimacion y respeto. 
Dios guarde á V. E. 

Emilio Cabanillas. 

Ministerio de Justic1a Cu11o é Instn;ceion Pública. 

Buenos Aires. Enero 11 de ·187'..>~ 

Publíq uese en el « Boletin Oficial » y resérvese para ser 

incluido en la Seccion correspondiente de ltt Memoria de es
te Departamento. 

N. hellaneda. 

• 
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Colegio Nacional de Ean LUi3 

Co~egio Nac·onal de San Luis . 

l~uero !i de 1872. 

Al Exmo, St. Ministro ele Justicia, Cu!ln é lnstruccion Pt't
blica de la Nacían, Dr. D. Nicolás Avellaneda. 

Adjunto á la presente remito á V. E. el informe correspon
diente al año escolar de 1871. 

Con tal motivo saludo á V. E. con las con .. iuentciones fle 
mi mayor aprecio y respeto. 

Dios guarde á V. E. 
C. Pereyra. 

Ministerio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 23 de 1872. 

Pu blíquese en el «Boletín Oficial», y resérvese para ser 
in el u ido en la Memoria qu) este ~linisterio presentará al 
Congreso en sus próximas sesiones. 

R. Pereyra. 
S. S. 

INFORME ANUAL DEL 3' AÑO ESCOLAR DEL CoLEGIO NAcioNAL DE 

SAN Lurs 

Exmo. señor Ministr~ · : 

No obstante ser poco lo que tengo que agregar en este 
informe á lo qu~ tiene manifestaJo á V. E. mi predecesor 
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en el del ~ño ppdo, creo que no es ftí.cilla tarea, si se tiene 
en cuenta mi propósito de dar en este, mayor esplicacion de 
los puntos iniciados en aquel, para que el Exmo. Gobierno 
Nacional, conozca mas á fondo el Establecimiento en sí, su 
admi:nistracion y necesidades, como se puede conocer por 
el qu,· lo ve, inmediatamente • 

.b l tomar la düeccion que el Exmo. Gobierno de la Na
cion me confiara de est~ Establecimiento entrando sin da· 
tos algunos que merecieran atenderse á causa de la ausencia 
d'3 mi predecesor el Sr . Laciar, mi primar paso fué princi
piando con el año escolar en ~brzo, emprender las tareas 
bajo el órden establecido, á fin de estudiar con detencion su 
conveniencia 6 desventaja, é ir poco á poco estableciendo las 
variaciones necesarias para el mejor adelanto de los jóve
nes educandos, s1n causar por ello la inconvenioncia de los 
cambios repentinos. 

Con este sistema be continuado haRta mediados del año, 
sin perderlo por completo en los restantes meses, habiendo 
ya por último conseguido cambiar ca"i en un todo, insen
siblemente, el órden antes en práctica , proporcionándome 
estas alteraciones, el gusto de poder marchar mas en armo
nia con el Reglamento. 

ENTRADAS 

Nada puede decir sobre este punto, pues no contando el 
Colegio con becas ni pensionistas, no tiene entradas de que 
dar cuenta. De lo que si debo hablar detenidamente, es del 
gran vacío que en esta Provincia se hace notar por falta de 

la coneesion de las becas. 
La Provincia de San Luis, que ha sido de las que m as ha 
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contribuido con su contingente de sangre para el estableci
miento del régimen político que hoy nos rige; que basta 
aquí ha sido el teatro de la mayor parte de las luchas fratri
cidas, y que aun hoy no se ve libre de las devastadoras }mes
tes de las pampas, causa de la despoblacion de sus mejores 
campos del Sud, y de la casi completa carencia de hombres 
acaudalados ; (lo que no puede negarse desde que su prin
cipal fuente de riqueza consiste en la cria de ganados) la 
Provincia de San Luis, digo, necesita con mas justicia que 
otras de sua hermanas mas ricn.s é ilustradas, de la protec
cion del Gobierno Nacional. 

La ignorancia debe atacarse dó quiera que ostente su os
curo baluarte, como así mismo la proteccion debe comenzar 
por el mas desheredado, por el que mas necesidades siente. 
Sentada mi proposicion bajo estas dos fases, por cualquiera 
de ellas que la examine V. E. hallaría que le falta mucho 
para que sea una injusticia lo que con tanta insistencia 
vengo pidiendo : -la concesion de las becas. 

:No dudo, pues , que por poco que V. E. medite sobre la 
conveniencia de dicha concesion, creerá muy justo que este 
Colegio perciba desde la apertura de sus aulas en el próxi
mo año escolar, el valor de las becas que el Presupuesto 
General de la Nacion le acuerda. No es tanta la necesidad 
de establecer rigurosamente el internado, como la de pro te
jer á jovenes puntanos verdaderamente pobres, que deseo
sos de seguir sus estudios, se ve muchas veces en Ia dura 
pero imprescindible necesidad de abandonarlos por carecer 
de recursos. Corrobora lo que dejo apuntado, el que la 
mayor parte de los alumnos salidos del establecimiento an
tes de terminar el curso, lo han hecho con el fin de propor
cionarse alguna ocupacion para atender á su subsistencia. 
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J óvC'nes pobres, tal~ntos privilegiados en su mflyor parte, 
los mantenía constantes en las bancas de JRs nulas, la espe

ranza de una beca ; perdida esta á mediados del afio :\ eón
secuencia de no haber t enido el honor de que fuesen contes

tadas mis notas de fe~.:ha 29 de Marzo y 3 de Junio en las 

que pedia al Exmo. Gobierdo Nacional por intermedi0 de 

V. E . lo urgente que era el establecimiento del interuado, 
las han abandonado por ser les la carga mperior á sus fuerzas. 

Esta última circunstancia me obligaría á guardar silenrío, 

si no fuera la conviccion que a"brigo de qt~e la rflzon de ellos 
está en el cúmulo de atenciones de mas alto i nterés que p0r 
aquel entonces pe;:;aban sobre el Gobierno Nacional, cCln 

motivo primero de la aflijente situacion por que atravesaba 

Buenos Aires á consecuencia de la fi ebre amarilla, y des
pues de las atenciones no menos apremia n4es que deman

daba la próxima apertura de la Esposicion Nacional. 
Por mi parte, he hecho todo cuanto he podidn dentro de 

la esfera de lo posible: h e proporcionado ha bitnci r· n y he 
mantenido en mi m esa particular á los a lu ·n nos de l a r mn

paña José y Felipe Quiroga, Cecilia y P ascual Ortiz; y Mar
celino .A.lanis, siéndome satisfactorio el haber propurcir~na

do r ecursos á jóvenes que segun el cuadr o de cali fi cacione3 

que el Exmo. Gobierno de la Provinci a debe haber elevad o 
á V· E. junto con el informe de la Comision Exnminadnra, 
han merecido honrosas notas por su aplicacion. 

No participo Exmo Señor, de la idea de aquellos que por 
no aparecer en una escala inferior á los demás , presentan á 
San Luis unicamente p or la parte acariciada en los suefios 

de sus justísimf}s pero por ahora irr oalizn.b les cleEeos, olvi

dando de este modo los i nmensos mnles q nc sient e, lo rnu · 

cho que le falta que pun,d e remediars J: y l •ls poderuS(·S i n-
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convenientes que le acarrean la necesidad de poner en prác
tica esfuerzos sobrenaturclies, para alcanzar al nivel de la 
mayor parte de las Provincias Argentinas, tanto en indus • 
tria, como en ilustracion. 

No pretendo por esto el negar, que la Provincia posee her
mosos campos, riquísimos minerales y otros venero::; de ri
quezas capaces cada uno por si de hacer la fortuna de una 
Nacion, pero en c::tmbio no es menos cierto, que hoy tanto 
por falta de caminos, como por la poca seguridad de nues
tras frontera¡:, no son sino una esperanza masó menos leja
na de lo quo podrán s..:r una vez fomentadas las vías de co
municacion, é imposibles h s correrías de los indios y 
montoneros. 

Ccn lo cspuesto, creo podrá V. E. f.¡ rmarsc una idea b!ls
tante aproximada del estado de la Provint:ia, y de los es

fuerzos que son necesarios para sacarla. de la postracion en 
que se halla, al grado de adelanto en que desean verla aque
llos de sus hijos, amantes de las conquistas prozresivas del 
presente siglo. 

No quiero pasar á otro asunto, sin llamar sobre el presen
te la atencion de V. E. repitiendo que no es tanto la neceói
dad de establecer rigurosamente el internado, como la de 
que se conced<i. el importe de las becJs para atender á las 
necesidades de los alumn0s pobre3, que frecuentan el Esta
blecimiento. 

A DMINiSTRA.CIObl INTERNA. 

Como demue:>tr.t ol Cuadro A. han s:d·J matrieuLtdos du· 
rnnto el año Pscolar de 1871, 24 alumnos de primer ~~ño, 

18 de segunJo, 6 de tercer afto y 137 que ingresaron en nl 
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Escuela preparatoria: de estos salieron, antes de concluir 

el curso, 9 de primer año 5 de segundo 5 de tercer año, y 34 
pertenecientes á la Escuela preparatoria. 

En vista de estos datos, verá V, E. que la concurrencia de 
alumnos ha sido escasa; pero abrigo la esperanza que si el 
Exmo .. Gobierno de la Nacion se hace cargo de la justicia 
con que reclamo una especial proteccion para este Estable
cimiento, el año escolar de 1872, dará:resultados mas prove
chosos en bien de la educacion. Si los empleados, que tie
nen la mision de bace1· cumplir las disposiciones dictadas 
porla Municipalidad primero, y por la Lejislatura de la 
Provincia despues, que hacen obligatoria la instruccion bas
ta la edad de quince años, la hubieran cumpli'io con exacti
tud, no tendría hoy que deplorar la escases de alumnos ma
triculados. 

A mediados del año me diriji al Exmo. Gobierno de la 
Provincia, haciendole notar la indolencia de dichos emplea
dos en asunto tan importante, y sin embargo que por par· 
te de este, creo se tomaron las medidas que eran consi
guientes, no se ha obtenido un resultado satisfactorio. 

Los alumnos que á fin de año, se presentaron á exámen 
lo fueron 12 de primer año, 11 de segundo, 1 de tercer año 
y 77 de la Escuela preparatoria. 

De Jos seis alumnos de tercer año matriculados, uno solo 
ha rendido exámen de dos asignaturas, y los cinco restantes 
abandonaron las aulas antes de concluir el curso, habiendo
se colocado en el comercio. ·Por esa razon, no será posible · 
la apertura del aula de cuarto año en el próximo año esco
lar por la carencia de alumnos aptos para cursarle, sino que 
el Colegio tendrá que seguir funcionando dentro de la órbita 
del año que acaba de .finir. 
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Sobre esto llamo particularmente la atencion de V. E. 
pues la mayor parle de los alumnos que han abandonado 
las aulas, lo han hecho por carecer de medios para sostener 
los gastos que los estudios les ocasionaban. 

El Cuadro B. , demuestra la nóminn de los Profesores con 
especificacion de las clases: que dictan. 

Las asignatura·s de Inglés, Historia y Dibujo Lineal que 
con feeha 1 ° de Agosto tomé á mi cargo, como Director, 
figurando de e'ste mismo modo en las Planillas de sueldo5 de 
los Profesores, como lo avisé luego á V. E. particular y 
oficialmente, tenia solo por objeto principal facilitar su pa
go, para en '5eguida hacer yo su distribucion entre los tres 
Catedráticos, que, á falta de uno que pudiese dictar los tres 
ramos, ocupé iu~erinamente y hasta que V. E, nombrase un 
propietario, 6 encontrándose aquí uno á propósito, lo pro
pusiese para llenar la vacante; lo que efectué en Noviem
bre, en ]a persona de D . Antonio Estaff, dando cuenta inme
diatamente á V. E . 

Be procurado desde un principio, y al fin he tenido la 
satisfuccion de conseguirlo, que las clases de idíomas sean 
dictadas por Profesores de la nacionalidad respectiva, por
que encuentro por regla general mucho mas adecuado este 
sistema para facilitar la comprension de los alumnos, á la 
vez que con mas especialidaj lo que aprenden, principal
mente en l.l pronunciacion, y en cierto modismo peculiar á 
cada idioma, que raras veces poseen los estraños por mu
cho que conozcan la lengua de que se trate. 

Los señores D. Roberto Klarc, D. Máximo Neurembaru 
y D. José Barros que respectivamente y por autorizacion 
mia han dictado las clases de Inglés, Dibujo Lineal é His
toria desde el 1°. de Agosto, me han dejado muy ·satisfe-

22 
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cho por sn contraccion y puntual asistencia al Colegio; de 
la misma manera que los demás Profesores que aparecen 
~n el cu::.dro, y me permito por ello recomendarlos por in
termedio de V. E. para ante el Exmo. Gobierno Nacional; 
así mismo á los demás rmpleados del Establecimiento, que 
han cumplido perfectamente sus deberes. 

PLA '11 DE EsTuDlos. 

Se ha observado en cuanto los numerosos inconv~nien· 
tes Jo han permitido: el Plan de E~ lu·lios rei•)rmado pvr 

Decreto de 26 de Marzo de 1870. 
Los alumnos de ler. año no han cursado la n::-ignatu ra 

de Inglé:; por la falta completa do testOR1 pues á pesar de 
las diligencin.s practicadas pa.ra obtenerlos, no se han po· 
dido cons0guir. 

Por el cuadro B. se impondrá V. E. del plan Eeguido en 
este establecimi<!n to. 

Sin embargo de que, como tengo ya manife:;tudo, no po
drá cur5ars~ el 4°. año de Estudios en el año escolar que 
debe dar principio en el próximo mes de Marzo, seria con
veniente la adquiütion de un Profesor de Música, porque á 
mi jui<:io, para aprender este arte eon p:)rfeccion, es por 
regla general de suma necesidad el familiariznrse con él 
desde la niñez. La esperíencia noa lo demuestra. Las pri. 
meras nociones muBicales se hermanan de un modo tan 
directo con Ja cartilla, que si necesario es que esta sea 
aprendida en la tierna edad de la infancia, no lo es menos 
el adquirir tambien aquelh, por lo mucho que contribuye 
d desarrollo de las inteligencias. 

Obs·3rvo e3b, p::>r que la mapr pat·te de lo3 alumnos 
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que alcanzan á cursar el 4°. año de estudios, lo harán 
enh·ados ya en la edad adulta, y como por otra parte se 
puede establecer esta clase fuera de las horas ordinarias, 
para dar asi lugar á que puedan concurrir á ella todos los 
alumnos que quier.m cursarla, me parece que no habrá in
conveniente alguno para que el Exmo. Gobierno Nacional 
conceda su instalacion. 

MOBILIARIO. 

La planilla C. infurmará á V. E. del inventario de los 
mueblEs y útiles del Establecimiento, que recibidos por mi 
al hacerme cargo de la direccion del Colegio en un comple
to dtlerioro por el uso, mi primer empeño nl recibir las 
subvenciones votadas para tal objeto1 fué hacerlos refaccio
nar y pintar, estando á la fecha en perfecto e¡,tado de ser
vicio. 

Si bien en el inventario figuran con corta <.liferencia los 
mismos muebles que en el del t.ño anterior, es por la razon 
de no haber aun llegado ]os que se han podido al Rosario. 

Para mejor in teligencia del inventario, los objetos poste
riormente adquii idos son los qu~ Vdn señalados con la cali
ficacion de «nuevos.» 

BiBLIOTECA PoPULAR. 

Es la mLma que se tenia el año anterior segun el catálogo 
rem:t:do entonces á V. E. adjnnto al inform ·~ anual. 

De los doscientos quince pesos boliv;anos que el vecin
dario de <'Sta dió p:1ra la atlquisicion de libro!", quinc~ se 
hnllan en poJer del Gouierno de la Provimia, y doscientos 
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en manos de la Comision Protectora de las Bibliotecas Po
r·ulares entregados por el Sr. La ciar en Junio del año ppdo ; 
y es VEirdaderamente sensible, que hasta la fecha no se hayan 
remitido por quien corresponda, las obras á que se tiene 
derecho, segun la suma entregada por mi predecesor con 
tal objeto. 

Con la pronta remision de obras que enriquecerian su 
catálogo, se adelantaria lo bastante para poder abrir al pú· 
blico tan importante Establecimiento que reportará á no 
dudar lo benéficos frutos en bien de la educacion del pueblo 

EDiFICIO DEL COLEGI O. 

Con el ausilio de las subvenciones recibidas para su r e 
fdccion, se han concluido los techos de las piezas del Oeste 
se han estucado los de la parte Norte, Sud y Este, y se han 
hecho los revoques interiores, que segun el informe del año 
ppdo., faltaban que hacerse. 

Actualmente se están pintando las puertas y ventanas, y 
estando estas aun sin vidrios, creo poder remediar pronto 
esta falta tan esencial, si se sigue recibiendo las subvencio
nes con la regularidad que el año paeado. 

Observaré á V. E. que aun están por hacerse los revoques 
cornisas y blanqueo de los cuatro frentes esteriores, lo que 
se verificará en proporcion que se vayan recibiendo fondo:3 
dando de su inversion oportuna cuenta á V. E. lo mismo 
que he verificado con fecha 31 de Diciembre de 1871 res
pectivamente á la inversion de las subvenciones correspon
dientes al primer semestre de dicho año. 

Exir.m:tms. 

Indudablemente los trabajos puestos en práctica durante 
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el año han correspondido en parte á las esperanzas que me 
prometía, como tendrá V. E. ocasion de notarlo por el in
forme de la Comision Examinadora que creo estará en sus 
manos. Digo en parte, por que si bien los exámenes han 
sido satisfactorios, no así el número de alumnos matricula
dos como el de los que han frecuentado las aulas, malea que 
tienen á mi juicio su causa conocida, como ha tenido oca
sion de demostrarlo en otro lugar de este informe. 

Con la esperanza de que las indicaciones que dejo hechas, 
por los fundamentos que las justifican sean favorablemente 
acojidas por el Exmo. Gobierno Nacional, y creyendo haber 
cumplido con mi deber, reitero á V. E. la esprtjsion de mi 

mas alta estimacion y respeto. 

Colegio Nacional San Luis, Enero 5 de f872. 
C. Pc?·eira. 

Colegio Nacional de Catamarca. 

Del Rector del Colegio Nacional de 

Catamarca, Enero 20 de 1872. 

Al E romo. Sr. Ministro de Justicia Oulto e I nst1·uccion Pú
blica. 

Exmo. Señor : 

.A.l llenar el deber que me impone el Reglamento del 
Colegio y la respetable circular de V. E., poco tendré que 
esponer, que no lo baya hecho en mis anteriores informes 
y conferenciado y acordado con el Sr, Inspector de Co
h:gios en el tiempo no lejano que residió en esta ; por esto 
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y á fin de fi') repetir las observaeiones hec]ns, me mil[taré 
solo á algunos puntos. 

Los alumnos matriculado'! du:·antc el añ01 con especifi-· 
caeion de internos, pensionista,, be~ai!os y c:;t ernos, figu
ran en el Cua -lro núm. 1° que adjunto {LV. E. -De aque

llos unos dejaron el Colegio, antes de llegar al término, por 

enfermedades que los aquejaba; y otros en castigo de f,d. 
tas que cometieron, como lo comuniqué en oportuni·lad 
á V. E. 

La estrechez del local, que se babia he0ho mas sencible 
por las nuevas construcciones que se ejecutaban, durante el 
curso e~coLu, ha sido una de las causf-ls pot' qu3 no ha aumen

tado el número de alumnos. 

La reforma operada en el plan de estudios ha principiado 
á dar resultados qup. eran de espel'arse de un sistema bien 

premeditadg, y ün los defectos de que adolecía e l anterior; 

pero no es esto lo bastante, r s necesario ademas reformar en 
au totalidad el Reglamento del Colegio, como lo tengo ma 
nifestado en mas de un informe 

Con esta medid<t, coa las reformas importontes en lo ma
terial del edificio, qua <>e e>stán ejecutando por acuerdo taro
bien con el Inspector y la planteacion de la E scuela Prepa

ratoria en el Colegio, que be sJlicita1lo de V . E. por n ota 

especial, rlcsaparecer:ín en su totalidad los obstáculos coo 
qu3 Ee ha t enido que luchar siempre; el E~tablecimienb no 

encJntr.uá en lo suc~sivu inconveniente que e torv0 su mar
cha progresiva, si p n· otra p:1rte se allanare la. tardia remi

sion de los tastos que han de s~rvir á los al u:nnos para su 

aprendizaje en el año escolar: retardo que of1 ece séria difi
cultades, y que no esta en l. a p )Sibilidud del R ector, ni d0 su i 
enc:ugado:3 evitar; p ,r cuanto provienen de qucJ n•} se en-

~ __,.. 
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cuenfra :~ en Bu 'nos Aires los testos que se de:3ean, 6 ~on tan 

dific:entes quJ n0 res pon len al objeto p 1r.L que son bu3C td JS; 

convendría tal vez autorizar al O:rector p:ua que los ha.g,J. 

venir de Chile 1 en donde se cncaenlran mas adaptn bles, 
á juzgar por el estado de la enseñanza en aquella Repúb lica 1 

vecina. 
Por las actHs y cuadro de clasificaciones que la Comision 

Examinadora remitirá á V. E., se impondrá del satisfactorio 
resultado que han dad•) lo5 exfLmencs de los alumnos en el 

próxímo año posado. Solo se hahia omitido la enseñan.za 

del Dibujo Lineal, por una mala inteligencia en el Profesor 

que debía llevarla; pero esta defk encia quedara salvadü en 
( l siguiente curso. 

El demasiado recargo de algunos Profesores qu..¡ tenían 
que llevar las asignaturas vacantes, por no haberse norr:

brado los qne, segun el presupuesto debet ian desempeñar Ll 
ha Cúntribuido á que el resultado no sea igual al de aque
llos que mas han avanzado en el aproveúhamiento de sus 

alumnos; si se tiene en vista la mala preparacion con que 

e~tos vienen al Colegio, se comprenderá facilmente la ver

dad do este asert0. 
A fin de ¡revenir los malos resultados del sistema ac

tual de aprobaciones, acordé con el Inspector en su visita, 
dividir las ciencias de las artes, y hacer la clasificacion por 

separa lo de cada un grupo, como ge Y e en el cuadro cor

respún•licntc. Esta medida ha de contribuir efirazmente á 
qu l l os alumno3 consagren el tiempo á todos los ramos del 
Programa sin descuidar un 1 solo; de modo que para ganar 

curso, deberán estar Lien prcp,trado en todos ellos, lo que 
era imposibl e conseguir por el método anterior. 

La enseñanza en general poco deja sin satisfacer, á juzgar 
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por los exámenes que he presenciado y por el corto tiempo 
que he asistido al Cólegio lo que prueba que el Rector y 
Profeaores han cumplido bien los deberes que su posesion 
les imponía y re"pJndido satisfactoriamente á la confianza 
que el Ex m o. Gobierno Nacional en ellos, depositara, al en
comendarles tan delicada mision. 

Ll enseñanza de la mineria aun no se ha puesto en ejer
cicio, por motivos que V. E., conoce¡ pero desde el 1.0 de 
Marzo dará principio, aunque con muy pocos estudiantes, á 
causa de que no se conoce toda via su alta importancia, y 
los benéficos resultados que ella ofrece en especial á esta 
Provincia, tan rica en minerales de toda clase. El Profesor 
se ha ocupado, y aun continúa, en recorrer los minerales de 
la Rioja, Catamarca y otros, haciendo el estudio práctico de 
sus meta les, recol~?ctando toda clase de piedra mineral para 
el Museo Mineralójico, y adquir iendo nuevo3 conocimientos 
que le facilitarán sobremanera Ja enseñanza. 

Se ha dado principio ya al edificio que ha de servir á este 
objeto el que, u na vez concluido, nada dejará que desear, 
porq o e responderá á todas sus exijencias. Las reformas pro
yectadas en lo material del edificio existente quedarán ter
minadas para el primero de Uarzo, y el Colegio en actitud 
de recibir una tercera parte mas de al u m nos sin comprome
ter por esto sm condicione.:> hijiénicas. 

El estado de las rentas del Colegio es muy satisfatorio 
como lo muestra las cuentas que en debida forma remito á 
la Contaduria general. Tengo conoclrniento que los arren
datarios de las fincas de Paclin y Andalgala han hecho im
portantes adelantos en ellas, anticipándose en mucho al 
tiempo que el contrato les señalaba. La estancia del Potrero 
sigue mejorandose en la reproduccion de la hacienda que 
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contiene, y es de esperar que dentro de algun tienipo mas~ 
contribuirá á hacer grandes ahorros al Gobierno. 

Por el anexo número 2 se instruirá V. E. de l<1 exis· 
tencia del mobiliario del Colegio que está muy distante de 
satisfacer sus exijencias por el número, calidad y estado de 
deterioro en qua se encuentra á consecuencia de los muchos 
años de servicio. 

Los instrnmentos de Quimica y Física no habían podido 
ser atendidos bastantemente por carecer el Colegio de una 
pieza suficiente para tenerlos bien colocados; pero hoy se 
tiene ya aquella, y se les presta toda la atencion y dilijencia 
que requieren tan importantes m1quinas para que presten 
el servicio á que están destinadas. 

Tambien constan en el inventario los testos existentes y 
demás libros correspondiente3 á la Biblioteca; la que muy 
poco provecho ofrece al pais, por ser muy diminuta, y casi 
todos los libros en idioma estranjero. 

Omitiendo estendume en mas detalles, por haber confe· 
renciado como dejo dicho con elseiíor Inspector, quien dará 
su informe, sobre los puntos que silencio ; por temor de 
íncurrir en repeticiones innecesarias, termino este informe, 
asegurando á V. E. que realizadas las mejoras indicadas~ 

poco ó nada dejará que desear el Colejio. 
Por este incidente tengo el agrado de reiterar á V. E. las 

mayores consideraciones de mi particular aprecio y respeto. 
Dios guarde á V. E. 

Fidel Oastro. 

23 
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.lrliniste ·io de Jnstruccion Pública. 

Buencs Aire~, Febrero 3 de i87%. 

PubHquese en el «'Boletín Oficial de la Nacion~ y resér
Tese para ser incluido en la Memoria que Gste Ministerio 
debe presentar al Honorable Congreso en sus próximas se
siones. 

N. Avellan~dA. 

Colegio Nacional de San Juan; 

Colegio Nacional deSan Juan. 

Febrere 6 de f87%. 

A . S. E. el Sr. Ministro de Justicia, Oulto 6lnstruccion Pú. 
blica. 

Poco tendré Sr. Ministro que esponu á V . E. en el pre
sente informe, que ya no lo haya consignado en mis ante
riores, pues que siguiendo un sistema regular y ordenado\ 
sujeto en un todo al plan de estudios, no se hace otra cosa 
de año en uño sino observar estrictamente y con toda pun
tualidad el mismo órden y sistema. 

Me es grato poner en conocimiento de V. E. que se ha no-

~ 
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tado en el pasado año mucho empeñ l y puntualidarl en los 
jovenes estudiantes para concurrir al Colegio, com'J así miE>
mo esmerada aplicacion y un fuerte deseo en presentarse á 
rendir sus exámenes, los que en conceptJ de la Junta Exa
minadora no han dejado nada que desear por sus buenos re
sultados, como el Sr. Ministro podra notarlo en el informe 
que la Comision pres:mtará á V. E . 

Es innegable que la puntual, y constante asistencia de los 
alumnos al Colejio, y el hábito de presentarse diariamente á 
sus clases, no solo dá por resultado el contraerse desdP. tem
prano al cumplimiento de sus tareas y obligaciones, sino que 
tambien les crea el gusto por el estudio, hacién·loles adquirir 
en los ramos preparatorios, conocimientos ventajosos que les 
sirven de poderoso contingente, cuanrlo 8e entra á cursar 
las clases universitarias. 

A fin de dar mas impulso á los estud ios y a lentar á los 
jóvenes que por su aplicacion y aprovechamientos merecen 
ser protegidos, be creido conveniente nombrarlos de inspec
tores 6 pasantes confiándoles algunas secciones de aquellas 
clases que por ser muy numerosas, no podrian llevarse de 
una manera provechos~, para la generalidad de los alumnos, 
por un solo profes0r, y que subdivididas en pequeñas frac
ciones se rejentean con prov Jcho y con mas faciliJad. 

Esta medida la considero de gran importancia, no solo 
con refel'encia al progreso del establecimiento, Eino con re
lacional adelanto de los alumnos, que ven desde muy jóve
nes la importancia y utilidad de sus estudios, y lo que con
viene conducirse con aplicaciL.n y juiciosidad. 

Una vez colocad0s estos alumnos de pasantes pueden muy 
bien con la práctica diaria de la enseñanza, ocupar con ven
taja las vacantes que dejen los profeso! es, evitatdo las 
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grandes difh.:ultades y aun rie~g0s con que se tropieza al 
llenarlas. 

EnlFIC·o DEL CoLEGio 

El que actualmente ocupa el Colegi<?, no estaba prrpara
do para este objeto, pero las frecuentes refacciones que se le 
han hecho le han dado un aspecto regular y decente, pro
porcionando localidad para las cla~es, como departamentos 
para un escelente laboratorio de Química y un Gabinete de 
Física y Mineralojia, sin embargo este último no prC'senta 
suficiente capacidad para contener las muchas colecciones 
con que se halla enriquecido. Tambien hay un salon que 
sirve de dormitorio y en el que pu~den colocarse mas de 30 
camas. La pieza en que se hacen las c1ases de primer año es 
muy espaciosa y puede contener unos 100 alumnos desaho
gadamente: está acomodada con bancos norte-americanos 
que el Departamento General do Escuelas me ha franquea
do á condicicn de devolverlos así que los necesite. 

G.ABINETE D~ FíSICA. 

El local destinado para el Gabinete de Física es regular
mente bueno y se baila rodeado de estantes en los que están 
colocados los instrumentos, máquinas y aparatos de que se 
compone esta seccion, que es de todo punto importante. 

Como he dicho antes á V. E. el Gabinete de Mineralojia 
no se halla en condiciones favorables si atendemos al local 
que le está asignado, porque respecto á las colecciones de 
rocas fósiles y minerales europeos; coleccion de minerales 
de Chile y del país, como otras de fó3iles de minerales y ro-

-' 
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cas, y una coleccion de pájaros todos de la América que 
hice venir por conducto del señor Halbach de Estados-Uni
dos, lo hacen espectable bajo este punto de vista. 

BIBLIOTECA. 

La pieza destinada pua la biblioteca, si bien no e3 muy 
apropósito para el objeto, puede servir provisionalmente 
para depositar las pocas obras que contiene. 

En el pasado año solo se han recibido por envío del Mi
nisterio de V. E. algunos cuadernos y memorias y una 
obra en 36 tomos con 11 correspondientes atlas que tratan 
de Richesse Mineral, Machines Utiles Genie Industrial y las 
que han sido obsequiadas por los Sres. Jamezon, Morrinson 
y Mit;ter Estuart. 

La biblioteca es poco frecuent3da y la concurrencia que 
generalmente tiene es de los prvfesores y discípulos del es
tablecimiento. 

LABORATORIO QUÍliiiCO. 

El Laboratorio de Química es completo en su género, ya 
por su escelenb horno de ensayos y aplicaciones químicas, 
oomo por las muchas sustancias minerales de que se halla 
dotado; el horno es trabajo del profesor señor Tello. 

Ya que me ocupo del Laboratorio de Quimiea, insistiré 
en la idea que indiqué á V. E. el año antepa~ad?, y en la 
que manifestaba la necesidad que hay de levantar hornos 
para fundir de ! á 5 quintales de mineral, con una maquina 
de amalgamacion de fuerza de ! caballos, para que los jó
venes dedicados á la carrera de injenieria tengan en que 

~ 
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hacer la práctica, en una escala mayor que aquella que ge
neralmente se emplea en los laboratorios químicos. 

Sin esta prádica que es el complemento de lo¡3 es~udios 
de ingenier:a, con dificultad lograrAn, lo" jóvenes de la 
profesion inspirar confianza bastante para que los esrecu
ladores y duefios de Ingenios les confien trabajos de esta 
naturaleza; por el contrario, se vé generalmente que los 
empíricos consiguen colocarse mejor y en condiciones mas 
flrvorable:>, que los hombres de conocimiento3 vastos y ele
vados. 

NUJt:YO EDIFICIO 

El nuevo edificio que se está haciendo eerá uno de los mas 
bien construidos y hermosos del pais; se compone de 20 
piezas siendo 4 de ellas de 19 varas de largo por 9 da ancho, 
y las otras contíguas proporcionadas para que puedlln ha
cerse en ellas las clasee, y no en los Departamentos desig
nados á la Fí"ica y Química, porque esto trae sus graves 
inconve:-Jientes. 

Creo que á mediados del presente año, el nuevo edificio 
eEtará concluido y la Biblioteca, Laboratorios de Química y 
minera logia como el Ga biuete de Física, serán trasladados 
á los nuevos salones construidos á propósito en él. 

El Colegio está dotado convenientemente de útiles y mue
blaje sin faltarle en sus distintos Departamentes cosa alguna 
dulas que podría necesitar, porque en todo ello se ha tenido 
un especial cuidado y esmero. 

EsTUDios 

Los del pasado año principiaron el8 de Marzo con una con
currencia de 122 alumnos colocados en la manera siguic:nte: 
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AÑO DE ESTUDIOS EST'NoS BEc'nos PENSIONIST.!.B TOTAL 

I 45 3 5 53 
II 29 ~ - 33 

III 14 5 - 19 
IV 6 6 - 12 

V 3 2 - & 

97 20 5 122 

l:NGENIERIA. 

Primer año. . . . . . . . . . . . . . • • 6 
Segundo año. . • • . . . . . . . . . . . . . 3 

De este número de discípulos los que se han presentado á 
rendir sus exámenes en las distintas clases, se hallan distl'i
buidos como lo espresa el cuadro que vá á continuacion: 

A&o DE ESTUDIOS EsTERNo s BECADOS PENSIONISTAS ToTAL 

I 28 2 3 33 
II 20 4 - 24 

III 7 5 - 12 
IV 4 7 - 11 
V 3 2 - 1 5 

1 . . j I . 
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bGElUERU 

En Minera logia. . . . . . . .. • . . . 4 
En Algebra superior . . . . . • . 3 
En Geometría descriptiva ..•. 3 
En Topografia. . • • • . . . . . . • • 3 

Estas pruebas ponen de manifiesto que en las clases de 
primero y segundo año han dado sus exámenes mas de la 
mitari de los alumnos que las cursaban, y que respecto á los 
tres últimos años son en su totalidad, tanto en los ramos 
preparatorios como en los estudios superiores. 

Estos resultados sobresalen de lo ordinario, porque comun
mente se ve que, á fin de año, la cuarta parte de los alum
nos concurrentea á las clases, son los que se hallan, con ge
neralidad, aptos para renrlir sus pruebas. 

Este aprovechamiento es debido al mucho empeño de los 
profesores y al demasiado cuidado que se toman para que 
sus lecciones sean repetidas y comprendidas por todos los 
alumnos de ]a clase por :uumerosa que ella sea : por lo que 
creo de mi deber recomendar á la alta consideracion de V· 
E . al cuerpo en general de Profesores que tambien se con
duce, dando honorabilidad y crédito al Colegio, que en el ca
so contrario, no bastarían los empeños y esfuerzos del Rector. 

CUADRO DE EXÁMENES 

ÁÑOS DE ESTUDIOS APROBADOS BUENOS 
DISTINGUI- NúM. DE EXA. 

DOS. lllNADOS 

- --
I 1 13 10 10 33 

II 5 8 9 !2 
III - 5 8 13· 
IV - - 11 11 
V - - 5 5 

/ 

~, 
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PLAN DE EsTuDios 

Sin embargo de la division en 6 años del nuevo Plan de 
EstudiQS y de algunas otras modificacio:::es, que sin duda 
alguna facilitan la enseñanza, tiene sus dificultades graves 
en la distribucion de las clases de Matemáticas : En el 3. 0 

año, por ejemplo, tenemos diez ramos de estudios, siendo 
cuatro de ellos : A.ljebra superior, Geometría l\azonada, 
Trigonometría Rectilínea y .Agrimensura. 

En el 4° año tenemos once rames: siendo cuatro de ellos: 
Trigonometría Esférica, Cosmografía, Geometrfa Analitica 
y Geometría Descriptiva, lo que constituye una imposibi
lidad porque el tiempo seria poco en ~mbos periodos para 
cursar espresamente los ramos de Matemáticas, que á ca
da uno se le ha señalado. 

Como en el 5° y 6° año no se han asignado estudios de 
Matemáticas, y son menos las asignaturas, creo que con
vendría establecer en el 4° año: Trigonometría Rectilínea 
y Agrimensura, y las clases de Matemáticas del año, repar
tirlas en el 5° los ramos de Trigonometría Esférica y Cosmo
grafía, y dejar para el 6° Geometría A.nalitica y Geome
tría Descriptiva. 

Con esta reparticion, considero que el alumno estudia
ría con mas comodidad y mejor éxito; pasaria mejor prepa
rado á los estudios superiores y sin interrupcion en estas 
clases, porque la enseñanza de ellas seguiria haciéndose de 
año en año en los estudios preparatorios. 

ENSEÑANZA PROFESIONAL DE mGENIERIA. 

Muy pocos son los alumnos que por ahora asisten á es-
2' 
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tas clases, á pesar de los empeños que se toman para 
que ellas sean lo mas numerosas posible; pero hay an
tecedentes muy opuestos para llegar á este fio: por una 
parte las dificultades que la ciencia presenta de por sí , por 

exijirse mucho empeño y una dedicacion especial, y por la 

otra, el deseo y propósito de los padres de familia para que 
sus hijos se consagren á la carrera de médicos ó abogados, 
se verá cuanto hay que batallar para lograr la realizacion 
de nuestros planes. 

Pero á pesar de estas dificultadeR me anima la esperanza 
de llegar á resultados favorables, adoptando medios como 
proporcionar á los jóvenes que habiendo terminado sus es· 
tu dios preparatorios, y no pudiendo trasladarse á las U ni

versidades de Córdoba 6 Buenos Aires por falta de recursos, 

queden ocupados en el establecimiento 6 empleados de pro

fesores en la Escuela Superior, con cuyos recursos pueden 
seguir, sin graves inconvenientes, los estudios de Inge
niería. 

Es nrdad que esta profesion no les. halaga por ahora, por 
que ven en sus profesores que a pesar de ser ing.:mieros Ci vi

les, no cuentan en esta localidad con maE entradas que las que 

les proporciona el escaso sueldo del presupuesto. 
A. fin de conseguir la esta1ilidad de profesores competen

tes, considero indispensable re m u nerarlos mejor, asignán

doles mayor renta que la que actualmente gozan. 
En el año que ha terminado son cinco los alumnos que 

han concluido sus e!'ltudios preparatorios; tres irán proba
. blemente á la Universidad de esa Capital, y los otros dos 

quedarán ocupados en el Colegio, siguiendo los estudios pro

fesionales de Ingeniería. 
Con lo espuesto creo haber dado á V . E. una razon sucin-

_,, 
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ta del estado del Establecimiento, que está á mi cargo. 
Dios guarde á V. E . 

Pedro Alvarez. 

Ministerio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero U de !872. 

Publíquese en el «Bolentin Oficiab y resérvese para ser 
incluido entre los documentos que han de formar los anexos 
de la Memoria. de este Ministerio. 

N. Avellaneda. 

Colegio Na.-:!iona.l de Santiago 

Colegio Nacional de la Provincia de Santiago del Es ter o. 

Al Ert~mo. Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instruccion Pt~
blica, Dr . D. Nicolás Avellaneda. 

Tengo el honor de ·cumplir con el , deber de presentar á 
V. E. el informe anual sobre la marcha y el estado da este 

Colegio en el presente año . 
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Interpretando el espíritu de la prescripcion del Regla
mento y las ilustradas consideraciones desenvueltas en la. 
circular del Ministerio á ella relativo, voy á procurar res
ponder lo mas exactamente posible á las elevadas miras de 
V. E. en vista del progreso de la educacion que se propone 
con el perfeccionamiento de su organizacion, por medio de 
una s ábia uniformidad del sistema general. 

A la consecucion de tan grandioso fin, á que se ha con
sagrado el Exmo. Gobierno de la Nacion, J al que tienden 
las aspiraciones de los hombres pensadores del país, es 
honroso para mí el poder contribuir, aunque en parte di
minuta . 

En la esfera d~ mi accion, paso á llenar concienzudamente 
la miaion de hacer conocer los fruto3 conseguidos en esta 
casa de estudios y las necesidades que ella siente. 

La experiencia de este segundo año rue ha demostrado en 
la disciplina dificultades é inconvenientes que no es dado 
remediar inmediatamente ; porque dependen mucho del 
modo de ser social de esta poblacion : el tíempo los hará de
saparecer naturalmente. 

En la aplicacion de los castigos, como represion y estimu
lante, poca eficacia ha podido obtenerse. Las penitencias 
prácticas, únicas que están en ejercicio, son la imposicioa 
de tareas escritas,la privacion de las cortas recreaciones d& 
diez minutos en los intérfalos ide las. clases y la detencion, 
que nunca ha pasado de cuatro horas. No hablo de la espul
sion, caso estr~mo, que seria poco prudente aplicar con rigor 
aquí, donde los elementos de ]a asistencia son muy in¡¡egu
ros, y la necesidad de atraer á los alumnos imperio3a, para 
vigorizar la existencia de esta tierna planta de enseñanza. 
Donde no ha existido un foco de erudicion, es penoso é in-

.. 
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grato el profesorado, faltándole con pocas escepciones, la 
coopcracion de la familia, que no comprende generalmente 
la .responsabilidad de allanar las tareas clásicas. De ahi 
resulta que la efectividad de las penitencias, necesarias para 
estimular la apatía consiguiente á la falta de hábito de 
estudio, viene á ser neutralizada por la interpc,sicion de los 
padres, entre los cnales muchos se figuran ser bastante para 
el aprovechamiento de sus hijos, la matrícula y la concut·
rencia mas ó menos regular á las aulas. 

V. E. comprenderá cuanta. prudencia, cuanta contempo
rizaciones preciso p0ner en juego para conciliar esa hete
reojeneidad. Hasido para mi un continuo afan lograr tal 
objeto, y felizme:::1te mis esfuerzos no se han estrellado con
tra lo imposible, la moral no ha sufrido lesiones, y veo 
fortificarse poco á poco el nervio de la discí plina, conver
giendo los cuidados de todo el personal decente á infundir 
respeto y dignidad en los al11mnos. 

La supresion del internado ha sido en este sentido un 
gran paso y un peligro evitado, debido sin duda á tan acer
tada modificacion, no han habitlo desórdenes qu} deplorar. 

Sin embargo ea sensible la poca aplicacion en la mayoría 
de los alumnos: la indiferm~ia y la apatía son los dos ene
migos que aislan lo 3 eflfuerzo3 del profesor. Este tiene que 
atenerse casi esclusi vamente á sus esplicaciooes, para el 
adelanto de los e,lucaodos: ha de ingeniarse en trasmitir
les las lecciones sabidas, por decirlo así, con un auxilio bien 
débil de la insignificante contrn•·cion de aquellos. 

No obstanie,este año he advertido notable mejora sobre 
el año anterior. Entonces las horas de clase estaban repar
tidas entre la mañana y la tarde : ahora lo son solamente 
por la mañana. B.4jO un clima tan c.ílido como es el de la 
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Provincia, donde la costumbre de dormir siesta es impuesta 
como una necesidad imperiosa, las clases de la tarde no eran 
muy frecuentadas; y además tenían el inconveniente de 
absorver mucha parte del tiempo de estudio. La actual 
distribucion marcada en ·el horario adjunto, ofrece holgura 

para aprender las lecciones. Tambien de esa manera se ha 
creado :una escitacion de la inteligencia por la presencia 
continua de los profesores, durante cuatro horas, y la varie
dad de los ejercicios que las ocupan. 

2.0 La preocupacion que aun hay aquí de que los idiomas 
no son necesarios, ha contribuido á hacer mas árdua la 
enseñanza de esos ramos. A fin de hacer desaparecer ese 
sentimiento que llegaba hAsta la prevencion, he inculcado 
la importancia de ese conocimiento, haciendo resaltar la 
parte principal que tiene en el plan de estudios, el vasto 
campo que abarca en la práctica y su utilidad, particular
mente en estos paises, destinados á ser poblados por la inmi
gracion de todas nacionalidades. .A.l mismo tiempo he 
procurado hacerles comprender, que, en las relaciones 
modernas entre los pueblos, es un lazo mas de union, propio 
á hacerlos conocer mejor unos de otros y establecer mas 
íntimo contacto, como mayor medio de ilustracion y civili
zacion, por la com unicacion facilitada de las ideas. 

El resultado obtenido es muy satisfactorio. En Francés 
han adquirido los alumnos correccion de lenguaje y pureza 
de pronunciacion; creo que á la conclusion del curso, posee
rán completamente este idioma. 

El Inglés ofrece mas dificultad, y como el año pasado no íué 
posible sostener el[curso, este año ha sido el primero: pero su 
catedrático ha logrado recuperar algo del tiempo perdido y 
suplir la falta de testo que ha opuesto un nuevo obstáculo· 

.;; 
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La Gimnasia está atrayendo la aficion de los colegiales 
que se dedican con ardor á sus saludables ejercicios dirijidos 
por una persona muy competente segun el sistema aleman. 

Sobre los demás ramos, debo agregar que todos los cate
dráticos ha.n cumplido sus deberes con un celo que les hacia 
dar clases extraordinarias y voluntarias para repeticiones, á 
las que convidaban á sus alumnos. ~sas clases libres eran 
solicitadas por ellos como un favor especial; y muchas ve
ces tuve que acordarlas, particularmente en los últimos me
ses, antes de los exámenes, aunque en mi opinion son 
inconducentes á su objeto, en el órden natural de los estu
dios; pero he creído deber hacer escepcion aqui en atencioo 
á la observacion de los peticionario3, de que era necesario 
tal suplemento, para llenar la deficiencia del estudio per
sonal. 

Y al hablar del trabajo de los profesores, creo jmt o, 
Exmo. Sr., poner de relieve la condicion precaria en que se 
encuentran aquí. 

Con un sueldo de ochenta pesos fuertes, tiene apenas para 
vi"ir dt~centemenle, si es soltero, y sí es casado, para soste
ner su familia con lo est¡ictarnente necesario, sin poder hacer 
economías que lo garantan contra cualquier eventualidad . 
Contrariamente á lo que se cree, la existencia cómoda es 
muy cara en esta Provincia: la mantencion cuesta mas que 
en Buenoa Aires y Tucuman; el vestido lo mismo, pues el 
flete recarga el valor de los géneros, y los alquileres son 
muy subidos. Para probar lo que contradice las ídeas que se 
abrigan vulgarmente en este punto, respecto á una pequeña 
ciudad, permitame V. E. entrar en detalles, que tal vez no 
son de este lugar.-La arroba de carne, el almud de trigo 
ó maíz se venden aquí á doce reales y dos pesos bolivianos; 
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el azúcar, el arroz, á dos y medio y tres reales la libra, el 
caf6 molido á seis reales la libra, las legumbres son un lujo 
raro en la mesa; un cuarto redondo no se alquila menos de 
diez pesos, y una habitacion compuesta de tres ó cuatro pie
~ as para familia, exije veinte á treinta pesos al mes. 

Por la presente enumeracion, se vé que los artículos de 
consumo no favorecen la economía doméstica. Tampoco en
cut>ntran una compensaci.on en r ecursos accesorios, que no 
ofrece el país; pues i menos de dirigir un negocio, lo que es 
incompatiblt:J con su ocupacion, el profesoe no tiene en que 
ocupar sus fpcultades, para aumentar su escasa renta. El 
sueldo, pues,esinsufil.!iente á asegurarle ventajas qu~hagan 
halagüeña su posicion, en una localidud donde carece de 
todos los atractiyos de una gran ciudad, y mecEos de ha
cer valer sus conocimientos. 

Si á estas consideraciones se agrega, que en el Colegio de 
Buenos Aires los catedráticos ganan ciento trece pesos fuer
tes hay que pensar que los servicios de las Provincias no 
son retribuidos segun su mérito; ó bien que no s on tan im
portantes como los de aquellos. Pan contestar á. esta objc
cio n, no hay mas que examinar, si seria justo 6 razonable 
quese tasara la capacidaJ requerida para un mismo empleo 
y un mismo fin, por la significacion del teatro donde se h a 
de ejercitar. En ese caso, no puede ponerse en duda que cuan
to H.ayor necesidad existe en una parte de la accion de la 
enseñanza, mas importante es allí. Natural es además pero 
que así debe ser por la dignidad de la educacion nacional, 
exigir el mismo grado de instruccion en sus respectivos ra
mos, á t odos los profesores de los diferentes Colegios, que 
están establecidos sobre un plan igual de estudios, que de
ben suministrar á la Univeraidad alumnos preparados 

,. 
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por un programa idéntico y con un adelanto análogo 
Es evidente la desproporcion que Ja liberal autorizacion 

de V. E. me daocasion de manifestar, y la Ley que garan
tiese el-porvenir del educacionista, al cabo de cierto número 
de años, asignántJ.ole una pension, llenaria una laguna des
consoladora. 

Tales razone3 me inducen á creer, aunque opuesto en 
principi?, á la conveniencia y equidad de la aglomeracion de 
empleos, el sobrado tiempo de que pueda disponer, da lugu 
á un profesor para desempeñar holgadamente dos cátedras. 
Así se consagraría todavia mas al Colegio, y podría asig
nársela, sin aumento de erogaciones por parte del Tesoro 
una remuneracion mas en armonia con sus legítimas aspi
raciones. 

Bajo este punto de vista, llamaré la atencion de V. E. 
sobre una anomalía que se ha producido en las asignacio

nes. 
En la distribucion hecha por el Inspector General, se 

atribuia al -profesor de gramática castellana un sueldo de 
cincuenta peso.; fuertes. Desempeñaba esa cátedra el señor 
Malbran, entonces Vice-Rector. Cuando él dejó de perte
necer al personal del Colegio, fué conferido el Vice-Rectora
do al señor Garcia, profesor de francés. Como catedrático 
este ganaba el sueldo integro de ochenta pe3os: paro en su 
nuevo carácter, se presentó la alterna ti va de cercenar le el 
sueldo primitivo, cambiándolo con el de gramática, ó de no 
tener un catedrático especial para este ramo. Adopté el 
primer espediente que me pareció mas natural, prestándose 
á ese arreglo el interesado á quion afeetaba. Este mismo 
enseñaba tambien la contabilidad, que á peticion del pro
fesor de Inglés, señor Mansfield, encargué á este último, con 

25 
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asentimiento de aquel, teniendo en cuenta el recargo del 
trabajo del nuevo Vice-Rector, que, juntamente conmigo, 
dirije la escuela preparatoria y los cursos nocturnos 

Ahora bien: ¿es equitativa esa disminucion de sueldos? 
Se resuelve esta duda, admitiendo que el segundo empleo 
puede mftuir sobre la atribucion mayor del anterior, mi
nándola? En el caso en cuestion, sin instrucciones que de
terminaran mi proceder, he aplicado ese principio, inter· 
pretando el espíritu de la dístribucion establecida; pero 
creo que ella ha nacido de una circunstancia e3pecial, y 
que no es acertada en sus eonsecuencias, que acarrean la 
perturbacion en las asignaturas. Semejante base viene á 
establecer contradit;iones entre las reparticiones. Por ejem
plo : la citada citeJra de francés, que el primer año solo 
tenia cinco lecciones por semana, era pagada á och~nta pe
sos y este año, en que se han aumentado hasta nueve, no ha 
ganado mas que cincuenta; mientras que la de Geografia é 
Historia, que no ha ocupado su propietario sino cinco horas 
semanalmente, le hacia gozar, con derecho, de todo el suel
do que le pertenece. Aduzco esto como ejemplo vivo. 

Completándose en el año entrante el curso de francés, que 
comprende once clases semanales; V. E. juzgará si habría 
justicia en reponer á su respecto, sobre el mismo pié en que 
se hallaba antes, el óruen de cosas que me he visto precisa
do á alterat. 

La pedagogía en este año ha tomado mayor impulso, y he 
conseguido una asistencia regular, que he exigido riguro
samente para combatir la antipatía al preceptorado é inspi
rar tan noble vocacion. Desgraciadamente, es inadecuado 
á ese objeto el sistema de proveer las becas, é ineficaz del 
todo cualquier medida, para hacer efectiva la responsabili-

... 
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dad, que indica el decreto del Exmo. Gobierno á ese fin. 
Es materialmente imposible compeler al cumplimiento de 
su compromiso á un jóven agraciado, que renuncie á su be
neficio despues de algun tiempo, 6 Sei:i prívaJo de él por 
indigno, 6 que á la conclusion de sus estudio"- rehuse seguir 
la carrera de educaciomsta. En efecto, facilmente se pal-
pan los obstáculos c0n que tropezaría toda cohercion : la 
pobreza 6 mala voluntad han de defraudar siempre la espe
ranza y los sacrificios del Gobierno Nacional, al imponer esa 
condicion á la concesion de las becas, eludiendo la respon

sauilidad. 
Un medio se presenta para atenuar esa eventualidad dam

nificadora: es que las becas sean provistas á propuoc sta del 
Director io de entre los alumnos del Colegio. De e3a manera 
los beneficiados serian elegidos con conocimiento de sus mé
ritos, aptitudes, inclinaciones, índole y posicion, fundándose 
el plantel pedagógico en elementos voluntarios á los mas ap
tos á llenar, por estas circunstancias propicias, las condicio ... 
nes requeridas, ofrecerían mas probabilidad de reconocer_ l.~. 
alta proteccion que les dispensa una generosa instruccion. 
Así desaparecería la inseguridad del r esultado y el carácter de 
imposicion, á la voluntad sobre el porvenir, dejando éste 
mas garantido por aquella, y continuando en su derecho de 
patronage y control de las becas el primer magistrado <le la 
Provincia. 

Para corregir en lo posible el defecto señalado por varias 
pruebas de incapacidad, inhabilidad y abandono, be dedi
cado á la práctica de la enseñanza los becarios que podían 
prestar el servicio de monitores y ayudantes, en l.i Escue'a 
elemental preparatoria y en la escuela primaria anexa, con 
el nombre de alumnos maestros. E~te ejercicio secunda 
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eficazmente la teoría, proporcionándoles un terreno práctico 

para la aplicacion de las lecciones. 
El gran número de niños con que la separacion de la es

cuela proüncial, vá á aumentar la clase preparatori:l, tri_ 

plicundo 6 cuadruplicando su total actual, por el ingreso de 

los que componen aquella, y de muchísimos otros de afuera 

que han solicitado desde y&. matrícula, hará n~cesario para 
el entrante año un preceptor especial, que formaría pat'te del 

personal docente del Colegio. V. E. apreciará la convenien

cia de ese nuevo empleado que propongo á su consideradon, 
en vista de las cifras y de las circunstancias excepcionales 

en que se halla esta casa de estudios. 
He patentizado en este año las excelentes disposiciones que 

animan á los artesanos, que léjos de desertar los cur.:>os noc

turnos, como temía de la inconstancia á ellos peculiar para 

los trabajos intelectuales, han mostrado bastante ardor en 
asistir á las clases. No puede sin embargo, ¡hacerse un 
cálculo exacto del número porque ha sido por :decirlo asi 

alternativo, concurriendo unos esta noche y mañana otros. 
Sucede que no puede estenderse mucho el grado 
de instruccion entre ellos, porque~ se creen suficientemente 
dotados, cuando han aprendido á leer, escribir y las cuatro 

reglas fundamentales de Aritmética. Se dan eQtor.ces por 
satisfechos, y no vienen mas, sin avisar siquiera. Hay pues 
que limitarse á enseñarles esas nociones ele m en 'a les, incul
cando en ellos, por medio de lP,cturas y conferencias sencillas, 
verdaderas conversaciones de familia, los principios de mo
ral y dignidad social, al mismo tiempo que ideas de civismo, 
é iniciándoles los rasgos filosóficos y los hechos principales 

de h. Historia Argentina, con el aspecto general de la 

Geografia Nacional. No he descuidado, no obstante, el estilo 

• 
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epistolar de uso comun, como ejercicio de liter,t~um y orto

grnfía útil para las transacciones y correspondencia á su 

alcance . 
No hemos dejado de sufrir sérios perjuicios con las difi

cultades y demoras en la tramitacion de las planillas, per

diendo e::.tas en el descuento de lo3 giros un diez por ciento, 
y costando así mismo trab1jo suaceptacion. 

No me toca dar cuenta del producto ele las entradas; por 

que este Colegio no las tiene de ninguna especie, Sobre ven
ta de libros no pueJe fundarse esperan~n, q·1o la pobrezft ó 
condiciones ya espuestas de los alumno.; n 1 permiten re.:l.li
zar aun. La obligacion de du los texto3 gl'atis se impone 

indispensablemente al éxito de la enseñanza ; de modo que 
la biblioteca ha quedaJo bastanta desprovista, y es urgente 
surtirla convenientemente, para hacer frente á las nuevas 

y mayores necesidsde;; que van á presentar3e en el próxi
mo año. 

El mobiliario e;; un1 e msa de malestar que no puedQ 

remediarse aqu~ por falta de operarios competentes. De un 
precio e:xhorbitante, la obra de carp in teria de e3a naturaleza 

no llena laa exigenci<ls de comodidad y solidez que se requie
ren en los bancos y mesas de escribir. Un tren completo 

fabricado en Estados-Unidoa, ó Buenos Aires, costaria mu
cho menos reuniendo á una superioridad inconte3table la 
preciosa calidcld de mayvr duracion. Los que actualmente 

se hallan en uso son sin embargo los mejf)ees que se han 

podid obtener, gra.cias á la contrata do Canepa, que ha 
suministrado cien bancas cic dJa asient)s, con sus correspon
dientes mesas , cátedras, pizt:lrras, y hecho varias reparariones 

por 2036 pesos l>oli vianos imporbndo cada mesa con 
blanco 11 pesos bolivianos. 
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Esta deuda está ya amorti~ada, hctbiéndola pagado men
sualmente con las partidas destinadas á Economía y Refac
ciones, á pesar de las deducciones inexplicables, que ha he
cho la Contaduria en ~o:las las planillas, contrato dispuesto 
por el presupuesto, pesando sobre mi la dura exigencia de 
llenar con sacrificio de mis intereses particulares, esta cuen
ta que hasta hoy sigue pendiente á mi favor. Pero de las 
composturas diarias, útiles de Gimnasia y otros gastos pre
ci¡;os que se han originado del servicio ha resultado un cor
to deficit que se Ealvarft facílmente. Por este motivo ha que
dado hasta hoy sin cubrirse el excedente, que arrojó la 
cuenta general del año pasano, y ruego á V. E. se digne aten
der esta diferencia, que gt'ava el presupuesto del Colegio con 
una deuda, que no puede chanr,elarse con sus propios recur
sos. 

Esos recursos escasos apenas alcanzan á hacer frente á las 
numerosas restauracio ... es que las condiciones del edificio 
originan incesantementE'. Primitivamente destinada á distin
to objeto que al que sirve a)tualmente, esta casa ha sido 
construida en diversas épocas y en terreno antiguamenta 
anegadizo. La naturaleza salitrosa del suelo carcome do 
continuo las paredes de mal material, cayéndose á cada ins
tante los revoques de pesima argamaza, que, por el grosero 
sistema de quemar la cal, está siempre mezclada de ceniza 
Aquí es daño comun á todos los edificios el que causa el sali
tre, 6 sufren mas los que como este están ligados con barro 
"J se componen en parte de adobes. El cuidado dt:ll albañil 
debe ser permanente. 

Asimismo el mobiliario se destruye con pasmosa pronti
tud, á causa de la mala confeccion. 

Este estado de cosas viene á ser una preocupacion prin-
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cipal relativamente á la parte material del Colegio, y absor- . 
ve todos los fondos de que se puede disponer, siendo estos 

insuficientes. 
Los exámenes principiaron el 15 de Noviembre para la es

cuela anexa, duraron tres días, basta el 17, dando principio 
los de laf: clases el 20 y concluyendo el 29, durando por todo 
doce dias, á ocho horas por dia1 cuatro en la mañana, dedi
cadas al exámen escrito y cuatro en la tarde para el exámen 
oral del mismo ramo. V. E. verá por los cuadros de clasifi
caciones los resultados que han dado. 

La d1stribucion de premios ha coronado los estudios del 
año. A ese acto, tanto como á los exámenes públicos, han 
concurrido las personas mas respetables de esta sociedad 
que han contribuido á darle mayor solemnidad. Poco valor 
intrínsico tenian las recompesas, que han consistido en un 
libro para el premio de escelencia, en diplomas doradoa para 
los de acce.sit, y tes' imonios litografiados de papel . carton 
con adornos para las demás clasificaciones. Considero qu~ 
este medio de estímulo es algo descuidado, siendo sin 
embargo de una gran importancia para dar impulso á la 
aplicacion, porque de esa manera se ofrece al niño un ali
ciente que halaga su amor propio, despertando en él una 
noble aspiracion. Penetrado do esh idea, he sentido no po
der hacer mas para acordar objetos de mayor precio. 

Para terminar esta demasiada extensa reseña, consignaré 
un dato que reasume lo expuesto sobre los trabajos de la. 
educacion e·n este Establecimiento. 

Desde su corta fundacion, los apuntes de los libros de 
matricula :constatan que en él han recibido mas 0 menos 
instruccion cerca de ochocientos alumnos, tanto colegiales, 

como artesanos y alumnos de las Escuelas elementales y dt 
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primeras letras, muchos de los cuales han seguido poco 
tiempo los cursos. 

Dejando cumplido lo mejor que me ha sido posible, la 
sabia prescripcion reglamentaria y las ilustradas instruccio· 
nes de V. E. tengo el honor de someter á su elevado juicio, 
las consideraciones contenidas en este Informe. 

Dios guarde al Exmo. señor Ministro. 

Juan de Milburg. 

Ministerio de Instruccion Pública. 

Buenos A.il·es, Enero 20 de 1.87.2. 

Publíquese en el «Boletín Olbial,)> y resérvese para ser 
incluido en la seccion especial de la Memoria de eate .Mi
nisterio. 

R. Pereyra, 

S. S. 

PLAlf DE ESTUDIOS DEL COLEGIO NACIONAL DE SANTIAGO DEI, ESTIBO 

Segundo mio. 

Lúnes-Francés, Aritmética, Geometría, Ingles. 
Mártes- Gramática Castellana, Dibujo line ll, Geografia , 

Dibujo natural, Pedagogía. 

... 
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Miércoles-Aritmética, Geogtafia, Francés, Inglés, Gim
n&sia. 

Juéves-Gramática Castellana, Geometría, Geog-rafia, Di
bujo natural, Pedagogía. 

Viérn~s-Francéa, Aritmética, Geometria, Inglés, Gim
nasia. 

Sábado-Dibujo lineal, Inglés, Francés, Contabilidad. 

Primer mio. 

Lúnes-Gramática Castellana, Franeés, Ing~ és, Geografia. 
Mártcs-Aritmética, Francés, Gramática. CasteHana . 
. Miércoles-Gramática Castellana, Francés1 Inglés, Geo

grafia, Gimnasia. 
Juéves-Aritmé tica, Inglés, Gramática Castellana. 
Viérnes-Gramática Castellana, Francés, lnglés1 Arit

mética, Gimnasia. 
Sdbadu-~nglé!:', Aritmética, Geografia, Francés. 

Clase Preparatoria. 

Lúnes-Escritura, Gramátic~ Castelhna, L ectura, Arit-
mética. 

111á1·tes-Id. Lectura, Aritmética . 
. Miércoles-Id. Gramática Castellana, Lectura, Aritmética. 
Ju¿ves-Id. Lectura, Aritmética. 
Viérnes-ld. Graalatica Castellana, Lectura, Aritmética. 
Sábado- Id. id. id. Doctrina Cristiana. 

Juan de .Milburg. 

. ·------l BIBLIOW' '"'"·L 1 1 
DE MAkoSTRIII J 
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CuADRO DE~WSTRA.Trvo DEL MOVIMiENTo EN ~L CoLEGIO 
NAcroNAL DÉ SANTIAGo DEL EsTERRo 

ASISTENCIA EXISTENCIA. .A. 
CLASES ENTRADA SALIDA MEDI ,\ FIN DE AÑO 

--

Segundo año ..... 22 2 22 20 
Primer año •.• ••• 28 5 23 23 
Clase preparatoria 46 20 36 26 
Escuela infantil •. 110 39 62 71 
Escuela nocturna. 167 - 68 167 

373 66 211 307 
Santiago del Estero, Noviembre 30 de t.87l. 

Juan de llfilburg. 

RESÚMEN GENERAL-NúMERO DE LOS ALUMNOS MATRiCULADOS, 

ESTERNOS 

lNTER- r -~- ' PENSIO-
CURSAN 

NOS. 
CON BECA SIN BECA NÍSTAS Suru 

--

Segundo año ..... . . 12 10 . . 22 
Primer año .. ... . . . 6 22 . . 2E 
Clase preparatoria. . . 2 44 . . 4t 
Escuela infantil. . . . . . 110 . . 11( 
Clase nocturna .... . . . . 167 . . 16'¡ 

--

. . 1 20 353 .. 373 
Santiago del Estero, Noviembre 30 de t.87L 

Juan de Milburg. 

.. 



1 

... 

•. 

- 203 

Colegio Nacional de Tucuman 

Colegio Nacional de Tucuman. 

Tucuman, Enero de l872 

A. S. E.) el sm'íor Minlstro de Jt¿sticia, Culto é Instrucciora 

Publica. 

Cumplo, señor Ministro, con la obligacion que la ley me 
impone de trasmitir á V. E. la memoria anual sobre la 
marcha de este Establecimiento, y demás detalles ordenados 
por V. E. en la circular de 28 de Octubre de 1868, y decreto 
de 7 de Diciembre de 1870. 

Debo empezar por decir á V. F. que los ex:lmenes del año 
escolar que ha terminado, concluyeron á mediados del mes 
anterior con resultado muy favorable, segun las clasificacio
nes numéricas que encontrará V. E. en los cu~dros que 
tengo el henor de adjuntar. Como me anticipé á anunciar 
á V. E. en nota de P de Diciembre pasado, no fué posible al 
gobernador Frias, por mucho empeño que puso en ello, 
organizar una comísion examinadora, pues aunque hay en 

nuestra sociedad hombres muy competentes para el caso, no 
faltaron razones de escusa para desempeñar aquella tarea, 
muy laboriosa para ser gratuita . 

No me quedó otro recurso para llenar el vacio de la comi
sion, que el espediente que apunté á V. E. en la nota que he 
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citado, de organizar mesas examinadoras con el cuerpo 
docente de este Colegio, de tal suerte compuesto, que en 
cada mesa se encontraban siempre los profesores mas idóneos 
para cada ramo en exámen. El re3ultado parcial y total 
de este s:stema improvisado y fuera de las prácticas recibi
das, J1a sido superior á mis esperanzas, pudiendo asegurar á 
V. E. que el juicio de cada mesa examinadora ha sido mas 
justo que si hubíPse sido librado á una comision de aft:era 
porque nadie mas competente que el profesor y los profesores 
para apreciar el grado de saber, de talento y de aplicacion 
do cada alumno, pues ese conocimiento se adquiere por el 
contacto diario y la observacion. Estas reflecionea y el he
cho esperimentado van directamente á indicar á V. E. que 
para evitar las dificultades de organizar comisiones examina
doras seria mejor adoptar el eistema que por necesidad he 
puesto yo en práctica este año, de que los profe.wres sean los 
examinadores de todos los ramos que se enseñan ; salvo sin 
embargo el mejor parecer de V. E. 

En el año que acaba de pasar, el niÍmero de alumnos que 
han concurrido á las clases de este Colegio ha sido de 144, es 
decir, 30 mas que en el anterior, y rendido e.xámen 109, ha
biendo ganado cuno, segun los cu:1.dros 83, quedando 26 
reprobados por no haber dado exámen suficlente de los 
ramos á que estaban obligados, y por consiguiente condena
dos á repetir el curso de que no han salido. 

Puede asegurar~e que en el próximo año escolar lle
gará á 180 el número de _alumnos que contendrá este es
tablecimiento por las noticias que se tienen de los que 
se preparan á matricularse, debido en su mayor parte 
á los esfuerzas que hace el Gobierno Nacional por ensan
char la esfera y materias de enseñanza del Colegio, asi 

.. 

4 
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como· del crédito de que goza dentro y fuera de la Provincia. 
Para recibir tan considerable ingreso de estudiantes nos 

encontramos mal prepar-tdos en libros elementales. He 
representado antea de ahora á V. E. la falt<l de textos y 
las dificultades que nacían de su escasez, y he mandado va
rias listas de libros que hasta hoy no han podido ser lle
nadas. Todas las dispusiciones de V. E. a este respecto han 
fracasado en que las librerias de Buenos Aires no tienen 
libros suficientes á proveer la demanda que de ellos se hace 
de tonas las Provincias, y yo creo, señor ~finistro, que de 
estos inconvenientes no saldremos mientras que el Ministe
rio de Instruccion Pública no pida directamente á Estados 
Unidos 6 á Europa grandes facturas de libros testuales, 
de conoumo en los Colejios Nacionales. Tal vez por este 
medio los tendríamos siempre en abundancia y mucho mas 
baratos que los que se obtienen por segunda mano. 

Creo conveniente hacer saber á V. E. que en este año no 
ha sucedido lo que en los anteriores, que durante los cursos 
se ausent.aban para no volver mas algunos de los jóvenes 
matriculadoR, vicios 6 abusos favorecidos por la incuria de 
los padres. Hoy la autoridad paterru ayuda á la del Co
legio y no se ha visto ningun caso de aquellos : los qu~ han 
salido { 8) ha sido por enfermedad 6 por regresar á su país. 
Es que ya no se durla mas, que se cree en la en~eiianz~, y 
palpa su utilidad. El estimulo viene de la familia y de cada 
familia, con gran ventaja para los jóvenes y pat·a el Esta
blecimiento. 

En €1 año que hemos cerrado han conclui~o sus estudios 
seis jóvenes, con arreglo al antiguo plan, y con esto no que
da ninguno de los fundadores del Colegio. En el año pró
ximo la cifra de los que terminen no sera mayor, como re-
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sultado de las bajas que hubieron por causas ya esplicadas 
á V. E., pero en lo sucesivo el aumen ~o de alumnos que 
alcanzarán á completar los estudios preparatorios será muy 
considerable, como ya se puede calcular echando una mi
rada sobre los cuadros en los que pasan del 3). al4°. año. 

En los cuariros á que me refiero, encontrará V . E. todos 
los datos pedidos y que necesita conocer: hs aulas en ejer
cicio, profesores que enseñan, número de alumnos, esternos, 
internos pensionistas y becados, Provincias de su origen, 
y ramos que cada cual estudia segun el año á que pertene
ce. Creo que todo ello está esplicado con distincion y clari
dad como para no dejar duela á V. E. 

Y ya que hablo del personal del establecimiento me per
mito llamar la atencion de V. E. sobre la necesídad de tener 
tres celadores en vez de uno, porque así lo requiere la vigi
lancia del órden en las aulas y de las costumbrea del Colejio 
á toda hora. El Colejio de Buenos .Aires tiene cinco celado
res para 180 alumnos, el nuestro tiene hoy 140 alumnos y 
en este año llegará á aquella cifra, por consiguiente nos ha
llamos en las mismas condiciones para obtener lo que soli
cito á los objetos que dejo indicados, pues solo así se podrá 
mantener la disciplina en número tan considerable de jóve
nes reunidos en el establecimieuto. 

Han vacado tres becas de jóvenes de las Provincias de 
Santiago y Salta que no se han provisto, segun las disposi
ciones vijentes: y dos del 5°. año quedan desocupadas de 
esta Provincia, que las proveerá oportunamente el Gobierno 
Provincial. 

En cuanto al plan de estudios en ejercicio me voy á per
mitir aventurar una palabra, no sin alguna timidez, pero 
obligado por la observacion y la esper\encia. Creo, señor 

" 
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~Iinistro, que es demasiado latin el que 'le pretende enseñar, 
agregando que ese iaioma muerto es el terror y la desespe
racion de los estudiantes. Sientese una aversion profunda 
al estudio dellatin, en todos los alumnos, á punto de ser un 
obstáculo para el espíritu en la carrera. de las letras. Y lo 
que aquí se nota no seria aventurado asegurar que es comun 
á todos los Colegios, y la prueba es que no sale de ninguno 
de ellos una sola especialidad en ese ramo, talvez porque 
todos se apresuran á olvidar lo poco que han aprendido con 
tormentos de espíritu. 

Los gastos interno¡; del Colegio han excedido en mucho á 
los del año pasado, porque todos los objetos de consumo, 
especialmente los de mesa, han doblado su precio por haber 
sido este un año· de carestia, como es de no~oriedad pública. 
De las economias acumuladas se ha tenido que echar mano 
para llenar el déficit de las entradas, pues lo que han pa
gado los pensionis'!as y las becas costeadas por la Nacion no 
han dado para su propio sosten. Yo di aviso á V. E. en la 
nota de 8 de Mayo último esplicando la situacion en que 
me encontraba, apuntando las razones que hoy reproduzéo
La vida es muy cara hoy en Tucuman, y seria imposible 
sostener el internado con solo nueve patacones por cada 
interno. Afortunadamente V. E se ha apercibido de esto y 

por eso pidió el aumento deJtres patacones en el presupuesto 
que ha empezado á regir. 

En lo que toca á disciplina y órden interior aunque se han 
cometido faltas comunes, sin embargo, ningun acto de insu
bordinacion ni otros de carácter grave se ha hecho sentir lo 
cual debemos atribuir á la constante_ autoridad de los pro fe .. 

sores y á la docilidad de los alumnos. 
Con algunas alteraciones poco considerables se ha seguido 
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el horario de la distribucion del tiempo, combinado con el 
señor Inspector de colegios de que mandé cópia oportuna
mente á V. E. Otro tanto haré con el que actualmente es

toy arreglando para el presente año. 
Acompaño á V. E. el inventario de los instrumentos de fí

sica, (Cuadro número 2) el catálogo de las obras existentes 

en la Bibhoteea t Cuadro número 3 y 4) y una lista. deta

llada del mobiliario del Establecimiento (número 5 ), ad
virtiendo á V. E. que el que tenemos en actual servicio muy 
ordinario desde su origen, está casi inutilizado despues de 

largos años de uso, agregando que áun así es insuficiente 
para las necesidades venideras por el mayor número de alum
nos que habrán de ingresar al Colegio. Seria conveniente 

que V. E. me autorizase para gastar la suma de trescientos 
patacones á mejorar y aumentar el mobiliario. 

El edificio no ha llegado aun á las proporciones qu:~ deb:~ 

tener en el supuesto de los vastos ramos de enseñanza que 
van á establecerae, segun el pensamiento y los prop6aitos del 
Gobierno Nacional. Los et:tensos salones para el Gabinete 

de física, y la enseñanza esperimental de esta ciencia y de 
la Quimica, se han terminado y los ha recibido ya del em-

• 
presario con arreglo al contrato aprobado por V. E. Solo 
queda por hacerse muy poca cosa, la parte donde ha de co
locarse el laboratorio de Química, y de eso me ocupo para 
recibir loa útiles pedidos á Alemania por V. E. Esta frac

cion del edifitio será la mas completa por su comodidad y 
vastas d:mensione3: nada dejará qne desear á los profesores. 

Están en actual trabajo los dos salones para instalar la Es

puela de Agronomía, que \)Or a utorizacion de V. E . he d is 
cuesto construir, sacando préviamente la .obra á licitacion
y á mas de los salones otros edificios de detalle perteneciente; 
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a l mismo departamento y á solicitud del Director nombrado 
para la escuela. Espero que dentro de dos á tres meses es. 

tará concluido el edificio y en disposicíon de recibir alumnos. 

Falta la obra principal, la que debe completar el colegio y 
darle la amplitud necesaria para que fancionen con indepen· 
dencia y desahogo todas las clases, hablo del edificio á la 

calle. He mandado trabajar el plano y creo que muy pron

to estará concluido para sacar la obra á licitacion y 
dar cuenta á V. E. para su aprobacion. Pendiente el traba

jo no será un inconveniente para. establecer las aulas de 

derecho en el presente afio, pues variando las horas pu~den 

los profesores dar sus lecciones provisoriamente en los salo
nes de Física 6 en los de la Escuela Agronómica. 

Para complemento de los documentos que pide V. E . y á 
que se refiere este informe adjunto la. lista nominal de los 
alumnos matriculados en todo el año, el cuadt·o de profeso
res y ramos de enseñanza, una lista de los libros vendidos 
durante el año y las netas de los exámenes. 

He concluido mi Memoria, Sr. Ministro, rogando á V. E. 
se digne pedirme los datos ó e3plicaciones que no hubiese 
acertado á trasmitirle, y que V. E. desee conocer. 

Dioa guarde á V. E. muchos años. 

José Posse • 

27 
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Ministerio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 23 de f872. 

Publíquese en el 'liBoletin Qficial de la Naciom> y resér
vese para ser incluido en la Memoria que el Ministerio debe 
presentar al Honorable Congreso en sus próximas aesiones· 

R. Pereyra. 
S. S. 

RAMOS DE ENSEÑAHZA Y PROFF.SOREs EN JiL CoLEGIO NaciONAL 

DE TucuMAN -ÁÑo 1871. 

Castellano y Latin-Dr. D. Vicente Lezana. 
Geografia é Historia-D. Sixto Terán. 
Ciencias c:xactas en todas las divisiones que prescribe el 

Reglamento--D. José Ignacio Araoz y D. Pablo Groussae. 
Francés y dibujo geométrieo- D. Pablo Groussac. 
Filosofia y Literatura-D. Benoni L. y Liendo. 
Inglés-D. Ruperto Fotheringban. 
Aleman y Tenedurla de libros-D. Alfonso Lancelle. 
Química-D. Federico Schickendantz. 
l\Iusica-D. S erafin Bugni. 

Tucuman, Oicicmbre 30 de 187!. 

José Posse. 

Augusto Afoulin. 
Secretario, 

~~ 

/ 

-t i ~ 
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RESUMEN DEL INVENTARIO DE LOS LIBROS EXISTENTES EN LA. BIBLIO

TECA. PóBLICA. DEL CoLEGro NacioNAL DE TucoMAN 

Obras 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 

de Matemáticas........... . . . . .. ....... . .. . 
de Fisica ....... ...... . ... . . ... .......... . 
de Mecánica .............. .. ........ .. . . ... . 
de Astronomia y Cosrnogra6a. . . . . . . . . . .. . . . 
de Quimica .. ... . . ....................... . . 
de Geologia . . ............ .. ............ . 
de Zoologia . . . . . . . . . . . ..... .. . . . . ..... . 
de Filosofia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
de Matemáticas superiores. . . . . . . . . . . . . ... . 
de Historia ....... ....... ... . ..... .. ....... . 
de Geografia ............... .... ........ . 
de Historia Natural.. . . . . . . . . . . . . . . . . ..•• 
de Literatura .. ...... . ....... , .. ·. . ...• •. 

id española .. .. ................ . .. . 
id francesa ..... ..... ........ . ... ...• 
id latina...... . . . . . . . ... ..... ... . 
id inglesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gramáticas ..... ................ ... .. ... 

43 
8 

12 
1t 
22 

5 
3 

50 
12 
35 

8 
17 
15 
25 
38 
36 
23 
13 

Diccionarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Id de Ciencias, Artes, etc. etc. . . . . . . . . . . . . . . • 8 

Enciclopedia moderna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

Libros de educacion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Derecho Constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Literatura Argentina, viajes, etc. etc. . . . . . . . . . . . . . 679 

Total..................... . .. 1113 



CUADRO demostrativo del moyimiento d e los alumnos del Colegio Nacional 

de Tucuman durante los siet-e años que tiene de exis t en cia 

Primer año Segundo año Tercer año Cuarto aiio Quinto año Sesto año Septimo aiio 



~· 

NÚM.ERO de alumnos ma~riculados e n e l C olegio Naciona l d e Tuc uman en 

el año d e 1871 

,¡, CcrR SOS Á QUE PERTENECEN 
~ -c:D <FJ 

PROVlNCIAS Á QUE PERTHNECEN c:D ...... 
o ¡::¡ 
S:: o o ~ o o 

'"' '"O ·;;; ~~ 
o •>=l o o 

<1! < ·~ ~~ ~~ ...... 
Q;) <:e t':) <1! ....., Q S:: E-< "' ~ t':) -m Q;) Q) o .. .. o 
~ ¡:¡::¡ p.¡ 8 " o " o o 

8 ' 
,.....; C'J CQ "'<ti lO 

--- - - - ---- - - - - - -- --
Tucumen . . . . ..... . . . . . ..... ... ..... ... 91 8 21 120 80 17 10 6 7 120 
Santiago . . . . . . .... , ... .. ... ...... ... . . 6 1 .. 6 . . 3 2 1 . . 6 
Catamarca ..... .. ...... . .. . . . ......... . . 2 2 4 1 2 1 .. . . 4 
Salta . .. . . . . .... . . . . . ..... . .. .. . . . . . . . . . 1 4 5 2 2 1 .. . . 5 
Córdoba . . . .... ... . . . .. . . . .... ... ..... 1 . . . . 1 . . 1 .. . . . . 1 
RioJa .. .. . .. .. . .. . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

----- ----- -- - - --- -
92 17 27 136 83 25 14 7 6 136 

~ -c.o 
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Nú~.OO DE .U.UOOS QUE HAN RENDIDO EXÁ~IE~ &K EL COLEGIO 

:tUCio:tu.L DE Tucu:M.AN, E~ EL Aifo 1871. 

5° Año 4° año 3•r año 2° año 1er año Total 
---- --- - ----- --- ---- --- -

6 7 14 21 57 109 

JNVE~TARIO DE LOS INSTRUHENTOS DE FÍSICA EXISTENTES EN EL 

coLEGIO NACIONAL DE TucuM.!N 

Enero :1.0 de 187:1. 

Vernier rectilíneo. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Idem circular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Aparato para la lluvia de mercurio. . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Paralelógramo de laa fuerzas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Plano inclinado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Doble como remontando un plano inclinado.... . . . . . 1 
Esfera remontando un plano inclinado . . . . . . . . . . . . ,1 
Conos de madera para los diferentes estados de equi-

librio . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Aparato para la fuerza centrífuga. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Romana de cuadrante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Dinamómetro. . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Balanza de columna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Idem de Roberva].. . . . . . . . . . . • . . . . • • . . . . . . . . . . . . . 1 
ldem Hidrostática. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~1 

Aparato para el método del fiel de la balanza... . . . . . . . 1 
Sistema de poleas móviles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Aparato de siete bolas de marfil. . • . . . . . . . . • . . . . . . 1 

" 
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Discos p:>r la adherencia........... . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Romana á levier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Tubo para la caída de los cuerpos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Marttillo de agua. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 1 
Máquina de Atwood. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 
Aparato para comprobarlas leyes del péndulo. . . . . . . . 2 
Aparato pa~a probar el empuje de los 1iquidos. . . . . . . 1 
Idem de Raldat para probar que la presion es indepen· 

diente de la forma de ]as vasijas. . . . . . . . . . . . . . . 1 

l. 

ldem iden de Masson.. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Molinete hidráulico...... . . . .. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 1 
Aparatos de vasos comunicantes.. . • . . . . . . . . • . . . . . 1 
Redoma de cuatro elementos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 
Aparato para el equilibrio de dos liquidos hetereojéneos 

en vasos comunicantes. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Pren~a hidráulica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Ludion... ... . . . .......... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
-Areómetro de Nicholson. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
{}olecqion de a cronómetros y deusimetros. . . . . . . . . . . . 12 
Aparato de tubos capilares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Endomómetro de Dutrocbet. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Proveta de dos tubos barométricos. . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Barometro de cubeta profunda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Barómetro de cubeta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id de Fortin....... . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . . 1 
' Id de cuadrante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 1 

Id metálico de Bourdon. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 1 
Rompeb~jigas. . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 1 
Hemisferio d~ Maddeburgo . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Corta !fianza nas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 1 
Aparato para proba~ la P,resio~ .atmosférica en el 

j 
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cuerpo humano. . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 1 
Fuente en el vacio........... . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Tubo de Mariotte..... . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 1 
Manometro de aire libre ........ : : . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id de a ire comprimido .. :. : . ... . :. . . . . . . . . . . . . 1 
Manómetro de Bourdon..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id DEsborde........ . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Baroscopio. . . . . . . . .. ............... , . . . . . . . . 1 
l\Iáquiha neumática......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id de compresion. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Bomba de compresion ...... . .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Fuente dP. He ron. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Id intermitente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Frotador de Prony. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Coleccion de:sifones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Vaso de Tántalo . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Ca m panas para la máquina neumática .. . . , . . . . . . . . . 5 
Escopeta de viento de bomba. . . . . . . . . . . . . . • . . . . 1 
Bomba aspirante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id aspirante impolente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id impelente-( Los cuerpos de bomba, quebrados.) 

de compresion. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Bomba apaga incendio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Frasco de Mariotte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Anillo de Gravessande .. ... ..•... . ........... ... . . 
Aparato para la dilatacion lineal...... . . . •...... . . 
Aparato para determinar el punto cero ..•......... 

<( " « cien .•.... .... 
Termómetro de mercurio . .. . ...... ..... .......... . 

¡, alcohol .......... ........ . ... . . 
" máxima ..• , ....... · ..... . . .. . 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

~ 

li-
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Termómetro de minima. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 1 
u Walperdin .................. . 
" diferencial de Leslie...... . . . . . . 1 

Termoscopio de Rumford (quebrado). . . . . . . . . . . . . 1 
Termómetro metálico de Bregue!.... . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Pirómetro de Wedgowood....................... 1 
Péndulo compensador. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 1 
Termómetro de peso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 1 
Aparato para el máximun de densidad del agua. (U a 

termómetro quebrado). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Aparato de Regoault para la dilatacion. . . . . . . . . . . . . 1 
Hervider dd Frankin . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
~larrnita de Papin . .. . . . ... . ....... ; ..... : . . . . . . . 1 
Alambique. . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Aparato de Gay Lussac para' la mezcla de los y vapores 1 
Aparato de Gay Lussac para la densidad de los vapo-

res..... . ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

" " Dumas " « " 1 
Higrómetro de Saussure. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

" de Daniell................... 1 
, de Regnault con aspirador. . . . . . 1 

Hipsómetro, d' August. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 1 
Termómetro Barómetro. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Calorimetro de Beanpor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

« de Lavoisie r . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Aspirador simple. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 1 

« compuesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Aparato de Ingenhousz para la conductibilidad. . . . . . . 1 
Aparato de Melloní para calcular el poder absorbente, 

emisivo, reflector, etc. de di vers':ls sustancias. . . . . . 1 

Necesario de Boutigny........... . .............. . . 1 
28 

~ 
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Eolípilas...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 2 
Espejos parabólicos con pié . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . ! 
Cubas de Leslíe................................... 2 
Termómetro metálico, de Bourdon con pié. . . . . . . . . . . 1 
Lámpara de Davy. . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Coleccion de membranas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

« de placas vibrantes con pié. . . . . . . . . . . . . . . . G 
« de soportes para las placas. . • . . . . . . . . . . 4 
« de varillas vibrantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
« de arcos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 2 

Aparato para las vibraciones longitudinales. . . . . . . . 1 
« para reforzar el sonido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Timbre ................................... , . . . . . 1 
Coleccion de diapasones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Sonómetro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Coleccion de tubos para el fuelle. . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Fuelle acústico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Sirena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Rueda dentada de Savart. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 1 
Comparador de los sonidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Tonológrapo de Leon Scoff. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Espejo plano. . . . . . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

(( cóncavo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
« convexo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Aparatos de 7 espejos planos ..... ·. . . . . . . . . . . . .. .. . 1 
Raleidóscopo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
M. , . . 1 1 lCroscopio s1mp e ....................•.......... 

« compuesto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
« solar.. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Luneta de Galileo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Ante9jo de larga vista. . . .. .. .. . . • . .. .. .. . .. .. . .. .. . 1 

.. 

""1-
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Aparato para las leyes de la reflexion y la refraccfon de 
luz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Linterna májica de 24 láminas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Cámara oscura. • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id. clara.. .. . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 1 
Goniómetro de Ba binet . . . . . . .. . ... . .... ; . . . . . . . 1 
Id. de Vollaston..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Esprometro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . ... ... . ,. . . . . . . . ,1 
Prisma triangula.r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id cónico. . . ... ... ... .. ..... . .... .. . . .. . ... ... .. 4 
Lentes ...... . ... . . . .... . .. . . . ... .. . . . . ... . ... 1 
Prismas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 3 
Glace á ch.arniere . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Anteojo artronómico. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 1 
Telescopio de Newton . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Pieles de gato y de zorro . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Barra de vidrio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Id de lacre. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! 
Id de resina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Péndulos eléctricos, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f 
Balanza eléctrica de Conlomb. (quebrada) .. . . . .. . . . . 1 

~ Esfera de cobre para probar que la electricidad se di-
rige _á la superficie de los cuerpos. . . . . . . . . . . . . . . 1 

Cilindros para la induccion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! 
Electrómetro de panes de oro . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 1 
Electróforo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 1 
Máquina eléctrica de Ramsden . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Id id de Holtz... . . . .. . .. .. . .. .. .. . .. 1 
di hidroeléctrica Armstrong. . . • . . . . . . . . . . • • 1 

Amalgama p11ra la máquina. . .. ... .. .. .... . .... . .. 1 
Electrómetro de cuadrante. .. ... . . . . .. • . . . . . . . . . 11 
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Banquillo eléctrico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
e . 1, . . 1 ampanar1o e ectnco ..... .. ....................... . 
Aparato para el granizo.. .. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Molinete eléctrico.... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Condensador de A pinus ........ , . . • . . . . . . . . . . . . . . 1 

Escitador simple.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id de mangos de vidrio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Cuadro fulminante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Botellas de Leiden. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Aparato para la descarga lenta de la botella. . . . . . . . 1 
Aparato para la descarga instant4nea de la botella. . . 1 
Botella de armaduras móviles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Batería eléctrica de 9 botellas. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Escitador universal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Huevo eléctrico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Botella cetnellante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Cuadro id (quebrado).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Tubo id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . .. . . . . . . . . . . . 1 
Copa para la iuflama~ion del éter. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Taladra cristal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Termómetro de Kinnersley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

•· 

Mortero eléctrico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .. ,~ 
Globo para la aurora boreal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Pisvo1ete de Vo1ta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 1 
Prensa para el retrato de Franklin . . . . . . . . . . . . . . . . l 

Pila de V olta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id de Asteza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id de Vollaston . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id de Daniell, con globo. . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . . 1 
Id de Grove. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 1 
Id de Bunsen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 1 

~ 
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I d. id modelo pequeño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Aparato de Davy para el arco "\Oltaico. . . . . . . . . . . . 1 
R_egulador de la luz eléctrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Linterna fotoeléctrica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Lo necesario para In galvanoplastia, galvanómetro.. . 3 
Aparatos para las corrientes electro-magnéticas. . . . . . . 4 
Voltámetro-(el alambre de platino roto) ...... . .. .. 1 
Eslabon neumático . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Aparato de rotacion de Faraday. . . . . . . . . • . . . . . . . 1 
~iultiplícador de Schueigger. . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . 1 
.Aparato de .Ampere.. .. ... . .. . .. . .. .. . .. .. .. 1 
Hélices Dertrorsun y Sinistrorsun . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Electro imanes con pié . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Id con pié grande. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Receptor de Morse . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 1 
Manipulador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 1 
Receptor de cuadrante ................ .. .... , . . 1 
Manipulador id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 1 
Esperimento de Seubech. .. . .. .... . . . . . . . . . . . . . . .. 1 
Pila termoeléctrica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Bobina de induccion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T 

"~¡-- Id id doble. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 1 
Inductor de Delarine. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Rueda de Barlon... .... . .. ... . . . ... . ............. 1 
Máquina magtoelécrica de Charke. . • . . . . . . . . . . . . . . 1 
Conmutador. .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • • . . . . . . 1 
Bobina de Ruhmkorff. . ..... ................. ...... 1 
Maquina electro medical . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 3 
Tubos de Geisoler con pié . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id para la cstralificacion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Aparato diamagtic de Fanaday .. .••..•.••. . : . , . . . .. 1 
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Brújula de seno. . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Reostato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Barras imantadas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
lman de herradura.... . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . 1 
Id natural armado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . l 

Aguja· imantada horizontal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 
Id id vertical . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Brúiula de declinacion. . . . . . . . . . . .. .. .. . . . . . . . . . . 1 
Id inclinacion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Teodo ito ingles- Un nivel quebrado. . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id mineto- Un nivel quebrado. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 1 
Pararayo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
~laison á para- ton erre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Anemómetro de bombas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id ~Iorin....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 1 
p; uvió-metro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Suma total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357 

Tucuman, Enero l 0 de 187l!. 

yo, Bo. 

José Posse. 

Ernilio T eran. 
Avudante Conservador. 

. 
"r 
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Colegio Nacional de Salta. 

Colrjio Nacional de Ealta. 

Euero 12 de 1872 

A S. E. el Sefwr Ministro de Justicia, Culto é Irutruccion 
Público, Dr. D . .Nicolás Avellaneda. 

Tengo el honor de informar á V. E. del estado de este Co
legio Nacional, rms progresos en el año escolar transcurrido, 
formas indispensables, medios de ejecucion ; departamento 
de Agronomía, edificio en construccion y disciplina. 

Si se tiene en vista los inf mnes pasados en otras épocas 
relativos á demostrar el estado del Colegio, y si se compara 
con el presente, se verá la marcha siempre creciente, tanto 
en la parte material como en la intelectual y moral del es
tab]ec:i'miento. 

En este último tiempo se ha aumentado el cuerpo docente 
con la creacion de dos asignatu ras de Botánica y ~Ideorolo
gia, á cargo del Gefe del departamento de Agronomía, el cual 
habiendo llegado á mediados del año, ha podido presentar á 
su terminacion, discípulos qu'.} rindieron exámenes rnuy sa
tisfactorios,)egun la:misma Comision examinadora, encarga_ 
da de·clasificar é informar á V. E. 

IIJjusto seria bÍ igual cosa no digera de las demas asigna
turas, regenteadas por catedráticos celoso3 en el cumpli
miento de sus deberes, y cuyos esfuerzos han sido . campen-
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sados en un feliz resultado.- Esta es la única satisfaccion 
de aquel que ve no malogradas sus tareas, y que sus resul
tados han respodido á los esfuerzos. 

Sin~embargo, si he de Per franco en esta esposicion, debo 
declarar, que han sido aplazados para rendir exámenes en 
Marzo, treinta y cinco de primer año y siete de segundo, los 
cuales no han correspondido en el momento de prueba á los 
esfuerzos hechos por sus superiores en el año escolar que ha 
terminad0. 

U na larga esperiencia en la tarea de educaré instruir á la 
juventud me ha demostrado las dificultades que toca el es
tudiante cuando ha traspasado el límite de su inteligencia, 
entrando á cursar clases á las cuales aun no estaba dispues
to su espiritu y el grado del desarrollo en sus ideas, El 
progreso en la instruccion no está en que se a aprobado en 
una aula, 6 en un año completo para optar el segundo año, 
sino que este paso deba hacerse cuando no ignora y tiene con
ciencia del estu~lio anterior, que debe servirle de base á lo 

sucesivo. 
De otra manera no se conseguirá jó\enes de conocimientos 

sólidos, versados en el arte 6 ciencia á que se han dedicado , 
y útiles á la sociedad y á la Pátria, que costea colegios con 
el objeto de formar hombres que la sirvan, siendo ellos los 
primeros beneficiados, y ao cbarltanes. No basta decir: 
tantos alumnos han terminado sus estudios preparatorios en 
el colegio B. y se disponen á pro~agir 1 os mayores de juris
prudencia en Córdoba, 6 medicina en la facultad de esa; 
falta saber si esa preparacion puede servir de base 6 funda. 
mento á estudios superioriores, los que requieren 6rden en 
las ideas, c·mocimientos prévios, esposicion clara y método 
para no engolfarse en teorias especulativas, siempre enigmas 
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para el que no llena condiciones de capacidad ~ inteligencia~ 
Conforme con estas ideas, los exámenes han sido estrictos 

y un tanto rigorosos, á fin de que este establecimiento: sea 
modelo, normalizándose año á año y que responda á. los sa
crificios que el Exmo. Gobierno de la Nacion hace en pró 
de lajuventud e~tudiosa. El país cifra esta espet·anza en e 
que se educa, y propender á que sea una realidad en el futu
ro, es el deber mas sagrado del que está alfrente de él. 

REFORMAS INDISPENS.lBLES. 

Este Colegio necesita de reformas que cada dia son mas y 
mas reclamadas. En primer lugar carece de bancos; mesas, 
sillas, armarios, etc. Por manera que su menage interno es
tá reducido á cuatro mesas, otros tantos bancos y pizarras, 
toda en pésimo estado por su vejez y deterioro. Solo es
ceptúo de esta clasificacion la'> mesas que sirven al profe
sor para dictar sus aulas. Mas conforme con la decencia y 
economía del Colegio, seria hacer el gasto de~una sola vez, 
segun lo aconsejaba el señor Inspector, y los informes ver
bales que tuve el honor dar á V. E., para lo que pedí y se 
me concedió la competente autorizacion del Ministerio, de 
invertir el sobrante mensual de las cuentas de entradas, y gas
to3; pero como esta apenas forma una suma muy limitada, 
me dirigi en 6 de Diciembre ppdo. solicitando 1000 pesos 
fuertes para completar la suma que reclaman estos gastos. 

Igual cosa se necesita para el laboratorio de Química, el 
que, segun promesa de V. E. se mandará á esto estableci
miento. Al presente, el conocido con este nombre es muy 
incompleto, existiendo apenas_ unas cuantas retortas y otl'os 
tantos reactivos. 

29 
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Sumamente conveniente es dotar al Colegio de dicho ga" 
bin~te , á fin de que los alumnos aprovechen de la enseñan
za que propurciona una ciencia llamada á hacer progresar 
el país, obteniendo estudiantes prácticos en los conoci
mientos adquiridos en la clase. 

Esta ciencia se hermana perfectamente con las naturales, 
una de las cuales felizmente se ha inaugurado , faltando tan 
solo las de Mineralogia, Geología y Zoología, para f•Jrmar 
el total de los conocimientos naturales. Recien ent6nces po· 
dremos decir, Eeñor, que se ha llenado el programa de las 
ciencias que tienen por fin averiguar la composicion de las 
capas terrestres , estudiar su orígen , estructuras , formas , 
etc. etc objeto en que se interesa una parte no menos im _ 
portante de la actividad del hombre , aplicad!!. al descub ri_ 
miento y solucion de fenómenos que vé, pero que no se da 
cuenta ni menos se esplica, por ignorar los principios en 
que reposan las verdades, cuya sol ucion es una incógnita di
fícil de despejar. 

Cuando todo esto se enseñe y practique; cuando se formen 
Departamen\os de ciencias naturales allí donde son mas 
sentidas sus mcesidades , podremos decir sin temor de equi
vocarnos , que los Colegios Nacionales han respondido por 
completo al logro de las aspiraciones de todos. No me formo 
ilusiones, Exmo, señor: yo bien sé que eljTesoro de la Na
cion no puede todavia subvenir los gastos que demandarían 
cátedras tan completas, por mejor que fueran Jog fines del 
Exmo. Gobierno; pero estamos en camino de verificarlo en 
iempo no lejano. Ahora diez ú once año3 se habria creído 
imposible que Salta tuviera un colegio costeado por la Na
cion,, en donde se enseñf..ran los ramos de física , química , 
inglés, aleman , botáníca, etc. etc., y que se poseyera ga-
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hinetes completos para esperimentm· lo que emeña el libro, 
segun los ·últimos descubrimientos. 

Pienso, pues, que al paso que vamos, nuestros Colegios 
serán verdacleras casas de saber, doncle no se escuse el pan 
del espíritu para el alimento del hombre que quiere instrnir
se y devar sus facultades en las diferentas manifestaciones 
de su actividad. 

EDIFICIO EN CONSTRUCCION . 

Está próximo á terminarae el cuerpo de edificio contrata
do con D. Gerónimo Maquí y Ca. Se compone ele dos es
paciosos sa Iones, que deberán servir para los gabinetes de 
física y química, las clases correspondientes á estas asigna
turas, un snlon para comedor, y Jos departamentos de co
cina, despensas y letrinas-Este cuerpo de edificio se halla 
en el segundo patio y para cuadrarlo se requiere seguir la 
obra hasta su total terminacion, para esto es necesario ha
cer nueva contrata con dichos señores, invirtiendo la canti
dad de 500 pesos fuertes mensuales, por 4 años lo menos, á 
fin de comenzar los otros tres claustros que deberán servir 
para dormitorios. En el informe de este Colegio, presenta
do por el señor Inspector D. José M:aria Torres, verá V. E. 
mejor esplicada esta necesidad, y acomejada su autorízacion. 

DEP .A.RTA.MENTO AGRONÓMICO. 

La Legislatura de la Provincia dictó una ley por la que 
confería al Poder Ejecutivo la competente autorizacion para 
adquirir un terreno que sirviera al establecimiento de la 
Quinta Normal que debe, segun decreto del Exmo. Gobier~ 
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no Nacional, formar parte del Departamento de Agronomia; 
pero esta eleccion no se hizo, como tuve el honor de infor
mar á V. E. esperando que el Catedrático nombrado, con 
conocimientos especiales en la materia, elijiera el mas ade
cuado por su posision, riego, especialidad de la tierra y otras 
circunstancias que el agrónomo debe tener en -vista al fun
dar un establecimiento modelo. 

Durante mi ausencia, el señor Vice-Rector Dr. D. Benja
mín Figueroa, gestionó ante el Gobierno de la Provincia el 
arreglo definitivo del terreno. Al efecto propuso al Señor 
Gobernador una conferencia en la que debian hallarse pre
sentes los propietarios, el profesor, dicho Sr. Gobernador , su 
Ministro y el señor Vice-Rector. Se resolvió que el A gri
mensor Municipal levantara el plano de la finca que debía 
comprarse. Así se hiz0, habiendo cedido la Provincia á la 
Nacion una estension de 420000varas cuadradas, de las cua
les aun no ha tomado posesion el Rector, por no estar hechas 
las escrituras. 

CL.A. ~ ES NOCTURNAS. 

Durante el año que ha transcurrido, los profesores nom
brados para desempeñar los curilos nocturnos, lo han dicta
do con aquella contraccion y paciencia que requieren los li
mitados alcances de gentes ignorantes de los principios mas 
elementales; se ha conseguido, sin embargo , que asistan 
con puntualidad á las aulas 1 despertándoles el de:;eo de sa
ber y excitado por prédicas constantes que no ha descuidado 
la Direccion. 

Para estimularlos mas, dispuse que en la E1Scuela Nor
mal, recientemente construida, rindieran exámenes públicos 
de las materias cursadas-y tengo el placer de informar que 
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ellos fueron satisíactorio3. De entre los mas adelantados, el 
Gobierno de la Provincia ha nombrado uno para preceptor de 
una escuela fundada en la cárcel de esta ciudad-El total de 
los asistentes en las diferentes aulas que se dan, fluctúa en
tre 180 y 230, pasando de esta cifra los matriculados. 

DxsCIPLUU .• 

He podido observar en el tiempo que llevo consagrado á 
la enseñanza, el carácter de la juventud que se educa en esta 
Provincia. El!a es por natural de fndole inclinada al bien, 
y pronta á obedecer el mandato de sus superiores-No obs

tante pienso, que ciertas penas y recompensas, como por 
ejemplo, las malas y buenas notas de que habla el ReJ!a
mento, no son adecuadas á alumnos que cursan, en Colegios, 
estudios superiores ;-estas penas están bien, como estímulo 
en las escuelas de primeras letras, donde es necesario dirigir 
á los educandos de otras maneras y por otros medios. A no 
ser estas cualidades de órden y moralidad, habría sido im
posible alcanzar resultados satisfactorios en la ímproba ta
rea de la enseñanza, pues las condic:ones del edificio oponen 
una séria resistencia á todo régimen y órden. 

BIBLIOTECA. 

Se consiguió formar un plantel de Btblioteca por dona
ciones que hicieron los particulares. En estos últimos 
tiempos se ha aumentado por r emisiones periódicas que el 

Ministro de lnstruccion Pública ha hecho, y al presente, 
cuenta la Biblioteca con volúmenes útiles y consultados.
Pero á pesar de ser públicas y elloeal adecuado para la lectu
ra, las gentes se retraen de concurrir. Esto se es plica por el 

poco desarrollo intelectual y el ningun gusto por la instruc

cion que podria proporcionar la lectura de un libro, siquie· 

j 
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ra como mera satisfaccion de curiosidad, qu~ es siempre hi
ja del saber. 

LIBROS D:S TH:XTOS. 

Para este año y quiza para el próximo, existe UB número 
suficiente de textos de enseñanza, con escepcion de cincuen
ta ejemplares del autor de química, M. Trost-La remision 
de ellos debi6 hacP-rla Mr. Oosson porque se carecía y se ca
rece de un texto moderno que contenga los últimos d escu
brimientos, como su espGsicion y simpli.ficacion en el estudio. 

El estudio de la Gramática Castellana se hará en adelan
te con arreglo al plan desarrollado por el Sr. Bello, en 
su concienzuda obra, escrita en Chile, la que, analizada y 
conocida por todos, nos escusa de todo exámen acerca de su 
importancia y utilidad . 

.Antes de terminar este informe, incluyo á Y. K los cua
dros sinópticos del número de profesores existentes en eate 
Colegio, aulas que dictan, y resultado de los exámenes, con 
las respectivas clasificaciones de los alumnos que han sido 
aprobados, como tambien la nómina que figura al pié, de los 
aplazados para Marzo. 

Dios guarde á V. E. 
Jt¿tan Francisco Castro. 

Ministerio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 30 de 1872. 

Publíquese en el «Bolentin Oficial» y resérvese para ser 
incluido en la Memoria, que el Ministerio debe presentar al 
Honorable Congreso en su i próximas sesiones. 

N. Avellaneda. 

... 
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Cuadro sinóptico de las materias que se han dictado en este GJ
legio Nacional de Salta, en el año escolar de 1871, Profeso
res que los rigen y número de alumnos que han concurrido 

MATERIAS IAL UMNOS 1 PROFESORES 

Geografía 3 secciones 58 In. Benjamin A.Dávaloa Física 2 id 15 
Aritmética 1 id 46 \ 
Idem razonada y álgebra 

~D. Eduardo Figueroa 1 id 21 
Geometría plana 1 id 21 
T eneduría de libros 1 id 21 
Dibujo lineal 1 id 2t 
Algebra 3"" año 1 id 12 ! D. Jacinto M. Sanchez 
Trigonometría 1 id 3 
Geometria del espacio 

1 id 11 
Quimica inorgánir.a 1 id 12 

¡D. Otto Klix 
Id orgánica 1 id 3 
Aleman 1 id 3 
Inglés 2 id 20 

~D. Pablo Zuvieta 
Filosofía 2 id 18 
Líteratura 1 id 11 
Latin 3 id 18 ~D. N apoleon La torre Castellano 3 id 59 
Francé3 3 id 79 ln. I sidoro:B. Sta. Cruz Dibujo natural 2 id 24 
Historb antigua y grie- l Dr J. Francisco Castro 

ga 1 id 12 
Id romana 1 id 12 
Id edad media 1 id 3 
Id de América 1 id 21 D. Benjamin A. Dáva.loa 
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DEPARTAMENTO AGRO!ÓMICO 

Botánica 1 sec cion 
Meteorología 1 id. j ~~ { D. Francisco Roca Sans 

Salta , Diciembre 20 de 1871 

Juan .Francisco Castro. 

Cuadro sinóptico de las materias que se enseñan en l a escuela 
. nocturna arlesanos, número de concurrentes y Profesores 
que las dirijen. 

MATERIAS 

Lectura gradual 
Escritura .. . . . . 
Aritmética inferior 
Id superior . .... . 
Geometría plana .. 
Geografía .... . .. . 
Instruccion cívica .. 
Química aplicada á 

las artes . . ... . . 

ALUMNOS PROFESORES 

1~i !Dr. BenjaminFigueroa 

30 D. Jacinto M. Sanchez 

24 ~ 24 D. Eduardo Figueroa 
24 
86 ~D.Benjamin A. Dávalos 

24 D. Otto Klix 

Salta, Diciembre 20 de 1871. 

Iurm Francisco Castro. 
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Colegio Naci nal de Jujuy. 

Colegio Nacional. 

Jujuy Euero 25 de 1872. 

A S. E. el Sr. Ministro de Justicia, Culto é lnstruccion Pú 
blica. 

Cumplo el deber de informar á V. E. del estado y mar• 
cha de este Colegio durante el año escolar que ha terminado. 

EsTÜDíos Y msciPLmA. 

Como he puesto ya en conocimiento de V. E. uno de los 
Profesores, D. Federico Ralfe, obligado con urgen.ci~ á mar· 
charse á Lóndres, me puso en la necesidad de pedir al Exmo. 
Gobierno de la Provincia el nombramiento de la Comi
sion Examinadora en los últimos dias de Noviembre, por 
consiguiente_, antes del tiempo fijado p0r el Reglamento, pa
ra que recibiera los exámenes de Inglés en 1.0 y 2.0 año y de 
aritmética práctica que aquel enseñaba. Nombrada la co
mision e-;tos exámenes tuvieron lugar en los días 29 y 30 del 
mismo Noviembre. Los de las demás materias de instruc
cion primaria y de estudios preparatorios se verificaron en 
los dias 6, 71 8, 10 y 11 del corriente mes . 

.A mas de que la Comision Examinadora informará sobre 
el resultado de los exámenes, V. E . podrá juzgar de ellos 
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por los cuadros adjuntos número 2 á 4 de las clasificaciones 
obtenidas por los alumnos. 

Si se tiene en cuenta la estension de los programas de los 
exámenes rendidos por la clase de 2 ° año, particularmen
te de Geografia, Aritmética superior, Geometria y la mane
ra satisfactoria por lo general como los alumnos han res
pondido á aquellos como á los demás programas de las otras 
materias d~ enseñanza, no es posible dejar de conocer que en 
esta parte ban hecho todo lo que era posible hacer, llenan
do con ventaja se puede decir, los cursos asignados á ese año 
por el nuevo plan de estudios, á escepcion del francés y del 
dibujo line~l, cuya enseñanza hasta mediados de este año 
no ha sido bien dirijida. 

En el primero de eatos ramos, computado el tiempo que 
hace lo es tu Iian los alumnos, debieron presentarse tradu
ciendo cualquier trozo de literatura fl'ancesa y hablando 
este idioma con mas soltura.-Aunque los exámenes han 
respündido satisfactoriamente al programa, est~ ha sido li
mitado comparativ..tmente y había razon de esperar mas 
adelanto en el estudio de este ramo. 

La enseñanza del dibujo lineal en los p rimeros cinco me
ses estuvo reducida al trazado de lineas y figuras, imitando 
las del testo, sin variae las dimensiones y lo que es mas, sin 
darse cuenta de los principios y de las reglas que deben guiar 
en el trazado de estas líueas y en el uso de los instrumen
tos que empleaban .-Para corregír esta enseñanza viciosa 
al tomar á su cargo este ramo el Profesor de Matemática!'!, 
fué necesario vol verlo3 al principio, al trazado de la línea 
recta; pero con conocimiento razonado y científico de las 
reglas que deben regirlo. - Así es que las tres láminas de 
trazados geométricos, qu~ han presentado en los exámenes 1 
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son el resultado de sus tt·abajos, hechos del modo que indico 
desde el mes de Julio solamente.-En el año próximo com
pletarán este estudio y el del lavado de planos, asignatura 
del 3.er año. 

Los exámenes de la clase de ler ano, á pesar de sus pro
gramas bien limitados, no han sido del todo satisfactorios; y 
es de mi deber manirestar á V. E. con este motivo las cau
Eas que han influido en este resultado. 

Los alumnos de esta clase, aunque preparados en suma
yor parte del mejor modo posible para la instruccion secun
daria en la E:;cuela primaria del mismo Colegio, por su po
ca edad ó tardío desarrollo intelectual y por falta de inte
rés y contraccion, no han aprovechado de la enseñanza co
mo era de esperar-En esto han influido mucho los cambios 
continuos de p rofesor ocasionados por la separacion de unos, 
la inconcurrencia de otros y la necesidad de reemplazarlos 
muchas veces á falta de otro medio, con alumno~ del mismo 
Colegio, lo que no ha podido menos que perjudicar conside
rablemente la enseñanza, rebajar el resorte moral de la dis 
ciplina y r etarilar el pwgreso de alumnos que por primera. 
vez se iniciaban en el esturiio sino de las ciencias y de las 
letras. 

Este mal ha do subsistir mientras el profesorado esté 
encomendado á personas qu'l lo adoptan como una ocupa
cion transitoria, 6 que teniendo otras ocu pacionos públicas 
6 privadas les distraen la atencion y quitan el tiempo que 
deben consagrar á la enseñanza Siempre h 't de ser deficien
te y no pocas veces pernicioso el nsul~ado que den los 
Profesores provisorios, consagrados á medias y poco tiem
po á las tareas y deberes que aquella impone. 

Inculco sobre estas consideraciones demasiado óbvias en 

l · ~ 
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verdad á fin de que se hagan presentes en el nombramiento 
de profesores que debe hacerse para el año de 18 72 en reem
plazo de los Sres. Dr. Graz, Dr. Baldiniso, Ralje y Etchazú, 
que ae retiran del Colegio, y para la enseñanza de las mate
rias de los nuevos cursos de 3. er año que deben abrirse en l. 0 

de Marzo próximo. 
El Cuadro núm. 1.0 demuestra el número y nómina de los 

alumnos matriculados en los diferentes cursos anteriormente 
y en el año transcurrido y la de los que se han retirado del 
Colegio por diferentes causas antes de terminarlo . Los cua
droa sipnóticos de 2 á 4 demuestran el número y nómina de 
las que habiendo cursado las clases de enseñanza, y median
te la aprobacion que han obtenido en sus exámenes pasan á 
nuevos cursQs en el corriente. 

Por mas esfuerzos que he hecho para que esta enseñanza 
limitada hasta ahora á los jóvenes de esta capital y á uno 
que otro de fuera de ella, sea estensiva á los de la campaña 
que carecen de este b endicio por falta de recursos y de pro
porciones para vivir en la ciudad, no me ha sido posible con
seguirlo. He presenciado los exámenes de la Escuela Rural 
del Departamento de Timbaga, que ~o es de las mas adelan
tadas de la campaña: en ellos se presentaron varios jóvenes 
que por sus apti tudes é interés por el estudio mel'ecen hacer 
por ellos cualquier sacrificio para que aprovecharan de la 
ensetanza del Colegio en cnya escuela Primaria Ee perfeccio
narian y prepararían convenientemente para la enseñanza 
secundaria. Como estos, creo que deben haber muchos 
otros en las demás Escuelas Departamentales de la Protin
cia y con pesar tendrá que renunciar al benéfico propósito 
de que ~e pongan los medios de hacerlos venir á ingresar 
en el Colegio. 

..,.. 
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Atendida esta deplorable circunstancia, y la de haber pa
sado varios alumnos de los mas adelantados del Colegio á los 
otros de la República y á la Escuela Normal del Paraná, 
V. E. no estrañará el número diminuto de alumnos con que, 
segun los cuadros deben abrirse los cursos del año próximo. 
A estos se agregarán los que probablemente ingresarán á la 
Escuela Primaria del Colegio y algunos otros que de las Es
cuelas de la Provincia puedan venir con la preparacion que 
se requiere á la instruccion secundaria . 

'rESTOS. 

Se han recibido ya algunos de los pedidos juntamente con 
el cajon de Sólidos Geométricos, remitidos por órden del 
Ministerio de V. E. con mucha oportunidad, pues servirán 
en el estudio de la Geometría en el espacio, con que se abri
rá el curso de esta materia en 1° de Marzo próximo. 

En nota separada nú:nero 5 pido á V. E. los testos que 
faftan aun para la enseñanza en el corriente año, algunos 
que han sido pedidos ya y otros cuya necesidad se ha reco
nocido despues para los estudios del mismo año, los que 
espero me sean remitidos oportunamente. 

BmLIOTECA. 

Conforme á las indicaciones de V. E. abrí la clase de 
lectura nocturna á la que han asistido dos veces á la semana 
con interes y regularidad los alumnos ; :muy rara vez, y 
solo dos personas de fuera del Colegio. Esta prueba del 
poco gusto que aun se tiene por la lectura, lo mal provista 
que aun está la Biblioteca, como lo habrá visto V. E. por el 
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inventario de libros perteneciente á ella que remití con mí 
informe anterior, á los que se han agregado muy pocos mas 
adquiridos por donaciones de particulares, me decidieron á 
postergar su apertura al público, poniéndola desde luego al 
servicio de hs Profesores y empleados del Colegio para. 
quienes y para la enseñanza ha sido de mucha utilidad. 
Tenia además esta medida el inconveniente de recargar de
masiado, y talvez sin objeto, con el cuidado de esta oficina, 
las atenciones y trabajo del Sr. Vice-Rector y Secretario 6 
encargttr de ella á alguna otra per .. wna 6 empleado, para lo 
que necesito autorizacion de V. E., y que se sirva indicarme 
la dotacion 6 sobre-sueldo con que debe compensarse este 
servicio . 

EDIFIOIO. 

El nuevo local que ocupa hoy el Colegio, aunque no carece 
de la capacidad necec¡aria para el grado de desarrollo que 
tomará la enseñanza en el año entrante, no la tendrá en el 
año venidero de 1873, aun cuando el establecimiento duba 
continuar como simple esternado 6 Casa de Estudios. Para 
entonces es indispensable hacer t:n él reparaciones, edificar 
nuevas habitaciones á fin de tener los salones necesarios 
para las nuevas aulas qu':l requiera la enseñanza. Hoy 
mismo por no haberse tenido en cuenta al edificarlo el ob
jeto para que era destinado, tiene serios inconvenientes, con 
que se ha tenido que luchar para poner en práctica los me
dios disciplinarios quJ prescribe el reglamento. 

Sea por su reciente construccion 6 por el mal sistema em
pleado en ella 6 por una otra causa, es muy húmedo y á 
mas de los inconvenientes que ofrece con e3te motivo para 
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]a salud de los empleados y de Jos alumnos, hace necesaria 
la colocacion de estufas en varias habitaciones, levantar ó 
poner de madera los pisos de algnnas, cambiar puertas, prin
cipalmente en las que se destinan para gabinete y aula de 

Fisica. 
Con los cincuenta pesos mensuales votados para conser

vacion del edificio habría emprendido ya la ejecucion mas 
urgente de estas reparaciones y mejoras, pero á mas de ser 
insuficiente esta cantidad, hay en las personas del Gobierno 
y de la Legislatura Provincíal el pensamiento, que proba
blemente en las actuales sesiones de esta se convertira en 
Ley, de construir un nuevo edificio mas adecuado para co
legio y destinar el de que se trata para Escuela Superior 
de niñas. 

:No obstante la. realizacion de este pensamiento, como el 
edificio proyectado no podrá e3tar concluido y en estado de 
ocuparse en el año venidero, en que debe darae principio 
al estudio de la :Física, es indispensable hacer desde luego 
algunas reparaciones en las habitaciones del actual , en ]as 
que debe colocarse el gaoinete y aula rle ensefianza de esta 
ciencia. 

Tambien es probable que la Legisls tura Provincial, que 
actualmente tiene abiertas sus sesiones ordinarias, ceda 
unas cuadras de terreno de propiedad pública en las inme
diaciones de esta ciudad para el e etablecimiento de un J ar
din Botánico. El señor D. Eduardo Olivera me ha remiti
do una coleccion de semillas de las enviadas de Pondichery 
al Exmo. señor Presidente de la República, para cuya acli
matacion y cultivo es muy aparente esta zona de terreno. 
Bajo la direccion del señor Dr. D. Augusto M. Romarin se 
establecerá este Jardin como un departamento anexo al Co-
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legio, en el que, este profesor podrá dar lecciones públicas 
de agricultura, cultivar y propagar plantas y árboles de no
toria utilidad, y difundir de este modo ideas y conocimientos 
de una ventaja incJntestable por lo mismJ que nue3tras 
masas viven en una supina ignorancia en esta materia de tan 
vital trascendencia para el bienestar del país. 

Así que se realice la cesion de la Lejislatura, lo pondré 
en conocimiento de V. E. para que, si lo tiene á bien, me 
autorice á hacer los gastos que demanda el cercado del ter
reno, el cultivo de las plantas y el cuidado del j ardin. 
Este, de pronto, no tendrá otros objetos que los ya indica
dos, cuya realizacion tendrá lugar en pequeño, como mejor 
sea posible, pero, en lo sucesivo, podrá servir de plantel 
para la enseílanza profesional de Agronomía, Botánica y 
otros ramos de Historia Natural que quieran e.3tablecerse. 

Cumplido así el deber que me impone el Reglamento, so
lo me resta saludar á V. E. con nii mas atenta satisfaccion. 

Juan J. Bárcena. 
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CUADRO QUE MANIFIESTA EL NÚMERO DE ALUMNOS MATRiCULADOS 

Y EL DE LOS QlJE Hrn REN'DIDO EXÁ.MEN EN TODOS LOS CUR-

SOS DEL CoLEGIO. 

Año de estudios 
Alumnos roa- Alumnos e:x:a-
triculadcs minados 

Escuela Primaria. 27 23 
Estudios preparatorios let". año 14 11 

« « 2.0 « 13 10 

'l'nfl'll · • • - • a a 54 .u 

IUJnfsterfo de Instraccion Públlcn. 

Buenos Aires, Febrero 2i de i87jz. 

Publíquese en el <{ Boletin Oficial" y resérvese para ser 
incluido en la Memoria que presentar á este Ministerio al 
Honorable Congreso en sus próximas sesiones. 

N. Avellaneda 
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Colegio Nacional de la H.ioja 

Colegio Nacional de la 

Rioja, Febrero 15 de 1872 . 

.A S. E. el Sr. Ministro de Es~ado en el Departamento de Justi
cia, Oulto é lnstruccion Pública. 

Cumpliendo con lo dispuesto en la respetable circular de 
ese Ministerio fecha 2 de Diciembre último, tengo el honor 
de elevar al conocimiento de V. E. el informe sobre la mar
cha que el año escolar pasado ha rejído este establecimiento. 

l. 

Con motivo de las numerosas fiestas locales no han podido 
verificarse los exámenes de los alumnos antes del10 de Ene
ro, durando ellos hasta el 14, dia en que tuvo lugar la so
lemne distribueion de premios. 

Los cuadros é informes que debe ha.ber remitido á ese 
Ministerio la Comision Examinadora compuesta de los se
ñores Dr. D. Guillermo San Roman, Dr. D. Félix Luna y el 
R. P. Fray Laurencio Torre~, instruirán á V. E. del resul
tado de los exámenes rendidos. Si bien es verdad que estos 
á juicio de los señores de la Comision, han sido satisfactorios 
bajo muchos respectos, no se me oculta sin embargo, lo 
mucho que aun queda por hacer, antes que esta casa de edu~ 
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cacion corresponda a los altos fines que el Exmo. Gobierno 
de la Nacion se propuso al fundarltt. La escasez de pro
fesores y maestros idóneos por una parte, y las malas incli· 
naciones y resistencias en las clases inferiores por la otra, 
son otras tantas rémoras no solo á la difusion de la ense
ña!lza en los departamentos, sino tambien á la marcha 
constante y regular de los estudios en el primer estableci
mieuto de educacion que posee la Provincia. 

Es cierto Sr. Ministro, que entre la parte ilustrada y sen
sata de esta sociedad empieza á despertarse un espíritu fa
vorable á la educacion, debido sin duda, á la liberalidad po
co comun ~on que la Nacion ha brindado á esta Provincia: 
sin embargo, para que la enseñanza obligatoria, reconocida 
en teoría por el Gobierno de esta Provincia, produzca lama.:. 
yor suma de beneficios posibles , es preciso que esta misma 
autoridad dicte y haga cumplir una série de medidas corerec
tivas que pongan en práctica un principio tan trascendental, 
y desde ya me es satisfactorio, poder anunciar á V. E. que 
cuento con la cooperacion y apoyo del Exmo. Gobierno Pro
vincial para la realizacion de esta idea. Existen en la capital 
arriba de 550 jóvenes en est?.do de educarse, de los que ape
nas la mitad asisten á las escuelas, á saber 220 en este Cole
gio y cerca de 50 en la csr.uela de Santo Domingo. Estas 
cifras son una prueba elocuente del poco interés que aun 
tienen muchos padres de familia en la educacion de sus hijos, 
y se equi vo~an aquellos que creen posible la regeneracion de 
este pueblo mediante la iniciativa de él mismo. 

II. 

El establecimiento ha tenido en el año escolar como acabo 
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de espresar: 220 alumnos por i.érmino medio, siendo todos 
ellos esternos. El curso de primer año de estudios se abrió 
á principios de Mayo con el número de 27 alumnos de los 
que solo 8, se han presentado á exámenes. Este triste fe
nómeno encuentra su esplicacion en el hecho, de que gran 
parte de padres 6 encargados dan por terminada la educa
cion á sus hijos, sacándoks del Colegio, cuando esto3 tie
nen apenas cumplidos los 14 años, término prescripto para 
la enseñanza obligatoria. Si á esto se agrega la falta ab
soluta de testos para la enseñanza del Ingles y de la Arit
mética, lo que imposibilitó un estudio sistemado y regular de 
estas dos as1gnaturas, se hace de todo punto indispensable 
que ]os mismos alumnos con otros 20 que han recibido la 
aprobacion de la Comision Examinadora para emprender los 
estudios preparatorios y los qut:l ingresen de las escuelas pri
marias de la campaña, vuelvan á cursar los ramos corres
pondientes á la clase de primer año. 

III. 

Entre las numerosas dificultades con que tienen que lu
char estos establecimientos nacientes, figuran en primera 
línea un mal casi crónico, cual es el retardo que sufre la re
mision de los testos. Durante mi permanencia en esa á prin
cipios del año pasado, obtuv-e autorizacion de V. E. para com~ 
prar los libros y demás útiles necesuios : desgraciadamente 
la epidemia v-ino á incomunicar la capital con las Prov-incias 
del Interior, de suerte que los cajones despachados de Bue
nos Aires, á fines de Julio, solo llegaron aquí á principios de 
Noviembre último. Para evitar en lo futuro entorpecimíen
tos de este género, me permito adjuntar á V. E. una lista bajo 
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el número 1 de los tastos que han de servir para el primer 
año de estudios, así como para la enseñanza primaria. 

IV. 

La visita que practicó el señor Inspector de Colegios Na
cionales en esta á principios de Noviembre, ha produc'do y 
seguirá produciendo los efectos mas benéficos sobre la mar· 
cha progresiva de este establecimiento, tanto en la parte 
material como para el desarrollo de la enseñanza. La voz 
autorizada de ese señor habrá informado á V. E. del estado 
en que ha encontrado esta casa de educacion, de sul3 necesi
dades y de las reformas que es preciso introducir en ella. 
No solo se ha conseguido fijar las bases generales que de
ben presidir á l a construccion gradual del edificio en el 
terreno cedido por el Ex:mo. Gobierno de la Provinci~1., sinó 
de acuerdo con este último y bajo los auspicios del Sr. Ins
pector se ha celebrado un contrato, aprobado recien, que 
promete la realizacion parcial de la obra proyectada en el 
presente año. El edificio actual se compone de una séria 
de piezas que ocupan el ángulo Sud-Este del t(•rreno perte
neciente al establecimiento : ninguna de ellas tiene mas de 
(;inco varas de ancho por 8 á 9 varas de largo (con escepcion 
de 2 piezas de 12 varas de largo) y todas se hallan en maU~ 
simo estado tanto por estar construidas de adobe y barro 
puro, como por carecer de ventilacion, y de todas aquellas 
condiciones higiénicas que el clima ardiente requiere. Soy 
pues, de opinion que debe demolerae el edificio actua1 tan 
1uego como se acabe el cuerpo de aulas proyectado en el 
frente Norte del terreno, de3de que en primer lugar las pie
zas, demasiado estrech~s para contener un número suficiente 
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de alumnos, no llenan su objeto, y 2° por que las refacciones 

indisp~nsables en un tiempo no muy lejano absorverian mas 
dinero del que vale todo el edificio. 

Adjunto cópia del documento por el cual el Exmo. Go
bierno de la Provincia pone á disposicion del infrascripto 
para el objeto espresado todo el terreno de la ex-Casa de 

moneda, cuya estension es de 63 varas en direccion Norte
Sud, por 106 varas de Este á Oeste. 

V. 

En mi nota de fecha 5 del corriente tuve el honor de so
licitar de V. E. el nombramiento de un profesor de francés 
é historia, que comparta conmigo las tareas del primer año 

de estudios preparatorios, proponiendo á la vez para des
empeñar las clases primarias á los señores D. Enrique 

Kuhr y D. Exequiel Herrera. Escuso decir á V. E. que 
aqui no hay personas competentes para la enseñanza de 
idiomas vivos. Por lo que respecta a la instruccion prima
ria, es preciso imprimirle una marcha mas constante y re
gular que hasta al10ra, mediante la adquisicion de elementos 

nuevos. Por eota razon me permito recomendar á la supe
rior aprobacion de V. E. los cuadros números 3 y 4 que 
demueetran : 1°. la distribucion ·que á mi juicio deberá ha
cerse de las clases en el afto escolar entrante, y 2o las fun

ciones que ha de desempeñar cada empleado, asi como la 

compensacion que deberá recibir, no excediénduse sin em

bargo las cantidades espresadas en el presupuesto. Por 

el primero verá. V. E., que teniendo presente que todos los 
alumnos del establecimiento son externos, he creido con

veniente repartir las diversas asignaturas en clases de ma-
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ñana y de tarde, dejando entre cada dos clases un intermedio 
de solo cinco minutos para recreo, á fin de evitar en lo posi
ble el contacto de los alumnos con los obreros que han de 
trabajar el edificio. 

Hácese tambien sentir la necesidad de que el estableci
miento, si quiere corresponder á los principios modernos 
de educacion, contribuya al desarrollo fílSico de sus educan
dos, haciendo de la. gim11ástica un ramo inlispemable y 
obligatorio de su programa. En su consecuencia pido auto
rizacion á V. E. para invertir en la adq uisicion de apara
tos gimnásticos parte de los 100 pesos fuertes mensuales 
asignados en el presupuesto -vigente para mobiliario. 

V. E. observará igualmente que el programa adjunto es
tablece una clase de estudio de dos horas diarias para los 
alumnos de las dos primeras secciones . Me prometo de esta 
medida los mejores resultados para lo futuro, puesto que 
una esperiencia de dos años me ha convencido de la imposi
bilidad en que se encuentran muchos alumnos de cumplir 
debidamente con sns debere3 escolares, porque en sus res
pectivas casas 6 ranchos carecen de los requisitos mas indis
pensables para contraerse provechosamente al estudio. 

Finalmente, someto á la superior aprobacion de V. E . loa 
programas de estudio para el año de 1872.-Anexo N. 0 V· 
Si bien hubiera deseado que ellos fuesen mas completos, es
tendiéndose sobre algunos otros ramos de innegable utili
dad, me asiste sin emhargo la esperanza que con su fiel y 
estricta ob3ervacion, la enseñanza en este establecimiento da
rá un gran paso en adelante. Retratado y trataré de sacar 
el mayor provecho para la etlucacion de los señores precepto
res, colocando á cada uno en el puesto, al que mas le acre
diten sus conocimieBtos especiales y aptitudes naturales. 

J 
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VI. 

Inútil me parece advertir á V. E. que no teniendo vida 
propia esta casa de educacion, todos los gastos se han he
cho hasta ahora á espensas del Exmo. Gobierno Nacional. 
Las planillas y cuentas de inverllion han sido remitidas con 
regularidad á ese Ministerio, que espero las habrá aproba
do, pues á pesar de lo embarazosa que ha sido la marcha 
económiCa del establecimiento por la exigüidad de los recur
sos votados, no se han escedido los límites prescriptos por 
el Presupuesto. 

Propondré á V. E. lo concerniente al establecimiento de 
clases nocturnas y de una Biblioteca, apenas vuelva de su 
visita á la campaña el señor Gobernador propietario, · cuya 
prt:.sencia en esta es necesaria para obtener de la Cámara 
Lejislaiiva el concurso pecuniario de la Provincia. 

Creyendo haber cumplido con la obligacion que el Regla
m&nto vigente impone á !os Rectores de Colegios Naciona
les, réstame tan solo ofrecer al Señor Ministro las segurida
des de mi particular estima y respeto. 

Dios guarde á V. E. 

G. Parl\ins. 

MlnbCerlo de Jnstrneelon Públiea. 

Buenos Aire~, Marzo 13 de 1872. 

Procédasepor este Ministerio á la compra y remision de 
los testos de enseñanza que pide elRector-

~ 
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Publiquese este informe y resérvese para ser incluido en 
la Memoria que debe presentarse al H. Congreso en sus 
próximas sesiones. 

N. Avellaneda • 

Oolegio Nacional de Mendoza 

Informe que en conformidad al art. 7 ° del Reglamento y á la 
nota especiál del29 de Octubre de 1868, presenta á S. E. 
el señor Ministro de Justicia, Culto é lnstruccion Pública, el 
Rector y Director de estudios del Colegio Nacional de Men
doza. 

Cábeme esta vez mas el honor de informar á V. E. sobre la 
marcha de est eestablecimiento de educacion confiado á mis 
cuidados durante el año que acaba de expirar. El número 
de educandos que en este año concurrió á las aulas, presenta 
el notable aumento de un 36 pg sobre el que las frecuentó 
en el anterior. 

El cuadro número 1 que sigue, demuestra el número de 
alumnos con que contó el Colegio durante el año ppdo., con 
espresion de los años de estudio que cursaron y su calidad de 
becados, pensionistas, medio y cuarto y estarnos. 

32 
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CUADRO NUMERO l. 
1 o 1:\1 o ·~ p. 
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- en - --. 
Esternos ......... 92 24 3 1 
Cuarto pupilos ..•. 10 2 
Medio pupilos .... 1 1 
Internos ........ 7 6 5 5 
Becados por Men-

doza .......... 1 3 2 4 
por San Luis. 
por San Juan. 
por Córdoba .. 

1 

Totales .... 111 34 12 11 
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2 
4 
3 
6 

5 

1 
1 
1 

Segun el primer cuadro que antecede, se vé que la edu
cacion general aumenta considerablemente; pues los alum
nos de la seccion preparatoria y primer año de estudios 
componen como las cuatro quintas partes del total de edu
candos, mientras que solo una quinta parte pertenece en 
realidad á estudios superiores 6 científicos. 

El segundo cuadro demuestra eate mismo adelanto con 
respecto á las edades; pues los niños de menos de 10 años 
y los de mas de diez y siete componen como una cuarta par
te del total de niños, mientras que los de diez á diez y siete 
inclusive forman las restantes tres cuartas partes. 
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ADMINISTRACION L.~TERNA..-Estudios, 

Les exámenes tuvieron lugar desde el 4 de Diciembre 
con asistencia de la comision nombrada ad-hoc, en la que' 
de conformidad á lo dispuesto en anteriores notas reempla
cé ."al Sr. D. Nicanor Zenteno con el Sr. D. Pablo Salas á 
causa de haber renunciado ese caballero por un viage que 
debía emprender á la vecina República de Chile, y con D . 
Luis Borthneick á D. E. Blanco que se detuvo en el Rio 4.

0 

Los alumnos del primero y segundo año de estudios 
-. que como en el año pasado, solo dieron exámenes orales' 

fueron examinados primeramente, á fin de poderles permi
tir se retirasen á sus casas; obligándoles en compensacion de 
este mayor asueto á que recibiesen ciertas tareas de sus profe
sores para desempeñarlas durante las vacaciones: medida con 
la que considero poder obtener mejores resultados que con 
su detencion hasta terminar todas las pruebas anuales. 

El réjimen observado en las dos mesas examinadoras fué e 
mismo del año ppdo., y segun él fueron las clasificaciones las 
siguientes : 
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Primer año de estudios 
<U 

= aS 

;§ ;::;, aS .... "' "' 1>.0 ... co •O) 
u ¡:; 13 

aS aS <U 
aS «> Nombres y Ape- o .s aS <.¡:1 "' .. . .... .... 

llidos •O) - •O) ..... cd d o "' .os 
8 ... .. 

¡::1 . ., e o bD «> - .... .... "'1!!! "' 1>.0 aS ..... "' o ... ... 
"' ..... .... 

~ 
Q) 

O ' ~ H u < e; 

------------
1 Gregorio Vargas •. 54 60 53 51 47 56 
2 J a e in to .Al varez .. 58 .. 45 42 52 53 
3 Juan Oántos ... . • 44 38 26 31 52 40 
4 Diógenes .Aguirre. 44 36 18 30 53 38 
5 Juan Arminchiuid 46 59 14 13 .. 49 
6 M, Aroma .•••••• .. .. 22 43 48 42 
'l Juan Roco ...... . .. .. 22 36 47 38 
8 Félix Décurgez ... 56 .. 21 28 .. 37 
9 José Leon Saldeña 33 34 18 24 .. 18 

10 Domingo Barrera . 24 .. 15 17 36 32 
11 Manuel Lima .... 34 31 12 . . .. 26 
12 Mercc~des Eecala . . .. .. 35 28 .. .. 
13 Oijimer Ortiz. , ••. .. .. . . 19 40 . . 
14 Julian Silva ..... .. .. 14 .. .. 39 
15 Norberto Ortiz • • . 35 .. 16 .. . . . . 
16 Santiago Cáo to . .. . . .. 16 .. .. 33 
17 Pedro Olivera ... • .. .. 9 .. . . 27 
18 German O.:>rvalan • .20 .. 10 . . . . . . 
19 Rodolfo Puebla .. 13 12 .. .. . . . . 
20 Pedro Guevara ..• 23 .. . . . . . . 

Sa••tos2. 0 Rrito S .. .. .. 23 . ' . . 
21 Moises O jedo . .. .. \ .. .. 15 . . .. . . 
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322 
250 
231 
219 
181 
155 
143 
142 
127 
124 
103 
63 
59 
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36 
30 
!5 
23 
.23 
15 
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No han dado exámenes por hallarse enfermos en esa 
época los jóvenes D. Celestino Tá, Alejandro Suarez, An
dres Saldeña y Pedro Suarez. Los alumnos D. Julio Gonza
les y D. Felipe Molina no concurrieron á las pmebas anuales 
porque encontrándose aun en la mayor paete d~ sus estudios 
en la Seccion Preparatoria, sus ·padres creían mas conve
niente no hacerles rendir exámenes hasta terminar todos 
6US estudios de ese año. 
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Segundo año do estudios 

., 
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bo aS ~ o b.O ~ 
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~ 
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-- ------------- --
1 Cleofe Antequeda .. . .. .. . 48 43 26 51 48 34 30 20 
2 Agustin A lvarez •••••.... 48 43 16 55 47 23 17 18 
3 Santos 2 ° Biritoa ....... . 45 38 18 30 35 14 .. .. 
4 Pedro Guevara .......... 37 .. 26 .. .. 24 36 37 
5 Manuel Bazan ....... ... . .. 37 30 23 22 o 14 o 
6 Ricardo Da y .......•.. . . 52 .. 16 . . .. 31 1~ o 
7 Francisco A lbino . ...•••• .. . . 16 . . .. . . 48 50 
8 Néstor Lencinas ... .. ..... .. . . .. .. . . 53 23 28 
9 Gualberto Godoy ......... 19 .20 .. 26 17 o 9 o 

10 Ra.mon O guin ........... .. . . .. . . . . . . .. 
11 Ricardo Espina ... · ...... . . . . .. . . .. . . o o 
12 Agustin Galigniana . .• . .. . .. .. .. .. 38 o C) o 
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------
20 46 366 
22 36 325 
. . 30 ~210 
37 197 
17 30 173 
23 20 154 
.. 30 139 
.. 30 134 
15 16 122 
47 . . 47 
.. . . 41 1 
.. . . 38 
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122 12 1¡5 
108 1¡3 10 5¡6 
70 7 
65 2¡3 6 17¡30 
57 2¡3 5 28¡30 
51 113 5 2¡15 
46 1¡3 4 19¡30 
44 2¡3 4 7(15 
40 2¡3 4 1¡15 
15 2¡3 1 17[30 
13 1(3 1 1¡30 
12 2¡3 1 -'¡15 
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Suspendí los exámenes de Aritmética científica y de Al
gebra á indicacion de los S. S. P. P. de la mesa examinado
ra en que se iban presen'lando aquellos alumnos, por cuan
to no podia rendirlos en toda su estension. En esta virtud 
los obligué á que rindiesen exámen en 1° de Marzo. 

Terminados estos exámenes en 9 de Diciembre me ocupé 
en examinar á los jóvenes presentados por el profesor de 
la seccion preparatoria que aspiraban á ingresar para el 
año venidero á las aulas del primer año del plan de estu
dios. De este exámen resultaron aprobados con los núme
ros de mérito relativo que obtuvieron por votacion de la 
mesa formada por tres de los Sres. Profesores y bajo mi 
presidencia, los que espresa la siguiente: 
NóMINA DE LOS JÓVENES QUE VAN Á INGRESAR DE LA SECCION 

PREPARATOitiA AL PRIMER AÑO DE ESTUDIOS. 
-

1 ' 1 
Q) :act~ 

Q) ..... (1$ ::J 

"' ..0 'Q) P=l ~ • 
os:l 

o = ~ .... .... te 
.... Q) NOIIIBRES y APELLIDOS a.>·-·~ 
Q)"C ·z] 8-c-<~ 
S~ Q) rf.) ~· 

•::;J 
(1$ 8 o o 
~ 

z o •::;J > S:: 

> Sz¡ 

1 Matias Godoy .... ... .... 50 16 i 
2 Andrés Alvárez .......... 49 16 ! 
3 Emilio Vi!lanueva ........ 44 14 ! 
4 Agustin Reinals ........... 43 H:! 
5 Remijio V ideta .......... 37 12t 
6 Fernando Raffo ........... 30 10 

7 1 Santiago Herrero. . . . . . . 28 9 ! 
Eliseo Godoy ........ . .• 28 9 t 

8 Pascual Guiñazú ... , .. .. 26 8 t 
9 Benigno Rodríguez ...... 20 6 .¡ 

10 Celso Latorre .....•..... 19 6 t 
11 Alejandro Palma ......•. 18 6 
12 T. Miguel de Cánto ...... 16 5 t 
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El día 11 de Diciembre principiaron los exámenes por 
escrito de los tres ultimas afios de estudios, procediéndose 
en sus detalles de conformidad con lo establecido en el año 
anterior, asistieron á ellos á mas de los señores profesores 
que forman la mesas examinadoras estables, algunos de los 
señores comisionados, pero con poca regularidad. El 18 
del mismo mes siguiéronse los exámenes orales y habiendo 
¡os examinadores clasificado en los días de intermedio los 
trabajos escritos entregados por los jóvenes, se hizo en 
aquel acto la votacion sobre ambas pruebas, cuyo resulta
do presentan los siguientes cuadros: 



Tercer año de estudios 

Francés Literatura Latin Jeometria 

NOMDRES 

Y APELLIDOS 

VOTACION 

-

•C'I:I 

o -o· ... ...... 
Q) .Q) 

8 
·::s a z 

_, __________ ---------------------- ----
i Julian Barraquero ...•. ·51 "2 4,7 52 53 53 
2 Rufi[Jo Layerra .•.. .. · 37 {j,f 39 
3 Luis Ortiz ....•.... · 48,5i 50 
4 Pedro J. Or~iz .....• · t5 t6 i6 3i 28 30 
5 Nestor Lancmas. . . . . . · 381[j,0139 

6 Agustín Guiñazú . . . . . · i4 20 i7 
Manuel Guiñazú . . . . . . f 9 t 7 t8 

7 Serjio Cejas . . . . . . . . 24 26 25 
8 Ventura Cabrera ...... 38 34 36 27 21

1
24 

9 Abel Villanueva .•.... 
10 Manuel J. Zapata ...... 30 33 32 
H Ricardo Day ....... .• 32 29 3t 
12 Francisco Albino ...... 23 19 2t 

O O O rindióya 29 24 [j,7 [j,6 
o o 03138343835 30 
o o 0293130 1626 

t928 
46 

o o o 40 029 
o o o 35 o o 

o o o i6 
o 

i2 

275 92 2z5 
t89 63 
HH 50 tz3 
t23 4t 
H4 38 
86 28 2z3 
86 28 2t3 
67 22 tz3 
60 20 
55 t8 tz3 
32 to 2z3 
3i 10 t2a 
2i 7 

10 8z27 
7 
5 26z27 
4 5z9 
4 2z9 
3 5z27 
3 s221 
2 t3z27 
2 2z9 
2 lz27 
1 5z27 
t 4z27 
O 7Z9 
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El exámen de la clase de Latín se postergó para el 1.0 

de Marzo, porque los jóv~ms <les pues r\e habur re u dUo 
prueba por escrito dijeron no hallarsJ en a~titud par,t 1ar1a. 
oral: accedi á h solicitud de eH Js, con ven~ ido U<l C} u e para 
aquella época conseguirian dar ua exámen satisrac~orio. 

33 



el .., 
~ 
•O .., 
'"O 
o ... .., 

~~ 
S NoMBRE 

Y APELLI DOS 

- --

Física 

~ 

.S ..., ... -c.> "' '"O 

"' o .., 
r.q ~ 

- - -
era .... 43 22 38 1 Federico Barr 

2 Salvador Esp 
S José Leon Pe 
4 P. Nolasco Or 
5 R icardo Espin 

inosa .. 43 48 -46 
rez .... 32 31 32 
tiz ... . 33 28 31 
a ... . . 41 l!J 35 

l. ... .' ..... .. 

Cuarto n.ño de estudios 

Química Trigonom Trigonom Filo'fia. Cosm'fía 
pl~D& esférica 

Inglés 

~ ~ ,.._¡..--.. ~ ,..._¡...._.... ~ 

"' "' ll() 
'.;3 

= ., ., 
o o .S .S 

<:> .~ 
·;:: - o ~ o .~ 

o ...., .~ o 
.S 

·~ 
~ 

;.a ... "§ ;a ·;: ... ~ ;.a ·r: "" ... ";( ;;; .., o:,) - "' Q 
., 

<1) Q .., "' 
~ 

.., m ., 1i, "' .., Q ... .., m o "' o ~ .. 
~ 

... m 
~ ~ ~ o f;<1 o ;;:¡ ~ o ;;;¡ ~ o ¡:;,;:¡ ¡:;,;:¡ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

43 46 45 35 45 40 .. . . 39 48 45 41 45 43 35 24 29 43 . . 
3748 43 43 56 50 44 50 47 31 13 2!! 48 

26 35 36 38 u 39 2122 21 27 35 31 32 16 .. 4-1 

36 36 36 .. . ... 28 28 28 30 26 28 29 19 2~ 26 

46 29 38 36 37 37 32 
.. .. . . .. 4849 49 . . .. . . .. .. . . 

. . ~ 6 J o~é 2::> Lea 
f~ ~ 7 Isaac Godoy. 
lii) ~gusto Reyn11h .. no d1ó exá.men a1n haber manifestado un justo mottvo para ello. 

....... .. . . . . . . .. . ... 45 41 43 

l 

VOTACION 
___ ___..... __ 

., .., 

.... .S 
< ·~ 

•Q) 
p::¡ e 
•<O ., 
o 'O 
> o 

~ 
·z .... 

1:1 .... "" Cl) 

E< 'Q; 8 
~ 

» o ~ ·::l 

~ 8 ::z¡ 

- -- - ------

.. 281 93 223 10 t 1227 
256 85 123 9 13227 
219 73 8 129 
171 57 6 123 
142 47 123 5 7227 

. . 49 16 113 1 22227 
4:1 14 123 1 16227 



e 
Q) .., ... 

-o 

o 

""' o .. 
-~ z 

Nombres y apellidos 

Quinto año de estudios 

Física Aleman Latín Re· men FT ofia Geo'tria 
filosófico 1 8 analitica Vot a cion 

o '" . o 
~ o ¿j 

> .... 
·~ "' .... - < S 

. ., 
<11 8 4) ~ 

.,.. 
~ -~ z ., 

""' 
------------------------ -------------· ---- -----

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Ramon Olguin ... . . . . . ... . . 53 49 51 55 53 5! 28 25 26 54 53 54 58 52 55 . . . . . . 240 80 
Pedro Sérpez ... . .......... 53 43 48 52 55 54 51 56 54 41 34 38 38::18 38 .. .. 232 77 113 
José 2 ° Leal. ............ 47 45 46 51 49 50 .. · • .. 38 41 40 43 45 44 52 47 49 229 76 113 
Isaac Godfly ....•..•... . .. 42 37 40 28 30 29 · · · · .. 44 48 46 51 49 50 46 43 46 209 69 2¡3 
Jo_sé Fornés ....... . ....... 37 30 33 53 47 50·· · · . . 32123 27 31:;6 34 37 34 35 179 59 2¡3 
Ehodoro Estrella ... . ...... . 31 2-6 27 26 25 25 · · · · • . O O l 28 40 34 86 28 .2¡3 
Cá.rlos J. Correas .. . .. .. . .. ........ .... .. .. ........ 34 30 32 .. . . •. 32 10 2¡3 

13 1¡3 
12 8¡12 
1'l 13¡18 
t1 11¡18 
9 17¡18 
4 7¡18 
1 7¡18 

Los jóvenes D. Claudio Salinas y D. Rodolfo B. Sanchez, se retiraron antes de la conclusion del afio, y por lo 

tanto no rindieron exámenes. 

El 25 de Diciembre se hi~.o la reparticion de los premio<>, 

· ~ 

1 

'· ·-
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CUADRO que demuestra el nombre de los alumnos premiados 
~~~~~~=~~~~~~ 

Año 
de estudios 

5.0 año 

11-. 0 año 

3er. año 

2. 0 año 

ler. año 

Nombre y apellido 

Pedro Sérpez 
Ramon Olgoin 

José 2. 0 Leal 

Isaac Godoy 
Salvador Espinosa 

Fed0ríco Barrera 

José Leen Perez 
Julian Barraquero 

Rufino Layerra 

Néstor Lencioas 

Manuel J. Gniñazú 
Luis Ortiz 

Cleofe D. Antequeda 

Agustin Alvarez 
Ricardo Day 

Gregario Vargas 

Jacinto Alvarcz 

Juan Arminchiardi 

Diógenes Agoirre 
Manuel J. Zapata 

Unico premio 

La ti o 
Al-emao 
Física 

Filosofia 
Geometría analítica 

Trigonometría esf:Jrica 

Física 
Filosofía 

Historia Antigua 

Trig. rectilínea 
Literatura 

Historia Griega 
Dibujo 
Geografia 

Gramática Castellana 

Música 

-

_, 
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el ramo en que lo fueron y la clase de distincion que obtuvieron 

Primer premio 

Contabilidad 

Historia Griega 

Inglés 
Geografía 
Francés 

Historia Antigna 

Segundo premio 

Historia Griega 

Contabilidad 

Francés 

Geografia 
Historia Antigua 

Inglés. 

Mencion honrosa 

Res. b, de Fi\osofia 

Aleman 
Física 

Filosofía 
QLlímica 

Cosmografía 
Química 
Fílosofia 

Francés 
Historia Romana 

Dibujo 
Geometría Plana 

Dibujo 
Ioglés 

Historia Griega 
Geometria Plana 

Francés 
Francés 

Inglés 
Aritmética 

Frances 
Geometría 

-~ . . j 1 
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En cuanto á las obras selectas destinadas á los alumnos 
que hubiesen obtenido mas de cien buenas notas, acordó el 
Consejo de Profesores en 28 de Junio último (fundado por 
una parte en uoa sJlicitud presentada por los mismos alum
nos, y p:>r otra, tomando en consideracion las dificultades 
que ya tu ve el honor de manifeatar á V . E. en mi anterior 
informe), que solo habría un premio para los tres alumnos 
internos que obtuviesen el mayor número de buenas notas 
y uno de moral y buena conducta, al que podían optar to
dos sin distincion. En virtud de esta determinacion y 
creyendo deber á mas premiar toda via los esfuerzos de unos 
dos jóvenes, aunque eran esternos, se dieron las obras si
siguientes 

Cuadro de los jóvenfJs premiados; número de buenas notas que 
obtuvieron y obras que les fueron dadas 

r:D 
o ..... 

~ 
'"O 
o IXl '"O 

0=:1 
ll=l ...... 
~~ 

!Nombre y apellido! ~~ 
'~ ¡:l 
z 

Obras que se dieron 
de premio 

<l> 
'"O 

5°. año! Ramon Olguin 

" " 
3°. año\Julian Barraquero 

Ru:fino Layerra 

1°. afio!Gregorio Várgas 

\ Jacinto Alvarez 

P. de 
moral. 

5Los viages de Anacársis, 
127 ( Girardin 

Obras de Zorrilla, Litera-
200{ tura Francesa y Espa · 

ñola comparadas. 
Troost, Quim. H. de D. Cár 

130 5 los. Les enfants d'Edward 

l
tCivilizacion y Barbarie, 

Vida de Lincoln. 
Cosson, Trozos Selettos, ·l Carreño, M. Molvel, Fisica 
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Segun los cuadros que preceden, resulta que los jóvenes 
mas distinguidos en los dif ~rentes años de estudio por sus 
exámenes han sido los Sres . D. Ramon Olguin, D. Federico 
Barrera, D, Julian Barraquero, D. Cleofe D. Antequeda y 
D. Gregorio Vargas ; y los que sobresalieron por su con
ducta y aplicacion, D. Ramon Olguin quien obtuvo el pre
mio único de moral y D. Julian Barraquero que consiguió 
el mayor número de buenas not:1s. 

Seis han sido este año.los jóvenes que habiendo terminado 
sus estudios en este Colejio, recibieron sus respectivos di
plomas para poder proseguir sua estudios en las Universi
dades de la República. Lo3 certificados de cada ramo que 
obtuvieron durante los cursos, acreditarán los estudios he
chos y las aprobaciones obtenidas. 

Dos becas que dejan estosjóvenes desocupadas, pertene
cen á las sujetas á la Ley de 23 de Setiembre de 187 O, y por 
consiguiente quedarán vacantes. 

Con respecto á los alimentos, aseo y atencion de los alum
nos, solo debo decir que ellos han sido los mismos del año 
anterior. 

El señor D. Julio Bouquet, desgraciadamente, antes de 
llegar su nombramiento definitivo, cayó de tal modo enfer
mo que tuvo que abandonar su puesto; y últimamente he 
recibido la renuncia que hace de él desde la República de 

Chile. 

Las clases que le estaban encomendadas las repartí entre 
los Sres. Kunowski y Hastings, dando al primero las de 
Francés y al segundo las de Geometría; ambos recibieron el 
sueldo correspondiente á este recargo. 

34 
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RENTAS y GASTO S 

L 'lS enb·ud<u de este Colegio han si:io en el mismo 6rden 
del nño a ·Jterior, y eomo ha dado cuenta trimestra]mente 
del et.buio de rsta Caja á la Contaduría General de la Na
cion, solo agreg;tré aquí que, segun avisé á V. E. en nota 

pal'ticular, dep()sité el valor destinado para la reconstruc
don del edificio <!n el Banco de Mendoza hast:\ la época en 
q ue fuera posiule (lar pri n•' ipio á esta nueva coostruccion . 
Con esta mie ma part iJ 'l se ha atendido á los gastos de repa· 
nciou ·le m uel>h:s y úti les que se han considerado mas indis
pclls.tbles, detde que faltaba en el presupuesto de este nño la 
usignaeion cünespondiente. 

Segun el inventario comparativo que precede se vé que el 
consumo en esta parte durante el año trascurrido asciende á 
un valor Aproximativo de cien pesos fuertes, mitntras que las 
nuevas adquisiciones importan masó ménos ochocientos pe
sos fuertes, sin contar las obras ingresadas en la Biblioteca 
de que hablaré mas adelante, y así es qne resulta un anmen
to de Eetecientos pesos á favor de este Colegio, habiendo en la 
despensa una existencia de ciento treinta pesos y ochenta y 
ocho centavos. 

En lo relativo á l a Biblioteca el Gabinete de Física, Labo
ratorio químico y la inversion de los qui ncc_fucrtes que para 
reposiciones se le asignaron á este ramo durante el año tras
currido, me remito á las listas comparativas y cuenta deta~ 
lhda dt>l encargado de estos departamentos que en cópia 
acompaño. 

Los estantes para el Gabinete de Físíca, cuyo plano y 
presupuesto fueron aprobados y su valor entregndo al Sr. 
Hübler durante su permanencia en Buenos A1rds están en 

--< 
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constrUCL'ÍOn y se hallarán terminados Antes de principiar 
los nuevos cursos. En cuanto Ee haya terminado la obra 
daré cuenta á V. E. del r~sultado de ella con los justifica
ti vos del caso. 

NECESIDA ~ Es·y REFORnas . 

Esta mnteri[\ la dividiré en dos pwtes : la una destinada 
al edificio, útiles, textos, b1lllioteca. etc. e~c. y en la otra me 
permitiré emitir mi opinion respecto á la distribucion de las 
tareas entre los di~tintos empleados y al 'íempo y órden de 
los estudioa. 

Consecmnte á lo que avisé á V. E. en mi anterior infor
me deposité el valor destinado á la reconstruccion del e:lifi.
cio en el Bnnco de est.:l1 y encargué al Secretario del Colegio 
estudiase las necesidades del cstable~imiento, su localidad y 
demás necr.sJrio para formar el phno y pre~uesto de la obra 
nueva. Emp3ro antes de hallarse terminado este trabajo, 
hechos los estudios prévios, tuve conocimiento de la pronta 
llegada del Sr. Inspector de Colegios y deseoso d9 aprove
char es~a circumstancia para som·3ter á su juicio y superio
res conocimientos en la materia, el plano en proyecto, sus
pendi el trabajo. Mas en at~ncion á que este señor ha sido 
llamndo á otros puntos de la República, y en vista del con_ 
13iderable aumeLto de la suma destinada al objeto referido, 
me permito acompañar á V. E. el plano y presupuesto de la 
obra que me propongo ejecutar C<m los medios ya disponi
bles, que ascienden como á 2,500, pesos poco mas o menos, y 
con los que se me irán entregando P.n el curso del año, á fin 
de que, aprobados que sean dichos plano3 y presupuesto se 
pueda dar principio á su ejecucion á la mayor bt·cvedad. 

34 
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En cuanto á los útiles da enseñanza, seria de desear se 
consignase en el presupu"lsto una cantidad esencialmente 
destinada á la adquisicion de bancos, escritorios á propósito 
para distintas aulas ; arm'lrios para. los útiles de la clase 
como tiza, esponja, compases, reglas, cuerpos para la ense
ñanza de las matemática.s y de dibujo y otros objetos indis
pensables al caso, y que no es posible trasladar á la con
clusion de cada hora al depósito general de la Biblioteca. 

Entre las adquisiciones se cuentan un globo celeste y una 
esfera armilar de movimiento, que se hizo venir espresa· 
mente de Europa para la clase de Cosmografin, un!!. nueva 
coleccion de mapas corográficos, muestras para la clase de 
dibujo lineal y los textos que se necesitaron en el año tras
currido. Pero todo esto no basta para poder sacar el pro
vecho necesario de las injentes sumas que gasta anualmente 
la Nacion en el fomento de este Colegio, pues solo hay una co
leccion de mapas modernos, habiendo tres distintos cursos 
de Geografia. Mapas para la Geografia antigua faltan en
teramente, como tambien colecciones de muestras para el 
lavado de planos, y los utensilios, cuerpos y busto para el 
dibujo natural. He pedido estos últimos á Chile, en vista 
de que en el presupuesto viene creado un profesor para esa 
aula. Para el curso de Ge ometria de los sólidos faltan 
cuerpos de los que se emplean para su mejor esplicacion y 
para el de Trinogometria aplicada á la Agrimensura llJ hay 
absolutamente nada, esceptuando un teo1 olito que vino en el 
Gabinete de Física, y que llegó descompuesto y en parte 
quebrado. sin que baya sido posible hasta ahora componer
lo. Por fin, hasta la Biblioteca consta en la actualidad ca
si esclusivamente de obras científicas de consulta, y apénas 
cuenta con una que otra obra de literatura útil, que pudiera 
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servir para el desarrollo sucesivo de los jóvenes y para que 
por medio de una lectura amena consiguiesen ensanchar sus 
conocimientos sin un estudio especial y determinado. 

Al pasar á la segun ia parte de este capítulo, no puedo 
menos que hacer ante todo una observacion jeneral con res
pecto á la posicion social de los hombres á quienes se halla 
encomendada mas inmediatamente la educacion en los cole
gios-á la posicion de los profesores. 

El profesor llamado á enseñar, no como el maestro de es
cuela á la jeneralidad de los niños, sino con preferencia á los 
hijos de las familias mas acomodadas, debe tetter á mas de 
sus conocimientos cientificos, cierto trato social propio para 
servir de modelo á sus alumnos, debe cultivar relaciones 
análogas á su puesto de maestro de estos jóvenes de la alta 
sociedad, y no puede, so pena de hacarse impopular, vivir en 
un retiro absoluto. Esta obligacion exije de él ciertos gas
tos indispensables, que reclama la decencia, por los que «no 
puede hacer fortuna}> como dice con mucha razon ·el Ret:tor 
tor de Tucurnan en su ultimo informe del añu de 1870 que 
tengo á la vista. Debe agregarse á esto que, segun propia
mente lo afirma el Rector dA San Juan «la carestía en el pais 
de día en dia se hace sentir mas» á punto que estos em
pleados, aun viviendo con la mayor modestia y economía, 
consumen las tres cuartas partes de su honorario meramen
te en su sosten, quedándoles apenas una cuarta parte para 
vestirse y vestir á su familia, si la Cenen : circunstancia que 
hace casi imposible algun pequeñísimo ahorro al fin de cada 
año. .Asi es que el sueldo que hoy dia recibe « es muy esca· 
so, sin aspiracion ni esperanza» como manifiesta el Rector 
del Colegio de Buenos .Aires, no obstante que esos catedráti
Cos gozan de·una remuneracion considerablemente mayor que 
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la asignada á los mismos en las Provincias, siendo así que sus 
tareas son las mismas, y que estos se ven oblig-1dos « desde 
h:ego >> como agrega el Rector de San Juan en otra parte de 
su informe ya ('Ítado del año de ] 869, « á nevar 'ltna exis~ 

fencia ai~lada en estos paises y sin goce alguno » que pudiera 
balagar s u vida intelectual y social. 

El Honorable Congreso ha querirlo remediar esta deficien
cia, segun parece, por un aumento suce~ivo de sueldo de 
cinco en cinco años; pero esta medida á mi juicio tiene el 
defecto de no recomp ens·ar la constancia de los empleados 
que h::m serv~d0 m ayor número de años con lealtad y 
empeño, d esde que los que it1greEnn recientemente gozan de 
este mismo aumento. Por otra parte considero asimismo 
poco equitativas las asignaciones hechas á proporcion del 
tiempo dinrio de servicio ó las horas de clase que hace cada 
profesor, en vez de remunerar los servicios, segun la 
ill' portan cia de cada ramo, como se practica en otros paises, 
pues fácil es concEbir que con igual htreaciiariae.n cuanto á 
tiempo, m as meritorio es el que haya tenido que invertir 
quin ce 6 veinte años para adquirir los conocimientos necesa
rios para el dese m peño de m aula, que el que solo hubiese 
hecho estudios durante cuatro ó cinco años p:mt conseguir 
el mismo fin, enseñando los primeros rudimentos de la 
ciencia . 

Por estas razvnes ruego á V. E. se sirva retribuir á los 
profesores, segun su mas o menos saber y constancia, á fin 
de presentarles asi alguna esperanza de mejorar en su car
rera y la probabilida 1 de poder, despues de unos quince ó 
veinte años de le:ll servicio, contar cou un pequeñ0 capital 
de ahorro que les pel'mita e:lucar á sus prvpios hijos y que les 
garanta en sus último3 años contra las penurias de la in li-



' 

-269-

jeJcia. Esta mej ora S'3riafácil de introducir, de~d:3 que el 

mism o presupuesto luce ya un.1. d iHtincion en este sentido 

entre ios Catedráticos de hum'l.nidadJs y los de Química y 
Física que se haynn mejor remunerndo3 por el mero hecho 
de haber necesita·lo estudio3 superiores para adquiril' los 

conocimientos que poseen. 
Ahora, ré.;tame solo decir algunas p~1.labras sobre el plan 

de estudios y tiempo señ'.llado p:ua él. Por mas que reco
nozca las notables ven tajos introducidas en el n ueYo plan 

de estu lios, aun considero que deja algo que desear. A la 
Gramáti~a Castellana, p :lr ejempln, que deba comprender 

el estu.1io razona!lo de la Gr,tm•ltica generttl y las e2.p3ciali
dades que presenta nuestro i.diom 1) solo se le asignan el pri

mer año de estu.Jios; esto es, aquel para el cual únicamente 
se exije en el al u m no «saber correctamente leer, eJcribir y 
las cuatro operaciones fundamentales de la aritmética.» 
Para este ramo y con esos alumno:', un año e3 un tiempo 
de toio punto insuficiente. En esta parte el plan antiguo 

atendia mejor la importancia. del estudio y la clase de los 

alumnos que debinn cursarlo. 
Me parece tambien que no se ha consultado bastantemeute 

la utilidad general al dedicar al dibujo natural tres años1 

mientras que al lineal y lavado oc plaEos wlo so asign:m dos. 
El primero debe considerar.:.e mas bien com 1 de mero adorno 

no habienuo un talento espzrial de pintor, mientra.s que el 

otro es indispensable para las carrera> de agrimensor é in
geniero. Seiia de desear Ee acomp::~ ñ-1sen estos últimos tres 
año:; de dibujo natur<~ l con el de maquinarias y construccion 
de edificios, pucntosetc., en sus ·1ÍYersos cortes, á fin de pre

parar debidame :lte á los j6vcne3 que deben seguir las car

reras mencionadas. 
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Si es verdad, que un cuerpo débil ne puede coutribuir 
debidamente al activo ejercicio de una rigorosa inteligencia 
es indispensable que al paso que se desarrolla esta, se forta
lezca tambien aquel por medio de un ejercicio sistemado, di
rigido á dar igual desarrollo á las fuerzas fisicas, á fin de con_ 
seguir al mismo tiempo la robustez del cuerpo. -Los que se 
han dedicado con mas empeño al perfeccionamiento de la 
educacion, están de acuerdo en asignar un rol muy impor
tante á la Jimnástica. 

Finalmente el país necesita urgentemente hombres instrui
dos : nos afanamos en educar jóvenes por todos los medios á 
nuestro alca~e, á fin de obtenerlos en el menor tiempo po· 
sible, y sin embargo, á los estudiantes que se distinguen por 
su talento y aplicacion se les übligará que marchen al paso 
de la generalidad y haFta de los flojos y de dificil compren
sion. Los profe!?ores por lo regular enseñan en seis meses 
las materias asignadas para el año, y las repasan en los res
tantes; asi es que hacen en realidad dos cursos en el espa
cio del año e~colar. Si se adoptase la medida de establecer 
exámenes privados á mediados del año, cuando los profesores 
concluyen su primer paso, entónces estos jóvenes sobresalien
tes podrían rendir sus pruebas en término de una semana é 
ingresar al curso superior, lo que permit'ria á un niño de ta· 
lento terminar los estudios de seis años en cinco, en cuatro y 
11asta en tres. Aun aquellos estudiantes, que en un año no 
alcanzas en á a pro '{liarse las materias asignadas, podría tal 
vez, con seis meses mas conseguirlo, adelantando de esta 
manera la otra mitad del año que se ven obligados á perma
necer en el curso inferior, segun las disposiciones actuales. 

Dejo de enumerar las demás ventajas que resultarian de 
las medidas indicadas en esta última parte, íntimamente con-
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vencido de que ellas no se o~ultarán al alto criterio de V. E. 
y termino este iuf!lrme con el ardiente deseo de que ellas ¡me
dan contribuir en algo al adelanto de la educacion en nuestra 
patria. 

Dios guarde á V. E. 

Franklin Villanueva. 

Ministerio de lni!Jtrneclon Pública. 

Buenos Aires, Marzo i9 de i872. 

P11bliquese en el «Boletín Oficial)) y reservase para ser 
incluido en la Memoria que este Ministerio debe preoentar al 
Honorable Congreso en sus prox!mas sesiones. 

N, Avellaneda. 

Colegio Nacional de Corrientes 

Corrientes, Abril l. 0 de 1872. 

A S. E. el Sr. Ministro de Justiciil, Ou!to é Instruccion Pú
blica dela Nacion, Dr. D. Nicolas Avellaneda. 

Tengo el honor de elevar á manos de V. E. segun Jo que 
prescribe el Reghmento, y conforme á lo ordenado por la 
circular recibicla de ese Ministerio, el informe anual sobre la 
marcha de este establecimiento. 

El fallecimiento del anterior Rector fué una doble pérdi-
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da para el Colegio, por cuanto á su calidad de buen Direc
tor reunia la de uu ilu:trado Profesor. Esta desgracia 
me indujo á tomar la direccion del Colegio y postergar los 
exámene3 hasta el 15 del corriente-medida que mereció la 
aprobacion de V. E. 

La tenible epidemia, que á principios del año próximo 
pasado, asoló esta ciudad, impidió la apertura de las aulas 
en el tie·.npo determinado por el Reglamento en vijencia, 
y cuando en 4 de Junio del año pasndo, se dió principio al 
curso de eetudios, solo concurrió la mitad de los alumnos, 
permaneciendo muchos de ellos en el campo. 

La revolucion estalbd.t en la Provincia, á principios del 
corriente año, impidió tambien á muchos, que se babian 
rctiTado á l 1t compaña, con motivo de las vacaciones, el re
gresar pard el término fijado. 

Debemos esperar que hoy, cncontr:tndose ya completa
manta restablecido el órden, volver.1n á continuar sus estu
dios. 

Estos aconteci;nientos han debido necesariamente retardar 
la marchn dtll estabiecimíl'mto; maa, ab1·igo la e3peranza de 
que, con la cooperac:ou de los señores Profesoras y la 
buena disposicion de los al11mnos, podremos demo3Lfilr en 
los próximo3 exímene3 que nuestros esfuerzo.:; por el ade
lanto de la juventud, durante el año trascurrido, no han 
sido estériles. 

Séame permitido ahora llamar la atencion de V. E. S{Jbro 
el e~ ta!lo de algunas de las cbs~¡::, con especialidad de 
aquellas que tuvo á su cJrg.) el finado se iíor Rector. 

MATEMÁTICAS DE 3°' A.ÑO 

Segun el plan de estudios, e3te eur.so compre n'le l 1. Geo-
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metria)'azonada (plana y sólida), Trigonometría rectilínea, 
Agrimensura y A.lgebra. Se supone que un alumno que 
pasa del qegundo al tercer año posee solamente un conoci
miento práctico de la construccion de las di vers!ls figuras 
Geométricas y su modo de mensurarlas, sin dar ninguna ra
zon de lo que hace : en el Algebra, su conocimiento se limi
ta á las primeras cuatro operaciones- sin n ada. absoluta
mente de ecuaciones. 

En el tercer año está obligádo á tener un buen conoci
miento de las ecuaciones de primero y segundo grado, 
extraccion de raíces, candidades radicales, teorema del 
Binomio, etc. En Geometría plana razonada debe enten
der bien la doctrina de los triángulos, líneas paralelas, 
cálculos y proporcionales, lo que es indispensable an
tes de principiar el estudio de la Trigonometría. Oreo, Sr. 
Ministro, que durante lo3 nueve meses (de que por lo gene
ral se compone el año escolar) el alumno no puede cur
sar estos ramos juntos; el estudio de la Trigonometría ne
cesita mas que impe1·{ectos conocimientos de Algebra y Geo
metria. 

Las demostraciones trigonométricas se fundan á menudo 
en princip:os esencialmente geométricos, con especialidad 
cuando estos principios pueden hacerse fáciles con la ayuda 
de simples figuras, y á veces, en el camino de las demostra
ciones geométricas requieren una figura complicada. 

Si algun profesor intentara enseñar los principios de 
esta ciencia haciendo uso solamente de fórmulas algebrai· 
cas, sin la ayuda de la Geometría, se engañaría á sí mismo 
y á sus discípÜlos. 

Parece, pues, si mis observaciones son cierttts (y para. cor _ 
roberarlas puedo citar los principales autores matemáticos} 

35 
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que la Trigonometría no puelle enseñarse ni por prinCipiOs 

puramente geométricos, ni por los algebraicos, sin sacrifi

car su utilidad á la uniformidad de sistema. 
Me be tomado la libertacl de hacer estas observaciones á 

V. E. por haber notado durante el año pasado cuan poco 
6 ningun progreso han hecho los jóvenes en el estudio de 

la Trigonometría, á pesar de la laboriosidad é ilustracion 
con que fué enseñada por el Profesor del ramo. 

ALGEBRA. 

Segun el plan de estudios vigente, los alumos deben es
tudiar el Algebra en nn corto cuno asignado en el segundo 
año y los nueve meses del tercero. 

He visto que durante el año paeado ha sido casi imposi
ble impartir á los jóvenes un buen 'conocimiento de estera
mo, tal cual lo requiere el Reglamento-esto es : que no 
han podido adquirir en el tiempo fijado, los conocimientos 

suficientes para curso, con prúvecho la Geometría analítica 

que deben cursar en el cuarto año. 
Si el estudio de las mntemáticas se 1imita ~e á impartir un 

nuevo conocimiento ele las partes prácticas, bastaria apren

tier de memoria algunas de laa reglas principales y hacer 
las operaciones ordinarias atendiendo ~o lo á los ejemplos. 

Segun esto modo mecánico el contador, navegante 6 agri
mensor podrían desempeñar sus respectivas tareas sin cono

cimiento de los principios en que se fundan l os cálculos 
que deben practicar. 

Pero nos proponemos un objeto mas elevado para aque
llos que quieren adquirir una educacion sólida y liberal. 

El estudio de las Matemáticas tiende á vigorizar y disci-
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plinar las facultades del enttmdinti(·nto. Es L. l6gica. de 

las Matemáticas que constituye su valor prin l i pal. El 

tiempo y atencion que se dedican á su estadio tienden mas 
á formar buenos razonarlores que matemáticos peritos. 

El Alg('hra, pues; debiera ser tratada de un modo mns claro 

y difmo que los otros ramos de Matemáticas; debiaud0 e¡ 

profesor atender á ella con tiempo en el curso, y antes que 
el alumno se hubiese aco~tumbrado á un modo de pensar tan 
abstracto como el que a hora será necesario. Está obligado 

á aprender un nuevo lengu:1je al mismn tiempo que arregla 
los principios en que deben basarse sus futuras investiga
ciones. Es por tanto, una necesidad que estos principios 
se establczc:1n del modo mas claro y sati~factorio. 

Mucho me temo, Sr. Ministro, que el tiempo asignado para 
el e~tudio de este importante ramo "l a llave de las Mate
máticas" como dice Locke sea insuficiente. 

GEOGitAFIA, FR.A.MCÉ 1 Y AmTMÉTICA DEL PRillfER AÑO. 

Debo informar á V. E. que los alumnos de estas tres cla

ses se encuentran algo atrasados, lo que es rlebido en gran 
parte á la incompetencia del profesor que l os regent.eab:L 

Cuando e:~te señor fué suspendido por el anterior Rector, 
otro de los actuale3 profe ::)or es y yo nos euc.llrgamos de ellos. 

-Puedo esegurar á V. E. que me fué muy sorprendente el 

ver que apenns hab:a tres ul ~ :mnos que pudiesen resolver 
un problema sim ple Je aritmética práctica 6 que supiesen 
definiciones de la g~ograO.a; la clase d3 franC·.!d S::l hallaba 
en el mismo estado. 

Esta lircunstancia nos ha ob!igndo á dar clases estraor-
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dnarins; haibiendo obtenido por este medio preparemos 
veinte alumnos para los próximos exámenes. 

EscuELA NoRMAL Y EscuELA MoDELO DE APLicACION 

La clase de Pedagojia que regenteaba el finado Sr. Rector 
se hallaba en un estado muy satisfactorio á fine~ del año 
ppdo.; y entre los alumnos unos quince habían adquirido 
conocimientos bastantes regulare~:, tanto teóricos como prác
ticos del arte de la enseñaza. Segun lo dispuesto por mi 
antecesor, cada alumno-maestro estaba obligado á asistir á 
la clase primaria, por lo menos tres veces por semana, para 
ayudar al P receptor y observar el método de ensezanza 
adoptado; teniendo además que desempeñarlas funciones de 
celador en l :ts clases, recreos y dormitorios. 

De este modo su cooperacion era eficaz para conservar la 
buena disciplina que siempre ha existido en este Colegio. 

Fundándome en lo que he visto de la comportacion y apli
cacion de e~tos jóvenes, <>brigo la esperanza de que, la ma
yor parte de ellos serán muy buenos preceptores y harán ho
nor á la Provincia de ¡;u nacimiento. 

Los testos empleados para la enseñanza de la Pedagojia 
eran: Scheyarts, Sullivan, Spencer, Dictados del Catedrático 
y !a Guia del Preceptor por Suarez. 
r He tenido que suspender esta clase hasta despues de los 

exámenes. 

MúsiCA VocAL. 

Segun el plan de estudios la enseñanza del canto princi

pia en el cuarto año, lo que hace que los alumnos del 3°. 2°. 

" 
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1°. y aun de la Escuela no puodan participar de las venta
jas de este estudfo, aunque opino que este ramo es importan
te para la aducacion popular. 

En las escuelas populares ó Nacionales de Alemania, 
Estados-Unidos é Inglaterra el canto siempre se enseña. 
«En Alemania, dice Mr. Wyse, el canto se enseña en todas 
las escuelas comunes» Vaya donde quiera el viajero, ·los 
resultados de esta educacion siempre se ven-En la monta
ña en el llano, en la iglesia siempre se oye l a música de la 
voz humana: ¿'Y por q ué, agrega, no se enseña el canto en 
nuestras Escuelas?-U n mejor preservativo de la moralidad, 
una adicion m:~.s deliciosa á las diversiones inocentes de los 
alumnos-sea del estudio ó de la relijion-no t:~e puede en
contrar ,)) 

BulLlOTECA. 

Conforme á las instrucciones de V. E. se han hecho co
locar los estantes, poniendo en ellos los libros que el Gobier
no de la Provincia donó al establecimiento. Como lama
yor pa1te de ellos son sobre teolojia y se encuentran escritos 
en latín son de poco atractivo para ellector. 

Es inétll hablar á V. E. de las grandes ventajas que pro
duciría una Biblioteca pública para los habitantes de esta 
ciudad. 

Por lo tanto , espero que V. E. tendrá á bien ordenar sean 
remitidos los libros para ella lo mas pronto que sea posible. 

Gnnü.STICA.. 

Con respecto á ese ramo de educacion fisica, es necesa~ 
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rio decir solamente que no se enseña en el Colegio por la 
falta de un gimnasia. Aunque segun el plan de estudios, esta 
clase no es obligatoria soy de opinion, Sr. ~linistro , que 
este ramo debiera ser enseñado eu todo establecimiento de 
educacion. 

En Inglaterra y Estados Unido3, no solam~nte se enseña 
la gimnástica en las escuelas de varones, sino tambien en la 
de niñas. El Dr. Warren, hablando sobre este asunto dice: 
~Antes la gimnástica no se enseñaba en la mayor part~ de 
nuestras escuelas; pero personas que comprendían que la 
palabra educacion significaba una preparacion para los de· 
beres de la vida, pronto vieron la gran Í>llta que hacia. 
Cuan,os jóvenes de ambos sexos no salian de las eRcuelas, 
despues de haber concluido su educacion, con sus esfuerzos 
incapaces de sostener sus cabezas eruditas!)> 

En las escuelas de campaña, donde los alumnos tienen 
mas espacio para ejercitarse fuera de casa, la gimnástica no 
es tan necesaria ; pero en Jas ciudades, donde casi Eiempre 
el terreno destinado para el recreo e3 muy limitado, creo 
que es esencial. 

NECESIDADES APREMlAMTES. 

Me permito llamar muy seriamente la atencion de V . E. 
hácia algunas exigencias requeridas imperiosamente, para 
el establecimiento. En primer lugar, debo consignar la ne
cesidad de un médico . 

En una localidad como esta, donde nunca faltan algunos 
casos de viruela, fiebre etc., sJy de opinion que este funciona
rio es indispensable. Para este pue;to, recomendaria al Dr. 
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D. Alberto Fainardi, uno de los facultativos mas distiPgui
dos de esta ciudad. 

En segundo lugar, necesitamos una persona competente 
para impartir instruccion religior:.;a á los alumnos. Reco· 
miendo á V. E. para desempeñar este puesto al Sr. Cura de 
la Iglesia de la Matriz de esta ciudad, Presbítero D. José 

Riú. 
En tercer lugar, el mobiliario que actualmente tenemos 

está muy usado, y faltan además mesas, bancos y armarios 
para la clase del cuarto año. E~ tos artículos se venden tres 
veces mas baratos en Buenos Aires que en esta ciudad . 

Por los siguientes cuadros V. E . verá el número de alum
nos que había en el Colegio durante el año escolar de 1871, 
como tambien los nombres de los diferentes profesores que 
desempeñaron las diversas clases. · 

ÜUÁDRO lfÚMERO l. 

Que demuestra ia distribucion de los alumnos en las dife
rentes clases, manifestando á la vez, si eran becados, pensio
nistas ó externos . 
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ESCUELA MODELO 

DE APLICACION -------
-

.g 0 ..gooo 
~ "' Có "' "' "' o o o ~ ~ ~ ~ e e~~~~ ~ 
bOSob.Ob.Ob.ObOeó C>l C>l 4l 
~otooo~o~ ~ 
~G"CI":l"'<tilCC.O~C'ICI":l E-< --- ----- , __ ,_ ,_ ,_ ,_ ,_,_,_ ,_ , __ _ 

Esternos .. . .... , ..... . ... 20'1915 3512'17 321151 61 176 
Medio pupilos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . . . . 1 
Pensionistas internos. . . . . . . . . 1 . . . . 1 3 5 2 12 
Alumnos-maestros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . ... . 
Costeados por la Nacion ........ ... . . 1 • • 3 5 2 10 
Alumnos-maestros . .. .... 

1 

................. ·¡ .. . 
Costeados por la Provincia ............. 15 3 . . 18 

--- - ------ 2 
20 19:lti 3512¡18 54 2810!- 12 
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CUADRO N. 2. 

QuE DEMUESTRA. LOS NOMBRES DE LOS CATEDRÁTICOS Y LOS DIFE

RENTES RAl\IOS QUE DESEMPEÑARON 

Nombres Ramos 

Dr. D . Patricio FitzSimon, (l. o: 2.o y ger años de. Francés, 
Rector y Director de es- ~ Tngonometria, Agnmensura, 
ludios. 'L Ge.ometria razonada y Peda

goJía . 
(Latín - l. o y ger años de 

D . Santiago H. FitzSimon~ Geografía é Historia- 1.
0 

1 
y 2.0 años de Contabilidad 

~ Y Algebra del gor año. 

D. Manuel Mallo. 
( l.o, 2.o y gcr años de Español, 
~ 2.0 año de Geografia é His-
l toria. 
(l. o y 2.0 años de Dibujo lineal 
~ Y lavado de planos - 2.0 

, año de Geometría, Algebra 
D. Javier Arrillé:lga. 

l y Aritmética. 

D . Guillermo A. FitzSimon ( 1 o 2 o g er - d ¡ Iés 
P /! t d t a· 1 • ' • y anos e ng ' re1ec o e es u lOS y i 1 er - d ··tmét"ca 
Secretario. l ano e au 1 

• 

Creyendo haber cumplido con lo ordenado por el Regla-
mento y la circular recibida de ese Ministerio, me hago el 
honor de ofrecer á V. E. las seguridades de mi mas alta con
sideracion y respeto. 

Dios guarde á V. E. 

Santiago H. FitzS'lmon. 

36 
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IUalsearlode las(rqeeloa Pübllea. 

Buenos Aires Abril {5 de {872. 

Publíquese én el Boletin Oficial y véase para ser incluido 
en la Memocia que este Ministerio debe presentar al H. Con
gress en sus próximas sesiones. 

N. Avellaneda . 

• 
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INFORMES 

DE LAS COlUSIONES EXAIIINADORAS 

Colejío Nacional de Buenos Aires. 

Duenos AíreE, Enero 30 de 1872. 

A S. E . el Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instruccion Pú
blica, Dr. D. Nicolás Avellaneda. 

Señor Ministro: 

La Comision encargada de presidir los exámenes del 
Colejio Nacional de esta ciudad, correspondiente al curso 
de 1871, tiene el honor de informar á V. E. sobre el resulta
do de las pruebas rendidas por los alumnos de aquel esta
blecimiento en las diversas materias comprendidas en su 
programa de estudios. 

Como ya se ha hecho notar en los informes dados -por al
gunas de las comisionaR que no:s han precedido en las tareas 
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que el señor Presidente se diguó confiarnos, la enseñanza 
que se comunica á los jóvenes alumnos del Colejio Nacio
nal, responde á la vez á las exigencias del progreso de la 
ciencia en nuestros d,as y á las necesi:lades especiales que 
crea para la instruccion de la juventud, el estado social y 
político de la República Argentina. 

Asi, sin descuidar en el plan de estudios la enseñanza 
clásica y tradicional de nuestras Universidades, se ha inclui
do en él, dándole la parte principal que merece, la enseñanza 
de las ciencias de aplicacion, cuyo estudio es reclamado por 
las tendencias de nuestra época, y por el desenvolvimiento 
de los elementos de prosperidad qne encierra en su seno la 
República Argentina . 

Los vacíos que se notaban en el primitivo plan de estudios 
del Colejio y en la disciplina· interior del establecimiento, 
han sido succRivamente llenados por disposiciones adecua
das á ese objeto, las cuales han sido complementadas por el 
superior decreto del año pasado que aumentó la duracion de 
los cursos, de manera á poder dar á la enseñanza un desar
rollo mayor. 

Organizacio pues el establecimiento de un modo apropiado 
para la difusbn de los diversos conocimientos que forman 
la materia de la instruccion secundaria, solo se trataba de 
hacer prácticos los procedimientos indicados para ese fin 
en los reglamentos y demas disposiciones gubernativac; á 
q_!le I1emos hecho referencia. 

La esperiencia ha venido á confirmar satisfactoriamente 
las esperanzas que se abrigaron respecto á la eficacia del 
plan de estudios y métodos de enseñ:lllza implantados en el 
Colejio Nacional. A peFar del breve tiempo que han podi
do emplear en sus tareas los profesores y los alumnos, el 
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resultado de los exámenes consignado en los cuadr(\s ad_ 

juntos revela elocuentemente que el Colegio ha seguido su 
marcha progresiva. 

Estudiando las cifras de los cuadros referidos se encuen
tra comprobada de una manera alhagüeña la fecundidad de 
la enseñanu dada en el Cvlegio Nacional, pues aumenta en 
cada año el número de alumnos, y que se halla en mejores 
condiciones de aprovechamiento. 

Asi, en el cuadro, primer año. presentándo-:e á exámenes 
42 alumnos, 7 han obtenido la clasificacion de sobrP.salien
tes , 14 la de buenos, 211a de regnlares. En el curso 2°. 
año, siendo los alumnos examinados 4-l-, 6 han merecido la 
clasificacion de souresalientc:s, 16 la de buenos y 22la. de re
gulares. 

En el curso 3er. año, compuesto de 47 examinados, han 
habido 14alumnos sobre3alientes, 18 buenos y 15 rE>gulares. 

En el curso de 4°. año, formado por 37 jóvenes, 15 han ob
tenido la clasificaúion de sobresalientes y 18 la do buenos 

) 

habiendo solamente 4, que no pasaron de la cifra que marca 
la clasifiracion de regular, y finalmente el curso de 5°. año 
compuesto de 20 alumnos, 9 han rcsu]bdo sobresalientes y 
los 11 restantes buenos. 

De manera que el número de alumnos buenos crece á me_ 

dida que los curses ava~• zan y de tal suerte qu3. en el 4.0 

año, apenas muy pocos jóveoe:;J quedan bajo la clasificacion 
de regulares, no enco:1tránd ose en el 5. 0 3ño un solo alumno 

que no sea sobresaliente ó humo, notándor:eademas el he_ 
cho sumamente satisfactorio de :que el número de sobre
salientes sea casi igual al de los buenos . 

El Gobierno debe mirar con tan ta mayor complacencia 
loa resultados que acabamos de es poner, teniendo en cuenta 
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el carácter de seriedad y justicia con que son tomados lo3 
exámenes en el Colegio Nacional, presididos y apreciados 
todos los años por personas nombradas por el Gobierno que 
juzgan el estado de los alumnos libres de toda influencia de 
pareia lidad. 

La Comision pues, dando por terminada su tarea con la 
antecedente esposicion, tiene el placer ele felicitar á V. E . 
por la situacion próspera de una casa de estudios á la cual 
ha consagrado el Gobierno Nacional una atencion preferente, 
recomendando al mismo tiempo á la consideracion del Sr. 

Ministro el celo y consagracion asidua de las personas colo· 
cadas á su frente. 

Dios guarde á V. E. 

Antonio Zinny- Pedro Goyena-Eduardo 
Sanz-Pedro J. Costa-J. Oadré-Oh. 
Murray-Miguel Ortiz-Mariano More· 
no-111ariano Prvncini-J ohn .Macdonal. 

Por los señores D. Dardo Rocha y Santiago Antonini, 
quienes en su ausencia me autorizaron para firmar por ellos 
el Informe. 

Alfredo Cosson . 
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Departamento de lnstrnecfon Públlea. 

Buenos Aires, Febrero16 de 1872. 

Contéstese á los señores que han formado la Comision 
examinadora del Colegio Nacional de Buenos Aires, que el 
Gobierno les agradece el servicio que acaban de prestar y 
ha visto con la mayor satisfaccion el resultado que han dado 
los exámenes rendidos por los alumnos del Colegio. 

Publiquese en el Boletin Oficial. 

SARMIENTO, 

N. Avellaneda. 

Colegio Nacional del Uruguay 

Urugua! Enero lO de 187!. 

Exrno. señor Ministro de Justicia, Culto é Instruccion Públi· 
ca, Dr. D. Nicolás .Avellaneda. 

Los miembros de la Comision qne V. E. tuvo á bien nom
brar para examinar los alumnos del Colegio Nacional de 
esta Ciudad, tienen el honor de hacer conocer á V . E. el re· 
~aultado de los exámenes que han presenciado. 

Comenzaron el día 25 del mes próximo pasado, y conclu
yeron el dia 28 del mismo mes, h1hiendo tenido lugar tres 
exámene3 en cada día,. 

37 
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Breve será la res~Jña que de e3os actos hará la Comision, 
pues el resultado que se ha obtenido ha sobrepasado las espe

ranzas que del buen éxito todos abrigaban ; pues conocian 
las aptitudes del Director del Colegio y la idoneidad de los 
Profesores. 

La Comision se permite rogar á V. E. no quiera confun

dir este informe con los que á veces ligeramente se dan pa
ra evitarse entrar en pormenores, y haciendo laudatorias in
merecidas. La Comision asi'itió á los exámenes ajena á sim
patías y antipatías, puea casi no con oc: a á la totalidad de los 

alumnos. 
Para las clasificacionea tuvo tambien presente la considera 

cion, dequeá veces la suerte hace de un alumno dé buenas 

pruebasde estudio y contraccion , que no habria podido pro
ducir, si sobre otrcs puntos se le hubiera tocado, y por eso 
para sus decisiones, se consultó al respectivo profesor, que 
tiene siempre motivos especiales para conocer&. sus alumnos. 
Esos informes, por otra parte, se r eferían solo á la conducta 

' contraccion y asistencia de los educandos, porque crée que 

son circunstancias que deben atenderse para dar un fallo 
inapelable, que lleva el desaliento 6 estimulo para proseguir 

el vinge que en busca del saber emprende el niño. 
El primer año que comprende lo" principios del castella

no, inglés, francés, googl'afia, historia y matemáticas, se 
presentaron á exámen 27 alumnos, y las clasificacion-es 
obtenidas van en el estado demostrativo que se acompaña. 

En el 2. 0 que comprende las mismas materias, mas di
bujo lineal, tratadas en esfera superior hubo iloce exami

nados. 
En el3er. año que comprPnde latin, castellano, francés, 

matemáticas, historia y dibujo hubo 9 alumnos á exámen. 

>-. 
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En el 4. año que comprende: matemáticas, f{sica, bis · 
toria filosofia y latín hubo solo cuatro. 

Salvo el idioma inglés en que recien se empieza, las de
más asignaturas han sido convenientemente enseñadas, con 
buen método y construccion por parte de l tJS prvfesores, que 
junto con sus discipulos han dado pl'Ueh!is muy notables d:3 
competencia en sus respectivos ramos. 

Ha habido discípulos muy distinguidos, que han llamado 
la atencion de los examinadores. ··· 

La Comision quiere hacer una mencion especial de las 
asignaturas de llfatemdticas, Fisica y Literat-ura: los exámenes 
de eetos han sido tan brillantes que se hizo constar en el ac
ta que haLia una mencion honro8a para los cursantes; y en 
el 4. ::> año de Matemátieas (Trigonometría rectilínea y es
férica) se produjo el raro fenómeno de que los cuatro alum
nos que la componen por ahora, y que rindieron exámen, 
rivalizaron dignamente, haciendo que la Comiiion le hiciera 
así constar y los encerrase á todos bajo la denominacion do 
clase distinguida,. Los alumnos examinados son 43 y el nú
mEJro de exámenes rendidos por ellos el de 134. 

V. E. debe tener presente que hace apenas cuatro meses 
que las puertas de este Colegio se abrieron, y que se ha te
nido que luchar contra las dificultades de reorganizacion de 
un establecimiento semejante, dificultades que habilmente 
ha sabido supertlr su Director, que de una manera eficaz ba 
sido secundado por profesores y alumnos. 

El acta general tuvo lugar el dia 31 del ppdo. Diciembre , 
y la Comision, n l felicitar al St-. Director, le hizo notar el 
compromiso que sobre él pesaba para las tareas del futuro ; 
pues si en el ensayo de cuatro meses ha dado su Colegio 
pruebas que han llenado de placer y de esperanzas á la Co-
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m1S1on examinádora, justo es aguardar que en los años 
escolares subsiguientes que serán completos, dará mayores 
pruebas aun de competencia, y sus disdpulos se presentarán 
mas dignamente, si cabe, que en el último periodo. del 
afio 71. 

Quiera V. E. aceptar las felicitaoiones que la Comision 
le envía por tan plausible resultado, y el aprecio y alta con
sideracion con que tiene el honor de saludarlo. 

Dios guarde á V. E. 

Vicente Saravia-Martin Ruiz Mo
reno- Meliton Gonzalez- Ma
nuel Río-José M. Barreyro Babio 

Depar&amen&o de Jna&raccloa Pública. 

Buenos Aires, Febrero i9 de 1872. 

Contéstese á la Comision Examinadora del Colegio Na
cional del Uruguay, que el Gobierno se ha enterado del 
resultado obtenido en los exámenes rendidos por los al u m nos 
y que les agradece el servicio que acaban de prestar al país y 
á la juventud estudiosa. 

Comuníquese al Rector y publíquese en el « Boletin 
Oficial. }> 

SARMIENTO, 

N. Avellaneda. 

-
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Universidad de 
Córdoba, Diciembre 15 de 1871. 

Al E!jmo. Sr. Ministro de Ju!ticia, Culto e Instruccion Pública ,• 
Dr. D. Nicolás Avellaneda. 

Cumplo con el grato deber de participar á V. E. que con fe
cha 6 del corr1ente han terminado los exámenea de la Uni
versidad y los del Colejio de Monserrat y Seminario Conci· 
liar, presididos por el infra.scripto en cumplimiento de 
órdenes del Exmo, Gobierno Nacional. 

Los cuadros qt:e oportunamente remitirán á V. E. los 
Señores ·Rectores de esos estableeimiento3 le instruirán del 
resultado de los exámenes rendidos 

Me es satisfactorio comunicar á V. E. que el Profesor de 
Química Dr. Siewert, no obstante la faltii de laboratorio y el 

. . mal estado de su salud durante el corriente añ0, ha presen
tado algunos jóvenes á exámen, dos de los cuales han mere
cido la clas\ficacion de sobresalientes en su aula respectiva. 

A falta de un Tribunal designado por V. E. para recibir los 
exámenes de Química, el Ilustre Claustro acordó los recibiese 
el Profesor de esa asignatura asociado al de Física y presidi
dos por el infrascripto. 

Haciendo la debida justicia al profesorado de esta U niver
sidad, me es agradable significar á V. E. que ha llenado satis
factoriamente sus deberes, propendiendo p::>r todos los 
medios á su alcance el aprovechamiento de sus alumnos. 

Los señores profesores Dres. Lorentz y Stelzner á falta de 
alumnos, se han he,•ho recomendable'! por su decidido inte
res en la formacion de sus mmeos respectivos, como ha 
tenido ocasion de presenciarlo V. E.; y es de esperar que 
en su actual escursion á las ProvinciAs del Norte recogerán 
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datos preciosos para la ciencia y objetos nuevos con que 
enriquecer sus museo3, para utilizarlos en la enseñanza de 
la asignatura que les está encoQtetldada. 

Debo igualmente manifestar a V. E. que el Iltre Claustro 
(' n uso de la autorizacion que le fué conferida por el supre
mo decreto de 23 de Octubre dal 68 y procediendo siempre 
CO:tl la debida circunspeccion, ha concedido las. siguientes 
dispensas. 

AD. Eduardo Torres de so y 4° da Matemáticas y Filo· 
sofia, dispensa del curso material y permiso para adscribirse 
á la asignatura de primer año de Derecho. aun antes de ren
dir exámen del es presa do 4° afio de aquella facultad . 

A. los alumnos que se encontraron cursando Filosofia en la 
época que se introdujo el nuevo plan de estudios del 64, y 
que actualmente cursan Derechos, se les ha eximido de 
parte de los preparatorios á que estaban obligados segun el 
art. 9° de aquel, y cuya obligacion se les suavizó entonces, 
prolongándoles el término dentro del que debían verificarlo' 
segun lo prescripto. en dicho art. 9o. 

A D. José Miguel Olmedo se le ha dispensado el curso 
material de soy 4° ele Filosofia, que habia perdido por haber 
excedido el número de faltas de que ordinariamente suelen 
dispensarse . 

A D. Pedro Blanc, el curso material de 4° año de Mate
máticas y Filosofia. 

Y á los señor~s D. José Echenique y D. José Maria Mendez 
el curso material que igualmente habían perdido por faltas 
á la aula de 4° afio de Derecho. 

.... 

~ 

... 
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Dejando a::i llenada la enunciada preocripcion, me com
plazco en saludar á V. E. con mi sincera estimacion y res

peto • 
Dios guarde á V. E. 

LuoRECIO V ASQUEZ 

Teodomiro Paez. 
Secretario. 

Dc.-par•a-ea&o de lastraeeloa Públlea. 

Buenos Aires, Diciembre 2.7 de i.872. 

Contéstese al Rector de la Uaiver..;idad de C6rdob 1, que el 
Gobierno pre3ta su aprobacion á las dispensa3 de estudios. 
que ha concedido y publíquese en el «Boletin Oficial.>) 

... SARMIEnO • 

N. Avellaneda. 
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Colegio Nacional dé Ean Juan 

Colegio Nacional de-

San Juan, Febrero l7 de 1872. 

Al Sr. Mini stro de lriStruccion Pública de la Nacion. 

Señor Ministro : 

Comisionados por el Exmo. Gobierno para presidir los 
exámenes del Colegio Nacional en el año escolar, que ha 
terminado, tenemos el honor de informar por el órgano de 
V . E. sobre el mérito de las pruebas rendidas. 

Las cla~e> del primer año han sido frecuentadas por 33 
alumnos, de los que 28 han dado exámen de francé3, 31 de 
inglés, 29 de aritmética y todos de los demas ramos. 

Engeneral son satisfactorias las pruebas de este curso 
muy principalmente los de francés, que han obtenido ele
vad~:ts cifras de calificacion. En este mismo ramo han sido 
reprobado:~ ? alumnos; dos en inglés, y uno en geografía, 
politica é histórica. 

Segundo año. 

La Comision encuentra deficiente el programa de geome
trfaplana, pues se limita al enunciado de los teoremas, sin 
demostracion alguna. Sin embargo, las pruebag son regu
lares. En los otros ramos se han examinado todos los 
alumnos, que son 24, y solo uno ha sido reprobado en Al
gebra. 

.. 
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Tercer año 

Muy complacida de este año de estudios ha quedado la 
Comision por que todos han alcanzado muy buenas califica
ciones, principalmente los de francés, ioglé6, historia ro
mana, química y geometría. En este último ramo han sido 
postergados 2 jóvenes. Componen el curso 12 alumnos. 

Cuarto año. 

Los registros de exámenes prueban con la:elocuencia de los 
numeros, el celo y la <}edicacion de los profesore!!l: á la vez. 
que el aprovechamiento de los discípulos de esta asignatura 
Todas las clases se han distinguido, siendo de notarse que 
en las de trigonometria rectilínea los alumnos resolvieron 
con la mayor felicidad los complicados problemas, que se 
les propusieron, obteniendo el mas alto grado de las clasifi
caciones. Este curso está compuesto de cuatro jóvenes. 

Quinto año 

En los seis ramos que se enseñan, se han distinguidv los 
cuatro estudiantes, que hacen el curso, y todos son acreed0· 
res de mer cion especial. 

Tal es, señor Ministro, el resultado de loa exámenes, y 
al dejar cumplido nuestro encargo, tenemos el placer de feli
citar á S. E . y nos felicitamos nosotros mismos, porque el 
éxito ha correspondido á los esfuerzos laudables del Suprc-

as 

·~ 
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mo Gobierno para difuudir los conocimientos útiles en la 
República. 

Dios guarde al señor Ministro. 

Fray J. Wenceslao, Obispo de OrJyo - Ju. 
lian de Forve- Oristobal GabalU- Fe
derico Day- Juan C. A lbarracin- Se
gundóBena.videz-Benjamin Garcia Agui· 
lera. 

Ministerio de lnstrueelou Pábllea. 

Buenos Aires, Marzo t.O de 187%. 

Contéstese á la Comi~ion examinadora del Colegio Nacio _ 
nal de San Juan que el Gobiernr se ha enterado del~ resultado 
que han dado los exámenes del Colegio, y que les agradece e 1 
servicio que acaban de prestar, y publiquese. 

N. Avellaneda. 

o- 1"7 
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CoJejio Nacional de Catamarca.. 

El Poder Ejecutivo de Catamarra. 

Enero 9 de 1.872. 

Al Exmo señor Ministro Secretario de Estado en el Deporta
tamento de Justicia, Culto e Instruccion Pt6blica de la Re
pública Argentina. 

Tengo la satisfaccion de dirigirme á V. E. remitiéndole 
en cópia autorizada la nota de la Comisíon encargada de 
presidir y presenciar las pruebas rendidas por los alumnos 
del Colegio Nacional de esta ciudad, y originales los cua
dros y estados de las clasificaciones hechas del aprove
chamiento de aquellos. 

Como lo te:;tifican lo3 documentos á que me refiero, 19s 
resultados alcanzados en el año e:;colar, cuyas pruebas se. 
remiten no pueden ser mas satisfa.ctorios, y aprovecho esta 
ocasion p~ra felicitar al Exmo. Gobierno de la Nacion, por 
que cada dia se le presentan motivos de satisfaccion al ver 
realizarse su sublime ideal y nobles aspiraciones, llevar á 
la juventud del pueblo de la República á su mas alto grado 
ce perfeccion intelectual. 

Tengo el honor ademas, de presentar á V. E. mis respe
tos y consideracion muy diHtinguidos. 

Dios guarde á V. E. 

(FRANCISCO R. GALINDEZ. 
S. B. SoToMAYOR-FIDEL CASTRO 
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8epnrcamea&e de ln•Craeeloa Públle•. 

Buenos Aires, Enero U de 187t. 

Contéstese al Exmo Gobierno de Catamarca, que el ·de · 
la Nacion se ha impuesto con interé3 del resultado obtenido 
por los alumnos en los exámenes que acaban de rendir 
de los estudios hechos durante el año escolar que ha con
cluido, y que agrazdeca á los señores que han formado la 
Comision examinadora el servicio que han prestado. ·Pu
bJfquese en el "Boletin OficiaL" 

SARMIENTO. 
., 

N. A vellaned~ 

La Comí sion que suscribe. 

Catamarca Enero 8 de 187%. 

Á S. E. el Sr. Gobernador Constitucional de la Provincia, ciu
dadano D. Francisco R. Galindez. 

Los que suscriben, mwmbros de la Cornision nombrada 
por el Poder Ejecuti ro de la Provincia, para presenciar los 
exámenes de los alumnos de este Colegio Nacional, dando 

cuenta del resultado de nuestro encargo, tenemos el honor 
de es poner á V. E ., que hemos empleado los días necesa
rios para las pruebas escritas y orales, siendo estas en su 
mayor parte satisfactorias, como lo demuestron los cua
dros y estados adjuntos, que remitimos á Y. E. 
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Debemos esponer á V. E., que los alumnos qne cursan los 
estudios superiores, como matemáticas, idiomas vivos, filo
sofia etc. , revelan mucho mas aprovechamiento que los de 
primer año, debido esto, sin duda, á la falta de pre_paracion 
con que ingresan al Colegio, por la carencia que hay en el 
pais de escuelas primarias, principalmente en esta Ciudad. 

A algunos de estos, hemos creido prudente dejarlos sin 
calificacion, señalándoles el mes de Marzo para repetir su 
exámen. 

En general, el CiJlegio N acionol d~ Ü:1tamarca e3tá en vi a 

de progre3o, y n') dudamos qu9 la provincia habrá de repor
tar en br~,;Ve bienes positivos de él. 

Felicitando al Exmo. Gobierno por lo:~ buenos reaultados 
obtenido en el año escolar que termina, por los alumnos del 
mencionado establecimiento, réstanos ofrecer á. V. E. el tes· 
timonio de nuestra respetuosa consideracion. 

Dios guarde á V. E. 

Está conforme-

Segundo A. Co¿ina.-Vi~ente Garcia 
..dguilera-F. Juan Bautist(t Rey
noso. 

Onofre J. Rodriguez. 
Oficial! 0 • 

BIJLIOTE'' '\ 1-. vlJtW. 
OE MAESTReS :-
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Colegio Nacional de la Rioja 

La Comision Examinadora del Colegio Nacional de la 

Rioja, Enero t8 de i87!!, 

Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto é Inst?•uccioll Púb'i
ca de la Nacion; Dr. D . .Nicolás Avellaneda. 

Terminados los exámenes del Colegio Nacional de esta 
ciudad, que ban tenido lugar en lo:3 dias 10, 11, 12 y 13 
del presente, la Comision que ;::.uscribe tiene el honor de in
formar á V. E. sobre el result<\clo de l as tareas escolares en 
el año ppdo. 

Todos los alumnos que asisten á las aula'J del Colegio 
Nacional en esta capital, han sido snjetos á un estricto y 
riguroso exámen por la Comisiun, sién.lole á esta satisfac
torio poler decir á V. E., que ha notado verdadero adelan
to en la instruccion de la juventud examinada, comparando 
los exámenes del presente año con los rendiJos en el ante
rior, que lo fueron ta.moien ante la misma Comisíon quB 

suscribe. 

La Comision debe hacer presente á V. E . que, si se tiene 
en vista que el Colegio Nacional de esta ciudad, es apenaa 
una institucion D3llicnte, co:nbatid L por la falta de hábito 
en nuestras poblaciones para la enseñanza; cuyos benefh·ios 
récien principian á conocerae , á medida que la instmccion 
se difunde en la Provincia, los resultados obtenidos en tan 
corto tiempo, envuelven una positiva esperanza de que el 
porvenir del Colegio Nacional, fundado por el ilmtrado 
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Gobierno que aetualmente rije los destinos de la Nacion, 
será fecundo en bienes para la Provincia de la Rioja, cuyo 
pasado de desgracias debe, mas que á sus malas pasiones, 
á la ignoranch de la masa de su poblacion. Desde ya la 
Rtoja, Sr. Ministro, principia á palpar los beneficios de la 
instruccicn, difundida con método y regularirfad en este ~s
tablecimiento ; pues esta socif'dad cuenta en su seno mas de 
quinientos jóvenes, que han recibido en el Colegio Nacio
nal el bautismo, puede decirse, de la inatruccion, col·) cando 
su actividad y su inteligen ~' ia en mejot· terreno que el que 
les tenia:destinado la complet::1 ignoranc· a en que ante1 viviao . 

Por la prueba práctica <}lliJ a .~aban de <lar los alumnos 
de este Colegio en lo3 é:xámenes de que damos:cueata á V. E· 
la Comision cump1e con un deber de justicia en recomen
dar á V. E. ei celo yacierto con que el gefd del estableci-· 
miento de instruccion dirige la enseñanza, o!Jteniendo 
resultados mas que satisfactorios en el progreso de sus 
discipulos, durante el corto tiempo transcurrido desle l a 
fundacion de este Colegio. 

En los alumnos, se nota un adelanto general, si bien ha y 
algunos que sobresalen por su inteligencia y contra~ciou, 

como Ee mstruirá V. E. pot·la-> l istas do C:llificacion que la 
Comision acomplña; previnien lo á V. E. que todos los 
jóvenes han aprovechado el tiempo; pues ninguno ha 
encontrado la Comis:on en un estado de atraso, que importe 
un rcproc:he para los hombres, que se hallan al frente de 
este e5tablecimieoto. 

Al cerrar esta. nota, }<¡ Comi,ion cumple con el deber de 
felicitar á V. E. muy especialmente, por la protcccion deci
dida que ha prestarlo á la instmccion del pueblo riojano, 
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desde-el puesto que tan dignamente ocupa en el Gobierno de 
·Ia República. 

La Comision saluda á V. E. con su distinguida conside· 
raCion. 

Fray Laurencio Torres,- Presidente- G. 
San Roman- Vicente de la Vega,- Su· 
plente-Félix Lara. 

Departamento ele lostruoelon Público. 

Buenos Aires, Febrero 29 de i872. 

Contéstese que el Gobiern 1 se ha impuesto con satisfaccion 
del importante resultado obtenido en los exámenes del 
Colejio Nacional de la Rioja, y que agradece á los señores 
que han formado la Comision examinadora, el servicio que 
han prestado, y publíquese en el « Boletin Oficial ». 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 



~ 

Á 

305-

El Gobierno de San Luis. 

San Francisco, Diciembre 2l de 1871. 

A S . E . el Sr. Ministro de Justicia, Culto é lnstruccion Pública, 
de la Nacion, Dr. D. Nicolás .Avellaneda. 

Tengo el honor de adjuntar á la presente los documentos 
originales que á este Gobierno le han sido pasados por la 
Comision que nombr6 por autorizacion de V. E. para que 
recibiera los exámenes de las diversas asignaturas '·ursadas 
en el presente año escolar por los alumnos de la casa Na
cional de estudios establecida en la Capital de la Provincia, 
por los que se instruirá V. E. del resultado obtenido en el 
cometido que se le encomendó. 

Aprovecho esta oportunidad para saludar á V. E. con las 
ronsideracionss de mi mayor aprecio. 

Dios guarde á V . E . 

Juan .A. Ortlro Estrada. 
Victor C. Lucero. 

Deparcamcnco de JnsCrnecion Pública 

Jluenos Aires, Febrero 29 de 1872 

Contéstese que el Gobierno se ha impuesto con satisfac
cion del importante resultado obtenido en los exámenes del 
Colegio Nacional de San Luis , y que agradece á los señores 

39 
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que han formado la Comision ·examinadora, el servicio que 
han prestado, y publiquese en el « Boletin Oficial. » 

SARIIIENTO 

N. Avellaneda. 

La Comision examinadora del Colegio Nacional de 

San Luis, Dic.iembre {[¡, de f87l. 

.Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia, D. Juan A. Ortiz 
Estrada. 

Exmo. Señor: 

La Comision encargada de recibir los exámenes del Co
legio Nacional de esta ciudad, al terminar el presente año 

escoiar, cumple con sU: deber informando sobre el resultado 
de dichos exámenes, teniendo la satisfaccion de esponer: 
que el provecho de los alumnos en las div · rsas asignaturas 
que se cursan por el espresado establecimiento, es el que 

se desprende del adjunto cuadro que acompañamos; el ~ual 
demuestra evidentemente las calificaciones de aprobacion que 

han merecido los alumnos á juicio de la Comiaion. 
La importancia de los adelantos científicos nos enseña 

que ella contribuye eficazmente al fomento de la intelijen
cia, cimentando la ilustracion á la vez de proporcionar al 
educando los medios de utilizar sus fuerzas y su talento , 
en pró del noble fin que se propone. 
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Tal idea la vemos surjir del interés que el Gobierno Na
cional ha tomado, estableciendo Colejios á espensas del te
soro fiscal, en las diversas Provincias de la R epública, con
'!encido sin duda, de la utilidad que reportaría, abriendo 
anchuroso campo al progreso de la civilizacion. . 

Bástenos para probar este acerto, la satisfaqcion con que 
hemos presenciado los exámenes en el Instituto Nacional 
de San Luis, planteado de tres años á esta parte, y con la 
especial circunstancia de haber abandonado el Colegio los 
alumnos del primer periodo exhibiéndose solamente las del 
segundo año; sin embargo, el resultado ha sido bastante 
provechoso á pesar del recargo de las asignaturas y del 
corto tiempo, como lo manifiesta. los primeros examinados 
representados en la nómina del cuadro. 

Por tan feliz resultado no podemos menos que hacer es
pecial recomendacion del Director y cuerpo de profesores, 
pues que, merced á su conato y laboriosidad han visto co
ronado sus esfuerzos. 

N o dudamos que el Gobierno Nacional continuará. dis
pensando su protectorado, convencido que la obra de ci
vilizacion exijida con tanto entusiasmo, corresponde á sus 
deseos; creyendo la Comision que á virlud del aprovecha· 
miento en los alumnos de este Instituto, se levanta desde 
luego una atmósfera de halagüeñas esperanzas para el por
venir ; y se complace en haberla podido apreciar de cerca . 

Dejando asi l!enado este deber, réstanos sal u dar al Sr. 
Gobernador con las consideraciones de nuestro particular 
aprecio. 

Dios gua rde á V . E. 

Miguel Amerosa, Presidente de la Oomision-Ra(ael Cortes 
Ramon Salcedo-Lindar L. Quiroga-Salomon Flores . 
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Colegio Nacional de Santiago del Estero 

El Gobierno de la Provincia de 

Santiago del Estero, Diciembre 23 de 1871 

At señor Ministro de Justicia, Culto e Instruccion Pública de 
la República . 

Tengo el honor de incluir á V. E. la nota, en que la Co
mision nombrada para examinar á los alumnos del Colegio 
Nacional existente en esta Provincia, da cuenta á V. E. del 
resultado, acompañando á: la vez los cuadros demostrativos 
de las clasificaciones, que han obtenido aquellos:en los di ver
sos ramos que han cursado durante el presente año. 

Este Gobierno nombro por autorizacion de V. E. aque
lla Comision; ha agradecido ya la contraccion y buena vo
luntad con que esta ha desempeñado, y crée en este momen
o ser intérprete del pueblo de Santiago al agradecer taro
bien por conducto de V. E. al Exmo. Gobierno Nacional, 
los beneficios que él recoge de la ilustracion de su juventud 
por la existencia de este plantel de educacion. 

Con este motivo, renuevo á V. E. las seguridades do mí 
respetuosa estimacion. 

Dios guarde á V. E. 
LUIS FRIAS. 

ABSALON !BARRA 
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Departamento de lnsCracclon Pública. 

Buenos Aires, Enero 30 de f.872. 

Contéstese al Exmo. Gobierno de Santiago, que el de la 
Nacion se ha impuesto con satisfaccion del importante re
sultado obtenido eu los exámenea del Colegio Nacional en el 
año próximo pasado; que agradezca á los señores que han 
compuesto la Comision examinadora, el servicio que han 
prestado, y publíquese en el (( Boletin Oficial.)> 

La Comision examinadora. 

SARMIENTO, 

N, A.vellaneda. 

Santiago del Estero, Diciembre 20 de f87l . 

.Al Erono. Sr. Ministro de Estado en el Departamenso de Justi
cia, CuLo é Instruccion Pública. 

Nombrado por el Exmo. Gobierno de la Provincia para 
examinar á los alumnos del Colegio Nacional en los cursos 
del presente año, tenemos el honor de p:uticipar á V. E. el 
resultado de nuestra Comision . 

Por el cuadro que bajo el número 1 adjuntamos verá 
V. E. que el número de alumnos examinados en los ramos cor-

~ ----
] 



__: 310 -

respondientes á la clase preparatoria. ha sido de 26, habien
do obtenido 6 de ellos la l. a clasificacion 18 la 2·a y 2 la 
tercera. 

El cuadro numero 2 corresponde á la clase de primer año 
de estudios, segun en él se vé han sido examinados 23 alum-
nos, obteniendt' la l. a clasificacion el jóven Juan Caravajal, 
8 jóvenes la 2.a 2la 3.3 y 2 la 4a 

Bajo el numero 3 vá. el cuadro correspondiente al 2.0 año 
de estudios, siendo examinados en este año 19 alumnos, de 
los que el jóven Manuel Argañarás obtuvo la l.a clasiflca
cion, cuatro de ellos la 2.ay 14 la s.a. 

La Comision cree de su deber hacer notar á V. E que en
tre los jóvenes examinados este año no h~ habido ninguno, 
como se vé en los cuadros adjuntos, que haya merecido una 
clasificacion que por lo menos lo obligue á rendir un nuevo 
exámen en el tiempo que corresponda, hecho que demue~tra 
la buena direccion, contraccion é inteligencia de los señores 
profesores del Colegio y la aplicacion y amor al estudio en 
los jóvenes que en él se educan, y pur el cual se complace la 
Comision en felicitar á V. E. y á los señores Rector y pro
fesores del Colegio. 

Dejando así cumplido nuestro cometido, tenemos el honor 
de ofrecer al señor Ministro las seguridades de nuestra con
sideracion. 

Dios guarde á V. E. 

Remijio Carol-Juan Mindilarzú--B. de la 
Plaza-Abellturbe,.-Guillermo R. Reid. 

-
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Colegio de Santa Rosa. 

Rosario, Enero 5 de l87! . 

.Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto é lnstruccion Pública 
Dr. D. Nicolás Avellaneda. 

Comisionado del Gobierno Nacional para inspeccionar 
en su nombre los exámenes del Colegio de Santa Rosa, por 
designacion que hizo en mi persona el Presidente de la 
Municipalidad del Rosario, en virtud de la autorizacion que 
se le confirió al efecto, paso á informar á V. E. respecto de 
esos exámeneK y manifestar mi juicio acerca del adelanto 
de los l4lumnos, dedicacion de sus superiores, estado actual 
de aquel establecimiento, y necesidadas, que á mi ver, de
bieran ser prontamente atendidas, si se quiere garantir, para 
lo futuro, el éxito de los trabajos hasta hoy proseguidos con 
perseverante empeño. 

Empezaré por recordar que la Provincia de Sante-Fé, la 
única tal vez en la República, carece hasta hoy de la pleni
tud de los beneficios que acuerda á todas la Ley del Congreso, 
que ha dispuesto se funde en cada una de ellas, una casa de 
estudios bajo el sistema mas apropia:lo que hasta hoy 
c·onocemos y podemos practictlr, bajo la direccion inmediata 
del Gobierno de la Nacion y con todos los elementos pecu
niarios de que dispone esta en servicio de la enseñanza, 
segun el presupuesto y las partidas que él designa para 
cada uno de esos Colegios. 

En el que debiera existir en Santa-Fé no se ha i11vertido 
en dilatado tiempo la suma votada, ni ha podido fundarse, 
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porque esta ciudad carece desgraciadamente de un edificio 
público, cómodo y apropiado que poder destinar á ese objeto. 
El Rosario no ha tenido ni tierie, como las capitales de las 
demás Provincias, esos grandes conventos de comunidades, 
extintas, en los que les ha sido fácil y económico, ofrecer al 
Gobierno Nacional la casa que ha pedido para el estableci
miento de los C·Jegios en cada una de ellas. 

Esto eqplica la falta muy sensible de un Colegio Nacional 
en la Provincia de Santa-Fé. 

Para llenar este vacío, en cuanto es posible, fué que el 
Rector del Colegio de Santa Rosa, el ilustre Dr. D. Milcia
des Echagüe fundó ese establecimiento, que V. E., asi como 
el Gobierno de Santa-Fé y la 1\lunicipalidad del Rosario se 
apresuraron á favorecer con subvenciones que salvasen, por 
el momento, esa gran necesidad, y condenzasen, por decirlo 
asi, en el nuevo plantel, á la vez que las aspiraciones de los 
padres de familia los recursos dispersos é insuficientes toda
vía, de que pudiera al presente, disponerse en sufavor. 

Y no es que esta ciudad ni la de Santa-Fé carezcan abso
lutamente de casas de educacion. Muy dignos maestros, 
luchando en establecimientos particulares de enseñanza, 
consiguen á fuerza de trab6jo y perseverancia, arrancar de 
la masa ignorante, cientos de niños pobres á quienes educan 
y enseñan, obteniendo un éxito feliz en sus abnegados 
esfuerzos. Pero esos maestros, esos directores de casas de 
educacion y enseñanza, no disponen coruunmente de los 
elementos indispensables para proseguir sus tareas y alcan
zar el fin, pues caen las mas veces, bajo el peso del trabajo y 
de la miseria, probándonos, una vez mas, que en nueatro 
pais y en nuestra actual ci vilizacion, deben reputarse indis
pensables todavía los auxilios directos del Gobierno, sus 
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eficaces medidas, no menos que los fondos con que deba 
contribuir á ese fin el Tesoro de la Nacion, el de la Provincia 
y el de los respectivos Municipios. 

Ahora bien; contrayéndome á los exámenes rendidos por 
los alumnos de Santa Rosa, diré á V . ~·· que ha sido en 
verdad halagüeño para cuantos los han presenciado consi
derar el número de ramos, á que, en el espacio de cinco á seis 
meses ha estado consagrada la atencion de tan tiernos niños, 
el grado de progreso que ha alcanzado su inteligencia en tan 
variados conocimientos, y por último, la innegable eficacia 
de su consagracion á los estudios que han cursado. 

No podia sin duda alcanzarse ese feliz resultado, si su 
Rector y Catedráticos hubiesen desmayado un momento en 
su celo, en ese breve periodo de tiempo, 6 no hubiesen con
tado con la bastante ilustracion y ese don de enseñanza que 
no es el patrimonio de todos ; pudiendo presumirse, que 
acompaña á los directores de la enseñanza en el Colejio de 
Santa Rosa, si hemos de juzgarlo en presencia del éxito ob
tenido y de las pruebas rendidas por los alumnos en los 
exámenes que he presenciado. 

Por lo demás; el estado actual de aquel establecimiento 
tomado en conjunto, deja mucho que desear, por lo que 
respecta al sistema general:en el órden económico, al des· 
ahogo y comodidad de los alumnos, á la vez que en 1o to
cantfl á la estricta disciplina, concierto y armonía que de
bieran existir como condiciones esenciales en un estableci
miento de esa clas(l, y que no se alcanzarán, sino se cuenta 
con los recursos~suficientes á ese fin. 

Sin ellos, no podría evitarse que la disciplina se convir
tiese para los niños en ríjida é insoportable sujecion, el 6r-
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den y el concierto en sistema enervante de reatriciones que 
menoscabarían la fuerza de su intelijencia y su salud. 

Esas restricciones, euando se poseen medios bastantes, 
se hermanan comunmente con las facilidades de la vida que 
consulten la prudente comodidad, sin la que se hace impo
sible todo sistema regular en los colejios. Es necesario 
que tengan suficientes y espaciosas habitaciones, lnz y aire 
libre, si ha dt:) consultarse la higiene; sitios convenientes 
y aparatos gimnásticos para ejercicios musculares, pues si 
no vienen ellos á promediar con las tareas del estudiante~ 
es de creerse que las ajitaciones del trabajo intelectual, 
puedan, con el tiempo, venir á comprometer la salud ñsica 
y moral del niño. 

De todo esto se deduce sin dificultad, que si hemos de ver 
al fin un Colegio Nacional establecido en el Rosario, con 
todas las condiciones que su existencia requiere, con todos 
los elementos de que necesita, no es posible que responda 
á las miras elevadas del Gobierno de la Nacíon ni á las le
gítimas esperanzas del pueblo y en especial de los padres de 
familia, sino se empieza por dotar! e de un edificio propio 
grande y capaz, en todo, para el objeto á que se le destina, 
pues sin esa base esencial al establecimiento sério regular 
y permanente de una casa de educacion, los esfuerzos de 
intelíjencia y constancia de dignos superiores y catedráticos, 
pueden ser estériles al fin, como la de tantos otros que les 
precedieron en tan dificil y penosa tarea. 

El inconveniente ya inevitable del tardío establecimiento 
del Colejio Nacional en Santa-Fé, nos ofrecerá, al menos 
para realizarlo ahora, la ventaja de que las sumas votadas 
por el Congreso á ese fin, y que no han sido á él aplicadas, 
importan una economia que pueden hoy destinarse á la com-
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pra de un grande y cómodo edificio, en cuyo precio están 
dignamente representados el Tesoro de la Nacion y el de la 
Provincia de Santa-Fé, alguna parte de las rentas de la M u 
nicipalidad, las suscripciones ya recojidas de algunos padres 
de familia y el óbulo del pobre, tiempo ha presentado, en 
nombre de la filantropía del amor á la juventud y unj usto 
anhelo por la educacion del pueblo, que le asegura c~erta
mente su bienestar mas sólido, su felicidad en el presente y 
su engrandecimiento en el futuro. 

Dejando asi cumplida. la comision de que fuí investido, 
me cabe el honor de saludar al señor Ministro con mi mas 
distinguida consideracion. 

Dios guarde á V. E. 

José M . Zuviria. 

La Comision examinadora del Colegio Nacional de Salta. 

Salta, Diciembre i2 de !871. 

A S. E. el señor 111inistro de Justicia, Oulto 8 Instruccion Pú
blica, Dr. D. Nicolas Avellaneda. 

Exmo. Señor: 

Los que suscriben, encargados por el K G. de la Provin
cia en representacion del que V. E. forma parte, para el 
exámen de los jóvenes que cursan las asignaturas de Quimi
ca, · Física Botánica y Meteoro logia, tienen el honor de 
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informar á V. E. de los resultados alcanzados por los mis
mos, y que han evidenciado en la prueba á que acaban de 
ser sometidos cumpliendo con las disposiciones del Regla

mento. 
Si el Gobierno Nacional desea, y se muestra incansable 

en difundir la instruccion en la República y el pueblo agra
decido lo aplaude y acepta gustoso el sacrificio que ello im
porta ; los jóvenes de este Colegio, comprendiendo lo que 
el uno y otro pretenden, tratan de corresponder con el entu-

siasmo que en sus tiernos corazones se despierta por la edu
cacion, con los deberes que tales aspiraciones concretan . 

Admirable es, E. S., el aplomo y la confianza con que se 
ofrecen á rendir la prueba de su aplicacion en el curso, an
te los llamados á juzgar, de su contraccion 6 negligencia, de 
su abandono ó laheriosidad y mas admirable todavía, la con
viccion que los acompaña de no haber defraudado las espe
ranzas del país y su Gobierno, y de haberse hecho, por el 
contrario, acreedores á la estimacion de ambos. Es induda 
ble sin embargo, que en las clasificaciones consignadas, el 
número de suspensos 6 aplazados, hasta Marzo en que pue
den repetir el exámen, es de alguna consideracion; pero es
to se debe no tanto al rigor con que por primera vez re ha 
procedido, para que se imbuyan los jóvenes de la necesidad 
de nna dedica<ion cada vez mayor en el estudio de los ra
mos divel'sos de enseñanza, cuanto por causa de las enferme
dades dominantes en el pais, que aleja á no pocos por uno y 
dos meses del Colegio durante el curso. En comprobaciou 
de la exactitud de este aserto, nos bastará llamar la atencion 
de V . E . respecto de las aula( de Botánica y Meteorología. 

Noignora V . E . que nombrado el inteligente cate'drático 
Sr. Roca Sans, en Junio pasado, ps ra el establecimiento y 
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direccion de un Instituto Agronómico en esta Ciudad, fué 
en Agosto cuando pudo empezar á prestar sus servicios al 
pais; invitando al efecto á los jóvenes que estuvieran en 
aptitud de hacerlo, pero exentos de todo deber, á que sién
doles permitido ingresar en las aulas que abrla, tendría la 
mayor satisfaccion en consagrar sus esfuerzos y saber en 
pro de cuantos quisieran iniciar el estudio de aquellos ra
mos. Solo el estudiante salteño, E. S ., podia afrontar, cuan
do solo faltaban cuatro meses para terminarse el curso, y re
cargadisimo de materia, el ~eligro de caer en una nota po
co honorífica, pero lejos de esto; su asiduidad, su empefio, 
su deseflperacion, diréasi, E . S., que fueron coadyuvados por 
la decision y canstancia no menos de parte d ·1 jóven profe
sor, pues que no escusó ni los dias festivos para dar sus lec
ciones, vencieron todo obstáculo, siendo el mayor el que 
ofrecía la gloso logia de la Botánica· especialmente, furmada 
de voces griegas de que no tenían nocion alguna, y cinco de 
los doce alumnos que se han pr@sentado á exámenes, han 
obtenido la honrosa nota de sobresalientes. 

Esto, E. S., es propio de una juventud que quiera figurar 
en la carrera de las ciencias, dejando un nombre bien pues
to para lustre de su país, y una~hue1la luminosa en su cami
no. DeApues de lo es puesto, in útil por demás seria á la Corni
sion detenerse á dar cuenta minuciosa de lo que ha presen
ciado en lo que so relaciona con las asignaturas de Física. y 
Química. La Comision ha visto con agrado el aprovecha
miento de los estudiantes que las han cursado, y á los caba
lleros que las tienen á su cargo, justamente envanecidos de 
haber puesto al servicio de su3 alumnos el contingente de sus 
luces y actividad. 

Sírvase V . E. poner en conocimiento del Exmo. Gobierno 
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el contenido de este informe, aceptando los respetos y con
sideraciones de los suscritos, que desean. 

Dios guarde muchos años á V. E. 

Francisco Mencliores-Moises Oliva, 

Departamento de lnscraeelon Pli.blleo. 

Buenos Aires, Marzo de l872. 

Contéstese á la Comision examinadora del Colegio Nacio
nal dE' Salta, que el Gobierno se ha enterado del resultado 
obtenido en los exámenes rendidcs por lo3 alumnos y que les 
agradece el servicio que acaban de prestar al pais y á la ju
ventud estudiosa. 

Comuníquese al Rector y publíquese en el Boletín Oficial. 

SARMIENTO. 

N, Avellaneda. 

......, 
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Salta, Diciembre 6 de 1871. 

Al Exmo. Sr. Ministro~ de Estado en el Departamento de Justi

cia, Culto é Instruccion Pública, Dr . D . Nicolás Avellaneda· 

Cumpliendo con el decreto de este Gobierno en que se 
nos nombró examinadores de Matemáticas del Colegio. 
Nacional de esta Provincia, tenemos el honor de dirijirnos á 
V. E. dándole cuenta del resultado de nuestro cometido. 

Al examinar á los alumnos de esta primera clase hemos 
procurado ser tan escrupulosos y prolijos, como lo requiere 
el buen desempeñ o de la mision que se nos babia confiado, 
y podemos desde luego asegurar á V. E. que el resultado ha 
eido plenamente satisfactorio. 

Las cbses superiores de Geometría y Trigonometria, 
rejenteadas por el profesor D. J acinto Maria Sancheoz, nada 
han dejado que desear á los miembros de la Oomision.
Igual aprovechamiento se nota en las clases inferiores, 
dirijidas por el profesor D. EduarJo Figueroa ; pues si bien 
algunos pocos discípulos no se l;lan encontrado [á la altura 
de la mayoría , debido indudablemente á su corta edad, no 
por eso puede desconocerse su adelanto relativo, y mucho 
menos los esfuerzos é idoneidad del profesor que los di rije 
comprobadas por el brillante éxito obtenido por la casi to
talidad de sus alumnos. 

La Comision ha visto con entera satisfaccion que los 
sacríficios del Gobierno Nacional para sostener un estable
cimiento como el Colegio Nacional d(: esta Provincia, no 
serán estériles. --La consagracion é idoneidad de los profe
sores empleados en él , y el notable aprovechamiento dd los 
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jóvenes que alli se educan responden á los deseos del 
Gobierno y á las esperanzas de la patria. 

Por lo demás, el cuadro de clasificaciones que tenemos 
el honor de acompañar á V. E., darán á V. E. una idea mas 
exacta del estado de los jóvenes que estudian las Matemáti
cas en este Colejio. 

Con tal motivo nos es grato saludar á V. E . y ofrecerle 
nuestra consideracion y respeto. 

Dios guarde á V. E. 

F. Host . 

Federico lbarguren. 
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ESCUE~A NORJIAL DEL PARANÁ 

INFORME .A..NU.A..L DE su DIRECTOR. 

Escuela Normal NacionEil del Paraná. 

Enero 13 de 1872· 

A S. E . el Sr. Ministra de J usLici~, Culto é lnstruccion Pública 
Dr. D. N. Avellaneda. 

Tengo el gusto de elevar al alto criterio Je V . E. mi primer 
informe sobre el estado de at.lulanto y las necesidades de la 
nueva institucion que tengo el honor de dirijir. 

Escusado seria recapitular las circunstancias funestas, 
que impidieron la instalacion de este establecimiento hasta 
e1 dia 16 de Agosto pasado. 

La demora inevitable en la instalacion de la Escuela, dió 
por resultado la desconfianza en varias Provincias, que han 
tardado en mandar su contingente de alumnos maestros, 
aun de~pues de la instalacion oficial. 

A medida que esta desconfianza ha ido disminuyendo se 
han presentado mas frecuentemente los jóvenes de varias 
Provincias hasta que en la fecha actual contamos con 
veinte y dos alumnos maestros. 

41 
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La fundacion de la Escuela Normal parece muy oportuno, 
puesto que el pais entero empieza á despertarse en favor de 
la :Educacion Popular y desde luego sentirá la necesidad 
del apoyo que puede dar la nueva institucion. 

La formacion de maestros profesionales, de hombres 
científicos y prácticos en la enseñanza es, sin duda, de la 
mayor importancia para el fomento de la Educacion Popular, 
pero no es este el único objeto que tiene la Escuela ~ormal. 

En cualquier cosa se necesita un sistenia1 pero en nada 
tanto como en los asuntos de la Educacíon, donde un mal 
sistema no solamente no daria los resultados deseados. sino 
que pe1judicaria el movimiento favorable que se ha pro
ducido. 

La nueva institucion entonces viene á ser de la mayor 
importancia para todo el pais bajo este punto de vista, y á 
ella corresponde estudiar las necesidades del país y formular 
un sistema de Educacion que asegurará el buen éxiló. 

A mas de esto la Escuela Normal debe ser un conserva
torio de los mejores métodos de la enseñanza, tanto aqui 
como en los Estados U nidos. 

Los Estados-U nidos no pueden reclamar el honor de ha
ber descubierto nuevos métodos de enseñanza; los han to
mado de todas partes del mundo y los han adaptado á sus 
necesidades; han originado un sistema de la educacion po
pular, q~e por sus frutos so ha demostrado ser lo mejor de¡ 

muQdo. 
La gran base de todo este movimiento son las escuelas 

normaJe¡¡ que hoy se encuentran en todos los Estados, y 
que son las fuentes de todos los métodos de enseñanza. 

Ellas traen nuevos métodos de todas partes del mundo 
los adoptan al idioma y al país, y por medio de.sus alumnos 
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y de concursos de maestros los diseminan en tudas partes 

de la República. 
Lo que han hecho las escuelas normales en los Estados 

Unidos, deben hacer las escuelas normales en la República 
Argentina. 

La Escuela Normai del Paraná es la primera de estas ins
tituciones y el dinero que se gasta en sostenerla, es la ga
rantía de la buena inversion de cuanto dinero se destina al 
servicio de la educacion popular. 

No puedo menos de felicitar al Exmo. Gobierno como 
tambien al pais por el interés y co11fianza, que desde ya pa
rece inspirar este nuevo estableámiento. 

La Provincia de Cata marca ha creado y provisto cinco 
nuevas becas en este establecimiento, cuyos gastos sufraga 
el tesoro provincial. 

La Provincia de Jujuy, segun tengo entendido, se propo
ne adoptar semejante medida. 

La Provincia de Entre-Rios está dispuesta á proveer 
doce becas provinciales y la de Buenos Aires nos ofrece 
mandar cusntos se presenten. 

No dudo de que otras Provincias seguirán en el mismo 
camino proveyendo así á las necesidades que han de sentir 
antes de que sus alumnos 11uedan formarse maestros. 

En la inmediata vecindad tambien la Escuela Normal está 
llamando la atencion y tengo el gusto de participar á V. E. 
que dos jóvenes se han presentado espontaneamente y que 
otros estan dispuestos á presentarse para el próximo curso. 

El siguiente cuadro servirl para indicar á V. E. las pro
vincias actualmente representadas en esta escuela y el núme
ro de alumnos que á: cada una corresponde. 
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Provincias 1 Alumnos Provincias Alumnos 

1 1 1 11-----

San Juan . . 
Salta ......... . 
Sa11ta Fé ..... . 
Córc'ob t .... .. . 

Tu("Um'm .. . ··1 
Entte Rios . . . . 

2 
3 
1 
1 
2 
2 ~ 

Jujuy .. ..... . 
Rit•ja ..... .. 
Cata marca ... . 
La Nacion ... . 
Espontaneo, .. 

2 
2 
3 
2 
2 

La organizacion de ]a escuela en lo que se refiere á los 
alumnos maestros, ha sido tarea muy dificil. 

Unos llegando en una fecha, otros en otra, unos con mas 
estudios cursados; otros C?n menos hubieran producido una 
confusion interminable no considerando la alta importancia 
para ellosdeconocer á fondo los ramos que despues tendrían 
que enseñar y como el mejor modo da demostrarles l os mé
tedo que han de ~seguir en la enseñanza, se babia resuelto 
repasar los estudios de las escuelas comunes, que se encuen

tran sefialadas an el pr~mer termino del primer año de 

nuestro curso. 
Esta medida se ha demostrado acertada, dando ocupacion 

á todos los alumnos. 
El exámen que acaban de rendir, aunque no tan satisfac

torio como espero seran los demás, ha sido bastante luci_do 
si se tiene en consideracion el poco tiempo que cuenta de 

existencia la nueva institucion. 

Algunos de los alumnos no se han presentado en este exá
men por causa de haber llegado acá demasiado tarde para 
aprovecharse de la instruccion de este año; completarán sus 

estudios de estos ramos en el presente año. 

.... 

,.. 
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Escuela de Aplicacion 

Esta escuela fué instalada en una de las dos aulas habili
tadas el año pasado. 

Como no era posible desarrollar todo el curso de esta 
escuela en una sola aula por falta de todas las faci lidades, 
establecí un grado, como mejor pude, que corresponde al 
tercer término del cuarto grado del curso de aplicacion. 

Aquí tambien tenia qae luchar con mucha confusion de
bido á los malos sistemas de educacion. 

El defecto mas notable era respecto á la lectura . Me es
trañé muchísimo ver niños bastante adelantados en aritmé
tica, Caligrafia y dibujo, que no podían leer con inteligencia 
una oraciun de las mas sencillas: 

En la Geogr.-, fia tambicn carecían de conocimientos. 
Esta escuela ha tenido v-einte y nuP.ve alumnos y el re

sultado de los exámenes ba sido muy satisfactorio. 
Por el decreto del 19 de Setiembre el Exmo. Gobierno 

m < ndó practicar algunas rt:facciones de primordial impor
tancia en el edificio clestinado á e5ta escuela y mandó 
comprar en los E-;ta,}os Unidos el mobiliario necesario para 
la habili tacion de cuatro l'uevas aulas. 

E stas refacciones están actualmente practicándose en el 
edificio y deben darnos seis aulas ea vez de las dos ya ha
bilitadas . 

En estas espero poder desarrollar, aunque en pequeña 
escala, todos los grados de enseñanza de la Escuela M:>delo; 
pt:!ro tendtemos que luchar con muchos inconvenientes hasta 
que se pueda construir y habilitar la~; otras cuatro aulas que 
aun nos han de faltar . 

Las construcciones que E e están ejecutando á mas de darnos 
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aulas para las clases de enseñanza, nos proporcionan un 
salon grande en que pueden reunirse todos los alumnos para 
cualquier ocasion pública, 6 en la cual pueden asistir los 
ciudadanos de este pueblo para presenciar los exámenes 6 
cualquier funcion literaria que pueden dar los alumnos. 

El impulso que dará esta aula á nuestra institucion debe 
ser de mucha importancia . 

.Atento de la Escuela Normal. 

El señor Ministro recordará que el reglamento orgánico 

de la Escuela Normal prohibe tener alumnos internos. 
Este reglamento, como cualquier, otro tiene sus convenien· 

cias y sus inconvenientes. 
Si ce un lado deja al alumno libre y por eso cultiva su 

amor propio, si le acm:tumbra á gobernarse, restringirse y 
respetan e á si mismo como debe educarse, el que mas tarde 
ha de ejercer una influencia especial sobre niños ; de otro 
lado le espone á varios estravios y tentaciones por falta de 
a ,·jg¡I. ncia del Director 6 de los profesores á toda hora. 

Ningun jóven puede 6 debe gastar todo su tiempo entre 
sus estudios y sus recitacion~s, tal sistema perj udicaria su 
salud y aun su progreso intelectual; el jóven que se educa 
debe acostumbrarse á la socieda<ty debe tener sus distrac
ciones racionales. 

Por tales motivos establecí el<< Ateneo de la escu~!o. Nor
mal» que hasta ahora ha dado resulta~~ muy satisfactorio. 

Los objetos que St' prop:Jne el " Ateneo'' son proporcio
nar á los alumiJ.0s maestros un modo racional de emplear su 
ti~r.opo para distracciones, ofrecerles una oportunidad para 
acostumbrarse á sociedad, darles á conocer las reglas que 
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gobiernan á todo cuerpo deliberativo, y por fin interesar á 
todo este pueblo en el asunto de la educacion popular y muy 
particularmente en el adelanto de la Escuela Normal. 

En los Estados Unidos casi todas las instituciones de im
portancia tienen sus sociedades literarias que abrazan mu
chos de los objetos que se propone el« A.teneo. » 

Los programas del " Ateneo» han sido forma .los con arre
glo á los objetos indicados y hemos podido trasferir venta
josamente al «Ateneo» algunos de los ejercicios de la Es
cuela. 

Hemos dado al « A.teneo >> todo el desarrollo que nos 
permiten los medios escasos con que contamos; pero nos han 
faltado enteramente recursos, como no tenemos entradas de 
ninguna clase y como no seria justo pedir á los ah~mnos qui 
no reciben sino veinte pesos mensuales para todos sus gas
tos. 

Cada correo nos trae publicaciones periódicas, cuyos ilus
trados redactores se han dignado mandarnos las gratuitamen
te para así ayudarnos en nuestro propósito. 

Considero el <(Ateneo» de mucha importancia y si el 
señor Ministro tuviese á bien protJjerlo concediendo 
una subvencion mensual para ayudarnos, tal vez se le en
contraria un gran elemento en la educacion general de eati 
pueblo. . 

Nececidades de la Escuela Normal 

Me permi •o ahora inrlicar al señor Mini~tro algunas de las 
necesidades apremiantea de la Escuela Normal. 

En lo general no &erá preciso hacer mas que mencionar
las para que queden reconocidas corno de primra inpor .. 
tancia. 
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¡o, Necesitamos, además de las que se están construyen
do, cuatro nuevas aulas con el mobiliario competente par'a 
el desarrollo de nuestro curso. 

2°. Necesitamos arreglar algunas salas para biblioteca y 
gabinete de lectura. 

3°. Como sabe el señor Ministro carecemos enteramente 
de biblioteca. 

4°. Necesitamos además tln la escuela Normal; habilitar 
piezas para el gabinete de Fisica, aparatos para la enseñanza. 
científica, un gimnasio con Eus correspondientes aparatos y 
un terreno para recreo y desahogo de nuestros alumnos. 

En cuanto al terreno para recreo habia creido que seria 

imposible conseguirlo por motivo de la situacion del edificio; 
pero entendiendo que habia aqui un terreno que se habia 
cedido á la «Asociacion Protectora de la Er:señanza}> para 
este objeto pedí á la Gef.ttura Política de este Departamento 
que me lo concediese para JaEscuelaNormaL 

Este terreno es bastante es teoso y puede llenar en este 
sentido totias las necesidadea de la Escu ela; pero necesitaría 
una erogacion de unos dos mil quinientos pesos para cercar
lo, ni velarlo, hacer las divisiones necesarias y proveerlo con 

útiles. 

Una vez así a1·reglado se 1<' podria conservar en buen es
tado con un gasto muy pequeño; aun el gasto primipal es 
muy insignifieaote en Vl:>t a de la importancia de su objeto .. 

Dari~ prP.ferencia á la habilita<:ion Je este terreno sobre 
la formacion del gimnaE'io, porque aquel serviria para todos 
los alumnos y además les propurcionaria el aire puro que 
tanto necesitan durante sus estudios. 

Hay otra necesidad que satisfacer, que es propia á todos 

~ 
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los ~stablecimientos de la enseñanza primaria y segunda, y 
es la provision de libros de textO'S adecuados. 

Me permito llamarmuy sériamente la atencion del Sr. Mi
nistro sobre este asunto. 

El hecho de haber establecido una Escuela Normal para 
la formacion de maestros idóneos demuestra á la vez el in
terés que toma el país en el asunto de la Educacion Popular, 
y. que ya es oportuno pensar en un modo de proporcionar á 
estos nuevos profesores los libros que deben servirles de 
instrumento en sus tareas. 

Paréceme muy posible que la falta de competencia en es
cribir libros textos pueda esplicarsepor el poco aliciente que 
ofrece á loi autores el reducido mercado que sus produc
ciones encontraria en este país. 

El asunto es sin, embargo, de alta importancia para el 
progreso del movimiento educacionista. y á mi juicio algo 
debe hacerse para estimular personas competentes á em
prender este t.xabajo. 

Confiando en que la Escuela Normal del Paran á con ti~ 
nuará recibiendo la solicita proteccion del Exmo. Gobierno 
Nacional por el Ministerio de V. E. me es grato saludarle 
con mi mas distinguida consideracion. 

Dios guarde á V. E . 

Geo A. Stearm. 

Ministerio de Instruccion Pública, 

Buenos Aires, Marzo i8 de l872 

Pu bliquese en el ~Bolentin Oficial» y resérvese .para ser 
42 
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incluido en la Memoria que el Ministerio debe presentar al 
Honorable Congreso en sus próximas sesiones. 

N. Avellaneda. 

Info1•me de la. Oomision Examinadora 

El Gobernador de Entre Rios. 

Uruguay, Enero27;de 1872 . 

.Al Exmo. Sr. Miniitro en el Departamento del Culto é Instruc~ 
eion Pública. 

Tengo el honor de acompafíar á V. E. en c6pia debida
mente autorizada, la nota de la Comision examinadora, de 
los alumnos de la Escuela Normal de la Nacion, establecida 
en el Paraná, y que fué nombrada por el Gobiemo de la 
Provincia con ese objeto. 

Con este motivo me es agradable reiterar á V. E. las segu
ridades de mi consideracion y aprecio. 

LEONIDAS ECHAGUE 
SECUMDINO ZAMORA. 

Departameato de Ia•traeeloo Pública. 

Buenos Aires, Febrero iO de t872. 

Contéstese al Exmo. Gobierno de Entre-Rios, que el de 

·~ 
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la Nacion se ha impuesto con agrado del rerultado obtenido 
en los exámenes de la Escuela Normal del Paraná tanto mas 

si se tiene en vista el corto tiempo que esta tiene de instalada, 
y que agradezca á los Señores que han formado la Comision 
examinadora el servicio que acaban de prestar; y publíquese 
en el «Boletin Oficial. » 

SARMIENTO. 
N, Avellaneda 

El Presidente de la Comision examinadora de la Escuela 
Normal ~acional. 

Paroná, Diciembre f7 De f87L 

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, 
D. Seucndino Zamora. 

La Comision nombrada por el Gobierno de la Provincia de. 
Entre-Ríos, por autorizacion del Exmo· Gobierno de la Na
cion, para examinar los alumnos de la Escuela Normal de la 
Naciún, establecida en esta Ciudad, ha dedicado cuatro dias 
consecuti-yos a fin de Henar cumplidamente su cometido. -
rtabiéntlose instalado la Escuela Normal el 16 rie Agosto 
del ~ presente año con seis alumnos maestros, y aumentá
dose sucesivamente otros, hasta el5 del corriente mes, no era 
posible obtener provechoso resultado cuando aun no babia 
podido dársele organizacion á este establecimiento. Sin 
embargo, la elevada competencia que la Comision ha recono
cido en el Director de la Escuela Normal Nacional del Para
ná D. Jorge A. Stearns, y su decidida consagracion al cum
plimiento de su cargo,- ha ofrecid 'J á la Comision la o por-

j 
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tunidad de observar la marcha favorable que ha recibido la 
Escuela Normal por la buena comportacion que han tenido 
algunos alumno~:~- maestros, que se encontraban preparados 
para el exámen que han rendido del 1 or. término del 1 er. 

año, lo mismo que para el exámen del 5°. término del 4°. 
año de otros jóvenea de la Eicuela de aplicacion, cuyas cla
sificacion~s se regi;;tran en la lista adjunta. Es digno de 
mencionarse el sentimiento de emulaCion que se revela en 
todos los alumnos- maestros matriculados y entre los que se 
encuentran tambien espontaneos, porque ya comienzan á 
comprencrer la elevada mision que están llamados á desem
pefiar en el pueblo argentino. Es sen~ible que aun no ha
yan concurrido los alumnos de la Provincia de Buenos Aires, 
que debe ser la primera por su ilustracion, en dar el ejemplo i 
lo mismo que de otras Provincias, cuya demor~:~. en el envio 
de los designados por la ley, perjudica de un modo notable 
á la completa organizacion de la Escuela Normal, que la Au
toridad Nacional está tan dispuesta á sostenet· y fomentar ac
tivamente en beneficio de la Iustruccion pública del pue
blo argentino. La Comision abriga una plena confianza de 
que este establecimiento, de tan t.Iascendental importancia 
para el verdadero progreso de la República, por la naciona
lidad que lo caracteriza, y por los bienes que vá á trasmi
tir, comenzará á dar buenos frulos, tanJuego como~haya re
cibido su conveniente organizacion. La Comision, en vista 
de la ausencia de D. José Maria Ortiz, uno de sus miembros 
nomLró al Dr. D. Álitonio Zetrco para integrarla. La Comi
sion examinadora, al dejar coos;gnado:su informe sobre su 
cometido, se permite felicitar &1 Exmo. Gobierno de Entre 
Ríos por la honorosa eleccion que ha hecho el Congreso y 
Exmo. Gobierno Nacional de su territorio para el Estableci-

r 
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miento de la 1• Escuela Normal de la República Argentina, 
en donde estarán representadas las lejitimas aspiraciones de 
todas las provincias que la c"nstituyen, y de donde saldrán, 
sin duda, lo9 elementos que han de regenerarla, por la pro
paganda de la buena Instruccion, de la sana moral y de la 
justi~ia, que aoegurarán e u paz, su progreso y su prosperidad. 
El infrascripto, á nombre de la C.1mision que tiene el honor 
de presidir, saluda al señor Ministro con su distinguida con
sideracioo y respeto. 

Juan loté ..t lvavez. 
Es cópia. 

J. Yulí. 

Oficial Mayor. 

La Comision nombrada por el Gobierno para examinar á 
los alumnos de la Escuela Nornal del Paraná ha hecho las 
cJasi ficacfones siguientes . 

.A LUJ\INOB-MAESTROS 

Distinguidos por mayoria-D. Tomás Melicúa. 
Buenos por unanimidad-D. T. Gareca, D. B. Quijano, D. 

T. Alsina, D. L. Salcedo, D. J. Roma, y D. P, Fernandez. 
Bueno por mayoria-M. Rivera. 

EscuELA DE AnxcA.CIOK 

Sobresalientes-D. Pastor Toro, D. Belisario Nuñez, D. 
Casiano Rojas, D. Pedro Coronado, D. Juvenal Villanueva. 

Distinguido1-D. Antonio Toro, D. Belisario Nuñez, D . 
Roberto Comas, D. RaymuRdo Rojas, D. Gregorio Aguirre, 
D. Santiago Croco. 

~ 
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Buenos-D. Eusebio Michelena, D. Domingo Debat, D. 
Herminio Nichelena, D. Eduardo Cornos, D. Marcelino , 
Ariosa, D. Bernardo Segovia, D. Anacarsis Sala, D. Doroteo 
Barberry, D. N. Betereche. 

Paraná, Diciembre 17 de 1872 ., 

Es cópia. 

Juan José Alvarez-Ramon Febre
A.ntonio Zarco-Gregorio F. de la 
Puente-Lucas Fernandez. 

J. Yulf. 
Oficial Mayor. 
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r OBSERVATORIO NACION1\L ARG~NTI\0 

Inforn1e anual de su Director 

Observatorio Nacional Argentino. 

.. Córdoba, Marzo l5 ele 187'l . 

A S. E. el se1ior Ministro de Justicia, CuLto é Instntccion 
Pública, Dr. D. Nicolás A'Cellaneda. 

Tengo el honor de elcvat' á V. E. mi segundo informe 

anual como Director del Observatorio NacionaL 

PmMERo-PRoGn~s os MATERIALES. 

Mi informe anterior llev.tb \ la feuha 24 de :Mayo del año 

precedente, época en que aquella p<ute del edificio que se ba
bia recibido de los Estados-Unidos se hallaba ya colocada y 
terminada hasta el punto de hacer posible su ocupacion. El 

resto se encontraba en Buenos Aires ; mas estaba detenida 
por la e tla midai pública que tenia inte'rrumpida toda co

muuicacion con el Interior. 
43 
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Esta misma circunstancia habi~ Yenido á producir una 
paralizacíon en nuestras obras, y coml) ellas, á causa de la 

mala eleccion del contructor, resultaron ser mas costosas 
que lo que yo l as babia presu puestado, mo ví colocado en la 
necesidad de requerir de V. E. un cr édilo suplen,entario 
para la terminacion del edificio. E ->te fué concedi rl o por el 
Congreso, confiándoseme por V. E. la distribueio n inmedia
ta de él. Cerca de una mitad de esta suma ha Eido inverti
da en aquella parte que se hallaba ya colocada, y el re.sto en 
la construccion de lo que faltaba . 

Entretanto hemos colocado tambíen el grán telescopio , 
que ha resultado hallarse en perfecto estado , viniendo á es
ceder mis mas atrevidas esperanzas, y á formar un monu
mento que hace honor á la pericia cie sus art;staA. 

Las obras del edificio fueron reas\lruidas á principios de 
Setiembre, y se logró adelantar l as eYt seis semanas lo bastan
te para poder inaugurar el edificio. En efecto, el 24. de Oc· 
tubre fué un dia de satisfaccion para Jos amigos de esta ins
titucion, que se instaló entonces solemnemente, el!tregándo
la á los ~altos fines para los que babia sido proyectada. El 
venerable y amado Obispo de eeta diócesis imploró las ben
diciones de\ cielo en favor del éxito de nuestra empresa, y 
manifestó en una breve y sentida alocucion sus calorosas 
simpatías por ella. V. E. y el señor Prec;idente de la Repú
blica honraron tambien este acto con su presencia y con pa
labras alentadoras, mientras que una gran concurrencia 
de ciudadanos distinguidos vino á aumentar el brillo de la ce· 
remonia dando un testimonio mas de la sinceridad y entu
siasmo con que el pueblo Argentino ha acojido la funda
cían de esta primera institucion nacional, dedicada á inves
tigacium s ch·ntíficas. 

... 
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Desde entonces los trabajo3 en el edificio han avanzado 
constantemente, debiéndose únicamente la demora de su 
terminacion al escaso número de artesanos competentes que 
hemos podiclo conseguir. Pero los gastos no han aumenta
do por esto, y adem<1s debemos á mi juicio felicitarnos de ha
ber obtonirl.o un trabnjo mas sólido á la par que mas econó
mico, emplet~ nrlo solamente poC')S artesanos, pero capaces de 
ejecutar estos •le\ ic tdi)S trab tjos con mayor precision. Las 
deficiencias de la parte construida primer amen 'e han sido 
reparadas en lo posible ; y en cuanto á la que se ha coloca
do despu ef!, estoy completamente satisfecho; el todo respon
de á las exigencias de la institucion, 

Elesterior del edificio está ya pintado, las cúpulas giran con 
facilidad, los techos que eran malos en el principio, han sid 0 
perfec tamente reparados, y el todo presenta un aspecto digno 
de un templo de la ciencia. Dentro de diez días creo que 
las obras de carpintería, albañilería, herrería, hojalatería 
etc. habr.in terminado, y no quedará nada de importan
cia que hacer, con escepcion de la pintura interior, y de lo 8 
cielos rasos que se crea conveniente colocar. 

La habitacion del Director se concluyó en el mes de No
viembre y se halla ocupada desde entónces. Es indudable 
que mi presencia const4nte en este punto ha facilitado mu 
cho los trabajos materiales y científicos, y que ellos lo serán 
aun mas, cuando los ay\dantes tengan tambien su habita
cion en el mismo teatro de ~us trabajos. Debido á los servi 
cios desinteresados de Don Augusto Lopez, que tuvo la 
bOndad de tomar á su cargo la preparacion del terreno del 
Observa torio, se han hecho progresos considerables en el sen_ 
ti do de red imir este ce su estado salvage, en una gran esten

si on, y de ponerle en condidon de ser cultivado en lo sucesi-
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-vo. Este es un punto de la mayor importancia, puesto que
es indispensable rodear el Observatorio de un suelo cubierto 
do césped, como el único medio de preservar los instrumen • 
tos del po1vo penetrante, que es característico en esta rejion. 

Por otra parte, el polvo producido inevitablemente por los 
trabajos mecánicos, que se continuaban en el mismo edifi
cio, me hicieron desistir en desencajonar y colocar el Circu

¡o meridiano hasta Febrero último. Estas circunstancias 
que venían á privarme del uao de este instrumento, solo han 
sido menos sen~ibles para mf, á causa de que todo nuestro 
tiempo era absorviuo por los trabajos necesarios para la ter
minacion de la Uranometría. Este hermoso instrumento es
tá ya colocado y es un modelo de perfeccion mecánica, que si 
se le empleas e bien podría justamente lisonjeJ.r el orgul lo 
de cualquier Observatorio. Por ahora seguimos ocupán
donos del arreglo mas prolijo y definitivo de sus varias par
tes, obra que demanda una consagracio n de tiempo y de tra
bajo,' que S:) lo los astrónomos podemos apreciar. 

Al principiarse los:trabajos del edificio, se construyeron los 
caminos desde la ciu i ad á esto punto, que las lluvias torren
tosas de los veranos han desmejorM{o considerablemente, 
tanto que uno de ellos est.'t. casi completamente destruido. 
Con todo género de esfuerzos y sacrificios he conseguido ir 
conservando el otro, que era el principal. Me cabe h satis
faccion de poder anunciar á V. E. que la Municip.üidad de 
Córdoba, se ha encargado ahora de este camino, y que tiene 
el propós:to de ponerle en buena condicion. 

SEGUNDO-TRABAJOS AsTRONÓMICos. 

La mayor parte de nuestra actividad cientifica ha sido con
sagradu. á la preparal·.ion de la Uranometría, obra cuyo ca-

.. 
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rácter he desenvuelto estensamente en mi informe antericr 
y en el discurso inaugural de este Observatorio, de suerte 
que seria superfluo repetir aquí su descri pcion . El traba
jo de ella está ahora completamente terminado, y toda estre
lla perceptible á la simple vista hasta cien grados del Polo Sur 
figura en los catálogos y mapas que se han formado1 su situa
cion para principios de laño 1872 está computada y la inten
sidad de su luz se halla determinada por medio de repl'ltidas 
observaciones. Sin embargo, con el objeto de descubrir y 
evitar to1o error posible, me ha parecido conveniente so- · 
meter et.te trabajo á una revision completa, de la que esta
mos oc u pá nd o nos actualmente con la mayor perseverancia, 
Para principiar nuestras investigaciones, distribuir el cielo 
en regiones y esto entre los varios ob3ervadores, procurando 
que los respectivos limites de estas, comprendiesen en parte 
los adyacentes. Por este método todas las estrellas fueron so
metidas á la observacion, por lo menos de dos y á veces de 
tres de nuestros astrónomos. En la nueva revision, la mis
ma estension del cielo ha sido dividida en 41 partes, y el tra
bajo ha sido distribuido de manera que cada una de ellas 
sea recorrida por un Observador que no haya tenido antes 
que hacer con ella. De esta suerte los errores personales 
serán eliminados en lo posible. 

A pesar de que este trabajo de revision se sigue eje
cutando con la mayor consagracion, la Uranometl'ia pue
de considerarse propiamente com-, concluida y su prepara
cion para la prensa principiar tan luego como se crea con
l'eniente. 

Mas, deseando que nuestros esfuerzos sean tan eficaces co
mo posible, he r¿suelto no ocupar el tiempo de mis ayudan
tes, al menos por lo pronto1 con este trabajo semi -mecánico 



-342 -

depreparacion, que podría ser ejecutado por otro3 con igual 
éxito. 

Nuestras observaeiones comprenden cerca de 8,000 estre
llas pero el número de las que se publ icarían en la Uranometría 
seria mucho menor si, como lo creo por ahora mas convenien
te, se limitase esta á las estrellas superiores á l a 78

• magni tud. 
Entre los demás trabajos pertenecientes á esta i ndagacion , 
seame permitido recordar el ensayo que he hecho en una 
reforma de los limiteo de la1:1 con::~telaciones del Sur, una mo
dificacion, que si fuera aceptada por los astronómos, como 
creo poder esperarlo, contr ibuirá poderosamente á facilitar 
la nomenclatura estelar de este hemisfer io. 

El todo de la obra conststiria en una série de ~ar tas del 
firmamento y magoitudes de las respectivas estrella~ , proli
jamente determinadas. Tanto el catálog-o, como los mapas 
indicar!an los nuevos lími tes de las constelaciones, repre
sentados sin las grotescas , absurdas y confusas figuras de 
objetos animados é inanimados que perturban la apariencia 
de nuestros actuales globos y mapas, é importaria acaso una 
contribucion para la ciencia del mundo, q ue podr ían enor
gullecer á la Nacion Argen tina. 

Otro trabajo que ha sido tambien ejecutado , es la compu
tacion de las posiciones mas precisas obtenible para c uaren
ta y ocho estrellas en l a p ro:x:imtdad del polo Sur, con el 
objeto dl:l utilizarlas en el arreglo de los instrumen tos , no 
solo en nuestro Observatorio, sino en cu alquier otro de este 
hemisferio. Esto se ha efectuado reuniendo todas las obser
vaciones existentes hechas en épocas r ecientes 6 en anterio
res, y combinándolas de manera que se obtenga n los r esul
tados mas probables respecto de sus posiciones en una época 
dada, y de sus movimientos peculiares. Con los valores 

~ 
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que hemos obtenido de esta manera, hemos computado una 
Efeméride de las posiciones aparentes de estas estrellas para 
cada dia del año corriente, y á medida que dispongamos de 
nuevas observaciones ser,ín incorporadas á las primeras, á 
fin de obtener posiciones mas esactas. 

Con el gran E cuatorial hemos hecho observacio:ws para 

fijar las pof:iciones de aquellas estrellas que, segun nues tro 
exámen general, aun no se ha1len en ningun) de los catálo

gos publicados. Tambien hemos llecho una larga série de 
observaciones del cometa del año 1871, que debido á la cir

cunstancia de ocupar una po~icion tan austral en una gran 
estension de su trayecto, y atenta por otra parte su estrerna

do debilidad, requería especial atencion de parte de un Ob

servatorio, que se halh. en esta l atitud y cuenta con un te
lescopio tan poderoso como el nuestro . E1:. te cometa, que 
fué descubierto en el hemisferio norte el 3 de Noviembre, des

cribe una órbita tal, que en su marcha aparente pasaba á 
cinco grarlos mas 6 menos, del polo. El primer cómputo 
grosero dJ l:lU movimiento aproximativo en el cielo llegó á 
mi cúnocimiento el 15 de Enero : y , en la primera noche 
clara que se presentó deEpues de ese dia, tuve la dicha de 
descubrirlo como un objeto muy débil, con las apariencias 
de una nube blanquizca, dcma:;i1do indistinta para poseer 

una forma percept tble. A. peaar de la luz de l a luna y de 
las numeresas interrupciones, ocasionadas por los vi'3itan· 
tes del observatorio, quo ignorabJn sin duda has ta que .vun

to l:iU interéa por esta institucion venia á perturbar los fines 

para los que ha sido fundada, t uve la suerte de hallar y 
observar este cometa en todas las noches claras, con escep

cion de una sola, desde el 17 de Enero hasta el 21 de F ebre

ro, época en que su creciente debilidad no roe permitió mas 
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reconocerlo. Nada de estrflño t"ndria que estas observa
ciones ele este cometa sean las únicas que se hayan hecho 
durnnte todo este período, y que por consiguiente loa as
trónomos, tengan que recurrir á. ellas en gran parte, cuan

do se trate de la determinacion definitiva de su órbita. El 
come~a estaba demasiado al Sur para poder ser contemplado 
desde los observatorios del Norte; mientras que el único ob
servatorio del Sur, que tiene un telescopio tan poderoso co
mo el nMf::'ro no hn podirlo ~in duda recibir á tiempo la no- · 
ticia Je w apariei0n. 

Hemos hecho tamLien observaciones regulares con el 
pequeño instrumento de tránsítos para la determinacion del 
tiempo.. Estas ban demostrado que la marcha de nu(lstros 
cronómetros es de todo p unto satisfactoria, y he m os tenido 
el placer de proporcionar á varios ingenieros y viageros 
científicos, como igualmente á otras personas, las con exío
nes exactas y las marchas respectivas de sus relojes. 

L as disposiciones para la de ter m inacion de longitudes por 
medio del telégrafo, seh11la muy adelantada. ElGefe de 
la Ofieina de Ingenieros Nacionales, reconociendo cuan im
p ortante es esta ocasion que se pre.:;enta para lo3 trabajos 
geográficos de su propio departamento, ha visitado nuestro 
Observatorio, para preparar aquí lai ob:;ervaciones prelimi
nares necesarias con el instrumento de que él tiene en vista 
servirse para este objeto. Despues de haber ejecutado E:~stas 
con el mejor éxito y arreglado los diverws detalle3 del plan 
qt:e se propone, ha establecirlo u na estacion en el Ro3ario 
para la determinacion mas prolija de la lonjitud de este 
punto, por medio de observaciones simultaneas y un cambio 
de señales eléctricas entre él y el Ob:;ervatorio Nacional.
Tan luego como se termine el telegl'afo trasandino, espero 

'""' 
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que nos ha de ser posible llevar á efecto una operacion seme
jante, entre nuestro Observatorio y el de Chile, cuyo Director 
me ha manifestado las mas calorosas y alentadoras simpa
tías háda esta institucion hermana. 

La liberal suscricion levantada en Boston por algunos de 
mis amigos, al objeto de conseguir fotografias de grupos de 
·estrellas del Sur, por medio de nuestro telescopio ha sido 
·ya anteriormente objeto de una comunicacion especial, que 
diriji á V. E., y espero estar habilitado muy en breve para 
servirme del permiso que me fué dado en términos tan cor
diales. Las e.spresiones de interé3 y simp :~.tias por esta em
presa, con que acompañó V. E. el permiso para llevarla á 
cabo, y el auxilio espontáneo que ella ha recibido en sus 
primeros pasos de parte de las autoridades Nacionales, han 
de alentar á sus autores y acaso estimularán á los amantes 
de la ciencia á nuevos esfuerzos. 

Los asistentes del Observatorio son los mismos que en la 
época de mi primer informe. El Sr. Rack ha estado por 
desgracia, impeC::.,do por un tiempo considerable para todo 
trabajo de observacion y de cálculos, por una enfermedad á 
la vi ~ta; desgracia que ha venido á perturbar seriamente la 
marcha de nuestros trabajos. Los señores Thome, Da vis y 
HathC~way han continuado sus tareas con la misma consa
gracion que antes, y con un éxito que se halla consignado en 
los registros de nuestros resultados. 

TERCERO- OONDICION ACTU.AL1 PROYECTOS Y NECESIDADES. 

Los dos principales instrumEintos del Obsertorio se hallan 
colocados y la mayor parte de los mas pequeños y portátiles 
han sido ya utilizados para observaciOnes. 

44 
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El interior del edificio está adelantado lo bastante para 
permitirnos habilitar en él nuestras o.fiuinas de esturiios .
Actualmente estoy empeñado en procurar los útiles mas in
dispensables y hacer los últimos arreglos para su ocupacion, 
pues todos nuestros cálculos y estudios anteriores, han sido 
ejecutados no sin algunos inconvenientes en nuestrasres-· 
pectivas casas. 

Los aparatos cientíticos que posee el Observatorio fuera 
de los instrumentos fijos son los sjguientes : 

Un pequeño telescopioeooatorial de Clark é hijos en Cam-
bridge. 

Un busca-cometas de C. A. Steinheil, en Monaco. 
Un cronógrafo de M. Hipp, en Neufchatel. 
Un reloj astronómico de F. Fieder, en Berlín. 
Un aparato telegráfico de Chester hermanos, en Nueva 

York. 
Un cronómetro Sider de C. Frodf-ham en Lóntlres. 
Un id de tiempo medio de Parkinson y Frodsham, en 

Lóndres. 
Instrumentus meteorológicos de J. G. Greiner, en Berlin. 
Contamos ademán, con los siguientes aparatos que nos 

han sido prestados por instituciones científicas de los Esta
dos Unidos. 

Instrumento portátil de tránsitos de Fronghton y Sinms, 
Lóndres. 

Reloj astronómico de Hardy, en Lóndres. 
Cronógrafo de W. Bond é hijo, en Boston. 
Telescópio zenital de W urde Mann, en Washington. 
Cronómetro de Hatton, en Londres. 
Fotómetro de Ausfeld, en Gotha. 
Espectroscopio de Fauber, en Leipsik. 

------- ~ 
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Aun no hemos recibido este último instrumento, que ha
ce mucho está en camino de Hamburgo para el Rosario. 
Tanto, él, como el fotómetro, son propiedad de la Academia 
Americana de Artes y Ciencias, que me entregó los fondos 
para su adquisicion al dejar los Estados Unidos. Si nues
tros recursos lo permitiesen en lo sucesivo creería conve
niente adquirirlo para nuestro Observatorio, lo que me ha 
sido acordado por dich1 Academia con cargo de restituir su 
costo para aplicarlo á otras investigaciones científicas. 

Nuestra librería no ha recibido en este añ'> ningun au
mento de importancia. Los observatorios de Washington y 
de Santiago de Chile hau sido sus principales donantes en es
te tiempo; ambos nos han enviado aquellos volúmenes da 
sus observaciones anteriores, que aun podían conseguirse. 
Tampoco hemos comprado libros ningunos fuera de unos 
periódicos. 

El terreno del Observatorio que hasta aquí solo estaba 
cercado de zanja, vá á serlo ahora con el cereo que sirvió 
para la Exposicion Nacional ; será nivelado lo bastante 
para permitir su riego en la parte inmediata al edifi0io. 

Hasta el 29 de Febrero la máquina de vapor de la Expo
sicion nos ha suplido con el agua necesBria para las obras 
de atbañilería y otros objetos. Tenemos ya construido un 
deposito en el punto mas elevado de nuestro terreno y la 
autorizacion que he recibido últimamente de V. E. para 
adquirir un aparato, con el objeto de levantar el agua de la 
acequia de la ciudad y hacerla llegar á nuestro depósito, 
que se halla cerca de 28 metros mas elevada que aquella, 
ha venido á sacaroo3 del embarazo en qua estábamos. He 
comprado uua bomba procedente de la Empresa de Aguas 
Corrientes en el Rosario y algunos otros aparates que he 
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podido obtener casualmente en esta ciudad por haber sido 
enviados á la Exposicion Nacional, mientras que la cañe
ría que nos servía anteriormente está colocándose en su 
nueva posicion. Puedo pues entregarme á la esperanza, 
de que se hallan vencidas las dificultades que se oponían 
á nuestros trabajos por la falta de agua, las que se presen
taban ahora doblemente insuperables, des pues .que se cerró 
la Exposici0n. 

El carácter del suelo, propio para producir fácilmente 
un polvo abundante, reagravado por los frecuentes torbe
llinos pPCUiiareS á este clima 1 me ha producido basta aqui 
sérios cuidados respecto de los instrumentos. En todo el 
edifi0io han sido prncuradas las posibles precauciones, para 
excluir enteramente el polvn, y para abrigar por lo ménos 
de él, las partes mas delicadas de los intrumentos. Es· 
tos arreglos y la -presencia del agua en mayor abundancia 
al rerlcdor ilel edificio han venido á hacer este enemigo 
ménos temible que lo presumía basta aquí. 

El interior del edificio espera aun á la pintura y blan
queo y faltan así mismo algunos cielos rasos, como tam
l>ien algunas pequeñas construcciones esteriores para ser
vir de fundamento á los colh.~oatores. .Además de los pun
tos aludidos y que ya han sido atendidos en lo principal, 
solo se siente aun una gran necesidad, á saber: una habi
tacion para. los ayudantes. Esta es casi indispensable, pues 
el Observatorio no solo está á gran distancia de la ciudad, 
sino que el camino en las Iwras avanzadas de la noche, 
puede sPr Lastan te peligroso, puesto que es muy quebrado y 
casi enteramente desierto. Entre tanto, abrigo la esperan
za de que el Honorable Congreso ha de acordar á solicitud 
de V. E ., á lo ménos pesos 31000 para este. objeto, en la 

-J 

~ 



.•.. ... 

l 

>-

- 3.19-

seguridad de que este gasto será fecundo en resultados. 

Por lo demás, no me ocurre ningun otro motivo para gas
tos de consideracion, quedando á mi juicio el Observato
rio ya con esto habilitado para trabajos continuos y efica· 
ces por muchos años. 

THABAJOS GENERALES. 

Las investigaciones de un Observatorio Astronómico, ha
cen á menudo necesario fll termómetro y barómetro, al ob
jeto de determinar la influencia de la refraccion atmosfé

rica que viene á afectar las posiciones aparent"s de las 
estrellas y debe por lo tanto Eer determinada para modifi

car segun ella los resultados de observacion directa. Aun
que el mantenimiento de un sistem a regular de observacio
nes meteorológicas no pertenece entre los objetos propios 
de un Obaervatorio Astronómico, sin embargo, á falta de un 
Establecimiento propio para ejecutar aquellas, suelen ha
cerse ' á la vez observaciones regulares de la temperatura, 
presion atmosférica, direcc ion y fuerza del viento y canti
dad de lluvia. No entraba en mi plan original incluir 
trabajos de e3te género en la actividad de nuestro Observa
torio, puesto que ellas salen fuera de la esfera de la ciencia 

á la que está dedicada nuestra institucion. Sin embargo, 
dcspues de una cortá residencia en el país llegué á persua

dirme de Ja singularidad de sus fenómenos atmosféricos y 
de lo importante que seria obtener observaciones climaté
ricas regulares y coordinarlas en varias partes de la Repú
blica . Y no viendo probabilidad alguna de poder organL 

zarse tal shtema de estudios atmosféricos, á no ser promovi • 

dos por el Observatorio Nacional, me permití recomendar este 
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punto á V. E. en mi anterior informe. La acogida favora· 
ble que han merecido de V. E. mis insinuaciones respecto 
de este punto, me han estimulado á la preparaf'ion de 
un proyecto de instrucciones para aquellos que se hallen dis· 
puestos á contribuir con sus esfuerzos al logro de un cono
cimiento mas perfecto de las peculiaridades climatéricas de 
este país, conocimiento que no solo es de gran interes cien
tiüco, sino que tiene no menor importancia económica. Es
tas instrucciones reposan sobre el principio general de que 
son preferibles observac;ones mas sencillas y en menor 
número continuadas con perseverancia, y escrupulosidad á 
otras mas elaboradas y abundantes que se hacen mas fácil
mente fatigantes y están por lo tanto m:ts espuestas á ser 
descuidadas. En vista de esto solo, he recomendado obser
vaciones del barómetro, de dos termómetros, uno de ellos 
psycrométrico, un pluvi6metro y una veleta. Estos instru
mentos son baratos y fáciles de conseguirse, su manejo es 
mas bien obra de paciencia y fidelidad, que de destreza, 
de suerte que cualquiera persona intelijente podría· fácil· 
mente ejecutar con ellos las observaciones. La opinion 
del señor Torres, Inspector de Colegios Nacionales ha veni· 
do á rat:ficar las esperanzas que abrigaba, de que los pro
fesores de estos Colegios se prestarían á mi proyecto y 
además el Director de la Esenela Normal, no solo me ha 
ofrecido su cooperacion en la instruccion de los alumnos á 
su cargo, sin6 tambien el concurso mas directo de sus pro
pios esfuerzos, para mantener alli un registro regular de 
observaciones. Otras personas distinguidas en varias par. 
tes de la República, me han manifestado ig.ualmente la ma
yor decision para cooperar en esta empresa, que creo por 
lo tanto de fácil verificacion. 
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U na pequeña euma invertida en la adquisicion de los apa

ratos, que seria necesario prestar á las personas que están 
dispuestas á tomar á su cargo esta tarea, y la dotacion de un 
eecribiente encargado de los trabajos preliminat e3 para la 
irnpresion, contribuirían en pocos años eficazmente á un 
couocimiento mas perfecto de la Repúlica, y á resultados de 

la mayor importancia pnra su agl'icultura. Puesto que este 
género de investigaciones es hasta cierto punto e~traño á los 
objetos de nuestra imtitucion, que son astronómicos y no me
teorologicos, me abstengo de entrar e u nna discusion mas pro. 
lija de este particular; sin embargo, son demasiado obvias 
las conveniencias que pueden conseguirse en e;;te sentido en 

relacion con nuestro Observatorio para poder pasarlas en si
lencio. 

Aparte de los trabajos que propiamente me corresponden 
como Director del Observatorio, he aprovechado toda opor
tunidad para cooperar á la ejecucion de lo& ilustrados pro
yectos del Gobierno de la Nacion. Siempre que se ha estima
do en alguna manera útil mi concurso, y el carácter de mis 

estudios podía autorizar el:lta opinion, he aceptado con deci

sion cualesquiera comisiones que se me han querido confiar, 
con tal que no fuesen perjudicadas mis atenciones en el Ob
servatorio. 

Animado de este espiritu no he vacilado en aceptar la muy 
¡m portante y bastante laboriosa comision con que V. E. me 
ha honrado de verificar y comparar los pesos y medidas que 

se hallan actualmente en uso en las diferentes Provincias y 
de proponer los medios para llevar á cabo la tan apetecida 
uniformidad de ellaf' . 

Los elementos para esta comparacion se hallan en mi po-
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der en lo concerniente á tres Provincias y algo he hecho pa

ra preparar esta tarea. 
Mucho me complacen y alientan los buenos sentimientos 

é interés que he encontrado en todas las clases sociales, há
cia el Observatorio, y me es grato manifestar á V. E. mi 
gratitud por la buena dispoeicion que he hallado constante
mente para apoyarme en mis trabajos y por las muestras . 
de consideracion con que he sido honrado á cada paso. 

Dios guarde á V . E. 

B. A. Gould. 

ltllnJsterlo de lnstrucclon Publica, 

Buenos Aires Abril tO de 1.872. 

Avísese recibo, manifestando que el Gobierno se ha ente
rado con satisfaccion de lo que el Director del Observatorio 
Nacional espone en su informe, respecto de los trabajos 
científicos que se prosiguen con tan buen éxito y de los que 
proyecta para que el Observatorio corresponda á los fines 
de su institucion. 

Publíquese é inclúyase en la Memoria que este Ministerio 
ha de prasentar al Honorable Congreso en sus próximas se
swnes. 

N. Avellaneda. 
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INSPECCION GENERAL DE COLEGIOS 

Oolegio Nacionn.l dél Uruguay 

El Inspector General de Colegios Nacionales. 

Concepcion del Uruguay, Agosto~ de 1871 • 

.A. S. E. el Sr. Ministro de Ju1ticia, Culto é Instruccion Pú
blica, Dr. D. Nicolá& Avellaneda. 

E~mo. Sr. 

Habiendo cumplido las órdenes ~instrucciones, que recib 
de V . E. para restablecer el Colegio Nacional de esta Pro
vincia, y promover al m:smo tiempo diversas medidas 
tendentes á fomentar la Ed ucacion comun, tengo el honor 
de informará V. E. sobre estos asuntos. 

Debo decir primero, que los propósitos de V. E. han sido 
eficazmente secundados por el Exmo. Gobierno Provincial , 
despues de espresarme el Sr. Gobernador que se felicitaba de 
encontrar l,a ocasion que se le ofrccia, recien iniciado el pe
r_iodo. con.s~itucional de su administracion, para disponer con 
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el concurso de la Nacion y del Pueblo de la Provincia, los 
mejores medios de difundir la educacion. 

Decidido á consagrar una atencion preferente á este ramo 
de, la Qdminiatracion pública, este ilustrado Gobierno resta u. 
ra las instituciones escolares de los daños que les ha ocasio
nado la guerra ciTil ; y dictará á la vez las medidas necesa
rias para crear nuevos elem~ntos de cultura intelectual. 

Se restablecerá en breve el Departamento de Educacion 
que al ser constituido por Decreto provincial fecha 26 de Ju
nio de 1869, en Tirtud de la propuesta que hice en nombre 
del Gobierno de la Nacion, fué auxiliado, donándosela por 
el Ministerio de V. E., una numerosa coleccion de libros, á 
fin de que conociendo los funcionarios del mencionado depar
tamento las obras mas acreditadas en materia de legislacion , 
admínistracion y manejo de las Escuelas, así como los me-
jores textos para la enseñanza, pudiesen llenar cumplida
mente su· cometido. 

Serán sometidas al exámen y aprobacion de la Honorable 
Legislatura las dispo3iciones que en 27 y 28 de Julio y 4 de 
Agosto de 186g, espidió el Gobierno de la Pro.vincia, nom
brando un Preceptor para la Escuela Modelo y el curso pe
dagógico de la Normal establecida en el Colegio Nacional, 
creando veinte becas para alumnos maestros, y disponiendo 
la construccion de un edificio con destino á una Escuela Mo
delo para niñas y un curso normal para Maestras; todo en 
virtud de los decretos que, prévio el mas perfecto acuerdo 
con el Gobierno Provincial, habia dictado el de la Nacion en 
13 de Julio del mismo año, fundando la espresada Escuela 
Normal de Preceptores, y subvencionando la mencionada 
obra. Obtuve el asentimiento del Sr. Gobernador para res
tablecer desde luego la Escuela Modelo de varones que· ya 
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funciona de nuevo, bajo la inmediata direccion del inteligen
te y celoso Preceptor D. Antonio R odríguez, y se procederá 
á terminar la construccion del edificio para la Escuela Mo· 
delo de niñas, tan luego como el decreto provincial que la 
dispuso reciba la competente sancion. 

Una snscricion popular, con el objeto de contribuir á la 
construccion de dos edifieioi para Escuelas en esta Ciudad' 
se está efectuando con éxito muy &atisfactorio. 

Este Exmo. Gobierno dispuso, pocos días antce de mi ve
nida, la traslacion del Departamento Topográfico de la Pro
vincia á un local que es parte del edifi.L:io del Colegio Nacio
Bal, y que ocupaba una imprenta; pero luego que eepuse al 
Sr. Gobernador la conveniencia y necesidad de que el indi
cado local se destinass á la Cátedra y laboratorio de Qui
mica que han de instalar !le en el Colegio, 8. E. tuvo á bien 
revocar aquella disposicion. Sin duda que, á la disposicion 
de esta nueva medida, contribuyó : por una parte la ilustra
cion del Sr. Gobernador y de loi señores Miniatros Genera
les, quienes saben esHmar los beneficios que puede reportar 
la Provincia, facilitando el establecimiento del l abor atorio 
Quimico; y p"or otra, la visita con que, accediendo á mis rue
gos honraron el Colegio, examinando los pormenores de su 
organizacion, manifestándose complacidos al conocer la:) no
tables mejoras que se realizaron en 1869, y reconociendo que 
la parte ocupada por el Colegio en su propio edificio no le 
permite desenvolverse cómodamente. Las Oficinas de los 
Podertls Lejislativo y Ejecutivo de la Provincia ocupan una 
ala entera del mismo edificio, y si, como se piensa, la trasla
cion de ellas á otra casa que les ofrezca las comod-idades de 

~ . 
t 
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que hoy carecen, llega á efectuarse, el Colegio tendrá espa
cio suficiente para las ensefianzas que ulteriormente se esta
blezcan en él. 

A consecuencia de la referida resolucion, el Sr. Presi
dente del Depar!;¡¡mento Topográfico me dirigió una nota, 
con fecha 29 de Julio último, haciéndome presente que ha
biéndole autorizado el Exmo. Gobierno de la Provincia para 
mandar refaccionar la parte del edificio que iba á ser desti
nada al Departamento, se ordenó practicar la obra por la su
ma de euatrocientos vPinte pesos fuertes, que estando ya para 
concluirse ese tr-absjo, y despues de la conferencia tenida 
para dar otro destino al local, el Gobierno le había autorizado 
para mandar terminar las reparaciones por cuenta del 
Colegio, y que como el constructor Sr. Fossati, en virtud de 
lo estipulado, será pagado por Tesorería de la Provincia, l!le 
esperaba que yo dispondría lo conveniente á fin de que la 
eepresada suma fuese incluida en los demás gastos de 
refacciones del Colejio, para que en oportunidad el Rector 
reembolse á la Tesorería la referid& suma. 

Contesté manifestando que babia autorizado al Sr. Rector 
para que con parte de la asignacion destinada al pago de 
las refacciones del edificio del Colejio, efectúe el pago re· 
clamado ; y adopté esta determinacion, en uso de una de las 
atribuciones que me están conferidas por el decreto orgánico 
de la Inspeccion de Colejios, tanto porque el local refaccio
nado es parte del edificio del Colejio como por que las repa· 
raciones hechas en el mismo local eran necesarias cualquiera 
que fuese el objeto á que se destinase, y por que son segura 
garantia de la equidad con que se han practicado los trabajos 
las formalidades estable.cidas al contratarlo. 

.... 

...._ 

-
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Para que la ley relativa á las bibliotecas populares 
sancionada por el Honorable Congreso en 21 de Setiembre 
de 1870, y el decreto que reglamentándola espidió el Poder 
Ejecutivo Nacional en 29 de Octubre del mismo año, pro
duzcan en beneficio del pueblo entre-riano los efectos que se 
tienen en vista, he conferenciado con el señor Gobernador y 
sus señores Ministros, pidiéndoles en nombre del Gobierno 
Nacional, que dictasen providencias para facilitar la creacion 
de bibliotecas por asociaciones de particulares ; y despues 
de discurrir sobre los medios que pudiera adoptar el Go
bierno Provincial para tomar una iniciativa que mueva al 
pueblo á ejercer una accion eficaz en este asunto, el señor 
Ministro Secretario del despacho de Instruccion Pública 
me invitó á presentarle formuladas las base'l de las disposi
ciones, que en mi concepto fueraa conducentes á la realiza
cion de tal designio. Apresuréme á corresponder á los deseos 
del Sr. Ministro y puse en sus manos el siguiente proyecto 
que formé, adoptando algunas disposiciones de las excele'ntes 
Jeyes relativas á este asunto contenidas en los estatutos ge
nerales del Estado de Massachusets. 

1.0 Las asociaciones que se constituyan en la Provincia 
para fundar y fomentar bibliotecas populares podrán ser de 
Departamento, de Ciudad ó Pueblo 6 de Distrito. 

2.0 A solicitud de cinco 6 mas propietarios que se pro
pongan constituir una asociacion para establecer una biblio
teca popular, el respectivo Gefe Politico ó Alcalde espedirá 
una 6rden de convocatoria para todos los propietarios, comi
sionando á uno de los solicitantes para que los cite á una 
reunion especificando el dia, la hora, el lugar y el objeto 
segun haya sido establecido en la órden. 

3. o La 6rden de convocatoria será fijada en un paraje pú-
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blico del pueblo 6 distrito, no menos de siete dias antes de la 
reunion, antes de la cual, estando presentes por lo menos 
siete de los propietarios, podrán elejir un Presidente, un Se
cretario, un Bibliotecario, un recaudador y los demás em
pleados que consideren necesarios, y establecer la manera de 
convocar á las reuniones futuras. 

4°. Toda la asociacion departamental, además de la Bi
blioteca que funde en la Capital del respectivo Departamen
to, podrá establecer una sucursal de la misma biblioteca en 
todo Distrito del mismo Departamento, donde no se consti
tuya una asociacion para tener biblioteca. 

5°. En los centros de poblacion 6 en los distritos donde 
no sea posible que la respecti-va biblioteca 6 sucursal tenga 
local especial , podrá ser establecida en una escuela, de
biendo abrirse esta de noche para el servicio público de la 
Biblioteca . 

• 6°. Cada asociacion hará sus estatutos y reglamentará 
el servicio de su Biblioteca, observando las disposiciones 
contenidas en la ley y reglamento nacionales y establecien
do las dos bal'es siguientes: 

1 a. Prestar libros mediante la garantía que ofrecerá á 
la biblioteca el depósito del costo de lu obra prestada. 

23
• Facultar á todo vecino para adquirir la propiedad 

de todo libro de la Biblioteca, pagando su costo. 
7° . Toda asociacion que establezca una Biblioteca popu

lar, con 6 sin sucursales, podrá disponer de los recursos si
guientes: · 

I El producto de un peso fuerte que deberá pagar anual
mente cada propietario. 

ll El importe de ]as suscriciones que se efectúen entre 
los respecti-vos vecindarios. 

.. 

~ 

~ 
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III El 50 pg. que abonará el Tesoro Provincial sobre las 
·sumas que cada asociacion destine á la compra de libros . 

N La subvencion, que ha de abonar el tesoro Nacional, 
segun la ley de Bibliotecas. 

8°. El P. E. pedirá anualmente á la Legislatura la can
. tidad necesaria para el cumplimiento de lo prescripto en la 

presente ley relativamente á las subvenciones que ha de abo
nar el Tesoro de la Provincia para adquisicion de libros. 

9°. Toda asociacion invertirá en su Biblioteca y en cada 
sucursal que establezca, tanto las sumas con que hayan 
contribuido los propietarios y vecindario respectivos, como 
la parte proporcional que corresponda de las cantidades que 
los Tesoros nácional y provincial han de ab-:nar plra la 
'compra de libros. 

10 Las cantidades de dinero que las asociaciones recauden 
por enagenacion de libros pertenecientes á las Bibliotecas, 
servirán para reponer en estas los libros vendidos, cuyo im

porte no deberá incluirse en las sumas que, siendo de.:J tinn
das á la C)mpra de nuevos libros, hayan de ser aumentadas 
por el Tesoro de la Provin1'ia y por el de la N acion. 

11 El P. E. instituirá en la Capital de la Provincia una 
(omision Provincial de Bibliotecas compues ta del Gefe del 
Departamento de Escuelas, Presidente, cuatro vocales y un 
secretario que será el oficial del mismo Departamento. - Su 
objeto será. entenderse con las asociaciones locales y con la 
« Comision Protector<\ de las Bibliotecas populares » estable
cida en Buenos Aires, facilitar los giros de fondos para ~a 

. compra de libros, y recabar oportunamente los pagos C'On 
que deba contribuir el Tesoro provincial: todo con sujecion 
á un Reglamento que decretará el Poder Ejecutivo en confor

midad con la ley del Congreso y con las disposiciones que 
. 46 
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en virtud de. ella ha es pedido el Gobierno Nacional. 
Con estas ú otras bases mas adecuadas á las condiciones 

politicas y sociales de la Provincia, el P. E. se propone pre
sentar á la H. Legislatura un proyecto, que una vez sancio
nado, secundará poderosamente en toda la provincia las 
tendencias de la ley con que la sabiduria de los Poderes Le
jislativo y Ejecutivo Nacionales, ha procurado que la Re
pública llegue á poseer el inapreciable elemento de ilustracion 
que las bibliotecas constituyen, como institucion comple
mentaria de las instituciones escolares y como medio nece
sario para que todo individ1:1o, desde que deja las aulas, 
pueda continuar por sí mismo su propia educacion, que du
ra tanto como la vida. 

En este Colegio Nacional he procurado que se efectúen 
tanto las reparaciones que su organizacion material 
demandaba con urgencia, como los arreglos necesarios para 
completar el personal docente, distribuir las materias de 
enseñanza, determinar los dias y las horas en que han de 
funcionar las clases durante cada semana y disponer cuan
to concierne á la administracion, r~gimen y disciplina, todo 
sin que se ocasionen otras erogaciones que las que con
sienten la ley del presupuesto. 

A mi llegada á esta Capital encontré que el Dr. Alió, tan 
luego como tomo posesion del rectorado del Colegio se apre
suró á contratar por licitacion algunas refacciones, eligien
do las propuestas mas ventajosas. Siguiendo este procedi
miento contmtará todos los trabajos que hemos acordado 
mandar practicar desde luego ; y para hacer frente á los 
gastos consiguientes, ha pedido á V. E. la competente au-

• 
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torizacion para disponer de toda la partida que con destino 
á esta clase de obras figura en el presupuesto. 

El edificio ha sufrido mucho daño en sus paredes, pisos, 
techumbres, y maderámen, por haber sido tomado á viva 
fuerza y sirviendo Je Cuartel y Hospital Militar durante 
algunos meses. 

Otra necesidad ha espuesto á V. E. ~1 Sr. Rector, acorde 
conmigo, solicitando invertir tambien toda la asignacion 
señalada para el servicio interno del Colegio-El material 
de las cinco hermosas aulas, gabinete de Física y biblioteca 
que se organizaron en 1869, no ha sufrido deterioros con
siderables ; pero han sido destruidos los muebles y enceres 
de las oficinas, dormitorios, comedor, etc. y el Sr. Rector 
ha procedido á reponerlos, contando con que en la nota 
que ba dirijido á V. E. recaerá la conveniente resolucion. 

En cumplimiento del decreto espedido por el ministerio 
de V. E en 27 de Junio pasado, ordenando restablecer este 
Colegio, se presentaron á tomar nuevamente posesion de 
sus cátedras los Sres. Dr. D. Onésimo Leguizamon, Dr. D. 
Antonio Luna, D. Mariano Alisedo D. Juan Martin y D. 
Ricardo Torino. Con estos profesores quedan provistas per
manentemente cinco de las nuevas plazas que incluoa la 
del profesor de dibujo natural asigna á este colejio la ley 
dt- l presupuesto, ademál'l de las que están acumuladas á los 
cargos de Rector y Vice-Rector, y ha sido necesario proveer 
interinamente las cuatro vacantes para distribuir convemen
temente las asignaturas, que han de cursar los alumnos en el 
presente año escolar, á saber: las de 1.0 y 2.0 año, se
gun el plan decretado en 26 de Marzo de 1869 y las de a. o 
4. 0 y 5.0 con arreglo al plan primitivo, como por el mis
mo decreto está ordenado. 
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El siguiente cuadro, espresa la distribucion de las diver
sas materias de enseñanza entre el personal docente del 
colegio: 

PROFESORES 

Dr. D. Agustín Alió 
Rector 

Luis Scappatura 
1 Vic6-Rector 
Dr. D. Onésimo Le-

1 guizamon 
IDr.D. Antonio Luna 
Dr. D. Mariano Ali-

A.SIGlUTURAS 

Literatura 
Instruccion cívica 

Geo¡,rafía 

Filosofia 
Hiltor ie. 

cedo Ffsica 
Geometría de los só

lidoa, y elementos 
di deiCriptiva. Las 

dos Trigonome
trías, cosmografia 
geometría analí
tica. 

Juan Martín 

Pablo Avila 

Aritmética, álgebra, 
geometr·ia, plana,

1 dibujo lineal y la
vado de plano 
inglés, teneduría 
de libros 

Francés 
German Rosorius 
Félix J. Casamayor 
Dr. D. Martín Gutier-

rez !Castellano y latín 
Dr. D. Ricardo To-

rmo Dibujo natural 

SUELDO :MPJNSU.A:í¡ 
ps. fts. 1 

7> 

,. 
80 
80 

80 

80 

80 

80 
80 

80 

60 

11 

ll 
El Sr. Rector ha pedido la competente aprobacion á la 

prov!sion de lus Cátedras vacantes, hecha provisoriamente 

- -. 

J. 
1 
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á fin de no demorar mas la apertura de los cursos qne tan 
tarde han principiado en el presente año. Los Profe3ores 
D. Pablo Avila, D. German Rossorius, D. Felix F. Casa
mayor y D. Martín Gutierrez han exhibido documentos que 
acreditan sus aptitudes para desempeñar lac; enseñanzas 
que se les ha encomendado . 

El Colegio carece de los libros de texto comprendidos 
en la lista que el Sr. Rector ha elevado á manos de V. E., 
solicitando la oportuna remesa de ellos. 

Concluyo manifestando á V. E. que el Colegio ha prin
cipiado á funcionar con regularidad, han vuelto á ingresar 
unos cien alumnos de los que antes frecuentaban las dife
rentes aulas, y no son pocas las personas, que diariamente 
se acercan al Rectorado pidiendo la admision de sus hijos 
o pupilos. 

Dios guarde á V. E. 

José M. Tm-res. 

Depar&aiUen&o de ln•tracelon Pübllca 

~uenos Aires, A.gosto H de 1871. 

Espidanse las resolucione3 acordadas, y publíquesi en el 
«Boletín Oficiab. 

SARMIENTO. 
N. Atellaneda.. 
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Escuela Normal del Paraná 

El Inspector General de Colegios Nacionales. 

Paraná, Setiembre 9 de i87% • 

..t S. E. el Señor Ministro de Justicia, Culto é lnstruccion 

Pública. 

Exmo Señor: 

Acabo de visitar la Escuela Normal Nacional, fijando cui
dadosamente mi atencion en los diversos asuntos tenidos 
en vista por V. E . , al conferirme este grato encargo, que 
debo terminar teniendo el honor de elevar á manos de V .E. 
el pre1:1ente informe sobre los elementos con que se ha ini
ciado la existencia de esta institucion, y las necesidades del 
desenvolvimiento que ha de operarse en ella, para tenerla 
en condiciones de realizar los designios que presidieron á su 
fundacion. 

Quien atribuyendo á la educacion de los futuros Maestros 
la influencia que está llamada á ejercer en el fomento de la 
ilustracion general de laR.épública, no haya podido ver sin 
sentimiento retardarse la instalacion de la Escuela Normal 
por motivos que se ocultaron á toda previsien, tendrá ya 
la complacencia que se une á todo anhelo por el bien, cuando 
alcanza su realizacion, habiendo esperimentado fuertes con
trariedades. 

Doy suma importancia á esta Escuela, porque la Educa-

... 
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cion com,un no es posible, si no se difunden sus principios 
fundamentales,. y el mejor medio de difundirlos, es dar una 
instruccion bastante general y conocimj~ntos especiales 
sobre los buenos sistemas y métodos de enseñanza, á las 
personas que han de tomar parte en los trabé jOs necesarios 
pa~;a efectuar el desarrollo intelectual y moral de las nuevas 
generaciones. 
- Todavía no hace un mes que fué inaugurada la Escuela 
Normal y ya inspira interés el espectáculo que presentan las 
tareas escolares, que hasta hoy ha sido posible establecer 
en Ja parte de edificio ya arreglada. 

La estension, la forma y la excelente situacion del edificio, 
permiien, sin necesidad de fuertes erogaciones, habilitarlo 
convenientemente para el establecimiento de los diversos 
grados de enseñanza en que están divididos los programaB 
del curso Normal y de la Escuela de aplicacion. Carece de 
terreno adyacente y ámplio para recreos y ejercicios gimnás
ticos; pero esta deficiencia está suplida con un gimnasio 
cubierto que se puede establecer dentro de la casa y con 
otras especies de ejercicios fisicos, que se harán en los patios 
y tambienen las aulas, segun prácticas, adoptados con éxito 
satisfactorio, en las mejores escuelas de los Estados Unidos. 

Con los mil doscientos pesos fuertes, que en virtud de un 
Decreto espedido por el Ministerio de V. E., recibió el señor 
Director para disponer una clase de la Escuela Modelo, y 
otra para alumnos maestros, se han establecido dos hermo
sas aulas; pero el Curso Normal necesita cuatro, y la Es
cuela deAplicacion seis, y será indispensable tambien babi· 
litar algunas piezas para oficinas, gabinete de instrumentos 
de enseñanza, biblioteca, etc. 

Lo mas. urgente es el arreglo de las ocho aulas que faltan, 

i . j 
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y que han de estar frecuentadas, unas por los actuales alum
nos que vayan pasando á grados superiores de la enseñan
za, otras por los que ingresen á las clases inferiores 6 á las 
demás, segun la instruccion que posean al ser admitidos. 

Imprescindible es, por consigniente, practicar refacciones 
para que las salas en que han de formarse las proyectadas 
aulas, reunan condicione! higiénicas y pedagójicas tan bue
nas como las que han sido dadas á las clf\ses ya estableci~ 

das; y estas refacciones deberáa efectuar!!e, no solamente 
para asegurar la solidez del edificio, evitando accidentes co
mo el que aconteció, derrumbándose una pared y un pi
so al principiarse la obra, sino para completar la repara
don. de los detenioroa, que aufrió una gran parte del mismo 

.. local, sirviendo de cuartel militar y hospital de sangre, du
rante ]a guerra. 

El derrumbe ha ocasionado gastos, que hacen ascender á 
unos dos mil pesos fuerte!, lo! novecientos treinta y cinco á 
que se hubiera limitado el coato de la obra, á no ocurrir tan 
lamentable a u ceso, cuya ca u ea ha nido et!plicada en el infor _ 
me remitido á V. E. por el Sr. Gefe de la oficina de Inge
nieros Nacionales, acompafiando un Presupuesto de los tra
bajos que están concluyéndose. La diferencia. entre la su
ma de este Presupue~to y la del primitiTo que fué aprobado, 
es In cantidad que necesita el Sr. Director de la Escuela 
Normal para completar el pago de la referida obra . 

He .tenido varias conferencias con el Sr. Direqtor, sobre 

los arreglos convenientes para la in::>talacion de las ocho au
las mencionadas, y en union del único empresario de ·obras 
establecido en esta Ciudad, hemos formado el presupuesto 
de los trabajoB mas indispensables. -Este presupuesto será 
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remitido á V. E., con otro que JJterminará aproximada
mente el costo del moviliario. 

Luego que se efectúe la obra proyectada, así como la ad
quisicion de los objetos. que han de completar el menage 
bastará la asignacion mensual de los dosciento ~ peso:-;, para 

que el Establecimiento pueda provee;rse de colecciones, apa

ratos, instrumentos y libros, 

Las Provincias de Salta, San Juan, Sa nta-Fé y Mendoza 
han enviado sus alumnos maestros á la Escuela Normal y 
casi todas las demi'Ís enviarán muy en br.3ve los suyos, segun 

han manifestado sus Exmos. Gobiernos en comunicaciones 
oficiales, 

Como el movimiento, que de algun tiempo á esta parte 
operan las Provincias en favor de la educacion popular, les 
hace sentir cada dia mas la necesidad de proporl'inn trse 

maestros idóneos, es consiguiente, que los Gobiernos no se 
limitarán á nombrar para la Ese uela Normal los alumnos 

maestros que les ha de coJtear la Nacion; y no nece3ito es
presar otros motivos muy fundados que hay para esperar que 
las H. Lejislaturas se apresurarán á secundar con intereses 

las tendencias con queel H. Congreso dictó la Ley de 8 de 
Octubre de 1870. 

Los alumnos maestros ocupan una de las dos aulas exis
tentes, de sutrte que no hay disponible sino la otra pare. ni

ños en la Escuela Uodelo. Esta deficiencia ha hecho nece
sario limitarse, por ahora, al Establecim:ent ·J del grado de 
enseñanza que se h.<t estimado conveoimte, en vista de lo 5 
conocimientos con que ingresaron l os primeros niños; p J r 
consecuencia, mientras no se instalen otras aulaR, no 

habrá posibilidad de recibir alumnos, que necesiten cu r

sar otros grados; y ser.í triste, pero forzoso seguir mgan-
47 
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do la admision á muchos que solicitan particípar de los bene

ficios que el Gobi~rno se propone dispensar á los trescientos 
niños, que por lo menos, ha de tener la Escuela de Aplica
cion para. ser un verdadero modelo de escuela gr8duada. 

El Sr. Director prodiga eameradas atenciones á todos los 
alumnos en general, y particularmente á los del curso normal 
·Si bien es cierto, que estos jóvenes vivirán separados de sus 

familias hasta que terminen sm estudios en la Escuela N or

m.al, no lo es menos que entre tanto han de estar bajo la 
proteccion verdaderamt·nte paternal que les dispensa su digno 
maestro. Moran en casas de frtmilias honrilnas, que los han 

ad mi ti do como pupilo:;::, salen á sus clases, consagran el 

tiempo necesario á sus estudios, á fin de que ínterin se forta-
l ecen sus facultades moral e!:, no encuentren ellos, fuera de la 
escuela, horas de ócio en que la actividad de sus espíritus 

pueda emplearse inconvenientemente , el Sr. Rector les ha 

sugerido, y todos han aceptado, la feliz idea de instituir un 

Ateneo. Dos ó tres noches cada semana, los alumnos maes
tros se reunen en uno de los salones de la Escuela . Alli en 
filial y espansiva confianza, se leen trozos selectos de prosa 

y ciencia, sérios y jocosos, de todo género de literatura ; se 
ejecutan ejercicios de canto y de jimnasia, y se emplean al
gunos ratos en estudios de ingenio y otros entretenimientos 

instructivos y amenos: esto lo hacen cultivando un trato so
cial, que contribuye á formar los gustos y maneras peculia

res de la civilidad. 
El señor Director, encuentra así un medio de asociarse á 

sus alumnos, que le permita conocer ciertas calidades del ca

rácter de cada uno, ciertas aptitudes que no se manifiestan en 

las aulas, y que es conveniente estutfiar para darle3 la di

reccion conducente á fines de la Escuela Normal. 

'" 

... 
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Seria prematuro emitir juicio sobre tareas docentes re
cien comenzadas. El las no tienen todavia por <.bjeto, sino 
una parte de ese programa contenid )S en el de~eeto orgáni
co de la E scuela, y son desempeñadas por el señor Director 
y dos de los trere profesores que necesitara el Estableci
miento, á saber: uno que tendrá á cargo la Vice-Direccion 
y tomaro't parte en la enseñanza de los alumnos maestros y 
de los niños; cuatro para el Curso Normal, dos para la 
Escuela de Aplicacion, y dos para las enseñanzas generales 
de Dibujo, Caligrafia, Música y Gimnasio. 

La aplicacion de los programas no podrá efectuarse sin 
comparar la organizacion material, ni será posible realizar 
el del curso normal, sin la escuela modelo, donde los alum
nos maestros deben iniciarse en la práctica del arte de ense
ñar, que no puede verificarse en una escuela incompleta. 

Sin. duda que no está todo en los programas. 
l'ara formar buenos maestros, no hay nada, que valga 

tanto como los ejemplos prácticos, y estos ejemplos han de 
ser dados diariamente por el Director y los Profesores, en 
sus trabajos doceutes, y estos trabajos tan complejo~, sobre 
la diversidad de asuntos que abraza la educacion, podrán 
ejecutarse con tanta mas perfeccion, cuanto mas adecuados 
sean los medios materiales que los mismos profesores y sus 
discipulos necesitan emplear. 

En suma, Exmo. Señor, la Escuela Normal está dando 
sus primeros pasos con firmeza, y al éxito del pensamiento, 
que con ella se propone realizar el Gobierno, están contri
buyendo ; el acierto con que las Provincias elijen sus alum
nos maestros, á juzgar por las circunstancias de los que hoy 
han enviado ; el buen espíritu que está en todo el personal 

1 
las facilidades con que se puede contar de habilitar para 
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la enseñanza normal y práctica, el edificio propio que se le 
ha destinado ; y sobre todo, el celo é inteligencia con que 
desempeña la Direccion el esperimentado Profesor D. Jor
ge A. Stearns. 

Si por motivos, que sin duda no dependerían de la volun
tad del Exmo. Gobierno Nacional, no se allegasen oportu
namente á esta reciente institucion los nuevos elementos 
que su desenvolvimento requiere, se veria detenida en su 
marcha, decaería en el concepto de las personas que la 
observan, concibiendo halagüeñas esperanzas, y se defrau
darian muchos nobles propó.)itos. 

Dios guarde á V. E. 

Jose JJ1. Torres . 

Departa mento de lnstrncc lon Pública. 

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1872. 

Tómese las medidas acordadas, y publíquese. 

SARl'IIENTO. 

N. Avellaneda. 

~ 

-
.. 
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Colegio "Santa Rosa" 

Ellnspector General de Colegios Nacionales. 

Buenos Aires, Setiembre 23 de 187f.. 

A S. E. el Señor Ministro de Justicia, Culto é Instruccion. 

Pública, Dr. D. Nicolás Avellaneda. 

Exmo. señor: 

En cumplimiento de la órden que recibí de V. E. para que 
á mi paso por esta ciudad, hácia el interior de la República, 
visitase el Colegio ce Santa Rosan establecido por el Presbite
ro Dr. D. Milciades Echagüe, que ha pedido una subvencion 
del Tesoro Nacional: y que se le acuerde tambien la validez, 
de los estudios que se hacen bajo su direccion, segun el plan 
de los Colegios Nacionales, tengo el honor de informar á 
V. E. sobre el resultado de miE! observaciones en el detenido 
exámen que he practicado en esto establecimiento. 

El local que ocupa el Colegio es parte de un edificio que 
por su situacion, su capacidad, su distribucíon y el terreno 
que tiene adyacente, es ~decuado para una gran casa de 
edueaciorr. Si el Sr. Dr. Echagüe pudiese disponor de toda 
esta hermosa finca, tendria espacio suficiente para el comple
to desenvolvimiento práctico del indicado plan de estudios; 
pero no ha podido tomar en arrendamiento sino la indicada 
parte que solo le ha permitido establec~r una escuela prima
ria graduada, y las aulas mas indispensables para los cursos 
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preparatorios correspondientei! á los tres primeros años de 
los seis en que está distribuido el c:tado plan de en3eñanza. 

Inteligente y decidido es el empeño con que el Sr. Dr. 
Echagüe se ha propuesto suplir la falta de un Colegio N a
cional en la Provincia de Santa Fé, úoica que carece de esta 
institucion escolar, por no haber podido toda vi a realizar la 
construccion del eJ.ificio,cuya piedm fundamental fué solem • 
nemente colocada, haca nn año, por manos de V. E. 

Segun se me ha informado, la Municipalidad, de acuerdo 
con el Exmo. Gobierno de la Provincia, propondrá la nacio
nalizacion de este Colegio, a-ioptando prJviamen~e una de 
estas dos resoluciones: 6 comprará el eJificio que compal'ten 
hoy el Colegio y las Hermanas d() la Caridad, ó llevará á 
cabo la construccion proyectada; contando en todo caso con 
el auxilio que le acuerde el Ex m o. Gobierno de la N acion, 
con una cantidad recoleCtada ya por suscriclon del pueblo, 
con otra suma ofrecida por varios donan tos para cuando 
llegue el ca8o, y con lo que produzca la venb de los terrenos 
fiscales ubicados en el Municipio, y que han sido destinados 
para este objeto porla H. Lejislatura Provincial. 

Entre tanto, el Gobierno de Santa-Fé reconociendo la 
eficacia de los esfuerzos con que el Sr. Dr. Echagüe ha 
conseguido establecer el Colegio, le ha concerlitlo la sub
venrion mensual de doscientos pesos fuertes. Otro tanto ha 
hecho la Municipalidad de esta ciudad; pero estos auxilios 
no completan los ingresos que la caja del Colegio necesita 
para hacer frente por una parte á los compromisos contrai
dos para costear la instalacion del Colegio, y por otra á los 
gastos permanentes que demanda su sostenimiento. Fácil es 
com¡: render la deficiencin de los recursos con que cuenta la 
administrarion de P-ste establecimiento, si se considera que 

-'· 
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no teniendo edificio ¡:.ropio, y sienclo sus gastos, por lo tanto, 
mayúres que los que ocasiona cu:llquiera de los Colegios 
nacionales de reciente crea~ion, solamente dispone de las 
espresadas subve:lCiones y del producto de las módicas 
retribuciones que abonan los alumnos. 

La concurrencia de estos asciende actualmente á 110, de 
los que 80 son estarnos y 30 internos. 

Las tareas de la direccion y de la enseñanza están dis
tribuidas en la formil siguiente : 

Dr. D. Milciades Ecbagüe, Rector y Diredor de Estudios, 
Profesor de Latinidad, auxiliado gratui tamenta por el Sr. 
Dr. D. Juan Bautista Arengo 

D. Andrés Parodié, Vice-Rector y Prefecto de Estudios, 
Profesor de Francés, Geometría Práctica, Dibujo Lineal y 
C OD tabilidad . 

D. Agustín Colombo, Secretario Tesorero, Profesor de 
Aritmética Práctica y Geografia ( ler. año.) 

D, Juan M. Barriá, Profesor de Castellano, Historia ( 1° 
2e y 3er. año) Geografia ( 2° y 3er. año,) Literatura. 

D. José A. Grondona, Pwfesor de Agrimensura. 
D. Ramon Contreras, Profesor de Aritmética razonada 

Algebra, geometría razonada y Trigonometría. 
D. José 1\fac-Ma. hon, Profesor de Inglés. 
D. Andréa Parodié, Profesor de Música vocal. 
D . Juan Bautiata Grignolo y D. Manuel Fernandez, pro

fesores de música instrumentaL 
D. Manuel del Castillo, celador. 
La Escuela Primaria está desempeñada por los Sres. Pa

rodié y Colombo . 
A mas de las clases comprendidas en el programa de la 

enseñanza, hay tres cursos públicos nocturnos~ uno de Filo-
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sofia, otro de Instruccion Cívica y otro de Religion y Urba
nidad, todos á cargo del Sr. Reetor. 

El Colegio posée una pequeña biblioteca, colecciones de 
esferas y cartas geográficas, una banda de instrumentos de 

música, un piano, mesas, bancos, pizarras y demás útiles de 

enseñanza. 
Enrazon á lo q~e dejo espuesto, no vacilo en manifestar 

á V . E. mi dictámen favorable á la peticion del Sr. Dr. Ecba
güe para que fe Je conceda una subvencion nacional; pero 
en cuan to á la validez de los estudios secundaríos, creo que 

convendría acordarla solamente respecto á los cursos de 1.0 

2.0 y 3•r. año, y no ampliar esta concesion sino á medida que 
el Colegio vaya alquiriendo los muchos y costosos elementos 
que le faltan, para establecer las cátedras correspondientes á 
los tres últimos afios del nuevo ;>hn, que principió á regir, 

los Colegios Nacionales en el año escolar de 1870. 

Dios guarde á V. E. 

José M. Torres. 

-

-L 
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Departa.meoto de lnstrnecloo Pública. 

Buenos Aires, Noviembre 16 de i87l. 

Atento el informe anterior, dése el Decreto acordado. 
El informe sel'á incluido en la Seccion de la Memoria del 
Ministerio de Instruccion Pública, donde se publiquen los 
documentos sobre los Colegios Nácionales. 

SARMIENTO 

N. Avellaneda. 

Colegio Nacional de Cata m arca. 

El Inspector General de Colegios Nacionaies. 

llioja, Noviembre 4 de 187l, 

A S. E. el Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instruccion Pú

blica, Dr. D. Nicolás Avellaneda. 

Exmo. señor : 

He permanecido en Cata marca desde el4 hasta el 26 de 
Octubre, desempeñando la mision con que sirvo de instru· 
mento á elevados designios del Exmo. Gobierno Nacional, sin 
hacer por mi parte mas que obedecer sus órdenes. En ese tiem
po, los Poderes públicos de la Provincia, con el apoyo 
de la opinion del pueblo, adoptaron las medidas tras-

48 
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cerlentales de que voy á informar á V. E.- Otro informe t 
que muy en breve tendré tambien el honor de elevar á manos 

de V . E. versará. sobre los re~ultados de la visita que he 
practicado en el Colegio Nacional, exist<.mte en aquella Pro
vincia. 

Desde que inicié, ante el Exmo Gobierno Provincial, ges
tiones tendentes á mejorar y difundir la educacion comun, 
cuantas indicacionea h\ce, en nombre del de la No.cion, fueron 
cordialmente acogidas. Siento que mi lenguaje sea tan des
colorido para espresar las atenciones y deferencias de todo 
género que las autoridades y los ciudadanos de Cata marca 
me prodigaron, favoreciendo el empeño con que procuré lle
nar mí cometido. 

No tardó la Honorable Legislatura el!l. asumir la misma 
actitud que el Poder Ejecutivo luego que fueron remitidoo pa
ra su sancion algunos proyentos ; y en la misma Cámara se 
inició el mas importante de los cuatro ya convertidos en Le
yes para cimentar, por medio de la educacion general, la li
bertad y el bienestar de la Provincia. 

He mencionado el apoyo que la opinion del pueblo de Oa
tamarca prestó á esos actos de su Gobierno, tan eficaces 
para fomentar la ilustracion. Efectivamente, las desave
nencias, de carácter transitorio, que dividen á aquella so· 
ciedacl, tu vieron tregua mientras que un pensamiento de 
tanta importancia llamó todas las inteligencias y las vo
luntades háciu objetos de altisimo interés social. Digolo en 
honor de Cata marca : eaa tregua, en que las opiniones estu
vieron un1nímes, quizás sea precursora de la union mas du
radera, porque vino á patentizar un sentimiento general de 
patriotismo que ha de formar de los Catamarqueños una 

sola y gran familia bien encaminada hácia el cumplimiento 
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de sus destinos. Hago votos porque esa union sea luego un 
hecho, pues que de ella dependerá en mucha parte los efec
tos consiguientes á las disposiciones acordadas para promo
ver el progreso que tanto necesita la Provincia. 

Mis primeras diligencias tuvieron por objeto inmediato 
inquirir los datos mas indispensables para formar idea del 
estado intelectual del pueblo. Supe desda luego que el Go
bierno Provincial tenia por tarea preferente y asídua la de 
procurar difundir la educacion; que la Inspeccion General 
del ramo, á cargo del distinguido educacionista g ... D, 
Vicente Garcia Aguilera, efectuaba reformas en la ense
ñanza, que este digno funcionario con la inteligente actividad 
característica de los buenos propagandistas, estaba realizan
do notables adelantos en la educacion de casi todas las 
poblaciones de la campaña, habiendo producido 1 uminosos 
informes en que ha dado á conocer el estado de la Instruccion 
Primaria y los medios de mejorarla en la Provincia. 

Empero, la accion purameute oficial y con recursos esca
sos, por diligente que sea. procurando el desarrollo de la edu
cacion popular, solo obtiene algunos resultados que si bien 
pueden parecer satisfactorios relativamente al estado 
anterior de la educacion, son á veces efímeros, y siempre 
exíguos para satisfacer necesidades tan grandes y crecientes. 

¿Qué ¡mede hacer un Gobierno, contando para el sostén de 
las escuelas solamente con una asignacion en su presupuesto, 
y la subvencion nacional, que en suma no a3cienden á mas 
de veinte mil pesos bolivianos, cuando para crear debida
mente las escuelas que necesita la Provincia, á mas de las 
que ya tiene, deberá gastar quinientos mil pesos, y para 

sostenerlas una renta anual de doscientos mil? 
El estado actual de la educacion en la Provincia de 
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Catamarca, á pesar de tantos y tan nobles esfuerzos como 
se hacen para difundirla, está espresado en el siguiente 
párrafo de un notable informe del Sr. Inspet.;tor General de 
Escuelas. 

«Segun el último censo levantado en la República, la 
Provincia de Catamarca cuenta con una poblacion que no 
baja de 80,000 habitantes, educándose en sus escuelas 
3357 niños, de los que solo asisten á las escuelas públicas 
actualmente.1782, siendo 1498 varones y 284 niñas. A la 
vista de esta cifra,¿ no es lógico preguntar cual es el número 
de los que no reciben educacion? Creo que por un cálculo 
prudente no puede existir en todo el territorio de la Provincia 
menvs de 15,00 O niños en estaao de educarse, de lo que 
resulta que quedan en ella de 11 á 12,000 que no reciben 
instruccion alguna, cifra que podríamos llamar con toda 
propiedad, saldo á favor la de barbárie. >> 

Si al tenebroso saldo que arroja el cálculo, muy prudente 
por cierto del Sr. Garcia .Aguilera, se agrega el número de 
niños que recib~n una instruccion deficiente en escuelas im
completas y mal dirigidas; si se agregan tambien los que hasta 
]a edad de diez y seis 6 diez y ocho años debieran continuar 
instruyéndose en escuelas de grados mas superiores de en
señanza que no se han establecido todavía; si se agrega, en 
fin, la inmensa mayoria de adultos ineducados, una gran 
11arte de la cual son electore:;, no vacilo en afirmar que dedu
ciendo de la cifra total de la poblacion la parte educada, la 
que verdadetamente se eatáeducanclo, la que se halla en edad 
anterior á la conveniente para· asistir á las escuelas, y la ya 
entrada en el último tercio de la vida, el saldo á favor de la 
barbárie no ha de ascender á menos de 40,000. 

Diversas consirleraciones he tenido oportunidad de espo-
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nf'! al Gobierno y á muchos vecinos de Catamarca, demos
trnLdoles la necesidad imperiosa de resolverae á dar un 
fuerte y bien sostenido impulso á la educacion, y no perdí 
para ste fin a ocas ion que me ofreció la solemne inaugu
racion de una Escuela en la Cárcel, acto en estremo intere
sante, porque fué un a verdadera conferencia sobre el 
importante asunto de la educacion comun, en que tuvieron 
la parte mejor el Ex m o. Sr. Gobernador Delegado, el Sr. 

nspector General de las Escuelas de la Provincia, el Sr. 
D. Francisco San Roman y el Sr. Dr. D. Fidel Castro. Tal 
hecho de los hombres que tan empeñosamente labran ~ el 
ponen ir de la Provincia, bn formado época en ella, no solo 

por iniciar el bien que resultad~ mejorar la condicion de 
los infelices que cometen crímenes por falta de cultura moral 
é intelectual, sinó porque se uniformó la opinion del pueblo 
favorablemente á las medidas que propuso al Gobierno Pro
vincial, tendentes a dar á la Educacion Comun el carácter de 
verdadera institucion, fundándola eu los principios que me-

jor se armonizan con los que aseguran la existencia de las 
demás instituciones del pais, dándole vida propia é indepen
diente de todo género de visiciludes, J:creándole[rentas e3pe
ciales que sean esclusivamente aplicadas á su objeto por 
comisiones de diEtritos escolares, nombradas por los respec-

tivos vecindarios, y bajo 19. inspeccion y superintendencia del 
Gobierno Provincial. 

Tendria que producir una larga lista si hubiese de nom
brar en ese informe á todas las personas que han prestado 
su apoyo á la realizacion del pensamiento que ha presidido 
en la formacion de los proye~tos sancionados unanimemen
te, mediante el detenido estudiojy las sérias discusiones por 
que han pasado en la Honorable Sala de Representantes. 
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Debo manifestar, sin embargo, que el Proyecto de la Ley 
iguiente fué psesentado por el ilustrado Diputado Secreta· 
rio Sr. D. Lindar Sotomayor. 

I..ey General de la Educacion Cornun 

La Sala de Representantes, sanciona con fuerza de-

LEY: 

DISTRITOS ÉSCOLAllES 

ARTíCULO 1°. Divídese la Provincia, para los fines de la 
presente Ley, en quince «Distritos escolares>> de acuerdo 
con la division civil, formando cada Departamento 6 Sec
cion Departamental un Distrito, salvo las Sierras que for
marán cuatro Distritos, en la forma siguiente: 
Distrito número !-Departamento de la Capital. 

<< « 2-Seccion Departamental Valleviejo. 
« « 3- <( « Piedrablanca. 
« « 4- « « Paclin. 
>> « 5- " « Ambato. 
« « S-Departamento Andalgala. 
« « 7- « Santa Maria. 
« « 8- « Belen. 
{l « 9- « Tinogasta. 
« « 1 0-Seccion Departamental Saujil. 
« <( 11- « « Capallan. 
~ <( 12-Curarto Ancaste. 
<< << 13- « Buen Retiro. 
« « 14- « Bilismano. 
« « 15- « Alto . 

~ 
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ART. 2 .0 Las poblaciones de cualquier distrito donde no 
residieren las ((Comisiones de Escuelas>! creadas por esta 
Ley, podrán constituirse en nuevos distritos siempre que 
reunan las siguientes condieiones: 

La Elemontos sufieientes para fundar 6 mantener por 
lo menos una escuela de varones y otra de mujeres . 

2.a Acuerdo de la Inspeccic.n General. 

DE LAS CoMISIONES DE EscuELAs 

ART. 3.° Cada distrito, el dia señalado por la Ley de Elec
ciones Municipales, elegirá sujetándose á esa Ley, una ((CO
mision de Escuelas>!, compuesta de tres vecinos del respec
tivo distrito escolar como propietarios, y dos suplentes, de
signando de entre los primeros el que será Presidente y e1 
Secretario Tesorero. 

ART. 4.0 Las actas electorales serán remitidas al Poder 
Ejecutivo, para su aprobacion. 

ART. 5.0 El Poder Ejecutivo solo podrá techazar las elec
ciones que no se hicieren de conformidad á la Ley. 

Aar. 6." Una vez aprobadas las elecciones, el Poder Eje
cutivo ordenará á los Jueces Departamentales respectivos la 
instalacion de las Comisiones de Escuelas, que desde ese m o~ 
mento entrarán á ejercer sus funciones de conformidad á la 

presente Ley. 
AaT. 7.0 El Secretario Tesorero ejercerá el cargo de Sub

Inspector local, y vigilará mmediatamente la Escuela, ha
jo la depentiencia de la Comision, gozando el sueldo de veinte 
y cinco pesos mensualea por la primera vez, imputados al 
« Fondo Propio,>! siendo en adelante determinado el suel
do por la Comision, paro el próximo nombramiento. 
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ART. 8. 0 La Comision se dará su reglamento interno, que 
determine las obligaciones de sus miembros. 

Au. 9.0 Serán atribuciones de la «Comision de Escuelas,}> 
con sujecion á hl vigilancia de la Te3oreria y Superinten
dencia de la Inapeccion de Escuelas que espresan los artículos 
14 y 27, las siguientes: 

1°. Administrar y distribuir el <(FonJo Propio de 
Escuelas}> correspondiente á cada distrito. 

2.0 Establecer nuevas Escuelas en lo3 lugares del dis
trito que creyere conveniente, siempre que puedan costear
se con los fondos de que dispone cada comision. 

3.0 Nombrar y destituir los bmp leados de las Escuelas. 

4.° Contratar nuevos edeficios ó mejorar los existen
tes, siempre en relacion á los fondos de que disponen y de 
conformidad á los modelos que se repartirán por el Gobierno. 

5.0 Proponer los nuevos impuestt~s que creyere C·:m-

venientes para el aumento del <<Fondo Propio » en sus 
respectivos distritos . 

.Anr. 10. Será de su deber vijilar las escuelas y exigir el 
fiel cumplimiento de las disposic~ones general~s tomadas 
por la·lnEpeccion, dar á et>ta todos los informes que solicitare 
con relacion á la instruccion, propender á la formaciun de 
Bibliotecas popu1ares1 hacer efectivas todas las disposiciones 
de esta Ley, partiuularmente las que se refieren á la asis
tencia obligatoria de los niños á las escuelas, y rendir cuenta 
de la inversion de los fondos, en la forma prescrita por el 
artículo 28. 

ART. 11. Las Comisiones se renovarán cada año, pudiendo 
ser sus miembros reelegibles. 
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!NSPECCIOM GENERAL 

ART. 12. La Inspeccion General de las escuelas será 
•servida por un inspector y un secretario, cuyos sueldos se 
abonarán del Tesoro de la Provincia, de conformidad á la 

Ley. 
A.RT. 13. La oficina de la Inspeccion estará en la Capital, 

en E:Jl Departamento que le desigre el Poder Ejecutivo. 
ART. 14. Son sus atribuciones : 

1 o Dictar reglamentos para las escuelas. 

2.0 Pedir á las Comisiones de Escuelas los informes que 

necesite. 
3.0 Prescribir los textos de enseñanza. 
4.° Cobrar las subvenciones tanto pt·ovincial como na

cional, en la forma que lo establecieren ambas autoridades 

y de acuerdo con las leyes sobre la materia. 
5.° Contratar y remitir los libros que correspoRdan á 

cada distrito, segun las cantidades destinadas á este objeto, 
y obrando de acuerdo con la Comísion Nacional de Escuelas. 

ART. 15. Son sus deberes: 
1.0 Vijilar todas las Escuelas de la Provincia, haciendo 

por lo menos una visita anual, y exigir el fiel cumplimiento 
de esta Ley y demás disposicione5 de la Inspeccion. 

2° Presentar· anualmente á la Lejislatura de la Pro

vincia un informe detallado del estado de la instruccion ge

neral, indicando las mejoras po-;ibles. 
3° Dar al Poder Ejecutivo los informes que le pidiere. 

AsiSTENCIA Á LA ESCUELA. • 

.A.n T. 16 Establécese en cada escuela que corra á cargo 
49 
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las Co!Ilis iones de Distrito, una matrícula de niños que pue

oan asistir á la es~uela, segun lo dispuesto en el artículo 19, 
la que se llevará por los preceptvres respectivo~. 

AnT. 17 La matrícula estará abierta todo el mes de Mar

zo y se cerrará el 31 del mismo. 

ART. 18 Las comisiones de escuelas establecerán la for
ma en que debe hacerse la matrícula, y exijiran al precep

tor en los quinc'3 días subsiguientes, la nómina de io3 matri

cu1ados y no matriculados . 

ÁRT. 19 Todo padre 6 tutor está obligildO á mandar á su 

hijo 6 pupilo varon do edad de siete á diez y ocho años y mu
ger d a edad ue seis á diez añ1JS1 á la escuela, siempre que 
esté ubica,1a á menos de seis m il varas de su domicilio, y 
tambien tienen 1n m ism a obligncion respecto de.las mugeres 

de diez á doce años de edad que vivan en el recinto d ~ lapo

bb cion donde esté la escuela. 

ÁRT. 20 El padre 6 t utor que n'J matriculase á sus hijos 
6 pupilos que se hal !en en las condiciones c1el artículo ante
rior en el registro de la cscuola rcspectiv.l, sufrid la rnu,ta 

de cinco pesos. 
ART. '21 No e s ~a!'Íln oblig<td 'S á la matrícu la llquellos 

n :í1( s que por estudios anterio:'es no n~c3sita~e·1 de e~cn~:h 
á juicio de la Cami;sion, ó que sean educa los en alguna es

cuela particular 6 p 0r el padre 6 tutor,juzgadoa competen

tes por la misma Comision. 

ART. 22. La falta de asistencia sin justa ca usa á la es
cuela p)l· cada quince días durante un mes , será castigada 
con una multa de cuatro reale3 que pagará el padre 6 tutor 

del in asisten te . 

.AnT. 23. A losfines delartículoanterior, los preceptores 
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de escuela pasarán á las respectivas Uomisio·1ei'1 al fin rle 
cada mes, una lista de las iiHa;istencins. 

ART 24. Las Comisiones de_Escuelas que~an encargadas 
de harer efectins las multas establecidas en los artículos 
anteriores, y declararan las cauza legi1i ;: as ele inasi:tencia 
tanto generales como accidenta les, lns que se fij Pr.ln en la 
misma Escuela en un cartel visible. 

FoNDo PROPIO DE LAs EscuELAS 

ART. 25 Con~Wuirán el fondo propio re las EFcuelas las 
siguientes rentas : 

1 o El uno por mil adicional soLre el capit11 l territorial. 
5° El dos por mil sobre los demás cr.pila1er ava luados 

deducirlo del impuesto general. 
3° .El 25 p. g do herent.:ias tr::-sversales abintestato. 
4° La j heren('ias fiscales. 
5o Las multas pulici.t1e:3 con la excrpcion de L1 Ley 

en favor de lo i:i que, las impon n. 
6° Las multas judiciales. 
7 ~ El Yalur de los r nm.a!es m< strencos , que no estén 

cedidos, y estos ter m iJ a da la ce:,ion. 
8° ll derecho del rrgi:>lro de h' 1 utccas. 
9° Lns multas cdf,J..úci<1as po1 le" ::n-tí culos 2° y 22 de 

esta Ley. · 

10° El Ya lor de ;n '· t nta r:e tierras públícas. 
11° Lns donaci0ncr; part :culares. 

12' El produc ido de uua contJibt.cion que LO paEe de 
dos pesos al añr, r1 u e impt.n d n~ pn porc:onalme¡,te la Comi
sion á todo ind ustrial sin ca pi tal avalua io, que pague patente 
al Esta::lo. 

1 l ·, 1 ~ 
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13° I,a subvencion provincial. 
14° La subvencion nacional. 

AnT. 26 El producido de los incisos 1 o al12 serán reco
lecbldo por lo3 receptores de rentas generales, y en cada 
Distrito escolar será entregado por el mismo receptor á las 
Comisiones respectivas, dando cuenta á la Tesoreria General 

• 
A RT. 27 Las subvenciones proYincial y nacional las 

recibirá de la Tesorería General el inspector, y las distribuirá 
en la forma establecida por la ley . 

.ART. 28 Las Comisiones de E~cuelas son responsables 
en todo tiempo a e lR administracion del ((Fondo propio», 
y cada tres meses rendirán cuenta á la Tesorería General de 
la Provincia de la inversion de los fondos, que les están enco
mendados. 

ART. 29 El fr{'lude en la administracion del« Fondo pro
pio)) será castigado con el duplo del valor desfraudado, que 
ingresará inmediatamente en la caja del Fondo propio. 

A.RT. 30 La subvencion provincial de que habla el inciso 
13° del artículo 25 será cada año determinada por la Lejis
latura provincial. 

ART. 31 Quedanderogadastodaslashyes queestuvieren 
en contrario á la presente ó tratasen de algunos de los 
r-untos regidos por ella. 

ART. 32 En los Distritos donde funcionen las Municipa
lidades, estas serán las <( Comisiones de Escuelas )) 
sujetándose á la presente Ley. 

A RT. 33 E sta Ley comet1zará á regir desde el JO de Enero 
de 1872. 

-
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ART. 34 Comuníquese al Poder Ejecutivo y arcbivese. 

Sala de Sesiones, Catamarca, Octubre 3l de f87f . 

Catamarca, Noviembre ~de 287l 

HcoKE CHnoso. 

Lindar B. Sotomayor. 
Diputado Secretario. 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, com uniquese 
publfquese é insér\ese en el Registro Oficial. 

GALJl(DEZ 

Onofre J. Rodriguez. 
Oficiall 0 • 

Con la precedente Ley, el Exmo. Gobierno de Catamarca 
responderá muy satisfactoriamente á la circular dirigida 
por el Ministerio de V. E. comunicando á los Exmos. 
Gobiernos de las Provincias la Ley de subvencione3 recien 
sancionada por el H. Congreso de la Nacion. 

La Provincia de Catamarca va á emplear todos los recursos 
de que actualmente pu3de di:3poner para su educacion gene
ral, y de una manera adecuada á su estado intelectual, que 
necesita esa eficaz intervencion legislativa. 

Nadie podrá. considerar semejante intervencion como 

atentatoria contra la autoridad paterna y las libertades pú-
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blicas, sin olvidar: 1. 0 , que el niño no pertenece solamente 
á su fvmilia. sino tambien á su patria; 2. 0 , que la grnn 

mayoria de los padres ignoran lo que contribuye una buena 
educaeion; y 3.0 que la carencia de escuelas en unas partes, 
y la influenci,~ inev: table , buena 6 mala, de los que especulan 
con la educacion en otras, impone á la sociedad el debet· de 

prevenir las funestas consecuencias de l a inmoralidad y la 
ignorancia. 

Preciso es reconoce: que la concuuencia en materia de 
educacion no admite paralelo con la concurrencia en materia 
de~ comercio. Hay mayor demandad e alimentos y vestidos 
que de educacioo , porque de las necesidarlea de la inteligen
cia no se tiene generalmente una idea tan precisa y definida 
como de las del cuerpo. Las calidade3 y el valor de los 
objetos materiales se aprecian ordinariamente mas que las 
udquisiones morales é intelectuales. Así, pues, semejante 

concurrencia, cama de progreso en la industria y el comer

cio, es un semillero de ma!E's en la educacion ; y si el 
Gobierno t iene la mision de proteger los intereses sociales , 
por limitadas que estén sus atribuciones para no h1cer mas 

quelo que el pueblo no pueda efectuar p 1rsu propia inicia
tiva y accion, cuando este no procura su educacion comun, 

porque no siente todavia necesidad de educarse, el Gobierno 
debe crear esta necesidad, satisfaciéndola, único medio de 

que todas las dases soc:ales lleguen á sentirla. 
Tal como es el estarlo actual de la educacion en la Provin

cia de C1tamarca, la intervencion legislativa que en ella 
acaba de producirse no es contraria {t la autoridad paterna 

ni :'t la industria privada, y la prueba es que un1 intervencion 
análoga, combinada tambien con el concurao del pueblo, se 
encuentra en pleno vigor con un éxito asombroso en los 
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Estados Unidos, país donie los derechos indivirluales y la 
libertad de conciencia están mas ampliamente reconocidos 

qne en ninguna otra nacion. 

Ley de Dibliot.ecas Populare8 

La sala de Representantes, sanciona con fuerza de-

LEY. 

ARTicuLo 1.0 El Poder Ejecutivo procurará la formacion 
de asociaciones en cada uno de los Departamentos de la 
Provincia, con el objeto de que se funden Bibliotecas Popu

lares para la instruccion del pueblo . 
.ART. 2.0 Estas asociaciones recibirán auxilio d 31 Tesoro 

Público, si observan las formalidi.ides que establece la pre

sente Ley. 
ART. 3° A solicitud de cinco 6 mas propietarios de cada 

distrito, ciudad 6 pueblo qu0 se propongan constituir una 
asociacion para establecer una Biblioteca Popular, el Juez 
Partidario ordenará al Juez d\3 Paz del Distrito respectivo, 
que cvnvoque á todos los pr upietarios, comisionando á uno 
delosso1icitantes para que los cite á una reunion, espMifi
cando el dia, la hora, el lugar y el objeto, segun haya sido 
establecido en la órden. 

ART. 4° La órden de convocatoi'Ía será fijada en un pa
rage público de la localidad, no menos de siete dias antes 
de la reunion, en la cual, estando por lo menos siete de los 
propietarios, podrán elegir un Presidente, un Secretario, un 
Bibliotecario, un Recaudador y los demás empleados que 



- 392-

consideren necesarios, y establecer la manera de convocar á 
las reuniones futuras. 

ART. 5° Toda asociacion departamental, adernás de la 
Biblioteca quefunde en la Capital del respectivo Deputa
mento, podrá establecer una sucursal de la misma Biblio-.. 
teca en todo Distrito del mismo Departamento, donde no se 
constituya una asociacion para tener Biblioteca. 

ART. 6°. En los centros de publacion de los Distritos don
de no sea posible que la respectiva Biblioteca 6 sucursa 
tenga local especial, podl'á ser establecida en una Escuela, 
debiendo abrirse esta de noche para el servicio público de la. 
Biblioteca. 

ARR. 7°. Cada asociacion hará sus Estudios y reglamenta-
rá el servicio de su Biblioteca, observando las disposiciones. 
contenidas en esta Ley y en la Nacional de 23 de Setiembre
de 18701 y estableciendo las dos bases siguientes : 

1 o. Prestar libros gratis, mediante las garantias que. 
estableciese cada asociacion. 

! 0
• Facultar á todo vecino para adquirir la propiedad 

de todo libro de la Biblioteca, pagando su costo. 
ART. 8°. Toda asociacio 1 que establezca una Biblioteca. 

Popular podrá disponer de los recursos siguientes además 
de las subvenciones que ha de abonar el Tesoro Nacional. 

1°. El producto de un real que deberá pagar anualmen-. 
te todo contribuyente al Estado por un ca pita! de 50 pesos 
á 250 pesos ; de 4 reales el contribuyente por un capital d 6 

250 pesos 6 mas, siendo en ambos casos residente el contri
buyente del Departamento 6 distrito donde se establezca la 

asociacion. 
2.0 El producto de 2 reales por cada in di vid u o que 

pague al E ,hdo un impuesto sin capital a valuado,) siempre 

..... 
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que no estuviere comprendido en el inciso enterior, hallán
dose el contribuyente en las mismas condiciones de resi· 
dencia. 

3.0 El importe de las S UECriciones que se obtengan enlre 
los respectivos vecindarios. 

4.0 El 25 p.g queabonará ~l Tesoro Provincial sobre 
la suma que cada asociacion destine á la compra de libros. 

AnT. 9.0 Las cantidades de dinero que las asociaciones 
recauden por enagenacion de libros pert~necientes á las 
Bibliotecas, servirá para reponer en estas los libros vendidos, 
cuyo importe no deberá incluirse en las sumas que, siendo 
destinada á la compra de nuevos libros, hayan de ser au
mentadas proporcionalmente por el Tesoro de la Provincia 
y por el de la Nacion. 

ART . 10. El Poder Ejecutivo instituirá en la Capitai de 
la Provincia una Comision Provincial de Bibliotecas com
puesta del Inspector general de Escuelas como Presi
dente y tres vocales Su objeto será entenderse con las 
asociaciones locales y con la Comision Protectora de las 
Bibliotecas Populares, establecida en Buenos Aires, facili
tar los giros de fondos para la compra de libros, y recabar 
oportunamente los pagos que deba hacer el Tesoro Provin· 
cial, todo con sujecion á un Reglamento que dará el Poder 
Ejecutivo en conformidad con esta ley y la del Congreso, y 
con las disposiciones que en virtud de esta ha espedido el 
Gobierno Nacional. 

ART. 11. Las erogaciones que demande el cumplimiento 
de la presente Ley se harán de las rentas generales, debiendo 
á este objeto el Poder Ejecutivo pedir anualmente á la Le
gislatura las cantidades necesarias. 

60 
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ART. 12. Comuníqnese al Poner Ejecutivv y archívese. 

Sala de Sesiones, Cata marca, Octubre t 7 de 1.87l. 

ÜARDOSO. 

L. B. Sotomayor. 
Diputado Secretario. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Catamarca, Octubre 20 1872, 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, 
publíque3e y dése al R. O. 

GALINDEZ. 

MARCOS A. FIGUEROA.. 

la Honorable Lejislatu ra de la Provincia. de Catamarca 

ha comprendido la necesidad de contribuir eficazmente á la 

consecucion de los fines que s3 tuvieron en vista al dictar 
la Ley Nacional de Bibliotecas popula res. Por ellas s~ 

ofrece que el Tesoro de la Nacion duplicará las cantidades 
ue dinero que las aS')CÍUCÍones destinen á l a:compra de libros j 
pero á pe8ar de tnn poderoso~aliciente , el resultado qu~ se 
desP.a solo S@ obten há en las poblaciones capaces de intere
sarse por poseer tal elemento de ilustracion, hast 1. el punto 

de tomar iniciativa para constituir asociaciones y r eunir 

fondus. Donde ese interé:; no existe, porque se desconoce la 

necesidad de leer, no es de esperar que se efectúen suscricio
nes para adquirir lihros.-La Ley provincial viene á elimi

nar esta dificultad estableciendo procedimientos fáciles para 
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que las asociaciones se formen, y creando recurRos que 
suplan toda falta de liberalidad para contribuir á la adqui
sicion de libros, mientras no llegue á manifestarse el interes 
que ambas leyes tienden á despertar. 

Ley creando cinco tllazas de alumno 
ma8tstros, por cuent.a de la Provincia de 
Cat.arnai'ca en la Escuela Normal Nacio • 
nal del Paraná.. 

La Sala de Representante3 sanciona con fuerza de-

LEY: 

ARTÍCULO 1.0 Ser,'in C03teadas por el Tesoro de la Provincia 
en la E'3cuela Normal del Paraná, cinco plazas de alumnos 
maestros además de las que sosten_5a b Nt~.cion para la 
Provincia, segun h Ley de 8 de OctuLre de 1871 . 

ART. 2.0 Lr;s alumnos maestros ft que se refiere el articulo 
anterior serán no m brado3 por el Poder Ejecutivo prévio in
forme de una Com1sion 1\ompuest1 del Inspector general de 
Escuelas y dos Profesores det;Colegio Nacion ,_¡ ó Institntores, 
auto la cual cada aspirante ha de acreditar que tiene las 
condiciones determinadas en e\ Reglamento orgánico de la 
espresada Escuela Normal. 

A.nr. 3.° Cada uno de los jóvenes que sean nombr<1.dos 
para ocupar las plaz'i s de alumnos maestros, creadas por la 
presente Ley , recibirá para sus gastos un 1 pension mensual 
de veinticinco pesos fuertes, y contraerí la obligacion de 
consagrarse por tre3 años a la enseñanza en la Provincia, 
luego que termine sm estudios en la Es 
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ART. 4° El Tesoro de la Provincia proveerá el costo de\ 
viage de cada uno de los alumnos, con la suma de ochenta 
pesos bolivianos. 

ÁRT. 5.° Costeará además la suma de quince pe3os fuer· 
tes mensuales distribuibles por iguales partes entre los j óve· 
nes que costea la Nacion, y ochenta pesos bolivianos para 
gastos de viage de cada uno, con cargo de que ejerzan el 
profesorado en esta Provincia. 

ART. 6.0 Se costeará tambien por el Tesoro de la Pro
vincia los gastos de viage de la vuelta, una vez que los 
alumnos terminen su curso en la escuela del Paraná, con 
una cantidad que no esceda de ochenta pesos bolivianos por 
cada uno . 

..\l\T. 7.0 Las erogaciones que exige el cumplimiento de 
la presente Ley, serán imputadas á las entradas generales. 

ART. 8.° Comuníquese al Poder Ejecutivo y archivese. 

Sala de Sesiones, Catamarca, Octubre diez y siete de mil ochocientos se
tenta y uno. 

CARDO SO 

L. B. Sotomayor 
D. S. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Catamarca, Octubre 20 de 187t. 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, circúlese, 
puhliquese y déae al Registro Oficial. 

GALINDEZ. 

MARCOS A. F IGUEl\OA. 

-
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Si cada Provincia, como es de esperar, llega á contribir 
á los fines de la legislacion na ciona) sobre Escuelas Normales 
no ~ardara la República en tener un numeroso cuerpo do. 
cente, capaz de prestar importantisimos servicios á la causa 
de la educacion comun en los diversos empleos de la en se· 
ñanza, régimen, inspeccion y administracion de las escuelas. 

La Provincia de Catamarca, como todas sus hermanas , 
necesita maestros bastantes ilustrados, idóneos y hábiles 
para importar la verdadera escuela, esto es para introducir 
en el país la pr~ctica de los sistemas y métodos de enseñan_ 
:~:a mas acreditados. Con tal fin, los Gobiernos no han de 
limit~rse á nombrar los alumnos maestros que la Nacion ha 
de costear en las Escuelas Normales, sino que, estimando tal 
¡niciativa tomada en este asunto por los Poderes Públicos de 
la Nacion, la secundarán con liberalidad-Este es lo qu 6 

acaba de hacer la Provincia de Catamarca, habiéndose pro_ 
puesto los hombres á quienes tiene encomendada la direc
cion de sus destinos, á aumentar los recursos destinados al 

fomento de la edu!!acion, á medida que lo vaya conüntiendo 
la situacion renthtica, á cuyo mejoramiento consagran sé
rías atenciones. 

El Gobierno pedirá al de la Nacion que la asigne en la Es 
-cuela Normal cinco a'umnos maestros en nz de tres que cor
respon ·len á Catamarca, y yo~ ruego encarecidamente á V . E
~e sirva inclinar el ánimo del Sr. Presidente de la Repú: 
blica á acceder á la indicada peticion. 

Los antiguos alumnos dal Colegio Nacional á quienes i~
diqné las ventajas que podrían obtener para el país y par· 
ellos mismos abrazando la carrera del Profesorado, se deci 

dieron con entusia.smo á ir a la Escuela Normal, y quince 
solicitudes de aspirantes á las plazas de alumnos maestros 
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había recibido el Ministerio de Gobierno cuando salí de Ca, 
tamarca. Abrigo la conviccion de que la Provincia ha de 
estar dignamente representada en la Escuela Normal Nacional, 
porque son excelentes las condiciones de edad, inteligencia é 
instruccion que reunen los jóvenes solicitantes. 

Ley disponiendo la ereaeion de u:na Es
cuela superior de niñas 

La Sala de RR. sanciona c1n fuerza de 

LEY. 

AnrícuLO 1°. Autorízase al Poder Ejecutivo para estable
eH en esta Capital una Esc.uc:b. gmdua 1a para la instrur_ 
cion Primaria de niñas . 

ART. 2°. El curso de enseñanza graduad~ .. durarú cuatro 
años , dcb¡endo el P oder Ejecutivo r.:gbmcntarlo y señalar 
su programa. 

Anr. 3° Los gastos que c]emande el cumplimiento de es
ta Ley se imputarán á In. pa1·tida de Instrucc'on Pública 

' abriéndose un ind -;o e pec ial á este objeto. 
ART. Ao C.l,muo1quese nl Poder·Ejccutivo y a ~·cbívese. 

Sa!a de fesionC's, Cat. mar, a, Octubre once de mil ochocientos se tmta y uno 

CARDOS O. 

L. B. Soto mayor. 

D:putad) Secretario. 

1 
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Departamento de lnstruccion Pública. 

Catamarca, Octubre l7 de l871. 

Cúmplace, corn uniquese y dése al Registro Ofic;ial. 

GA.LINDEZ. 

MARCOS .A. • F lOUEROA; 

Ninguno de los hechos mas notables del Exmo. Gobierno 
Nacional, en interés de la educn.cion popular, ha deja•lo de 
ser considerado y secundado por la. r rovincia de Cabmarca. 
El propósi to de auxiliar todo esfuerzo tendente á que no se 
produzca desniYel erlre la educacion de las mujeres y la de 
los varcnes Ee ha mr< Jiife. tado mucho por el Ministerio de 

V. E., decretando subvenciones para la fund aci n y el scslén 
de es10uelas superiores de niñas m varias Provincias. Pues 
bien, contando con la beuéfica nccíon concurrente de la 
Nr cion, ha [ido dic'atla rsa Ley que viene á satisfnceda 
necesidad que hace senfr en Cutarnarca b f.tlta de un buen 
e&tablecimiento pnra la educacion del sexo femen:no 

La única escuela. de niñas r¡ue hay en aquell¡~, Ciudad, es 
a que debe su existcnc· a á una fund •<:ion ~:a rti cuLr, con
vertida actualmente en insl ituto J eligioso ·-Tiene alguna 

renta y una subvencion mensua l de cincuenta pesos fuertes, 
administradas por el st ñor C'anónigo Honorario Cura de la 
Iglesia Matriz -Tres <.le las seis venerables ancianas quo 
componen la ccmunidad del Beaterio, cesen,peñan las 
tareas docentes, auxiliadas por un Profesor.- Unas veinte 
alumnas internas y otras tantas esternas reciben la emeñ·wza 
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cuyo programa comprende: Doctrina cristiana, Lectura, Es 
critura, y nociones de Gramática, Aritmética, Historia y 
Geogr11fia. 

Tal como es este Establecimiento no puede alcanzar A 
llenar las legítimas aspiraciones de las familias respecto á la 
educacion de las niñas. Así me lo han manifestado las mas 
respetables matronas de Catamarca, que han prestado la 
mejor acojida al pensamiento de rundar una Escuela modelo 
con que pueda plantearse un buen sistema para la educacion 
de la mujer. 

En suma, Exmo. señor, las Leyes que acaba de sancionar 
la Honorable Lejislatura de Catamarca están perfectamente 
armonizadas con las que la Nacion se ha dado para incorpo
rarse al movimiento educacionista. universaL 

V. E. ha dicho en su última «Memoria)) al Honorable 
Congreso: 

«Tres de los proye• tos d~ Ley presentados en las últi
timas sesiones por el Poder Ejecutivo forman un sistema. 
Por el Proyecto de Subvenciones, la Nacion ofrecia á las 
Provincias el mas ámplio y generoso concurso para erigir 
edificios dcstinado5 á lns escuelas y aumentar su número, ~o
tándolos con el mobiliario competente; y los otros dos tenian 
por objeto proveerlas de institutores idóneos, educándolos 
en establecimientos especiales y establecer Bibliotecas po
pulares, que allado.de la Escuela la complementan y la vi
vifican. A.si el plan de auxiltos ea completo, y la Nacion y las 
Provincias combinan eficazmente su accion para desenvol· 
T"er por medio de la educacion la aptitud moral é intelectual 
de los pueblos. n 

Creo, Exmo. señor, que V. E. ha de 'ener en alta estima· 

.. 
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cion lo que acaba de hacer la Provincia de Catamarca para 
que ese sistema tenga en ella aplicacion fecunda. 

Dios guarde á V. E. 

José M. Torres. 

M lnlstcrlo de 1 nll&roeclon Piabllea. 

Buenos Aire~, Noviembre ~8 de 1371. 

Es pídanse las resoluciones acordadas y publíquese. 

N. Avellaaeda. 

Colegio Nacional de Catamarca. 

El ln&pector General de Colegios Nacionales. 

Buenos Aires, Diciembre de 1871. 

A S. E. el Sr . Ministro de Justicia, Culto é lmtruccion Pú· 
blica,, Dr. D. Nicolás Avellaneda. 

Fxmo. señor: . 

Al mismo tiempo que practiqué en Catamarca las di ver· 
51 
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sas gestiones cuyos resultados tuve el honor de esponE'r á 
V. E. en mi informe fecha 4 de Novitmbre pasado, \Ísité el 
Colegio Nacional de aquella Provincia. 

Me ocupaba en iniciar estas tareas cuando llegaron á 
dicha ciudad, el señor Dr. D. Fidel Castro, que había sido 
nombrado nuevamente Rector del Colegio, y el Sr. Director 
del De parlamento de Minería, Ingeniero D. Franci~co San 
Roman, qu;en hallándose en uno de los distritos mineros 
para cuyo estudio está aut01 izado por el Mini:~terio de V. E., 
se apresuró á regresar al Colegio tan luego como supo mi 
llegada.-Inútil es que yo demuestre cuan necesario era mi 
encuentro con estos señores en aquella capital, para pro
yectar en comun acuerdo los arreglos que el Colegio requeria. 

Ubicado en un centro de poblacion que todavía carece 
de un sistema. escolar para la educacion comun, porque 
solo !iene para la enseñanza primaria de los varones una 
escuela frecuentada por cien niños; estab~ecido en un edifi
cio inadecuado, si bien el mejor que le pudo proporcionar 
el inteligente comisionado que lo insta 16 por encargo del 
Gobierno en 1865, y por cierto que no sin tener que superar 
grandes dificultades ; casi exhauoto de mobiliario, sin sufi. 
ciente dotacion de profesores, y, por consecuencia de todo 
esto, lleno de necesidades apremiantes que demandan ero
gaciones consideradas como imprescindibles desde há mucho 
tiempo, pero que n() han sido realizables en oportunid~d, 
el Colegio Nacional de Catamarca no ha podido alcanzar el 
gradv de desenvolvimiento que le es necesario para llenar 
complL tamente el objeto de m institucion. 

Felizmente los recursos que la administracion del Esta
blecimiento tiene disponibles en el presente año, y los que, 
con la nulorizacion competente, podrá. emplear tambien 

.__ 

· ~ 

1 
j 
~ 

., 

. 
l 
1 

l 
-



... 

-

-403 

durante el venidero, permit irán ef, clunr algunas de las 
mejoras mas urgentes; pero no sc~ 1á posible realizarlastodas 
en menos de cuatro ó cinco años, sino aumentando las par· 
ti~as que la Ley riel Presupuesto asigna para el material 
del Colegio, y contando con quJ sin demora se aumente 
tamLien su personal docente. 

La mas patente de las necesidades del Colegio no podrá 
remediarse desde luego, sino creando en él una numerosa 
escuela primaria que supla, en cuanto sea posible, la casi 
completa carencia de Establecimientos en la ciudad, para 
los grados de enseñanza que deben precerler á los determi· 
nadas por el plan ue estudios de los Colegios Nacionales. 

La escasez de escuelas primaria~ en cualquier centro de 
poblacion donde por lo mismo es prematuro el esta bleci· 
miento de un Colegio de enseñanza secundaria, impide que 
este cuente con alumnus cuyo número, y cuyas aptitudes 
para seguir los estudios, justifiquen la exi 'ltencia del mismo 
Colegio y las erogacione3 que ocasione su sostenimiento. 

La enseñanza secun~aria en Catamuca ha estado hasta 
hoy sujeta á la desfavorable condicion de no tener por base 
una buena instruceion pl'imaria, y en vano los Directores 
y los Profesores del Colegi0 Nactonal han luchado cons
tantemente contra el graví:;imo inconveniente que presen
taba las deficiencias de los primeros grados de la enseñanza, 
para los cuales no h1 podido bastar una pequeña escuela 
rudimentaria. 

E-te mal traseendental, que el Exmo. Gobierno de Cata. 
marca se prop')ne curar ra1icalmente en toda la Provincia, 
aplicando la Ley de E ·lucacion comun que su Hunorable 
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Legisbtura acaba de dictar, ha ejercido su influencia natural 
en la marcha del Colegio, marcha dificultosa cuya razon de 
ser encuentra su mejor esplicacion en lo que dice el sábio 
norte americano Mr. J. P . Wickersham, discurriendo sobre 
los sistemas de escuelas gradu tdas 1 en su excelente libro 
títulado «School Economy. >) Este eminento educacionista 
afirma que por cada uno de los alumnos que frecu~nt:m las 
escuelas superiores, ha de haber, poco mas 6 menos, tres en 
las de gramática y oc~o en las primarias. Como el plan de 
los Colegios Nacionales comprende, con no muy notables 
diferen~ias, los di versos gmdos de enseñanza. que nn Estados 
Unidos se distribuyen entre las escuelas de gramática y las 
superiores, re3ulta qne por cada alumno que curse en uno 
de nuestros Colegios debe haber de diez á doce en las es~ 

cuelas primarias de la poblacion en que el mismo Colegio 
esté ubtcado ; y para que e:;ta relacion existiese entre la es
cula y el Colegio que para la educacion de los varones hay 
en Catamarca, seria necesario que en vez de los cien niño 
que actualmente reciben una instruccion primaria incom_ 
pleta, la recibiesen debidamente los seiscientos ó setecientos 
que en edad de frecuentar las escuelas cuenta aquella ciudad 
de seis mil l1abitantes. 

El Colegio tenia, en Octubre pasado,, ]a concurrencia de 
alumnos que espresa el siguiente cuadro: 

...(' 
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1 
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Provmcias 
de que pro-
ceden los .. ALUMNOS 

-
Con beca Pensionistas Esternos Total 

Cata marca 15 20 20 55 
Tucuman 2 " « 2 
Santiago 3 « « 3 
Rioja 3 « « 3 

23 20 20 63 

B!lsta ver la desproporcionen quee:>tá el número de alum
nos del Colegio con el de niñosconcurrentes á la Escuela, pa
ra !nferir que 1a mayoria de aquellos, en vez de haber ingt'esa
do á los cursos de enseñ:tnza secundaria, deberia estar reqi
biendo la primaria. 

Verdad es que todos los alumnos son de la Ciudad; pero 
no por eso deja de e;;tar muy patente que el Colegio, r.o te
niendo mucha concurrenria de estudiantE~s, la_ - ~i.ene mayor · 
que la que razonablemente le permite tener el estado ae:tual 
de la educacion general en la provincia. 

La carencia de un sistema de es~uelas. que difunda gra
dualmente en Catamarca siquiera los conocimientos que los 
niños necesitan adquirie para ser oportunamente admitidos 
en el Colegio; el empeño de mur.:hos padr~ a por que sus 
hijos ingresen en e~te Est.>blecimiento, antes dé r ecibir la 
preparacion m'.s indispensable, emp;ño justificado por la 
misma razon de no haber en la ciudad escuelas que hagan 

j 11 ~ 
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efectiva esa preparacion; el hecho de que muchos niños 

que han aprendido me:lianamente á leer, escribir y contar 
no van al Colegio porque sus padres los aplican prematu
ramente al a predizaje de un oficio; todas estas circunstancias, 

y la necesidad de evitar que la concurrencia del Colegio 
llegue á ser muy escas1, obligan al Sr. Rector á recibir 

niños que no son incorporados sino nominalmente á un cur

so que ellos no pueden seguir desde luego por falta de 
continuidad eutrc la in, truccion gue se les ha dado en la 

Escutln y los estudios que el Colegio les impone. 

A tales motivos debe atribuirse que en el presente 11ño 
escolar, 7. o de la fundat:ion del Coleg·io, la clasificaci on de 
l es alumnos, segun sus B.:;tudios, resulta en esta forma: 

NUMERO DE ALUMNOS 

EEtudios 
Con beca 1 Peusionista s Es ternos Total 
--- --

De 1.er año 9 14 11 34 
« 2.· (( 8 5 3 16 
(( 3. er (( 3 (( 3 6 
({ 4.0 ({ 2 1 2 5 
({ 5.0 (( 1 (( 1 2 

23 20 20 t>3 

Para evitar que el personal y el material destinados á la 

enseñanza correspondiente á los tre3 últi :nns años del curso 

preparatorio solo sirva para trece alumnos,-lo cual consiste 
en que muchos niños, teniendo que repetir dos 6 mas veces 
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los estudios de primer año para pasar á los de 2.0
, llegan 

algunos de ellos á cumplir una edad que no está en relacion 
satisfactoria con el grado de instruccion que han alcanzado, 
y sus padres decide n retirarlos del Colegio, quedando pocos 
con interés de:continuar los estudios,-es de todo punto indis
pensable que mientras la ciudad de Catamarca no consiga 
llenar el deber en que se halla de satisfacer cnmp1idamente 
las necesidades de la primera educacion de sus hijos, haya 
en el Colegio una escuela tan numerosa como lo permita el 
mas es tenso local que se le puecla destinar. 

Acordes conmigo en este pensamiento se han manifestado 
el Rector, los Profesoret; y cuantas personas observan que el 
Colegio arrastra una existencia poco fecunda; y teniendo 
presente que el Colegio de Corrientes, Santiago del Estero, 
J ujuí, San J uis y l a Rioja han sido fundados sobre la base 
de una escuela primaria en cada uno, como condicion nece
saria para que pueJan desenvolverse ; que es designio muy ma 
nifiesto del Ex m o. Gobierno Nacional, que los Colegios 
difundan los beneficios de su enseñanza, y que han de. mere
cer la superior aprobacion cuantas disposiciones sean con
ducentes á estos fines, he concertado con el señor Rector las 
siguientes, que podrán tener efecto en el próximo año esco
lar. 

1.0 Destinar para la proyectada Escuela el cuerpo del 
edificio que acaba de construirse formando uno de los lados 
del patio principal del Colegio. Eu este local, compuesto 
de dos estensos salones, podrán ac0modarse unos doscientos 
niños . 

2.0 Adquirir los muebles y enceres necesarios para estas 
nuevas aulas, imputando su costo á la renta que producen 

los bienos del Colegio·. 

j 
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3.0 Encargar á dos de los diez Profesores que la ley del 
Presupuesto de 1872 asigna al Colegio, la enseñanza que 
debe da rae á los niños, para ponerlos en aptitud de empren
der lo~ estudios que determina el plan vigente. 

Tuve que disponer alguna'a refacciones en las partes Sud 
y Oeste del edificio, para mejorar las condiciones higiénicas 
de las aulas y de los dormitorios. Era indispensable derri
bar tabiques y hacer ventanas. La administracion del Co
legio contrat6 por licitacion estos trabajos, y han sido prac
ticados . 

Por no haber en el edificio locales para la debida organi
zacion del gabinete de Física y del laboratorio de Química, 
encontré los inc;trumentos mal colocados en dos pequeños 
cuartos, y es puestos á sufrir deterioros, por falta de una per
sona qu~ cuidase de conservarlos. Inmediatamente dispuse 
que mientras .e concluía el cuerpo del edificio en construc
cion para la cátedra y el gabinete de Física, fue3en arregla
dos los aparatos en uno de los salones que ha de ocupar la 
Escuela primaria, y que se nombrase un ayudante prepara
dor y conservador, todo lo que se efectuó sin la menor demora· 

Para el laboratorio, no encontré ningun local que poder
le destinar ni aun provisoriamente. Era pues urgente cons
truirlo adecuado para los estudios superiores de Minería, y 
para formar el museo mineralógico C·Jn las ricas colecciones 

.~ que el señor San Roman es 'á reuniendo, por encargo de V. E. 
en las escursiones que hace, estudiando la constitud on geo
lógica y las riquezas minerales dula Provincias de Catamarca 
y 1a Rioja. 

N o careciendo de recursos el colegio, para la const.ruccion 
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del laboratorio, conferencié detenidamente con el Sr. San 
Roman sobre las condicionl;s que debía reunir la obra y este 
distinguido ingeniero trazó el proyecto, tan á satisfaccion 
de todos, que el señor Rector se apresuró á contratar por 
licitacion tambien, esta nueva construocion, y á remitir á 
V. E. el plano y el presupuesto. que han sido aprobados. 

Otras obras que podrán practicarse ulteriormente, si se 
sigue consignando en el presupuesto la partida señalada 
para este objeto, serán indispensables para completar la or
ganizacion material del Establecimiento. 

El señor Rector me ha manifestado que en el curso del 
año próximo,-en que el Colegio percibirá casi por comple· 
to elimporte de los arrendamientos de sus fincas, porque 
quedará poco que descontar del costo de los trabajos que los 
arrendatarios han efectuado en ellos, para mejorarlas, con 
arreglo á las cláusulas de los contratos aprobados por el 
Mmisterio de V. E.-podrá destinar alguna cantidad de di
nero á la adquisicion del mobiliario que necesitan ]as aulas. 

Desde que terminen los mencionados descuentos, la atl
ministracion del Colegio recibirá íntegramente : 

Importe anual del arriendo de la hacienda de 
G uazan .... . .... . . .. . . ..... . , . . . . . . . ps. bs. 14 79 

Id id de la de Paclin . . . . . . . . . . . . . . . . . 800 
Id id de la de Valleviejo....... ...... ..... 150 

Total. . .. . ...... .. 2429 

52 
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NOMBRE EMPLEO ASIGN.!TURAS 

-;; 
"'~ "' -="' G>-8 

l
a ~ 
o ,e 
"'~ 1 
.en 

~
- Dr. D. Fidel Castro ... 5 Rector y ~irector 

l de estud10s .... 1 - 1 180 
Diroccion .. 

D. Crieanto Agote .. .. S Vlce-Re~tor y Se-
l cretano ..... ·1 - 1 60 

\ • Dalfin Jigeno. ..... 1 Celador . . ... . . . . . _ 25 

Dep'to do l sor de ........ J nfineralojia..... . . . . 200 I . Funcisco S. Romo.n S Director y Profe-

minoría • Lindor Sotomayor... Id ~ Fí~ica. .... . . •.. . .... 1160 
Qahnica ......... .. 

1 ' Aritmética razonada 
Algebra .......... .. 

(
Dr. D. Marcos A. Fi- \ Goometria del eepa-

1 gueroa. . • . . . . . . . . . . . Id ¡ cio y desc~;ptiva.. 80 
Tr•gnnometr1o.., .... . 

1 Cosmografia, . . •.. · .. 
Geometría analltica. 

D. Bonedito Ruso..... Id 1 Filosofia ......... --¡ 80 

• Josó Signani.. .. .. Id Ingles.. .. .. . .. .. . . . 100 
Alem,n ........... . {

Francés .... . ....... . 

Qurso pre · j Teneduría de libros. 
patatorio <. • Belisario ahumad&. Id 5 Historia y Geografia 

~enioio} 
tnternno{ 

t (primer afio) ..... \ 80 
Latin ...... . ...... . 

• Mhimo Vera ...... 1 Id Aritmética pt'A.ctica.l BO 
{

CastelLAnO ......... . 

Geom!tria pri.ctica. 
Ejercicios literarios . . 
Historia o.nt igua. •.. . 

l 
Id griega ...... .. 
Id romana •..•.. 

• Ba.utista Co.-et ..... 1 Id Id ~~~~1~- ~~~~ ~~:1 BO 

Ec6nomico 
Portero 
Hortelano 
Oocinero 
4 sirvientes 

Id moderna .... . 
Geometría (2 o afio .. 

1 .. 

... 
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El siguiente cuadro espresa el personal de la Direccion, 
el de la enseñanza y el del servieio interno: 

TEXTOS ADOPTADOS 

Para los idiomas vivos estrangeros . Ollendorff 

{ 

Vallejo 
« Matemáticas. . . . . . . . . . . . . . . . Aguilera 

Mouguin 

« G eografia ............. . ..... Oosson 
« Oosmografia .... . ............ Pichot 

{ 
Nebrija 

" Latín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A A. clásicos latinos 

« Fis~ca .. ................. .. Gauot 
- J Youmans 

« Químfca ................... 1 Pelonze y Fremy 
« Filosofia ... ..... ... ... ..... Balmes 
" Historia.... . . . . . .......... Duruy 
Dl3bo l)amar la atencion de V. E. bácia la necesidad de 

nombrar otro Profesor de Matemálicas, que comparta con el 
Sr. Dr. Figueroa d cúmulo de asignaturas que este Ca tedrá
tico tiene á su cargo. 

El Sr. ~ignaui recibe el sueldo mensual de cien pesos 
fuertes, con que fué contratado para enseñar el Inglés y el 
Aleman; pero habiéndosela encomendado posteriormente 
las clases de Francés y Teneduria de Libros, se le asignó el 
sobresueldo de sesenta pesos, que n() le ha sido abonado en 
el presente año, motivo por el cual ha producido ante el 
Ministerio de V. E. una reclamacion que creo merece ser 
satisfecha.- El espresado sobresueldo se dejará de abonar 
luego que sea posible nombrar, como es necesario, un Pro
fesor de Inglés 6 Francés y Contabilidad ; pues aunque el 
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Sr. Signani tiene mucha idoneidad para las diversas ense
ñanzas á su cargo, no puede darlas todas con sugecion al 
horario que conviene al régimen del establecimiento y á la 
debida aplicacion del plan de estudios. 

Ha sido reformada la distribucion de las tareas escolares, 

atendiendo mejor á las necesidades del desarrollo fisico de 
los educandos. 

Los sueldos espresados en el cuadro que antecede, han 
sido imputados al inciso 1 O, ítem 9, artículo 5.0 del presu
puesto general; pero con parte de los demás ingresos se han 
pagado otros haberes, á saber: 

Al MéJico ................. ps. bs. 50 mensuales 
« Capellan ............... (( (( 25 (( 

(( Profesor de 1\'Iúsica . ... .. « (( 40 (( 

(( Bibliotecario ........... (( (( 33 4 3[4 (( 

(( Celador 2° .... . ......... (( (( 33 4 3[4 " 
(( Ecónomo (sobresueldo) .. . (( (( 51 (( 

El Médico renunció, y el señor Rector no propondrá el 
nombramiento de otro, porque el escaso número de alumnos 
internos que tiene el Colegio no lo requiere. 

Deberia suprimirde tambien el cargo de Cc.tpellan, limi
tadas como est4. su obligacion para con el Colegio á decir 
misa en la Capilla, todos los dias festivos. Los alumnos 
internos deberían cump1ir este deber religioso en la Iglesia 
Matriz que solo dista del establecimiento unas 150 '!'aras. 
En el local de la Ca pilla podría instalarse una aula, y así se 
remediaría, en parte1 el inconveniente que está ofreciendo 
á la organizacion de la e¡:¡señanza la escasa capacidad del 
edificio. 

·;. 
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Concluyo asPgurando á V. E. que las principales dificul· 
tades que hasta el presente han entorpecido la marcha de la 
enseñanza del Colegio, principiarán á desaparecer muy 
luego, gracias á la liberalidad con que el Honorable Congreso 
votó en sus últimas sesiones las sumas de dinero propuestas 
por el Ministerio de V. E. para co¡,tear las reformas es
presa das. 

Dios guarde á V. E. 

José M. Torres. 

Ministerio de lnslrucelon Pública. 

Buenos Aires, Enero tO de 1872. 

EHpídanse las resoluciones acordadas y publíquese en el 
«Boletín Oficial. >> 

N. Avellaneda. 

Provincia de Catamarca 

El Inspector General de Colegios Nacionales. 

Buenos Aires, Enero 30 de }872. 

A S. E el Sr • .Ministro de Justicia, Oulto é Instruccion Públi
ca, Dr. D. Nicolás Avellaneda. 

Exmo. Sefíor. 
En el informe que con fecha 4 de Noviembre pasado remití 

á V. E., elevando á su conocimiento las importantes leyes de 
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Educacion comun, que la Henorable Lejislatura de Cata

marca sancionÓ1 á eonsecum~cia de las gettione que en nom
bre del Exmo. Gob1erno Nacional, practiqué ante el de aque
lla Provincia, tuve el honor deanunciar á V. E. el fuerte y 
bien ~:sostenido impulso que iba. ñ recibiL' en ell<t la inst¡uccion 

primaria, en virtud de disposiciones legislativas tan adecua
das al e.,tado intelectual de la misma Provincia. 

Estimando a1tamente aquellas hechos del Exmo. Gobierno 

provincial, hizo le V. E. los honores merecidos, mostrándole, 
en co.ntestacion á sus comunicaciones referentes al mismo 
asunto, la complacencia con que el Gobierno de la Nncion 

se ha bia enterado del contenido de ellas. 
Hay tengo la satisfaccif)n de participar á V. E. que las 

mencionadas leyes han principíado á tener una acertada 

aplicacion, segun revelan los documentos que voy á trans

cribir en esta nota, y que en mi concepto son dignosde lle
gar al conocimiento de cuantas personas tL·abajan empeño

snmeJ.Jte por difundir la educacion en toda la República. No 

necesitan comentarios estos nuevos hechos que no son ya 
bosquejos, sino relieves de la labor h ábilmente proseguida 
por l os hombres ilustrados á quienes la Provincia de Cata
marca tiene confiada la direccion de su desenvolvimiento in

telectual. 

Decreto disponiendo que los Distritos eli
jan sus respectivas Comisiones de Esco
lares. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Catamarca, Enero 10 de 187~. 

Debiendo procederse lo mas pronto posible á la organiza
don de las comhiones de escuelas creadas por la Ley de 31 

.l 
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de Octubre del año pasado, y de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 36 de la Ley orgánica de Municipalidades . 

El Gobernador de la Provincia acuerda y 

DECRETA: 

ARTíCuLo PRIMERO. Oonvócase para el 18 de Febrero pró
ximo á los Distritos Escolares de la Provincia, á fin de que se 
practiquen las elecciones de las respectivas comisiones de 
escuelas, de conformidad á las leyes del 31 de Octubre del 
71, y la de elecciones municipales. 

ART. 2.0 N6mbrans'3 para formar las asambleas prima
rias en dichas elecciones á los ciudadanos siguientes: 

DISTRITO DE V .A.LLEV'lliJO. 

Presidente-D. Juan Ignacio Narvaez. 
Vocales-D. David Cobarrubias y D. Roque Oardozo. 

DISTRITO DE PlEDR.A.BL.A.l{C.A.. 

Presidente-Presb. D. Victoriano Tolosa. 
Vocales-D. Antonio La vedo y D. Serapio Gomez. 

DUlTRITO DE p .A.CLil(. 

Presidente-Presb. D. Martín Valdez. 
Vocales-D. Casto Figueroa y D. PastorMontenegro. 

! ~ 



-416-

DISTRITC DE AMBATO. 

Presidente-Presb. D. Cesareo Chamorro. 
Vocales-D. Máximo Cubas y D. Bernabé Araoz. 

DISTRITO DE ANDALGALA. 

Presidente-D. Pedro M. Oviedo. 
Vocales-D. Luis Franco y D. Manuel Malbran. 

DISTRITO DE SANTA MARIA. 

Presidente-D. Ignacio Mercado. 
Vocales-D. Isaias Aguirre y D. Ismael Vargas. 

DISTRITO DE BELEN. 

Presidente-Presb. D. Lino Hernandez. 
Vccales-D. Gregorio Gonzalez y D. Bernahé A..ibar. 

DISTRITO DE TINCGASTA. 

Presidente-P. D. Rómulo Laspiur. 
Vocales-D. Clásico Galindez y D. Andrés Villegas. 

DISTRITO DE S.u. JiL. 

Presidente-P. D. Daniel Silva. 
Vocales-D. Telmo Espinoza y D. Felipe Figueroa. 

• 
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DISTRITO UE CAP U.LAN. 

Presidente-P. D. Leon Zenteno. 
Vocales -D. Luis Medina y D. José Nr1vnrro. 

l ' ISTRITO DE ANCA.S"I E. 

Presidente-P. D. Br.rtolomé Me lina. 
Vocales -D. Rng.-rio Arév tlo y D. FeJer:co Figucroa. 

DISTRITO DE BuEN RETlltO. 

Presidente-Presb. Luis Nie~n. 
Vocales-D. Aristóbulo Barrionu:vo y P. O. Con r~1do 

Esp1noza. 

Drsrurro nE BILISMANO. 

Pn,sidente----:-D. Froilan ñlcclina. 
Vocales-D. Petronilo Zur.;ta y D. Oosme Valdez. 

1.. D1srmro DEL ALro; 

Presidente-P. D. Sisto Saens. 
Vocales-D. Solano Segura y D. Ramon Ahumada. 
Art. 3.0 Comuníquese, puLlíquese) c:rcúlese y dé:>e al 

Registro Oficial. 

GALINDEZ . .. 
L. B. SoroMniOR. 

53 
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Circular que el @r. Minish•o de Inst.ruc
eion Pública ha dh~ij ido prof"u&aDlent.e á 

los eiud~I danos. 

Departamento de lnslruccion PúLlica. 

Cata marca, Enero 15 de 1872. 

Al ciudadano D . .... 

El Gobierno ha convocado los Distritos Escolares de la 
Provincia, con el fin de nombrar las Comisiones de Escuelas 
que deben vigilar por la instruccion primaria de cada uno 
de ellos, con la amplitud de fa cult::des y medios que les 
acuerda la ley de 31 de Octubre del año pasado. 

Nadie mas noblemente interesados, que los vecinos de 
cada localidad en el fomento de la instruccion propia y de 
sus propios hijos, habiéndose desconocido hasta la fecha 
mcmoFable de aquella ley, la benéfica influencia de ese 
sentimiento que hoy, bajo su impulso, debe desarrollarse 
en la vasta esfera de que es capaz. 

No dudo que vd., penetrándose de la trascendental impor
tancia que envuelve para el porvenir del pais la ejecucion 
de esa ley, prestará su entusiasta cooperacion, á fin de que 
haciendo conocer á los demás ciudadanos el alcance de ella 
en favor de cada localidad, se inciten á elegir honrados y 
patriotas vecinos, en cuyas manos encomienda la ley la vi
gilancia de la instruccion del pueblo, el nombramiento de 
los directores de el~a, y la administracion del tesoro desti
nado á su propagacion, y que es el fruto del propio trabajo 

~ 
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de cuyo logro nadie puede mostrarse mas celosos interesados 

que ellos mismos. 

Antes de ahora, los Gobiernos imponían á cada localidad 
y con una escasez que po.iemos llamar me~quindad, la es· 
cuela y el preceptor; disponían muchas veces, con distinto 

objeto de los fondos destinados á la educacion popular, mo
vidos por la exigencia de la política que todo lo absorvia1 

desconocien io asi en el hecho la verdad dogmática del pre

sente siglo, de que la educaciones la base m:ts firme de la 
libertad, el progreso y 1 t paz; creando en el pueblo la des
confianza hácia ella; aletargando todo estímulo, y alejando 

por lo tanto la mas eficaz de todas las protecciones, la pro• 

teccion del pueblo mismo en favor de su propia instruccion. 
Desde hoy, son los mismos vecinos, los mismos padres de 

familia, los que velarán por la escuela, nombrarán el pre
ceptor y administrarán el tesoro. ¿No es verdad que de 
esta manera se devuelve al pueblo la confianza, y por lo tanto 

se despertará en todos los ciudadanos el espíritu de proteccion 
en favor de la educacion comun? Al mismo tiempo no se 
culpará á los Gobiernos de descuidar tam importante 

asunto; y ya que de tantas partes se ba manifestado la bqena 

voluntad de los vecindarios para fundar y establecer nuevas 
escuelas, vasto y vastísimo es el campo que se les deja para 
llenar sus nobles aspiraciones. 

¿Qué mas puede desearse? ¿Hay un mal pre~eptor, 6 no 
responde á la confianza? Vosotros lo separais. ¿Necesitais 

mas escuelas? Vosotro3 las creais. ¿No concurren á las 
escuelas los nifíos, defraudando los malos padres vuestros 

esfuerzos? Vosotros los podeis con vencer, á vosotros so ese u
charán, y si no, los obligareis á que acepten un bien qne mas 

tarde osagradecerán-¿No bastan los recursos que os señala 
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la ley? Vosotros podeis proponer otros que no os sean gra
vosos, podeis estimular la proteccion de los que tienen e1 

superfluo, y os remediareis con f,teilidad. ¿Cuál será ei 
padre, cual será la localidad '-!u e teniendo todos los elementos, 
todos los recursos, renuncia á la educacion de sus hijos, los 
condene á la muerte segura de la ignorancia y la barbarie? 

N e debe creerse por esto que el Gobierno se desentenderá 
en adelante de la imtruccion del pueblo, ó de lo que á ella se 
refierd. No, de ninguna manera, sino que su accion será 
coop3rativa, servírá para allauar las dificultades con que la 

nueva ley va á trapazar, pua proporcionar los medios mas 
fáciles y seguros de aumentar el tesoro de las escuelas, lla

mar y proporcionar los maestros idoneos y desparramar por 
todas partes, auxiliado por una inspeccion activa é inteligen. 
te, los elementos indisponsables para la mayor difusion de 

ta enseñanza y aprendizage. 
Pero la accion eficaz, la accion inmediata, la mas imper

ante, la que dará los mas seguros frutos que se ha propuesto 
la ley, es la de los ciudadanos, y no titubeo en insistir, que 

V. llevná alli to:lo el valioso contingente de que es capaz. 

Elijase por ahora una Comis· on que Ee componga de ciu
dadanos laboriosos y que mas se hayan distinguido por su 

anhelo en bien de la localidad ; que en especial, el Secreta

rio, alma de la Comision, sea inteligente, activo, vivamente 
interesado en la educacion, que esté poseiJo de ardorosa fé en 

los bienes que envuelve su difusion para el porvenir. 
Así se proporcionará á la Inspeccion elementos capaces 

de secundar su direccion, puel'l, seguramente ella, cumplien
do con el rol, que la ley le ('ncomienda, va á señalar 
de una manera fácil, espeditiva, el camino que se debe 

seguir para que la marcha administrativa de este ramo 

~ 
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siga veloz el impulso progresista qm el espíritn del siglo, el 
estado de la República, la dicision de la Legislatura de la 
Provincia, el interés del Gobierno, la felicidad de la patria 
ex• gen. 

¡A. la obra, pues! 
V u estro afect1simo 

L. B. SOTOMA.YOR. 

Decreto reglamentado en p••ograma de la. 
Escuela graduada de niñas que debe 
establecerse en la Capital de la Pro• 
vincia. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Catamarca, Enero 8 de l872. 

En virtud de la autorizacion conferida por la Ley de 11 
de Octubre del año pasado, para reglamentar y señalar el 
programa de la Escuela graduada de niñas que debe estable
cerse en esta Capital. 

El Gobernador de la Provincia acuerda y-

DECRETA: 

ARTÍCULC 1·0 La enseñanza de la Escuela de niñas estr~rá 
distribuida en cuatro grados, y cada grado se dará en tres 
términos de trece semanas cada uno, en la forma siguiente: 
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PRIMER GRA.DO 

1 cr, término Lectura en carteles y pizarras murales, 
Ejercicio de numeracion y cálculo, contando objetos, dibujo' 
lineas, letras y cifras, Moral y Urbanidad, Canto, Labores de 
mano, Lectura en comun sobre Historia, Ejercicios físicos, 
Ensefianza oral: cuerpo humano. 

2° término: Lectura, Alfabeto, Ejercicios de numera· 
cion y cálculo mental, Dibujo, contornos de fignras senci
llas, letras y cifras, Moral y Urbanidad, Canto, Labor de 
mano, Ejercicios físicos, Lectura s'obre Historia) Enseñan· 
za, oral: animales domésticJS. 

ger término : Lectura; Ejercícios ortográficos, Ejercicios 
de numeracion y cálculo mental. Caligrafia, Dibujo, figuras 
geométricas, letras, Moral y Urbanidad, Canto, Labores de 
mano, Ejercicios fisicos, Lectura sobre Historia, enseñanza 
oral : árboles. 

SEGU~DO GRA.DO 

1 ., . término: Lectura, Ejercicios ortográficos, Cálculo· 
mental y numeracion romana, Cal1grafia, nibujo, cartones 
elementaleR, Inglés, Canto, Moral y Urbanidad, Labores de· 
mano, Ejercicios fisicos, Lectura sobre Historia, Enseñanza 
oral: los tres reinos de la natur¿¡leza. 

2°. Mrmino : Lectura, Ejercicios ortográficos; Cálculo 
mental y escrito, Caligrafia, Geografia, Dibujo, representa
ciones geográficas y cartones elementales, loglé.:~, Moral J 
Urbanidad, Canto, Labores de mano, Enseñanza oral : 
colores, division del tiempo. 

3°'. término : Lectura, Cálculo mental y escrito, Geogra 

·..,¿ 
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.fia, Escritura, Ejercicios ortográficos, Dibujo mapas y objetos, 
Inglés, Moral y Urbanidad, c ,mto, Ejercicio3 fisicos , Labores 
de mano, Enseñanza oral: animales salvajes, vejetales . 

T ERCER~GRADO 

pr, término: Lectuea, Ejercicios de cálculo aritmético, 
Tabla de pesas y medidas, sus usos, Geografia; Escritura, 
Ejercicios ortográficos, Dibujo,JMoral y Urbanidad, Música, 
Inglés y Francé~, Canto, Ejercicios fisico", Labores de 
mano, Historia, Enseñanza oral: oficios. 

2 .0 término: Lectura, Aritmética, Geografia, Escritura, 
Dibujo, Francé3. Inglés, ~1oral y Urbanidad, Canto y Música 
Labores de mano, Ejercicios físicos, Historia, l!.nseñanza 
oral: Fenómenos fisicos . 

ger. término: Lectura, Aritmética, Geografia, Escritura, 
Ortografia, Dibujo, Francés, Inglés, Moral y Urbanidad, 
Canto y Música0 Ejercicios Físicos, f.Labores de mano, 
Historia, Enseñanza oral : Fenómenos fisicos. 

CuARTO GRADo 

1 er. término : Lectura, Escritura, Gramática. Nociones de 
Retórica y Poética, Ortografia, Geografia, Aritmética, Dibu
jo, Francés, Inglés, Moral y Urbanidad, Canto y Música, 
Labores de mano, Ejercicios Físicos, Historia Argentina, 
Enseñanza oral : Fenómenos Físicos y Químicos. 

2.0 término: Lectura, Escritura, Gramática, Nociones de 
Retórica y Poética, Ortografia, Geografia, Aritmética, Di
bujo, Francés, Inglés, Moral y Urbanidad, Canto y Músíca, 
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Lab:>res de mano, Ejer..:icios Fisicos, Historia Argentina, 
Enseñanza oral, Fenómenos Fisicos y Quimicos. 

ser. término: Lectura, Escritura, Gramática, Nocionei:l de 
Retórica y Poética, Ortografia, Geografia, Ejercicios de Arit
mética, Dibujo, Francés, Inglés, Moral y Urbanidad, Canto 
y Música, Ejercici0s Fisicos, Laboros de mano, Historia 
Argentina, Enseñanzfl. oral: Fenómenos físicos y Qu{micus . 

.A.rt. 2.0 Ingresarán en la Escuela gratuitamente las niñas 
mayo re.~ e] p. seis años que fueran matriculadas por sus padres 

ó encargados. 

Art. 3.0 Al fin de cada uno de los dos primeros térmi
nos, habrá un exámen de las materias cuyo curso correspcm
da, y asimismo habrá exámen anual y de grado, debiendo 
asistir á él el Inspector General de Escuelas, quien hará las 
clasificaciones de acuerdo con el reglamento interno de la 
Escuela, de todo lo que dará cuenta al Ministro de Instruccion 
Púb\ica. 

Art. 4 . 0 Term\nado el exámen al fin de cada término á 
que se refiere el articulo anterior, se dará un asueto ó vaca
cion que dudarat·A tres semanas antes de principiar el curso 
de las materías que correspondan al término siguiente. 

Art. 5.0 El personal docente de la Escuela se formará por 
ahora de una Directora y de una Ayudante, y sucesivamen
te,á medida de las necesidades del establecimiento, se irá do
tando del número de preceptoras correspondiente: todas se
rán nombradas por el Gobiern''i pero las Profe3oras Ayu
dantes serán propuestas por la Directora . 

.A.rt. 6.0 Los Reglamentos de Admin:stracion y régimen 
interno se formarán por la Inspeccion de acuerdo con la Di
rectora y se elevarán á la aprobacion del Gobierno. 

j 
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Art. 7.° Comuníquese, publíquese, circúlese y dése al Re

gistro Oficial. 

GALINDEZ. 

L. B. SoTOJIUYOR • 

Debo manifestar á V. E. que el señor Ministro de Hacien
da, Culto é Instruccion Pública de la Provincia, D. Lindor 
Sotomayor. es quien ha tenido la bondad de remitirme los 
preinsertos documentos, adjuntos á una irttere3ante carta en 
que me dice lo siguiente, refiriéndose en el primer párrafo 
á una conversacion que tuve, ha pocas semanas, en Buenos 
Aires, con el Sr. Juez Federal de Catamarca, Dr. D. Joa
quín Quiroga, fundador de la Biblioteca Popular de aquella 
Capital, y uno de los mejoresamigos de la Educacion . 

• • • • • • • f ••••••••••• J • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 

«Al mismo tiempo recordó, que usted manifestaba el 
temor de que por aquí nos quedáramos con el grito en la 
boca, como se dice, desmintieñdo así las .halagüeñas espe
ranzas que por su informe sobre Escuelas pudieron conce
birse. No quiero dejar latente ese temor fundado en la 
triste idea que se tiene por allí de los pobres provincianos. 

«Le remito un paquete P-n algunos números d l «Boletin 
Oficial,}> el Decreto sobre E3cuela de ni.ñas, la convocatoria 
para las Comisiones de escuelas y la circular que con gr·an 
profusion he despar-ramado entre los ciudadanos mas respe
tables. El menage de la Escuela de nilias está pronto para 
50 alumnos y se prepara para otras cincuenta. La Profesora 
Direr.tora vendrá de Chile, habiéndose autorizado al Señor 

San Roman para que la contrate. 
5-i 
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«Espero que si hoy la Memoria de la Inspeccion arroja 
solo 31 escuelas fiscales, la próxim<l anojará 100 sostenidas 
por las Comisiones-Advierta usted qua cuando me hice 
cargo del Ministerio, (que como mted sabe no hace mucho 
tiempo) solo habían 23 escuelas fiscales, y se han creado 
por tanto 8 por nueva disposicion. 

«Con placee he l ··ido el D:.Jcreto en que se subvenciona á 
la Inspeccion, y si encontramos una cooperacion tan decidida 
para nuestras disposiciones, no dlu.le usted que jamás tendrá 
que arrepentirse de lo que hag~ por e:; te país, al menos 
mientras yo pueda hacer algo.}> 

El Sr. Dr. Qniroga penetró muy b¡en en los móviles que me 
impulsaron á hacerle la referida manifestacion. Cuantas 
personas me han oído encomiar sinceramente las inequívo
cas pruebas de interés por la educacion, dadas por el Go
bierno y el pueblo de Catam~rca, comprenderán que no he· 
podido dudar de que tendrán aplicacion eficaz las medidas 
con que la Provincia principió á secundar la Legislacion na· 
cionalrelativa á la edvcacion comun. En virtud del conteni· 
do de la precedente carta es indudable tambien, que la ins
truccion primaria va á progresar rápidamente en toia la 
Provincia de Catamarca. 

Dios guarde á V. ·E. 

Jose M. Torres. 

A 
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Departa~nenco de ln•Craeclon Pública. 

Buenos Aires, Febrero 6 de 1872. 

Autorizase al Inspector de Colegios para que manifieste 
al Exmo. Gob:erno de Catamarca, el agrado con que el de 
la Nacion sigue enterándose de la3 importantes disposiciones 
en virtud de las cuales se es t-i desea vol vien lo la educacion 
primaria en aquella Provincia. 

Publíquese é inclúyase en la Memoria que el Ministerio 
de Instruccion Pública ha de pre3tmtar al Honorable Con 
greso en sus próximas sesiones. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda 

Colejio Nacional de la Rioja. 

El Inspector General de Colegios Nacionales. 

Buenos Aires, Febrero de 187! . 

.A 8. E. el señor Ministro de Justicia, Culto é lnstruccion 
Pública, Dr. D. Nicolas Avellaneda. 

Exmo señor: 
El pr~sente informe, que tiene por objetG los resultados 

de mis observaciones sobre la educacion pública en la Rioja, 
debió formar parte del que ultim!lmente produje con referen

cia á Catamarca, despues de haber visitado sin interrupcion 
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ambas Provincias; prro el estado de mi salud no me parmi
tió entonces hace\' sino verbalmente las manifestaciones que 
voy á detallar. 

I. 

Durante doce dias que perman~ci en la Rioja tuve con el 
Exmo. Gobernador y con el señor Ministro General de la 
Provineia frecuentes conferencias, obtuve minuciosos in
formes de la Inspeccion General de las Escuelas que la Na
cion sostiene en aquella Provincia, y viaité el Colegio Na
cional. 

Mis gestiones ante el Gobierno Provincial tu vieron por 
obje to promover, segun los encargos que recibí de V. E. la 
adopcion de medidas conducentes á que la Provincia orga
nice por si misma su educacion primaria, y asigne rentas 
para contribuir eficazmente á su sosten y fomento, aprove
chando cuanto mejor le sea posible la liberalidad con que 
ha sido dictada por el Congreso lt1 Ley Nacional de subven
ciones. Este pt3nsamiento no podía tener efecto sino por un 
acto de la Legi~latura Provincial; y despues de un estudie 
prolijo que el señor Ministro hizo con mi cooperacion, y con
sultando las opiniones de algunas personas, ilustcadas, el 
Poder Ejecutivo presentó á la Sala de Representantes un 
Proyecto de Ley de Educacion Comun, en el que se adopta
},>aná las condiciones especiales de la Provineia los principios 
inscriptos en la Ley, que, pocos dias antes y para los mismos 
fines, babia sancionado la Legislatura de Catamarca. 

Uniformáronse tanto las opiniones en apoyo del mencio
nado Proyecto, que tanto el señor Gobrenador como su 
inteligente Ministro me ofrecieron que muy en breve ten. 

.. 
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drian la satisfaccion de comunicar sancionada y promulgada 
la ley de Educacional Ministerio de V. E. en contestacion 
~la circular con que babia sido comunicada por V. E. la 
Ley Nacional de subvenciones. He sabido que la Honorable 
Cámara Legislativa dió término á sus sesiones sin haber 
considerado el Proyecto ; pero cualquiera que haya sido la 
causa que la obligara á postergar tan importante asunto 
creo que este será uno de los primeros que estarán á la órden 
del di a en las próximas sesiones, porque de él dependerá que 
la Provincia pueda e umplir, con ayuda de la Nacion, el de
ber de asegurar la Educacion Primaria, como le prescribe la 
Ley fundamental ile la República. 

En uu artículo del Proyecto se encarga al Poder Ejecutivo, 
que gestione ante el Gobierno General para que le deje á su 
cuidado la inspeccion y administracion de las escuelas na
cionales establecidas en la Provincia; pero tal gestion ha 
dejado de ser necesaria desde qu~, en vista de un informe de 
la Comision Nacional de Escuelas, Ee ha espedido por el Mi· 
nisterio de V. E. un decreto disponiendo que aquellos esta
blecimientos asi como los 15,000 Fesos fuertes que pflra sn 
sosten asigna la ley del PreEupueEto, eean entregados at 
Gobierno Provincial, sin otra condicion que la de justHicar 
en oportuuidad la inversion dE la e~·presada suma. 

Elaborando el referido Proyecto de ley, se calculó que e¡ 
producto anual de las rentas asigLadas en él esclusi-vamen
te para la educacion primaria, podria ascender en el primer 
año de su 1 eraudacion á unos 10,000 pesos, suma con la 
cual la Provincia concurriria al sostenimiento de las Escue
las; pero como la Nacion, en virtud de la Ley de subvencio
nes, deberá contribuir con otra cantidad tres veces mayor, 

resulta que la Provincia recibiría del Tesoro Nacional 30,000 
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pesos, y por lo tanto 1 euniria 40,000, con los cuales no solo 
podría costear todas las Escuelas que ya tiene, sino fundar 

y sostener muchas mas: hasta el present~ su estado rentísti· 
cono le ha permitido consignar en el presupuesto mas de 
6,000 pesos para las escuelas que estableció por su cuenta 
en el año de 1870. y si por cualquier motivo esta asigna~ion 
no se pudiese aplicar estrictamente á su objeto, quiz:l. deja
rían de existir algunos 6 todos esos nacientes establecí
mientos. Asi pues, la conservacion de las escuelas provin
ciales y de las que fueron nacionales, y el progresivo desen
volvimiento de la instruccion primaria en la Provincia, 
dependen de que obtenga sancion y aplicacion la proyectada 
Ley de Educacion Comun. 

Con los seis mil pesos fuertes que fueron votados por el 
Honorable Congreso para la creacion de una Escuela Supe
rior de niñas en la Capital, el Gobierno de la Provincia ha 
costeado la construccion del edificio que ocupa este estable
cimiento, y ha sufragado los gastos del mismo hasta Se
tiembre pasado; pero son tantas las necesidades á que tiene 
que atender con sus escasos recuroos, que no hubiera podido 
hacer' frente á las erogaciones que demanda la nueva escue
la, sin la subvencion qg_e le ha sido acordada. 

Encontré en aquel Exmo . Gobierno las disposiciones mas 
favorables para promover un gran movimiento de educacion 
en toda la Provincia. El señor Gobernador formó el loable 
propósito de iniciar, en la visita que iba á practicar en los 
Departamentos de la campaña, la construacion de edificios 
para escuelas; encargóme al efecto el trazado de nn plano 
que fuese susceptible de ej~cucion en escala variada, segun 
las necesidades de cada localidad, y tuve la satisfaccion 
de llenar cumplidamente sus deseos. Abrigaba el seílor Go-

.. 
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bernador lacreenci 1 de que para la realizacion de este pen
samiento babia de encontrar en los vecindarios una franca 
y decidida cooperacion, y no du:lo que la obtendrá emplean
do la inteligente actividarl cou que procedió en los arreglos 
necrsarios pnra la obro que, como espondré mas adelante, ha 
dE> practicnrse en una parte del terreno contiguo al edificio 

del Colegio Nacional. 
Contando la Provinci.l de la R\oj a. 48,7 46 habitantes se

gun el censo de poblacion de la República, ee calcula que tie· 
ne unos 10,000, de seis á catorce años de edad. De este 
número de niños y niñas se educan. 

En 25 Escuelas Nacional s 3000 alumnos 
En 12 « Provinciales 1000 « 
En 1 Colegio Nacional 223 « 

Total--En 38 Establecimientos 4223 alumnos 
De estas cifras se deduc~ que 1 \ Provincia tiene. una es

cuela por 1283 habitantes, que recibe instruccion un niño por 
115 habitantes, y que cRrecen rle toda enseñanza unos 6,000 
niños de menos de 14 años, 6 no menos de 8,000 que deberían 
recibirla sin dejar las escuelas hasta la edad de 18 años en 
que llegarían á saber llevar dignamente el título de ciudada
nos argentinos. 

Tal estado de cosas, tan poco satisfactorio por si mismo 
) 

no deja de ser halagüeño si se considera que tres; años atrás 
no exi:stia ninguna de las 38 escuelas que hoy tiene la Pro
vincia. No se improvisan los elementos necesarios para 
difundir en un pais la. instruccion; y lo que razona
blemente se puede desear y esperar para la H.ioja, como 
para cualquiera otra de sus hermanas en la República, es 
que el desarrollo de su educacion sig~ en progreso tan rápi 
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do como el que se ha realizado en ese tiempo. Iniciado e~te 
movimiento educacionista por el Gobierno de la Naciun, el 
de la B.ioja comprendió que debia tomar parte en él, y ha
ciendo un esfuerzo que sorprendió agradablemente á las per
sonas á quienes animaba el mas vivo anhelo por la felicidad 
de esa Provincia agoviada de infortunios poco antes, creó 
escuelas mistas que desde luego fueron frecuentadas alter
nativamente por niñas y por varones, en horas de la mañana 
aquellas y de la tarde estos. 

Como las escuelas provinciales son de creacion tan 
reciente que las mas apenas cuentan año y medio, la enseñan
za es en ellas muy rudimentaria todavía, estnndo reducida á 
la lectura, la eseritura, el cálculo aritmético y la doctrina 
cristiana. 

Si la Provincia se manifestó interesada por su propia 
educacion cuando el Gobierno Nacional, viéndola empobre
cida á consecuencia de sus trastornos políticos. acudió á 
fundarle -y sostenerle escuelas, mientras que ella procuraba 
restablecer sus instituciones, mucho mas podrá hacer desde 
que mejorándoEe cada dia mas su orgatlizacion social, y 
asegurándose el ejercicio de sus poderes públicos, adquil re 
mejorEs aptitudes y recursos para dirigir por sí misma el 

desenvolvimiento de su cultura intelectual y moral con el 
valioso concurso que le presta la Nacion. 

Sobre el estado actual de las escuelas nacionales, el señor 
Inspector á quien ha eEtado conferida la superintendencia 
de ellas en la Provincia, me dió cuantos datos y noticias le 
pe di, y manifestóme : 

1.0 Que los edificios de las escuelas, si bien por su forma, 
estension y situacion son los mejores de cada ve ()i nda1 io, no 
reunen las condiciones higiénicas y pedagógicas convenientes 

.. 
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y de aqul la necesidad de fijar preferentemente la atencion 
en el asunto de dotar las escuelas de este elemento indis
pensable, para radicar la instruccion, lo que no se realizará, 
si, como hasta el presente, la mayor parte de los 
establecimientos no tienen ubicacion permanente; que en 
este sentido la Inspeccion adoptó con interés algunas medidas 
procediendo á organizar Comisiones en los Diatritos, al objeto 
de que, mediante el concurso de los vecindarios y la 
cooperacion que le3 ofrecía la misma ln&peccion, se purlieran 
construir algunas casas, 6 por lo menos preparar el ánimo 
de los ciudadanos para una ocasion mas propicia, si lo 
primero no fuese posible desde luego; y que este pensamien
to, aunque no ha podido cumplirse en todas sus formas, no 
ha dejado de realizarse en los Distritos de Patquia, Anguillon 
y Vichigasta, existiendo en otros esos mismos trabajos en ap
titud de concluirse, como en los Distritos de Pituil, Chepes 
Hornillos, Tama, Malanzan, Ulapes, Catuna, Sauces y 
Olta, en los que por la insuficiencia de los recursos reuni
dos para este objeto, no ha sido posible terminar los m en. 
cionados trabajos. 

2° Que el mobiliario do las escuelas es casi completo en 
todas, estando en algunas su dotacion arreglana para seten
ta alumnos, en otraa para cieu, y así sucesivamente seguR 
las necesidades de cada localidad. La inspeccion tiene da
das imtrucciones á los Preceptores para qu,e cuando la con
currencia de alumnos exceda la que permite su respectivo 
mobiliario, efectúen una subdivision de horas en las diferen
tes clases, que salve este inconveniente, lo que se ha verifica· 
do con buen éxito. 

3°. Que la idoneidad de los empleados que sirven las es. 
cue1as es satisfactorio con pocas e3cepcione:; que la lnspec· 
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c1on no es indiferente á hacer desaparecer en toda ecasion 
oportuna. 

4°. Que Ja tenacidad en la mayor parte de las familias 
de la provincia por no inscribir sus hijo:~ en la escuela, que ha 
sido necesario combatir t·on teson, ha desaparecido en gran 
parte, y la asis!encia de ~lumnos, muy limitada en su prin 
cipio, es ya regular y no menor de un total de 3000 niños y 
niñas en las siguieates condiciones de aprendizage: un mil 
estudian ramos superiores, otros tantos lectura media y es
critura fina, siendo los restantes de silabeo, y como unos dos 
cientos los que por su edad y por haber completado su apren
dizage, se han separado de los ertablecimientos. 

Y 5°. Que la carencia de testos y útiles en cantidad sufi
ciente para dotar los establecimientos y dar unidad á la en. 
señanza, era una de las mayores dificultades con que la Ins
p eccion babia luchado por obtener los resultados que en su 
concepto habrían sido muchas veces mas ventajosos que 
los conseguidos al traves de esa demora que no ha estado 
en su posibilidad evitar por mas esfuerzos que ha empeñado; 
pero que, esto no obstante , el éxito de las escuelas eu conso
lador, y lo atribuye á los desvelos de los respectivos funcio
narios y á la accion constante con que la Inspeccion ha redo
blado su vigilancia y sus trabajos en ella . 

Con razon se queja el Sr. Inspector de no haber tenido 
sic mpre á su di&posicion libros y útiles para las Escuelas; 
pero esto consiste en que la Comision Nacional de Escuelas, 
á pesar de Ja actividad con que procede en el cumplimiento 
de su cometido, rara vez consigue reunir en oportunidad los 
objetos que debe remitir á cada Provincia, y que en muchas 
ocaüones no encuentra en las librerías de Buenos Aires. Pa
ra que este servicio no esperimentase demoras, seria necesa-

..,.~,¡ 
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rio que la Comision fuese autorizada para emplc::-r una fuer
te cantidad de libt·os y enseres de escuelas, y para reponerlo 
á medida que espidiese las remesas decretadas para cada 
Provincia. De este modo, la provis¡on de testo~ y útiles se 
efectuaría puntual y económicamente; y aun seria menos 
costosa, si la Comision fuese tambi':ln facultada para haeer 
reimprimir abundantemente los libros de mas t·onsu·no que no 

sean de propiedari particular. 
De las 24.escuelas al cuiJado de aquella Inspeccion, 3 tie

nen edificio propio, 19 están en casas alquiladas, y 2 ocupan 
ocales prestailos gratis: 17 casas no tienen cap1cidarl sufi
ciente.-El costo memnal del alquiler de cad t erlificiu es 
por término medio, seis pesos y cuatro rcale8 bolivianos 
sienclo el menor un pes '>, y el mayor 12 1¡2: e\ ga,to total 
de alquileres ascien1le anualmente á 1500 pesos. Sen:5ible 
es que la Inspeccion no baya conseguido interesar á todos 
los Distritos en la idea de construir eJificios para sus es
cuelas; lo que no es tan dificil, aun en el vecindario menos 
pudiente, cuando haciéndose en él una propaganda entu
siasta llega á comprPnder que rle un esfuerzo que cada veci
no haga por una sola vez, concurriendo con dinero, con es
pecie ó con trabajo personal, depende que el país funde y 
sostenga la escuela. Por el hecho de pagar en el Distrito 
hasta el alquiler del local para la E-3cuela, se enseña á las fa
milias que ellas no necesitan ocuparae en nada de lo que 
concierne á la educacion de sus hijos. 

Las mismas 24 e~cuelas están desempeñadas por 24. Pre_ 
ceptores y 16 ayudantes ; 17 de los primer031 con el suel
do mensual de 50 pesos fuertes, 6 con el de 40 ps. fts., y 1 
con 21, 86 ; 11 de los segundos con sueldo de 33, 3 con el de 
25 ps. fts., y 1 con 20 y ott·o con 11, 42. Para satisfacer to-
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dos estos sueldos por un año son necesarios ps. fts. 19,031, á 
¡os que agregando cerca de 1000 para los alquileres de las 

casas, y 1800 para los sueldos del Inspector y de su Secreta
rio, resulta que el gasto total importa la suma de 21800 ps. 
fts.; pero no asignando el presupuesto sino 1.5000, habrá en 

el presente año un déficit de 6~00 que si no se cubre con un 

credito suplementario, el Gobierno de la Rioja tendrá que cer
rar algunas escuelas. Déficit hubo tambieu el año 70, que 

fué cubierto con los sobrantes de los '20000 ps. fts. eon que se 
dió princípio á la creacion de lns escuelas; pero agotada es
ta cantidad, fué necesario que por el Ministerio de V. E. se 
acord¿¡se entregar á la Comision 5000 ps. fts. que no basta

rán para completar las erogaciones que ocasionaron las es
cuelas en el año 71. 

La Comision Nacional de E scuelas tendrA que tratar mas 
detalladamente estos asuntos en su informe anual, esponien

do el estado E::n que se halla la adrninistracion de las escue

las establecidas por la N acion en la Hioja, y así como no du
do que el Gobierno General asegurará la existencia de esos 

establecimientos basta el fin del presente año, debo creer 
tambien que el Gobierno Provincial se preparará para po

nerse en actitud no solo de conservar sue escuela~:~, sino de 

mejorarlas y multiplicarlas, en virtud de la Ley de Educa
cion que tiene proyectada en armonía r.on la Legislacion 

Nacional del ramo. 

II 

La instruccion primaria es obligatoria en la Provincia 
de la Rioja. P or una Ley de la Lejislatura los padres 6 

tutores están obljgados á hacer que sus hijos 6 pupilos, de 

;.f' 
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seis á catorce años de edad, reciban la primera enseñanza, y 
en verdad que sin esta prescripcion el número total de niños 
inscriptos en los registros de las escuelas hubiera sido exíguo, 
puesto que no sin intervenir las autoridades locales se ha 
conseguido lo que muchos padres envíen sus hijos á los esta
blecimientos de educacion. 

El haber ascendido la concurrencia en las escuelas, que 
apenas tienen tres afios de existencia, á mas de 2[5 del nú
mero de niños que cuenta la poblacion de la Provincia, es 
un hecho que patentiza la eficacia de la enseñanza obligato
ria; como medio seguro de derramar en breve tiempo los be
neficios de la instruccion sobre pueblos que han vi vUo sin 
sentir la necesidad de mejorar su condicion intelectual. 

Abrigo la creencia de que la educacion popular no podrá 
aleapzar en toda la República un alto grado de difusion, si 
no ~e la declara obl:gatoria ; p~ro felizmente este principio 
de la obligacion, tan debatido en otros paises, no puede ser 
entre nosotros objeto de controversia. 

Proclamar la instruccion obligatoria, es para las Provin
cias Argentinas el primero de los medios que necesariamen
te tienen que emplear para cumplir uno de los deberes que 
les prescribe la Ley fundamental de la República. 

Dice el articulo 5°. de la Constitucion Nacional : 
«Cada Provincia dictará para si una Constitucion bajo el 

sistema representativo republicano, de acuerdo con los prin
cipios, declaraciones y garantías de la constitucion N,teional, 
y que asegure su administracion dejudticia, su régimen mu
nicipal y la educacion primaria. Bajo de estas condicio!les, 
el Gobierno F ederal garante á c.1da Provincia el goc3 de 
ejercicio de sus instituciones. )) 

¿Cómo cumplir,\ cada Provincia el deber de asegurar la 
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educacion primaria? No de otro modo que adoptando !os 
medios de difundirla- Dejar desheredada de ella á una par

te del pueblo, seria faltar á la Constitucion que ha sido orde
nada, decretada y establecida, con el ohjeto de constituir la 
un ion nacional, afianzar la justicia, consolidar la paz interior, 
proveer á la defensa comun, promover el bienestar general, y ase
gurar los beneficios de la libertad, para nuestra posteridad, y 
pa1'a los hombres del11umdo que quieran habitar en el suelo ar
gentino; objetos cuya realizacion presupone necesariamente 

l a e·lunu·ion univer~nl del pueblo. 
Si mientras sea suministrada parcialmente, la educacion 

primaria no será una institucion acorde con los principios, 

decla aciones y garantías do la Constitucion Nacional, corno 
deben serlo todas las instituciones provinci<tles ; si hasta que 
la educacion primaria sea patrimonio de todos,, no esta1 á ase
gurada, para hacer efectiva una de las condiciones bajo las 
cuales el Gobierno FeJeral garante á caria Provincia el go

ce y ejercicio de sus instituciones.-ef\ incuestionable que 
las Provincias tienen prescripto por la Constitucion de la Re

pública el deber de difundir la erlucacion primaria. 
Pero las Provincias no cumplirán este deber, aunque con 

grandes auxil!os de la Nacion aseguren la existencia do es

cuelas en número suficiente para toda la parte de la pobla

cion en edad de recibir la primera enseñanza, si con:>ienten 

que los padre~, ignorantes 6 indiferentes respecto a lo que 
interesa al porvenir de sus hij cs, las tengan casi desíerta 

Hasta el presente. con rarísimas exr.epciones, los Estarlos 

en que casi todos los habitantes saben leer y eBcribir, fon 
aquellos que han impuest.o á los padres la obligacion de ins

truir 6 hacer instruir á sus hijof:; y aun en los paises ex· 
cepcionales en que la necer.idad de la instruccion está tan 

.J.¡ 
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fuertemente sentida que pJrece inútil declararla obligatoria 

los hombres que se ocupan en difund:r la, reclaman esta sa

ludable meditla y los Gobiernos se disponen á adoptarla.
Si tal acentece en los Estados NortP-americanos que mas han 

hecho por la educacion comun, ¿cómo esperar que las Pro
vincias Argentinas puedan difundirla, si no aseguran que los 
padres cumplan el deber que á este respecto tienen para eón 

sus:hijos!-Y si esto es asi, y la Oonstitucion Nacional im
pone á las Provincias el deber de asegurar la Educacion pri
maria ¿1uién neg,1rá qne ellas t;enen derecho á declararla 

obhgiltoria? 
Admiro la sabiduría con que ha siJo dictado el articulo 

5° de la Constitucion Nacional, aunque solamente lo consi

dero aquí en lo que se relacionl\ con el interéJ de la e luca
cion popuLtr . Bc~jo este punto de vista, la correlacion en_ 
tre }Js tres condiciones bajo las cuales el Gobier11o Federal 

garante á cada Provincicl el g JCe y ejerciüio de sus i uRtitu- · 
ciones, nadil deja que desear. PM.:t e"ta.r aseg'Jr Lrla, la edu
cacion prim tria ne .. e it L q .1e lo estén el ré¿imen mu nicipal, 

y la ad mini:.tracion d :3 ju,ticia: el régimen municíp ,J, por 
que la centt·alizacion a lministrativ.1 no sat isL<ce las nec¿si ·. 

dadcs de la instruccion para toJ H 1 que r equiel'e de todos 
una accion cooperativa, impracticaLle sin l a libetl Ld ci
vil; la adrninístracion de justiá~l , porque la instruc :::it¡n no 
se d ifunde si nv es oLligatorin. , y para asegurarla á todo~ los 

niños, es necesario que los jueces compelan, en noml>re de 

la Ley, á l os p :u.lrea que no quieran que sua hjos se ins
truyan. 

N o meno3 sabias que las disposicinnes conslitu ion .. l P.s de 
que se deduce el derecho de las Provincias á declarar ouliga
toria la educacion p rimar!a, son las siguientes con que el 
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Código Civil consagra la obligacion natural que los padres 
tienen de educar á sus hijos. 

<(Los hijos menare~; de edad est9. bajo la autori iad y po
der de sus padres. Tienen esto~ obligacion y derecho de 
criar á sus hijos, elegir la profesion que han de tener, ali
mentarlos y educarlos conforme á su condicion y fortuna, no 
solo con los bienes de ellos ó de la madre, sino con los suycs 
propios. (De la patria potestad-Art. 7.0

) 

<(El padre y la madre tienen el deber de criar á sus hijos 
naturales, proveer á su educacion, darles la enseñanza pri
maria, y costearles el aprendizage de una profesion ú oficios; 
pero en los casos en que el interés de los hijos lo demande, 
los jueces podrán ordenar que la educacion del hijo no sea 
confiada al padre sino á la madre, 6 á un tercero á costa de 
los padres.» (De los hijos naturales-Art. 7 .0

) 

((Debe (el tutor) tener en la educacion y alimento del me
nor los cuidados de un padre. Debe procurar su estableci
miento y la edad corrrespondiente segun la posicion y for
tuna del menor, sea destinándolo á la carrera de las letras, 

6 colocándolo en una casa de comercio, 6 haciéndole apren
der algun oficio. 

((El menor debe ser educado y alimentado con arreglo á 
su clase y facultades. )> 

(De la Administracion de la tutela, Artículos 4°. y 8°.) 
El Legislador reconoce no solo el derecho y la obligacion 

de los padres 6 tutores de dar educacion á sus hijos 6 pupi
los, sino tambien el derecho de los niños á recibü los bene
ficios de una educacion conform~ á su condicion y fortuna. 
Todos los educacionistas están acordes en que educ11r á los 
niños es cultivar y desarrollar sus fuerzas y facultades, tan
to del cuerpo como del espíritu, para que puedan vivir co-
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mo seres dotados de razo!l y libertad: sabido es que la edu
cion que consiste en desenvolver las facultades d~l alma y 
del cuerpo, es en parte física, en parte moral y en parte in
telectual. Pero la educacion primaria es la base indispensa

ble de toda educacion, de la que da vuelo á las inteligencias 
superiores para que se remonten á las regiones de las leyes 

que rigen al mun1o físico, y al mundo moral, como de la 
que solo alcanza á deBarrollar las aptitudes mas necesarias 

para emprender el apreudizage de un oficio. Siendo asi todo 
esto, no necesito corroborar este razonamiento, recurriendo 
al principio de que en un pueblo libre todo debe estar dis

puetto de múdo que la educacion de cada individuo no ten
ga mas Hmites que los de su propia capacidad para recibir

la; bástame poder afi.t·mar que la educacion primaria constitu
ye el menor grado de cultura mf)ml é intelectual que deben 
alcanzar los niños mas pobre~ el : un pais civilizado, y es por 
esto que los censos estadísticos de loJas las naciones enume
ran bajo la denominacion de ineducados, ignorantes ó iletra
dos á los habitantes que no han recibido la. primera e.duca

cion. Si pues todo niño tiene derecho á la eduuacion, debe 
recibir por lo menos la primaria, cualquiera que sea su con

dicion y fortuna, y el E:>tado, que es el protector de los me
nores, no debe permitil' que padre ó tutor alguno deje á su 

hijo ó pupilo sin esa indispensable educacion. 
Sin duda que á nadie toca tanto proteger este derecho de 

los niños como á los padres. E8tos tienen el derecho de 

educar por sí mismo á sus hijos, de hacerlos educar en sus 
casas, en las escuelas públicas 6 en las particulares como, 
juzguen mas conveniente á sus designios, porqua en el ~um

plirniento de este deber no tienen otro juez que su propia 

conciencia; pero sino lo cumplen, la sociedad debe in ter-
56 
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venir, y esta intervencion, que es el mejor homenaje que puea 
de hacerse á la dignidaa del alma humana, ha de tener por 

objeto velar para que los padres no desconozcan esa obli

gacion, ayudándoles á dar á sus hijos la cducacion que su 
futuro bienesttlr demanda, esto es, proteger l11 vida moral é 
ntelectu::~ l del niño, porque este no puede protegerse á si 

mismo contra las consecuencias de la imprevision, de la mala 
voluntad ó de la ceguedad de sus padres; ¿quien lo salva
rá de tales consecuencias, si el Estado no le tiendo unu mano 
protectora? E:;ta proteccion de la sociedad al derecho del 
niño está en perfecta armonía con la libertad de los padres, 

quienes no siendo libres para abusar de su derecho hasta 
impedir que sus hijos se eduquqn, deben tenel' el ejercicio de 
su libertad r egulado por la ley, no solo en intel'es del niño 
sino tambien en el de la sociedad, que exige se estingan cuan

to sea posible la ignorancia y la falta de cultura, fuentes de 

los vicios, de la miseria y de los crímenes. Las siembras ori

ginan los cosechas; y si se tolera, so pretesto de los derechús de 
laaulorid.td paterna, ese homicidio moral de que los malos 
paJres se h·tcen culpables, preciso ser·1 resignarse á ver au

mentar el número de mendigos y criminales. Es pues jus

tificala la intervencion de la sociedad. Esta tiene el dere
cho de impedir el abuao, protegiendo intereses legitimos, 
y es en este sentido que la educacion primaria iebe ser obli
gatoria; pero establecidos estad límites, la libertad ej ercita 
sus d:H·echos, y quiere que el pirlre de familia tenga la elec

cion d •l sistema de enseñanza, la eleccion de la escuela y la 

eleccion del maestro. 
Estand::> inscripto en nuestras leyes el principio de la en

señanza obligatoria, solo falta que eada Provincia dicte una 

sancion penal como la que las Lejislaturas de San Juan y Ca 

.. 
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tamarca han establecido en sus leyes de Educacion comun, 
reconociendo que el Estado puede legítimamente castigar á 
los padres que infrigen nuestro derecho po3ítivo, no cum

pliendo sus obligaciones para con sus hijos, puesto que el 

mismo Estado debe, en los limites de la posíbilidad, hacer 
respetar la justicia y defender los intereses de aquellos que 

no pueden defenderlos. Este principio est-:í. tan bien senta
do en el Código Civil, que, siempre que trata de lo3 derechos 
de menores, hace intervenir á la Sociedad por medio de sus 
representantes judiciales, lo mismo en pro dt:l los intereses 
materiales que de los morales é intelectuales. 

El sistema de la instruccion obligatoria tiene una base de 

gran solidez, porque invoca principios de alUsimo iuteré:; so
cial: la educncion de todo:> los habitantes d ,\ l país se presen
ta en este sistema como una loy de órden público y de segu
ridad genera), como una garantía de la moralidad púJlica' 
sin la que ningun Estado puede subsistir. 

Asunto es este en que los Poderes de la Nacion deben in
tervenir. Pero no es necesario pe lir al Honorable Con

greso que ejercite la iutervencion directa á que l e autoriza 
el inciso 16 del artículo 67 de la Cunstitucion, confiriéndole 

la atribucinn de dictar planes de instruccion general y univer
sita?'ia, intervencion incontestable, porque en un plan de ins
truccion general ¡JUede ser esta declarada obli~atoria, como 
lo está en los planes de casi todas las naciones que m a~ han 

difundido su educacion. Bastará que el GobiernJ General 

intervenga. indirectamentb, no solo por medio de auxilios tan 
eficaces como los que señala la Ley nacional de subvenciones 

para que las Provincias puedan difundir la educacion, sino 
tambien por el siguiente medio de una legalidad irrepro
chable . 
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Desde que cada Provincia tiene para con la Nacion el de
ber de asegurar la educacion primari~, los Poderes naciona

les deben velar por el cumplimiento de ese deber. Segun el 
artículo 11 de la Constitucion Nacional, los Gobernadores de 
ProvinC'ia son agentes naturales del Gobierno Federal para 
hacer cumplir la Constitucion y las leyes de la Nacion. Lue
go el Gobierno Federal debe dirigirse á los Gobernadores de 
las Provincias ( en que no se estén cumpliendo las obliga

ciones relativas á la educacion, impuesta por la Constitucion 
Nacional y Código Civil,) reclamando que se adopten las 
disposiciones conducentes á llenflr e:;as obligaciones. 

Es de creer, que ningul! Gobierno provincial dejará de 
corresponder á tan justa y legal reclamucion del de la Na
cion, para que en toda b República se estflblezca el sistema 

de la enseñanza obligatoria con cuantos elementos requiere 
para ser practicable. Cada Provint.:ia que lo adopte, á la 
vez que proclamará sentirse llamada por sus destinos á dis 

. rigir hombres moralizados éinstruidos, y no seres sometido
á los ciegos instintos da lc1 ignouncia, dará un s ~guro im

pulso al progre::.o del pais y á los mas caros intereses de la 
humaniuad. 

III. 

El Colegio Nacional creado por decreto fecha 7 de Fe
brero del año pasado, en la Escuela Superi'or que debió su 

existencia á otro decreto e3pedido en 23 de Setiembre de 
1868, ocupa el edificio que fué «Casa de Monedan ubicado 

en parte de los lados Este y Sur de un teneno propio que 

mide 60 X 106 varas, y cuyo lado Norte forma con el del 

" \ 
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Este un ángulo de la manzana á que el mismo terreno cor

responde. 
Dicha casa, que es de adobes, se hallaba en muy mal 

estado de conservacion cuando fué destinada á la menciona
da esC'Uela; pero habiéndlleele hecho algunas refacciones, 

quedó medianamente habilita la pHa este objeto: actual
mente t iene siete piezas útiles, de las cuales solamente cinco 
pueden servir para aulas, aunque por ser estrechas y poco 

ventiladas, y por no haber corredores cubiertos que las 
resguarden de los rayos de un sol tan abrasador en la esta
cion de los calores, no son adecuados para la enseñanza, ni 

· permiten mayor concurrencia de alumnos que la que ya 

tiene el establ':cimiento. 
No es necesario demostrar, que una casa de tan pocas 

piezas es insuficiente para un Colegio Nacional, aunque este 
no tuviese anexa una Escuela graduada. La necesidad de 

practicar construcciones en el espresado terreno fué sentida 
mucho antes de la fundacion del colegio en el mismo edifi

cio: hoy esa necesidad es muy apremiante. 

Con los fondos que al principio fueron destinados á la 
instalacion de la escuela, su'primer director, el señor Lenoir, 
costeó las referidas refacciones é hizo acopio de materiales 

por valor de unos 7,000 pesos bolivianos. Estos materiales 
que consisten en maderas, ladrillos y cal, los encontré bien 

conservados. Con ellos, con los dos mil pesos fuertes de

cretados por el Ministerio de V. E en Febrero de 1871 
para dar mayor ensanche al edificio, y con los 6000 pesos 

que asigna para el mismo objeto Ja Ley del Presupuesto 
vigente, se f0rma una suma que si bien no es bastante para. 
costear todas las obras que habrán de practicar~>e, á fin de 

que las condiciones del edificio respondan á las necesidades 
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de las enseñanza, primaria y secundaria cuando estas lle
guen á su completo desarrollo en el establecimiento, permi
te proporcionar á este algunas aulas mas que servirán para 
dar mejor organizacion á la escuela, aumentar su concur
rencia y arreglar los primero3 cursos de estudios preparato
rios. 

Púseme de acuerdo con el señor Rector sobre las obras 
que conviene efectuar en el órden mas conforme al desarro
llo que ha de tener el establecimiento, y fijando nuestra 
atencion en lo mas urgd nte, trazamos el plano de un cuerpo 
de edificio, con piezas de 8 varas de acebo y corredor de 4, 
que debe construirse en toda la estension del lado Norte del 
terreno; pero nos iendo nosotros competentes para valorar 
la obra, y determinar que parte de ella podria efdctuarse 
con los recursos disponibles, en caso de qud efi~os no alcan
zasen para completarla, y no habiendo en la ciudad ningun 
constructor de profesion, á quien encarga la formacion del 
presupuesto, recurrí al señor Gobernadol', persona inteli ... 
gente y esperimentada en esta clase de obras y que por lo 
mismo conoce los procedimientos mas económicos que en 
ellas se deben emplear. El señor Gobernador prestó ddsde 
luego su valiosa cooperacion en e3te asunto, determinó las 
Condicione-5 de los trabajos en todos SU S aetalles, calculó e} 
costo, y consiguió interesar á uno de los ciudadanos mas 
respetables de la localidad para que hiciese una propuesta 
ventajosa para el Colejio. En todo esto entendió tambien 
á peticion mia, el señor Juez Nacional de aquella Seccion 
y puedo asegurar á V. E., que el presupuesto y contrato: 
formados asi y presentados al Ministerio de V. E. por el 
señor Rector merecían bien la aprobacion que en ellos ha 

· recaído, porque la obra será ejecutada bajo la proteccion 
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del señor Gobernador y por un contratista que no se ha 
propuesto hacer una especulacion sino prestar un servicio á 
su patria. 

El Cuadro siguiento espresa la concurrencia de alumnos 
y su clasificacion en los diversos grados de enseñanza esta
blecidos hasta el término del pasado año escolar • 

GRADOS DE ENSEÑANZA 

Curso del primer año de estudios preparatorios .. 

Número ele 
alumnos 

) 

Seccion 1 a ••• • •••••••. . • 

Escuela Primaria « 2: · · · · · · · · ·· · · · · « 3 ...... .. ...... . 
« 4a • .. • .... • • • • • • 

12 
67 
40 
46 
58 

Tot11l . . ............•. 223 

Manifestóme el Sr. Rector que el primer curso de estu
dios preparatorios se abrió á. principio~ de Mayo del año pa
sado con 27 alumnos que terminaron su aprendizage eu la 
escuela primaria; pElro no siendo obligatoria la enseñanza 
sino para los niños de menos de 14 años, fué inevitable que 
15 alumnos de edad mayor diesen por terminada su educa· 
cion y se retirasen del colegio, ~quedando 12 ; que esta cir
cunstancia y la de no haber tenido á su dis\>osicíon libros de 
testo á propósito para las clases de Aritmética, Ingles y 
Francés, hacen de todo punto indispensable que esos 12 
alumnos, con los que en la Seccion 1a de la escuela estuvie
sen en aptitud de recibir la instruccion secundaria, y con los 
que acudan de la campaña, repitan los cursos dados; y que 
la demvra en la remision de los libros comprados para el co-
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]egio en el mes de Marzo fué debida en gran parte á que los 
puertos del litoral estuvieron cerrados desde el mismo mes 
hasta el de Junio y los cajones remiti1os de Buenos Airas á 
fines de Julio no llegaron á la Rioja hasta el 4 de No_ 

viembre. 
He dado mi asentimiento á ese propósito del Sr. Rector 

' porque aun suponiendo que los 12 alumnos hubieran con. 
cluido sus e3tudios de primer año, no seria seguro que todos 
continuasen en el colegio hasta termiMr el 6°. ; lo mas 
probable es que para cursar el4°. 6 5°. no quedaria ningu
no de ellos, y aunque a si no fuese su número no estaria en 
relacion con la importancia de los gastos que en su ense
ñanza ocasionaría, requiriendo el mismo personal docente y 
un material científico t~n costoso como para una concurren_ 
cia diez veces mayor. 

En mi concepto, la enseñanza secundaria no pasará de su 
tercer año en el Colegio, si la primaria no se difunde en to
da la ciudad; pero esta, aunque comprenda bien cuanto le 
interesa fundar escuelas, no podrá satisfacer esta necesidad 
mientras que la administracíon de los servicios públicos lo
cales esté contralizada en el Gobierno provincial. Cuantos 
recursos puede reunir la provincia para fomentar su educa
cion, no alcalizarán durante algunos años á proporcionarla 
siquiera á unas 4.000 n\ñas que en los Departartamentos ca
recen de la que es indispensable darles, para ponerlas en 
aptitud de ejercitar la poderosa influencia cívilizadora que 
}EIS mugeres educadas tienen en el mejoramiento de las cos
tumbres, y que es el medio mas eficaz de estinguir la rude • 
za y la barbarie en las campañas. 

Empero el colegio es necesario, porque de él depende que 
la instruc,:ion en la Rioja ahance el nivel de la establecida 

. ... 
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en las demás provincias como medio de udquirir un alto 
grado de cultura inte!ectual. Desde que uno de los elemen
tos con que el Gobiern) Nacional fomenta la instruccion en 
las provincias es la institucion de los Colegios Nacionales 
cuyas diver.ms enseñaHzas comprenden Jos objetos d~ estu
dio á qne ceben ser conducidas lns inteligencias por la ins
truceion primaria que las mismas provincias desarrollan 
con el (Oncurso de la N acion, la existencia de esos Colegios 
debe estar asegurada. Lo está en las capitales de provin
Cia mas populosas donde, aun que no esté muy d ifundida la 
instruccion primaria, existe un número de escuelas públicas 
6 particulares que preparan á muchos niños para que pue
dan recibir la secundaria; pero no sucede así en las peque
ñas capitales en que es indispensable que esté muy propaga
da la primera enseñanza para que haya cierto número de 
niños con interés y en aptitud de llegar hasta el grado supe
rior de instruccion en el colegio. 

Es pues indispensable y urgente dar el mayor dasal'rollo 
posible á la Escuela anexa al C'llegio Nacional de la Rioja. 
Luego que se termine la obra ya dispuesta, la concurrencia 
de niños ascenderá á. 350; pero será necesario que llegue á 
500, para que en los primero3 cursos de la enseñanza 
secundaria ingresen cada. año unos 50 alumnos. Todo esto 
requerirá nuevas construcciones, aumento de mobiliario 
y adquisicion de instrumentos y libros, á medida q11e vaya 
teniendo aplicacion el plan de estudios. 

Durante el pasado año e'icolar, los cargos de la Direccion 
y de la enseñanza del establecimiento, han estado distribui
dos y dotado3 segun espresa el siguiente cuadro: 

57 
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NOMBRE 1 EMPLEO 
/ Sneldo Naciona.-
mensual lidad. 

DIRECCION 1 1 Ps. Fts. 

D. Gustavo Parkins ... -¡Rector y D'ctor de Etdiosl130 Aleman. 
cr: F ermin Merchante. . . Vice-Rector 60 EspañoL 

1 
CuERPO nocENTE 

cr: Gustavo Parkin9 .•••. Profesor 
u Fermin "Merchante .. . . Id. 40 -
• FJaviano de la Colina Id. 70 Argent. 

Fray Annrés Lopez ..... Id . 55 Id. 
D. Anjel Moreno •. . ••• Id. 33 83 Id. 

SERVICIO WTEUNO 

D. Romurdo Vagara ... .. \ Couserga 
1 

10 
1 

Id. 

La cantitlad señalada para. los sueldo!> de los Profesores 
por la Ley del Presupuesto de 1871 no ha sido s_uficiente á 

remunerar las penosas tareas del señor Rector, á cuyo car

go han estado todas las asignaturas del primer año de es
tudios preparatorios; y debo hacer presente tambien á V. E. 
que el Profesor Fray Andres Lopez aceptó su nombra

miento con el sueldo de 55 pesos fuertes mensuales, bajo la 

condicion de que desde el 1". de Enero de 1673 recibirá el 

de 80. 

En el curso dAl año pasado , la distribucion de las asig

naturas entre los Profesores, el tiempo destinado á cada una 

y los textos adoptados han sido : 

... 

l 
1 
j 

A 
J. 

j 
1 

1 
~ 
1 

1 
1 

-{ 

... 
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.;, 
"'"' .. ~ 

Asignaturas Profesores "' "' lloras de clase al di a Libros de te:tlo ce 
0 <: ·g e 
"' ..... 

Cunsos DE t er. AÑO 

5 rle G á 7 lE Arilmélica ......... . .. Sr. Parkins 
Diclado de Caligrafía .. " 3 de 7 ~ :i S \.( y de G á 7 
Caslellano .... . ... . .. . " 4 rle 7 'Á á 8 U 
Francés ... ............. " 5 uc s "t á n r. Historia . ............ . " 3 de IU ú 1 ·~ 
Geografia ...... . ...... 2 u" 10 ü 1 t 

E ECUET..!. PRIMARIA 

Seccion 1' 

Lectut·a .. . ............ Fray A. Lopcz 3 de 6 á 7 
Elistoria Sagrada ...... " 3 de b á 7 
Aritmética ........... Sr. Coliua 6 de 7 u á 8 lo( 1 Gramática ............ " 3 do; 8 'l{ á 9 :¡:( 
Escritura ............. Sr. Merchanle lt de 8 ~ á 9')t y de 10 :i. 11 
Geografía ........ . .... Sr. Colina 3 de 10 a ll 

·s 

Seccion z• 
lrilmética .... ........ Sr. Colina G de 6 á 7 fE. ~ectura ........ ....... Fray A. Lo¡.ez 6 da 7 !. :i 8 !< 
lelijion ............... " 2 de S ;J' á 9 ~' Jeografia .. . .. . ... ... .. Sr. Mcrchaoto 3 de 3 ~ á !1 l.( 
lscntura ............. " 5 de lO á ll 

Seccion 3' 

.ectura ............... Sr. Merchante G de 6 á 7 
:scritura ............. " G de 7 \4 á 8 1<( 
:elijioo .............. Fray A. Lopez 3 des ~á 9 ~ 
álculo mental. ... . ... Sr. Colina 4 de 8 '){ á 9~ v de 10 á !l 
1eliniciooes de objetos Sr. l\Joreno 3 de 10 a 11 

Secciou 4.' 

,iJabeo .............. Sr. Moreno G de G á 7 
.álculo mental .... . .. ,, 1¡ de 7 \.( á 8 \4 
:scritura ..... . ....... " z de 7 U á 8 U 
leliniciones de ebjetos " 5 de 8 ~ á 9. " 

Encontré todas las clases en un estado de instruccion 
bastante satisfactorio rdativamente al sistema y métodos de 
enseñanza adoptados. E~tos reciben los perfeccionamient>s 
que el señor Rector prPcura introducir á meJida que los 

recursos con que cuenta le permiten proporcio:1arse coope
radores idóneos. 

Las partidas que la ley del preEupuesto vigente señala 
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para sueldos de cuatro profeaores y un celador, y para el 
servicio interno del establecimiento, importan 425 pesos 
mensuales; y teniendo en cuenta que ante todo es necesario 
desenvolver la escuela, que ese número de maestros no es 
suficiente, y que no se deben ultrapasar los limite~ señalados 
por el mismo presupuesto, acordé con el sefíor Rector que 
la espresada suma sea distribuida entre siete profesores, 
cinco de los cuales serán destinados á las secciones de la 
escuela, y dos á los primeros cursos de la enseñanza secun
aaria. 

Para el curso de 1873, el Colegio deberá tener las cátedras 
correspondientes á los dos primeros años de estudios prepa
ratorios, las que no podrán ser desempeñadas por menos de 
cuatro profesores; y como la Eseuela estará frecuentada por 
unos 350 niños, necesitarásiete maestros. 

No debe detenerse á demostrar la conveniencia de 
proceder á iniciar la formacion de una biblioteca en el Co
legio, porque V. E. está disponiendo lo conducente á la 
satisfaccion de esta urgente necesidad. Así, despue¡; de lo 
quedejo espuesto, solo me resta saludar á V. E. con todo 
mi respeto. 

José M. Torres. 

Depal'&amento de lnetl'ueelon Publlea. 

Buenos Aires, Febrero 24 !l.e 187!. 

Espídanse las resoluciones acordadas y publiquese. 

S!RMIHNTO. 

N. Avellaneda. 

-
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Colegio Nacional de Catamarca. 

El Inspector General de Colegios Nacionales. 

Buenos Aires, Marzo lO de 1872. 

A S. E. el Sr. Ministro de Justic·ia, Culto é Instruccion Pública, 
.Dr. D. Nicolás Avellaneda. 

Exmo. Señor. 

La Provincia de Catamarca persevera con noble anhelo 
en la tarea de plantear las instituciones que necesita para 
aumentar su riqueza intelectual y hacerla patrimonio de 
todos sns bijoc;;. 

A los actos legislativos, que tuve la honra de promover 
en Octubre del año pasado, obedeciendo las instrucciones con 
que V. E. me envió á la espresada Pl'Ovincia para procurar 
el fomento de su educacion, han sucedido eficaces disposi
ciones de aquel ilustrado Gobierno, para poner en via de 
ejecucian las leyes que sancionó la Legislatura, y que trans
oribi á V. E. en mi informe de 4 de Noviembre. 

Esas leyes, que consagran en la Provincia los verdaderos 
principios de la educacion comun republicana, en perfecto 
acuerdo con el espiritu de las instituciones nacionales se es
tán ap1icando decididamente y con la fé que inspira una 
bien discernida adopcion de los procedimientos esperimen
tados con mejor éxito en los Estado¡¡ Norte Amerhanos, que 
han alcanzado mayor suma de ilustracion. 

La Provincia de C'atamarca ha planteado y principia á 
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resolver con acierto el difícil problema de reducir, si es po
sible hasta cero, la cifra de los desheredados de la educa
cion. No vacilo en afirmar que la bien ordenada serie de 
operaciones, que ejecuta esa Provincia para dar solucion á 
tal problema, es la que en menos tiempo puede d:u les re
sultados que se desea obtener. 

Poseido de esta con' iccion, reputo de interéa que sean co
nocidas en toda ]a Repúulica ]as medidas que los Poderes de 
las Provincias han adoptado y continúan dictando para fun
dar eob1 e firmes y e;:;tensas bases las instituciones de educa
CÍ~Jn. .A sí, transcribiendo en esta nott. los siguientes docu
mentos que acaba de comunicarme el señor Ministro de lns
truccion Fública de la Provincia, me propongo que, median 
te el asentimiento de V. E., tengan, como los que fueron 
objeto de mi nota fecha 30 de Enero último, siquiera la pu
blicidad del «Boletín Oficial de la Nacion. >> 

Decreto estableciendo la Comision Pro
vincial de Bibliotecas populares.-Ci:rcu
lar relativa al mismo asunto. 

Departamentode Instruccion Pública. 

Catamarca, Enero 'lO de i872. 

En ·drtud de la autorizacion conferida por la ley de 17 
de 0 0tubre del año ppdo. sobre las « 13ibliotecas Popula
res. » 

El Poder Ejecutívo acuerda y 

DECRETA: 

ARTícuLo 1°. Nómbrase para integrar la Comis!on Pro-

-
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' vincial de Bibliotecas, á los señores Dr. D. Joaquín Quiroga 
D. 'Francisco San Roman y D. Manuel Molas, funcionando 
como Secretario el Oficial1°. de Gobierno. 

ART. 2°. La Comision nombrada en el artículo anterior 
propenderá á laformacion de Bibliotecas Populares, de con
formidad á las Leyes Nacional y Provincial sobre la mate
ria, y se entenderá directamente con la Comision Nacional 
de Bibliotecas. 

ÁRT. 3°. La Comis ion Provincial podrá nombrar sus 
comisiones, ya sea con el fin de promover nuevas asociacio
nes 6 suscriciones á favor de las establecidas, y en general 
para cooperar á los fines de la Comision. 

ART. 4°. Una vez recibidos por la Comision fondos, 
que se destinen para la compra de libros por cualquiera aso
ciacion que se formare en Ia:Provincia, elevará al Ministerio 
de Hacienda una planilla por el25 por ciento que debe pagar 
el Tesoro de la Provincia, espres~:.ndo el nombre del Depar
tamento ó·distrito &. que corresponda. 

ART. 5°. Cobrada la planilla á que se refiere el articulo 
anterior, la Cornision remitirá el total de fondos á la Comi
sion de Buenos Aires, cuidando de que la remision de libros 
se haga de-;de alli con direccion especial á cada distrito . 
.,. ART. 6°. La Comision Provincial remitirá á la Nacional 
el catálogo de libros que fueron pedidos por cualquiera aso
ciacion, pudiendo aumentarlo con la nómina que creyere 
conveniente, 6 formar el catálogo si no viniera de las asocia

ciones. 
ART. 7o. La. Comision Provinci9.l hará siempre quedar 

una cópia de los libros y precios que remitiere la Comision 
Nacional. 

ÁRT. s~. En el Departamento de Instl'Uccion Pública se 

~ 
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señalará oportunamente una oficina para la Comision Pro· 
vincial de Bibliotecas. 

ÁRT. 9°. Comuníquese á la Comision Protectora de Bi
bliotecas Populares con la ley de su referencia, y demás á 
quienes corresponda, publíquese, circúlese y dése al Regi~tro 
Oficial. 

GA.LINDEZ. 
L. B. SoToMAYoR. 

CIRCULAR: 

Ministerio de Hacienda, Culto é Instruccion Pública. 

Camarca, Enero ~O dt- 1872 . 

.Al señor Ju.ez Partidario de! Departamento de . ... 

Deseeso el Gobierno de dar al movimiento favorable á la 
instruccion del pceblo, que en vit·iud de las últimas dispo
siciones del Cuerpo Legislativo, se va dejando sentir en la 
Provincia, todo el impulso que le fuere posible, y en cum
plimiento de su deber ha dictado el decreto que en copia 
legalizada le acompaño para su conocimiento, publicidad y 
demas fines, y por el que se han nombrado los ciudadanos 
que asociados al Inspector General de Escuelas, formarán la 
« Comision Provincial de Bibliotecas . >) 

La Ley del Honorable Congreso de Setiembre del 70, y 
la de la Honorable Lejislatura de la Provincia, de 20 de Oc-
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tubre del año próximo pasado, nos ponen en las mejores 
condiciones de desparamar con profusion y por todas partes 
los libros que deben afianzar la instruccion de los que apren
den á leer en nuestras escuelas, despertando al mismo tiem
po el interés de los adultos, de.:;heredados de ese bien, por 
el aprendizageen nuestras escue.Ias nocturnas, ó por asisten
cia á las lecturas públicas. 

Usted que conoce bien lo que importa ese horroroso saldo 
de la barbarie, que nos echaba poco bá en cara la Inspec
cion General de Escuelas, estará íntimamente persuadido 
que para combatir tan grave mal , el remedio debe ser igual· 
mente grande. No nos basta pues la fundacion de escuelas 
que casi esclusivamente sirven p?.ra las ganeraciones que 
se levanta, sino que es tambien nuestro estricto deber arro
jar una mirada al pueblo dr. hoy, mirada que traspasa los 
límites del presente para sen.ir á esa miama nueva genera
eion que mañana no mas va á pedirnos agua saludable para 
aplacar la sed que en ella llemos despertado con la enseñan

za de la lectura. 
Las Bibliotecas Populares son el complemento necesario 

indispensable de la escuela. 
Todo buen ciudadano, y mucho mas, todo ciudadano de 

aquellos pocos felices, cuya inteligencia goza de los bienes 
de la ciencia, tiene el sagrado deber de destinar una parte 
de sus esfuerzos en la mejora de la condicion de los de mas. 

Es por esta razon, que me permito esperar que aceptando 
vd. las ideas y propósitos del Gobierno, llevará á todos los 
ciudadanos el entusiasmo é interés por la instruccion popu
lar que le distinguen, á fin de que sea aprevecbada la gene
rosa actitud asumida por los poderes públicos de la Nacion y 
la Provincia. 

58 
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Con tan plausible ocasion, tengo el agrado de ofrecer á 
vd. mis mejores consideraciones. 

Dios guarde á vd. 

L. B. SoToMA.YOR. 

Decret.o reglament.ando la ley de escuelas 

Departamento de Gobierno, y de Hacienda, Culto é Instruc

cion Pública . 

Catamarca, Febrero 8 de t872. 

Habiéndose díctado con fecha 10 de Enero ppdo., el Decre
to de convocatoria á los Distritos Escolares para el nombra
miento de las «Comisiones de Escuelas, » y debiendo estas 
comenzar á ejercer sus funciones en el próximo mes, á fin 
de facilitar su marcha y la recaudacion del «fondo prvpio, }> 

el Gobernador de la Provincia en uso de las atribuciones 

que le confiere el inciso 2° del art. 63 de la Constitucion 

Provincial, 

ACUERDA Y DECRETA: 

Á..RT. "• Apenas instaladas las Comisiones de Escuelas 
dictarán su reglamento interno del que remitir,) n una cópia á 

lalnspeccion General. 
2.0 Procederán inmediatamente á la apertura de la ma

trícula á que se refiere el art . 16 de la L ey vigente de Es

cuelas. 
3.0 Una vez terminada la matrícula, se remitirá una 

cópia de ella a la Inspeccion, á quien se remitirá igualmente 
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cópia de los no matriculados, debiendo estarlo segun lo 
dispuesto por la Ley. 

4.0 En general todas las decisiones decada Comision se 
dictarán por escrito, yremitirán una cópia autorizada para 
su pub1icacion á la Inspeccion General. . 

5.0 Para la ejecucion de las multas establecidas por los 
artículos 21 y 22 de la Ley de educacion, se pasarán opor
tunamente por las respectivas Comisiones las cópias de 
inasistentes y no matriculados á los .Comisarios de Policía 
correspondümtes, quienes procederán inmediatamente á 
hacer efectiva la ejecucion de las multas, quedando á salvo 
los recursos que acuerdan las leyes á los infractores, p or la 
via ordinaria. 

6.0 El producido de los incisos 5. o y 7.0 del art. 25 de la mis
ma Ley, será entregado juntamente con las multas á que se 
refiere el artículo anterior, por los Comisarios de Policía á 
los Receptores Generales, quienes no podrán cobrar el emo
lumento á que se refiere el articulo 8.0 por estas cantidades, 
debiendo obtener recibo de la Comision para remitirlo en 
seguida á la Tesorería Genera l. 

7.0 El producido del inciso 8.0 del citado articulo será 
cobrado por la Tesorería, en la forma prescripta por el art. 
5.0 de la Ley de 14 de Julio del año pasado., y entregado á 
la Inspeccion General, adjudicándose á los Distritos cuyas 
propiedades hayan dado márgen al impuesto. 

8. o Las demas rentas que constituyen el "Fondo propio 
de Escuelas" serán recaudadas por los Receptores, obte· 
níendo un recibo de lo entregado á las comisiones resrecti
vas, en que se espresara el tanto por ciento que le corres
ponde, el que deducirá en cada Distrito ante las mismas 
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com1s1ones. Los recibos se remüidn á la Tesorería Ge
neral. 

9.0 Para el cobro del impuesto que establece el inciso 
12 del art. 25 de la citada Ley, las comisiones pasarán pre
viamente á los Receptores las listas de contribuyentes con 
la distribucion que ellae hubieran acordado, de cuyas listas 
se remitirá cópia á la Tesorería General. 

10.0 Las multas impuestas pm· fraudes á que se refiere 
el art. 29 se harán efectivas p:>r los Jueces Partidarios 
dándo cuenta á la. Tesorería General de su producido. 

11.0 Por un decreto especial se determinariÍ la forma en 
que deberán distribuirse las subvenciones nacional y pro
vincial. 

12.0 Para decretar el pago de las subvenciones corres
pondientes al segundo trimestre del año, debieran previa
mente las comisiones justificar la inversion de los fondos 
que les están encomendados, segun lo dispone el art. 2 de la 
Ley de educacion, siendo en lo sucesivo necesario igual 
justificacion por el trimestre vencido, para el jiro de las 
subvenciones correspondientes al próximo trimestre. 

13. La Inspeccion General de Est::uelas dictará las medi
das necesarias á fin de que las Comis!ones de Escuelas, al 
tiempo de comenzar á ejercer sus funciones, se encuentren 
en posesion de todos los documentos y datos relativos á las 
E~cuela exitentes en cada Distrito Escolar. 

14. Las comisionas no podrán suprimir ninguna de las 
Escuelas fundadas 6 que ellas fundaren 6 acordar traslacion; 
y si creyeren necesaria alguna supresion 6 traslacion, la 
pedirán ~undadamente al Poder Ejecutivo, por medio de la 

Inspeccion General. 
15. El 1.0 de Enero y El 1.0 de Julio de cada afio pasarán 

) 
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las comisiones un informe detallado sobre el estado de la 
instruccion pública en cada Distrito á la lm:peccion Gene
ral, la que la elevará al Ministerio del ramo, con las obser
vaciones que juzgne oportunas. 

l 6. Comuniqnese á quienes corresponda, publíques 3 y 
dése al RPgistro Oficial. 

GALINDEZ. 
L. B. SoTOMAYO<\. 

FIDEL C.ASTRO. 

Decreto estableciendo un premio para la 
Comision de Escuelas que cumpla mejor 
su cometido. 

Departamento de Hacienda, Culto é Instruccion Pública. 

Catamarca Enero l6 de f872. 

Deseando el Gobierno excitar por todos los medios á su 
alcance el estimulo en favor de la Instruccion del pueblo, y 
debiéndose premiar la laboriosidad de aquellos que se dedi
can á su difusion con constancia y celo, por solo conviccion 
Y patriotismo, acuerda y 

DECRETA: 

ARTícuLo 1°. Se concederá un sueldo de MIL PEsos á la 
Comision de Escuelas que durante el preseBte año en su res
pectivo distrito proporcione educacion en la forma que esta
b'eciere la Inspeccion General á un mayor númera propor
cional de niños, y hubiere á ]a vez establecido al mejor sis
tema para la percepcion y a u mento del <{Fondo Propio. » 

ÁTT. 2°. El premio de que habla el artículo anterior se 
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otorgará con las formalidades y requisitos que establece ·el 
presente decreto. 

ART. 3°. Se formará un juri de los siguientes miembros 
bajo la presidencia del primero. 

1°. Inspector General de Escuelas. 
2•. Rector del Colegio Nacional. 
3°. Director de la Seccion de mineria del mismo Co

legio. 
4°. Juez Nacional de Seccion. 
5•. Tesorero Contador de la Provjncia . 

.A.nT. 4°. Se pondrá á disposicion del Jurí que establece el 
artículo anterior. 

1°. Los informes semeEtrales de las Comisiones de Es
cuelas ordenados por el decreto de 8 del corriente mes. 

2°. El Informe anual de la Inspeccion General á la Ho
norable L ejislatura. 

3°. Un Informe especial que pasará la Tesorería al Mi
nisterio de Instruccion Pública, re :>pecto de la recaudacion 
del " Fondo Propio. )) 

4°. Lista de alumos matriculados y no matriculados 
segun la Ley General de Escuelas. 

5°. Lista de inasistencias. 
6°. Cópius de los libros de acta de cada Comision, 

firmadas dichas cópias por todos los miembros de la Comi
sion. propietarios y suplentee. 

ÁRT. 5°. La Inspeccion General dictará la3 medidas con
venientes á fin de que mensualmente se remitan á dicha ofi
cina las listas y copias á que se 1 efia: en los incisos 4, 5 y 6 
del artículo atterior. 

ART. 6°. Todos los datos á que Ee re1e1 e ( l artículo 4°, 
se encontrarán en p Jc,er ce 1a Ins;:eccion Gene~altl 31 de 

.. 
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Enero del próximo año 73, debiendo el Inspector prvceder á 
la reunion del J uri desde el siguiente di a, á fin de que haga 

la clasificacion de los trabajos de cada Comision tendentes 

á los fines que exije el articulo 1.0 del presente decre to. 
ART. 7°. Servirán de base al juri para la clasificacion 

del mayor número de niños que reciban educacion: 

1°. La Estadistica del Distrito 
2~· El número de Escuelas existentes en él al tiempo 

de la Instalacion de las Comisiones de Escuelas. 

3o. El número de niños que recibían educacion en el Dis
trito antes de la instalacion de las mismas Comisiones. 

ARR. s~. Una vez que el Juri termine su trabajo elevará 

al Poder Ejecutivo su inferme para acordar el premio. 
ÁRT. ~o. El premio establecido por el artículo 1°. de ese 

Decreto se acordará á los tres miembros de la Comision que 
mejor llenen las exigencias contenidas en dicho articulo, se
gun lo espuesto por el juri, y que hubieren asistido mayor 
número de sesiones de la Comision, sean propietarios ó su
plentes. 

ART. 10. Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Oficial. 

GALINDEZ. 
LINDOR B. SoToMA.YOR. 

FlDEL CASTRO. 

Decreto estableciendo la publicacion de 
los Anales de educacion de la Provincia 
de Catamarca. 

Departamento de Hacienda, Culto é Instruccion Pública. 

Catamarca, Febrero 16 de l872. 

Siendo la publica e ion uno de los medios mas eficaz de 

propaganda, ó fin de que tanto los trabajos del Gobierno, 
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como los de la Inspeccion y Comioiones de Escuelas, sirvan 
de estímulo á los ciudadanos y Preceptores y á fin de que 

todos estos trabajos queden coleccionados de una manera 
duradera 6 sean mas generalmente conocidos. 

El Poder Ejecutivo acuerda y-

DECRETA.. 

Anr. 1.° Fstablécese bajo los auspicios del Ministerio de 
Instruccion Pública y dinccion de la Inspeccion General de 

Escuelas una publicacion en folleto quincenal que llevará el 

titulo de «Anales de Educacion de la. Provincia <ie Cata
marca.)) 

Anr. 2. 0 Dicha publicacion contendrá : 

Las disposiciones oficiales relativas á la Instruccion. 

Disposiciones, informes y trabajos de la Inspeccion Ge-

neral. 
Trabajos de la Comiüon de Escuelas. 
Articulos de propaganda sobre educacion cualquiera que 

fuese su autor. 
ÁRT. 3.0 La publicacion se hará en octavo mayor de 50 

pájinas lo menos. 
ART. 4.0 El Gobierno abonará los gastos de impresion, 

que no alcanzaren á llenar las suscriciones particulares, y 
el sobrante de estos si lo hubiere se destinará en favor de la 

Instruccion. 
Anr. 5.0 La Inspeccion de E ogcuelasfcontratará, sujetándose 

á la aprobacion del Gobierno, la impresion de los «Anales» 

con la imprenta que ofreciere mayores ventajas. 
f 

AnT. 6.0 Lalñspeccion General tomará las medidas con-

.. 
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venientes á fin de que ol primer número de los «Anales» salga 
á luz el 1 o de Abril próximo. 

ÁRT. 7.0 Se repartirán los «Anales» oficialmente á los Go
biernos Nacional y de Provincia, Comisiones Nacionales y 
Pro-vinciale3 de Escuelas y de Bibliotecas Populares, y Bi
bliotecas Populares . 

ART. 8. o Los gastos que ocasionare la ejecucion del pre
sente decreto se imputarán á la partida 7.a. del Presupuesto 
General. 

ART. 9.° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Oficial. 

GALINDEZ. 
LrNDOR B. SoTOM!YOR 

FIDEL CASTRO • 

Examinado los preins ertos documentos, despue de haber 
visto todos sus antecedentes, n1die dejará de reconocer que el 
Gobierno de Catamarca provée con tino y solicitud á la 
ilustracion de la Provincia, estimulando el interés de los 
vecindarios y de los particulares, porque comprende que la 
tarea de organizar la educacion comun requiere el concurso 
del pueblo. 

Los Gobiernos que, con la escasez de recursos y con las 
rémoras inñvitaeles en una rigurosa centralizacion adminis
trativa, se empeñan en mejorar y propagar Ja educacion por 
sf solos, obtienen sin duda resultados mas 6 menos notables 
y seguros; pero no han llegado á ejecutar una mitad de su 
obra en muchos años, cuando ya se encuentran sin suficien
tes medios para llevarla adelante. En vano se quejan de q,ue 
fuera de las rejiones oficiales no se manifieste ninguna ini
ciativa: esta será imposible mientras que los Gobiernos, que 

59 
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consideran de su esclusiva atribucion tan vasto asunfo, no 
dén en él al pueblo la participaúion debida, haciéndole sen
tir que las instituciones de la educaeion son de su propiedad 
y demandan sus cuidados mas asiduos. 

El esclusivisrno de la accion oficial es impotente para di
fundir la educacion popular: nadie se considera en la obli
gacion de concurrir á fomentarla en un pais donde ella es 
solamente un deber de los poderes públicos; pero los de la 
Provincia de Catamarca, reconociendo que no pueden hacer 
todo cuanto es necesario para educar al pueblo, lo llaman 
para ejercitar su derecho y su deber de educarse. 

Como una prueba mas del espiritu verdaderamente ilus
trado y liberal con que procede en este asunto el Gobierno 
de Catamarca, voy á transcribir las manifestaciones que 
acaba de hacerme el Sr. D. Lindor Sotomayor, digno Minis
tro de Instruccion Pública de aquella Provincia. 

« Tengo el agrado de avisarle que á mas de disposiciones 
parciales, tenemos dictados desde la fecha de mi última carta 
para vd., los siguientes datos: 

« 1.° Creacion de la Comision Provincial de Bibliotecas y 
circular al respecto á toda la Provincia. 

« 2.0 Reglain.entacion de la ley de Escuelas. 
« 3. o Acuerdo de un premio de mil pesos á la Comision de 

Escuelas que mejor cumpla su cometido. 
« 4.0 Decreto estableciendo la publicacion de los <{Anales 

de Educacion de la Provincia. )> 
<{ Debo participar á lo vez que tengo ya en la oficina 

varias actas electorales sobre Comisiones de Escuelas, de
mostrándose en algunas de ellas, que no ha sido tan pasiva la 
accion del pueblo, pues vienen con protestas.}> 
f!. (( En este momento veo en el <{Boletín Nacional » la nota 
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de vd. al Sr. Ministro de Instruccion Pública acompañándole 
los documentos que remití á vd. anteriormente, y transcritos 
algunos párrafos de la mia. Agradezco á vd. sus apreciacio
nes, y al Gobierno Nabional su decreto. Este me hace con
cebir la esperanza de que; el Gobierno Nacional znos dará 
alguna subvencion para la publicacion de nuestros «Anales» 
que van á tener por lo menos el mérito de mdicar á las 
demas Provincias el camino que seguiremos en virtud del 
nuevo sistema de organizacion de escuelas, que hemos adop
tado, y que les servirá á ellas para evitar los tropiezos que 
nosotros daremos. Asi pues, con esa subvencion nosotros 
podriamas repartir unos treinta ó cuarenta ejemplares de los 
« Anales » á cada Provincia, lo que asegural'Ía el éxito de 
esa publicacion. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . ...••.. 

Concluyo rogando á V. E. se sirva inclinar el ánimo del 
Sr. Presidente de la República á acordar una subvencion á 
los «Anales de Edacacion de la Provincia de Cata marca. 

Dios guarde á V. E. 
José M. Torres. 

D~partomento de Jn•trocefon Pübllca. 

Buenos Aires, Marzo H de 1872. 

Espídase la resolucion acordada, publíquese é insértese 
en la Memoria, que f:l Ministerio de Instruccion Pública ha 
de presentar al Honorable Congreso en sus próximas sesio
nes. 

SARMIENTO. 

N 1 A.vellaneda 1 
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EXPOSICION NACIONAL 

NOTA 

Mln .. &erlo o de lostroccíoo Pública. 

Buenos Aires, Junio lt¡, de l87L 

Al Sr. D. Adolfa Carranza. 

El Gobierno Nacional, por causas que son bien conocidas, 
se ha. vísto precisado á demorar la apertura. de la Esposi· 
cion Nacional hasta el mes de Octubre próximo, y este lapso 
de tiempo permitirá, que las comisiones provinciales com· 
pleten hs remesas de los objetos, que han de representar en 
público certámen las producciones y manufacturas de cada 
Provincia. 

Conociendo el Gobierno la eficacia é inteligencia con qne 
V. desempeña siempre cuantas comisiones se le confieren en 
servicio del pais, y sabiendo que V. se dispone á efectuar 
otro viaje por el Interior de la República, ~ provecha e.sta 
ocas ion para reiterar}~ á V. los encargos que se le hicieron 
en nota de esteMinhterio, fecha Marzo 17 de 1870. 

Esperando quo V . repetirá en las provincias que va á re-
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correr, las gestiGnes:que con tanto acierto practicó el año 
posado, me es grato saludarle atentamente. 

Dios guarde á V. 

N. Avellaneda . 
., 

MENSAGE 

El Poder Ejecutivo. 

Buenos A.ires, Julio ~O de i872 . 

A lo, Honorable Cámara ele Diputados. 

El Poper Ejecutivo ha tenido el honor de manifestar al 
Honorable Congreso en diferentes ocasiones, los inconve
nientes que han retardado la apertura de la Esposicion 
Nacional, que fuéj autorizada por la ley de 28 de Julio 
de 1869. 

Los primeros decretos del Poder Ejecutivo habian desig
nado el mes de Octubre del f: ño pasado para abrir la Esposi
cion; pero en ese mes no se habían hecho aun pur las Provin
cias los envios de objetos, y fué necesario postergar la aper
aportura. 

Entre tanto, no era posible demorar dos Secciones de la 
Es\)osicion: la de las máquinas agricolas, porque debian 
estas ensayarse en un campo sembrado de trigos, y la de 
cultivos comparados, porqw~ se pasaba igualmente para ellos 

< 
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la estacion competente. Así, estas dos Secciones se abrieron 
en el mes de Noviembre, con los gastos consiguientes. 

El dia 1 ° de Marzo estaba todo pronto para inaugurar la 
Es.Posicion ; pero la epidemia que ha desolado las ciudades 
de Buenos Aires y Corrientes, fué un nuevo y poderoso 
inconveniente, porque trajo ademas la incomunicacion del 
Jitoral de la República con las Provincias mediten áneas. 

El Congreso comprenderá despue1(de este breve relato, que 
no alcanzan hoy á cubrirse· todos los gastos con la cantidad 
votada desde el primer momento por el Congreso, sobre la 
que sehabian basado los cálculos y el presupuesto de la Co
mision Directiva, de hienda ademas ocurrirse á los nuevos des
semboJso' que forzosamente se ocasionarán hasta que se haga 
en Octubre próximo la solemne apertura de la Esposicion. 

Los recuraos que eran bastante para los gastos en un espa
cio de dos años, no han po Ji•lo serlo para tres, á los que se 
agregan los que se han verificado por la anticipacion parcial 

de las dos Secciones mencionadas. 

El P.E. preaenta á V. H. documentos que ilustran plena
mente este asunto. Figura primeramente entre ellos, una 
Memoria, en la que la Comision Directiva esplica todos sus 
actos, demostrando que á haberse verificado la Esposicion 
en la época fijada, no habria habido necesidad de sobrepasar 
en un peso la cantidad votada, que ella tuvo siempre pre
sente para arreglar sus operaciones. 

Se acompañan adamas las cuentas minuciosas que ha 
presentado la Comision sobre todo lo invertido, y en las que 

se halla resaltante el espíritu de economía que ha dirigido 

su conducta. 
Viene en ·seguida el presupuesto que la Oomision ha for-

60 



-474-

mado, determinando los nuevos gastos que deben verificarse 
hasta la apertura de la Esposicion en Octubre. 

Estos documentos son cempletos, y el Po:ler Ejecutivo no 
necesita agregar nada mas sobre su contenido. 

Debe sin embargo, al concluir, llamar la atencion de V. H. 
sobre la demostracion que la Comisi.on hace, patentizando 
que una vez realizadas las existencias que queden despue3 de 
la Esposicion á los precio¡¡ mas ínfimos, se hallará de vuelta 
al tesoro público casi la totalidad de la nueva cantidad que 
solicita. 

Dios guarde á V. H. muchos años, 

DECRETO 

SARMIENTO 

N. Avellaneda 

Buenos Aires, Agosto i6 de 1871. 

D.epartamento de lnstrucelou Pública. 

Habiendo desaparecido los incovenientes que han retar
dado la apertura de.la ~<Exposicion Nacional», y atenta la 
Ley últimamente sancionada por el Honorable Congreso de 
la Nacion, 

El Presidente de la República acuerda y 

DECRETA: 

Art. r. Señálase e115 de Octubre próximo, para que 
tenga lugar la solemne apertura de la Esposicion Nacional. 

~ 
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ART. 2.° ComuníqueRe este Decreto á los Exmos. Go
biernos de Provincia y á la Comision Directiva de la Espo
sicion, publíquese é insértese en el R. N . 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

LEY. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion Argen
tina, reunidos en Congreso, sancionan con fuerza de 

LEY: 

ART. 1.0 Autorizase al Poder Ejecutivo para invertir de 
las rentas generales la suma de noventa mil pesos fuertes, 
en la conservacion de la Exposícion Nacional en Córdoba, 
hasta el 31 de Diciembre del presente añu. 

ART •. 2.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dado en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 

Buenos Aires á los diez días del mes de Agosto de mil 
ochociento setenta uno. 

MANUEL QumTANA. 

Oárlos M. Saravia. 
Secretario . 

MARIANO Acosu. 
Bernardo Solveira. 
S. de la C. de DD . 

DeparCamenCo de IosCraeelon Públlea 

Buenos Aires, Agosto ! 7 de !871. 

Téngase por Ley, cúmplase, comuníquese, publiquese y 
dése al R. N. 

SARMIENTO • 

N. Avellaneda. 
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NOTA. 

Dials&erlo de .Justicia, CaUo é lu•truceioa Pública. 

Buenos Aires, Agosto 31 de 1871; 

Al Sr. Presidente de la Esposicion .Nacional. 

El Sr. D. Ricardo Trelles, tan conocido por sus publica
ciones literarias, que tanto han contribuido á ilustrar nues
tra historia patria, ha querido que ellas figuren en la seccion 
correspondiente de la Esposicion, habiéndome embiado los 
15 volúmenes que las contienen, revestidos con la encua
dernacion mas lujosa que puede obtenerse en Buenos Aires. 
En ellos, todo es argentino, el hecho lejano que se refiere, 
el documento antiguo que lo trasmite, el trabajo del analista 
y del compilador, como la impresion material de los librog 
mismos. 

He recibido tambien con el mismo objeto un ejemplar 
del «Manual de Fonografia Española,)> que acaba de pu
blicar el Profesor D. G. Parody para la enseñanza de su 
aula en el Colegio Nacional. 

Este trabajo verdaderament9 original, es tambien muy 
digno de figurar en la Esposicion, -porque contiene la pri
mera aplicacion que se hace al idioma español del sistema 
estenográfico, que hoy se reputa mas completo y rápido, 
siendo ademas de notarse las dificultades tipográficas qmt 
ha sido necesario vencer para hacer su impresion en el 
pa1s. 

Aprovecho esta nueva ocasion para saludar al Sr. Pre
sidente de la Esposicion. 

N. Avellaneda. 

J 
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.&CUERDO 

\Departomento de ln•tn•cclon Pública. 

Buenos Aires Octnbre 2 de i87L 

Debiendo publicarse en la Ciudad de Córdoba con el título 
de «La Expo8icion Nacionah>, un periódico dedicado á con
tener en sus páginas la descripeion, análüás y aplicacion de 
los objetos que encierra la Exposicion, y siendo de notoria 
uiilidad la difusion en el pais de una publicacion semejante; 

El Presidente de la República-

ACUERDA: 

Subvencionar dicho periódico con la suma de 30() -pesos 
fuertes mensuales, con la obligacion para el Editor de entre
gar el Gobierno Nacional cien ejemplares de cada número dQ 

dicho periódico. 
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

S!RIIIIN'I O. 

ft. A.vel\aneda . 
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DEq)ftETO 

8npar•aDicono de ln••r•e('ioo Pública. 

Buenos Aires Enero 8 do !872. 

Atento lo espuesto por la Comision Directiva de la Espo
sicion; 

El Presidente de la República acuerda y 

DECRETA: 

Art. 1.0 Señálase el dia 21 de Enero para que tenga lu
gar la solemne clausura de la Esposicion Nacional, debien
do verificarse igualmente en este día la adjudicacion de los 
premios que han sido discernido á los espositr¡res por el vo
to de los jurados. 

Art. 2.0 El Ministro de Instruccion Pública presidirá en 
representacion d~l Gobierno Nacional este acto, quedando 
la Comision Directiva encargada del arreglo de sus porme
nores. 

Art 3.° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en elRegistro Nacional. 

SARIIIENTO, 
N. Avellaneda. 

.. 
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Dlo .. ,erio de ln .. trneeíon Pública, 

Buenos Aires, Abril~ de 1872. 

Al Sr. Prestdente de la Esposicion, D. Eduardo Olivera. 
He recibido las no~as que ha dirijido V. á este Ministerio 

en ~farzo 15 y 27, manifestando los últimos actos que han 
sido necesario practicar para poner término al eucargo que 
fué conferido ahora tres años á la Comision Directiva por 
el Decreto de Marzo de 1870. 

No necesito decir al sefior Presidente que el Gobierno 
está plenamentd satisfecho de la conducta observada por la 
Comision Directiva, habiéndolo ya manifP.stado en tantas 
ocasiones. Así solo debo pedir al señor Presidente que se 
sirva significarlo nuevamente á sus cólegas. 

Queda todavía una pequeña tarea, para dar por concluidos 
todos los asuntos concernientes á la Esposicion. Es necesa
rio vender y liquidar sus existencias, arreglando al mismo 
tiempo con su producto los pocos créditos que aparecen 
pendientes, segun las cuentas presentadas. Nadie mas 
adecu1do como V., para encargarse de este trabajo ; y el 
señor Presidente de ]a República me ha autorizado para que 
me O.irija á vd. pidiéndole su desempeño. 

No puedo dudar que el señor Olivera aceptará este nuevo 
encargo, poniendo asi término á una obra que se hallará 
siempre vinculada á su nombre. 
~Aprovecho esta uueva ocasion para saludar al señor Oli .. 
vera. 

N. Avellaneda. 
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BIBLIOTECA NACIONAL 

Biblioteca Nacional. 

Buenos Aire~, Marzo 30 de {87¡1 • 

.A. S. E. e! señor Ministro de Instn.ucion Públú a1 Dr. D. Nico 
lás Avellaneda. 

Tengo el honor de dirijirme á V. E. con el objeto de darle 
cuenta del movimiento de esta Oficina desde el año 1871 has
ta la fecha, como V. E. lo desea. Escuso hacerlo desde el dia 
de m fundacion, porque los actos principales, ejecutados 
constan en las Memorias anteriores del Ministerio de V. E . 

El decreto de 11 de Febrero de 1870 reglamentó los de-
. beres de esta Oficina, asignándole como funcion principal la 
reparticion de libros y demas publicaciones oficiales, entre 
los varios empleados de la adrninistracion nacional y pro
Tincial. 

Este servicio era bastante pesado ya por la ded · cacion 
que requeria, para desempeñarlo con regularidad Y' sin ha
cer sufrir retardos en el recibo de las remesas que era pre
ciso enviar diariamente, atendiendo al mismo ti •mpo á 
los empleados del interior y á los Ministros y Cónsules en e¡ 
esterior. 

El «Nacional de la Semana» sobre todo, que hasta la fun-
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dacion del «Boletín Oficial» se distribuia semanalmente en 
número de 1000 ejemplares, era un trabajo prolijo que absor
bía diariamente una gran parte de las horas oficialGs. 

Sin embargo, no por eso se atendió con menos solicitud al 
reparto y remision de otras publicaciones costeadas ó auto
rizadas por el Gobierno. Entre estas se hallaban y conti
nuan, con escepcion de una sola, los periódicos siguientes. 
Anales de la Educacion Comun, .Revh;ta de Buenos Aires' 

' Revista de Lejislacion, Revista A.rj en tina y Fallos de la Su-
prema Corte, las cuales se distribuyen de acuerdo á las ins
trucciones de V. E. y en relacional número de ejemplares 
que se reciben. 

Los Anales de la Educacion Oomun por ejemplo, se en
vian con profusion á todas las escuelas, colejios y bibliotecas' 
y en jeneral á todos los establecimientos y asociaciones que 
de algun modo se relacionan con la instruccion popular; de 
suerte que este periódico tiene en la República una gran 
circulacion, en cuanto dept>nde de esta Oficina. 

Los Anales de la Sociedad Rural se remiten á las Colonias 
y á los Gobernadores, confiando en que estos los harán circu
lar en los establecimientos agricolas de sus Provincias. 

De loa otros que he citado, no es posible hacer una distri_ 
bucionjeneral, porque el número de ejemplares á queestá 
f:Uscrito el Ministerio de V. E. solo basta para llenar las ne
cesida.des que pueden llamarse indispensables, y asi se dis
tribuyen á los empleados que mas los necesitan para el me

jor desempeño de sus funciones. 
En este caso están la Revista de Lejislacion y los Fa ros de 

la Suprema Corte, que por lo mismo se envian de preferencia 
á los Jueces Fedemles, siendo de notar que esta última publi
cacion no solo la necesitan los empleados judiciales, sinoto-
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dos los demás que tienen que conformar sus procedimientos 
á los precedentes establecidos por la Justicia Federal en sus 

.decisiones, por cuya razon seria muy conveniente que sus 
Fallos tuviesen mas circulacion en la República. 

Aun en las Bibliotecas Populares y en los Colejios creo 
que no estarían demas . 

Porque son los precedentes quP. empiezan á echar la ha· 
se de la jurisprudencia nacionHl, que servirá ea primera lí
nea para ilustrar la verdadera intdijencia del derecho 
público arjentino, y en este sentido parece natural que 
estuviesen al alcance de todos lns ciudadanos. 

En igual caso sa encuentra el R <3jistro Nacional, de que 
carece completamente esta Biblioteca y aun los mismos Mi
nisterios, siendo de sentir que esta falta haya hecho imposi
ble satisfacer los numerosos reclamos que de todas las Pro
vincias y de aqui mismo se reciben con frecuencia. 

Esta es la razon de la insistencia. de los empleados que se 
quejan rle no recibir estos documentos esenciales, atribuyen
do tal vez la falta á descuido ó neglijencia do esta Oficina, 
pues ellos no se persuaden de que no los hay en ella. 

Yo creo que esta escasez absoluta deb~ remediarse de al
gun modo, condensando por lo menos todas las resoluciones 
lejislativas, ejecutivas y judiciales en una serie que empie
ce desde la fundaoion del gobierno; y me complazco en re · 
conocer que V. E. ha tomado ya la iniciativa para llegar á 
este resultado, pidiendo al Congreso la autoeidad necesaria 
para hacer otra edicion del R l3j istro Nacional. 

Las ediciones anteriores, como V. E. mismo lo reconoce, 
han sido muy limitadas. Una economia mal entendida, 
unida a una distribucion arbitraria y desigual, es á la vez 
el n10tivo de la falta y del gasto mayor que será pr0ciso ha-
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cer. Antes solo se imprimían 400 6 500 ejemplares, can
tidad notoriamente insuficiente para llenar las necesidades 

indispensables. 
Por eso los Ministros y Cónsules en el estraojero se diri

j en al Minist ro de Relaciones Esteriores en demanda del Re

jistro y de otras publicaciones que necesitan para cumplir 

sus deberes, sin que haya sido posible por parte de esta Ofi-a 
cina responder al r.elo del señor Ministro del ramo para satis
facer l a exijencia de los r eclamantes. 

Ni mil ejemplares del Rej istro bastarán para evitar en lo 

sucesivo estos inconvenientes, tal es l a necesidad que se sien

te de este libro en ht mayor parte de las oficinas de la ad mi
nistracion federal y provincia]. 

Lo mismo debo decir S')bre la publicidad que debiera 
da rse á todos los demas actos que constituyen la vida oficial 
delanaeion .. 

De l a Revista Arjenti na se reciben 20 ejemplares, y se 
distri buyen preferentemente en los Ministerios nacionales 
conforme á la úl t.ima i nstruccion de V. E. 

La R evista de Buenos Aires cesó. Su desaparicion deja

ba interrumpida una labor de mérito i ndisputable para l a 
historia del país . 

Pero le sucedió !aRevista del Río de la P l üa , q ue M es

fuerza digname nte en llenar el vac.io de la primera, inser
tando en sus column 1s los -valiosos escrito~ inélitos que 

aquella solia rejistrar en las suyas . De esteperiódico se 
reciben 12 ejemplares, de los cue~.les quedan 5 para el ar 
chivo. 

La creacion de esta Oficina tuvo por objeto principal su
plir una deficiencia en la distribucion de los docu mentos 
oficiales. Sabido es que en épocas anteriores todas las obras 

4-
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que se imprimían con el auxilio 6 subvencion del gobierno, 

quedaban diseminadas ú olvidadas en las varias oficinas en~ 

cargadas de su publicacion, sin que por lo tanto fuera posible 

hacerlas conocer con esactitud y sin retardos á la multitud 
de empleados á cuyo servicio son destinadas. 

De aqui resultó necesariamente que su circulacion era e·s
casa y desigual; pues mientras la capital estaba provista con 
esceso de los conocimientos oficiales de actual,dad, los gobier
nos lejanos, 6 no los recibían ó l os recibían con la irregulari

dad y escasez consiguientes á la accion mas ó menos tardia 
de los encargados de remitirlos sin el apremiante estimulo 
del deber. 

Tratóse, pues, de correjlr esta falta, y en parte S'3 ha corre. 
jido. 

Digo en parte, porque no J1a sido posible hacer mRs ni 

esperar mas de los escasos medios de ejecucion con que cuen-. 
ta la Oficina . 

En primer lugar faltan libros, que es como si faltase 
todo. 

La mayor parte de los que existen están descabalados 
á causa del incendio ocurrido en ~l año 67 en la casa de go

bierno. Solo de los que se han adquirido des pues se con· 
serva una coleccion completa. 

En segundo lugar, las publicaciones hechas el año pasado 

han sido pocas en relacion á las de los años anteriores; y en 

tercer lugar, el decreto que mandaba reunir en eata Oficina 
los libros y demas impresos oficialea federales de todo jéne

ro, solo ha tenido una ejecucion imperfecta y limitada. 

Algunos Ministerios han preferido enviar sus Memorias 
directamente, habiendo sucedido por e3o y por no tener es

ta Oficina conocimiento del hecho, que se hizo u na doble re-
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particion, con perjuicio de otros funcionarios que tambien 
las reclamaban. 

Todo esto contribuye á alimentartlas injustas aprehensio
nes de los que quieren engañarse á sí mism~s con la idea de 
la perfeccion, sin cuidarse de:saber, antes de lanzar una 
censura, si los defectos que notan son 6 no proporcionados á 
la naturaleza de la institucion. 

El servicio por ahora n(puede menos de ser irregular. 
La mala organizacion, la deficiencia de los medios y la 

misma posicion de la Oficina, conspiran contra su buen de
sempeño. La responsabilidad de sus empleados no puede 
hacerse efectiva, porque no estando su movimiento de entra
das y de salidas sujeto á una reglamentacion s.uprema, de
pendí ente de una sola direccion,!la responsabilidad que en es
te caso seria individual y directa, se disipa y desvirtúa á me
dida del mayor número de los quP- la participan. 

Asi mismo, tengo la conviccion de que esta Oficina presta 
un importante servicio, como ajencia central de propagacion 
en toda la República y fuera de ella, de los datos oficiales 
mas necesarios para hacer conocer su vida pública, su his
toria y sus adelantos. 

Lo que le falta es una organizacion mas adecuada, recur· 
sos y mayores estímulos para que responda mejor á los ob
jetos de su creacion. Pero un ajente de esta clase, ha de ser 
necesario siempre, no solo para: velar por una distribucion 
mas equitativa, sino para dirijir tal vez en lo sucesivo la 
publicacion de todos los ¡libros y demás documentos del 
gobierno, cuando por el mayor incremento de los negocios, 
sea indispensable adoptar el sistema de otros paises, estable
ciendo una imprenta nacional, que ya está ordenada puede 
decirse por la Ley de 25 de Agosto de 1856. 

~ 
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Yo creo, Sr. Ministro, que mediante el ausilio del Congreso7 

esta Oficina puede prestar en adelante buenos servicios al paía. 
Sus funciones no se limitan á los empleados de la Nacion y de 
las Provincias; no se ciñen á la dificil mision de canjear 
publicaciones con otros paises del Continente y de Europa; no 
se reducen al intercambio de libros con varias casas edito
ras, literarias y clentíficas; se estiendbn al mismo tiempo á 
la instruccion jeneral. 

Los libros, los mapas, las estadísticas que se reciben, se 
remiten puntualmente á los Colejios, á las Escuelas y Biblio
tecas de la República. De suerte que ella puede ser en adelante 
si hay recursos y administracion severa para mantener los 
canjes estipulados, un ausiliar y un ajente indispensable del 
Departamento de V. E., en lo tocante á la instruccion jenera1. 

La idea de los canjes con otros paises del Continente, 
tuvo la mejor aceptacion departe de sus gobiernos. .A. penas 
fué conocido el decreto que los autorizó, varios gobiernos 
pusieron todos sus medios para h~•cerlo efectivo. 

Entre estos, es digna de notarse la actitud del Poder 
Ejecutivo de Venezuela, pues no solamente aceptó la invita
cien, sino que estableció una O.fidna especial, anexa á la 
Direccion de Instruccion Primaria de Caracas, bajo los 
auspicios del Sr. Sanabria, Ministro de Relaciones Esteríores 
de la República. 

U na comision idéntica recibió la Biblioteca Nacional de 
Bogotá, por decreto del Poder Ejecutivo de los Estados
Unidos de Colombia, estableciendo en su mismo local una 
Oficina Central de Canjes á cargo de su Director; al mismo 
tiempo que el Ministro de Relaciones Esteriores de la 
República de Chile concluia una convencion con el Ministro 
Argentino, señor Frias, para canjear las obras de educacion~ 

62 
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historia, jeografia y estadistica que ~pareciesen en ambos 
pafses. 

Con el Gobierno del Rey de Italia tambien se ajustó un 
convenio semejante. El Ministro Italiano, conociendo tal vez 
este movimiento literario, fecundo para afianzar las relacio
nes diplomáticas por el conocimiento de estas repúblicas 
cuya literatura é historia apenas son conocidas dentt·o de 
sus limites, se dirijió al Gobierno de V. E. solicitando un 
arreglo que diese por rasultado el mismo compromiso, y al 
efecto acompañó la proposicion de algunas leyes y reglamen
tos de educacion. 

V. E. contestó aceptando la propuesta, y ordenó la remi
sion de ln.~;~ obras del mismo jénero exi8tentes en esta Oficina. 
Difícil era, como V. E. sabe, mantener estos varios compro· 
mis os en la forma y condicion que se habían aceptado. El 
Gobi".)rno Italiano había hecho dos importantes remesas que 
versaban sobre el estado de la e.Jucacion pt'tblica en Italia, 
y nosot ros nos veíamos constreñidos á retribuidas mezqui
namente. 

Una Sociedad Jeográfica, tambien establecida en Italia, 
remitió el año pasado algunos de sus trabajos, en virtud del 
derecho-á ser retribuida que le da la invitacion Mntenida en 
el decreto de V. E. 

Aun falta que mencionar el Gobierno de los Estados
Unidos. Et Ministro .A.rjentino, señor Garcia, convino con el 
Secre tar io d 1 Estado de aquella Nacion el envio de las 
publicacione3 americanas an cambio de las arjentinas, y el 
Secretario de Estado comisionó al Instituto Smithoniano de 
W ashington para hacer efectiva la obligacion. 

El Secretario del Congreso hizo igual proposicion, siendo 
aceptada por V. E., respec•.o á los documentos lejislativos 

.. 
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de ambas naciones; los Sres. Appleton y ca.. de Nueva
York, enviaron con ·destino a esta Biblioteca Nacional, una 
interesante coleccion de obras escojidas, prometiendo conti
nuar la remision de las de mas que publiquen, bajo la misma 

regla condicional de la reciprocidad. 
Tanto de esta procedencia, como de Venezuela y N u e va 

Granada han venido libros que pe han retribuido con los 
mejores que hemos podido reunir, salvo -á los Sres. Apple
ton, con quienes está pendiente el convenio, porque no 
bastan los que hay para hacer una remesa correspondiente 
a la suya, que fué la mas importante. 

Debo hacer presente á V. E. queelSr. Garcia, talvez no
tando algun retardo en l as remesas para el gobierno de los 
Estados Unidos, se dirijió á V. E. avisando haber contribuido 
con libros suyos para retribuir los que había recibido, y pi
diendo instrucciones «para el establecimiento y con tinuacion 
regular del canje>> y V. E. le contestó que «habia dispueato lo 
nece3ario á fin de quG se remita cada tres meses un cajon de 
libros y publicaciones oficiales, mientras se pide al Üüngreso, 
en sus próxi mas sesiones una suma que bagte á mantener 

el canje en lo sucesivo, enviando en épocas fijas todos los 
libros arjentinos que se reputen de interes para el objeto 
indicado. Igual r espuesta di6 V. E. al P oder Ejecutivo de 
Venezuela, y me permito recordarlo á V. E . para deci r otra 
vez que sin recursos bastantes no será posible cumplir estos 
compromisos, y acaso valdría mas desistir de ellos, y renun
ciar por lo tanto á los gra ndes resultados que, estando bien 
atenrlidos, ha n de dar fvrzosamente para el adelanto de la 

ciencia, para el mejoramiento de l as instituciones y para el 
fomento de la in.,;trucion pública. 

Una autorizacion para a ~lquüir mensualmente una canti-
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dad de libros destinados á los canjes, es condicion indispen
sable para mantenerlos. Y á fin de conseguir la posible 
esactitui en cuanto á las épocas y al número relativo de las 
remesa3, talvez convendría designar una persona en los 
paises contratantes, ó en un punto central, como la capital 
del Perú, para que á nombre del Gobierno solicitara loi 
libros en épocas deterrr.inadas y de acuerdo á las instruc
ciones que recibiera. 

Este ajente, sin embargo, estaría acreditado cerca de todos 
los Gobiernos americanos; mantendría con ellos y con las 
Bibliotecas de sus respectivos paises, una activa comuni
cacion; recibiría de la República las publicaciones desti
nadas á los demas Estados, y las dirijiria á su destino. Re
cibiría del mismo modo, y solicitaría en caso necesario, 
todas las publicaciones que se hiciesen en aquellos Estados, 
y las remitiría inmediatamente á esta H.epública. Ademas, 
podría estar autorizado para celebrar convenciones espe
ciales con todos aquellos paises ú asociaciones cientificas 
con quienes aun no existen relaciones literarias solo por 
falta de iniciativa. A otros objetos idénticos podria respon
der el nombramiento de un ajente de esta clase. Pero 
bastará lo dicho para insinuar la importancia de una idea 
cuya realizacion demandaría bien poco costo, si se tienen en 
cuenta las ventajas que el pais reportaria, y la buena acoji
da que tal iniciativa encontraria en la opinion. A lo menos 
así se evitarían ciertos retardos que interrumpen el servi
cio, y dan lugar á reclamos perjudiciales á la buena voluntad 
del gobierno iniciador. 

R ecomiendo á V. E. una reforma en este sentido, porque 
no creo que los ~1inistros Plenipotenciarios sean los ajen tes 
mas adecuados para tal servicio. Su elevado carácter 
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oficial y el cúmulo de deberes de otro jénero á que tienen 
que atender, disculparían cualquier descuido en el dese m
peño de una comision cuya primer garantia de buen éxito 
está en la mas severa puntualidad. 

Si V. E. l1allase admisible esta indicacion y el Congreso 
concediera la autorizacion de que V. E. habló al Ministro 
Plenipotenciario en Washington, los canjes serian en breve 
el núcleo de una Biblioteca Nacional que dentro de pocos años 
será un copioso depósito del movim:erto intelect1.1.a l y moral 
en todos los ramos de la política, de la ciencia y de las artes. 

ne otro modo e!lta Oficina no se elevará jamás al nivel á 
que aspira V. E., ni púdrá responder en adelante á los con
venios ya celebrados con los gobiernos americanos, en 
virtud del decreto de 2 de Mayo de 1870. 

Los eonvenios se han hecho por)ibros del pais, es decir, de 
autores nacionales, 6 que versen sobre asuntos nacionales, ó 
relativos á la República; y estos libros es difícil obtenerlos. 
El Presupuesto del año pasado señaló para este objeto la 
suma de 400 pesos mensuales ; pero no bien babia empeza
do el año, fueron totalmente suprimidos por un decr~to del 
Poder Ejecutivo. 

De las mensualidades que entonces Ee recibieron, V. E . 
destinó mil pesos fuertes para la compra de libros en los Es
tados Unidos, sobte derecho constitucional, educacion y es
tadíatica, los cuales se recibieron poco ha, y existen en es~ 
ta Oficina en número de 180 volúmenes encuadernados. E1 
señor Ministro en Washington avisó que aua quedaba en su 
poder un sobrante de 200 pesos fuertes, con el cual, si V. E. lo 
tiene á bien, podrian comprarse otras obras de igual carác
ter que faltan en la coleceion. 

Fuera de estos, se han adquirido recientemente por órden 
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de V. E., 125 libros y folletos de autores 6 sobre objetos de 
}a República; y es lo único que tenemos para proveer en el 
interin al deber de entregar libros del pais en cambio de 
¡os que empiezan á recibirse. 

Pero siendo necesario continuar la provision para respon
der á las remesas futuras, creo que el mejor medio de con
seguirlo, seria contratar una persona del comercio para que 
deposite mensualmente una cantidad de libros y folletos 
arjentinos que nos faltan, y que no es posible adquirir sino 
con tiempo y penosa dilijencia. Esto podria pagarse con 
los cien pesos votados para gastos de Oficina. 

Asi tendríamos algo siquiera que enviar en re1ribucion de 
obras tan valiosas como las que remitió la citada cac;a de los 
Sres. Appleton y ca., que se exhibieron en la Esposicion, y fue
ron des pues cedidas por V. E. á la Universidad de Córdoba. 

Ni hay un medio mas seguro y económico de formar una 
Biblioteca Nacional que puede llegar á ser de gran utilidad 
para el pais, como depósito donde estarían reunidas todas 
las mejores obras que el Gobierno necesita para ilustrar 
sus consejos y guiar sus resoluciones. 

Una Biblíoteca Nacional con deberes cuyo cumplimiento 
desprovee dia á dia sus armarios, y sin los medios de llenar 
estos vacíos, no puede menos de marebar con cierta irre
gularidad inherente á su mala condicion. Sus servicios tie
nen que limitarse á lo posible, dentro de las circunstancias 
que en la práctica modifican todo plan cuya ejecucion de
pende de recursos que faltan y de costumbres que no es 

dado correjir. 
A pesar de todo, abrigo la conviccion de que se ha hecho 

lo posible durante el periodo de formacion de esta Oficina, 
que si ha¡:,ta ahora no ha·dado resultados mas satisfactorios, 

.... 
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es, á mi juicio mas por Jos motivos espuestos, que por in
capacidad de los que la dirijen, puesto que para la distri
bucion, que es su funcion principal, no se necesita sino un 
trabajo mecánico, en que, si bien se consume el tiempo la 
paciencia, tiene una mínima parte el entendimiento. 

Espero que V. E. estará poseido de la misma conviccion 
pues habiendo tenido la iniciativa y la direccion suprema 
en todo cuanto se ha hecho, ha podido apreciar los incon
venientes que han contribuido á limitar el éxito apetecido. 

Por estas razones, insisto en pedir á V. E. se sirva inter
poner su influencia en el sentido do las ideas enunciadas 
en este informe que someto á V. E. con el catálogo de las 
obras existentes y demas pertenencias de la Oficina. 

Saludo á V. E. con mi distinguida consideracivn. 

Olodomim Quiroga. 

Hlnlscerio de lnstrueclon Públíeo. 

Buenos Aires, Abril 29 de !872. 

Publíquese en el «Boletín Oficiah> y resérvese para ser 
incluido en la Memoria de este Ministerio al H. C. 

N, A. vellaneda; 





l 

Deparlamento del CullCo. 

Buenos Aire>, Mu;o ~7 ue 1871. 

Atenta la nota anterior, el Gobierno resuelve conferir el 
nombramiento de Fiscal Eclesiástico de la Iglesia Metropoli
tana, al Canónigo D. Domingo César, y el de Secretarío, al 
Dr. D. Antonio Espinosa. 

Comuníque3C á quienes corre:;ponda, publfquese é insér
tese en el R. N. 

Departamcnco del Culto. 

S1UiliiENTO. 

N. Avellaneda. 

Buenos Aires, Julio 12 de f871. 

Atenta esta so licitud y los nobles objetos que tiene en 
vista, el Gobierno resuelve: acordar á la Sociedad de Bene
ficencia de Tucuman, por una sola vez, la subvencion de 
quinientos pesos fuertes, en mensualidades de cien pesos, 
que serán imputados al inciso 9° . .item 1°. art. 5°. del Presu
puer;to. 

Comuníquese y publíquese. • 

SARmENTO. 

N. A ''ellaneda. 
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DICTÁMEN D:&L PROCIJRA.DOR GENERA.L &N LA. l'!OTA DEL SR. OBIS

PO DE CuYo, soBRE LA Pn.rsroN DÉL PROVISOR DR. LA.sPruR 

Ex.mo. Sr. 

Entiendo que el Presidente de la R epública no riebe in ter
venir en este asunto, porque la Constitucion le prohibe 
ejercer su autoridad en asuntos judiciales, 6 interrumpir el 
ejercicio de lajurisdiccion de los jueces. Tenie.ndo el Pro
visor acusado plena libertad de defensa, nadie le impedirá 
ocurrir á la Corte Suprema, si se cree agravi&do por los pro
cederes del Juez; y segun:dice el Obispo de Cuyo, él ha ocur
rido ya áeste Tribunal, que es el único competente, sostenien
do que P-1 es el solo Juez de sus Canónigos. Espere pues 
la resolucion del Tribunal Superior, que no dudo, ha de ser 
conforme á la razon y á nuestras leyes. 

Prescindo de manifestar á. V. E. mi juicio sobre el fondo 
del negocio, porque no es esta la oportunidad de decirlo, y 
porque no debo antícipar mi dictámen en un asunto, en que 
debo intervenir ante la Corte Suprema. 

Duenos Aires, Junio 28 de 1871. 
Francisco Pico 

Depnrtomento del Culto. 

Buenos Aires, Julio 29 de 1871. 

Adóptese por resolucion el anterior dictámente del Procu
rador General, que será comunicado al Sr. Obispo de Cuyo, 
agregándose que el P. E., en lo que le concierne, como Admi
mstra(lor de las Rentas, no tiene cargo alguno que deducir 
contra el Provisor Laspiur, por los hechos á los que se refie-
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re la nota del señor Obispo, debien·Jo restituirse al Tesoro 

Nacional los sobrantes que hubieren resultado. 
Remitase tambien en copia el informe ele la Contaduría. 

que debe ser conocido, por cuanto esclarece los hechos y 
esplica los motivos que impulsaron á esta Oficina á no hacer 
reclamo sobre la inversi ,n que se daba al sueldo del Sochan

tre.- Publíquese. 
SNR~IIEN'IO 

N. A. vellaneda . 

DICTÁMElf DEL PROCURADOR GEKERAL, AcuERno DE LA CoRTE 

SuPRE~IA. Y RESOLUCION DEL GoBIERNO coNCEDIENDo EL EXE

cuATUR Á LA pATENTE PRESENT .A.D.A. POR EL pADRE 0 RELLANA • 

Suprema Corte de Justicia: 

~l Procurador General no encuentra inconveni(>nte algu
no en qne Fray Bernardino Orellana presida el futuro ca
pítulo general de la órden de San Francisco, con tal que to
dos los convar.tos de la Orden, existentes en la República 
estén representados en la Orden; pues no debe permitirse que 
algunos de ellos dependan de superiores situados en país 
estranjero- Con esta condicion, cree que debe darse el pase 
á la patente del General de la Orden, que se ha presentado. 

Buenos Aires, Jnnio 23 de i87L 
Francisco Pico. 

Buenos Aires, Junio 27 de 1871, 

Conforme en todo con el precedente dictámen del señor 
Procurador General, la Snprema Corte presta su acuerdo 
para que se conceda el pase al Rescripto, nombrando al 

r ---BJSUOTECA N;\CIJt~L 
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Reverendísimo Padre Fray Bernardino Orellana para presi
dir el Capítulo Provincial de la familia fr:tnciscana en el Rio 
de la Plata, con la limitacion que en el dictámen se esprrsa. 
En comecuencia devuélvase al Poder Ejecutivo con el cor
re::>pontiiente oficio. 

Salvador .M. del Carril-F .Delgado-José 
Barros Pazos-Marcelino Uijarte. 

l>e p a rtn mcnto ole 1 Culto. 

Buenos Aires, Julio 11 de 1871, 

Espidase el pase en la patente presentada por el Relijioso 
Fray Bernardino Orellana, adoptándose la resolucion acon
sejada, por la Suprema Corte, y por el Procurador General, 
debiendo para la ejecucion de la patente, tenerse presente y 
cumplirse la condicion que este último establece en su dictá
men, que será comunicado con este Decreto. Pu~Hquese. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda 

DECRETO 

Departamente del Cnlto. 

Buenos Aires, Agosto 5 de 1871 

Hallándose vacantes las dignidades de Chantre y Tesorero 
en el Cabildo Metropolitano, por el fallecimiento de los Sres. 
Dr . D. Francisco Villar y D. José Maria Velazco que las 
ocupaban. 
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El Presidente de la República ha acordado y 

DECRETA: 

Art. 1°. N ómbrase para la Dignidad de Chantre al Maes
tre Escueta D. Angel Brid. 

Para la Dfgnidad de Maestre Escuela al Canónigo Teolo
gal D. Patricio Dillon. 

Para la Dignidad de Tesoro al Canónigo Penitenciario 
D. Feliciano Castrelos. 

Para las vacantes que quedan por las promociones ante
riores, se nombran á los Canónigos D. J. D. César y D. Ja
cinto Balan. 

Art. 2•. Nómbrase para ocupar la Canongia Penitenciaria 
al Presbítero D. José Garcia de Zúñiga y para la Teologal 
al Presbítero D. Esteban Guosdenoviche. 

Art. 3.0 Nómbranse Canónigos Honoraríos del Cabildo de 
la Diócesi6 de Salta á los Presbít~ros D. José S. Segura y 
D . Ramon R. Vera. 

Art. 4.° Comuníquese, publiquese y dése al R. N. 

SAUMIENTO. 

N. Avellaneda. 

Departamento del Cal&o. 

Buenos Aires, Agosto 17 de 1871. 

Visto el informe que antecede de S. S. I. el Vicario Capi
tular del ..Arzobispado, diríjase la nota acordada, pidiendo 
que á los certificados que se espidan por los Curas de las 
parroquias á las pensior\sta>11 se ponga el timbre correspon
diente, sin que por esto se exíja. derecho alguno, y vuelva al 
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Ministerio de Guerra y Marina, á fin de qne esta queja se es
presa determinada mente para proveer lo que corresponda. 

Publíquese. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

DECRETO 

Deparcameaco del Calco. 

Buenos Aires, Setiembre 9 de 1871. 

Hallándose vacante en el Coro de la Iglesia Metropolitana 
la Canongia Penitenciaria, por haberla renunciado el pres
bítero D. José Garcia de Zuñiga, que fué nombrado para 
ocuparla ; el Presidente de la República ha acordado y 

DECRETA: 

ARTICÜLo 1 o N ómbrase Canónigo Penitenciario del Ca
bildo de la Iglesia Metropolitana, al Presbítero D. Luis 
Duteil. 

Aur. 2.0 Nómbranse igualmente, Canónigos Honorarios 
de la misma Iglesia, á los Presbiteros D. Ildefonso Garcia 
y D. Exequial Córdoba. 

ART. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el R . N. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 

_... 
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.&CUERDO. 

•eparlamealo del Callo. 

Buenos Aires, Setiembre !O de i871. 

Atento lo espuesto pe r el Rector del Seminario Conciliar 
de Córdoba sobre las urgentes necesidades que se sienten 
en aquel establecimiento; el Presidente de la República 

HA .ACORDADO. 

Conceder al Rector de 1 Seminario la cantidad de qui
nientos p~sos fuertes, por este año, la que se imputará al 
inciso 9 ítem P art. 5° del presupuesto. 

Comuníquese, pubHquese y déde al R. N. 

DECRE'I'O: 

Deparcamealo del Cla.Ce . 

SA.BJIIENTO. 

N. A. vellaneda. 

Buenos Aires, Setiembre 28 de f87L 

Hallándose vacante en el Cabildo del Obispado de C6rdob:1. 
la Dignidad de Arcediano, por el fallecimiento el el Dr . D. 
Eduardo R. de Arellano, que la ocupaba; 

El Presidente de la República ha acodado y

DECRETA: 

ART. 1~ Nómbrase para la dignidad de Arcediano en el 
64 
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Cabildo del Obispado de Córdoba al Chantre Dr. D. Eduar· 
do Alvarez. 

Para la de Chantre al Tesorero segundo D. Pedro N 
Clara. 

Para la de Tesorero, al Canónigo de Merced Dr. D. José 
Rufino Nuñez. 

Para la de Merced, al Presbítero Dr. D. Andrés Vasquez 
de Novoa. 

ART. 2° Nómbranse Canónigo.:; Honorarios de la misma 
Iglesia á los Presbiteros Dr. D. Emiliano Clara, Dr. D. Emi
liano Cabanillas y Dr. D. Uladislao Castellanos. 

ART . 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el R. N. 

DECRETO. 

Depal'tcamento del Callo. 

SARMIENTO 
N. Avellaneda. 

Buonos Aires, Diciembre 29 de 187f. 

Con el objeto de atender á diversas necesidades de la Igle
sia ; 

El Presidente de la República acuerda y-

DECRETA 

ART. 1 o Concédense las cantidades siguientes: 
1° A la Iglesia Metropolitana de Buenos Aires, mil seis-
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cientos pesos fuertes, para ayudar á la compra de un 6rgano, 
indispensable á las ceremonias del Culto. 

2° Para la construccion de la Iglesia Matriz de Catamar 
ca ochocientos pesos fuertes. 

3° Para la construccion de ]a Iglesia Matriz de Corrien· 
tes, ochocientos pesos fuertes. 

4° Para la construccion de la Iglesia de San Miguel, en la 
ciudad delParaná, ochovientos pesos fuertes. 

5° Para la reparacion de la Iglesia de San Francisco en 
Tucuman, seiscientos pesos fuertes. 

ÁRT. 2° Acuérdase tambien igualmente. quinientos pesos 
fuertes á cada una de las capillas que actualmente se cons
truyen en las Colonias «Roldan» y «Bunstandt»; trescientos 
á la de «Sunchales>>, establecida como las anteriores en la 
Provincia de Santa-Fé, y trescientos á la de «Atamisque» 
en la Provincia de Santiago. 

ÁRT . 3° Estas cantidades se imputarán al articulo 5· in
ciso 9° Item 1 o del presupuesto vigente. 

ART . 4.. Comuniquese, publfquese é insértese en el R. N. 

SARMIENTO. 

N. Avellaneda. 
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Arzobispado de.Buenos Aires 

El Obispo de Aulon y Vicario Capitular. 

Buenos Aires, Marzo 9 de 187:1. 

Al Sr. Ministro de Justicia, Culto é lnstruccion Pública, Dr. 

D. Nicolas Avellaneda. 

En virtud de la nota de 12 de Enero y de conformidad al 
artículo 3o del decreto de 7 de Diciembre de 1870, tengo el 
honor de presentar á la ·consideracion del Exmo. Gobierno 
Nacional, por al Ministerio de V E., la siguiente esposicion 
acerca delArzobispado. 

La deplorable muerte del Sr. Arzobispo, Dr. D. Mariano 
José de Escalada frustró casi todas las esperanzas que se 
concibieron por el viaje de S. S. Illma. al Sagrado Concilio 
General del Vaticano. Van á hacer dos añoil de esta vacan .. 
te del Arzobispado y V. E. comprende muy bien los incon
venientes de semejante estado. 

El Soberano Pontífice suspendió el Concilio, declarando 
no tener la libertad suficiente y necesaria para tan augusta 
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Asamblea por la violenta ocupacion de Roma el 20 de 
Setiembre de 1870, cosa muy sensible y perjudicial á los 
buenos b1jos de la iglesia y de la República Argentina. 

La vacante del Arzobispado ha reducido consiguientemen
te las relaciones con los Sres. Obispos sufragáneos, salvo el 
orden estrictamente judicial. Preparar la reunion de un 
Concilio Provincial, realizarla, presidirla y demas Lasta la 
ejecucion de tantas disposiciones desde tanto tiempo recla
madas, no incumbe al Vicario Capitular del Arzobispado 
ni es de estrañar que los Sres. Obispos sufragáneos, al mas 
antigno de los cuales aquello corresponde, esperen la provi
sion de la vacante, tratándose del primer Concilio Metropo
litano de la San\isima Trinidad de Buenos Aires. 

La Iglesia deplorará siempre con el Gobierno y el pueblo 
las funestas invasiones de los indios salvajes y suspim 
arJientemente por contribuir á cortar tantas desgracias, de 
conformidad con la Constitucion Nacional que ordena su 
conversion al Catolicismo. 

El Cabildo Metropolitano se prov8e á esfuerzos del Prela
do y sacrificio de beneméritos Eclesiásticos por la escasez. 
de sus rentas. No puedo meno3 de recom~mdar á V. E. 
est 3 alto cuerpo del Arzo bispa:lo, por el recargo de oficios 
en la Iglesia Metropolitana, su incumbencia en el Gobierno 
Eclesihtito y los servicios y luces que deben distinguirlo. 
No por interés, sino por necesidad y justicia, debe pedirse á 
su favor un sueldo correspondiente. 

El Seminario Conciliar merece igual consideracion en su 
grado. Tengo entendido, que el Gobierno puede proporcio
narle algunos libros útiles y un gabinete de física y química. 
y lo agradecería mucho. Pero no puedo menos de indicar 
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que los Super:ores y Profesores de tan delicado estableci

miento necesitan de un sueldo mayor. 
Estas son las necesidades de la Iglesia Metropolitana, que 

me atrevo á presentar á V. E. á fin ds que tomándolas en 

consideracion el Exmo. Gobierno, resuelva lo mas conve

niente al esplendor del culto. 
Dios guarde al Sr. Ministro. 

FEDERICO ÁNEIROS. 

Mloln.,¡••lo del Cnlio. 

Buenos Aires, Marzo i3 de 187!. 

i'ubliquese é inclúyase en la 'Memoria de este Departa· 

mento. 
N. Avellaneda. 

Obispado de Córdoba. 

~ !arzo U de tsa. 

Al txmo. Sr. Ministro del Culto. 

t:';...Cumplo con el debar de dirijirme á V. E . manifestándole 
las necesidades mas premiosas d e esta Diócesis, á fin de 
que el Honorable Congreso de. la Nacion pueda tomarlas en 
conúderacil)n en laa se3ione3 del corriente año. 

He demora-lo hasta hoy la pre5entacim de e3te infor• 
me, porque he venido recien del campo, donde be perma-

65 
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necido algun tiempo con el objeto de restablecer mi salud. 
Como otra vez he hecho presente á V. E ., se hace nece

sario para el servicio del culto en esta Iglesia Catedral 
la dotacion de otro cantor ó Sochantre 2.0

, cuyo sueldo 
podría ser de 20 pfts. mensuales, como tambien aumentar 
á 25 pfts. por lo menos el sueldo del organista. --

El puesto de Maestro de ceremonias es servido gratuita
mente en esta Iglesia por el Presbitero D. A polinario Ar
gañarás; y seria justo asignar á este empleado una dotacion 
de 25 pfts. mensuales, que es la que tiene en otros obispados. 

Existe tambien en el Presupuesto para los demas obis
pados una partida de 50 pfts. para empleados menores; y 
ya en otra ocasion be pedido á V. E. una dotacion igual 
para este ; pues esos empleados son pagados aqui con fondos 
que podrian destinarse convenientemente á otro objeto. 

En el edificio de la Iglesia Üdt< dral se están haciend~ 
trabajos de importancia. Consisten en el estuque de las 
columnas, dorado de los chapiteles de bs mismas y pinturas 
de toda la bóveda de la nave principal. Sin ombargo, no 
se grava con ellos al Tesoro Público, pues no se emplean ni 
los fondos que el Presupuesto asigna para reparaciones, y 
que E e destinan á trabajos de menor importancia: aque
llos son costeados, por el Sr. Arcediano Dr. Alvares, y lo 
pintura de la lóveda por la piedad de los fieles. 

En la iglesia Matriz de la Rioja E e es tan haciendo tam . 
bien reparaciones de importancia. El edificio est; ba casi 
completamente destruido, y de acuerdo con el Gobernador 
de aquellaP rovincia y bajo su vigilancia, he ordenado su 
reconstruccion, enviando con est_e objeto algunos fondos con 
los que se ha dado principio á la obra. ; ellos sin embargo 
son insuficientes para llevHla á cabo, pues segun los datos 
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que me ha trasmitido el Sr. Goherna lor, la obr '· debe im

portar mas de tres mil fuertes . 
En Octubre del año pasado tuve el honor de manifestar 

verbalmente á V. E. esta necesida1l, prometiéndome on

tónces generosamente V. E. la suma d·l 3,000 pfts. para 
ayudar á la realiza~ion de la obrll, é imputar este gasto á 
la partida destinada para subvenciones eclesiásticas. Rue
go pues á V. E. se digne hacer efectiva "quella promesa 

para poder llevar á cabo esta obra de pieclad tan ur
jentemente reclam.-!da por el estado rle destrucdon en que 
se encuentra aquella Iglesia. 

A mas de esto, es necesario que se asigne en el Presu
puesto una partida destinada á re ~rP c·ore3 y gastos del 
culto para aquella Iglesia, como lo e~ta en l !l s Vicarias 

Foráneas de los demas obispados, y con mas razon en la 
Provincia de la Rioja tan trabajada por la guerra civil, tan 

empobrecida por las convulsiones políticas, y donde por con
guiente no se puede contar con la piedad de los fieles como 
un recurso para sufragar aquellos gastos. Así los detri
mentos que sufra la Iglesia tienen que producir mas tarde 

su ruina por la falta de recursos para reparlos oportuna
mente. 

SEMllURIO CONCILIAR. 

Este establecimiento, merced á la procteccion que le dis

pensa el Gobierno de la Nacion, y á Ja direccion del vir
tuoso é ilustrado sacerdote que tiene a su frente presta 

importantes servicios á la Iglesia y al Estado, y los prestará 
mayores con el tiempo por medio de la educacion cie'ltifica 

y r eligiosa de los jóvenes que aspiran á abrazar el estad 
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del sacerdocio, y por la ben~fica influencia que este ejerce 
en la sociedad cu:mdo es digno, virtuoso é ilustrado. 

Sometido á una disciplina tan estricta cuanto es necesario 
para los fines· de la educacion, marcha en un órden ragular, 
sin que ninguna falta, niogun incidente haya venido á rela
jarla. Tanto los pr JÍe3ores como los alumnos cumplen 
exactamente sus deberes; y los exámenes que estos han 
rendido el año pasado ha.n sido satisfactorios, segun me lo 

ha comunicado el Rector de él. 
El número de alumnos interfl:OS que actualmente cuenta 

es de sesenta, de los que tres, habiendo terminado el curso de 
Teología y Derecho Canónico, se encuentran en el tiempo 
llamado de pasantía que precede al desempeño de la tésis 
para obtar el gl'ado de Dr., siete cursan el tercer año de las 
mismas facultades; seis el primer año; ocho el tercer año de 
Filosofía, y cienci_a exacta; diez y sif;te primer año; y dief!y 
ocho estudian ramos preparatorios. 

Asisten de esternos, á la clase de tercer año de Teología , 
tres; á la de tercer año de Filo3ofia y Matemáticas, tres; A 
la de primer ~ño, tres; y á estudio5 prepat·atorios, cuatro. 

Los filósofos de primer año estudian tambien Retórica, y 
en el segundo estudiarán algun ramo de Historia. 

Entre los alumnos internos, 25 ocupan las becas dotadas 
en el Presupuesto, los que de conformidad al .Acuerdo del 
Gobierno Nacional de 15 de Febrero de 1865, se hallan dis

tribuidas en tres Obispados, correspondiendo nueve al de 
Córdoba, ocho al de Salta y ocho al de Cuyo. 

Habiéndose aumentado un Prefesor mas sobre los cinco 
que dotaba el Presupuesto de conforlJl idad á las indicaciones 
que en informes anteriores babia hecho A V. E., el curso de 
estudios preparatorios que estaba reducido al estudio de 

..... 

~ 

+J. 

1 



-

<: 

! 
-\-

( 

- 517 _;:;_ 

J..~atinidad y Gramática Castellana, Retórica y algun ramo 
de Historia que se enseña en los curdos superiores, compren
derá tambien el de Francés1 Aritmética y Geografia, y he 

·nombrado con esta misma fecha para enseñar estos tres 
ramos al Sr. D. Luis F . Thiriot. 

No puedo prescindir de llamar la atencion de V. E. sobre 
!o exiguo de las dotaciones corra:3pondientes al Seminario, 
principa \mente en las partidas de profesores, becas y servi
cio interno. Pido pues á V. E. que en el proyecto de 
Presupuesto para el año siguiente proponga algun aumento 
al sueldo de profeaor, que en los últimos años hasta el pre
sente ha sido de 38 pesos fuertes mensuales; que las becas 
se paguen á 12 pesos fuertes como en la generalidad de los 
Colegiod Nacionales; y que la partida para servicio interno 
se aumente por lo menos á 60 pesos fuertes. 

N o pretendo, Señor, que la dotacioa de los profesores se 
iguale á la que tienen los de los otros Cole~ios Nacionales, 
comprendo que siendo los profesores del Seminario por regla 
general Saeerdotes, su dotacion sea menor, ya porque, por el 
carácter que invisten y la rnision que desempeñan en la 
sociedad sus necesidades son mas limitadas y mas moderadas 
sus aspiraciones, ya tambien porque siendo una clase poca 
numerosa, los mismos que sirven de profesores ocupan 
algun otro destino en la Iglesia; pero debo hacer notar á 
V. E. que los de estudios preparatorios enseñan dos y tres 
ramoscada uno, cuamlo en los demás Colegios Nacionalea 
hay un profesor dotado para cada ramo, y los que dictan 
ciencias superiores para las que se requieren conocimieutos 
especiales que no son comunes como los de preparatorios, 
enseñan dos cursos, y dan por consiguiente dos clases 
diarias. 
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E.n el edificio se han hecho á fines del año pasado, y aun 
se hacen al presente, algunas reparaciones y mejoras cos
teadas con la partida destinada al efecto y los 500 pesos 
fuertes que por vía de subvencion estraordinana obtuvo de 
ese Gobierno el Rector del establecimiento en Setiembre 
último. Pero subsiste una necesidad imperiosa que en otras 
ocasiones he manifestado á V. E., y es la de continuar la 
obra del edificio por el costado Norte, con sujecion á un plan 
general. 

Si bien co1n prendo que una obra de el:lta naturaleza no 
será realizable en un año, me permito insistir nuevamente 
en que se dé principio á ella. por ll parte mas urgente. Esta 
es la de continuar las piezas de alto sobre el edificio nuevo 
que consta de dos salas y un zaguan, y hacer tambien un 
corredor que las ponga en contacto con el departamento de 
las habitaciones. Este trabajo importaría .4.000 pesos fuer
tea lo menos. 

Aprovecho esta oportuuidad para reiterar á V. E. las 
seguridades de mi respetuosa consideracion. 

Dios guarde á V. E. 

JosÉ VICENTE. 

Obispo de Córdoba. 

Jllal•terlodel Culto. 

Buenos Aires, Marzo de l872. 

Publiquese f. O el «Boletin Oficial» y resérvese para ser 
incluido en la Memoria que este Ministerio debe presentar 
al Honorable Congreso en sus próximas sesiones. 

N. Avellaneda. 

__..,. 
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Obispado de Salta. 

El Obispado Diocesano de-

Salta, Febrero lO e 1872. 

Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instruccion Pública 
Dr. D. Nicolas Avellaneda. 

Se ha recibido la nota de V. E. fecha 12 de Enero último 

en que, teniendo á bien comunicarme quedebie!ldo dar prin
cipio á la recopilacion de los documentos que deben formar 
parte de la Memoria, que ese Ministerio debe presentar al 
Honorable Congreso en sus próximas sesiones, se sirve pe. 
dirme el Informe anual de esta Diócesis, de conformidad al 

Decreto de 7 de Diciembre de 1870. 
Al acusar recibo de la precitada nota, cábeme la satisfac

cion de asegurar á V , E. que se haya hoy esta Iglesia sufi
ciente y decentemente paramentada en conformidad á la 
magestad del culto, merced á los omamentos y varios 

utensilios de superior clase, que he conseguido traer de 
Europa. 

Por lo que hace á varios otros puntos que abrazaría el 

informe pediao, aqui :es donde debería ocuparme de ello ; 

empero considerando que ese informe seria demasiado 
minucioso y tambien molesto, y subsistiendo aun las mismas 
necesidades del año pasado, he creido bastante referirme 

esta vez, como en efecto lo hago al informe que con fecha 16 
de Febrero de 1871 pasó mi Vicario General y Gobernador 
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Eclesiástico de la Diócesis, y á las demas piezas referentes á 
lo mismo, que se registran en la Memoria que presentó ese 
Ministerio en el año pasado al Soberano Congreso, como se 
puede ver desde su página 19 hasta la 25. 

Se presenta hoy, sin embargo, una necePidad que por ser 
urgente me pone en el caso de llamar la atenclon de V. E. de 
un modo m u y especial. 

El último terremoto que. ha destruido á Oran, se hizo 
tambien sentir en esta capital Capital de un mi,do alarmante 
cuyo resultado ha sido el mismo que se preveía é indicaba 
este Cabildo Eclesiástico en su nota 6 de Febrero del 71 á 
que antes me refería ; pues segun el informe de personas 
inteligentes en la materia, que han reconocido el estado 
actual de este templo ruinoso, que sirve de Catedral se cree 
con mucho fundamento, que su media naranja ha perdido 
el plomo y que al mas pequeño sacudimiento de tierra se
arruinará completamente, ca~sando á la ve.z estragos incal
culables y que por lo mismo pe hace forzoso deshacer en su 
totalidad la media naranja y hacerla de nuevo, como puede 
ver V . E. no solo en la nóta del Venerable Cabildo sino 
tambien en el informe que han dado dichos inteligentes, y 
que todo me permito adjuntar original. Pero como atendida 
la pobreza deesta Iglesia no es posible emprender este tra
bajo con la brevedad que exije el caso, sin contar cou nna 
subvencion especial del Exmo Gobierno Nacional, abrigo la . 
esperanza que el señor Ministro del Culto sabrá tomar en 
consideracion esta apremiante necesidad, y recomendarla á 
su vez eficazmente ante quien corresponda. 

Dejando asi llenado el Informe pedido en la nota que ten-

~ 
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go el honor de contestar, reitero á V. E. las consideraciones 

de mi respeto y estima. 
Dios guarde á V. E. 

FRAY BuENA VENTURA. 

Obispo de Salta 

Mlals•e•io del CalCe 

Febrero 27 de 1872. 

Publíquese en el " Boletin Ofidial , y resérvese para que 
se incluya en la Memoria que este Mmisterio ha de presentar 
al Honorable Congreso en sus próximas sesiones. 

N. A vellaoeda.. 

Los infrascriptos empresario~ arquitectos, en virtud de 
la comision conferida por el señor Canónigo Dignidad de 
Arcedeano y administrador de Fábric11 de esta Santa Iglesia 
Catedral D. Alejo J. de Marqur.gui, procedimos á la revision 
y exámen del estado en que se hallaba la media naranja de 
esta ~anta Iglesia Catedral, con todo el esmero y cuidado 
que el asunto 'requiere, y todos tres de comun acuerdo de
claramos: que la referida media naranja es de adobe y sus 
paredes pasmadas, tres esquinas con graves rajaduras, y 
las cuatro paredes que la forman están fuera de plomo, sin 
admitir otra compostura que desatarla teda y edificarla de 
nuevo de material cocido. 

Para que mejor resista la base que tiene, se construirán 
66 
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seis ventanas grandes en la media naranja, y tres pequeñas 
arriba en el empolino con sus respectivas vidrieras~ y alam
brado á la parte de afuera, para resguardo de las granizadas; 
se hará su cornizl\ y escultura correspondiente á la parte 
interior. Declaramos igualmente, que en el estado que se 
ha11a dicha media naranja la sola lluvia y fuertes torrentes 
del verano, y mas los temblores terrestres que no faltan 
cada afio, indispensablemente se vendrá abajo, causando 
graves estragos á lo demas del edificio. 

Segun nuestro conocimiento presupuestamos el gasto de 
dicho trabajo en nueve á diez mil pesos mas que menos, en 
cuya conformidad para constancia firmamo3 en Salta á 6 de 
Febrero de 1872. 

Victoria Grisig-J. Faglioni
Luis Ortelli. 

El Dean Presidente del Cabildo Eclesiástico. 

Salta, Febrero 8 de i872. 

A Su Señoría Ilustrísima, el Reverendísimo Obispo Diocesano. 

Instruido el Cabildo de larespetable nota del Exmo. sefíor 
Ministro de Justicia, Culto é Instruccion Pública fecha 12 
de Enero pasado, de la que su Señoria Ilustrísima se ha dig
nado darle conocimiento, y refiriéndose dicha nota al 
supremo decreto de 7 de Diciembre de 1871, que determina 
ios puntos que deben comprender lo3 informes de las Iglesias, 
y la oportunidad con que deben elevarse al Ministerio para la 
formacion de la Memoria que se dirije al Soberano Congreso, 
el Cabildo ha acordado me dirija á su Señoría Ilustrísima 
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acompañando á esta en cópia legal, el informo que el año 
pasado elevó á su Señoria el Vicario General, el que mani
fiesta las urgentes necesidades de esta Iglesi.1 en lo formal 
y material de ella, que hoy son las mismas con mayor 
urgencia por circunstancias que han sobrevenido y que 

demanda una pronta reparacion. 
Cumpliendo con lo acordado, me permito esponer en la 

presente, que á mérito de los temblores de tierra que tubioron 
lugar el 22 de Octubre del año pasado, que ocasionaron la 
ruina de Oran, y qua se sintieron enérgicamente en esta 
ciudad, la media naranja de esta iglesia, ha sufrido muy seria 
destruccíon en sus fundamentos, se han abierto tres grietas 
desde los cimientos del edificio, en tres ángulos de los que 
forman el cuadrado de la base. Por el reconoeimiento prác· 
ticado por los arquitectos, ha formado su Señoría Ilustrísima 
la conviccion como la tiene el Cabildo, de que si no se 
rapara lo mas pronto posible la media naranja. reedificándola 
desde el cimiento, caerá est \y en su ruiua arruinará lo 
demas del edificio. La momentánea reparacion que no sin 
sacrificio, y sin perjuicio de las diarias dificultades se ha 
practicado, solo ha sido para evitar el desplome, por la es· 
tacion tan lluviosa y que perdido el plomo y niveles del 
edificio, venga la ruina completa. 

No se h¡¡ hecho esperar m 'lcho esto funestt> incidente; el 
año pasado al pasarse el informe, solo se tuvo presente el 
estado ruinoso y deteriorado de esta Iglesia, y que si hu
biese sido atendido, por el medio que se indicaba, un subsi
dio estraordinario, se habria evitado el que hoy :.:ean nece
sarios lo menos diez mil pesos para conjurar el inminente 
peligro de la ruina completa del edificiO. 

Por lo que respecta á las demas necesidades de esta Iglesia 
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reproduce el Ciibildo su informe, sin haberse este tomado 

en consideracion y exausta de recursos la Fabrica de la 
iglesia se reagravan, y hacen muy onerosús, el servicio re· 

gular del Culto y el medio de subvenir á las necesidades tan 
premiosas que demandan y requieren especial atencion y la 
pronta aplicacion de oportuno y eficaz remedio. 

Su Señoría ilustrísima que conoce y palpa, como que es 
notoriamente público, el estado que se manifiesta y la 

veracidad en que se funda el indicado informe y el te
nor de la presente podrá robustecer con su recomenda
cion é influencia, )o que especialmente se solicita en esta, 

un subsidio estraordinario, suficiente á evitar por medio de 
la reconstruccion la completa ruina que amenaza en lo ma
terial de esta Iglesia. 

Dejando asi cumplido lo acordado por el Cabildo y 
acompañando á esta en c6pia legal el informe de fecha 6 de 

Febrao de 1871, me honro en ofrecer á Vuestra Señoria 
Ilustrísima mi profundo respeto. 

Dios guarde á Vuestra Señoría Ilustrisima. 

Genaro Feijóo. 

Pascacio Udave. 
(Secretario Capitular . ) 
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Obispado de Cuyo 

Del Obispo de Cuyo, 

San Juan. Febrero t9 de f872. 

Al E~mo. Sr. Ministro de Culto, Justicia e Instruccson Públi
ca, Dr. D. Nicolas Avellaneda. 

Exmo. Sr. Ministro: 

En contestacion á la muy estimable nota de V. E. de 
fecha 12 del pasado me es grato dirijir la presente, en la que 
consigno las mejoras que se han podido efectuar en la Cate
drál de esta D:ócesis de Cuyo; así como la falta de aquellos 
indispensables ataYíos, que el Culto demanda, y de los que 
por desgracia, como ya mas antes lo tengo hecho presente 
carece esta Iglesia ha e~ largo tiempo. 

En consideracion á la notable falta de paramentos sagra
dos, propios del servino en las funciones clásicas, he cos
teado varios de esos ornamentos, que por su valor y gusto, 
pueden equipararse á los mejores que adornan lss Iglesias en 
toda la Republica. 

Pero las necesidades sentidas para el mejor desempeño 
de los actos sagrados:no p:1raban ahí, y se han costeado ade
mas otros ornamentos para los ejercicios diarios tle esta 
Iglesia, y cuenta esta al presente con un servicio regular de 
aquellos utiles mas indispensables para lo comun de las 
funciones. 

Afortunadamente por ahora ile ha obtenido en parte este 
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adelanto con la percepcion de algunas entradas rle la Fábrica 
no satisfechas en años anteriores, J que el Exmo. Gobierno 
Nacional dispuso oportunamentp, me fueran entregadas, á 
cuyo respecto las cuentas presentadas, y aprobada3 en el 
año ppdo. me eximen de nuevas y ma.s suscintas esplicacio
nes, y tambien de una parte de mis sueldos'propios, que he 

procurado eéonoillizar á este objeto. 
Se necesitaba tambien el reparo formal de las campanas, 

y se han hecho fundir cuatro, las que al presente están ya 
' dadas al servicio público. Aquí debo observar á V. E. que 

esta sola mejora supera con es ceso á la partid a de F~ brica 

asignada en el presupuesto de todo un año. 
Des pues de esto ha de permitirme V. E. llame una vez 

mas su Ímportante atencion respecto del resto de aquellas 
otras necesidades, que dificultan todavia el perfecto arreglo 
y desempeño cumplido de este obispado: necesidades, Ex m o. 
Sr. que, segun detenidos cá.leulos, no e3 posible sean satis_ 
fechas con la exigua nsignacion acordada en el presupuesto 
á esta fábrica y no obstante hallarse incluida en 
mi nota contestacion á la de V. E. en el año 69 el informe 
de la Comision ad hoc destinado al exámen y valor del 

menaje indispensable que carece esta Catedral, he creido 
oportuno reproducir de nuevo ese informe en cópia legalizada 
á fin de que se digne proveerla favorablemente 6 se disponga 

la asignacion de doscientos pesos mensuales á lo menos por 
el término de todo el año venidero ; con tanta mas razon, 

cuanto es indispensable y11 proveerse la instalacion del coro 

de canónigos, basta el presente solo existe en proyecto á 
causa del enjuiciamiento de notoria publicidad, á que ha 
sidowmetido el Dean de esta Iglesia; en cuya virtud, espera 

que aun sea acordada por V. E. la reiteracion de mi súpli-
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ca á mérito de que en la esfera de sus atribuciones promue

va cuanto le eea posible en el sentido de que se provea esta 

Iglesia con recursos para la dotaeion de los objetos determi

nados en la cópia del informe. 
V. E. comprende perfeetamente que en los tiempos qne 

alcanzamos, el progreso debe tambien llevar su a(·1:ion á 
nuestros altares, no por el lado del lujo vano, sino por el da 
aquella modesta decencia, que proveyendo á lo necesario 

' imprima al Templo y sus atributos, aquel noble respeto, de 
que es digno el mártir sagrado de la cruz. 

Sobre todo, Exmo. Sr., no podré cerrar esta nota sin reiterar 
mis f:Úplicas á la fundacion y habilitacion de un Seminario 
Eclesiástico de absoluta necesidad, y de un modo e3cepcional 
á este Obispado, enel que no ha habido, ni hay en la ac

tualidad un solo establecimien to en donde pueda formarse 
el sacerdote ilustrado y virtuoso, por cuya falta es imposible 

}a moralidad tan necesaria para el progreso, y felicidad de 
los pueblos; por cuya razon la mayor parte de Jos sacm·do
tes de este Obispado son estraños, 6 de otras Diócesis, de 

donde por lo regular no vienen los mejores, y á los que por 

necesidad absoluta hay que darles destinos que debian ser 
ocupados por personas dignas de tan sagrado Ministerio. 

Con tal motivo me es muy grato ofrecer á V. E. las con
sideraciones sinceras de mi alto aprecio y respeto. 

Dios guarde á V. E. 
FRAY JOSÉ WElfCESLAO, 

Obispo de Cuyo, 

Salvador Giles, 
Secretario. 
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ftlnl•terlo del Callo. 

Buenos Aires, 'Marzo 5 de t872. 

Publfquese en el «Boletin O.ficiah' y resérvese para in
cluirae en la Memoria que debe presentarBe al Congreso en 
sus próximas sesiones. 

N. Avellaneda 

ÜÓPIA..O 

La Comision nombrada por S. S. l. para informar sobre los 
enseres y demás ::1ecesidades que demandan el culto y deco
ro que se hace sentir en la Santa Iglesia Catedral de Cuyo, 
viene á presentaro3 una nómina de lo que á su juicio cree 
de su primera necesidad, como tambien un cómputo hecho á 
cada partida aproximándose á sus justos precios. 
1.' Para paramentur la Iglesia de ornamento3 pon· 

tificales, ternos para misas cantadas, casullas pa· 
ra el diario de los diferentes colores que usa la Igle· 
si a, mas do¡; cálices para las festivitiades solemnes 
y tres pares vinageras de plata y á mas el género 
para un palio. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7000 

2. a U na docena cendelabt·os de composicion, cuatro 
id. id. menores, 8 dos id. de bronce de tres cuar· 
tas de id. . . . . . . . . . . . . . . . • • • . . . . . . . . . . • • • • . 1150 

3 .' Par J. cuatro arañas de cristal en el cuerpo de la 
Iglesia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 80 

4.a Para alfombrar la Iglesia............. . . .. . 1000 

1 
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5.a Para cuatro sillones en el sitial del Sr. Obispo, 
tres id. para las misas cantadas, diez id. para el 
co1;o capitular para los escaños que debe tener en 
el cuerpo ele la Iglesia. ... ..... ..... . . . . . . . . . 610 

6.3 Para una mampara para la puerta p rincipal, un 

órgano p11ra el coro, tres pilas mármoi con la ba-

se corr eRpondi ente para l as puertas de la I gl esia. . 5600 
7.a Ur. a me~a para Pl altar mayor y tabernácule de 

·.mármol .. . ...... . . . .... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1500 

8" Pnra Ul1!1 custodia en el tabernáculo........... 3000 
9.3 Para u n doce], dos cojines, una carpeta, una pn l-

matoría, dos fuen tes y un j nrron platina .. ...... . 
10 .3 Para. hacer una contra sacristía, arm·nios cor

respondientes y una mesa mármol, cuadrilonga 
para di cha sacrist ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

11.s Para un amudblario en la salacapitular .. .. . . 
12.a Para enlozar al piso de la Iglesia .. ....... . 
13.:1 Para agrandar dos tribunas de la igle3ia en el 

Presbiterio que sÜ'va pfl r<t los cantores ....... . 

14.a Para la fundicion de campanaE= ... . .. .. . .... . 
15." Para tres ánforas de bronce que sirvan en la 

. consagracion de óleos .......... . . .... ...... . 
16.3 Para derecho.-; de trnsporte .......... . .... . . 
17. a Para la conl=> trucdon de edificio que ha de ser-

vir al Seminario ............ . .............. . 

800 

1200 
500 

2000 

500 
800 

300 
1500 

12000 

Suma total . ....... . ~ . . . 40260 

Braulio Laspiu.r-Salrador Giles
. Norberto L aciar. 

67 
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Concuer lla con el original á que me refiero en caso nece-
sario de que doy fe. · 

Salvador Giles. 
Secretario. 

1- Nota-La primera partida ya está llenada y se 
rebaja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 7000 

2& La sP.gunda partida id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1150 
6a La sexta se ha construido la mampara y falta el 

órgano, y las tres pilas. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 600 
9• Esta partida está llenada en cuanto á la palma-

toria, dos fuentes y un jarron por cálculo.. . . . . 400 
14a Esta partida está del todo llenada. . . . . . . . . . 800 

9950 

30310 

Se rebaja esta suma de los nueve mil no"'ecientos cincuen
ta, y solo faltan 30,310 pesos para. lr;s p arlidas que hay que 

llenar. 
Salvador Giles. 

Secretario. 
..r 
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JUSTICIA 

DECRETO 

D~pnr&amen&o de .Jus&lela. 

Buenos Aires, Junio 28 tle 1871. 

Hallándo.se aún sin proveerse el empleo de Procurador 
Fiscal en algunas Secciones Judiciales de la República. 

El Pre3idente de la República acuerda y 

DECRETA: 

ARTICULO 1 o. Quedan nombrados ProcuradiJreH Fiscales 
Para la Seccion Judicial de Mendoza, el Dr. D. Pablo Sala. 
Para la de Corrientes, el Dr. D. Manuel Derqui. 
Para la de Salta, el Dr. D. Benjamin Figueroa. 
ART. 2°. Comuuiquese ó. quienes correspond!:l, publíque3e 

é insértese en el Registro N ~1.cional. 

S.lR.UIENTO. 
N. Avellaneda . 
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Departamento de .lullitiela. 

Jluenos Aires, Junio 30 de 1871. 

Visto este eEpediente, atento el informo del Juez Seccio
na! de Buenos Aires, y considerando que despues del indul
to concedido á los reos principales que fueron encausados al 
mismo tiempo que el peticionante Novaro, la equidad induce 
á que este sea igualmente perdonado, no habiendo tenido si
no una participacion como cómplice on los hechos que seco
metieron en fraude de la renta fiscal, y que motivaron el pro
ceso indicado en 1866. 

Por esta razon, y teniendo además en cuenta el tiempo 
transcurrido, la prision y las demás circunstancias persona
les que espone el reo. 

El Presidente de la República: 
En uso de la facultad que le confiere el artículo 86 inciso 

6°. de la Constitucion, RESUELVE; indultar al mencionado 
reo José Antonio Nova ro de la pena que le corresponda. 

Comuniquese á quienes corresponda y publíquese. 

SARMIENTO. 
Ji. Avellaneda. 

DEGJBE'I'O 

Deparca•eaco •e .lasclol•. 

Buenos Aire!, Julio 18 de 1871. 

Atento lo espuesto por la Comision revisora del « Proyec
to de Código Penal, » y s~endo necesario proceder á su inte
¡racion: 

1 ., 
' 
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El Presidente ele la República acuerda y 

DECRETA: 

ARTícuLo 1. o Nómbrase para integrar dicha Comision 
al Dr. D. Vicente Fidel Lopez, en reemplazo del finado Dr. 

D. Roque Perez. 
ART. 2.° Cornuniquese á quienes corresponda, publiquese ~ 

insértese en el R. N. 

SAUMIENTO. 
N. Avellaneda. 

MENSAJE 

El Poder Ejecutivo. 

lluenoa Aires, Julio 20 de 1871. 

Al Honorable Senado de la Nacion. 

Tuve el sentimiento de anunciar al Congreso en el Mensa
je de apertura, que ee ,babia producido una vacante en la 
Corte Suprema, por el fallecimiento del malogrado Dr. D. 

Benito Carrasco. 
En e&te concepto vengo á pedir al H. Senado el acuerdo 

que la Constitucion requiere para nombrar ~linistro de la 
Corte Suprema, al Dr. D. José B. Gorostiaga. Reputo casi 
inútil deciros que el Dr. Gorostiaga ha desempeñado, con ]a 
mejor reputacion en los años anteriore1 este mismo puesto, 
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que dejó para prestar sus servicios alfrente de uno de los Mi
nisterios de la Administrac:ion Ejecutiva. 

Dios guardo al H. Senado 

D. F. SARMIENTO. 
l. Avellaneda. 

ME!\íSA.:JE 

El Poder Ejecutivo. 

Buenos Aires, Agosto '1 °. de i87L 

Al Honorable Senado de la Nacion. 

El Juzgado Federal de la Seccion de Entre- Rios ha que
dado \acante, despues que el Dr. Echagüe que lo servia, ha 
aceptado uno de los liinitteriQs Je aquella Provincia. 

E u este concepto, el P. E. viene á pe lir al H. SI:' nado el 
acuerdo <1ue la Comtitucirm requiere, pum nombrctr Juez en 
la Seccion de Entre-Ríos al Dr. D. Ramon Febrc, abogado 

. con muchos años de ejercieio, y que ha desempeñado varios 
pue~tos judiciales en la misma Provincia. 

Dios. guardo á V. H. 
D. f. SAiiliHEI\TO. 

N, Avellaneda. 
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Senado de la 1.\'ncion A\ rgentiua. 

Buenos Aires, Ago~to 8 de 1871. 

Al Eruno. Sr. Presidente de la RepúblicfT. . 

Cumunico á V.E.que el Senuno;1 ense:ÚOilde hoy, ha san
cionado el Acuerdo que solicitaba para nombl'ar Juez F ede
ral en la Seceiou de En re- Rios al Dr. D. Ramon Febre, en 
reemplazo del Dr. D. Leonidas Echagüe qnc desemplñaba 
ese pue~to . 

Dios gnnnle á V . E. 

Departamento de .JuHieln. 

ADOLFO ALSlNA.. 

Oárlos M. Sararia. 
S0t:retario. 

Buenos Aires, Agosto ·8 de 1.87l. 

Espídase e1 Decreto acort1ado, avisese recibo, publíquese 

y dése al Rejistw Nacipnal . 
S1RMIE~'l'O. 

!'\. Avellaneda. 

A\.CUiERDO 

ART. 1.0 E l Ser,ado de la N;-tciou Arjentina presta su 
acuerdo hl Pre~idente do b República para numbrar JuEz 
F ederal en lit Seccion de Entre Rios al Dr. D. Ramon F ebre. 

Á.RT. 2.° Comuniquese al Poder Ejecut ivo en contcstacion 

á su mensaje de primero del corriente. 
68 
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Dado en la Sala de Sesiones del Senado en Buenos Aires, 
á cinco de Agosto de mil ochociento3 setenta y uno. 

ÁbOLFO ALBINA. 

Cárlos M. Saravia . 
Secretario. 

Departamento de .Justlela, 

Buenos Aire~, Agosto 8 de i87t. 

Hallándose vacante el Juzgado Nacional de Seccion en 
la Provincia de Entre-Rios por renuncia del Dr. Echagüe 
que lo desempeñaba, y con el anterior acuerdo del Hono
rable Senado, 

El Presidente de la República ha acordado y 

DECRETA: 

ART. 1.0 Nómbrase Juez Federal de Seccion para la 
Provincia de Entre-Rios al Sr. Dr. D . Ramon Febre. 

ART. 2.° Comuníquese, publiquese y dése al Rejistro 
Nacional. 

SAUMIENTO 
N. Avellaneda. 

El Senado de la Nacion Argentina . 

.Buenos Aires, Julio 22 de t87f . 

.Al E~mo . Sr. Presidente de la República. 

Tengo el honor de comunicar á V. E, que el Senado en 
sesion de hoy, ha tenido á bien sancionar el acuerdo solici-

-------, 

.{ 
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tado por V. E., en el mensaje de 20 del corriente, para nom
brar vocal de la Suprema Córte de J ust i L:ia al Dr. D. Ben
jamin Gorostiaga, en reemplazo del Dr. D. Benito Carrasco. 

Dios guarde á V. E. 

Depnr(atnento de .Jusclela, 

ADOLFO ALsnu .. 

Odrlos M. Saravia 
Secretario. 

Buenos Aires, Agosto 9 de 187'1. 

Es pídase el decreto acordado, a visese recibo, publíq u ese 
ydése al R. N. 

SA.RliiE!\TO. 
N. A. vellaoeda. 

El Senado de la Nncion Argentina-

DECRETA: 

ARTicuLo 1.0 El Senado de la Nacion Argentina presta 
su acuerdo al PodP.r Ejecutivo para nombrar vocal de la 
Suprema Córte de Justicia Federal, al Dr. D. Benjamín 
Gorostiaga. 

ART. 2.° Comun(que' e al Poder Ejecutivo en contesta
cion á su mensaje de 20 del corriente. 

Dado en la Sala del Senado; en Buenos .Aires, á veinte y 
do!:! de Julio de mil ochocientos setenta y uno. 

ÁDOLFO AL8JlU. 

Cdrlos M. Sarav&a. 
Secretano . 
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Deparfnmeuto de Justicia, 

Buenos Aire~, Agosto 9 de '1871. 

Do conformidaJ con el Inciso 5.0 n1 t. 86 1le la Constitu
cion, y habiendo dado el Honorable Senado de la Nacion el 
Acue1 do competen te: 
El Preúdente de la .República ha acordado y 

DECRE'I\\.: 

ARTíCuLo 1.0 .Nómhr<~se Ministro de la Suprema Córte 
de Justicia, al Dr. D. JuEé B. Gorostiaga. 

ÁRT. 2.° Comuníqu~se á quienes corrcspon ln, pui.Jlíquase 
y dése al R. N. 

SAR~IIENTO. 

N. Avellaneda.. 

NOTA 

Ministerio de .Justieia, Culto é lnstracc!on Pública. 

Buenos Aires, Agosto 16 de 187f. 

Al B:uno. Sr. Goberwzdor de la Provincia de B u.snos Aires. 

Tuve el honor de recibir oportunamente la ilustrada nota 
de V. E. tendente á demostrar la necesidad que hay de 
establecer en Martín G.1 rcia ú otro lug \r adecuado, un pre
sidio que supla á la insufieiencia de nu·!stras cí rceles, y en 
el '1U:3 lo:; reos, conlunatlo:> por los Tribunales Nacinnales 
y 'l'ovinciales, cumplan las penas que les fuesen impuestas. 

La necesidad de un Establecimiento semejante no puede 
ser mas senticia, y babia llamado ya en mas de una oca:>ion 
la atencion del Poder Ejecutivo Nacion tl, habiendo yo mis
mo recibido encargo del Sr. Pre.,ide n~e para m1nifest11rlo 
al H. Congreso, como lo hice en mi ~1emoria 1el año ante-

.. 
..) 
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rior. Puc.Ic, á L\ ver lad c1 ecirse sin cxaj erc~c·O!l 1 que l .\ 

penali !ad impue3ta en l:t. mayor p trte ele lo '> delitos por 
nuestras Leye;, ·S 3 hace C11da dia mas ilusori~ , p:n·quo noJ 
faltan los medios prácticos para asegurar el cump'imien to 

de las sentenc:as. 
Me es a~í satisfad orio mflnifestar á V. E , l¡ Ud el Sr. Pre.oi~ 

dente lw acoji do f,tvorablemcnte el pensamien to, i ndica lo 
por V. E., y que me ba conferido su a utorizacion par.t pre

parar un Proyecto de Ley en ~ste s.mtido, á Ü. 'l de que sea 
prescntadv al Honorable Congreso en las presentes sesiones . 

He pedido ya iuf,>rmes sol, re el e.,tJ.tlo en que se encuentran 
los edificios c·xi stentc s en 11arti.n Garcia, para ver si pae · 
den ó n o ser aprove hados en la. ejecucion del designio que 

nos ocupa 
Acepto esta nueva ocasion para saludar atental[lente al 

señvr Gobernador. 
N. Avellaneda. 

MEN§A.JE 

El Poder Ejecutivo. 

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1871. 

Al Honorable Congreso de la Nacion. 

Despues de haber venido la cdicion del Código Civil, 
hecha en lo3 E:-tudo.3 Unidos, el Poder Ejecutivo nombró 
en Didcmbre d.,;l nño pa ~nJo una Oomif' ion de dos abog,ldnf:, 
los Drcs. Praclo y Plaza, para que confrontaran sn testo con 
el que babia sido sancionado por el H onorable OvnJre~o 

en la edicion de Buenos Aires. 
Est::.. Comision acaba de esped irse, habiendo vct ifica lo Ud 
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un modo prul;jo y minucioso la confrontacion, que se le ba
bia encargado, y presentado el resultado de su exámen en el 
informe que se acompaña original, parg, et conocimiento del 

H. Congreso. 
Segun este informe, h ay numerosas diferencias entre uno 

y otro testo ; pero ellas tienen por objeto casi ~o~n su totalidad, 
corregir defectos tipogrRficos, que se habían deslizado visi
blemente en la edicion de Buenos Aires, 6 mejorar gramati
calment0 la redaccion de los artículos, sin alterar las d ispo
siciones que ellos contienen, como lo dicen los abogados in

formantes. 
Basta efectivamente eX<l minar el cuadro con las variantes 

para ver que ellas consisten principalmente en la puntuacion, 
en la supresion de partículas 6 preposiciones redundantes, 
en el emplro de los diversos tiempos del mismo verbo para 
acomoJr.rlo á l as exigencias de la ocasion, y en la sustitucion 
por fin, de algunos giros de espresion 6 de palabr,ls por otras 

mas usuales ó correcta~. 
El infor.ne hac3 sin e:nbarg.) notar, qt:e hay otra s pocas 

díferet.cias cuyo número no llega á "einte, que no revisten 
exactamente e1 car~cter anteriGr, y que hallándo!:e prolija
mente detalladas en este documento, el Poder Ejecutivo re

puta redundan'e enumer:nlas. 
Estas diferencias deben ser atribuidas á errores de impren

ta, puesto que no puede suponerse en las personas que han 
dirigido la impreáon, el intento do cambiar algunas imposi
ciones, y no tienen así eaplicadas , nada de e3traordinario, 
tratándose de un volúmen compuesto Jo mil páginas, en las 
que sa contienen mas de cinco mil articulos. Cada libro de 
los cualrv en los quJ se halla dividida la edicion sancionada 
preEenta un núme!o mayor de errores como lo muestra la 
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respectiva fé de ~::rratas, á pesar de haber sido impreso bajo 

la vigilancia y direccion del autor. 
Son estas pocas diferencias las que deben llamar la alen

cion ; y los comisionados proponen que sean ellas salvadas 
en un pequeño indice que pu ~de ser agregado sin inconve~ 

niente á cada volúmen del código. 
El P. E. tiene esta misma opinion, y deApues de dar cuen

ta de lo ocurrido, viene asi á pedir al H. Congreso que se 
sirva autorizarlo para declarar auténtica la edicion norte

americana del Código, s:1.lvándose por el medio propuesto 
1as variantes 6 modificaciones que los Abogados comisiona

dos designaB como importantes. 
nios g·uarde á V. H. 

D. F. SARMIENTO, 
N. ..hellaneda. 

Buenos Aire~, Agosto 3f de 1871. 

A S. E. el 81·. Ministro de Justicia, Culto e Instruccion Pública. 

Elevamos á mano3 de V. E. el resultado de nuestro tra

bajo, comparanrlo las dos ediciones del Código Civil. 
El número de variantes que hemos encontrado en la nueva 

edicion, es crecido, y lo adjuntamos en pliego3 separados, 
con determinacion de Jos artículos variados y la alteracion 

que han sufrido. 
Con esto debiera terminar nuestro trabajo, concretándo

nos á los términos de nuestro encargo, sr-gun el decreto del 
Exmo .. Gobierno; pero en obsequio á la mayor claridad, y 
para que pueda formarse brevemente un juicio definitivo y 
exacto sobre la importancia de esas alteraciones, nos per

mitiremos formular algunas observaciones . . 
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En nuestro concrpto, y por el exámen que hemo., hecho, 
consideram' s que es;ts varianks, aunque numerosas, en su 
mayor parte han perfecci011ado la forma y terminolojía de 
la redf\ccion, sin a!tel'ar el fondo de las disposicioneR. 

Notamos que en la edicion hecha en esta eiudad y san
cionada por el Honor:~bb c.,ngreso, hab ían multiplicadas 
incorrecciones y errores tipogrftficos, qne no fueron salvados 
en la fé de erratas, y lo han sido en su mayor parte en la 
nueva. 

Se observa tambien en eata edicion una sostitueion siste
mada en cict bs frases habitualmente usadas por el autor 
del Código y en la arloptac;on do los tiempos en 1os verbos; 
pero podemosasegur<U á V. E. , que en general esos enrubios 
no han variado el sentido ni el fondo de los articulas. 

Por consiguiente, en nuestro juicio esas correcciones son 
sin importancia, y no pueden ser un obstáculo par<\ que ¡;e 
adopte la nueva edicion. 

Encontramos, no obstante, algunas innovaciones que con
sideramos de nuestro deber determinar especialmente, para 
que V. E. pueda tomarlas en consideracinn; tambien y con 
el mismo objeto, nos permitiremos algunas indica.ciones 
sobre ciertos artículos, que figuran en la edicion sanci 'l nad a, 
y en los cuales hay visiblemente errores, que en la. nueva 
han sido salvados, 6 se han dejado su b3istentes. 

Para mayor claridad en nuestrAs observaci:Jnes, coloca
remos esas v . .:riantcs en dos clases. U na:3 alteran h s dis
posiciones mejorándolas, otras en que no han sido bien 
hechas las correccionce. 

Al artículo 4. o, Título « de la prueba dd nacimiento de 
¡as personas,» se ha agregado la p'llabra nacilos 

En la edidon S'lncionada, solamente di ,·e:-«De 1: s na· 
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cionales en país estrangerm> etc., sin duda porque en los dos 

articulos anteriores, dice: « De los naci<los >> etc . 
Se sobre-entiende lo que quiere rlecirse; pero con la 

adicion, queda clara la inteligencia del araculo, y se evita 
toda confusion. 

Se ha suprimido el doble título que llevaba el qu9 trata 
«del domicili0 » dejándole solo esta denominacion. 

En la ed icion sancionada dice: «Del lugar de la existen

cia de las personas.» « C<~pítulo único.>> «Del domicilio.>> 
La variacion consiste pues, en suprimir e~e doble titulo y 

capitulo, que sin duda no tienen objeto, 

En el artículo 3 ° Título «de los daños é intereses en» 
etc., se ha cambiado la palabra «deudor» por la de «acree
dor.» 

Esta correccion está bien hecha en nuestro concepto, pues 
de otro modo no se comprendería la disposicion del artí
culo. 

Cada parte en una obl igacion, soporta las consecuencias 

de su dolo ; esta es la consecuencia legal y racwnal
1 

y este 
es sin duda el principio, que bajo una forma determinada, 
ha querido consignar el autor del Código, y que probable

mente, por una equivocacion pasó en el artículo tal como 
está en la edicion sancionada. 

Nuestra conviccion se forma á este respecto, tanto por las 

desiciones del mismo Código en diversos artículos, cuanto 
en vista de la doctrina del autor que se cita en concordancia 

y de ser la solucton comun de derecho, consignada en di-' 
versos titu1os del corpus juris princi palmenta en los fr. 2 § 8 
D. ~deeo quodcerto loco}) y otros muchos que pueden ver

se en la nota 10 § 261 de la obra de Maynz, Derecho Ro-
mano. 

6g 

~-
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f:' En el artículo 33 Título « de las obligaciones de dar,» 
Ee ha variado una y por una o. 

A primera vista se comprende, que en esa disposicion, 
el autor del CóJigo ha querido tamb1en establecer el prin
cipio general de derecho, consignado en la ley 35 § 5. D. 
de cont. empt. y enseñado por la universidad de los auto
res de derecho; pero en el modo en que está en l...t edicion 
sancionada, se entiende copulativamente, mientras que en la 
nueva es disyuntiva por la partícula que le precede. 

En el art. 12 id. se ha alterado la letra 6 por é. La in
novacion no ~s verdaderamente de importancia ni de tras
cendencia, pero conviene aceptarla por su propiedad y me
jor inteligencia. 

Al art. 17 del mismo Título se ha sostituido el relativo 
«ellos» por «aquellus»;- tampoco es de gran irnportan_cia 
esta correccion ; pero de todos modos, es preferible, 
por cuanto aclara el sentido y evita todo motivo de contro

versia. 
En el art. 3•. Título de laR <(Obligaciones mancomuna

daS)> se ha variado la palabra <(proporcíones)> por la de 
<(porciones.))-este error de la edicion sancionada, b~bia pa
sado sin duda por una equivocacion tipográfica. 

Al art ;r'. Título <(de las obligaciones solidarias,)> se ban 
suprimido las palabras «cuando no fu : sen in di visibles» Esa su
presion es á nuestro juicio acertada; pues sin ella se confun
diría la indivisibi lidad con la solidarid<id, euando son cosas 
diferentes, y por consiguiente aquella no puede ser ~a usa de 
esta en las obligaciones ; y asi lo consigna d miomo Código 
en sus títulos respectivos ( art. 2°. Titulo <(de las obligacio

nes divisibles)> etc.) 
En elart. 1°. Título <(de los instrumentos pri-vados}), se ha 
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cambiado la palabra <(firma» por la de «forma» ; esta inno
vacion-no es propiamente de importancia, y creemos que 
de uno y otro modo se enti.ende bien y claramente el sent i
do de esa disposicion. 

En el art. 9 Título «de la «compra-ventm~ se ha sostitui
do la palabra <{resultarán» por la de <nesultam>; el l:tn pleo 
de este tiempo es indud.,blemente e! que c:onespond e al sen. 
tido rlel artículo. 

En r-133 Título «de las donnciones», se ha sostituido <dn
capacidad~> por ({Oapacidad .» Tambi~n es acertada la t or
teccion, pues no es esta sino aquelb la que produce el efec. 
fo á que se r efiero rlicho artículo. 

En los arts. 5 y 7 del Título Prel iminnr al libro 4.0
, se han 

cambiado las palabras «tramitado» por «transmitido», que á 
no dudarlo es la que corresponde. 

Al art. 2.0 titnlo «de los derechos y obligaciones del here
dero}> etc. se ha dado una forma mas clara y determinada 
de lo que está en la edicfon primera. Nuestra opinion se 
funda precisamente en los términos de la L. 45, título 32, 
libro 2 Recopilacion de indias, que dice: 

«Las personas que pidieren bienes de difuntos en las In_ 
diaE', han de parecer personalmente en las audiencias ú otros 
por ellas, en virtud de poderes legítimos y bien ex.:midados 
y han de ser herederos y de otra manera no serán oídos ni 
admitidos.» 

La correccion al artículo 22 del mismo título, ha venido 
á completarlo en su última parte. 

La del art. 9 titulo «de la deshcredaciom> se ha sostituido 
la palabra «descendienteS}> por la de <{ascendientes}> que es la 
que ha debido emplearse atendido el sentido de esa dispo
sicion. 
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En el 11rt. 1°. titulo «del derecho de retenciom> se ha sosti
tuido la palabra «delito» por la de «rondenacion», que en 

nuestra opinion es Ja mas adecuada al caso á que esa dis
posicion se refiere. 

En la segunda clase de alteracioueP, encGntramo3 las si
guientes: 

En el art. 15 título <<de las penonBs <<jurídicas}> dice la 
edicion sancionada: «en el lugar donde funcionen sus direc
cionea ó administradores priucipales; y la palabra «direc
cioneS}> ba sido sostituida con la de «directores.}> 

Juzgamos que en la edicion sancionada hay una equivo
cacion al decir «administradores}> en ''ez de <<administracio
nes>>; y si esto es asi, la nueva edicion está en un doble 
error por la modificacion hecha. 

Nuestra opinion se funda en los mismos principios consig
nados por el Código sobre la materia, desde que las personas 
judíricas son independientea de las de sus administradores 
etc., la estabilidad de su domicilio no puede depender ni re

girse por la de esos administradores. 
En el art. 9, título de la obligaciones divisibles etc. se ha 

sustituido la palabra «estan> por la de «sen> que es la que 
corresponde propiamente y se encuentra en la edicion san

cionada. 
En el art. 10, " tít. de la hipoteca , se ha suprimido una 

negacion " no , que es de importatcia. Segun la edicion 
sancionada, no puede bipotecarse el inmueble, enagenado 
bajo condicion resolutoria, y en la nueva se dice lo con

trario. 
En el art. 13 Tit," de la preferencia de créditos, , se ha 

equivocado la palabra "acreedor, -por la" acarreador,, 

que se halla en la edicion legal. 

1 
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Al art. 35 Tit. " de la prescripcion de cosas, " se ha su
primido las palabras (( ó contra sus cointeresados, " esta 
supresian limita la estension jurídica de ese artículo, lo cual 
como se comprende es importante. 

Alart. 65 Tit. "de la sociedad conyugal, se le ha supri
mido el número. 

A estas dos clases de variaciones, debemos agregar algu
nos artículos que no estando redactados con claridad en el 
proyecto, han sido mal enmendaclos. 

En el art. 10 del Tit. " del domicilio" ' ha quedado en 
ambos la rerlaccion confusa ; pues parece que el domicilio 
dominante es el último, pero el último es el nuevo que se 
supone no conocidr. 

La intencion del redactor, debe haber sido sin duda, ha· 
cer predominar el último domicilio conocido. 

En el art. 14 del titulo " de las sucesiones" de la edicion 
sancionada dice : " á que pretende sl'lr , y se le ha correjido: 
" ó que pretende ser,, -creernos que en ambas hay una 
equivocacion, pues lo que corresponde para el buen sentido 
del art. es-" al que pretende ser. , 

Podríamos hacer algunas otras indicaciones de articulas 
alterados y con cuyas variaciones no se ha aclarado el sen
tido, ni se han salvado algunos errores, que á primera vista 
se nota han pasado en la edicion sancionada, refiriéndose úni
camente á las de correc~ion, pero como van mencionados en 
el índice de las variantes, creemos escusado hacerlo en esta. 

Hemos tratado Sr. de no salir de Ja esfera de naestra 
mision, concretando nuestras observaciones á lo3 puntos 
alterados, y temerosos de que pudiera reprochársenos, nos 
abstenemos de euuociar algunos errores que ostensiblemen
te >~e encuentran en la edicion sancionarla, provenientes, sin 
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duda de error en la impresion, y que en est9. oportunidad 
habrían podido Ral varse f:ícilmente incluyéndolos en el indi· 
ce de variantes. 

Asi por ejemplo: en el artículo 9 título 1 " del paren
tesco y etc.etc. , se ha reproducido en la nueva edicion una 
equivocacíon en la computacion de los grados ses lo y octavo 
que en la edicion sancionada se han computado como quinto 
y sexto. 

En el articulo 12 t"tulo " de las sucesiones,, se han hecho 
unrL ins:gnificante alteraeion en la nueva edicion, pero no ha 
salvado una repeticion que ·aparece en una y otra, y proce
de únicamente de que en la sancionada hay un no y una ó 
están de mas; f>Ues parece qne b idea del autor es decir : 
" El que estando concebido naciere muerto, tampoco puede 
sucederle., Nos fundamos para esto en las mismas fuentes 
citadas en concordancia. 

En el artículo 13 titulo u de los derechos de los herede
ros ,, ha pasado en una y otra edicion la palabra u coman
datario ,, en vez de !a de " comodatario ,, que es inluda
blemente lo que ha querido ponerse. 

La evidenci~ de esta observacion se funda en el artículo 
del Código de Chile citado en concordancia. 

El art. 17 titulo " de la institucion y sustitucion de he
rederos ,, está visiblemeute equivocado y así ha sido repro
ducido ;-en él se dice: 

" Pueden ser instituidas dos 6 mas personas, 6 una sola 
y al contrario, una sola, 6 dos 6 mas personas. , 

La disposicion en esta fvrma no tiene sentido, ó al menos 
no se esplica, y es fuera de duda que el autor ha querido 
referirse á las sustituciones, y en tal caso al artículo en su 
redaccion propia habrá sido asi: 
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Pueden ser sostituidas dos 6 mas personas á una sola, y 
por el contrario, una sola á dos ó mas personas, 

Nos referimos para esto á la di:iposi.cion del §l. Lib. 2° 
Inst. Tit. de vulg sostitut. que dice: "Et fl ures i n unus locum 
possum substituit, velunus in plurium vel si nguli in singu
larum, vel invilcem ipso, qui hreredes insti tuti:mnt. « 

Guiándonos por los conceptos de la nota d e V. E. crei· 
mos quedebiamos hacer tambien la confrotacion de las notas 
y así lo verificamos; pero como posteriormenb nos ha indi
cado V. E. no ser e3to neces~rio , escusa. m os remitir los 

pliegos referen tes. 
Este trabajo, que ha venido á ser inútil, por una parte, y 

otras circunstancias independientes de nuestra volunta-1, nos 
han hecho demorar la termi.nacion de nuestro encnr go. 

Por lo que dejamos espuesto, puede imponerse V. E. que 
la nueva edicion no está en contraste con la sancionada, y 
como es notoria la carencia que hay de ejemplares del Código, 
fácilmente podría salvarse el inconvenient e de las modifica
ciones hechas, con solo agregar el indice de las mas impor

tantes. 
Tenemos el honor de s:tludar á V. E. 

V. de la Plaza-Anrelio Prado . 

MENSAJE 

El Poder Ejecutivo. 
Buenos Aires, Setiembre 11 de l 871. 

Al Honorable Congreso de la Nac"ion • 
La falta que se siente del ~<Registro Nacionah> en las ofici· 

nas públicas, hace indispensable una medida para remediarlo. 



- 552 -

Los Magistrados de la Justicia Nacional, los Ministros 

públicos y Cónsules residentes en el estrangero, muchos se

~ores Senadores y Diputados y demas funcionarios Naciona
les, lo solicitan con frecuencia sin que sea posible llenar tan 
justa exijencia, por no existir ejemplares de los volúmenes 
que corresponden á los años anteriores hasta 1870. La 

edicion del Registro en estos años se haya verJaderamente 

agotada. 
Debe esto atribuirse, á que basta el año indicado solo se 

mandaba imprimir 400 ejemplares, número muy reducido, 

teniendo, como debe tenerse en cuenta á todo3 los 
empleados de dentro y fuera del país, que los ncc:Jsitan ab

solutamente para el desempeño de sus funciones. 
Es además sabido, que los pocos ejemplares que babian 

quedado eu el archivo, fueron devorados por el incendio 

ocurrido el año 1867 en la Casa de Gobierno. 

Por estas razones el P. E. viene á pedir al H . Congreso se 
sirva autorizar el costo de una nueva edicion del Registro 
Oficial de la Nacion, desde 1862, siendo entendido que ella 
se hará sacando á licitacion la impresion de cada volúmen 

segun lo prescribe la L ey de Contabilidad. 

Dios guarde á V. H . 
D. F. SAR~IIENTO. 

N. Avellaneda. 

MENSAJE 

El Poder Ejecutivo. 
Buenos Aires, Setiembre 13 de 1871. 

Al Honorable Comgreso de la Nacion, 

El P. E. ha arrovechado todas las ocasiones par.t encare-
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cer y recomen iar como una n ecesidad suprema, en el estad 0 

actual de lc1 R epública. el que la justicia criminal cometida á 
los Tribunales Nacionales y especialmente Provinciales, ha
ga verdaderamente efectiva m poder de represion, dando á 
sus fallos una rigurosa y eficaz aplicacion. 

La impunidad de los delito' trae forzosamente aparejada la 

relajacion en l<:>s vinculos sociales; clespues de producir los 
mas graves males internos pueden p~esentarnos, como hemos 
tenido ya ocasion para notarlo, bajo un aspecto desfavorable 
ante el estrangero, al que necesitamo5 ofrecer como el pri
mer aliciente p:1.ra su traslacion, y como la condicir,n prime
ra para su establecimiento entre nosotros, la seguridad que 
la sociedad civil debe rlar á todos sus miembros en sus vidas 
y en sus propiedades. 

Es entre tanto notori o, qne la justicia criminal, tanto e_n 
laNacion como enlflsPro .incias, carece casi absoiutamen
te de medios para llevar á efecto sus fallos , vij ilar y asegurar 
su ejecucion. En toda la estension de la República no hay 
una cárcel peuitenciaria, ni un presidio donde los reos cum
plan sus condenas, hecho tanto mas grave, si se toma en 
cuenta, que la pena de muerte va gradualmente desapare
ciendo en nuestras costumbres judiciales y que son en conse
cuencia ]os delitos, que mayor atrocidad revisten, los casti
gados por las legislaciones con la última pana, que vienen á 
quedar impunes en todo 6 en parte por esta falta do estable
cimientos, que aseguren el cumplimiento de las sentencias, 
y sin los que el sistema penal se hallará tan solo nominal
mente escrito en las leyes. 

En casi todas las provincias, las condenaciones á presidio 
y á trabajos forzados suelen conmutarse por el servicio de las 
arma:; en el ejército de Hnea¡ pero la esperiencia desastrosa 

70 
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de muchos años, el patriotismo y el sentimiento del honor 
militar peincipian á sublevar justamente la opinion contra 
esta práctica, que no podría perpetuarse sin desdoro para 
nuestro ejército y sin graves peligros para el país-A.si el 
P. E. ha incluido en el «Proyecto de Ley» que acaba de so
meteros sobre la organizacion del ejército, una disposicion 
por la que se prohibe que CJea admitido en sus filas individuo 
alguno que fuere reo de crímen castigado por la ley con pena 
infamante. 

l~ n las provincias litorales, y especialmente en Buenos 
Aires, los reos condenados á presidio por l ct justicia nacional 
y provincial son remitidos á Babia Blanca y Patagones bajo 
la vigilancia del Ministerio de la Guerra; pero una vez llega
dos á estos lugares suelen ser puestos en libertad, sin otro 
reato que su sometimiento al comandante militar y á la cus
todia que este puede ejercer. 

Teniendo por delante esta situacion, que ha sido además 
representada últimamente por el GobernadoJ r de Buenos Ai
res, el P. E. viene á pedir al H. Congreso que se sirva au
torizarle para proceder á la construccion de una cárcel pe· 
nitenciaria en la isla de Mari in Garcia, debienflo principiarse 
y contmuarse la obra, segun lo permita la situacion del Te
soro Nacional. Es el Gobernador de Buenos Aires el que 
ha indicado este lugn.r en la nota que se acompaña original 
para ilustracion del asunto: y el P. E. lo reputa del mismo 
modo prt-ferente á cualquier otro ya porqu9 una situacion 
insular hace s\empre menos fácil la evasion de ios presos , 
como porque pueden Eer r,tpida y seguramente conducido3 á 
Martín Garcia, los que fueren condenados por la justicia 
nacional y provincial en las cu::~tro provinciüs litoralt:s. 

El P. E. habría deseado como complemento de este men-
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saje el presentaros el plano y presut>uestos del estableci
miento proyectado, pero el Departamento de lnjenieros no 
ha podido prepararlo,, hallán-Ios3 absorvido por trabajos 
que el Honorable Congreso conoce y que revisten la mayor 
urjencia. Debo sin embargo, agregaros, que el injeniero 
presidente, señor Monetta, calcula que con cincuenta mil pe

sos puede construirse un presidio para doscientos hombres, 
con ciento veinte mil una penitenciaria en la que se adoptase 
el réjimen celular para el mismo número, pu 1iendo así se
ñalarse una de estas cantidades por límite á la autorizacíon 
conferida. El edificio se haría b.tjo un plan, que permitiera 
agrandarlo sin dificultades, á medida que nuevas necesida
des requieran aumentar su capacidad. 

Al terminar este Mensaje el P. E. cree conveniente haceros 
preseñte, que el Proyecto del Código Penal, cuya revision 
concluirá en breve, presupone para la aplicacion de la pena
lidad la existencia de un presidio 6 de una penitenciaria, 
bastando por lo tanto cualquiera de ellos para Gatisfacer las 
necesidades mas primordiales. 

Dios guarde á V. H. 
D. F. SAR}IIENTO. 

N. Avellaneda • 

DECR.E'rO 

DepartameoCe de .Ja•Ciela. 

Buenos A.ires, Setiembre 19 de 1871 

Hallándose vacante el e11• pleo de Procurador Fiscal del J u z
gado de Seccion en la Provincia de San Juan, por h:1berlo 
renunciado el Dr. D. Manuel Garcia, que lo desempeñaba 

J 
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El Presidente de la República ha acordado y-

DECRETA: 

ART. 1 o. Nómbrase Procurador Fiscal del Juzgado de Sec
cion de la Provincia de San Juan al Dr . D. Daniel ;s. Au
bone, con el sueldo que le asigna la Ley del PL'esupuesto. 

ART. 2°. Comuníquese á quienes corresponda, publíque
se y dése al Registro Nacional. 

S!Rl\IIRNTO. 

N. A vellaned~. 

Buenos Aires, Agosto 12 de 1871. 

A S. E. el señor Ministro de Justicla, Culto é Instrucc1on Pú
blica, Dr. D. N. Avellaneda. 

Señor Ministro: 
Encargados por V. E. del exámen del Código Mercantil 

vigente, para proponer las reformas que aconsejen las necesi
dades del Comercio y la práctica de los Teibunales, con su
jecion á la Ley Nacional de 30 de Setiembre del año próxi
mo pasado, babiamos comenzado nuestros trabajos, para 
desempeñarl•JS dentro del término que la Ley fijó, pero fui
mos interrumpidos por una cauf'la inesperada, notoria y pro
longada. 

La epidemia que acaba de pa~ar, nos obligó á ausentar
nos á la Campaña, y suspender la tarea comenzada, porque 
nos privaba de las fuentes adonde teniamos necesidad de re
currir para conocer mejor las dificultades prácticas, que 
ofrece en su aplicacion el Córligo de Comercio, como las nue
vas necesidades que el desarrollo mercantil aconseja sean 
llenadas por disposiciones nuevas. 
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Antfs de r eparar el tierGpo perdido en precipitacion de 
trabajos, hemos creido debíamos solicitar una prórroga del 
término de la Ley, para desempeñar la tarea encomendada 
con la calma y contraccion que ella exige. Debe V. E . 
persuadirse que continuamos ocupándonos con asiduidad pa

ra espedirnos á la brevedad p:isible, 
Con-este motivo tenemos el honol' de ser del Sr. Ministro 

atentos servidores. 
Vicente G. Quesada-Sísto Villegas. 

Departamento de .Jastida. 

Bnenos Aires, Setiembre 20 de i87'1. 

Dése cuenta oportunamente al H onorable Congreso del 
contenido de la nota anterior, m!l.nifestándose á los abogados 
comisionados para el exámen del Código Mercantil, que el 
Gobierno espera que desempeñftrán su tart..a á la bre,edad 

posible. 
Publíquese é insértese en el «Boletín Oficial.~ 

SAR:&IIE!\"fO . 

N. A t·ellaneda. 

LEY 

El Senado y Cdmara de Diputados de la Nacion .A rg(ntina 
reunidos en Congreso, sancionan con fuerza de-

LEY : 

ARTícuLo 1° El Presidente de la República nombrará una 
Comision de dos personas idóneas que proyecten la Ley 
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de organizacion del Jurado y la de enjuiciamiento en las cau
sas criminales ordinarias de J urisdiccion Federal. debiendo 
someterla á la consideracion del Congreso, en las primeras 
sesiones del próximo período legislativo. 

ART. 2° La remuneracion que baya de acordarse á los 
miembros de la Comision á que se refiere el artículo anterior 
será. determinada por el Congreso, en vista de la importan
cia de sus trabajos. 

ART. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de sesiones del Congreso, en Buenos Aires, 

á los treinta dias del mes de Setiembre de mil ocbocíento3 
setenta y uno. 

ADOLFO ALBINA.. MARIANO AcosTA. 

Cárlos Maria Saravia. F ernardo Solveyra. 
Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de DD; 

Departanumto de .Justicia. 

Buenos Aires, Octubre 6 de 1871. 

Téngase por Ley, comuníquese, publfquese é insértese en 

el Registr0 Nacional. 

SARMIENTO. 
N. Avellaneda. 

Departamento de .Justicia 
Buenos Aires, Octubre f6 de i871. 

Atenta la solicitud que antecede, firmada por un conside
rable número de vecinos respetables de la ciudad de San 
Juan, de donde se deduce que el ·reo José Benjamín Aguiar, 
se encuentra en un estado de enajenacion mental. Conside-
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rando que la ejecucion de ese reo fué suspendida por esta 
causa segun lo comunir.a el Gobierno de la misma Provincia: 
considerando ademas, que sel'ia violento proceder á la ejecu
cion d el reo, despues del largo tiempo quE' ha transcurrido 
sin poderse cumplir la sentencia, y al largo tiempo de prision 
que ha sufrido. 

Por estas razones, el Presidente de la República, haciendo 
uso de la facultad que le confiere el inciso 6° art. 86 de ]a 
Constitucion, r esuelve conmutar la pena de muerte que le 
fué impuesta por los Tribunales Federales, en la de tres años 
de trabaj os forzados, en el punto que designare el Gobierno 

de la Provincia de ean Juan. 
Comuniquese á quienes corresponda y publíquese. 

SARJIIIENTO. 

N. Avellaneda. 

DECRETO 

Bopartameoto de Jnsticia, 

Buenos Aires, Octubre 18 de ! 871. 

Hallándose vacante el Juzgado Nacional de Seccionen la 
Provincia de Mendoza, por renuncia del Dr. D. Juan Palma 
que lo desempeñabil. 

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo, haciendo uso de la facultad que ]e confiere el inci
so 22, art. 86 de la Constitucion, ha acordado y 

DECRETA: 

ARTícuLo 1° Nómbrase para desempeñar el Juzgado Na
cional de Seccion en la Provincia de Mendoza, al Dr. D. Ra
mon Ocampo . 
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ART. 2° Este nombramiento será oportunamente someti
do al acuerdo de] Senado. 

Anr. 3° ComuníqueEe, publíquese y dése al Regi~tro Na-
cional. 

DECRETO 

DeparCarnento do Justicia. 

ALSINA, 

C. Te.iedor. 

Buenos Aires, Noviembre 16 de 1871. 

En cumplimiento de la Ley de 6 de Octubre del presente 
año; 

El Presidente de la Repúblíoa acuerda y 

DECRETA: 

ART. 1.0 Nómbrase á los Drea. D. Florentino Gonzalez 
y D. Victorino d~ la Plaza para que proyecten la Ley sobre 
organizacion del Jurado y la de enjuiciamiento en las cau
sas criminales que correspondan á la jurisdiccion federal. 

ART. 2.0 Los abogados nombrados procederán en el de
sempeño de este encargo sujetándose a las prescripciones de 
Ley mencionada, que les será transcripta en copia autorizada. 

ART. 3. ° Comunfquese á quienes corresponda, publíquese, 
é insértese en el Rejistro Nacional. 

SAUMIENTO. 

N. Avellaneda. 

~ 
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Departamento de•.Já!ltiela 

Duenos Aires Noviembre 13 de 1871. 

Atento el informe espedido por la Suprema Corte de 

Justicia, teniendo á la vista la solicitud elevada por el De

fensor del reo, como la repre3entacion dirigida por un gran 
númE~ro de los principale3 vecinos de b ci ud.<.t d y Provincia 

de San Luis, y considerando además: 
Que el delito cometido en 1866 por Víctor Guiñazú, ha 

sido por su naturaleza esclusivamente pvlit:co, sin tener co

nexion con crimenes ordinarios; que el reo ha antieipado en 
cierto modo el cumplimiento de la sentencia que lo ccndena 
á seis años de destierro, habiéndo <o espatriaclo por cuatro 

años de3pues de su participacion en los movimientos subver
sivos de Cuyo, y que el juicio fué iniciado por haberse 
presentad0 voluntariamente el mismo reo á la Justicia 

Nacional. 
Por estas rnzories: 
El Presidente de b República, ~san do rle la facuitad que le 

confiere el art. 86 incüo 6.0 de la Conslitucion. 

HA RESUEVrO: 

Indultar á Vietor Guiñazú de la pena que le ha sido 1m· 

puesta por los Tribunales Nacionales. 

Comuníquese á quienes corresponda y publí<J:uesc. 

SAR~IIENTII. 

N. Al·elfaneda 

71 



ACUERDO 

D~partnmcoto de .Justicia. 

Buenos Aires, Noviembre 21 de 187L 

Estando asignada deEde tiempos anteriores la subvencion 
de cincuenta pesos mensuales para el sostenimiento y mejora 
de un Hospital en la ciudad de Oran ; 

El Presidente de la Repúbl·ica, despues de los del:lgraciados 
acontecimientos ocurridos en esta ciudad-

HA ACORDADO: 

Que ]a mencionada subvencion Eea entregada á la comi
sion que hubiese nombrado el Gobierno de Salta para dis· 
tribuir los auxilios que se recolectasen para socorrer á Jos 
habitantes de Oran. 

Comun1queEe á quienes corresponda, publíquese é insér· 

tese en el R.N. 

DECRETO 

Dt"par •nn u :nto de .Justicia. 

SARMIEnO 

N. ! vellaneda . 

Buenos Aires, Oíciembre 9 de 1871. 

Atenta la invita e ion que ba sido dirigida al Gobierno de 

Ja República por órgano de su Ministro en Washington, para 
que nombre un Comisionado que lo repre~ente en el Congre-
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so Internacional que ha de reunirse el afio próximo en Lón
dres con el objeto de tratar todas las cuestione.~ concernían, 

tes al mejor réjimen y disciplina de los establecimientos des· 

tinados á la reforma y represion de los criminales . 

Y CoNSIDERAnDo : 

1 o. Que la presencia de un Comisionado en aquel Congre
so no puede menos de ser altamente útil al país, puesto que 
servirá para trasmitimos íntegm y fielmente sus deliberacio
nes, las resoluciones que adoptare y las publicaciones que 
se hicieren por sus miembros. 

2°. Que de este modo el Gobierno Nacional da testimonio 
de su adbesion á un acto que se liga á un asunto, cuya dilu
cidacion incumbe á todos los Gobiernos é interesa á todas 
las sociedades, y al que se asociarán igualmente otras na· 
ciones sud-americanas. 

3°. Que no habiendo en la ley d el presupuesto fondos que 

puedan aplicarse al envio de un Comisionado, es necesario 
buscarlo entre las personas que se hallen en aptitud de pres

tar este servicio sin erogaciones para ellas ó para el erario. 
Por estas razones : 

El Presidente de la República acu ':.'rda y-

DECRETA: 

AnT. 1 ° .. Nómbrase el ciudatlano D. Rufino Varela rest
dente en Lóndres, para que asista á las sesiones del mencio_ 
nado Congreso como comisionado del Gobierno A rjentíno, 

debiendo el Ministro de Justicia hacerle conocer los antece

dentes de este nombramiento y dirijirle las instruccione 8 

competen! es. 
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Si el señor Varela no se hallase en Lóndres á la apertu· 
la del Congreso, se designa para sostiluide á nuestro Cón
sul en aquella ciudad, D. Juan Fair. 

ART. 2°. E l Ministro de Justicia invitará al Juez en lo 

Criminal de esta seccion y al Juez del Crimen Dr. Carrnnza , 
para que constituidos en comision, respondan á cada una de 

las preguntas que contíene el interrvgatorio redactado por 
el Comhionado de los Estados Unidos, con el designio de 

esplorar lo~ hechos que se relacionan mas directamente con 
la reforma penitenciaria, segun lo acredite la esperiencia de 

cada pais. La Comision nombrada podeá designar las sub

comisiones que repute conducentes. 
ART. 3.0 Publiquese con los antecedentes de su refercn"' 

cia, comuniquese é insértese en el R. N. 

Jlllnis erio de .Josdela. 

f 

.Al señor D. Rufino Varela. 

D. 1''. ~ARiUIKl\TO 

N. Avellaneda. 

Buenos Aires, Diciembre i5 de 187i 

Invitado este Gobierno para ucreditar un comisionado en 
el Congreso Internacional que probablemente se reuní~ á en 
Lóndres el año próximo para deliberar sobre la reforma 

penitenciaria, el Sr. Presidente de la República se ba servi
do nombrar á vd. para que concurra á las sesiones del men-. 

cionndo Congreso, como lo vet:á por el decreto que se acom

paña. 
Tambien se ha nombrado aquí una comision que se encar

gará. d~ todo lo que en el pais tenga relacion con este 
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importante asunto y de cuyos trabajos se enviar.l á vd. un 
informe, á mas los anteced~ntes que vd. crea. necesario pedir 
á. este :Ministerio para el mejor desempeño de su comision. 

El Sr. Presidente no ha dudado en elegir á vd. para que 

represente al Gobierno, confiando en su3luce:3 y_ en el patrió

tico desinteré3 con que siempre ha servido á su país, y 
teniendo en cuenta su reconocida competencia. 

No sabiéndose con seguridad si V. prolongaría su residen
cia en Lóndres hasta la apertura. del Cougreso, era necesa · 

rio preveer el caso de su ausencia, y en este concepto, el 

deueto contiene un artículo, designando al señor Cónsul 

Fair para reemplazarle. 
Con tal motivu, tengo el honor de salud<~.r á vd. c0n mi 

di&tinguida consideracion y aprecio. 

N. Avellaneda. 

Itllnlstea•lo de .Ju8tlclo. 

Buenos Aires, Diciembre H de !t72. 

Al Sr. Juez Nacional en lo Criminal de Buenos Aires. 

Tengo el honor de acompañar á V. S. un ejemplar del 

decreto en que el Sr. Presidente de la República ha tenido 

í. bien nombrarle para que, asociado al Sr. Juez del Crimen 
Dr. Qarranza, satisfaga á nombre del Gobierno á cada una 

de las preguntas contenirias ~n el adjunto interrogatorio, 

remitido por el Comiúonado de los Estados Unidos. 
Al encomendar á V. S. este asunto delicado y de no poca 

irnportuncia para el pait:, el Poder Ejecutivo ha tenido en 

consideracion, mas que su patriotismo reconocido, sus co

nocimientos e3peciale3 en la materia, y la esperiencia 
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profesional anquirida en la o.d miuistracion de sus altas 
funciones. 

Creyendo, pues, que nadie está en condiciones aparentes 
para desempeñar esh Comision con el mejor éxito posible, 
y esperando que V. S. se ha de servir aceptarla, me es 
grato reiterarle la seguridad de mi distinguida conside
racion. 

.N . Avellaneda. 

DECRETO. 

DcparCamcaCo de .Jasdela. 

Buenos Aires, Diciembre f5 de l871. 

Hallándose v Jea u te el destino de Juez Nacional de Sec
cionen la Provincia de Salta , por el desgraciado falleci
miento del Dr. D . .Apolonio Ormachea, que lo desempeñ':l.ba; 

El Presidente de la República, en uso de la facultad, que 
le confiere el inciso 22 artículo 86 de la Constitucion, ha 

acordado y 
DECRETA: 

ART. 1.0 Nómbrase Juez Nacionfol de Seccion en la Pro· 
vincia de Salta, al Dr. D. José E. Uriburu. 

Aar. 2.0 Eote nombramiento será sometido oportunamente 
al acuerdo del Honorable Senado. 

ART. 3.° ComuniquPse á quienes corresponda, publíquese 
y dése al Rejistro Nacional. 

SARMIENTO • 

.N. A vellaaeda. 
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CIRCULA.R. 

DcpnrtaDI~ato de .Ju•tlela • 

.Al Sr. Juez Nacional de Seccion de la Provin~;ia de ...•. 

Debiendo á la brevedad posible dar principio á la recopi
lacion de los documentos que han de formar parte de la Me· 
moria que el ministerio debe prestar al Honorable Congreso 
en sus próximas sesiones, tengo el honor de dirijirme á V. 
S. pidiéndole se sirva enviar el informe anual de ese Juzga

do correspondiente al año pasado. 
Cumpliendo con lo prescripto por la ley sobre contabili

dad, se espidió por este Departamento el decreto de fecha 7 
de Octubre de 1870 qu0 en cópia legalizada se comunicó á 
V. S. oportunamente en el que quedaban de terminados los 
puntos que deben comprender los informes y el término en 
que estos deben estar en el Ministerio. ~._ 

Encareciendo á V. S. preste á esta disposicion la prefe
rencia querequiere, á fin de que el Ministerio se eucuentre 
en condiciones de presentar su memoria en el tiempo fij ado 
por la Constitucion, tengo el honor de saludarle con mi mas 
distinguida consideracion. 

l. Avellaneda. 

»epartaDJeoto de .Juetlela. 

Buenos Aires, Febrero 24 de !872. 

Atenta la solicitud elevada por el Defensor de Pobres, el 

informe que antecede del Juez en lo Crimin ~1 de la Seccion 
de Buenos Aires y habiendo sufrido el procesado Abrante1 
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cerca de seis meses de prision; t l Presidente de la República, 
haciendo uso de la facultad que le confiere el Articulo 8'3, 
inciso 6.0 

HA. RESUELT O 

Indultar do In pena que ha sido impuesta por los tribuna
les al proce~ado Albino Abrn.ntes , dando por suficientemen
te compurgado su deli~o con la prision sufrida. 

Comuníquese á quienes corresponda y publíqueae en el 
~Boletin Oficial. 

•epar,onnento de .Jastleta. 

SARMIE~TO 

N. Avellaneda. 

Buenos Aires, Febrero 29 de t872. 

Vistas las solicitudes elevadas por el Defensor de Pobres y 
el anterior informe del Juez en lo Criminal de la Seccion 
de Buenos Aires. 
El Presidente de la República, haciendo uso de la facultad que 

le confiere el arti0ulo 86 inciso 6°, de la Constitucion 

RESUELVE: 

Indultar la pena que hu sido impuesta á los procesados 
Claudio Bozomba y Mariano Garcia por hurtos simples en 
la Aduana, debiendo darse por suficientemente compurga
do el delito, con lu prision que han sufrido. 

Comuníquese á quien corresponda, y publíquese:en el« Bo
letin Oficial. » 

SARMIENTO. 

N, Avellaneda. 
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CIRCUL.-l.R 

Miois&erio de .Justicia, Coito é lnsCrneeíoa l:"úb!lca 

Buenos Aires, Al> ril 4 de i872. 

A la Comision encargada de la Revision del Código Mercantil 

Preparo actualmente los documentos que han de servir pa· 
rala composicion de la «Memoria» que este Ministerio debe 
presentar al Honorable Congre3o en sus primeras sesiones, 
({ue se abren el 1. 0 de Mayo. 

En este concepto pido á los señores de la Comision se 
sirvan i!'formarme sobre el estado en que se cuentran sus 
trabajos, concernientes á la revision del Código Mercantil, 
que les fué encomendada por J lecreto de Octubre 16 de 
1870, á fin de dar oportuna cuenta al Honorable Congreso. 

Tengo á la vista la nota del ~ño pasado, en la que la Co· 
mision esplic6 á este Ministerio, los moti vos que la ha bian 
retardado en su tarea, pero siendo ellos por su naturaleza 
transitorios debo suponer que hayan ya desap:ueddo. 

~engo el honor de saludar atentamente á los Sres. miem· 
bros de la Comision Revisora. 

N. Avellaneda 

Buenos Aires, Abril i 9 de 1872. 

Al señor Ministro de Justi ci1, Culto é Instruccion Pública, 
D1·. D. Nicolás Avellaneda. 

Hemos tenido el honor de recibir la nota de V. E. pidién. 
donos informemos cuál ea el estado de nuestros trabajos en 
la reforma del Código de Comercio, puesto que han desapa-

72 

j 
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reciclo los obst \culos que dificnltaron su term inacion el 
año pasado. 

Nos ocupamos con contraccion en la revisacion y reforma 
de este Código; nuestros trabajos están bastante adelanta
dos . Hemos terminado el libro I y II, n03 ocupamos del III 
y falta el IV7 que concluiremos tan pronto como sea posible, 
abrigando la esperanza de terminar nuestro trabajo para 
las próximas sesiones del Cong-reao Nacional. 

Necesitamos rever nuestra tarea para darle la unidad nece· 
saria, tomando por base de criterio la legislacion comparada 
y este será el trabajo final una vez que hayamos terminado 
el estudio del libro IV. Hemos juzgado conveniente en el 
interés del mejor éxito, analizar articulo por articulo dd 
Código, concordándolo ó anotándolo de manera que esta 
tarea nos ha obligado á emplear mayor tiempo del que se 
podia calcular deteniéndonos ademas con toda atencion en las 
reformas que hemos creído deber introducir sobre materias 
110 legisladas en el Código vigente y de la mayor importan
cia por el desenvolvimiento qua han tomado las relaciones 
mercantiles de la Nacion. U no de los objetos que se propu
so la ley del Congreso, fué salvar las dificultades que el 
Código de Comercio ha of1·ecido en la práctica de nuestros 
tribunales. 

Aun cuando habíamos procurado conocer el mayor núme
ro de ellas, no podemos pretender con&cerlas todas, espe
cialmente las sentidas fuera de la jurisdiccion de los tribu
nales de esta capital. 

Con esle objeto, pedimos á V. E. se sirva recabar de los 
Jueces y Tribunales de Comercio <le la República un infor
me sobre las dificultades que en la práctica se les hubiese 

.,¡<" 
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ofrecido, pues nadie mas competentes para conocerlas como 
los mismos majistrados que aplican el Código. 

Sensible nos es decirlo: pero ni oficial ni confidencialmente 
hemos recibido dato alguno, esperando hasta ahora esos 
antecedentes para ocuparnos dellíbro IV que, es uno de los 
que en la práctica ha ofrecido mayores inconvenientes y que 
reclama reformas radicales. Queriamos apreciar con mayor 
caudal de hechos y observacionci los defectos de las dispo
siciones del Código sobre la inaohencia de los comercian~es. 

Obligados á prescindir de esos informes tendremos necesi
dad de ocurrir á las indagaciones privadas, sin suspender 

nuestro trabajo. 
Dejando de esta manera cumplidos los deeeos de V. E. con 

la esposicion del estado de nueEtras tareas, aprovechamos ¡a 
ocasion de saludar al Sr. Ministro con toda cousideracion. 

Sisto Villegas- Vicente G. Quesada. 

Deparcame•Co de l•••racd•• Publica 

Buenos Aires, Abril 22 de i872 . 

Pídase á los Jueces mercantiles de las Provincias el informo 

que se indica en esta nota encareciéndoles la pronta es
pedicion debiendo ta.mbien dirijiree una comunicacion 
igual á los Jueces Seccionales de Buenos Aires y Rosario, 
porque se hallan habilitados para manifestar sus opinionei 
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á este respecto, siendo frecuentes en sus juzgado3 los asuntos 
que se rijen y deciden por la ley mercantil. Insértese en 

la Memoria que este Ministerio hn. de presentar al C ongreso 
y publíquese. 

SARMIE~TO. 

N. Avella.neda. 

• • 
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C U ADRO que manifiesta el rrwvimlento de las 

causas en la !:::'uprema Corte de Justicia desde 

Abril de 1871 hasta el15 de Marzo de 1872 . 

CIVILES 

lA venas . ... •......... ···· ·· · ·· · · • · ··· · · · ·· 
Apelaciones directas .. ......... ..... ....... . 
Bulas ................. . . . ............... .. . 

~~~~se. ~:.s~_s:::::::::::::::.:: ·:.: .' .' .' .'::: .':: 
Competencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... •.... 
Cumplimiento de contratos ................. . 
Desembargo . ..... . .... . ................... . 
Derechos de faro .......................... .. 
Derechos de Aduana .... .. ................. . 
Daños .Y perjuicios ........... .. ....... , ... .. 
llesaloJn ......... ... . . ........ .. .. . ........ . 
Deslinde ....... . .......................... . 
Ej ecucion de sentencias ...... .. ............ . 
Expropiaciou .............. . . . ............. . 

"1~1~\~~~~~: ·::::::::::::::::. ·:. ·:::::.::::::::: 
¡;t~~~~~~s: : : ::::::::::::::::::::::::::::::: 
Propiedad de buques .......... . ............ . 
Reclamo de disposiciones de autoridades de 

provincia .......... . . . ............ . ...... . 
~alva~eutos ........................ . ...... . 
fercefJaS ..... .. ........ . . , , ............ . . .. 

Cll!MINALES 

Cohecho ........... .. ........... . ........ .. 
Contrabando ................... .... ...... .. 
De~raudacion de !lentas Nacionales . ......... . 
Jlalsificacion de moneda ................. , .. . 

Id de documento .............. . 

~~]~/i~d~~:.·:. ::::::::::::::::::::::::::::::: 
Infraccion de la ley Nacional de elecciones .. . 
Rebelion .................. . . . ... . .......... . 
Robo ............. . ......... . ............. . 
Violacion de neulralidad ........... , .. 

.!. "' ~ ~ 
~ :G § d 

'O - · - ~ o 1 -
.9 .§ .1{~ :2~ 1 ~ S ~ ~-- ~.....::: f-1 
~ a -~~ .¡: 

E-< '"- .2, .E, 
.... ... 

---·---'~ ~~---

1 
11) 

1 
41 
1 

1 
1 
3 

13 
2 
t 
t 

1 
t 
3 
5 
2 

2 

3 

3 

5 

1 
/¡ 

1 
2 
1 

2 
1 

1 1 ! 
2 
1 
3 
4 
t 

20 '!) 2 

I¡G 
1 
!) 

7 
1 
1 
/¡ 

13 
2 
1 

1 
~ 
2 
3 r, 
2 

4 
1 
3 

1 
13 
1 

4fi 

n 
S 
i 
''-4 

13 
• 2 

'1 
•1 
1 
3 
2 
3 
5 
2 

/¡ 
1 
3 

3 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 3 
3 '! 
2 1 
1 & 
/¡ 4 
1! j 

130 (1¡6 
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CUADRO de las causas 'ramita.das en el Juz. 

g ado de Seccion en lo Civil y Mercantil de 

BuenosAires, durante el año 1871. 

Arrendamientos .... .. ....•...... 

Averias . .. ... ..... . ........... . 

Cobro de p~~sos ..... ......... .. . 

Choques ..... ..... . ........ . 

"ompetencia. . . . . . . . . . . . . . . .. . . 

Cumplimiento ce contrato ..... .. .. 

Daños y perjuic ios .. ........... . 

Eutrega de mercancias ......... . 

E-tadias ... ... . ..... .. .... ... . 

Fletamentos. . . . . . . . . .. ..... .. . 

Fletes. . . . . . ... . . ......... . . 

I nfurmaciones ..... .. .. .... . ... . 

Lanchage .. .. . .. .. ........ . .. . 

PasageH ...................... . 

Reconocimiento de mercaderias . . 

Total ........ · 

/Termina- Pen~:n]l 
das tes 

----

19 

16 

59 

19 

5 

8 

12 

21 

32 
23 

36 

18 

27 

22 

13 

330 

14 

2 
1 

68 1 

4 

3 

5 

8 

9 

26 

12 

15 

13 

16 

2 

7 

20! 

~ 
i 
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ESTAD-J de las cansas criminale:; del Juzgado 

Nacional en lo Criminal de Seccion de la Pro· 
vincia. de Buenos Aires, durante el afio de 

1871. 

Circulacion de moneda falsa ..... . 
Contrabando .................. . 
Defraudacion de rentas nacionales .. 
Estafa ........... . ......... .. . . 
Extra dicciones .. . ............. . 
Falsificacion de firmas .... . . . ... . 

Id de moneda .. ...... , 
Heridas . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Homicidio ................... . 
Hurto ..... . ..... . ........... . 
Injurias. .. . ... .. ..... . ..... . 
Soborno .......... . ............ . 

Total 

11. 

Termina-¡ Pendien-
das tes 

2 
3 
5 

3 
4 
3 
1 
8 

1 

30 
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C\J AD.l:<.O que mnnifieata las causas tramitadas 

en el Juzgado de Eecoion de Corrientes, dn-

rante el año 1871. 

CIVILES 

/

Cobro de pesos: . ................... . 
Id de honoranos ...... . .... . 

,Cump1imiento de contratos ......... . 
'Daños y perjuicios. . . . . . . . . . • . .. . 
,Ejecucion de multas . . ........ . ... . 
1Embargo provisional. .......... • .•. 
1Escepcion de la guardia nacional. . . . . 
;Eviccion y saneamiento ............ . 
¡Nulidad de sentencia .............. . 
;Posesion de campos ............... . 
-Recurso de Rabeas co·rpus . ......... . 

Te tal 

ll CRIMINALES 

. ,Fals~d~·~· ....................... . 
;HomiCidiO ....................... . 
;Hurto ............... . .............. · · · 
,Por espender moneda falsa .••.. . .. . . 
Traicion :\ la patria .... . .... . .. . .. . 

Tot~~ol 

Termina-
1
1 Pendien-

das tes 

21 
2 

3 

1 
13 

t 

oJ 

44 

1 

33 
1 
4 
5 
1 

1 
f 
1 

47 

4 
1 
1 
1 
6 

1 1 {2 

' 
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C U ADRO que rr.anifiesta la!'i causa s tra mita 
d as e n e l Juzgado de Seccion de S a ntn.-Fédu
r 11 nte al año 1 8 71. 

C::li:'V'l!:Z..... ::E:: S 

.\ veríu s ... . ... . . . .... .... . . ... . . .. . . 
Carta de ciurlada nia . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cobro de pe.~os ..... . . ........ . ... .. . 
Cumplimit·nto de contratos . . . . . ... . . 
Decomiso ..•. o • o •• ••• • • • • o • •••••• • 

DcE'nlujo . .. .. .... .. . . . . .. .. .. ... . . . 
Despojo ...... .. .. ... . . . o • ••• • • •• 

Entrego. deaeciones . . .... . .. . . ....... . 
I d de buques . . • . .... . . . . o •• • •••• 

Id de mercade·rias. . . . . . . . ... . . . 
Exoneraüon del , ervicio militar .... . 
E:xpropiacion ... . .... . .. . . . . o • ••••• • 

Informarion .. . . ..... .. ......•.. . .. . 
J llctancia . . .. . . .. . . . ... .. . o o. . • • • 

Lic)uirlacion socia l ... o .... .. . . . .. .. . 

Nulidad de contrato . .. .. .. .. . ... . . o 

Pe1j u icios. o •• • • ••• •• •••• • o • ••• • • • 

Posesion . . . . · .. ... o...... .. . . . o . . 
Reconocimiento de firmas • • • .•.. .. o • 

R.cs('isw ·1 de contratos .... , . o • o o o • •• 

¡Vi ·lacion de la Constitucion ... . . .. . . 

1 

Total .. . • o o o o 

C:~lt~XN'.A X-E: S · 

1
Üom pra de cueros mal habidos ... . . .. . o 

,Contrabando. o o o •• •• • o . o . o. o ••• ••• 

H er:das . o. .. ......... . . . . . . . . .. . o. 
'Hurto .. ... . . .. .. ....... .. ... . ... . 
¡nabo .. o • o • , • o . . . ..... . . .. . ~ • o • o • 

! Total. .. ...... . 1 

-~~-----~ 

Termina- Pendí en-
das. tes 

- - -
i) ... 8 
1 1 

15 38 
1 5 
1 .. 

o. 2 
.. 1 
1 1 

. . . 1 
2 . . 
3 .. 

o. 2 
. ' 3 
1 o • 

1 .. 
. . 1 

1 
1 5 
1 .. .. 1 

.. 1 
2 • o 

32 70 

.. 1 
• o 1 
.• o 1 
1 . . 

o. 2 
1 _ _ , 

1 l 5 
73 



- 578-

CUADRO que manifiesta ]as causas tramitadas 

en el Juzgado de Secccicn de Entre Hios du

rante el año 1871. 

Termina 1 Pendien-
das tes 

CIVILES 

~ pelacion de un juicio arbitral. . . . . . . -
A verías marítimas. . . . . . . . . . . . . .. . . . 1 
Cobro de pesos..... ... ...... .... . . . 4 
Cobro de pesos (ejecutivo) ... o ••• o • • • 5 
Desalojo .... o. o. o. ... ..... • • • • • • • • • 1 
Desembargo y entrega de mercaderías.. 1 
Devolucion de cantidades entregadas á 

la Aduana. . . o •• • o •• •••••• o • • • .1 1 
Entrega de un cargamento de carbon de 

piedra .... o ••• o ••• o •••••••••••• o 1 
Entrega de títulos de un campo.. .. .. . .. 1 
1 nformacion para acreditar perjuicios. . 13 
Reconocimiénto de firmas . . . . . . . . . . . . -
Rendicion de cuentas. . . .. . . . . . . . . . . 1 

Total ............. 30 
CRIMINALES 

Abmo de asilo .. ......... o •• •••••• 

Contmbando de guerra ............. . 
I-Ieridas .... o ••••• • •• •••• ••••••••• 

Homicidio ......... . ..... o •••••••• 

Rebelion ............... o o ••••• o ••• • 

Robo ...... ... ... o ••••••••••••••• 

1 
1 

1 
2 

1 
So.~~:~~~~~~ ~~~~i·v·e·n.~i~. ~~-~ . ~~s. ~~~~1~ 4 
Vwlacwn de correspondencia.... . . . . . 1 

1- --1 
Tottll.. ... ... .. .. ... 10 

1 

7 
lB 

3 

23 
1 

48 

1 

1 

1 
3 

1 

~ 
A. 

, 
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CUADRO de la3 cau3a;:; trn.mit:l.da3en el Juz
gado de secion d e Oórdo':>a durante' el año 
1871. 

1 1 

Tenni1 n- !\.l1ul"en-

CIVILES 

Alquileres ...... . ......... . .. . 
Cobro de pesos .............. . 

Id de honorario.~ ... . ...... . 
Id de an ;males .. . . ... ..... . 

Construcci•·n de edificios . . ...... . 
Cumplimiento de contrabs ..... . 1 

D t·nuncia ele obra nueva ..... . ... . 
DH olucion de objetO" . · .•. . . · ... . 

Jd ele un conocimiento . . . . . 
Di,ision de un terreno ........ . . 
Expropiacion de terrer.os ..... . . . 
OtorgA miento de poderes .. . .... . 
Pré:;tnr.nos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

.J ¡¡:; 

2 
6H 
1 
2 

3 
-
1 
1 
1 
1 
t 
1 

tes 

4 

- t 
1 
l 

Tutal. ........... 1 8) 1 7 

CRI}.11NALES 

Escepcion del serviuiu mililar . .... . 
Impuestos in(lebidos ............ . 
Prision mdebida ....... . . . . .. . . 

1 

Total.. . . . _· ..... ·1 

8 
1 

- 1 1 

~--
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CU AD 1 ~O que manifie3ta las causas tr3.mitadas 

e n e l .Tuzgado de Seccion de E=an Luis, durante 

o l año 1871. 

1 
'f . 1 p ,. crmma- cn!lten -

das tes 

1---1---

CIVILES 

Uobro de pesos ........ . ......... . 1 35 
Cumplimiento de contratos..... .. .. 3 
Daños y perjuicios......... . . . . . . 2 
l)eRtinncion ilegal á \os ( uerpoii de 1 

línea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Endoso y tr:wsf~rencia de créJitos.. 1 
Exho1tos ................ ·... 1 
Rendicion de cuentas. . . . . . . . . . . . . ·1 
Rescision de contrato. . . . . . . . . . . . 1 
Saneamiento de un contrato de com-

pra................... . ..... 1 1 

Total ........... ·¡ 46 

CRIMINALES 

Juicios políticos .... . ... . . . ..... . 
Paralizadas por ausencia •........ 

2 
107 

Total. , ......... . 2 107 

; 



~ 
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Cll .l DRO--cluc tr.unUloata lns cnus:u &ra:~itadas en el .Juzuaclo 

de Sec•~ion de ltlendoza, clurantc el año 1871 • 

C IVIL ES 
Ter mio aúa 8\ Pendien tes 

Amparo ... ... ..• .. .............• ... ..... . 
Cer tificacion ... .•.•.• ...... . ... . . .. ..... .. 
Cobro. de pesos . ..• . . .......... . ..•. ... ... . 

hl de trig-os ........ . .. ......... .... . 
Id de honorarios ........ ... . ... .. .. . 
1 d de e u atropea ........ ... . ........ . . 
Id de varias egpecies . .. . •....... ... . . 

Compensa~· on ... .... ...... ....... . .. . • ... 
Competencia ... . ... .•......... ......... . .. 
Cumplimier>tn de con trato •.................. 

Id de exhorto ........ .. ............ . 
Daños y perj 11!cios ........................ . 
Deslindes ........ . .................. .. ... ' 
nescmbargo . ...................... . . .. .. . 
Despojo . ....... . ............. . .. . ..... . . . 
Derolucion de documento~ ........... . .. . .. . 
Fmbnrgo ......• .. .. ....... · · · · · · · · · · · · · · 
Ent•·ep;a de una casa .... . ............... .. . 

Id de un fondo ..•. . ......... .... ..... 
Informaciones ... . ... . ..... ..... .. ...• ..... 
Jact:rncia ..... ............. .. ...... ...•... 
Liquitlacion de Sociedad .............. . .... . 
U<·jora de embargo ....................... . 
Nulidad ue crédito hipotecario . . .... .... ... . 

Id de venta . ..... ... ..... . ... ... . ... . 
Or.ultacion de bie n e~ . . ...... .. .........•... 
Perjuicios ....• •. .....••...... . ..... ...... 
Posesion ... . .. .. . ..... . ............... . . . 
l1eivindicacion • ...... ...... .... . . . ..... · · · 
flenuncia de poder. ....................... . 
Rcmlicion de cnr ntas .......... . .... . ..... . . 
Res,.ision de contratos .................•... ·. 
Servidumbre de agua ..... .. .....• . .. .. .... 
Tercería u e mejor 11<-recho ........ . ..... ... . 

46 
5 
1 
1 
4 
t 

6 
5! 
1 
2 
1 
t. 

1 
t. 

t. 

1 
4 
5 

1 
2 
3 
1 
1 

Total. ....................... ·1 g'l, 
CRIMINALES 

1 
1 

35 
'1 6 
1 
2 
3 

{ 

2 

1 
2 

-1 
1 

1 

3 
t 
1 
{ 

3 
1 
1 

2 

1 
t. 

83 

l.~ l nmnia ............ .... · · · · · · • .. · · .. · · · · ·1 
E>:t~ací~n de c~I~tr.opea . ........... · · · · · · · · · = 

1 

1 

Pnsw~ mconstrtucronal •• ..•.• · · · · · · · · · · • · · · 2 61 
RP. belton .... . . : ...•. ·:. · · · · · · · · · · · · · · · · _ 1 
Robo en una ofic1na n:rcJOnal. . .. ........... . 
Violac1on de la colT<'Sponuencia plrulica.. ..... - 1 

Id tle domicilio • .. : . . . ..... ....... . ... -
Total. . .. . . .. . ................ 3 66 
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CUaDRO quemanifiesta las causa."'l· tram1tadas
enel.Juzgarlo de :-"ecci . n de San Juan, duran
t e e l a ño 1 8 71. -

Termina-¡ P endien-
das tes 

CIVILES 
Arreglo de cuentas ........... . . . 
Avalúos ... .. ......... . . .. ... . . 
Cobro de alimentos ........ . ... . . . 

m de alqui1cre3 . . . . .... . 
111 tl c <• Himales ....... . ... . 
h l ü~ muebks . .. . . .. ..... . 
Id de pesos ..... .• ..... . . 
Id de prenda , .. .. . .... . ... . 
Id de utilidades ........ . . . 

Cumplimiento de eontratos ...... . 
Daños y pe1:juicios ..... . ....... . 
Despojo violento. . . . . . . . . . . .. . . 
Devolucion de animales .. . .. . . . . . 

Id de muebles .... .. . . .... . 
J~mbargo de dinero .. . .... . .. . . . . . 
Entrega de animales .. . ... .. . . . . 

Id de finca . ........ . . ... . 
Id de sitio .. . . ... .. ... .. . . 

Rescision de contratos. . . . . . . . .. 
Tenencia de un menor .. . .... . .. . 

1 
1 
1 
1 
4 
() 

53 
2 
1 
2 
6 
1 
1 
2 
1 
5 
3 
1 
1 
1 

1 

7 

2 

1 

1 

1 

Terccria de mejor derecho ........ ·¡ - 1 1 
Total.... . . . . . . . . ~4 - 14-

CRIMINALES 

Defn.tudacion de Rentas Nacionales. 1 -
Fa1síficacion . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 1 -
Robo del tesoro nacional. . . . . . . . . . - 1 . . 1 Suplantacwn de votos ... ... . . .. . .. _ _ _ ~· -=--

Total. .... . . . .... 3 1 

4 

~ 

'" 

~ 
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UUADRO ·que manifiesta la3 causas tramita.• 
das en el Juzgado de Seccion de la Rioja, du

rante el año 1871 

Termina-¡ Perlien-
das tes 

C l V I L E S --j 
1 

Cobro de pesos .... .. .. .. . ....... . 
Id de animalrs . o •• • ••••••• o 

Id de propiedad.. . . o. • •••• 

Cópias ele documentos ... o ••••• • • 

Cumplimiento do sentenc=as... . . 
Id de exhortos o . o. . . • . . • •. 
Id de contratos . . .. .. . . 

Daños y perjuicios ... o • • • • •• • •• 

EscE'pcion del 8ervicio de laG. N ... . 
Informaciones ........ o ......... . . 

J uidos de competencia ......... . 

9 
1 
2 

1 
3 

3 

4 
1 

5 

1 
2 

1 

01 
l 

Rendicion de cuentas ....... . . . . . 
RE>scisiun de contratos ........... ·1 - 1 1 

Total o ....•• o,. . • • 24 12 

CRIMINALES 
Falsednd en documentos de Crédito 

Nacional. o o... • • o •• o ••••••••• 

Fal::!o testimonio. o o o o • o ••••• • •••• 

Fuga de presos . . ....... . ...... .. 
Juicios de escarcelacion ... . ..... . 
Prision de un reo de la Justicia Na-

cional . ..................... . 
Rebelion ... . ..... . ....... . .. . . . 

Id y otros crímenes ........ . 
Total . . ......... . . . 

1 

5 

3 

1 
1 

1 

- 1 3 
9 6 



-584-

CUADRO que manifie.sta las cousa3 tramitada.::; 
en el Juzgado de Seccion de Catamarca,, du
rante el año 1871 

CIVILES 

Cobro de pesos ............ . .. . 
Cumplimiento de contrato . . . . ... , . 

Id de sentencia rj ecutoriada 
Interdicto de reeuperar la posesioo 
Reconocimiento de una escritura de 

particion . . . . . . • . . . . . . . . . . .. 
::olicitud de copias autorizadBs de 

una escritura . . .•............. 

Tulal. . . . . . . . . ....... . 

Termina-\ Penclien-
das tes 

18 
2 
2 
1 

1 

1 

4 ,, 

" 
" 
" 

" 1 , __ _ 

25 -! 

1------- , ____ ---

CRIMINALES 
1

Rebclion . . ......... . ......... . 
Rebelion y saqueos .............. . 
"us tnJC~·ion de actfls electvrales . . . 

" 
" 

Sobre escarcela1:ion.... . .. . .... . 
Cuestion de alimentos .......... . 
Recusa d on del Juez .. . ......... . 

3 
5 
1 
1 
1 Peticiones. . . . . ................ 

1 
___ _ 

Total .......... . . . ·· · · 11 

2 
1 
" 
" 
" 
" 
{( 

3 

'i 



' 

1 
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CUADRO que manifiesta las ca usas tramitadas 

en el Juzgado de Seccion de Santiago del Es

tero. durante el año 17 7 J • 

CIVILES Termina-¡ Pend icn-
das tes 

---------------------------------------------·----------- ·-----------

Cobros ejecutivos ... 

Irl do pes'ls ... . ............ . 

Competencia .. .. ,.... . ...... . 

Exhortos recibidcs ...... . . . ..... . 

.Inccnstitucionaliclad d..: impu··stos 
1 

Reconocimiento de cuentn ....... . 

Sumarias informaciones ... . . . ... . 

-:l 

" 

1 

4 

" 
1 

8 

1 

1 

" 

" 
1 

u 

" 
Diferencia del valor de un plano ... ¡ 1 

rrotal .............. ... . 

CRIMINALES 

Falsíficacio·tes de recibos contra el 

Te¡,oro N acíonal. . • . . . . . . . • . . 

Total ..•................ 

---1-----

19 

" 

74 

3 

1 

1 
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CTJADRQ quemauifle3ta las causas tramitadas 
en el Juzgado de Seccion de Tucnman, du

rante e l ~ ño 1971. 

CIVILES 

Cartas de ciudadanía espedidas . . 

Cobro de documentos ...•. ..... . 

Id. ele pesos ......... .. .... . 

Contrato de servicios .... .. ..... . 

Cumplimiento de contratos .. ... . . 

Daños y perjuicios ... ......... . 

Declinatoria de j urisdicdon ... . . . . 

Derecho de irrigacion . . .... . ... . . 

Exhortos despachados .. ... . ... . 

Expropi~cioo de temmos . .. .... . 

Juicio de competencia . . ...... . 

Revocacion de donaciones .... . . . 

Solicitu Jes de certificados . .. . .. . 

Sumarias informaciones ........ . 

Tasacion de costas ..•..... . ..... 

Total. . . . . . • ........ . 

Termina-¡ Pendien-
das tes 

2 

» 

26 

1 

3 

2 
'i) ... 

" 
1 

2 

1 

1 

1 

3 

1 ----

46 

(( 

1 

2 

" 
2 

" 
" 
1 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
6 

~ 



1! 
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CUADRO que manifiesta las causas tramitadas 
en el JuzgH-dO de Seccion de salta, durante el 
año 1871. 

CIVILES 

Cobro de pesos ................ . 
Id de honorarios .......... . 

Daños y perjuicios .. .. . . .. .... . 
Desenganche militar ..... ...... . 
Division de sociedad ........ .. . . 
Entrega de estancia ............ . 

Id de maderas. . . . . ..... . 
Espensas procuratorias ......... . 
Eviccion y saneamiento ......... . 
Inconstitucionalidad de impuestos 
Informaciones .................. . 
Juicio de cuE>ntas ...... . ..... . 
Soltura de prision militar . ...... . 
Testimonios ................. . 
Transaccion judicial de fianza ... . 

Total ........... .... . 

CRIMINALES 

Requisicion á la justicia militar .. . 
Rebelion . . . . . . . . . . • . . . ..... . 
Soltura de unos presos ......•... 

Total .......•........ 

Termina-¡ Pendien-
das tes 

3 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
5 
1 
1 
4 
1 

25 

-
-
1 

-1-

14 

l.i 

1 
1 
-

_2 ___ 
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CUADRO quem.anifie3ta la :; cau.sa:; t r.l.mitada'3 

en el Juzgado de Seccion de .:rujuy durante 

el a.ñ.o 1871. 

CIVILES 
1 Termina- Pendicn-l 

das tes 

Cumplimiento de contratos ..... . 

Declinatoria de jurisdiccion ...... . 

Fscepcion del servicio militar ... . 

Exhorto ........ . ... . .. .. .. .. . 

Ejccurion en instancia de parte .. . 

Informncion de demanda . . . ... . . 

Lega liz11cion de documentos ..... . 

Prision incomtitucional. . ... . . . . 

Total . . ............ . 

CRIMINALES 

Pendientes por ausencia de los reos 

Total .............. . •. 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

2 

2 

-- - 1----

10 2 

4 

4 

'~ 
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Disposiciones generales . 

A. CUERDO 

Departamento d., .Justlela Culto é lnstruedon P1ibllen. 

Buenos Aires, Junio 23 de i871. 

En virtud de lo que dispone la L ey de l 3 de Octubre 
de 1870, y existiendo en este Departamento algunos gas
tos, que dl'ben imputarse á Leyes esp ~ciale8; 

El Presidente de la República, en acuerdo general 

HA RESUELTO: 

ART 1.
0 

La Contaduría General de la IVacion procederá 
a abrir un crédito suplementario á las Leyes siguientes : 

l. a Ley de 28 de Julio de 1869. Gastos de la Exposi
cion Nacional, por la cantidad ps. ft8. 7 ,733 78 cs. 

2.a Id de 11 de Setiembre de 1869, autorizando al Poder 
Ejecutivo para contratar dentro ó fuera del pais, veinte 
Profesores, por la cantidad de 53,700. ps fts. 

3.a Id del 30 de Setiembre de 1870. Autc,rizacion para 
crear Departamentos Agronómicos en los Colegios Nacio
nales de Sal ta, Tucuman y Mendoza, por la cantidad de _./ 
ps. fts. 12,0CO. 



- 592 -

4.a Id de 13 de Julio de 1870. Pcnsion á los l1ijos 
del Dr. Carreras por ps fts. 2400. 

5.:. Itl de 5 de Octubre de 1870 <(Bo1etin Oficial de la 
Nacion, » por ps. fts . 3,000. 

ü.a Id de 20 de Sdiemure de ] 870. Bibl il tecas Pl)
pulares. Sueldos del Secretario, por ps. 1,000. 

AnT. 2.
0 

Dése oportumlmente cuenta de e5 t J Acuerdo, 
al Honorable Congreso de la Nacion. 

AnT. 3. o Comuníquese á quienes corresponda, publí
qucsc y désc al Hejistr.o Nacional. 

S.\RMIE!\TO. 

Dalmacio Velez SarsOeld. 

Cárlos Tejedor. 

Luis L. Domioguez. 

N. hella.oeda. 

Martín de Gaioza. 

ACUERDO 

DC!poranmeJ>to de lnstrucelon Públlen. 

~Buenos Aire!', Julio 20 de !87'1. 

Resultando de la nota anterior, que de ]as propue3tas 
preseetadas para la impresion del Registro Nacional, ofreea 
DWyores ventajas la de la lmpret1ta ~Americana)). 



.... 

- 593-

El Presidente de la República en acuerdo general 

HA RESUELTO: 

Anr. 1.0 Apruébase la propuesta P.rcsentada por la lm· 

prenla «Americana» de D. Narciso Estrada, para hacer la 

impresion del Rejistro Nacional del año 1871. bajo las ba
ses inscttas en el «Boletin Oficial1» por la e m ti dad de 2 30 

pesos el pliego . 
.ART. 2. 0 Pase este espediente á la Escribanía Mayor 

de Gobierno, para que proce.Ja á e~tender el co1·respondien· 

te contrato. 

Anr. 3.° Comuníquese y publíquese. 

El Poder Ejecutivo. 

SARMi-ENTO. 
Dalmacio Ve\ez Sarsfield. 

C. Tejedor. 
Luis L. Domingurz. 

N Avellaneda. 
~I. de G ainza. 

MENSAGE 

P.uenos Aires, Setiembre 21 de 1871 

A la Honorable Cámara de Senadores. 

E l P. E. E e vé en la necesidad de venit· á pedir otro nuevo 

Cl'éliilo suplementario para cubrit· gastos correspondientes al 

.Mini1terio de Justicia é Instruccion Pública en el ej n·cicio 
del Presupuesto de 1870. 

75 
~ 
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Estos gastos no revisten ningun carácter de estraord ina

rio, porque se derivan de sueldos y servicios , consignados 
en el Presupuesto del año último y que debían haber siclo 

pagados con las cantidades que les estaban destinadas y que 

eran suficiented. 
Pero la epidémia , t..ayendo la incomunicacion rle esta 

ciudad con los pueblos interiores de la República, rparali

zando la tramitacion de las cuentas, á las que corresponden 

estos gastos, impidió que pudieran ellas ser despachadas, 
dentro de los límites de aquel ejercicio, por habbr quedado 

definitivamente cerrado el ~l de Marzo. 
Como V. H. lo vé, no se trata sin6 de una postergn.cion 

sufrida en el pago de algunos gastos ordinarios; y en este 

concepto, el P. E. :espera qno V. H. se scrvitá prestar su 
eancion al adjunto proyecto de ley-Se a<.;omp,tña ademas 
para mayor escfarecimiento los espedientes y documentos 

concernientes á. cada asunto. 

Dios guarde á V. H. 

D. F. SARi\IIE~'fO. 
N. Avellaneda. 

DECUE'I'O 

Departauumtodc Justicia, Culto é lnstrucclou Pidtllca 

Buenos Aires, Octubre 2i <le 1871. . 
• 

Debiendo ausentarse de esb ciudad el señor 1\Enist.ro rle 

Justicia, Culto é I~struccion Públil'n , por a·mntos del ser-

vicio público. 

....:. 

.-
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El Presirlei.tr. de la. República ha acordaao y 

DECRE'l'A: 

ARTícuLO 1 ~o Queda encargado del Miniatcrio de Justi
cia, Culto é lnqtruccion Púb ica el señor Ministro de Rela

ciones Esteriores. 
ART. 2.° Comuníquese, publíqw3se y dése al R~jistro 

NacionaL 
SARi\HEl\1'0. 

N. A vellaueda: 

LEY 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacion A1·yentina, 
1·eunidos en Congreso, sa11cionan con (Herza ele-

LEY. 

ART. 1°. Autorlznse al Porler Ejecutivo para s~tisfacer 

ne·Ins rentl'ls del presente añn, la cantidnd de diez y ocho 
mil cuatrocientos vein.te pesos, veinte y tres centavos fuer
tes, que importan Jos créditos rte la arljunta relacion, que 
forma parte de esta Jpy, procedentes de los gastos becJws 
durante el último ejercicio del Presupuesto poi' el Departa
mento de Justicia é Jnstruccion Pública. 

ART. 2°. Comuniquese al Pocier Ejecutivo. 
Dada en la Sala de sesiones del Congl'eso Argentino, en 

Buenos Aires á los tres días del mes de Octubre rle mil ocho
cientos setenta y uno. 

ADOLFO A LSlNA. MARIANO A COSTA.. 

Cárlos M. Sa,mvia. Bernardo :)olveyra. 
Scc;retario del Senado. Secretario de la Cam:~ra de Diputados 

,•. 
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Departamento de Jollticla, Culto é lnliCruccloa Pública. 

Buenos Aires, Octubre iO de i87t. 

Téngase por Ley-Comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Nacional. 

ALSINA. 

C. Tejedor. 

A.CUERDO 

Departameuto de .Jullttcla. 

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1871. 

Habiéndose sacado á licitacion, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 32 de la ley de 13 de Octubre de 1870, la 
impresi0n del «Boletin Oficial ele l~ Nacifln», y siendo de 
las· prvpuestas la que ofrece mayores ventajas la de la Im
prenta Americana de Don Narciso Estrada. 

El Presidente de la República, en acuerdo genera· de Minis
tros. 

HA ACORDADO: 

ART. 1°. Apruéb·a-=o la propuesta presentada por la Im
prenta Americana de D. Narciso Estrada para la impresiun y 
el reparto del «Boletín Oficial de la Naciom>, conforme á lHs 
bases publicadas en el aviso Col'respondiente, por la canti
dad de diez y nueve mil ochocientos pesos moneda corrient:J 
mensuales. 

AnT 2°, ProcédaEe á estender por el Ministerio respecti
vo el cont-rato correspoudiente, el que serÁ reducido á rscri-

8 

.. 

~ 
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tura pública, para cuyo efecto p 'l sará este espediente á la 

Escribanía General de Gobierno. 

ÁRT. 4°. Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 
SON MIENTO. 

Dalmacto Velez Sarsfield, 
c. Tejedor. 

IJuis L. Domlnguez. 
N. Avellaneda. 
M. de Gainza. 

ACUERDO 

Departameato ele JaUraeelon Públlea. 

Buenos Aire~ , Marzo 8 de 1872. 

Habi~ndose sacado á Jicitacion segun lo dispuesto por la 
Ley de Contabilidad la impresíon de la ~Iemoria de este 
Departameoto, y atento al Informe que antecede. 

El Presidente de la Rcptíblica, en acuerdo general

RESUELVE: 
A probar la propuesta presentada por la Impl'enta de la 

" Union ,., p~ra la impresion de la :Memoria que se ha de 
presentar por este Departamento al Honorable Congreso en 
sus próximas ses!ones, p or la cantidad de ( 400 ps. ID(C) 

pliego de 8 páginaB en mil ejemplares. 

Pase este e~pediente á la Escribanía General de Gobierno 
para que proceda á estender el correspondiente conlrato. 

Comunfquose y publíquese. 

SA.R~IIE~TO. 

Calmacio VeJez Sarslleld. 
C. Tejedor. 

L. JJ. Dominguez. 
!\". A Hlla.ntda. 

M. de Gainza,. 
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